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1. PLANTEAMIENTO 

••ia democr~cia no s61o se· hace
·~~n elecc~ones 1Lmpias. s~no -
con el principio de juridici-
dad que obliga a todos a some
terse a1 derecho y sobre todo
ª la Constitución, y para eso
en México tenemos e1 Amparo" -
(1). 

Sob~e ese instrumento tan maravi11oso y exce1sa obra-

en México ah.ora baluarte de l.iber tad y dignidad· humana. 

dimos incursionar en esta tesis recepciona1~ 

Su e1ecci~n no ha sido gratu~ta ní ~ogmát~ca. 

Dec!_ 

Se or.!_ 

gina de una sensib1e y acentuada identificaci6n~ administra---

' ción y apasionamiento por e1 Derecho Constituciona1 y el Jui--

cio de Amparo desde ei primero momento de clases. Interés y -

preocupación por la situac~ón jur~dica y fáctica de 1a pers~ 

na.: ante e1 poder PGb1ico. El respeto de e~te hacia aque1la.-

se"ntimie'nt'o' forta1ecido e incrementado con práctica entregada

ª la discip1ina de1 D~~echb. 

En este trabajo abordaremos en principio e1 tren de -

la historia para efectuar un estudio de diversas culturas y -

así. bislumbrar 1a situación jur1'.dica en qu.ese ·ha.encontrado in-

mersa 1a humanidad. sin dejar de mencionar aspectos po11ticos. 

económicos y sociales. Lo anterior incluyendo. por supuesto a 

nuestro pa1s. La evo1uci6n y pnogreso del respeto y consagra-

cí6n de los derechos del hombre. 

( 1 ) Burgoa Orihuela Ignacio. "La il.egal.idad del impuesto -
predi.al en e1 Distr~to Federal''. S~ntesis informativa -
de su conferencia pronunciada a convocatoria de Desarro
llo Humano Integral- publicado en el Diario.Universal de-
29 de Junio de 1986. 
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Posteriormente realizaremos un bosquejo general sobre

e1 Juicio Constitucional, tocando los temas de mayor importan-

cía. 

En los dos G1timos cap~tulos de esta tesis haremos un-

análisis de nuestro estudio ap1icado a la materia penal. Auxi-

1iandose para tal efecto en forma prioritaria de 1a Jurisprude~ 

cía. haciendo énfasis a la preservación y garantizaci6n afecti

va y real que de los Derechos Humanos se dé o no en nuestro - -

país. Para concluir que si la vida, la libertad y la dignidad

humana, as~ como otros derechos fundamentalmente en materia pe

·nal, se respetan o no en la pr~c~~ca. 
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2. ANTIGUEDAD 

"La historia de 1a humanidad no
só1o es un proceso de ·individua 
1ización creciente, sino tam--= 
bi6n de creciente libertad. El 
ANHELO DE LIBERTAD NO SOLO ES -
UNA FUERZA METAFISICA Y NO PUE
DE SER APLICADO EN VIRTUD DEL -
DERECHO NATURAL; representa, 
por el contrario la consecuen-
cia necesaria del proceso de in 
dividua1Lzaci6n y dci crecimie~ 
to· de la cultura. Los sistemaS 
autoritarios no pueden suprimir 
e1 anhelo de libertad; y tampo
·co pueden destruir 1a bGsqueda
de libertad qUe surge de esas 
mismas condi~iones'' e 1 ) 

En la prehistoria e1 hombre se vió inserto en un medio 

tan hostil en el que su vida corría peligro a cada instante. Al 

encontrarse indefenso ante la na~uraleza y siendo presa consta~ 

te de esos animales prehist6ricos que nos presentan y_ exhi~en -

en ·1a~ .producciones cinematográficas o ante e1 c,onstante. pe1i-

g ro ,de perder· :la" .vid.a. por ~u~·: Prop 1:-os con.génere ~-. ~os cu".1-l. es en 

su momento se agruparon en hordas salvajes,. .donde S.~ úniCo .de~~.~~ 
cho que imperaba era el de1 más fuerte en este periodo, no se -

puede hablar de libertad. 

( 

''Es necesario manifestar que en relaci5n al
es tudio sobre la libertad a UN PREMIO NOBEL
DE LA PAZ comentando al distinguido mexicano 
DON JOSE TORRES BODET, nos dice que cuando -
éste era Director de la UNESCO, organiz6 una 
exposición internacional ambulante de los de 
rechos humanos. en la que se pod~a ver la -~ 
descripci6n de esfuerzos milenarios que se 

From Er ich ~ "El Miedo a l. a Libertad"• e it ado por 
Zamora Piercc en su obra ''Garant~as en el Proceso 
Editorial Porrúa. la. Edición. México 1984. Pág. 

Jesús
Pena1" 
55. 
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remontaban al antiguo Egipto y a la antígua
Mesopotamía en favor de los Derechos Huma--
nos" ( 2 ) .. 

En virtud de tra~arse prec1snmentc del Estudio d~l· Ju~ 
~io de Amparo. Xndirec~o en Material Penal, cuya teleolog~a y -~ 

justificaci5n fi1os6fica -jur~dica de 1os derechos que se en--

cuentran circundantes a la misma frente al Gobierno, ya que va

mos a observar su evolución y desarrollo de antaño: 

"Las revoluciones influ.idas por ideas políti
cas, representan. en definitiva un bien para 
la humanidad, y para el progeso hacia la de
mocr~c~a, lri 1~b.crtad individ~a1 y justicia
interna~ional -que- deben~ en su mayor parte 
a 1as doctrinas de una larga serie de pensa
dores" ( 3 ). 

No obstante 1~ afirmación del distinguido jurista mex~ 

cano Ignacio Burgoa en el sentido de que: 

"La. libertad, como conocimiento del orden ju
r~dico estatal es ~na CQnquis~a reciente, lo 
que se traduce en 1a e~ist~ncia ju~~dica po~ 
sitiva de respeto y prot~cci~n.~ 1~.misma., 

- es· ne·cesario: tar····ariá1·isi·s· -hi"stó:fii::O" por· e·i" - . 
mismo dicho del maestro al conc~uir, cons-ide 
rándo1a como" producto de constantes 1-uchas"-= 
( 4 ) . -

2 ) Casio Ren~. ''Veinte Afias de Evoluci6n de los Derechos Hu
manos''. la. Edici6n Instituto de Investigaciones Jur~di-
cas. México, 1974. Pág. 387 

3 Gettel Raymond "Historia de las Ideas Po11:ticas 0 
.. Edito-

ra Naciona1. México. Pág. 1 O. 

4 Burgoa .. "El Juicio de Amparo". Edi.torial Porrúa. la. Edi
ción. México, 1943. Pág. 38. 
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En los albores de la hum.1nidad, durante la formací6n -

y conso1idacíón física de1 hombre como tal, Austro1opítecus, P~ 

~~~Antropus, Neantherlandeses, Homosapiens, etc., que se dá en

un-per~odo comp~endido entre ios cuarenta mi1 y cien mil años -

anees de Cristo. Parece i1óg1co y _subestí~atorio que 1a pre--

historia no vayamos a entrar a realizar una búsqueda por 1a po

sib1 e existencia de alguna protecci6n a 1a libertad individual, 

ya que además es concluyente y apodíctico que en_todo ese largo 

trayecto de la humanidad el hombre ni siquiera hab~a alcanzado

ª dominar los elementos de la naturaleza al no existir la libe~ 

tad, consecuentemente mucho menos alguna forma de organización

política de ninguna manera podr~a encontrarse al hombre proteg~ 

do en cuanto a su libertad, ya que ésta ni siquiera se conceb1a 

en su propio y 1ega1 significado. 

El periodo hist6rico que nos corresponde vivir es de -

la m1nima magnitud en cuanto a su duración, tomando en conside

raci6n que· la mis remota existencia de la ra1z human~ _que se ti~ 

ne hasta e1 momento es de un mi116n de años aproximadamente. 

E1 c~nsenso general entre los tra~adistas de esta discip1ina es 

q~e "i~ ~~~to~ia ~r~~~a~ente dicha ~rincipia hace cinco .. mi1--

años. 

En los tiempos primitivos cuando se encontrSba e1 ser

humano en un punto cero de su desarrollo en todos los aspectos, 

evidentemente la libertad personal de aquellos hombres, ni si-

quiera era concebida como tal, por lo que su protección es -

inexistente desde cualquier ángulo que se le quiera observar. 

Sin embargo Dorn Hebert aludido por el ahora Procura-

dor General de la República, Sergio García Ram!rez, considera -

determinadas libertades pero consistentes. 
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"nada más en el reflejo de los deberes reli-
giosos o mora1es del gobernante.'' ( 5) 

"Posteriormente se desarrollaron cu1turas co
mo 1a China, 1n Indú. la Hebrea* la Eg~pcia, 
la Bab~15n~c~. ~te., en 1as cua1es cncoritra
mos algunos pensadores y como se, preocuparon 
por ex~stencia del ser humano. así su bienes 
tar disciplinas humanas. Confucio. Lao-Tsé7 
Hammurabi., et.e." ( 6 ) 

''Comentario por separado lo merece Sidarta Gautama y -

fundamentalmente JesGs de Nazaret (*) por la formación de las -

( 5 ) Dorn Herbert, citado por Garc~a Ram~rez Sergio en su - ~ 
obra '.'Los Derechos Humanos y el Derécho Penal. "Colec
ción Sep-setentaa. 

e 6 ) La mejor garant~a de la seguridad y Yibertad de los subS 
.di tos es la nobleza y magnamidad del gobernante. (41). -": 
Gettel. 

( * ) Bart Román en un Art.!.culo publicado en la revista "Siempre" nos da 
noticia que el juicio que se le instruyó a Jesucristo y a canse- -
cuencia del cual fue condenado a nruerte, vJ:a 1.a cruci.fixión se con._ 
cibe ºComo el prototipo de violación a las garantías".. Y a mayor:-; .. -.~ 

"abundS.miento-. "Todo· fue ilegal; de_ no'che y· __ eO. viernes sin.í.estro --~~~ 
fué. e_l ._juic:-io de .. cr~sto ''Los evangelistas· hablan de esta condené!::_;...:._:. 
(la· pena de muerte que no fué ejecutada) pero guardan silencio. so~,~; 
bre la· otra condena"- 1~ ·ae P~a_t_o triie_ sí: iS; _fué. .La i~ea· q~e_ ha .. :.~o!v.r, 

.·.m:1.nado -el proceso.·era la ~de la' impOstura .. sa-cerdOtes,' Escribas, ~:=::~ 
Mercaderes. Leguleyos. decían condenar a un imp9st~r.. Pero ap~rte~~i
de. la indéecible legalidad de la acusación de la éondena el Sahne-";.;: 
dr:Cn atropelló la ley·. en numerosos e importantes detalles,. Se "en · 
contraba establecido en los procesos crimina1es que deberían aba-= 
tirse a 1a luz de 1 día, Jesus Cristo juzgado en e1 curso de 1a·no 
che y condenado a1 amanece~, y todo procedimiento judicial estaba= 
establecido en 1os procesos criminales que se deberian abatir a la 
luz del día.. Jesucristo fue Juzgado en día. viernes. Ninguna pena 
de nuerte podr1a ser pronunciada hasta el d~a siguiente del deba-
te. y él fué condenado al comienzo de la audiencia por la noche. -
No hubo defensor ni testigos de descargo.. Las declaraciones de- -
hieran comenzar por los más jóvenes y no por los más viejos que po 
d!an influir en el primero que habio, clamando ¿blasfemo? y an:an:: 
cando a todos ha apoyar su juicio hoy, se cuenta, no un total, SI
NO UN MINIHO DE 27 INREGULARIDADES EN EL PROCESO, juicio y condena 
de JesGs.. Todo se tradujo en lo que llamamos hoy ·~na jurísdic- -
ción de excepción" .. Que no intenta servirse de la ley, si no ínter 
pretarla y aplicarla en beneficio de medidas ajustadas de ante ma:= 
no pero si Sahnedrín hubiera respetado honestamente la ley el Cris 
to hubiera sido también condenado. Porque e1 odio es ciego y más = · 
fuerte que la razón." 
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re1igiones budista y cristiana. 

Baos grandes. fi16sofos junto con otros poseedores de~ 

un pc .. n.s_emiento ·1:n.s.i.gn_e·, gra1:'dí-?eo -.y avanzado .• doride 1a 1·1.berta·d 

fue va.10rada en su jÚsta dim.ens:l.6n. con· 18· pZ.eservación y resp~ 

to de esta por parte de1 poder·púb1ico • 

. Ccmo documentos importantes por s~ contenido y mensaje 

trascendenta1 tenemos: E1 C6digo de Mánu, e1 Código de Hammur.'!. 

bi, e1 Tao-Teching y 1a que se ha ca1ificado como una de 1ae -

obras más .le~da's en toda 1a h:i_s_cori.'a humana. ias sagradas esc·r.!. 

turas. mej_or ~oriocidas como "L.a.. B:tb1.i.a". entre: Otros documeu-

tos.· (*) 

El Códi.go. de Hammurab.:1. se encuentran ideas. como ·1as ·s.!_ 

guientes: "Su~mi~i.On. (del. Rey)• es di.fundir y fOmentar e1 

bienestar de su pueb10, penetrarlo todo como ministro de la di

v~n;Íd.~d_,. __ pr_oteg~r _con· su justic:i~- a cuan~os se a1bergan en su -

re_i.no - y- cast·igar. a 1os ma1os P'"?lra ejerc-eX rectament-~.· su auto·r.!_· 

dad a-.-de ab_-Stenerse. de 1o·s -.p1~ce~es de ia: carn~. a de atei;t.der a 
. . 

sus ~On.~_~jer~s_,.. ha_ d~. ~~r ~q~_~t~t-~~o y ~.e.!?? pre_.ferir. ~ª.- m~terte
a1 vicio. La ap1:icación de1 castigo requier.é ·suma· equ:l.dad y --

1:1na gr~_·c1,a··cJ.·on. de.- 1aS peÜ1:úi ·de· 1a_ fiiíitple rep·reSióll 'ha.S_ta. ·e1 con

vento". El gobern~nte. deb:La de ap1j_car e2. c.ast:lgo con "sulD.a 

equid•d''· Con. 1o cua1 •. se determina qu~ en este ordenamiento 

ya existía e1 interés que 1a punibi1idad se regu1arlí por 1a -

equidad. Consec~entemente,. e1 castigo no deb~a de ·ser aplicado 

en una forma desmedida y arbitraria,. si.no que debra de sujetar-

En los evangelios se obse·rvS.n general.mente pensamientos
relac~onados con la rectitud y buen Gobierno como 1a si
guiente; '~br el amor que Yahbe t~ene siempre a Israe1-
te_ ha hecho su rey para qu~ hagas derecho y ju~ticia''. 
1.- Reyes. XX Romanos. 9 palabras d::l.chas a Sa1omón¡. .• 
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se a este principio. E1 interés uor una gradación en 1as penas 

de l.o cual podemos estab1ecer como··un antecedente remoto de 1a t.!. 
picidad o bien de la garantla de exacta aplicaci6n de la ley p~ 

nal. La rect~tud y equidad. princ~pios necesarios e ind~spens~. 

b.1esparn 1a. ""rea.1ización de un buen .Gobierno. 

No.hay que o1vidar que 1a 1ibertad durante ia antigUe

dad. desde el. punto de vista jur1d1...co-positivo no existió. dándo

se en todo su apogeo 1a esclavitud (*), situación en 1a que el-

hombre es propiedad del hombre a nivel privado o público. Es -

lógico que ese derecho fundamental y otros que no se encuentran 

prote~idos y de esa forma seto S'ponib_les ante e1 Goberna_nte. Como -

característica fundamental de 1os ·pueb1os que se desarro11aroú du-:' 

rante este per~odo. encontramos 1a aue todas 1as constitucíone~ 

de tipo na tu ra1, p.ol í ti.co, social, económico. se encontraban .'.i-!f\ 
pregna~as de re1igiosidad; es decir todo se vincu1aba a Dios e1 

cua1 era uti1izado por 1os gobernantes. pues ~stos se consídera 

ban como emisarios o bien como hijos de1 mismo. 

Ampa'J'.='ados en esta protección. c:>r~gen y a~c«:?ndencia di.~.,-~ 

vina 1e serv1:a de escudo y justi.ficaci6n para .:lmponer una d:l.ct~·,; 

dura. po~- de~ás"·'fé'%'.'1:ea y yu1nerator:i8. de 1os mínimos derechos. _ _:: .. : 

<eue .la persona humana requ'¡.;,;'e p~r~ el logro .. de su 
0

feli.cidad·; . 

tagineses, hurritas, etc.) en sus constantes 1uchas para empren_ 

( * ) Brom .Juan. en su obra ,.?ara Comprender 1a Histori.a" de -
1a editoria1 nuestro tiempo. 29a. Edici.6n. M~x. 1980. -
Nos dice Pág. 40 que "despuil!s de un 1argo ti.empo en ·que solc 
hay es~ratificaciones poco profundan y no muy estab1es -
en lo económico, 1o soc~a1 y 1o po1~tico. aparece una d~ 
visión clara y bastante. establece entre poseedores y -= 
despose~dos, Gobernantes y Gobernados. Esta transforma
c~6n, signif~ca un camb~o tajante en 1a fama de v~da de-
1oe hombres". 
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der conqu~stas hegem6nicas e imper~a1~stas. o bien pa~a 1a de~

fensa de 1oa,mismos impon{an a sus gobernados o súbditos toda· 

aer~e de med~das encaminadas ~ 1a prestaci6n de servicio& por -

pa:~te de ~stos; ya. fuera de -1a guerra o· e".1, l..:::. paz. r-~st:.r:i.'ngi.~n-" 

do 1a 1:1.berta·d de 1os :l.nd:l.v:l.duos. s:l.n contemp1nrse n:l.ngún me_dio 

de defensa jur~dica o fáctica. utilizab1e· por estos para su de

fensa. 
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3. GRECIA Y ROMA. 

~L~s dos Ciudades vivieron sobre
e.1.· ·tra.b.ajo de 1.os esclS.vos por -
1o que Su ·estructura política -
f~¡ obra de 1os hombres 1ibres -
propietarios de aque11os~hombres 
-cosas creadas con el propósito
de asegurar su poder asegurada -
así su existencia materia1 1os -
dos pueblos amaron. intensamente-
1a igualdad ciudadana, y sobre -
ella, por 1o Menos en un perío
do de su historia marcharon por
la ruta de democracia y asegura
ron la 1ibcrtad de sus I-tombres'!.
( 7 ) 

La grecía antigua alcanzó gran esplendor ybejemonía a

tal grado, que su cu1tura se Convirti~ en luz y guía del pensa

miento de la humanidad. 

Estaba ubicada en ra peninsu.1a. Griega• situ.ad":'l en la -

Europa· Merid~onal donde termina 1a regi6~ de 1os Ba~~anes pero-

1~ Grecia de nuestro inter~s, se encontraba a1 sur ·de1 monte --

01.i'~P~. ,"en 1:~· r·eg.ión te·&-a1ia··. Entre sUs 'c·i·Ud.ades-··tenemos,_: a-º ,co

rinto~ Tebas-.· M~te1~ne, Efeso. M~1eto. Samoa Dori~~~ A1i~arn~z~ 

pero definitivamente 1as ciudades más importantes. a partir .d.el. 

siglo VI antes de cristo. fueron las egregias. esparta y atena~ 

1a primera se destacó en Arte Pi1osofía y 1a segunda en deporte 

y la guerra. Desde c1 punto de vista po1ítico y socia1 1as ci~ 

dades griegas se mantuvieron independientes entre s~. formando-

1o que se conoce como ciudades-estados-. pero manteni~ndose un~. 

dos sobre todo para efectos mi1itares defensivos. 

( 7) 

''En este período existi5 una divisi5n soc~a1 
o racial, que generalmente era de 1os no- -

De la Cueva Mario. ''La Idea del. Estado''. Editorial Unive~ 
sitaria. 2a. Edición. México 1980 Pág. 17. 
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bles y trabajadores (1ibres y esclavos)" 
( 8 ) 

Por ~jemp1o en Esparta se di& una c1asificac~5n rac~~i

mas acent~ada, en virtud· de que existia marc~damente una· di~e-~ 

rencia radical entre los componentes de 1as capas pertenecien-

tes a los ~lotas, Ciervos, que eran los de ínfima categoría (la 

que ahora se conocería como clase media), denominada períecos y 

finalmente 1o~ Espartanos quienes integraban la cúspide de 1a 

p~ramide social, cuya superioridad es palpable con el~echo de 

que irrogan para ellos únicamente el gentilisio espartano. 

11 En tales circunstancias notamos inmediata-
mente la ausencia d~ una igualdad humana,· -
en aras del poderío unilateral y aristocrá 
tico con las consiguientes consecuencias -~ 
ficticas y jurídicas en el existir humano,
en e1 ambito económico sea dicho que 1a - -
(antiguedad) culmina su evolución en los Es 
tados esclavistas, Griegos y RoIDanos ahí se 
encuentra una sociedad claramente estructu
rada en clases sociales· que descansan en .la 
es~1avitud, si no la mayor parte, as~ __ el -
sector .decisivo de la producci5n es. atendi-

... do por e~c1avos en cuyo trabajo se 1evanta-
1a S':Jpra-estructura de- la antiguedad·. c.l.ási·
ca ( 9 ) · 

En este mismo hecho se encuentra la contradicción dia-

1ectica trágica de la época de gran f 1orecimiento de 1u antigU~ 

dad, ya que esta posible gracias a la degradac~6n, a la explo-

tación más despiadada y a ·la deshumanización más a.troz del sec-

tor productivo de la comunidad: los esclavos. 

8 Secco Ellauri-Baridón. "Historia Universal". Editorial -
Kapeluz, S.A .. 

9 Brom Juan. "Para Comprender la Historia". Editorial Nue.!.. 
tro Tiempo .. 29a .. Edición. México. 1980. Pág. 74. 
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En este sentido y en relación a 1os grandes filósofos

griegos. Podemos citar lo siguiente: 

''Tenemos e1 caso de 1a polis gr~egas en don
de a pesar de su inspiración humanista 1os
derechos fundamentales no llegaron sez far
malt:nente reconocidc:is por la filosofía de 1os 
tres grandes maestros: S6crates, Plat6n y -
Aristótel..es" ( 10) 

''Como respuesta al tranapersonalismo o esta
tismo. que tenía como principal defensor a
P1áton nos encontramos ha Sócrates, quien -
p1ante6 1a tesis de que el objetivo de ~a -
organización po1~~ica era el individuo, la
anterior postura se vio fortalecida por -1os 
sof±stas. quienes fueron m¡s all& y post~la 
ron inclusive la desaparición del aparato ~ 
gubernamental en bene~icio de una anarquía: 
''el hombre deb~a de ser la med~da de tod•s
las cosastt ( 11 )" 

Los filOsofos sustentaron que el hombre es un Estado 

de naturaleza abso1uta, poseedor de determinados derechos por 

su propia natural~za hu~a~a. 9 ~er~ en ningGn momen~o se conci-

bi6 esta pos~ura c~mo un antecedente de 1a teoría de los d~re-

chos .¡)úb1icos indi..viduaI:es. 

Xmpugnado~e~ de la esc1avitud se distinguieron (Alcid~ 

mas, Democrito, Xen6n 9 Pr6tagoras, etc.). Así mismo se recono

ce Asolón como un gran sabio y patriota que dictó leyes revolu

cionarias para su tiempo. 

( lo) 

( 11 ) 

Loeuuenste~n Kar1. ''En 20 afios de Evoluci5n de 1os Dere
chos Humanos" la. Edición. Méx. 1974. Dirección General 
de Publicaciones de la U.N.A.M. Pág. 541. lQué época de 
la antiguedad? 

Tsatsos D. Constantino. "Filosofía Social de los anti- -
g~os Griegos''. U.N.A.M., primera edic~Sn. MExico. 1982.
Pág. 49. 
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11 En Atenas se dio una libertad, más que jurí 
dica de carácter f actico respetada por e1 = 
Gobierno" ( 12 ) 

Entre otras instituciones más importantes tenemos 1a -

asamblea popu1ar que se ~nteg~aba por todos los c~udadanos -

que se reunían en e1 ágora (p1aza pub1ica) la cua1 se encargaba 

de elegir a 1os Arcontes y a1 Senado. 

''Es importante mencionar que los Nomotetes 
impurnaba~ ante 1a asamblea de1 pueblo. 1as 
leyes que les parecían inadecuadas o imper
tinentes~ 1as·costumbres g~~as. En nues
tro concepto encontramos un· an·cecedente· muy 
remoto del moderno Ombudsman· Escandinavo~ 
quien "tiene como función de ·1a impa.rtic.iOn
de la· Justicia. En su máximo cirde~· jerA~~
quico se enContraba el Tribunal de1 Aeropa
go; quien ~hc1usive podía'nulificar actos 
de autoridad" ( 13 ) 

Por 1o que respecta a Roma, podemos decir que la tras

-~end~n~i~ de esta cu1tu~? ra4i~a esencia1~en~e a l~ funci5~ de
eSe no·t.ab1'e imper.i'o di.vidido en su momento _en Romano de Occid'ei!_~ -. 

te y de-- Oriente con su~ c_apita1eS en Rom·a y. Co:nstantinop1a res-

;pectiva~en_~e .. ,. Sus _ .. fa~~s ~-o1íti~~~----'ª~_.te~iores f~~_rOn .la~ con~-:Í-.!!.~;~~ 
tentes en u~a .. Monarqu~a y poster~ormente una Rep6b1~ca. 

También como se ha mencionado, tuvo una c1asificación-

racia1 muy matizada 1a esc1avitud. Según Rodo1fo Batiza. 

12 

13 

''Existe un antecedente remoto del Amparo en-
1a institución Romana denominada intercesio 
Tribuncia, que segun é1 y Juventino .v. Cas
tro ''tiene un para1e1ismo impreaionante con 
nuestro Amparo'' y d~cen que se dan 1os si--

Burgoa Orihuel.a Ignacio. 

Burgoa Orihuela Ignacio .. 
Pág. 41. 

''E1 Juic~o de Amparo''. 

''El Juicio de Amparo''• 

Pág. 41. 

Op. cit.., 
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guientes e1ementos, materia de la queja. 
parte agraviada, autoridad responsable, tér 
mino de interposici6n del juicio, facilida~ 
des para interponerla, casos de improceden
cia del acto reclamado y una figura supe- -
rior a la suplencia de 1a "queja defic~ente~ 
(Quede sefia1ado lo anter~or como cuesti6n -
a~adEmica Gnicamente en virtud de 1a imposi 
bi1idad de profundizar en esta cuestión, ya 
que llevaría mucho tiempo y espacio hacer-
lo) ( 14) 

Estamos acordes con el maestro Burgoa en que el h6mine 

libero exhibendo se traducía en una mera acción civil establee~ 

da _poi el pretor an~logo a los demSs interdictos que ·se dirigeri 

en contra de particulares y que no constituyen dique·s u obstác.!:!_ 

los a la actividad arbitraria o abusiva del Poder PGblico. 

''A mayor abundamiento. ese fue tambi~n el e~ 
so de Roma que contuvo en sus normas con ma 
yor detalle en todo lo referente a la maqui 
naria estatal (nosotros agregarramds el De= 
recho Civil). pero no consagró enunciado al 
guno a las libertades civiles'' ( 15) -

Pensadores como Sinaco y Cicerón sustentaron y elevarán 

la 1ibertad de determinados derec~~s inhere~te~ ~1. s~r ~umano. 

Podemos conc1uír que 1as Cu1turas Griegas y Romana. -

son grandiosas y admirables por sus creaciones y aportaciones a 

1a especie humana en cuanto a su desarrollo: pero que por otra

parte no concibieron algún mecanismo o medio protector de la 1~ 

bertad y 1a dignidad humana oponible al Poder Gubernamental. 

( 14)~·Beat1za Rodo1fo,, citado por Juventino V. Castro. en su 
obra ''Garantiis y Amparo••. Editoria1 PorrGa. 4a. Edici6n. 
México 1983. Pág. 279. 

( ~5) Loewenstein Kar1. Op. cit.,, Pag. 541. 
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4. EDAD MEDIA 

En 1a ~poca medieva1> pe~iodo -
de: :ia Hist:or1.a ode- la Humanidnd
~ono~ida asr ~or ser una e~apa-

· de transición entre 1a fase an
t~&üa y la moderna se dieron -
grandes acontecimientos que de
cisivamente inf1uyeron en la 
evolución y desarrollo de la h~ 
manidad José de Carle" ( 16) 

~ar~ano Azu~1a y el maestro Ig~acLo Burgoa
la clasifican en otros estudios en alta 
Edad Medía o- de las Invasiones; el. .feudal is 
mo·y en las ciudades 1ibr.es o munic~pa1ida= 
des> que comprende esta última del sig1o XI 
hasta e1 año de 1453" ( 17 ) 

A principio del siglo IV después de Cristo. 
el Imperio Romano de Occidente ''Era un colo 
so con pies de arena'', había perdido su lu= 
gar y solo se mancen~a en pro la fuerza de
su tradición secular» ~esperando nada más
uiia ~acudi~a que acabase con il'' ~18 ) 

Esa_ sacudida. no .tarda~~ª ruucho en darse y se empe*5 

a fraguar aparte de otras causas con la imposibilidad de-las 

tropas romanas para pelear 1as invasiones y rechazar las incur

siones de otros pueblos o tribus que 1os Romanos habían bautiz~ 

do como "Bárbaros". En estas circunstancias los Hunos.11 que - -

16) Hugo B. Margáin. Director General del Impuesto sobre la
renta en 1958. "Desarrollo Jurídico de 1as 1ibertades in 
dividuales''. Mixico Septiembre de 1958. Revista TribunaT 
Fiscal de la Feder~ción del año 1958. 

( 1 7) 

( 18) 

Ignnc~o Burgoa Orlhuela''Las Gnrantras Individuales''. Pág. 
72 de la l5a. Edición. México 1981. Editorial Porrúa. 

Ciro E. Gonz&lez B1acka11er y L. Guevara Ramírez. ''Hiato 
ria Universal". México, D.F. 1971. Edición. Edi.torial E~ 
finge. 
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eran guerreros tártaros de raza mongó1ica provenientes de1 Asia 

Centra1, empezaron a penetrar a1 mando de Ati1a (c1 azote de -

Dios), quien en forma sanguinaria y por demás salvaje 1ogró ha

cer que 1os pucb1os. y tribus qu~ habitaban los territorios cir

cunvecinos o adyacentes fueran i:-ep1egándot:>e. y e.st:ab1ccitlndosc - .. 

rn consecuencia, fuera de su territorio, a causa de estas inva

ciones, aunque gran parte de esos pueblos no tuvieron otro rem~ 

dio más que pagar tributos, ref1ejo de un sojuzgamiento de di-

versas acciones por dem§s espectaculares y audaces, Atila fu€ -

derrotado por e1 comandante Romano Aecio, ob1igando a 1os hunos 

a emprender 1a .ret~ra~a con 1a muerte de Ati1a se debilitaron -

las hordas. Ante esto 1'os bárbaros, pri.ncipa1mente germanos y-

godos~ debiendo de haber regresado a su territorio despojado --

por los Hunos no 1o hicieron así, se acresentó su codicia 

la grandiosidad de 1as riquezas que los Romanos habían acumula

do como consecuencia de 1a ereci5n de .su imperio, y ante e1 - -

ejemplo reciente e impactante dado por Ati1a a1 mando de sus -

guerreros, sirvió de acicate y estímulo par~ continuar y culmi

nar el dei::rumb~mien.~o y C':!Ída del Imperio Romano de Occidente. 

_En esta situaci6n los embates se tornaron m~s constan~ 

tes :y -:sangr'ientos has·ta ·que .finalmente- en el. año 4-7.9 .de. nuest~a .''·:.:; 

era, A;L'ª~i.c;:·~ sitió Y. tomó 1a c.itidad de Roma, Odoarcro, a1 mando.·' 

_de los H~rulos 11eg5 a Ro~a, la ·incendid y did .muerte al 61.ii~~--· 

gobernante de1 magnificente y sorprendente Imperio que 1os rom~ 

nos hab!an estab1ecido en Occidente Rómu1o Augustu1o. 

''Pon~endo t~rmino a1 Imperio Romano de Occ~den 
te y dando origen a1 periodo de 1os reinos -~ 
Bárbaros. que pasando por el Imperio de Car1o 
Magno. se cerrS con 1a ~niciaci6n del feuda-~ 
1ismo, durante el reinado de Car1os el Calvo
que mediante e1 edicto de Mersen 847 D,C. dis 
puso que 1os hombres 1ibres se agruparan a un 
señor y mediante e1 de Kiersy de1 Oise en e1-
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año de 877 de 1a era Cristiana autorizó 
que el cargo de Conde fuera Hereditario'' 

19) 

E1 ''Medioevo'', se extenderá seg~n e1 consenso general 

entre ·1os estudiosos de 1a historia, hasta ~1 afio de 1453 fe-

cha en que cae e1 otro imper~o~ e1 Romano de Oriente con su e~ 

pita1 de Constantinopla. en poder de 1os Turcos. 

E1 primer perlado o fase de la edad media, caracteri

zada por las invasiones y 1a pro1if eración de hordas y tribus

J.1amadas "barbaras", se cara.eterizó por vio1encia, cuyo produ_g_ 

to solamente se podía traducir en 1a más absoluta. y __ tota1 ins.!:_ 

gur~dad, ~osobra e intranqui1idad en que se encontraba el aer

humano como consecuencia de que el pan de cada d~a 1o era J.a -

arbitrariedad e ilegalidad que privaba tanto en la esfera pú-

blica como privada. 

Debe hacerse menci.ón uno de 1os movimientos y partiC.,!! 

lares acontecim~entos más trascendentes dados en ~oda 1a hi~t~ 

ria llúmana como 1ó es 1a 'apilri.C.ión ·del Crisi:.iañismo. cuya ca-

rac~erizaci6n or~g~nal fu~ 1a de propugnar 1a miseric~rdia. la 

tOle~.~.n~ia • el amor a~ ·~-~ój.:i:_m~·~. sé~.t~nd_Ot:i~. _1as .. J:l~~l'.-.s ... f.i~osófi:;. 
~o religiosas para 1a posteridad .como corriente contraria a1 -

despotísnio y. a rbí1:rar·íedad en fa;,or ·del. 'RUlll&ní'álllo ~ Sítiu"c.ióR~ 
de ~nto1erancia que hacra negato~ia a 1a libertad humana. cua~ 

do menos en el aspecto re1igioso que perdura en 1os Estados C~ 

tólicos Europeos. 

( 19 ) Rub~n Sa1azar Ma11~o~ ''Desarrollo Hist6rico del Pensa 
míento Po1!tíco" (tomo I) M~xíco 1984. Serie Estudios 
15 de la facultad Cíencías Po1!tícas y Sociales de la 
U.N.A.M. Dn. General publicaciones de la U.N.A.M. 
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''A trav~s de 1a ~poca medieval hasta 1a Revo
lución Francesa de 1789 que instituyó la pr~ 
fesión cualquier credo religioso como un dere
cho inherente e ine1ienable de la persona hu 
mana intocab1e por el orden jurídico y el p~ 
der públ:Lco" ( 20) -

De ahí que en toda la edad med~a se haya d~ja<lo aent~r

radica1mente la influCncia predominio de la Iglesia Católica b.!!_ 

jo el control y dirección del Papado. Efectivamente la Iglesia 

restringid y guardó todo tipo de desarrollo y avance en cual-

quier ángulo del pensamiento. el Arte y la Ciencia que fueran -

a corde con los die ta dos Cato1ica1es tachcindose de herejes a los 

dise~tores ~ opositores o bien cualquier persona que se aparta

ra ~e los p~stu1ados. normas y dogmas que la Iglesia marcaba. 

dictándose e imponiéndose una serie de sanciones retr~gadas y 

salvajes generalmente mortales como la horca, la picota, los 

1os. los azotes. la dipi1ación~ la quema en la hoguera etc. 

estas circunstancias el sistema de derecho que velara o garant~ 

zara la supremacía de la 1ibertad y 1a justicia no existía. 

La segunda fase de la ~poca medieval es e1_ feuda1ismo. 

que se caracterizó. por la creación del feudo. 

1 ~E1 _-principio de ·omnipotencia del -.Estado .iba
ª alterarse y a desaparecer por completo en
.la .edad medí.a,. bajo 1a inf1uenc:f..a_·de 1as, - -
ideas que originaron y deSarro1larori 1a .ana,!:_ 
quía feudal" ( 21). · 

( 20) Ignac:Lo Burgoa Or:Lhuela. El Ju:Lc:Lo de Amparo. 17a, Edi--
c:Lón. Pág. SO. Méx:Lco 1981. Ed:Ltor:Lal Porrúa, 

21) Monique Lions. ''Los Derechos Humanos en 1a Historia y en-
1a Doctrina'' Pag. 482 de Ja Recopi1nci6n publicada por e1 
Instituto de Investigaciones de la U.N.A.M. Veinte años -
de Evolución de los Derechos Humanos de la Serie G. Estudios Doc
trinales 5. Méx. 1975. Direcci6n General de Publicaciones de la -
U.N.A.M. 
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E1 poder o principio de autoridad se pu1verizó o des-

t ruyó; dado que el Estado de guerra y a1erta en que se encontr~ 

ban los pueblos en esos tiempos como corolario de la caída del-

Imperio Romano de Occidente. Una vez que 1a situación empezó -

a normalizarse como _respuesta natural, el hombre se _acerc6 a -

los que habían obtenido los frutos y ganancias de las guerras y 

baca11as para el efecto de constituírse en sirvientes, pasando

ª convertirse en "siervos de la gleba". A partir de ese momen

to (los siervos) y sus propiedades pasaban a ser dominio del -

señor feudal, a cambio de 1a obtención y logro de un mínimo de

seguridad que tanto hab~a aspirado el hombre en tiempos de las

invaciones de los ''b«rbaros''. 

Se sufre un atraso inmensurable en e1 Derecho y sobre

todo en e1 derecho pGb1~co, en comparac~6n con e1 sist~ma roma

no. ya. que éste cuando menos si contemp1aba 1a soberan!a como -

una potestad púb1ica. Ta1 retroceso en 1a confusi6n e identif~ 

cación de 1a soberanía con la propiedad merced a los feudos o -

grandes extensiones de tierra y de seres humanos en poder de --

los seaores,duques. varones,- marqueses, et~. Algunas capas so-

cia1es 11eg,ron a··encontrarse en 1a más v~1 de 1as servidumbres. 

En este _contexto 1a regu1aci6n jurídica de las libertades huma-

- -qa~ • es _d.eC:lr. la. cOnte.~plScióli·--de utia mJ:nima ser:ie dé der·echo·s. 

a nive1 gcncr~1 y validez para- toda 1a comun~dad y oponib1es a1 

gobernante en 1a actuación frente a los particulares era inexi~ 

tente en gen~ra1 no existió lo que conocemos como derechos hum~ 

nos dec1arados y ga~antizados y en esta forma oponibles frente

al poder público. 
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·~.En 1as ciudades 1ibres o municipalidades, 
existid 1o que se ha denominado como ''Dere-
cho Cartu1ario". consistente en una serie de 
facu1tades privi1egios y prerrogativas de di 
versos grupos o estamentos que fueron paula~ 
tíllamente arrancados a1 soberano ya fuera so 

-bxe ia guerra. 1a negociación o una 11an~ y:::: 
s~mp1e_venta •. ya que 1os reyes o monarcas 
siempre estaban necesitados de fondos y re-
cursos económicos para diversos objetivos co 
mo las 1uchas o guerras que emprendían cons-=:
tantemente. inc1uso contra otros señores feu 
da1es para incrementar su poder. Estos pri-=:
ví1egios que analizamos so1o eran otorgados
ª determinados individuos por su pertenencia 
a la c1ase de 1a que se trata" (22 ) 

E1 jurista mex~cano· Serg~o Garc~a Ramírez, citando al~ 

tratad1sta éspañol García Pelayo y su obra (Derecho Constituci~ 

na1 Comparado) expresa que 

"La Libertad y franquicias de 1a edad media -
tienen en común con las modernas que ambas -
aparejan~ igualmente barreras a1 poder polí
t:ico" (23 ) 

en cambio 1as di.vergeucias· se componen en los siguientes p1a-·· 

~nes; 

a). Supuestos: En las medieva1es se reconocran situa

ciones concretas y particu1arizadaa, de derecho tradicional y -

consuetudinario. 

a).. En las mo'dernas poseen "Carácter planificador de

la vida política con arreg1o a unos principios apricrísticos~ -

relaciones y generales••. 

22) Ignacio Burgoa Orihucla.""Juicio de Amparo"• Op e Cit • Pág 
50. 

23) Sergio Garc~a Ramrrez .. ''Los Derechos Humanos y e1 Dere-
cho Papal", la. Edición Héxi.co 1979 Pág. 31 Edit:orial Imagen, S.A. 
de la Colección Septentas. 
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b).. En 1as medievales eran un "comp1ej o de derechos -

subjetivos" .. 

b). Las de hoy ''forman ~na regla de derecho objetivo; 

en 1o referente a la estructura. 

e). En las medievales se consideraba al individuo en

su dimensiSn de ''miembro de un grupo social interferido entre -

el individuo y e1 poder central o e1 orden universal" (el c1ér~ 

go. el noble. el mercader, el natural de determinada villa etc). 

e). En la actualidad se le mira ''al indi~i4uo aislado 

~i·se quiere, irimediatamente conexionado con 1a humanidad y el -

estado" .. 

d). En la Edad Media, los derechos se fincan en la 

costumbre o en ciertas normas de carácter particular; acto. fu~ 

ro. compromiso. cartas referidas solamente a una parte de la p~ 

blación. 

d). Ahora se contemp1an en leyes de carácter general •. 

i~persona1 y_de .. car~cter ob11gatozio con. excepci5n de1;common-

·1aw por o~ígen de constituc~Ones po1íticas. 

''Como se observa de1 an~erior· diferencialmen
te, no hubo en 1a Edad Media declaraciones -
de derecho que a nivel general. protegieran
ª la persona humana tal como la concebimos y 
la contemplamos ahora, (ni mucho menos ins-
trumentos de defensa), preservación y garan
tización que en su caso reforzaran 1a exis-
tenc ia del derecho cartulario, que era el 
único existente pero que ya dijimos que sus
caracter!sticas y particularidades no reunen 
1os requisitos de un derecho oponible ante -
e1 poder público y por cualquier gobernado.
Tal derecho cartulario (fueron, privilegios, 
salvo-conductos, cartas, etc.), constituir un 
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antecedente re1ativo de las declaraciones de 
derechos de 1os hombres'' ( 24) 

''Una de las razones que sirvieron de soporte
popu1ar a1 Rey en su corte a los intereses -
de 1os señores feudales fue la facultad re-
vis~6n de 1os fa11os en la reso1uci6~.de 1as 
cont~overs~as sust~tu~dns entre los p~~ticu
lares. No sólo se respetaba a1 Rey como úl
tima instancia. 1a suprema autoridad j~di--
c~a1. sino que fue a aceptada la justicia -
real por cuanto significaba corrección de1 -
de las despóticas resoluciones del señor feu 
da1" ( 25) -

Lo anterior. citado de la obra el maestro Hugo B. Mar

gaí~, se traduce en una reciiscencia y origen de la inc1inación

de_ nuestro país en 1a actual~dad por la j_ustic~a Federal a ea-

hiendas de que 1a Just~c~a Local se encuentra en 1a mayoría de

~as veces med~atizada y al serv±cio de los cac~ques o gobernan-

tes regiona1es. Cabe mencionar lo anterior solamente para efe~ 

etas de referencia en cuanto en la ímpartlción de Justicia, si

tuación que en todo caso empezaría a dar en la fase íntermedia

f ina1 de la edad media, ya que como se ha venido mencionando, 

( 24) 

( 25) 

( 26) 

''en 1os albores de la misma. exisi~a inseguri
dad y era com~n 1~ .resoluci6ri de los conflic 
.tos por medio ·de· l.a- vengánza--~-pr.ivada; de· ahÍ 
1a, prolifer~ción de los conf1~~tos po~ medio 
de la venganza privada; de ahí la prolife~a
ción de .las, guerras y luchas armadas" ( 26) 

Hugo B. Margaín. Op.Cit. Pág. XXVII. 

Luis J~menes de AsGa. ''La Ley y el Delito''. Buenos Aires 
Argentina. 1978 Octava Edición, Pág. 32 Editorial Sudam~ 
ri.cana .. 

U11man w. Núm. 39-40 Julio-Diciembre. Pp. 33 y Ss. Cita
do por Javier Me1agón Barceló en Revista de la Escue1a -
Nacional de Jurisp. México T.X. Núm. 39-40 Julio-Diciem
bre Pp. 33 y Ss. Citado por Jesús Rodríguez en su obra -
''La detención preventiva 1os Derechos Humanos en Derecho 
Comparado. Méx. 1981 U.N.A.M. Pág. 20. 
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No puede pasar desapercibida la situación que guardaba 

la Justicia Pena1 en estos tiempos. En efecto,. 

"Durante muchos siglos, la pena sigue siendo 
durísima expiación del delito,. fue una in-
mensa época de propósito retributivo a lo -
sumo intimidantes con fines de prevención -
general, en que se aspiraba a utilizar a1 -
delincuente en pr.ovecho ·del Estado (mina o,.
galeras)" ( 27 ) 

La situación que guardaban las personas que delinquían 

era por demás injusta y carente de la más mínima seguridad y 

respeto a ciertos derechos, que en 1a actualidad se conciben c2 

mo inviolables en cuanto a su observancia por parte de la auto

ridad penal .• 

Encontramos dos sistemas de enjuiciamiento penal n sa

ber: El acusatorio y el inquisitorio~ que según U11man invocado 

por Jesús Rodríguez Rodríguez 

ttProven~a directamente de1 Derecho Romano, y 
11 resu1tado de la 1.nterpretacíón de. ciertas
partes· del Derecho Romano adaptadas a 1as -
neces~dades de la &poca'' (28 ) 

~~ ~~~un~~~ un ~is_~em~ de ~ersecusi6n acus~toria, mis

mo que vino cediendo paulatina y acentuadamente al sistema. in-

quisitorial, con todas 1as características y consecuencias que

este traería aparejado y que se traduce principalmente en la S.!!_ 

27) Eismen A. ''Histo~re de la Procedure Criminelle, Et Spé-
cialiment de la procédure inquisitore de puis XIII e 
siec1e jua qu'a nos jours L. Larose et force1'', París --
1882. Pág. 55. 

28) Francisco González Díaz Lombardo. ''Compendio de Historia 
<lel Derecho y del Estado". Primera Edición. México. 1975 
Pág. 167. Editorial. Limusa. 
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presión y extinción de cualquier tipo de garantía o 1Ímite a1 

poder púb1ico en materia de Investigaciones Crimina1es~ 

mein, citado por el jurista ya mencionado. 

''pudo afirmar que en Francia y otros pa~ses 
europeos se desarro11ó e1 mismo sistema de 
proceso pena1 inquisitorio, cuyos rasgos ca
racterísticos sobresalían 1a tortura y e1 s~ 
creto del procedimiento'' (29 ) 

Es -

Como consecuencia de la caracter~stica genera1 de ine

xistencia de Derechos e Instrumentos de preservación de 1os m~~ 

mos que .ª nivel general se daba,. en mayor medida tratándose de

la 1~bertad de las personas que se 11egaba a s~spe¿h~r hab~an -

delinquido, 1o más lógico era e1 abuso de1 principio de autori

dad~ la privación y falta de respeto absoluto a 1a libertad. d~ 

teniendolo y después averiguando con 1a persona privada de su -

libertad y por tiempo indefinido~ en e1 ~ejor de 1os casos. ya

que siempre iba de por medio la vida. 

Recordemos que la Iglesia fund6 e1 Tr~buna1 de1 San~o~·-~ 

Oficio o inquisici6n. Que es de sobra conocido y 1os prOcedi~ 

mientas q~e uti1i~aban para el efe~~º de ~~t~ner ~onf~s~on~s 

e1 sen.Cido que la autor~dad quisiera, haciendo uso de toda 

gama de métodos sofisticados en 1a apiicación de tormentos y .-

torturas. 

En esta forma, en los enjuiciamientos criminales se d~ 

ba una abso1uta inexistencia de garantías que tendieran a 1a -

protección y preservación de la libertad personal de 1os incul

pados. en 1a Edad Media. 

Ibi.dem. l'ág. 145 
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Por 1o que se refiere a la doctrina jurídica y políti

ca, as{ como filos6fica del medioevo, los pensadores y estudio

sos de esta época concebían y contemplaban al Derecho natural,-

como 

''principio esencial de 1a doctrina jur!dica
y p~1ítica. 1a primicia de la justicia ~ -
del derecho que es el fundamento de la segu 
ridad de la. vida humana encarnado en leyes~ 
positivas que se encuentran por encima del
príncipe, del Rey o del Emperador" ( 30 ) 

Esta literatura compuesta principalmente por el pensa

miento cristiano se caracterizó por su posición conservadora y

reaccionaria, de c~r~ccer revolucionario ·y excelso. 

"La patrística, integrada por "los padres de 
1a iglesia'' matizada ~or ''la lucha'', ''la -
evangeliza e ión",. "la herejía" y "e imen ta- -
ci6n'' del pensamiento cristiano, con Agus-
tín Aurelio (San Agustín de Hipona) quíen -
vivi6.-del afio 354 a1 430 de nuestra era.
siendo su máxima obra "Civista Dei" o "La -
ciudad de Dios" (31 ) 

Por 1o que se refiere a nuestro tema. ''Los padres de -

l.'a ig1e·Si3"· 'sostUV.ieron 1-a conviVencia arméinica ;·-ia· :i..gu8-id.ad --

de1 hombr~. 1a propiedad común de todas 

bajo e1 influjo ~ predominio del. amor a 

1as cosasp todo .. e11o. --

Cristo. En estas cir--

cunstancias. 1a patrística de ninguna manera propondr~a a un -

absolutismo vulneratorio de las libertades y derechos del hom-

bre. sino todo lo contrario en caso de que hubieran concebido -

( 30) Loe. Cit. 

31) -·Francisco González Díaz Lombardo. Op. Cit. Pág. 159. 
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algún tipo de gobierno del hombre por el hombre. so1amente po

dr~a ser ~ste el que tuviera como caracterrsc~co el amor a - -

Dios, lo cual ortodoxa y significativamente choca con el desp~ 

tismo y ia arbitrariedad •. 

San Agust!n de Hipona hace consistir en la experien -

cía de Dios la base y fundamento de su filosofía. Sostuvo que-

''el gobierno, el derecho, la propiedad, la
civilización, todas son productos del pee~ 
do" ( 32 ) 

El maestro Francisco González Díaz Lombardo citando a 

Truyo1 y Serra, expresa que ''sin la justicia, dice H~pona, 1os 

re~nos no son otra cosa m§s que grandes latrocinios''. 

un doble concepto de justicia 

Utiiiza 

11 si la verdadera justicia sólo se da en el
cristianismo, hay a su lado una_ justic~a -
menos p1ena, la justicia natural que asegu 
ra un miu~mo de moralidad: Falcando és.ta,= 
1a ciudad o república no se discingue de -
una "pandi1la de bandoleros, no hay d~feren 
cia ·alguna. entre Alejandro Magno y un· pira 
ta cualqu1-er.a·11 

( 33 ) -

A partir de la existencia .de este pensadOr, el saber

filosófico, jurídico y político estuvo influenciado en gran m~ 

dida por aquél cuya escuela se inspiró en Platón. 

( 32 ) 

( 33 ) 

Truyo1 y Serra Antonio. ''Historia de 1a Filosofía de1 -
Derecho", Citado por Francisco González D!az Lombardo.
Op. Cit. Pág. 162. 

Ibídem. Pág. 163. 
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"La fecundidad de1 pensamiento de San Agustín 
sigue todavía i1uminando con intenso bri11o, 
1as más modernas proyecciones cicntíf icas -
cu1tura1es de nuestros días y de todas 1as -
épocas como fuente inagotable de 1a más rica 
de 1as sabias doctrinales" { 34 ) 

E1 doctor Angé1ico conocido como Santo Tomás, baut~z~ 

do así por e1 papa Pío V y discípulo de San Alberto Magno ~un

dador d~la orden de los dominico_s, a ocho sig1os de la existe!! 

cía de San Agustín. dio pauta a la Aristotelización de1 pensa

miento despu€s de haberse dado hechos muy significativos en la 

historia como la fundación de la Universidad de París. la apa

rición de las órdenes de los Franciscanos y Dominicos, la vi-

venc~a de pensa~ores Arabes y Judíos entre los cua1es cenemos

ª Avisena, Averroes, A1farafi, Moisés Maimónides. Avencebrán -

etc. 

El doctor Ang~1ico, de qu~en se ha dicho ''Su grandeza 

escr~bn en haber abierto e1 camino al Aristotel~smo'1 • en su o~ 

ganizació,n y siStematiznci.ón sin igua1;· logró unifi.car u~ __ mat:~ 

ria1 enorme y diveTgente con 1os valores ideológicos de1 cr~~-

.... t.ianismo, _en_c __ ~_rra_~o e1 conjunto en un sistema tan poderoso qu_e 

no se había visto hasta entonces, Di se verá quizá en 1a bist~ 

ria de 1.a ciE:ncia y de 1a filosofía. De ahí el. nombre de este 

prodigio de pensamiento con que se conoce 1a Phi1osoph1.a PeTeE 

nis. (35) 

El. pensamiento de Santo Tomás de Aquino. en su ámbito 

po1ítico, enfatizó sobre la imperatividad y necesidad de1 go-

bernaute de conducir dentro de su investidura. atribuc~ones y-

(34 Ibídem. Pág. 95 

(35 Rubén Sa1azar Ma11én. Op. Cit. Pág. 86 y ss. 
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fina1idad. Así como consecuencia de lo anterior el respeto a-

1a dignidad y persona de los súbditos o gobernados. lo cua1 i~ 

defectiblemente conatitu~a un gran adelanto y avance en los 

tiempos de cuyo análisis nos ocupamo~ por el momento. 

de p~nsar defin~tivamente innovadora y revoluc1onari.a. 

Forma 

Desde 1uego, tratando de encontrar algunos otros pen

sadores cuyos estudios se hubieran caracterizado por la preoc~ 

pación e interés por 1a forma de actuar de los gobernantes re~ 

pecto de la persona, en la obra del maestro González Díaz Lom

bardo ya a1udida· con anterioridad, encontramos a diversos y -

que a nuestra elección optamos por su trascendencia temática -

invocar que Carly1e en un tratado titulado ~'Duodec~m Abusiv~s

Saeculi'' • en el que se dice que la funci6n d~1 Rey no es opri

mí~ a ·nadie y juzgar entre los hombres segfin la justicia. En

el año 851, en las declaraciones de Lotario, Luís y Carlos, -

hechas en Mersenne se promete a los súbditos que en lo futuro

no condenaría ni deshonraría, ni orpimiría a nadie contra el -

Der.echo y 1a Justicia. En las Assises de la Court DesVour- --

geo~~· de Jerusalem, se dice que el Rey o 1a Reina reusan a la

j~stic~a a cualqu~er, caballero o burgu€s cometen un. p~cado -

hac~a a D~os y bac~~··su juramento, porqu~, han jurado proteger

tanto al pobre c~mo al rico en el goce _de sus derechos legrti-

mas. Sí se quiebra tal promesa el pueblo no debe sufrirlos, -

porque el Señor y la Dama no son tales sino para cumplir el d~ 

recho. 

"Cuando un Rey cumple la justicia es vicario 
del Rey eterno, pero cuando comete injusti
cia,. es servidor de satán" ( 36) 

( 36) Alfonso Noriega Cant::ú. Derecho; _gel hombre Constitucio-
nes Mex~canos en la memoria del Inst. de Invest~gacio-
nes Jurídicas sobre los veinte años de Evolución de 1os 
derechos Humanos. Serie. G. Estudios Doctrinales 5, la. 
Edición México 1974. Pág. 79 de la Dir. General de Pu-
bl~caciones de la U.N.A.H. 
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Podemos conc1uír _que tales pensadores concebían en 

sus obras la necesidad de que e1 hombre requería de la consa-

gración y respeto de un mrnimo de derechos y seguridades para

su desarrollo y vida cotidiana frente al gobierno, para todas

las personas y por otra parte que es lo importante, se daba 1a 

grave carencia de algún instrumento que por medio de su uso o

interposición ta1es derechos se preservaran'o en su caso se 

restituyera .. No hay que olvidar que de todas las formas se 

dio la existencia de "derechos" o más bien privilegios, esto -

se debía principalmente a la integración y formación de la pe~ 

sona al burgo, la ciudad, el ~estaaento, al clero, a la noble

za, a la milicia, etc., pero nunca se dio por la mera y 1lana

~a1idad de persona como ahora se contemp1a. 

Lo anterior se ha expresado como un bosquejo muy su--

perf icia1 de 1a situación que guardaba e1 gobernado en 1a - -

Edad Media. Así como su marco histórico de referencia. 

4.1 Etapa de Transición 

Los Turcos a mediados de1 sig1o XV toman Constantino

pla y de esta forma- dan· fin a1 Imperio Bizantino o Imperio Ro

mano de Or.Íente • ter.mi-nándos~ 1a :Edad o' EP,oC:a Medi:ev·ai "y d.S:ndo 

principio a 1a Epoca Moderna. Se dejan veniT grandes acantee~ 

mientes como lo son los descubrimientos geográficos entre 1os

que destaca el Nuevo Continente. 

El Renacimiento implicó para la humanidad grandes ca~ 

bios en todos 1os campos de1 saber humano. Como ya sabemos. -

en la Edad Media 1a vida de1 ser humano estaba dominada e in-

f luenciade totalmente por la Religión. E1 hombre vuelve a ser

cons~derado como el principa1 foco del un~verso. tal como 1o -

concibieron Gr~egos y Romanos. por 1o cua1 la cultura a partir 

de esce momento vo1via a renacer. de ahí lo de Renacimiento. -
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Se da un vuelco a la tendencia del pensamiento que solamente 

se había ocupado de cuestiones místicas y después de la vida 

de1 hombre; este vuelve los ojos hacia el, 

''El individuo es anterior y superior a1 Es
tado~ nntcs que e1 c~uda<lano, exLste e1 -
hombre. Por tanto. el Estado es 1a crea-
cíón de los individuos libres e iguales en 
un primitivo estado natural y su soberan~a 
no es, en el fondo sino la suya propia'' -
( 37) 

dándose cuenta que la vida que tiene es de este mundo yq.ie la

del otro, nadie había regresado para decirle lo que verdadera

mente se encontraba en el más allá, y de esa forma comprobar y 

cerciorarse si las promesas de la Iglesia estaban ape&adas a-

la verdad o realidad, consistente fundamentalmente en. la 11eg~ 

da de1 alma humana a un paraíso en el que el hombre. las mise

rias, los sufrimientos, las privaciones, el mal. hubieran desa

parecido .. 

Iniciándose Cristo y sus Apóstoles habían predicado 

una cor~iente humanista, mati~ada, ahor~ fundam~ntalmerite por 

la caracterrst~ca de sus postulantes e integrantes. cuyo pen·~~ 

m~ento se ubica fuera--de 1o d~vino y lo rel~giosb, acercfind.ose

a1 ser humano .. 

Entre los destac3dos humanistas de este tiempo encon

tramos al holandés ERASMO de Rotterdam, valga estos comenta- -

rios por la estrecha relación con el Juicio de Amparo que es,

por natu~a1eza, humanista. 

( 3 7) Gonzá1ez Díaz Lombardo. Op. Cit. Pág. 168. 
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EsLudio particu1ar requieren, Ing1aterra, España, 

Francia, Los Estados Unidos de Amér~ca y 1os Parses Social~s-

tas por reunirse o encontrarse particu1aridades y característ~ 

cas especiales. 
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"La 1íbertad es más que cuestión 
jurídicn; es materia de una la~ 
ga e. ininterrumpida tradici6n 9 -

transformada en devoción y voca 
ci6n precisas" ( 3·a) -

El ahora Reino Unido de la Gran Bretafia, es un país de 

gran trascendencia para e1 derecho, ya que es fuente de inspir~ 

ci6n de la Constitución Estadounidense~ así como de 1a mexicana, 

fundamenta1mente por 1o que se refiere a las dec1araciones y -

protección de los derechos del hombre, y en general para la hi~ 

toria humana, dado sus grandes aportaciones que en todos los &~ 

bitos de la actividad humana se han originado. Entre sus ini--

cia1es pobladores se encuentran, 1os Celtas, los Druidas, 1us -

Pictos, los Caledonios, Anglos,. Británicos,. los 'Romanos. los S..!!, 

janes, 1os Daneses, 1os Normandos, etc. 

Ing1aterra sostuvo grandes y costosísimas guerras como 

caracter~stica ge~er~1 de 1a Edad Media. entre las q~e destac~n 

;P:~_in~:~P.~lmen·te l.as_ et?-pi:endidas c~ntra su riva1 acérrimo,. Fran-

cia. 

Políticamente, dirigida bajo un sistema de gobierno m~ 

n€rquico hereditario. que inc1uso todav~a se conserva, con pre

dominio de1 par1amento. e1 cual se encuentra formado por la Cá

mara de los Lores., (varones y c1érigos en principio y ahora sus 

miembros son puestos por derecho hereditario., por nominación 

del monarca. por elección legislativa). Y por otra parte la C~ 

mara de los Comunes integrada por representantes populares. 

En 1a administraci6n de justicia existieron diversos -

(3~) Sergio Garc~a Ram~rez. Loa Derechos Humanos y el Derecho
Pena1. Op. Cit. P6g. 37. 
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tribunales, entre 1os que encontramos en aquellos ti~mpos. al -

Consejo de los 100 y que se encargaba de resolver controversias 

y asuntos de carácter público. Por otra parte el Consejo de --

1os Nobles que como su misma denominaci6n 1o indica. tenia ju-

risdicc.ión en rc1:z.ci5n .:i 1os conflictos y c.ontrovc.rsia.s que se.

suscitaban entre 1a nobleza integrada fundamentalmente por el -

C1.ero. 1os Varones. Marqueses,. etc.,. 

integrantes de las altas esferas de 

a tal tribunal acudían los

la sociedad inglesa. Por 

lo que se refiere a los litigios que surgían entre las clases -

populares existía para su debida resoluciOn el tribunal del CO.!!, 

dado. 

Entre los forjadores iniciales se encuentra Gu{ilermo

''E1 Conquistador''• quien organiz6 y estructur6 a1 reino en una

forma abso1utista. es decir irrogándose un poder amp1ísimo y de 

esta forma llegando a contro1ar todos los factores reales de p~ 

der, como la Nobleza, el Clero, la Milicia, etc. 

que 

Inglaterra vivió una evolución lenta pero segura, ya -

"come: .. ocurrió en .~as_ ci~dades españ<;>l.as y - -
franc'esas 1.ás 1iber.tades y fraltquicias de -
una ciudad inglesa eran otorgadas por carta
y frecuentemente se extendieron a las villas 
(towns) y habitantes circundantes" (39) 

(3~) Cheney, P. t:he Dawn of a New Era, 1250-1453, New York, Har 
pard & brot:hers, 1936, Pág. 64, cit:ado por Ro1ando Tamayo-= 
y Salmor.6:n en su artículo Justicia Constitucional y Tradi
ción Judicial. P:íg. 336, visible en el anuario jurídico to 
mo VI del año 1979, publicado en el mismo año de 1980 por"= 
el Instituto de Investigaciones de la U.N .A.M. Primera Edi 
ción. DirccciOn General de Publicaciones de la' propia Uní: 
vera id ad. -
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~1 Derecho Ing1és o Common Law caracterizado fundamenta1mente -

por e1 estab1ecimiento de criterios o decisiones ~mitidas por -

los tribuna1es., 1os cua1es contenían un índice de poder ref1ej~ 

do en 1a obediencia de estos criterios o reso1ccionc.s • los cua.-

1es se encontraban aunados a los distintos ordenamientos lega--

1es. de esta forma, ''1a defensa y afirmaciSn judicia1 a trav~s

de decisiOnes de 1os tribunales hicieron que 1os antiguos ins-

trumentos como la Carta Magna se convirtieron en las leyes fun-

damenta1es del Estado Inglés. Las constituciones no son pactos 

que necesiten ratificación., es el derecho que se impone a gobe_!:, 

nantes y gobernados. 

''La raciona1izaci6n del poder en Ing1at~rra -
fue originariamente obtenida mediante pactos 
y protección e interpretación judicia1 de --
1os mismos" ( 40) 

o bien en otros t~rminos. 

''en 1a Gr~n Bretaña. 1as diatin~as cartaa de
derechos ~ntegran su ConSt~tuciOn y. recípr~ 
cament.e,. la Constitución de cada Estado cons 
~ituye su dec1araC.iOn de de~echos."".. ( 41) .-

Las 1eyes fundamentales de 1a Gran BretSaa siguen sieE 

do las re1acionadas con este estudio y que son a saber entre -

otras de menor importancia. la Carta Antigua o Carta de Enrique 

I. de 1100,. la Constituci6n de C1ared6n. 1a Carta Magna (Great-

(4!)) Rolando Tamayo y Sa1morán, Pág. 341. op. Cit. 

(4L) Hamilton, e1 Federalista LXXXIV de la edici6n de Mac Lean
New York. MDCCLXXXVIII. (85 ensayos escritos en apoyo de -
1a Constitución Norteamericana). Plig. 369 • México 1974. -
primera reimpresión dc1 mismo año. fondo de cultura econ6-
mica. 
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Charter) de 1215, 1a Constitución Libertais según Bractón; la

Petici6n de Derechos (petiti6n oF rights) de1 año de 1628; el-

Acta de Habeas Corp_us (Act Habeas Corpus) de 

ci6n de Derechos (bi11 of rights) del año de 

1679; la Declara-

1689; el Acta de-

Establecimiento (Act of Stab1ishmcnt); la ley de Reforma de -

1892; e1 Acta del Parlamento de 1911. y el Acta de Representa

ción Popular de i918. 

Por su importancia y preeminencia en la lucha por 1a

liber tad y preservaci~n y respeto de 1os derechos del hombre -

consideramos pertinente comentar los siguientes ordenamientos

júrídicos: 

5.1 

Kar1 

fica 

La Car ta 

... ·.-"'h~ 

Magna·. 

l .. · .. 
Firmada por j~·an.. Sin 

Lowens te in lo ubif~ 6.fl..{Ilo 
~ w .. 

como: 

Tierra el 15 de junio de '.1215~ 
un pacto feudal, también la 

"la v·erdadera acta de nacimiento de 1a 1ibe_E. 
tad de:l: hombre" (42) 

e invoca a1 insi&ne jurist'S y m8.gistrado inglés Sir Edward Co

ke. quien hab1ó de la .Carta Magna como 

"el momento histórico en el cual se trató de 
combatir e1 Stab1ishment rea1 y como de una 
invensión cuasimística del hombre frente al 
poder". 

( 42 )· Kar1 Lowenatcin,. Libertades Civil.ea en los Países Anglo
sajones. En veinte Afies de Evo1uciSn de 1os Derechos· Hu 
manos. Semanario Internaciona1 patrocinado por 1a Secre 
tar{a de Relaciones Exteriores de México y la Comisión = 
Inte~americana de Derechos Humanos. Instituto de Investigaciones -
JurS:dicas U.N.A.M. México 1974. Plig. 541. Estudios Doctrinales Serie 
G. 
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En efecto, Ricardo Corazón de Le6n y después Juan Sin 

Tierra emplean en su gobierno, métodos y procedimientos viole~ 

tos para cobrar impuestos, 1o que indudablemente se traduc~a -

en una notoria arbitrariedad, Impacto inmensurable, como una -

bomba, algo inconcebible en aque11os tiempos dado el poder ab

so1uto que revestía el monarca y que se ilustra perpét~amente

en una an~cdota narr~da, por Armando Herrer~as, en el ·aentido

de que 

"cuando e1 Arzobispo de Canterbury., Esteban
Lagnton, presentó la Carta Magna al Rey -
Juan, este exclamó: ¿Y porqué no demandan 
tambi6n mi corona? No les dar~ libertades 
que hagan de m~ un esclavo''. (43) 

En efecto, se consagraron a nivel de dec1aración una

serie de costumbres antiguas> como por ejemp1o en el segundo -

preámbu 1o de 1a carta se observa que: 

"Sabed que nos •. en presencia de Dios y por -
1a sa1vación de nuestra a1ma y de las a1mas 
de nuestros predecesores y sucesores y de -
1a canonizaci5n de 1a Santa Iglesia y para
l.a reforma de nuestro reino. hemos dado y -
concedido por nuestra propia y buena vo1un
tad a 1·os Arzobispos., Obispos> E!tc.,. las li 
bertades específicas a continuaciOn para -
que l.as ... posean. a perpetuidad en nuestros -
Reinos de Ing1aterra". (44) 

El maestro Burgoa refiere en su obra magna 

(43) Ama1ia LOpez Reyes y José Manuel Lozano Fuentes. Historia 
Universal.. ~&xico 1973. quinta impresiGn. P~g. 208. 
Editorial. Cecsa. 

(44) Armando Herrer~as Te1ler!a. Orlgenes Externos de1 Juicio
de Amparo en la revista de la Facultad de Derecho de México de julio-
septiembre de 1955. Tomo V. Número 19. Pág. 48. U.N.A.M. 
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"E1 Juicio de Amparo",. que en una de sus c1áu 
sulas establecía que "Nul1us líber como ca--= 
piatur. ve1 imprisonetur. auto dissisietur -
de libertativus ve11 de liberis consuetidini 
bus suis, aut altragetur aut a1iquio modo --= 
destruatur; nec super eum ibimus, nec @upcr
eum mittemus, nisi por 1ega1em judicium pe-
rium su~~um ve1 1egent t~rrae. Nullivendemus, 
nu11i negatibimus auto differemus rectum aut 
justitiam" (45) 

Así pues, 

"Ningún hombre 1ibre puede ser arrestado o -
pues to en prisiSn o desalojado de sus perte
nencias,. 1ibertades o coStumbres, exhibido o 
pues to fuera de la ley o de ninguna forma -
destruído,. sino es mediante un juicio 1ega1-
de sus pares y de acuerdo con la ley de la -
tierra. No venderemos a ningún hombre ni le 
negaremos ni 1e retardaremos su justicia o -
derecho, todas personas son libres de ir y -
venir en tiempos de paz, excepto los crimina 
1es y los prisioneros". (46) -

Se_ constituye tal dec1araci6n como antecedente, y mSs

que éste, como una base y origen de las reformas y adiciones a-

1a Constitución Estad~unidense que regu10 1os principales dere

chos,-fundamenta1es de 1 hombre después .. de la guerra de Indepen--; ,_, 

dencia que 11evaron a cabo, así como el artículo 14 de 1a Cons-
- . . - . . 

tituci5n Pol~tica de 1os Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, -

se menciona que ya contemp16 la Carta Magna una serie de decla

raciones que se pueden considerar como claros antecedentes de -

diversas "garantías", que nuestra ley fundamenta1 prescribe ah.2 

ra como individuales y necesariamente observables por la autorá 

(45) Armando Herrerías Tellería. Orígenes Externos de 1 Juicio 
de Amparo. Ibídem. Pag. 47. 

Sergio García Ramírez. Los Derechos Humanos y el Derecho 
Pena1. Pág. 34. Op. Cit. 
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dad como son a saber: ''E1 art!cu1o 13 de1 a1ud~do documento -

crea 1os inquisidores rea1es, encontrando en consecuencia una 

i-nstituciOn que podríamos consideTaT·'··como una reminiscencia o 

a.n·tecedente del Ministe-rio Púb1ico· como auto-ri.d.a.d 'r~presentante 

de1 Poder Pfib1ico 9 dirigida y tendiente a 13 preserva~i6n de --

1os intereses púb1icos .. En tales circunstancias este pTecepto-

de 1a Carta Magna es un evidente y ml;lnifiesto antecedente del -

artículo 21 de nuestra actual Constitución Po1~tica. 

E1 artículo 14 de la citada carta. consiguió el princi 

pio de proporcionalidad y relación entre delito y pena. sentá.!!, 

dose en consecuencia como un claro antecedente del principio -

"nu11a poena sine crimen sine praevia lege 11 o bién> "null.us cr.f. 

men sine lege". Orígen -remoto de lo estB.blecido en e1 art!cu1o 

14 Constitucional, consistente en el principio rector en mate-

ria penal constit.uciona1 que es el de legalidad y que se tradu

ce en que "en los juicios del orden criminal queda prohibido i~ 

poner s por simple analogía y aún por mayoría de razón, pena al

.guna que no es_t~ decretada por una ley exactamente aplicable al 

de1ito de que se trata''. Lo anterior se constit~y~ en el pilar 

fundamental de:l enjuicia.miento pena:l en aras de la seguridad de 

1a libertad de -las personas. 

E1 artrculo 22 de la mu1ticitada regulaci5n jur~dica -· 

inglesa, 11 inicii5 la decadencia de la pena confiscatoria", raíz

y orígen de la prohib ici6n existente en un precepto con e1 mis

mo número de 1a ley fundamental mexicana .. 

No hay que olvidar, que tales dispOsiciones solamente

eran ap1icables en principio a1 hombre 1ibre. particu1armente 

a1 poderoso, perd' con e1 tiempo se fue extendiendo su ap1ica

ción a todas las personas. 

La Carta Magna fue ratificada con posterioridad. es d_!l 
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cir. en el año de 1225 bajo el reinado de Enrique III. 

"En estos tiempos se da un hech~ histórico •. -
de gran trascendencia para la vida po1ítica
futura, SimOn de Motfort, Conde de Leicester 
se levantó en armas venciendo al Monarca y -
firmándose consecuentemente" ".las provisio-
nes de Oxford.'' De naturaleza Política muy
acentuada y profunda en el afio d~ 1265, este 
miembro de 1a nob1eza inglesa convoc5 a una
asamb 1ea a nobles, burgueses. caba11eros., -
cl.érigos, etc. Dándose origen de esta. forma 
el parlamento irigl~a, basado precisamente en 
las ''provisiones'' que se 2e habran arrancado 
a Enrique III. ( 47) 

Para efectos de nuestro tema, importante es mencionar

lo. ya que marca la pauta para darse la existencia de un freno

y contrapeso a1 soberano. 

O~igen de 1os Poderes Leg~slat:ivos de la variada gama-

de países que han seguido esé modelo político. Además la demo-

cracia es palpable cuando existe un Org_ano 1egisl.ativo aut:én ti_;,,,,. 

c .. º• eficáz y verdaderanlen·te el.egida. por e1 pueblo integrado por 

el pueblo integrado por distintas corrientes P?1Ít:icas. 

En nuestro país. el Congreso de la Unión. integrado 

por el Senado de la República y la Cámara de Diputados. en el 

artícu1o 73 de la Constitución Federal. contiene una gran va

riante de facultades y prerrogativas cuya importancia hace re-

saltar inmediatamente al. Poder Legislativo. 

Queda señalado que la Carta Magna de 1215• se const:it~ 

y6 como una verdadera declaraci6n de los mínimos derechos que -

(4 7) Richard Thompson. Easay of the Magna Carta 
citado por Herrerf.aa Te11ería en las Págs. 
obra citada. 

of King John -
47 y 48 de su-
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el inglés requería para e1 logro de cierta seguridad frente a1-

gobernante. aunque no contemplara ningún instrumento idóneo e -

indispensable para 1a actualización efectiva de tales prerroga

tivas. encontrándose1e y ubicándose1e consecuentemente como un

documento antecesor de muchos de los derechos ,que como garan- -

tías de 1a persona consagra ahora la parte dogmática de 1a Con.!!. 

titución Política de nuestro país y cuya preservación es el ob

jetivo de1 Juicio de Amparo Mexicano. 

5.2 Petition of Rights 

El par1amento empezó a a~quirir una fuerza y poder in~ 

sitado,. ya que por ejemp1o,. se supeditó a este órgano la aprobJ! 

ción de los impuestos,. 16gicamente traducié'né:iose en la detenta

ción de un P,oder amplio,. por 1o cua1 en e1 año de 1628 como co.!!.. 

secuencia de 1as abso1utistas de1 monarca íng1~s. con la desta

cada intervención dé1 insigne jurista Sir Edward Coke, (1552---

1634) se da a 1a estampa este documento que contemp1a entre - -

otros derechos 1a garant~a de 1a 1egalidad. 

La .inviolabi1idad de1 domícil.io, que también se conte.}! 

p.l.a ahora en nuestra Constituci6n· Federal.. 

En estas circunstancias., 1a Petiti·on of Rights, se - -

constituy6 en ''otro estatuto 1ega1 que vino a consolid~r y co-

rroborar 1as garantías estipu1adas en la Carta Magna" o bien es 

(48) 

"verdaderamente 1a primera declaraciOn ofi- -
cía1 sobre libertades civiles en los tLempos 
modernos para 1.ng1aterra y para e1 mundo". 
( 48) 

Karl Lowenstein. Op. Cit. P6g. 542. 
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Y se dice oficial porque 1a misma fu~ emitida por un-

Grgano de carácter 1egis1ativo como lo es el par1amento. EXÍ.!!, 

titindo en 1a h'istoria una. curiosa an~Cdota en e1 sentido de -

que cuando e1 Presidente de la Cámara- de los Comunes, que en -

esa €poca todav~a representaba al Rey. en e1 momento de la - -

aprobación del documento, se levantó de su asiento para signi

ficar que la cesión había teTminado. pero varios diputados de

la misma. tomándolo por la fuerza, lo sentaron, y la petición

fue aceptada. 

-5. 3 Right of Habeas Corpus 

Con fecha 26 de mayo de. 1679 y perfeccionado en los 

años de 1816 y 1862 debido a la gran inclinación del inglés -

por la libertad y en particular 

11 fundamen-ta1mente a la experiencia y energía 
de Lord Shaf tes_-B ury". (4 9 ) 

Este documento se constituye .en uno de los primeros 

·instrumentos ·-q·U:e· ·ya ·n·o se· caracterizaron por atend·er so1amente, 

sino por hacer una mera dec1araci6n de 1os derechos que 

bre debía gozar para su p1eno desarro11o como hasta ese tñometl.

to se había dado en una serie de declaraciones, sino que ahora 

sí 1a finalidad que anima esta institución es de garantizar -

plenamente e1 máximo don que los Dioses han dado a los hombres: 

1a 1ibertad y decimos el máximo Don parafraseando a 1a inmor--

tal obra de la literatura Don Qu1jote. Su procedencia en sus-

inicios se actualizaba cuando alguno de los súbditos ingleses-

era privado de su libertad en forma i1egal. Su finalidad se -

ubica en resti.tuír 1a libertad de las personas que habían sido 

(4 9) García Ramrrez. Los D2rechos Humanos y e1 Derecho Pena1. 
Plíg. 25. Op. Cit. 
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privadas de e11a, y en determinadas circunstancias. siendo lu~ 

go entonces un anteceden te remoto aunque. muy particular y rel_! 

t:ivo de nuestro juicio de amparo,. porque es bie,n sabido que e..2. 

te tiende a proteger la preservación de todas· las garantías i,!!.· 

dividua1es y en s~. de· todo el orden jurrdico estab1ecido,. m~s 

sin en· cambio el Habeas Corpus fué concedido. solamente para -

proteger la libertad personal y con la gran matizaci6n y cara.= 

terizaci6n de que sólo cuando esta se hubiera privado o res- -

tringido,. más nunca cuando su vulneración o violación se diera 

como un temor o posibilidad en contra de la autoridad de que -

se tratare. 

Se subraya la infinita importancia de este documento,. 

que llegO para calar hondo y fue~te en el espíritu jurídico de 

1a humanidad, en virtud de que si Karl Lowenstein citado con 

antelaciOn califica a la Carca Magna como "la verdadera acta -

de nacimiento de la 1ibert:ad del hombre" nosotros podríamos C.!, 

lificar al Babeas Corpus act. como: EL PRIMER INSTRUMENTO DE -

GARANTIZACION Y PRESERVACION DE LA LIBERTAD DEL HOMBRE. 

En efecto, 1a 

''Ley para asegurar mejor la libertad de1 sGb 
dito y para prevenir 1as prisiones de u1tr~ 
mar" (50). 

estableció que por cuanto que 1os Sheriffs. carceleros. u otros 

empleados que tienen a su cargo l.a custodia de los súbditos de

su majestad. presos por causa criminal o que se supone serlo. -

han demorado mucho el. cumpl.imiento de las ordenes de Habeas Co.!, 

pus, dirigidas a ellos. desatendiendo por una. dos y aún m4s v~ 

( 50) José Manuel Lozano Fuentes y Amalia LÓpez Reyes. 
208. Op. Cit. 

P§g. 
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ces esas ordenes y hasta desobedeciéndo1as a1gunos Sheriffs .. en 

contra de 1os que prescriben sus deberes y las 1eyes conocidas 

de1 reino; por 1o que muchos súbditos del Rey han sido y pue-

den ser en 1o de adelante detenidos largo tiempo en prisión, -

en cuanto que deban ser puestos en líber tad. bajo fi~nza.. gran

de perjuicio y· vejaciGn para ellos; para evitar estos males y

para la mgs eficaz protecci6n de todas las ~ersonas presas por 

tales criminales: Se decreta por la excelentísima majestad de1 

Rey con el dictámen y consentimiento de los valores espiritua

les y temporales y de los comunes reunidos en par1amento y por 

la autoridad de ella que siempre que alguna persona o personas 

presentaren una orden de Habeas Corpus dirigida a algún Sheriff'"·. 

carce1ero. empleado o a otra persona cualquiera concerniente a 

algún preso que este bajo su custodia y que .dicha c:rden sea n_B. 

tificada a alguno de dichos emp1eados o sus dependientes. ha-

rán e1 return de dicha orden dentro de 1os tres d~as de la no

tificación dicha a no ser que 1a prisión sea por traición o f~ 

lanía claramente expresados en 1a orden de detensi6n. previo -

pago- de los gastos que se hag~n en llevar al preso fijados por 

e1 Juez o Tribunal que expidió la orden de Habeas Corpus, y -

anotados al calce de ~lla. no excediendo de doca pefiiques por

m'i.1.la,. y· ·aseguran.do a1.·-preSo .bajo su. propia_ re.spo_nSab.i;J..idad,. -

_pagar también gast;.os_ que se bagan a su regreso,. ·si el fuere d~ 

vuelto ··a la cárcel por e1 tribu~al. o j~ez ante .qu.ien .se -prese~ 

te y garantizando además que no se fugará en e1 camino y 11ev~ 

rán o mandarán que sea 11evado e1 cuerpo de1 preso ante el - -

Lord Chanciller> o el Lord Guardasello de Inglaterra. que a 1a 

raz6n 10 fuere. ante los jueces o varones de aquel tribunal -

que hubiere expedido la orden. o ante cua1quier otra persona o 

personas a quienes se deba acreditar el cumplimiento de dicha

orden según ello lo disponga: y certificará también las causas 

verdaderas de la detención o prisidn; pero si la dicha parte -

o persona estuviere presa en algún lugar distante de más de 20 

millas de aquel en que recide el tribunal o juez si esa dista~ 
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cia fuere mayor. pero no excediere de 100 millas, entonces a -

aquel plazo de tres se ampliará a diez días y si la· distancia

es de más de 100 mi11as, entonces se prolongarán hasta 20 días 

contados siempre desde 1a entrega de la orden y no por m~s 

tiempo". 

La anterior transcripción rclaciOnada con esta gran -

institución inglesa es dispensable precisamente por su trasce.!!.. 

dencia y finalidad protectora de la libertad del hombre, es i~ 

portante subrayar que de1 texto citado anteriormente podemos -

encontrar ciertas reminiscencias de características propias -

del Juicio de Amparo ahora como son las siguientes: 

a).- E1 impulso procesal que se traduce en la proc~~ 

denc~a del Juicio o Habeas Corpus a petición o solicitud de -

parte inter~sada. 

b) .- La existencia del concepto de autoridad en con-

tra de quien se pide la protección y preservación de1 derecho. 

Con 1a o~servaci6n de que en 1a institución inglesa procedía -

aún en contra de particu1ares • 

. e>.- -~a_presentaci6n de _1a orden de Habeas Corpus.-· 

como ahora coincide con e1 auto suspensiona1 o de a~~is:i6n e.n.-:

"trát.á'.it.dOse de .i~s ··~fu.Í.cios -d·e amParo <lue se interponen señalán

dose como actos reclamados, la dicción y cumplimiento así como 

ejecuciOn de las ordenes de aprehensi5n. incom~nicaciOn. y de

terminadas penas que e1 artí'culo 22 Constitucio_nal señala como 

los azotes. los palos el tormento de cualquier especie etc. 

De esta forma. podemos conclu!r que el Habeas Corpus

se encuentra subsumido dentro de nuestro juicio protector de -

los derechos del hombre y por lo que se refiere en particular. 

a 1a 1ibcrta.d personal. 
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d).- La libertad provisional bajo caución, que ha se-

contemplaba en e1 Right of Habeas Corpus y que ahora la contem~ 

plamos en el artículo 20 Constitucional. 

e).- La existencia de1 Return en el. Habeas CorP:us y -

que consist~a en la conteataci5n que debía rendir 1a autor~dad

que se tratare en relación a la privación de 1a libertad de al

gún individuo que se le imputare y que en nuestra institución -

de a~paro, se contemp1a en los artículos 132 y 149 de la ley de 

la m~teria al establecer la ob1igaci5n por parte de las autori

dades denominadas responsables de rendir sus informes previos -

y justificados. En los cuales aquel.las deben informar sobre la 

existencia o inexistencia de los actos asr como justificar su -

constituciona1idad. 

f) .- La notificación, que lógicamente se debe de dar -

para efectos de conocimiento. 

e)~- La existencia en la instituci6n inglesa de respo.!l 

sabi1idades y sanciones para· el caso de incumplir o vulnerar a_!. 

guno de los ma~damientos 1.ega1es y ~elacionados a tales instru

mentos y que en nuestro juicio se contemp.1an en todo el título

qu:into· de la Ley Reglamentar:iá de los artículos 103. y 107 de .ia 

Constituci6n Fed_eral •. 

Lo anterior se ha expresado para evidenciar las símil.!, 

tudes y antecedentes de diversas peculiaridades o característi

cas del Juicio de Garantías Mexicano con e1 H"abeas Corpus. den

tro de las cuales destacan fundamentalmente la contemplación -

del Habeas Corpus dentro de la instituci6n mexicana y en parti

cular en el artículo 17 de la Ley de la Materia. 

Por otra parte. y por lo que respecta a las diferen

cias existentes entre la institución Inglesa y la Mexicana, -
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coincidimos con la doctrina en el siguiente sentido: 

a) El instrumento británico tiene como principal ob-

jetivo cuando menos en su origen el de reintegrar al goce y -

ejercicio de la libertad personal 11 contr-a 1a det<enc.i.6n o pri

si6n arbitraria'' independientemente de 1a autoridad de que se 

trate. 

a-).-- E1 amparo mexicano no s.o1amente protege y prese'!'

va la libertad personal cuando esta ya ha sido vulnerada ilega~ 

mente, sino que incluso antes de que se haya dado la privación, 

con el sOlo temor o posibilidad de restricción, es procedente -

1a interposición del mismo y además no s_o.lamente por .lo que at_!! 

ñe a la_ l.iberta_d, sino que en general todos los derechos que P.!! 

ra e1 hombre en su calidad de gobernado consagra 1a llamada pa~ 

te dogmática y a~emás "toda la Constitución,. y extensivamente t_.2 

do el orden jurídico mexicano. 

b).- La institución ing1esa si procede contra particu-

lares. 

b-) .- El instrumento mexicano de preservación de los-

dere~~o~ del. hombre no.puede interpoDers·e en contra de particu-

1ares. 

e).- E1 Habeas Corpus, dada la naturaleza y caracte-

rística del régimen político inglés que es parl.e.mentario., no -

tiende a conservar., a sostener a1gún equi1ibr~o entre diversos

podcres públicos. 

e-).- En cambio en nuestro para el juicio de garant~as 

tiene como función el de preservar el equilibrio entre la auto

ridad federal y las locales o estaduales,. o viceversa,. invocan

do desde luego agravio al gobernado. 
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d) .- La institución ing1esa, es decir, e1 Habeas Cor

pus no procede en 1os casos de que 1as personas privadas de su 

1ibertad han sido arrestadas por fe1onra o trai~ión. 

diéndose por fe1onía 

~de1ito grave. punib1e por prisi6n o muerte, 
ta1es como e1· asesinato, 1a vio1a.c.i·On, e1 -
robo, etc., es 1o opuesto a bfensa de menor 
grado". (51) 

Enten- --

d .... ).- Por otra parte, nuestro juicio de Amparo puede

interponerse aún cuando 1a persona que 1o promueva se encuen-

tre acusada de los delitos m&s graves que se puedan tipificar

en 1a 1egis1ación mexicana, como e1 parricidio, homicidio ca1~ 

fice.do, e1 fraude, 1a vi·o1aci0n, traición a -1a patria~ et~. 

e).- La particularidad y privac~a del Habeas Corpus,

consistente en que solamente los brit!!.nicos pueden hacer uso -

de esa institución y fuera de aquellos ninguna otra persona -

puede hacer la utilización de1 mismo. 

e .... ).- En cambio el· Juicio de Amparo Mexicano puede ·i~ 

terponerse por cualquier persona· independiente de su nacional~ 

dad, credo, sexo, edadi c1ase social, etc. 

En este contexto detectamos un antecedente concreto y 

preciso relacionado aunque parcial y relativa con el juicio d~ 

amparo, por 1o que se refiere a 1a protección y preservación -

de 1a libertad personal, toda vez que era procede:nte cuando 1a 

autoridad ya había privado de ese don a alguna persona que se-

{51) Va11arta Ignacio. 11 E1 Juicio de Amparo Mexicano y el Righ 
of Habeas Corpus", citado por Humberto Briseño Sierra, El.
Amparo Mexicano, Pág. 135. México, 1971. Primera Edición. 
Cárdenas editor y distribuidor. 



53 

constituia en un instrumento concedido para hacer efectiva la

libertad de 1as personas ante los abusos y desenfrenos del po

der público. 

5.4 Declaración de Derechos. 

El bi11 of rights· se da en un contexto en donde los -

acontecimientos políticos de los países europeos se ven en es

tos tiempos notablemente in.f1uenciados por la religión, al gr_!!: 

do tal que se dieron grandes y cruentas guerras movidas preci

samente por el factor religioso. Hubo escisiones en la Igle-

sia católica controlada por el Papa. formándose el protestan-

tismo,, anglicanismo, 1utera1ismo. hanseísmo, etc., y que com~

se dice,· e.ran posturas que se apartaban de 10s postulados y 11:_ 

neamientos tradicionales de la Iglesia. Inglaterra, 1ógicame.!!. 

te no escapa a esta situación donde a su vez se matizaba por -

la lucha entre el absolutismo y el parlamento 

''esta pugna se abr~a en Inglaterra, cobrarra 
a la vez carácter de crísis dinástica y de
crísis religiosa"~ (5 2) 

Efectivamente, este cuerpo jurídico tiene su. gran im

poz:.'t~n~ia .e1 -for.ta1ecer ·e1 .rEgimen cons.ti·tucional· Y.. 'par1ament·o, 

así como garantizar 1a libertad «de cul"tos. 

A nive1 político y para efectos de ubicaci6n históri

ca y significativa a esta época, ha de hacerse mención que se

subst:ituye 1a teoría del derecho divino que como es sabido, se 

hacía consistir en que era 1a disposición o voluntad de Dios 

en la dirección o gobierno de diversos países por los reyes, y 

(5 2) Armando Herrería Te11er~a. 
de Amparo. Pag. 52. 

Orígenes Externos del Juicio 
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1os destinos de aque11os y de estos. Ahora ya no corresponderá 

a Dios. sino a la aoberanía Naci.onal. En estas circunstancias

se le otorgaba o reconocía un gTan poder al parlamento el cua1-

era el depositario del poder legislativo y el representante de-

1fl RURodicha soberanía Nacional. El Monarca de acuerdo a este-

documento no podía suspender 1a ap~icaciOn de las leyes, perci

bir impuestos:1 ni levantar un ejército en tiempo de paz. etc. 

Se contempla ya en este documento un gran adelanto en

materia de legalidad y seguridad jurídica, en virtud de que por 

primera vez se prohibió la existencia de tribunales ad-hoc.- o -

b~en de ·ios j.urados para determinados casos o controversias ju

·rídicas tomando en "consideraci6n 1a situación .o status. (tribu

nal de pares), estableciéndose en consecuencia 1a ·generalidad·-

y abstracción del 6rgano jurisdicci ona1. Constituyéndose en e~ 

te documento ing1Es un antecedente de una garant~a individual -

prevista y contemplada en e1 art~culo 13 de la Constituci6n Fe

deral de nuestro país, mismo que en su parte conducente establ..!:_ 

ce que: 11 Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por -

tr~buna1es especiales''. 

Asimismo, dentro del marco relativo a 1a justicia con~ 

ti:tuc{o~a1 Puni.tiva·, d·esde luego ·se proh.ibieron 1·as pe.nas crtie-·, 

les c. inusitadas, lo que se traduce en otra -reminiscencia del -

artículo 22 de la Ley Fundamental Mex~cana~ la cual al efecto~

expresa que: ºquedan prohibidas las penas de mutilaci6n y de Í.}! 

famia. la marca.los azotes, los palos, el tormento de cualquier 

especie, la multa excesiva, la confiscaci6n de bienes y CUALES

QUIERA OTRAS PENAS INUSITADAS Y TRASCENDENTALES". 

Por otra parte, se consagr6 en el "bi11 of rights" el

derecho de petición y que más bien por extensión se constituye

en el derecho de respuesta, el cual tiene e1 día de hora cabida 

y consagración en el artícu1o So. Constitucional. Mexicano. 
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Se prohibió 1a fijación de cauciones desproporcionadas 

para el efecto de que las personas privadas de su libertad y -

con goce del derecho a recuperarla provisionalmente lo 1ograran 

sin existir ese gran impedimento de carácter económico para tal 

logro. Lo a!lterior. se encuentra re1acionado con el Habeas Co.!: 

pus, ta.1· r·ecurso desde su creación contempló el derecho de obt.!:_ 

ner la 1iber~ad bajo fianza. De esta forma se reforzaron 1as 1_! 

bertades individuales y los derechos en contra de detenciones.-

prisiones injustas. arbitrarias o ilegales. Y por otra parte -

el fuerte impulso dado al parlamento como freno del poder abso

lu tia ta. 

5.5 Acta de establecimiento 

Expedida el 12 de junio de 1701 como resultado de una-

victoria más del parlamento sobre el monarca. Consagró entre -

otros el principio de inamovilidad judicial vinculado con la s~ 

guridad en el otorgamiento y prop orci onamiento de los ingresos

y percepciones económicas de 1os miembros del poder judicial, -

ordenado tajantemente que los mismos no podían reducirse sin -

ninguna causa o motivo justificado. 

L!-?s .a:nteriores·_-ordena.mientos 9 junto con 1as ley·es de·-· 

Reforma de 1892, el acta del parlament:o de 1911 y el acta d.; r~ 

presentación de 1918,. junto con los criterios sostenidos en 1as 

resoluciones emitidas por los tribunales ingleses, constituye--

e1 derecho ~onsuetudinario británico o common 1aw. Hágase men-

ción que la única interrupción sufrida en e1 sistema jurídico -

del Reino Unido en cuanto a su cara.r.terizaci6n y matización se

vio interrumpida en el año de 1653 por la promulgación del INS

TRUMEN OF CUBERMENT INSTRUMENTO DE GOBIERNO, expedido en su ca

rácter de Constitución escrita strictu sensu durante la dictad~ 

ra de Oliverio Cromwe11. documento que reviste una gran impor--
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tancia y trascendencia para e1 derecho occidenta1 en genera1 -

ya que en e1 mismo se encuentran los antecedentes de diversos

principios como 1o son EL DE LA SUPREMACIA CONSTITUCIONAL Y EL 

DE LA SEPARACION DE PODERES, cuya relación con nuestro Juicio

de Amp.flrQ ~s notoria y manifiesta. Pero fuera de este nrd~~a-·.~. 

miento jurídico que caería según la clas1ficaci5n de las Cons

tituciones en 1a parte correspondiente a 1a-s Leyes Fundamenta....;. 

1es de tipo escrito,. no encontramos ningún otro intento por -

ubicarse e1 Reino Unido dentro del sistema de derecho escrito. 

Como ha sido costumbre en este trabajo,. mencionar a -

diversos personajes de 1a cultura o país que se analice,. es de 

señalarse q.ue gran influencia y apor taciOn al derecho inglés -· 

diO Sir Edward Coke, quien gracias a su esfu·erzo se 1ogr0 que-

"e1 monarca no pudiera conocer en juicio si
no a través de 1os Jueces, conforme a dere
cho y a las costumbres de Ing.1aterra, (Case 
of prohibitions) • del año de 1607 y de que
e1 soberano carezca de atribuciones para al 
ter.ar e1 derecho de1 país o crear delitos -
nuevos (Case of proc1amations).'' (53) 

De gran trascendencia ~ importancia la existencia ·de-· 

John .. i~cke_ ini1~s que si 1e ha conocido como 

( 53) 

"e1 padre .de.1 liberalismo"• ya que tamb.ién 
se ha dicho es "el primer escritor político 
que se d~dic6 sistemáticamente a atacar las 
bases de 1os estados absolutistas. Y para
conseguirlo, escribió su libro (Two treati
ses on Civil Gobernment) y para hacer impo
sible la tiranía formuló la conocida divi-...: 
siOn de poderes, que ha pasado a vulgarizarse -
segGn la concepciCn de Montesquieu: Legislativo, Eje 
cutivo, Judicial.. Locke los clasifica en Le= 

García Ramírez Sergio.. "Los 
cho Pena1. Op. Cit. Pág. 34. 

derechos Humanos y e1 Dere--
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gis1ativo, Ejecutivo. Federativo''. (54) 

El derecho ing1és, es de carB:cter consuetudinario, es

decir, bas4do en 1a costumbre, criterios o resoluciones judici..!!_ 

les, as! como los documentoa analizados, contempló para ejemp1o 

e inf1uenciaci0n de los demás países verdaderas declaraciones -

de 1os derec~os de1 hombre, y adem§s un ~ns.trumento efectivo de 

protección y garantización de la libertad del hombre, cuando e.!_ 

ta ya se encontraba restring~da 0 RESTITUYENDOSE CUANDO AQUELLA

HABIA SIDO PRIVADA O VULNERADA ARBITRARIA E ILEGALMENTE. Lo 

cual se traduce en 1a detectaciOn de antecedentes históricos de 

la institución jurídica mexicana que analizamos, o sea el Jui-

cio de Amparo Mexicano. 

( 54) J.W. Gough John Lock~s Pol.itical Philosophy 0 Oxfor'd 0 1950 
citado por Luis Rodrrguez Aranda en su introducción a 1a
traducción efectuada por Amando Lázaro Ross de 1a obra -
"Ensayo sobre e1 Gobierno Civil" Primera Reimpres:ilin., Ma
drid España 19 73. Edición Aguilar. Paga. 19 y 20. 



6. ESPAi'IA 

S9 

''E1 pueb1o Andaluz cu1tiv6 con -
preferencia 1os valores estétí-
cos, e1 Catalán pref iri6 los eco 
nómicos; el Vascongado los deri~ 
vados de la religión y la teolo
gí~·; el. Ca.st.c.11ano 1os de 1n. éti 
ca; y e1 de Aragón 1os jur!di- ~ 
cos 11

• (55) 

La península Ibérica estuvo habitada por diversos pue

blos entre ellos los Fenicios. los Cartagineses. los Romanos. 

Arabes. etc. 

Como consecuencia de la calda del Imperio Romano de -

Occidente en po~er de los Bá~baros, estos tambi~n se apoderan -

de ese territ.orío. 

La hegemonía visigótica comprende en sus dos fases del 

año 414 al 711 de nuestra era cristiana, con la invasión de los 

moros mismos que son expulsados en deíinitiva hasta el año de -

1492 al caer e1 filt~mo reducto Arabe establec~do en Granada y 

bajo· e1 reinado de 1os reyes cat61icos Fernando V e Isabel. 

Grandes sucesos y hechos históricos e incluso legendarios que -

inte~ran o forman p~rt~ de 1a reconquista espafiola. 

Independientemente de los ordenamientos jur~dicos que

posteriormente se invocarán ha de hacerse mención a los conci--

1ios que eran reunidos de naturaleza eclesiástica y donde se -

discutían en principio temas de esa misma índole pero despu~s -

se fué extendiendo en cuestiones de carácter jur!dico, pol1ti--

co. social y económico. De aquellos se derivaron ciertas barr~ 

ras a la potestad real en relación a su forma de comportarse --

( SS ) Trueba Alfonso. Derecho de Amparo. PAg. Op. Cit. 
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con respecto a 1os gobernados, expidiénd_ose regulaciones lega-

les en diversas materias por lo que a los concilios se les pue

de considerar como poder de hecho regulador de la realeza. 

''La Espafia de la Edad Media se caracteriz6 -
normat~vnmentc por una c~tensa proiirer~cL6n 
de ordenamientos jur:!dicos". (56) 

denominados fueros, privi1egios, cartas, leyes, etc •• entre los 

cuales tenemos los de Aragón figurando "Los de Jaca" ( 1063 • - -

1135, 1187 y otro del siglo XIII), Tudela (1129, 1130, Calate-

yud (1131), Daroca (confirmado en 1142), Alfambra, Teruel 

(1176). Como privilegios se cuentan los de Santa Mar~a de Al-

quézar (1075), del monasterio de San Juan de la Peña (1090), de 

Zar~goza (1118-1119) y Belohite (1116). Alg~nos de estos ya -

contempian la existencia de diversas facu1tades o derechos de -. 

las personas frente al monarca o poder públ~co o bien cuando -

menos se notaba 1a preocupación por la vigencia de los derechos 

fundamentales de1 hombre, tan es así que ''es comfin la errada -

creencia de que 1as garantías individuales o dec1araciones de -

derechos nacen con las constituciones modernas. La verdad, es-

·que ex~sten declarac~ones parecidas en 1as instituciones de la

Edad Medía. 

( 56 ) 

( 5 7 ) 

"As.!. 1o-~demuestran l-0s autores de un importan' 
te trabajo de investigaciones científica de= 
nominado A HISTORY OF ~EDIAEVAL POLITICAL -
THEORY IN THE WEST." (57) 

Asr tenemos que España se puede caracterizar fundamen-

Briseño S~erra. El art~culo 16 de la Constitución Mexica 
na U.N.A.M. la edición, México 1967. Págs. 57-58 citado= 
por el maestro Sergio Garc:Ca Ram1'.rez. Pág. 32. Op. Cit. 

Ver Alfonso Trueba. Op. Cit. Pág. 24. 
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ta1mente entre otras cosas por su fruct!fera vida legislativa a 

través de toda su historia, leg~s1ación que como ya se hizo a1~ 

sí6n, desde un principio contemp16 los destellos fulgurantes de 

la libertad como si fuera una estrella y la preocupación por 1a 

preservac~6~ de aquella as~ como de los de~echos funda~entales

de1 hombre, por lo que en el contexto anterior encontramos una

variad!sima y extensa proliferación jurídica. 

''El Fuero Juzgo (Ley-Justicia). que data del 
siglo VII y en el cual encontramos un princi 
pío de 1egitimidad de1 poder consistente en
que ''solo ser~ rey. si hiciere derecho y si
no lo hiciere no será rey". ( 58 ) 

En el afio d~ 1188 encontramos el llamado ••pacto Pol~ti 

co Civil'' y que en sus art~culos ya consagra~a 1os derechos de

inviolabil idad de1 domicilio personal,· as~ como el de audien- -. 

cia. 

De gran trascendencia y signif ícado para el derecho -

público ~ e~ part~cu1ar para e1 de Amparo y que detal1aremos -

con posterioridad pero que por e1 momento hacemos a1usión a 1a

contemp1ación. ,de. 1os. famosos cuatro procesos foral.es de Arag6n

deritro de1 que se encontraba e1 de manifestaci6n de persona, ex 

pe~i~~ en e1 afio de 1348~ 

El fuero viejo de Castilla del año 1356. ordenamiento

amp11simo reguló diversas materias. entre ellas la penal. 

Las siete partidas. promulgadas por Alfonso ~ a quien

por su inagotable omniscencia se le 11am6 ''El sabio''• ordena

miento jurídico de calidad elevad!sima para sus tiempos. el 

( 58 ) Burgoa Orihue1a Ignacio. Cit. Pág. 52. 
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denotaba un gran interés por 1a realización del gobierno dentro 

de la 1ey y la justicia, ya que según Alfonso Trueba establec1a 

la distinción entre Rey y Tirano. 

El ordenamiento de Alcal~ expedido aproxicadamente .en~ 

el afio de .13~~ por Don Alfonso XI, precisamente en la localidad 

de Alcalá de Henares, 1egis1aci6n igualmente muy extensa que r~ 

guló cuestiones diversificadas y desde luego la penal. 

E1 objetivo de los monarcas españoles que se fueron s~ 

cediendo, era lograr precisamente la tan ansiada unificación y

recop~1ací6n de las leyes espafiolas~ en este sentido se exp~dió 

por la Reina Isabel la Católica en el año de 1505 las leyes de

Toro. no lográndose el fin unificador deseado. 

Con posterioridad se expidieron 1a recopilación de las 

Leyes•-de Espafia. cuya amplitud es manifiesta y notoria al haber 

estado compuesta de nueve libros. pero que por su carencia de -

practicidad y congruencia no se aplic5. 

Ya en el siglo XVII nos encontramos con la nueva reco

pilación y a inicios del siglo XIX e1 soberano Carlos IV detec

camoS 1a: 

''Nov1sima recopilaci6n de las L~yes de Espafia. 
la cual reguló igual que sus antecesoras todo 
tipo de materias". ( 59) 

Después de la anterior legislación, España entra gram~ 

tícalmente a1 constitucdona1ismo con la promulgación en el aña

de 1812 en Cfid~z de una Constituci6n de gran influencia y raí--

( 59 ) García· Rnmírez 
cho Penal. Op. 

Sergio, Los Derechos 
Cit. Pág. 32. 

Humanos y el Dere--
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gambre para nuestro pals, y en part:icular para el movimiento ·t.!!_ 

dependentista iniciado por Miguel Hidalgo y Costilla con su gr~ 

to de Dolores el 15 de septiembre del año de 1810. Además su -

~rascendencia que se realza y encumbra al constituirse o tradu

cirse en el pr~mer ordenamiento ya a nivel con~t-ituc1onal q~e 

en España contiene el capítulo de derechos del hombre que tuvo

gran impacto en México de aquellos tiempos. 

Con posterioridad se dan otras series de constitucio-

nes como de 1837, 1845, 1869. 

El proyecto de Constitución del año de 1873 qUe era de 

Corte Republicano Federa1 y que nunca 1legó a entrar en vigor;

asr como la de 1876 y que en 1o general contiene declaraciones

de derechos fundamentales en t~rminQS similares a1 antecedente

de cádiz y con la particularidad de que la última, es decir 1a

de 1876 fue el documento que por primera vez instituy6 la libe~ 

tad de cultos o de creencias religiosas teniendo solamente como 

limitación el debido respeto a la moral cristiana. También el

ma~ograd? proyecto _constitucional repub1icario -dei· año .de 1873 -

conSagró 1a libertad iridicada. pero como ya se mencion6 no en-

tr6 e~ vigor. Posteriormente nos encontramos con la coris~itu-

ción .de. 1831 que resucita <•1 movimiento del año de 1873 y que -

logra e~ consecuencia establecer el r~g~men republi~ano en Esp~ 

fia, e ·inc1uy6 todo un capitulo creado para el reconocim~ento y

preservación de 1os derechos humanos de 1os españoles como mín~ 

mo de ejercicio y respeto por parte del gobierno. Lo importan-

te además. es que contempla diversos instrumentos para su per-

fección y efectividad en la práctica y vida diarias. a saber: -

En pr~mer 1ugar. 1a creaci6n del tribuna1 de gara11t!as constit~ 

ciana1es entre cuyas facultades o atribuciones se encontraba -

precisamente la de1 conocimiento y tramitación del recurso de -

inconstitucional~dad de las_ leyes: en segundo lugar el ''Recurso 

de Amparo'' venti1&ndose por este medio lo relacionado con el --
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respeto a 1os m~nimos derechos Oe1 gobernado ante el poder pú-

blico cuando no se hubiera tenido éxito en 1a reclamación ante

otras autoridades. 

Mencionándose por mera referencia 1o anterior toda ve~.

que propiamente estos instrumentos derivados d~1 ordenamiento 

constituciona1 invocado son muy posteriores a 1a creación del -

Juicio de Amparo Mexicano. 

''En los mismos términos se encuentra 1a ley -
constitucional del año de 1978 expedida con
posteríoridad a 1a muerte del Genera1rsimo -
Francisco Franco, previni~ndose y estatuyén
dose diversos recursos vin~u1ados con nues-
tro tema y consistentes en 1a adopción del -
Habeas Corpus di~igido a restituir. y· prote-
ger la l.i.bertad per'sona1". ( 60) 

En ésta adopci6n y adaptación del recurso íng1és o más 

bien anglo-sajón se observa que fué en 1os términos caracterís

ticos y par~icular de1 Habeas Corpus. criticando nosotros desde 

1u.ego est~ con,templa~i~n .Y regulación que hace la Constituc~6n--~ 

Españo1a ya que es incongruente e ~l.6gi.co con el. esprri.tu jurr~ 
.,,,'J.. 

dico o hispánico,. careciendo de just:if icaci6n en virtud de que.:_'~ J 
como se .ha:'hecho manci6n es basta. 1a 1egis1a~i6n y normat~~~dad.~~ 

dada en ,España .. 

En particular 1a invocación de1 instrumento propio que 

tuvieron en un tiempo y que le fué el proceso foral de manifes

tación de 1as personas y en su caso máR arraigado a 1a tradi- -

ción ibérica el Juicio de Amparo,. e1 cual igualmente contemp1a

dentro de éste la protección de la libertad personal tal como -

acontece en nuestro país. Por lo tanto. es inconsecuente e ~n-

( 60) Burgoa Oribue1a Ignacio. E1 Juicio de Amparo. Op. Cit .. Pág. 62. 

·;:-
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justificable el transp1ante del Habeas Corpus a la constitu

ción de 1978. ya que los antecedentes jur1dicos españoles en re 

1ación a 1a protecci6n de los derechos fundamentales es amp11s~ 

ma por ser de siglos. 

Resta mencionar. siguiendo la ruta trazada por el mae~ 

tro Burgoa en su obra ''El Juicio de Amparo'~ d~ quien hemos aco-

gido a su guía en relación a estos ordenamientos españoles que-

1a Constitución Española de 1978, también contempló un tribunal 

basado en la Ley Suprema. es decir Constitucional, para conocer 

del ''Recurso'' de Inconstítucionalidad de las leyes ordinarias.

concedieado también facultades o atribuciones para que c~al

quier Autoridad Judicial al detectar 1a existencia de leyes a -

1~ mandado por 1a 1ey suprema. aquel1a pudie~a poner en funcio

namie~to 1a maquinaria jurisdicciona1 de ta1· tribuna1 constitu

ciona1 para e1 avocamiento a1 caso concreto y finalmente tam- -

bién establece el amparo enderezado a la prÓtección (de los de-

rechos o 1ibcrtades consagradas en la misma). Como opinión que 

se desprende de todo 1o anterior. diremos que 1a libertad en Es 

pafia se. encuentra cuidad~sa y probablemente hasta en exceso pr~ 

eegi~a ~1 .proveer _1a constituc~Sn ~ltimamente sefialada una··se~

rie· de···iristrument:os ;para protegerl.a contándose -.hasta el mi.amo -

Amparo .. 

Con ~sta somera vista de 1a ordenac·ión .jurídica hisp~

n~ca a través de ~os siglos consideramos de inter~s hacer un 

bosquejo sobre el privilegio general de Arag6n. ya que Se ha be 

cho mención con anterioridad, que precisamente en éste Reino se 

distinguió por su gran atención a los derechos. as~ tenemos que 

Argensela tambi~n c~tado por Trueba. dice que.en ''Arag6n hubo -

Leyes antes que Reyes''. Expedido en el afio de 1348 por e1 Rey

Pedro III. contemp1ó auténtic~s antecedentes de las ahora gara~ 

t~as indiv1duales y ~uicio de Amparo Mexicanos en 1o que se re

fiere a éste último a la protección de la libertad de los indi-
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viduos en virtud de que contemp1ó prohíbicioÓes de restricción

y privnc~6n.de derechos de _manera.:l1ega1, creando para e1 efec-

.to de. su de~ida garant~zaci5n 1os fa~osos ''Cuatro Procesos Fo-

restales''• de 1os cua1es e1 mfis importante fu~ en efecto e1- ju~ 

cío o proceso fora1 de manifestación, siguiéndole ·e1 de Juris -

Firma. e1 de Aprehensión y de inventario que también fueron sía 

nific~tivas pero sus fines no son definitivamente similares a -

nuestra materia. 

Transcripción tomada de la versión inserta en 1a obra

del maestro Briseño Sierra el Amparo Mexicano, y que como ya se 

manifestó por su importancia y trascendencia· se ha aludí.do en -

1os términos seña1ados, de la cual se deriva~ La magnificencia 

y sub1imidad de 1os cuatro procesos forales de Aragón. en gene-· 

ral. y en particu1ar. e1 relativo a1 de la manifestación de peE 

sonas por su estrechísima relación con el tema de éste estudio

que desde luego dentro del análisis histórico que está efectua~ 

do y por su antigüedad y prioridad se constl~uy~ ¿n un instru--· 

mento de.gran efect.iv"idad y eficacia con que cont~ el ser huma 

no• conc r~ tamen te 1.o.s Esp?-ño les_ ~L' r~.n te la Edad Media y -re1 a t: :l.

vo a ·la defensa y garant1a de la libertad p~rsonat. Y por "io·~

que se refiere al Juris Firma, ~ste se hacla consistir en ·un ·d~ 

cumento emitido por la Justicia Mayor y que se entregaba al in

teresado para efectos preventivos tendientes a evitar vio1acio

nes de las leyes y los derechos de los gobernados, señalándose

en el mismo loa requisitos y formalidades que debían darse cum

plimiento en la emisión o dicción del acto de que se tratare o

temicre y enderzado a la restricción y vulneración de la esfera 

jurídica de la persona. 

Por 1o que se refiere a su finalidad previsora, tiene

el proceso foral de Juris Firma cierta similitud con el objet~

vo y efectos da 1a medida cautelar existente en nuestra actua1-

Ley ·de"Amparo Mexicana consistente en la suspensi6n de los ac--
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r.os. 

Por lo que atañe a 1os procesos forales de inventario

y de aprehensión ios mismos existieron para el efecto de ev~tar 

privncíone_s ílegn1es en los b1-~nes muéh1es e inmuebles de las -

personas, que por no estar relacionado con 1a.1ibertad no pro-

fundizamos. 

cía al 

No puede dejarse pasar 1a oportunidad de hacer ref ere~ 

Justicia Mayor de Aragón, el cual revistió una gran i~ 

portancia debido a que era la autoridad facultada para otorgar

y conocer de 1.os procesos forales. Su existencia ·data según a_!. 

gunos estudiosos. desde el año 970 en que el Rey Sancho A~arca

jura los fueros de Sobrarbe. Y en relación a ésta autoridad -

se ha podido considerar como una reminiscencia lejana del Juez

Federa1 Mexicano en cuanto a sus atribuciones y facu1tades para 

conocer de1 Juicio de Amparo como protector de la libertad en -

nuestro País. 

De todo 1.o anterior,. se cOncl uye que España puede con!!_ 

tituir un antecedente que definitivamente influyó en e1 origen

".' ~'~-~.1u<::t6~ -del .Juic_io .de, Garantías confeccionado _por Don 1-fari!!_ 

no Otero y Manuel Crecencio Rej5n·. 

Particularmente en e1 proceso floral de manif estaci6n -

de 1as personas,. encontramos un vestigio directamente re1acion~ 

do con nuestro juicio de Garant~as por lo que se refiere a la -

protección y preservación de 1a Libertad de 1os individuos por

una parte,. sin dejar de mencionar a manera de conc1us~ón,. 1a -

existencia desde hace muchos sig1os de una autoridad que en la

Espafia Medieval 1o fu~ el Justicia Mayor y cuya funci6n signif~ 

cativa se hac!a consistir precisamente en su intervención rest~ 

tut:ora de la l~bcrtad cuando ésta habfa sido restringida arbi-

traria o i1ega1mente,. como antecedente de1 ya invocado Juez de-
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Distrito Mexicano. Independientemente de los medios eficaces -

protectores de la 1ibertad. se desprende del análisis hist6rico 

hispano, una serie de declaraciones y ordenamientos normativos

que denotan el inter~s y preocupac~Sn por ~a situaci5n jur~dica 

de la ~ersona con resp~cto al poder pGb1ico o gobierno. Una ~

cr~tica insos1ayab1e que se deriva de ~sta vist~ histórica. es--·-· 

1a relacionada con la introducci6n y adapta~i5n en la Const~tu

c~6n Espafio1a vigente del Habeas Corpus, en virtud de que a - -

nuestro entender, siendo de siglos y basttsima la tradición ju~ 

rtdica hispánica relacionada con la protección o cuando menos -

preocupación por e1 Estado guardaba el individuo frente al po-

der púb1ico. y desde 1uego habi~ndo contado con instrumentos e~ 

mo e1 proceso fora1 de manifestación de las personas. el- ·Just:l

cia Mayor. es ~nconcebib1e que se adopten o implanten institu 

cienes jur~dicas extranj~ras como 1o es e1 Habeas Corpus· de 

gen británico. 
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''Si 1a revo1uci6n francesa marc6-
e1 inicio de un per~odo nuevo en 
1a historia ¿Qué otra raz6n 1o -
j~stifi~a si no ~s 1a ~pote6sis
de1 derecha individual como el 
fundamento de 1a 1egis1aci6n y -
como e1 fin de 1a po1~tica? LA -
LIBERTAD ES ALGO TAN SANTO Y TAN 
FECUNDO. Y TODO LO QUE HAY DE -
MAS NOBLE EN LA NATURALEZA HUMA
NA ESTA LIGADO A ELLA TAN INTIMA 
MENTE, QUE LA POSTERIDAD SE SIEN 
TE SIEMPRE DISPUESTA A RENDIR HO 
MENAJE A LOS ACONTECIMIENTOS QUE 
LA HAN PROCREADO". ( 61 ) 

La formac~óll de 1a naciona1idad francesa se encuentra

integrada por diversos grupos humanos que habitaron en e1 terr~. 

tori~ que ahora ocupa la Francia d~ nuestroa.. días. entre e11os-

1os Celtas, Ligures, Iberos, Galos. Griegos, Bretones, Romanos, 

Germanos., Normandos, Ing1eses, Hfingaros, etc. 

Esta form~ci6n 11eva imp1~6ita un~ serie "de hechos. hi~ 

t6r~cos en e1 correr 'de 1os tiempos y de los siglos, V. gr.: la 

c:-on.versi_óll de C1o~o~eo a1 ,cri..st'i:a~ism~, 1a i.nvaci.ón No~.manda, -

e1 imperio de Car1o Magno, e1 desmembramiento de éste en 1os ·s.!_ 

glos IX y X de nuestr~ era ~rist~ana, 1a pu1verizac~~n Francesa 

al quedar dividido e1 estado en pequeños reinos O comunidades -

originándose asr e1 Feudalismo, la unificaci6n de Francia se 1~ 

gr6 gracias a los Capetas. En f1n, sucesos que por importantes 

y trascendentales y ser~a interminable continuar enumerándo1os

y sobre todo profundizando en sus caracter~sticas y particu1~r~ 

dades. 

( 61 ) Raymond F. Gette1. Op. C~t. Págs. 92-96. 
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La historia de Francia se encuentra matizada genera1-

mente con otros pa1ses o pueblos originadas por 1as ambiciones-

desmedidas o insaciab1e de riqueza y hegemonra. Así: como por -

otra parte, de las 1uchas internas en los mismos por la detent~ 

ci6n a toda ~osta de1 poder aún cuando para e11o, se tuviera --

que recurrir a 1as más bajas pasiones, pero sobre todo. lo que

es muy triste y 1nmentable e1 sacrificio de muchas vidas huma--

nas. 

''~a doctrina es uniforme en cuanto a que di-
versos acontecimientos como la forma de go-
bierno dcsp6ti~a y tiránica de ln monarquía
francesa, las corrientes filosófico-pol!ti-
cas de1 síg1o XVIII (de las luces). (62 ) 

"As~ como 1a ·independización de las trece co
lonias ing1esas de América del Norte y singu 
1armente su normatividad o constituciona1i-~ 
dad derivada, fueron los antecedentes coinci 
dentes que dieron origen a ese movimiento de 
gran raigambre y prioridad para la historía
de la defensa de 1a libertad humana como lo
es la rcvolucj.6n francesa". ( 63) 

Con su asamblea nacional y constituyente 1a dec1ara- -

ción de derechos .del hoMbre y del ciudadano del 26 de agosto d~ 

-''1189, q'ue ~se pe~s·ó para tod.os. lo·a países y para todo·s los "t:1em-~· 

pos. 

( 62) Charles Beudant (le doyen honoraire de la Facultad de 
Derecho de Paris). citado por Mario de la Cueva, La Idea 
del Estado (U.N.A.M. México 1980). Pág. 262 

(63) En efecto, tal como Gettel lo afirma en su obra aludida
con anterioridad, en la pfigina 106; 1'El desarrollo r~pi
do de las doctrinas r~volucionarias en Francia y de la -
demanda general en favor de las constituciones escritas
y las asambleas representativas a comienzos del siglo -
XIX tienen su origen principalmente en las ideas de Am~
rica. La reunión Americana. el documento que resulta de 
e11o y 1a brillante expos~ción de sus principio~ en The
Federalist. influyen directamente en los Estados Genera
les de 1789". 

-~·-' 



71 

Este acontecimiento que se realza ante la misma clasi

ficación de la historia humana en dos grandes épocas o edades;

La moderna y la contemporánea. precisamente tomando como punto-

de referencia la revolución francesa. La primera termina ante-

este significativo suceso y la segunda a partir de aqué1 hasta

nuestros d1as. 

Pues bien. Francia en el siglo XVIII, estaba lógicame~ 

te inmersa en las tendencias y vivencias de1 mundo de esas fe--

chas. Efectivamente, se dieron grandes innovaciones en todos -

los ámbitos de la actividad humana, por ejemplo en 1a econom~d

se forjó una teoría sostenida por un grupo de pensadores denom~ 

nados los fisiocrátas. como antitésis del Co1vertismo y del Me~ 

~antilismo, que propugnaba estos por la intervcnci5n ·de1 estado 

en todos los ámbitos de la vida económica del país en general.

as~ como por otra parte sostenía y postu1aba a 1a industria y -

la minería como sustento motor elemental y prioritario de la r~ 

que za. La fisiocracia. que fue auspiciada fundamentalmente por 

Francisco Kesnay. sostenía lo contrario a las posturas anterio

res, es dec~r, la menor intervención del poder público en la v~ 

da del pa1s, afirmando de esta forma la exaltaci~n y preponde-

rancia del individuo, con ello se exaltó el engrandecimi~nto y-

ena1tecimiento de los derechos del hombre ante el estudio. De~ 

d~ el ~~nto·d~ ~ista' econ6mico postulaban a 1a agricultura, co

mo la-fuente preponderante de la riqueza·. 

Por lo que se refiere a las ciencias también se dio un 

gran avance y progreso en todos los campos de las mismas~ Apa-

rEce e1 barroco y e1 neoc1asisismo en 1as artes. En este orden 

de ideas encontramos grandiosos ade1antos o inventos en el sa-

ber humano y en particular en 1a ciencia con su consiguiente g!!._ 

ma y existencia de determinados hombres y personajes que por d~ 

dicaci6n y aportaci6n a 1a humanidad se ubican y enmarcan den-

rro de 1a inmortalidad simbólica~ 
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Pero si bien es cierto. lo anterior, en la Francia del 

siglo de las luces, gobernada por la dinastía de los Luises. 

también se observaba inmediatamente una gran inconformidad por

e1 estado en que se encontraban las cosas, y particul3rmcnte -

desde e1 punto de vista político, social y económico. En estas 

circunstancias. al fallecer el rey Luis XV asumí5 e1 trono de ~ 

Francia su nieto Luis XVI, monarca que se caracterizaba por una 

bondad infinita, pero de carácter débil, y podr!a decirse que -

su gobierno lo llevó a cabo prácticamente Turgot y Nocker, qui~ 

nes con el objetivo de salvar a Francia de la quiebra y e1 -

caos, promovieron reformas que definitivamente fueron contrapr~ 

ducentes al º!iginar e1 descontento en 1a población. El ma1es

tar se detectaba prioritariamente en e1 tercer estado o estado-

11ano y que se encontraba integrado por todos aqué11os que por

excepci·ón no eran componentes de 1a nob1eza y de1 clero o más -

bien: 

( 64 ) 

"La asamblea de1 tercer estado representa 
. VEINTICINCO MILLONES DE HOMBRES Y LA DELIBE

RA SOBRE LOS INTERESES DE LA NACION. Las -
otras dos (las asambleas del· clero y 1a no-
bleza) debiéndose reunir, no tienen los pode 
re~ nci de· cerca de doscientos· mil ~ndividuo~ 
y no piensan más que en sus privilegios. E1-
tercero·. s61o· se dir§ no puede .formar los es 
tados generales ttanto mejor! el compondrá= 
una asamblea nacional ••• 1Quién se atreve-
ria a decir que el tercer estado no ti~ne en 
sí todo 1o que es preciso para formar la na
ción completa! es el hombre fuerte y robusto 
cuyo brazo está todavía encadenado. Si se -
1e despojase del orden privilegiado. la Na-
ción no vendría a menos. sino que iría a más 

El tercer estado abraza pues. todo lo --
que pertenece a la Nación. ¿Que es el Te~ 
cer Estado? TODO. ( 64) 

Sieyés. E.J. Qu-est-cc que lo tiers ctat? prccé dé J. Essai sur -
les privileges. Edition critique aveo une introduction por edme -
champión parís Societé de Histori de la Revo1utión Francaise a1u-
aión textual de David Pantoja Morán en la introducción de "Qué es
e1 Tercer Estado" efectuada por José Rico Godoy .. México U.N.A.M. -
1983. 



73 

En otros términos Emannue1 Siey~s en 1a expresi6n o 

presentación de 1a rea1idad Francesa de aqu~l1os tiempos en su

mí.ama obra "¿Qué es e1 Tercer Estado?" manifestaba: 

"A mi jul.cio. 1os pri.vil.egios honoríficos ti.e 
nen un v~cio Ínfis. que me parece el peor de ~ 
todos; consiste en que t:1endc.n .a. env:i1"ecer -
a la gran masa de ciudadanos, y, ciertamente, 
no es pequeño el. ma1 que se causa a 1os hom
bres a1 envi1ecer1os. No se concibe como se 
ha podido consentir en la humillación de 25-
millones setecientos m~1 hombres, a fin de -
honrar, rid!cu1amente a trescientos mil. No 
hay en e11o nada que esté de acuerdo con e1-
~nter~s ,genera1". (:65) 

Preocupante y dramática definitivamente debió ·ae·r la -

situaci6n económica, po1~tica y socia1 de es~s veinticinco mi--

11ones y fracci6n de franceses a1 expresarse de esta forma uno-. 

de 1os que se ha ca1íficado como de 1os más prec1ares y signíf~ 

cativos pensadores y revo1uci0narios franceses e inspirador de-

1a constitución francesa de 1791: Emannue1 Sieyés. ¿En que -

grado de m~seria y de pobreza se --habrán encontrado? índudab1e--

:mente debi6 de haber s~do inadmis~b1e e inconcebib1e a1 grad~ -

t:al que jun.t'o c-on 1os dem~s factoJ;e.s de to.do ·tiP:O., existent~ c·o~ 

dujer~n a i.a Tea1.iz·a·ción- de ·u:n'o de 10s ""acontecímietttos uriiver·e~ 

1es que más han ca1ado_ en e1 devenir histór.ico d_e1 hombre, 1a -

Revolucí6n Francesa. ~ue junto con su contorno y ma~co histSri

co tempora1 de referencia y si ~f11osofia de 1a i1ustración. 

E1 maestro Mario de 1a ·cueva insigne ex rector de 1a -

Universidad de Méx~co y ex Director de nuestra amada facu1tad -
de derecho seña1aba: 11 Son historia de Franci.a ·que se universa-

( 65 ) Si.eyés E.J. -Ensayo sobre 1os privi1egios traducción de
José Rico Godoy. (México. U.N.A.M. 1983). Pág. 147_. 
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1iz6. No queremos decir que e1 pensamiento se hubiese detenido 

en 1os restantes pueb1os de 1a oriatiandad, sino unicamente que 

1a potencia de 1as ideas, 1a estatura de 1os pensadores, 1a - -

grandios1dad de 1'Encyc1opedio, que res~c~5 ·todo el ~aber de ~u

tiempo, 1a influencia de estos valores espiritua1es que determ~ 

naron la esencia de la revo1ución y la repercusión de ~sta so-

bre la vida po1~tica de Europa y de América Latina, destacan -

ventajosamente sobre las doctrinas de otros países. 

''Los gobiernos, 1os ejércitos, los filGsofos, 
1os juristas, los escritores políticos y to
dos ios que se preocupaban por el presente y 
por e1 destino de 1as naciones y de los hom
bres, tuvieron que tomar partido en favor o
en contra de una revo1ución. que como ya 1o
hemos indicado con anterioridad en este tra
bajo. su importancia infinita independiente
mente de todo radica en que ''cerr6 1a edad 
moderna e in~ci6 la contemporAnea''. (66) 

Como se ha mencionado con antelacíón fueron diversos --

1os factores y m6vi1es que _dieron origen y culminaron con ese· -

suceso trascendentalísimo para 1a historia humana o sea. la Re-

vo1ución Francesa. Ha ex~stido entre los ·estudiosos desde hace 
'·.· •• • •• •• • ;" • f ·::;.;; 

ya tiempo ia polémica y controversia enderezada a sostener por-

cada uno de sus partícipes y autores la preponde~ancia de uno -u 

otro factor. Para nosotros lo importante no es quíen haya o --

que haya dado origen a la Revolución Francesa y su consiguiente 

declaración de los derechos de1 hombre y del cuidadano, sino 1o 

significativo es que. tales hechos se dieron y persisten como -

unos faros ·que irradiarafi 

guías para e1 hombre. 

durante toda 1a eternidad luces y --

( 66 ) De 1a Cueva Mario. La Idea de1 Estado 2a. Edición. Méx.!. 
co 1980. (U.N.A.M.). Pág. !l7. 



75 

Pues bien, menció~ especia1 por su estrecha relaci6n -

con la preocupaci6n sobre la sLtuacíón que en general se encon~ 

traba el hombre en el siglo XVIII de que venimos hablando. mere 

ce la enciclopedia, obra de 17 volúmenes que se llevó 20 años -

en su e1aboraci6n, idea originada por Diderot y donde escribie

ron D'A1awbert, Voltaire, Montesquieu, Jua~ Jacobo Rouasean. 

etc. La finalidad de esta obra fue la de presentar una recopi

laci6n que comprendiera todo e1 saber humano. 

Evidentemente en la enciclopedia se encuentran las br~ 

11antes ideas integrantes del pensam~ento de Juan Jacobo Rou- -

sseau y Carlos María de Secondat. Barón de la Bréde y de_ Monte~ 

quieu, as~ ·como el Británico John Locke. _Su ~esis es de gran

trascendencia para el derecho púb1 ico. en part.icu1ar de1 dere-

cho consti.tuc~ona1 de la posteridad. al haber ~enta·do e1 perfe~ 

cionamiento' de diversas teorías y tesis qúe son base de muchas

de las Constituciones Po1rticas que rigen en 1a ac~ualidad. 

Baste mencionar la forma como se autoconcebia el Rey 

Luis XV de Francia en una corte ,de -.ju~ti.~:la e.l. 3 de_ ma·rzo del 

año de 1766.~elacionado con.su concepci6n y contemp1ac.:ión del 

pOder y gobierno que detentaba en su persona en quién ·reside e1 

.P~~e~ so~~~~~º-~-~- es Gnicamente·. a m~ a:qu~en· pertenece el pod~r 

legislativo. sin dependen~ia y copa~tici6n'a1&una. 

( 6 7 ) 

"Ea por mi autoridad única que los ofi.cia1es
de mis cortes proceden. no a la formac1.6n si 
no a1 registro de mi rey •.• Todo e1 orden~ 
público emana de m!. yo soy el guardían su-
premo; e1 pueblo eS uno conmigo y 1os dere-
chos y los ~ntereses de 1a nación ••• están -
necesariamente unidos con 1os m!os y descan-

san en mis manos •. ,."· (67 ) 

De la Cueva Mario. ''La Idea de1 Estado.'' MGx~co 1980. Se 
•unda Edici6ri. Direcci6n General de Publicaciones de 1~ 
U.N.A.M. Pág. 81. 

.I 
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''En el pensamiento po1~t~co y autoevaluaci6n
de1 propio monarca francés. las teorías sus
tentadas por Montesquieu" .. ( 68) 

Tendrán una gran relevancia por su contenido democrát~ . 

. co y revo1uc~ouar~o. 

"A semejanza de sus ant:eces·..>res su contempo·r_! 
neo John Locke". 69 ) 

( 68 ) . De Secondat Car1os Luís. Barón de 1a Brtlde y de Montes-
qu~eu en su magistral obra ''E1 Esp1ritu de la~ Leye~_.•• -- -1· 

de 1a Colecc~6n· ''Sepan Cuantos'' de la Editor~~l -P~r~fia.
S.A. Primera Edición de 1971 a fojas 104 se observe 1a -
necesidad de 1a división o repartici6n del Poder en tres· 
ftinciones en lo~ términos $~guientes: ''En cada Estado -
hay tres clases de poderes: El Poder Legislativo. el Po· 
de·r Ejecutivo de las cosas que dependen del Derecho Ci--= 
vi1. En virtud de1 primero, el PrXncipe o Jefe de1 ESta 
do hace leyes transitorias o definitivas, o deroga las = 
existentes. Por el segundo, hace la paz o la guerra, en 
vía y recibe embajadas, establece la paz o la guerra. -= 
establece 1a seguridad .púb1ica ,y precabe -las invas'iones
·~~r el tercero castiga 1os delitos y juzga las d~feren-- -~-~ 
cías. entre part:icu1ares. SE .LLAMA A ESTE ULTIMO PODER -· 
JUDICIAL, Y AL OTRO PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. 

(69·) R~'dr:!guez Aran.da Lu:is·;.: en' su introducci6n a la traduc
ci6n del ing1"és E!:fectuada por Arman.do Lázaro Roas de. la'""'.' 
obra ''Two Treat~ses on Civil Goberment''• de la colec
ción iniciación de la Ed~torial Aguilar, Madrid España -
1973 en la página 19 • obra singular de John locke, se ·ma 
nífiesta que "ES CONOCIDO COMO EL PADRE DE LIBERALISMO,'::" 
y en efecto, fué el primer escritor político que se dedi 
c6 sistem~ticamente a atacar las bases de los estados ah 
solutos ••• Para hacer imposible la tiran!a formu1ó 1a = 
conocida división de poderes$ que ha pasado a vulgariZar 
se según la concepc~ón de Montesquieu; Legislativo. Eje= 
cutivo y Jttdicia1. Locke 1os clas~fica en ••• Federat~vo • 
• . No es este lugar para discutir la deuda que Montes
quieu tiene con Locke, o si por el contrario es origí- -
nal". 
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''y m~s remotamente en la Grecia Clásica las -
ideas de Ar~st6te1es enderazadas a la ~ivi-
sióll del poder en perjuicio de 1a monopoliza 
ción del mismo y finalmente ante el perf ec-= 
cionamiento de tal teor~a de la división de
poderes por e1 aludido Montesquieu". ( 70) 

Lógi.camente se traducía en un·a innovación que de ning~ 

na manera agradaba a la nobleza y en particular al Monarca. 

''Juan Jacobo Rousseau. el ilustre pensador -
del movimiento conocido tambi~n como e1 Ilu
minismo". ( 71 ) 

Aportó importantes y trascendentes ideas pa1madas en -

sue ob~as ''El _Emil~o'' .y ''El Contrato Social'', as~- como •1 El ens~ 

yo sobre las desigualdades sociales''~ habienáo postulado que en 

un principio el hombre se encontraba en un estado de naturaleza. 

donde por comp1eto reinaba 1a más abso1uta felicida~ ya que - -

aqu~l gozaba de plena-libertad e igualdad, misma que ante los 

progresos naturales y cuando el hombre empieza a <lec.ir "eato es 

mío'' •.. se propician pugnas y c~nf1ictos por 1o que. se~ v~ obliga~ 

do a establece.r el Contrato Social por medio del cual renuncia

a -1a plenitud de sus derechos cre~ndose e1 poder supremo de 1a

comunid8.d ··y .a. su'-· vez ra.·· voluntad general· deri.vándo.se de €sta· 1a 

soberan~a de1 pu~b1o. Constituyéndose también. as{ la autoridad 

( 7 o ) 

< 7 1 ) 

Gonz~lez D!az Lombardo Francisco en su obra ya citada ·an 
teriormente de ''Historia del Derecho y de1 Estado''• en = 
su página 214, está acorde en que al autor del esp~ritu
de las leyes se le ha llamado el ''Padre del Constitucio
nalismo". 

De la Cueva Mario en su obra ya aludida con ante1aci6n -
manifi.esta otorgándole a Rousseau el cal:lf :f.cativo de: 
''E1 Sol:ltar:lo de G:lnebra, sol:ltar:f.o porque efect~vamente 
lo estuvo de 1a doctrina de la soberan!a del pueblo, una 
indivisible, :lnna1:lenab1e e impreecriptib1e; y fué tam-
b~én e1 quien dec1aró que e1 origen de 1a propiedad era
un acto de fuerza y un despojo al género humano''. 
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pol~tica quien a su vez debe respetar los derechos de1 hombre -

que tiene en la sociedad civi1. De todo lo cua1 se deriva que-

ios pensadores que se invocan tuvieron una gran preocupación -

porque as~ 1a denotan en sus avanzadas teor1as políticas y so-

cia1es. sobre 1a situación teórica y prácrica de 1os derechos -

de1 hombre. 

Ya hemos hablado con anterioridad que Emmanue1 Siéyes

tuvo una participaci6n, práctica de gran prioridad en la Revol~ 

ci6n Francesa y los sucesos que 1a circundaron, as~ como en 1a

dec1araci6n de derechos del hombre y el ciudadano y las consti

tuciones que con posterioridad se promulgaron. ya que no hay -

que dejar de olvidar que después de estos acontecimientos, Fra~ 

cía entr6 p1enamente al Constitucionalismo, s{gnificación que -

se robuscece ya que: ''Nadie como el 6bate Si~yes, en su famoso 

libro, LQué es e1 Tercer Estado? a que ya a1udimos PUEDE DECIR

SE QUE REPRESENTA CON MAYOR .FIDELIDAD EL PENSAMIENTO DE LOS RE-

FORMADORES . Ataca los privilegios especiales de la nobleza y -

del c1ero y sostiene que el tercer estado debe poseer una part~ 

cipación equitativa en el ejercicio del 

comprende el sector mayor y más útil de 

Poder Político ya que -

1a nación. Sigue a - -

Rousseau en su concepción filosófica de la comunidad po1ítica,-< .. ·~,_, 

se funda en e1 acuerdo de las volunt~--~ s~~yes ~ree que e1 ·estado - . ·--~.-;;;;:~ 

des ~nd~vidua1es p~r~ dar n~~imiento a una voluntad general. ~4 

Se separa de Rousse.a~ cuando admite la representac'lóri 'de la. ·vo~·· ,.,. 

1untad general en 1as asambJ.eas por medio de ~ndividuos elegí-

dos 1eg~timamente. 

Los autores de las anteriores ideas se han constituído 

en grandes teóricos del pensamiento político-jurídico, que al -

encontrarse con el Juicio de Amparo Mexicano insertó en los ar

crculos 103 y 107 de 1os cuales se deriva e1 ~nstrumento invdca 

do y cuya teleología es precisamente la protección y preserva-

ci6n de los derechos que como garantías ind~viduales se estab1e 
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cen en la primer~ parte de la misma denominada dogmática y ade

más tienen como objetivos el prop6sito de evitar vio1aciones r~ 

c:C.procas entre las soberan.ias federal y estatal o 1ocal. que se

desprenden de las fracciones II y III del artrcu1o 103 de nues

tra Carta Magna, mal har~amos que ni siquiera de manera suscin

ta revisemos las idea~ de esos grande~ fi16s~fos. 

En páginas anteriores se mencionaba la importancia- de

Siéyes y de su obra, la misma se dá cuando el Ministro de Finan 

zas de Luis XVI, Kecker, convoca a los Estados Generales denom~ 

naci6n que se daba a 1as clases existentes en aquellos tiempos

y consistentes en la nobleza, e1_ clero, y el Tercer Estado para 

efectos de tratar de obtener mayores ingresos o impuestos a 1as 

arcas púb1icas. ante :Lo cua1 e1 Tercer Estado consiente de su -

poder. se separa· y convoca a 1a Asamblea Constituyente dada la

gran inconformidad que exist!a por las desigualdades socia1es.

se real~za la toma de la Bast~11a, el 14 de jul~o de 1789 Luís

XVI acepta. a los tres dí:as. de1 Marques _Lafayette la escapare

la tricolor (rojo. azúl y b1anco) que con posterioridad se uti

líz5 como ~mblema .de la revo1ucí6n. 

En estas circunstancias. se inic~a. la Revo1uc~6n Fran

cesa que se desenvue1.ve en_ cuatro .etapa.s qu~ con_i.Pren~.=l:eron. un -

per:l'.odo que corre de1 año 1789 al 1799. 

"Habiendo destacado entre sus hombres como ya 
se mencion6 Emmanue1 Sieyes. Mirabeau. e1 
Marqués de Lafaytte". ( 72) 

7. 2 La importancia de esta personalidad que se destacó como militar y
po11tico es que. probablemente haya sido un puente de inspiraci.6n
y de influencia de 1as innovadoras ideas y teor!as del movi.miento
independentista y separatista de 1as colonias Americanas de Ing1a
terra • tal como la doctrina parece estar acorde .. Lo importante es
que ambas re.vol uciones es decir. tan to la francesa como la Ameri.ca 
na se interrelacionaron infinitamente .. Tal como se observa en e1 -= 
t~tulo relativo a las teor{~s políticas de las revoluciones france 
sas y B11lf?ricana del libro sobre la "Historia de 1as Ideas Polf.ti_::
cas" de Raymond G, Gettel. Pág. 92. 
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Mounier, Target, Duport. Chate1et, Bonnay, Martineau,

Laborde Dant6n, Robespier~e, Marat y empezaba a sobresalir Nap~ 

ie6n. 

El genera1 Bonaparte. en'diversos enfrentamientos mi1~ 

tares internos y externos. ya que Francia como consecuencia de-

1a adopci6n de 1a dec1aración de derechos del hombre y del ciu

dadano; as! como de 1as constituciones. poateriores y 1as avanz~ 

das y revolucionarias ideas que se contenían en tales documen-

tos, de los pa~ses europeos no era de su agrado esta evolución

_¡¡:por:ttico-jur!.dica, ·creando 1:1na infinita alarma y temor en~·re t~ 

1·es· países, lo que 

y hostilidad hacia 

trajo aparejado la. 6onsiguiente 

este pal.a .. Pues bien. Napole6n 

bel :!.ge rene :la 

el 9 de no--

viembre del año de 1799. asume e1 poder derr~cando al directo-

ri.o. 

En e1 contexto anterior, tenemos que en la Revo1uci6n

Francesa consc6 fundamanta1mente <le cuatro rases: la pr~mera --

'que comprende desde sus ~nicios. la convocatoria de la asamblea 

constituyente y FUNDAMENTALMENTE LA DECLARACION DE DERECHOS Y 

SANCIONADA POR EL'MONARCA EL DIA 5 DE· OCTUBRE DEL ARO DE 1789 

MISMA. QUE CON'FOSTERIORIIlAD ANALIZAREHOS POR LO QUE SE REFIERE 

A SU CONTENIDO PENAL O HAS BIEN RELACIONADO ·CON LA LIBERTAD Y 

DERECHOS FUNDAMENTALES. 

La Segunda etapa de la asamblea legislativa se caract~ 

riza fundamentalmente por la asentuaci6n de las medidas revolu-

cionarias. como serían: la confiscaci6n de bienes de gente de-

la realiza que huía de Francia. la veligerancia coritra países -

extranjeros, etc. La tercera fase o período caracterizado por-

1a proclamación del régimen republicano de gobierno durante la

cua1 se condenó a muerte al Rey. habiéndosele ocasionado la 

misma por medio del instrumento confeccionado por el -

médico Guilotín. denomináñdosele en consecuencia'ª ese· meca-
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nismo que segGn su ~nventor su principa1 finalidad era 1a de --

aliviar e1 do1or de 1os condenados. 1a Guil1otina. En estos --

tiempos se d§ 1a existencia de 1a convención nacional integrada 

por Dant~-~. Roberp-ier y Mara t de ~os cuales el segundo_ ~e los -

mcnc.:tono::ido::; :1=op1.::.nt~ un sistema baso.do cst.rictaIIie.nt..a ·en' el.. t.a-

rror como forma de consi·lación de las med~das tomadas por 1os-

revolucionarios Franceses. Finalmente en su corta etapa fue -

significativo 1a existencia del gobierno integrado por 1o que -

se 11am6 ''El Directorio''• mismo que fu~ derrocado por Napo- -

le6n Bonaparte como ya se dijo. Habi~ndose dado antes de e11o 

una serie de desordenes interiores y exteriores ast como con -

post~r~dad ''efectivamente como 1a revoluci6n francesa reaccion6 

contra una anarquía tiránica que con Luis XVI intent6 corregir 

convocando al efecto de los esrados· generales desconfiando en-

tre 1a sinceridad de1 propósito real. se le revelaron. dec1ará~. 

dose asamb1ea constituyente primero. ~¡egistíva despu~s. Se 

aboli6 1a monarquía; se aprehendió y luego guillotinó a toda la 

familia real; se abolieron las instituciones. típicamente a to

da la fami1ia real monárquica. como la nobleza. se quemó y de

molió-como ya se dijo- 1a prísi6n de la bastilla y se liberaron 

los pr~Sos po1J:.-ti.cos y también 1os comunes. que ahí estaban; se 

, proclama.ron muchos de.rechos de~ homqr·e y de1_ ciuda.dan~ •. que aún 

se recompi1aron en la famosa dec1araci6n de 1o~ ~ismos. se desa 

-fi~ ~--~u~~pa ~nfera ~ero todo es-al p~ecio de ~na de 1as m~s --

largas anarquías que se registra 1a historia y del más copio--

so derramamiento de sangre pues 1a gillotina. inventada para -

eso. cort6 la cabeza de muchas decenas de millares de ciudada-

nos (incluso la de su inventor), y empapó el suelo de París y -

de casi todas 1as ciudades de Francia. Pero con eso no se im--

plant6 1a 1ibertad,- sino que se propici6 el libertinaje. y asr. 

e1 sacrificio de muchas vidas, e1 horror a la masacre y 1a ur-

gencia de tranquilidad para los vivos. hicieron reaparecer lo -

que-·se tra-taba de evitar., el absolutismo• qúe sur"gC en la per·s~ 

na del jov~n militar Napo1e5n Bonaparte ~~e sujetarla f'érrea--
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mente a Francia y pondría de cabeza a Europa hasta 1815; resta~· 

raciones de 1a monarqu~a y de1 ~mperio, como 1a de Napo1eón TeE_ 

cero. y sus guerras, como 1a de Prusia en: 

"1870, NO LA DE.JARON SABOREAR LOS .PRINCIPIOS
DE SU CELEBRADA REVOLUCION DE 1879 QUE EXPOR 
TO AL EXTRAN.JERO SIN VIVIRLOS ELLA MISMA. 
PUES EN LOS RESPIROS QUE TUVO, LOS REGIMENES 
QUE LA GOBERNARON NO SE ATREVIERON A RESPE-
TAR VARIOS ASPECTOS DE LOS DERECHOS DEL HOM
BRE TAN SOLAMENTE PROCLAMADOS ••• " ( 73 ) 

DECLARACION DE DERECHOS DEL HOMBRE: 

"Previo a 1a emisión está en e1 mes de agosto 
de1 año de 1789. se dfi una serie de proyec-
tos dec1arativos de derechos con contenido -
pena1 y evidencemente enderezados a 1a pro-
te cci6n de 1a libertad persona1 como por 
ejemplo los de Sieyi;s de 20-21 de julio; de -
Mounier de 27 de.ju1io; de Target de 1a mis
ma fecha.; de Cervan, de 30 de ju1io; de -
Thouret:. 9 .de lo .. de_ agosto; y otro de Sieyés
de 12 de··a~osto; de 1a sexta com~si6n de.
igus1 fecha;. de1 ''com~tG de 1os c~nco''• de -
13 de agosto; y de Boislandry d~ 21 ~e agos
.to". e 74..) 

En ·ef.ecto~ P.ól: ejew.pi·o. Sic.yiS.s en sµ: proyecto _dec1ar.iit:.!_ 

vo de derechos de 12 de agosto indicado. se observa· que: "Ar- -· 

t!culo II - La libertad, la propiedad y la seguridad de los ci~ 

dadanos deben descansa sobre una garantía socia1 superior a to

das 1as ofensasº; "Arti:cu1o 13 ... - As.í. todos aque11os que estén-

( 73 ) 

e 14 

José Gon~á1ez Torres, ... La Basti1la y 1a Libertad". Edi.
toria1 Pub1icado en e1 peródíco Universal en e1 mes de -
agosto de 1984. Diputa.do por el partido de Acci.Sn Nac·io 
na1 a 1a LIV Lcg~s1aturn a1 congreso de la Unión~ -

Sergio Carera Ramrrez. Op. Cit. Pág. 40. 
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encargados de hacer ejecutar 1as leyes. todos aque11os que. -

ejercen alguna otra parte de 1a autoridad o de un poder púb1i-

co, deben de estar en 1a impotencia para atentar contra 1a 1i-

bertad de 1os ciudsdanos"; "Artículo 18.- c0mo todo ciudadano"'."' 

tiene un derecho ig~al a de~ender su vida, su honor y._su pro- -

p~eda~, ningGn medio de defensn debe. ccr aco~dado a uno exc1u-

y·end0 a1 otro"; "Art:!cu1o 21.-- Puesto que 1-a ley obliga .igual

mente a los ciudadanos, ella debe castigar igualmente a loa - -

cu1pab1es''; ''Artículo 22.- Ninguno debe ser llamado ante la· -

Justicia, DETENIDO Y ENCARCELADO MAS QUE EN LOS CASOS PREVIS- -

TOS, Y EN LAS FORMAS DETERMINADAS POR LA LEY"; "Art!culo 23. - -

TODA ORDEN ARBITRARIA O ILEGAL ES NULA. AQUEL O AQUELLOS QUE -

LA HAN SOLICITADO, AQUEL O AQUELLOS QUE LA HAN FIRMADO, SON CU& 

PABLES. LOS .QUE LA LLEVAN, LA EJECUTAN O LA HACEN EJECUTAR, SON 

CULPABLES. TODOS DEBEN SER CASTIGADOS". 

( 7 5) 

( 76) 

''Artículo 24.- Los ciudadanos contra quienes 
ta1es o·rdenes han sido dadas tienen el dere
cho de rechazar .1a violencia con 1a violen-
cía. PERO TODO CIUDADANO LLAMADO O DETENIDO 
EN NOMBRE DE LA LEY DEBE DE OBEDECER AL :INS
TANTE SI NO SE HACE CULPABLE P.O.R LA RESISTEN 
CIA'.'; -uArt1:culo· 2s.··-·· ·Todo c-.iUdad.ano tiene·= 
derecho a 1a justicia más .imp_arc.ial •. la. níás
exacta y la mfis pro~ta, tanto p~ra su. p~rso-
na cómo·_Para sus .. co9a_.sn .. (75) · 

''Duport. ca1:lfic6 a :l.a práctica d"e sanc:f.onar ·o 
caat1gaT-·B los· dcteri1do~ como· ••~ostumb~e b~r 
bara" y por otra parte en palabras de M1.ra-::
beau ''a la necesidad imperiosa de :lnterrogar 
a los detenidos dentro.~e1 término de 24 ho
ras posterior a 1a privaci6n de su 1ibertad-
y no despui'<s de este eiempo". ( 76 ) · 

Rubén Salazar Mayén. Op. Cit. Págs. 263-266. 

S&nchez Viamonte Carlos. Los Derechos del Hombre en 1a
Revoluci6n Francesa. U.N.A.M. México 1956. Pág. 76. C1t~ 
do por Carera Ramrrez. Op. Cit. Pág. 42. 
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En este orden de ideas. la declaración de derechos --

de1 hombre y del ciudadano promulgada como consecuencia de 1a -

Revo1ución francesa. y por 1o que se refiere a los derechos de1 

hombre. proclam6 los de 1ibertad. propiedad. seguridad y reai~

tenc:la a 1a opresi~n. Seguridad que según un constituc:i.onal.ist:a 

Fran~~s. en ·pa1abras de1 maestro Alfonso Noriega Cantfi • 

. "Es el .derecho de1 ciudadano; es decir. del 
hombre que forma parte de una sociedad polí
t:f.ca. de exigir que el cuerpo soc:f..a1 reconoz 
ca sus derechos naturales de libertad y de = 
propiedad y 1os proteja por medio d~ su orga 
nizaci6n po1~tica, judica1 y administrati= 
va". ( 77 ) 

En relación a la seguridad. el artr~ulo 16 de 1a 

raci~n ~e derechos· invocada expresó: 

"Toute so cié te dans 1aque11e le garan t:le des
droites n-est pas assurée .... n, a point de -
conatitution. o bien toda constitución en la 
que 1a garantía de los derechos no se asegu
ra .. ! .. no tiene constitución". ( 78) 

nesde luego y por 1o que atañe a 1a 1ibert.ad personal;:_ ... ·;. 

de1 hombre y de1 ciu-.e~istieron ·en e1 cat§logo -de los derechos 

~ad~~o ~1~~~s~~ prece~to~. ~~~ c~a1.es por cona~dera~i6s a n~e~~~l~ 
~i:~o ·j~i·c·í~~ "d~ -~-ran :impo;t:an~:ia n~s permitimos transcribir: 

( 77) J .. Laferriere,. Manuel de Droit: Const{tutionne1, Paria --
1947. "L:i.brairie Generale de Droit et de jurisprudence.-
1950. Pág. 52. citado por el maestro Alfonso Noriega Ca~ 
tú en su obra sobre "Los derechos del Hombre y Constitu
ciones Me~icanas''.. En el seminario sobre los ''Veinte -
años de Evolución de los Derechos Humanos organizado por 
e1 I.I.J. de 1a U.N.A.M. México 1974. Pág. 85. 

( 78) Rodríguez y Rodríguez Jesús. Op. Cit. Pág. 54. 
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"Ar tí:culo 7. - Ni.ngún hombre puede ser- acusado• pre so

n~ detenido sino en 1os casos determinados por la ley y según -

las formas p~r e11as prescr~tas. Aquellos que solicit~n, exp~-

dan. ej8cuten o hagan __ ejecutar órdenes arbitrarias. deb.en ser -

castigados; pero todo c1.uda4a~o emp1azado o detenido en virtud

d~ 1~ 1ey debe obedecer al instant~. y s.i no. se hace culpable

de resistenc~a••. 

''Artrculo So.- La 1ey no debe establecer penas que no 

sean estricta y evidentemente necesarias y nadie puede ser cas

tigado sino en virtud de 1ey estab1ecida y promu1gada con ante

rioridad a1 de1ito y 1eg1amente ap1ícada". 

"Art::í:cu1o 9o.- Todo hombre debe presum:l.rse i.nocente -

hasta que no haya s~do d~c1arado ~u1pable; si se juzga indis~e~ 

sab1e detenerlo todo ri.gor que no sea necesario para ase.gurar 

su persona debe ser severamente casti.gado por 1a 1ey". 

Los _pr~cep~os anteT~ore~~ cont1enen dec1ar•c~ones· de ~ 
primera, magnitud Y.: de gran tras-c;endencia p~ra 1a protecc.:l6n de-

1a 1ibertad, esta.b1eciendo. determinadas reg.1as y requisitos 'que 

.deben .. ;. cuinp1:tme11.t:a.r.se ante~,, de ·1a '·pri.vacía""'··de'· liac:1ibe.rtad .Pe1"s~ 

na1 •. por.· 1o c.ua1 ·:1a pr.ivaci6n de. dewe chos del hombre y del e iu

da".1:an0 Se cons1:ituy_~ -~n. u~ p:l,1ar ejemp10 de· 1as dec1ai:aciones, -

de derechos del hombr~ y singularmente de 1a 1ibertad pers~na1, 

si.ende el fruto de1 esfuerzo. 1ucha y pensamiento de personali.

dades que se ade1antaron a ta1 dec1arac~6n, como por ejemplo. -

aunque 1a naciona1idad italiana. injusto sería si no menciona-

ramos a: 



86 

''Cesare Beccaria y su grandiosa obra intitula 
da de 1os de1itos y 1as penas. de quien se = 
ha dicho es el or~gen de la fi1osof~a de1 De 
recho Penal Moderno''. (79 ) -

La dec1arac~6n que se ana1~za, cont~~ne en~re otras. 

1os siguie~tes principios: 

a) E1 fin de las instituciones gubernamenta1es es 1a

preservaci6n de 1os derechos fundamentales (naturá1es) del ser

humano. desprendiéndose de es~a te1eo1og!a e1 famoso individua

lismo. 

b) En este contexto~ 1a libertad es definida como 1a~ 

posibilidad de hacer todo aquello que no daño a otro. 

e) En base a 1o anterior. consagran 1a igua1dad de 

dos los hombres frente a 1a 1ey, mismos que solo pueden distin

guirse por su virtud y ta1ento. 

( 79) Yolanda Higarcda Lyden, en su reseña bib1iográ_f.íca de 
esa···magistral obra· en su ·edic~Sn espafio1a, .v~s~ble en.~~~ 
1as pág~nas 549 a 1a 553 de 1a.Facu1tad de Derecho de M€ 
xico, tomo XXI. ju1io-d~ciembre de 1971, número 83-84 oh 
serva~os e1 siguiente comentario~ congruente con la ~ 
trascendenc~a de la obra de este jurista ita1iano ya que 
en efecto, ºsus ideas están ya en los umbrales 1os -
próximos sistemas democrático-liberales que entroniza- -
r~an formalmente 1os derechos de1 hombre y del ciudadano4 
Con las reformas jur~dicas que propuso anheló a ser de 
1os gobernantes, ciudadanos y aGn e~tranjeros: seres com 
prensivos, cultos y capaces de conmoverse ante el dolor~ 
ajeno y sentir horror inenarrable por la bestialidad de
los castigos, que a los presuntos delincuentes, impon~an 
naciones poderosas que se preciaban de muy civilizadas.
Patentiza con elocuencia, situaciones rales en que e1 
acusado, ANTES DE LLEGAR A CUMPLIR LA PENALIDAD RECIBIA
y SUFRIA TALES TORTURAS, QUE MORIA A CONSECUENCIA DE - -. 
ELLAS"... (Desafortunada y desgrac~adamente para 1a esen
cia humana estas prácticas aún subsisten). 
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d) Consagra e1 1ibera1~smo, hací~ndo1o cons~stir como 

1a prescripción de1 estado a una situaci6n de mero po1icra, fi

si.ocracia. 

e) Sostiene la democracia, como e1 ~égimen ideal de -

gobierno. 

f) Contempla eamb~€n e1 principio de que e1 origen 

del poder público y su apoyo se encuentra en e1 pueblo. 

Como ya ~ndicamos aún cuando el articulo 16 de la mul

ticitada declaración de derechos expresó que en una sociedad -

que no se garantizan los derechos del hombre, la misma no tiene 

const~tuc~6n, lamentablemente no cre6 o adoptó a 1a realidad -

francesa algGn medio cuya fina1~dad fuera 1a de· hacer efectiva

en la práctica, 1os .derechos que consignó tal cat~1ogo. 

SENADO CONSERVADOR.- En 1a Const~tuci6n de 13 de di--

ciembre del año de 1799, se incluyó un senado, habiendo sido i~ 

tegrado por ~:f..en ciud~danos franceses de 1os m&~·-prom~nent~s -

dentro de las d~versas ramas-de 1a c:f..enc:f..a y 1a cultura. Ent're 

e11os.-~Emmanuel Si:ey4?:s. Con· posteríor.idad di!bido al iñc·re'in.énto

Y acumu1a,c;t..6n de·.,poder_en .. Napo1:eán. és_te miB1llo· l.o.~up~:l..Mf!.-t.· 

( 80 ) 

1•su .. Obj.e"t~ ::en .. un' :pr¡~c.i.;..:1.0 fué e:L_.--dé:· . .,,.anu1ar 
todo, a~ to de -autQr !dad ,que v:l.o1.ara l.os pr.in
cipios' Constitucior.a1es". ( 80 ) 

Importante mencionar que en este inst~umento tiene su -an 
tecedente el Supremo Poder Conservador ~ue so1amente.er~ 
''responsable ante Dios y ante la opin~6n pGb1:l.ca'' y que
fué contemplado en las s~ete leyes const:f..tucionales de -
1836 mexicanaS. Su poder era inmenso. 
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CONSEJO DE ESTADO. 

1 'Su creaci6n se remonta a la Constituci6n 
de1 año VIII expedida en el año de 1800 du-
rante c1 consulado de Napoleón. Su objetivo 
es- e1 de tratar de remediar los excesos e -
i1~ga 1idades de 1a administraci6n 0 pudi~ndo
se ejer~itar .ante tal 6rgano de control poi~ 
tic~ de la Const~tuci5n tres recursos, deno= 
mi.nadas "exceso o abuso de poder", "desvia-
ci6n de poder''• ''contencioso de plena juris
dicción". { 81 ) 

"La gran importancia que en 1a actua1idad ha
asumido el Consejo de Estado Francés se pone 
de _manifiesto en e1 sentido de que por me~io 
de su intervención ha dejado sin efectos una 
serie ~ntermineb1e de actos de autoridad que 
son 'concu1oatorios de 1os derechos"fundamen
ta1es de la per_sona. a ta1 grado que algunos 
autores o mfis bien en- 1a doctr~na cierto au
tor". 82) 

1o ha calif~cado como ''Juez Constituciona1''. 

RECURSOS DE CASACION.- Importante por su aplicación_ 

en mater~a p~na1, ~elacionada con 1a· 1ibe~tad· personal, y por 

otri parte ~n·materia civil. ·su ·existencia data de1 decreto 

de 27 de nov:!.embre-lo. de diciembre de 1790 en pleno tr,íunfo ,de',,,,,, 
-,".+• 

1a Revol.ución frances.a, cu~an_do ·se creó e1 tribunal del mismo 

nombre q~~ inici6 su existencia prfictica y efectiva el dra 20 -

{ 81 ) 

{ 82 ) 

Rector Fix Zamudio. - "La Protección Procesa1 Interna y
Derechos Humanos'', v~sible en la ptiblicaci6n efectuada -
con motivo del seminario internacional sobre los veinte
años de evolución de los Derechos Humanos, editado por -
la Dirección General de Publicaciones en co1aboración 
con el Instituto de Investignciones ~ur~dicas de la -
U.N.A.M. México 1974. Pág. 223 y 224. 

Franc~ne Batai11er. Le Conseil n~Etat Juge Constitutio-
nne1, Págs. 63-155, obra y autor c~tado por U~ctor F~x -
Zamudio en su obra "La protección Procesal Interna y De
rechos Humanos'' a1udida con anterioridad. 
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de abri1 de 1791. siendo su sede una de 1as antiguas au1as de1-

par1amento de Parrs. 

s :Lón fué 1a de: 

Dice que la función del Tribuna1 de oca--

"Impedir 1.::t i.nv.:isi.ón de un- poder en el c.:impo
de acc~6n de1 otro. aunque propiamente este
nace como un órgano de control destinado a 
ve1ar porque el. poder jUdicia1 no invade e1 -
Campo de1 poder l.eg:Ls1at:Lvo". ( 83) 

Como ya se dijo. tiene como objetivo revisar 1as sen-

cencias definitivas que en materias represiva O civi1 se dicten 

en cuanto a l.a observación de 1as leyes o por quebrantamiento -

de forma. Su función fundamenta1 es dec1arar la nu1idad de 1a

reso1ución de que se trate y una vez hecho esto. devuel.ve (ree!!. 

v~o) e1 expediente a 1a autoridad judicial. q~e haya dictado 1a

re solución en primera instancia para e1 ef~cto, de que en ap1i-. 

cación de la sentencia de casación vuelva a dictar otra. 

( 83 } 

( 84 ) 

''Observando las corre1ac~ones dadas o hechas
por e1 tribunal y no vuelva a -incurrir en -
e11as ya .que en caso de.hacerlo as~ entonces 
se podrá ~nterponer riuevamente e1 recurso -
d~ndose· 1a posibi1~ded de que _entonces el 
t~:l.b~~a1 de casaci.ó_n ya ... no .~.o1amente ~eclar~ 
la· nu1i-dad sino qu"e. dicte u.na nueva en 1a - . " 
q_ue_ap1ique su _criterio". (84 ) 

Su gran diferencia con la casación española, es que --

llerrer~as Te11er~a Armando. Op. Cit. Pág. 60. 

Fernando Vega.- El Juicio de Amparo y el Re~urso de Ca
saci6n franc~s. reproducido en la revista de la Escue1a
Naciona1 de Jurisprudenc~a. tomo VIXI. número 31 ju1io-
sept~embre de 1946. citado por Armando Herrer!as Te11e-
r~a en 1a pág. 57 de 1a revista de la facultad de Dere-
cho de M~xico nGmero 19, tomo V, ju1~o-septiembre de - -
1955. 
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este -ultimo tribunal tiene plena jurisdicción para dictar una

nueva resolución aplicando sus fundamentos y criterios que fue

ran contrarios a 1os sustentados en 1a resolución impugnada, es 

decir, no eXiste e1 reenvío~ por lo que sus facultades son su-

periores al órgano de casación francés. 

COMIT~ CONSTITUCIONAL.- La 1ey constituciona1 de1 año 

de 1946 contempló esta forma o sistema de control político de -

la constitucionalidad de las leyes y se encontraba integrado -

por el presidente de la república, el presidente de la asamblea 

nacional, el presidente del Consejo de la República y por siete 

miembros de dicha asamb1ea. Su caracterización fundament.a1 se-

hace consistir en que una vez adecuada o ~eformada la l_ey funda·

menta1 a 1a innovación de carácter jurídico ordinario, como co-. 

rolario se daba 1a entrada en vigor de la ley correspondiente. 

"Es decir, su función fundamental era la de -
modificar la constitución tal como se plan-
tcara o se señalar en la nueva ley. Se señ~ 
la como crrtica ~ncLs~va, que ant~ la ex~s-
tencia de este comité constitucional la su~
premac.!a cle la c"onst .it:uc:ión desapareció y -
por ex~ens~ón ~l pr~ncipio de rig~dez de la
ley ~undamenta1. Tnmb~€n en nuestFo· concep-
to acertadamente se h~ compara.do" .. ( 85 ) ·,;, 

El sis t.amá. -imperan te du rii:l.n- t:e la ex is ten e i-a de e s.t:e in!!_ 

trumento de contro.1 con el tradic~onal mexicano de acuerdo a la 

prax~s. en virtud de que nGn cuando en el derecho pfib1~co mexi

cano 1a reformabilidad de la constitución conlleva la observa--

ción y cumplímentaci6n de una serie de requisitos. también en-

la práctica suele suceder l~ rnodif icación de preceptos de la -

congruencia con las reformas a la ley de que se trate. 

( 85 ) Ignacio Ilurgoa. Pág. 77. Op. Cit. 
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CONSEJO CONSTITUCIONAL.- La Constituci6n francesa del 

año de 1958 crea e1 instrumento de contro1 indicado y cuyas fu~ 

cienes son de carácter po11tico, y qu2 se hace consistir en 1a

designación de1 Presidente de 1a Repúbiica. as~ como Diputados

y Scn·adorca .. ~ la otra de ca.r.rcter juríd.ico trascendental para 

nuestro tema de estudio traducida en vigilar la ouprcmacía de --

1a 1ey fundamental respecto de 1os ordenamientos 1ega1es secun

darios u ordinarios. 

En fin. todas estas formas de defensa de los derechos

púb1icos de 1os franceses. bien de carácter po1!tico o bien de

carácter jurisdiccional, sobre todo las anteriores a nuestro 

Juicio de Amparo, podrramos decir que solamente c~ncordarían -

con esta última finalidad que es 1a de proteger y preservar un

orden jur~dico de primer nive1, pero que desde otros puntos de

vista no podríamos encontrar antecedencia que pudiera tomarse -

como apoyo Y fundamento para alguien que se atreviera a decir -

que nuestro instrumento protector de 1os derechos humanos (''Ga

rant1as Individual:. es~'). tuviera raíces,. reminisencias o bien in 

fluencia en la tradición jurídica francesa. 

Si ~ien_,es ciert~ qu~ 1a declaraci6n de derechos del -

.hombre y del ciudadano ejerció un notable impacto en nuestros

.1egisladores del 14 •·· 24·; 36 y 57, todos del siglo XIX, y que -

por su aignifica~ivo contenido jur!dico profund~zamos un poco -

más en su análisis. tambi€n lo es que no podemos concluir que -

en cualquier aspecto,. respecto de 1o que algunos han calificado 

como: 
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''La aportaci6n jur~dica de M~xico al deven~r
constante de 1a ciencia del derecho". ( 86) 

''Pero si. vaya d~rigída nuestra admirac~6n y
tributo en este aná1isis para todos aque1los 
pensadore$· y l1owbr~s pr~claros que tuviecon
como bandera, 1a raz6n humana''- (87) 

Así como sus grandes ideales para tratar de transfor

mar las injustas desigualdades. 

( 86) 

( 87 ) 

~.A.C •. _ G~ant, Prrifesor Estadoun~dense de D~recho qu~ en
_sU,;: obra "El. control -.jurisdiccional. de la· r.onstituci.onal.i 
dad de _las leyes: Una contribución de las Américas a 1a 
Ciencia Po11tica" invoca ta1es denominaciones al· Juicio
de Amparo originadas con los juristas mexicanos I. Rojas 
y F. Pascual García, así como de Jorge Esp~ndola Sampe-
rio, en sus conferencias sustentadas en 1a facultad de 
Derecho de 1a U.N.A.M. Visible en la página 651 de 1a re 
vista No. 48, octubre-diciembre de 1962 de 1a revista 
de la propia facultad. 

Tan enboga en el siglo de la Revolución Francesa. No 
hay que olvidar que el slglo XIX se caracteríz6 fundamen 
talmente por el predominio de la raz6n sobre la ffi. 
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8. ESTADOS UNIDOS 

''Nosotros, e1 pueblo de los Esta
dos Unidos, a fin de formar una
uni6n más perfecta. establecer -
1.a._ :justicia, afianzar 1a' tranqui 
.1.ídad interior, proveer a .l.a de=· 
fen~a coman, promover e1 bienes
tar general y asegurar para noso 
tros mismos y para nuestros des= 
cendientes LOS BENEFICIOS DE LA
LIBERTAD estatuimos y sanciona-
moa esta Constitución para los -
Estados Unidos de América" ( 88) 

E1 origen de· 1a NaciSn que en la actualidad se conc~be 

como la más poderosa de1 mundo y prototipo del "mundo 1ibre 0
, 

en contrapos~ci6n a1 que se le d~nomina como Socialista, data 

los tiempos en que su territorio se encontraba habitado por una· 

diversidad de grupos humanos organizados en 1o que socio16gica

mente se conoce como tribus. 

( 88) 

( 89 ) 

11 Los ind~genas no eran pr~cticamente mayór -
prob1ema: unas cuantas tribuss relativamen
te poco numerosas. nómadas que vivían funda 
menta1mente de 1a caza de1 búfa1o e-n 1as · ---= 
11anuras de 1a ·Sa1vagina en las regiones -
_montañosas onduladas sin-habitados permanen 
·tes; sin ¿entres de pob1ac~6n; sin concien= 
cía de su rea1idad po1íticas que casi nunca 
significaron rea1 pe1igro co1ocativo, y qu~ 
cuando 1o significaron, fué por e1 estímulo 
de 1os propios europeos rivales, de los - -
franceses• que trasladando a Norteamérica-
1as cuestiones que tenían contra Inglaterra 
quisieron valerse de 1os Pieles Rojas como
instrumento'' ( 89) 

Constitución de 1os Estados Unidos, en apéndice quinto.
de 1os apéndices al Federalista, publicado por e1 Fondo
de Cultura Económica. Pág. 388 y 55. 

López Portillo y Pacheco. José; Génesis y Teoría 
del Estado Moderno. México 1976. Edición Botas. 
228. 

Genera1 
Pág. -
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Situación fáctica diametra1mente opuesta a 1a existen

te en e1 resto de América, fundamentalmente 1o que ahora es el

territorio mexicano, ya que en éste a la 11cgada de los españo

les~ si se deban núc1eos humanos perfectamente organizados y -

que h~bían a1canzado un desar.ro11o re1ativamente a1to con 1a -

corisecuente evo1ución en 1as distintas discip1inas y artes hum~ 

nas trayendo aparejado un contexto totalmente diversificado y -

complejo en comparación a Estados Unidos ya quep a11á efectiva

mente se dí6 una co1onizaci6n, toda vez que ''nadie se pregunt6-

sí (1os indígenas) tenían derechos. No hubo uno Las Casas o un 

Montesinos; nadie quiso educarlos o redimirlos o sacarlos de su 

sal.vajismo: 

''E1 mejor ind~o es e1 indio muerto 11 fu~ c1 
1ema: E1 resu1tado salta a 1a vista: 1os r~ 
bios ''muchachos'' acabaron con e1 cuadro a 
ba1azos .. a puñeta~os y a a1cohol.azos" ( 90) 

Efectivamente, para muestra tenemos la infinita serie

de pel_i cu l. as creadas por Ho 11ywood, par cíe r t: o de man era tend en 

ciosa, doLosa y ma1 intencionada donde se observa que e1 objeti._ 

v~ de ta1es fi1ms es el hacer aparecer a1 aut6Ctono americano -

como "e1. mal.oº y a1 b1anco como "e1 bueno" representado oficia.!_ 

mente por e1. co1on:o e-n un prinCipio .y pos'terio.r'mente· el vaque-ro 

estadounidense y fina1mente por el. ejército norteamericano en 

sus inicios, integrado por soldado$ portadores de un uniforme y 

disciplina impecable. 

El. movimiento de inmigración de ingleses .. integrantes

de 1a pequeña burguesía o bien de habitantes de ia is1a que es

taban deseosos de contar con mejores horizontes para su vida .. o 

bien de un lugar donde no fueran perseguidos o reprimidos por 

( 90 ) Ibídemª Pág. 229. 
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su ideología ya fuera política o religiosa donde pudieran desa

rro11ar ámpliamente sus inquietudes y proyectos hacia e1 Oeste

de Norteamérica a veces en forma particular e individual y 

otras organizándose a través de compañías que se crearon para 

tal efecto a sabiendas de la infinita riqueza virgen que 1os e~ 

pcraba en el nuevo mundo por medio de autorizaciones que otorg~ 

ba la corona br~t&nica denominadas ''cartas'', por ejemplo la - -

Muscovy en 1555 de Sebastián Cabot, la Levant Compañy en 1581;

la Venice Compañy en 1581; la Venice Company en 1583; 1a East 

India en 1600 y la Virginia Compañy of London en el año 1606, 

de gran trascendencia. 

''Las cartas indicadas son de importante men
c~ón porque se constituyeron en auténticas-
1eyes fundamenta1es de· 1as co1onias ya que
contenian una regulación normativa de 1os ~ 
diversos aspectos de 1a vida pública de los 
asentamientos indicados y que previó a1 mo
vimiento de independencia o separación" - -
( 91 ) 

Norteamérica constituía un campo férti1 y propicio pa

ra el arraigo y apasionamiento por las ideas y conceptos revol~ 

cionarios y 1ibertarios de 1as colonos de esa ~pQca. -~'en:este -

sentido, e1 estado de naturaleza, e1 contrato socia1. los dere

chos inherentes al individuo. e1 control del gobierno. e1 dere

cho a la revolución, todos los colonos ing1eses eran discípulos 

y fervientes seguidores de John Locke. 

( 91 ) 

''Por lo que la doctrina es un5nime otorg&ndo 
1e al filósofo íng1és indicado el reconocí~ 

Fueron 13: Rhode Island, Connecticut, Massachusetts, Nu~ 
va York, Nueva Jersey, Maryland, Pennsylvania, Delaware, 
Georgia, las Caroiinas (Sur y Norte) y Nueva Hampshire''. 
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miento de ''Padre intelectual de la Revolu-
ciOn Estadounidense" ( 9 2 ) 

Los ~nmigrantes ing1csc~ se encontra~on con un territ~ 

río infinitamente pródigo en recursos in género, con grandes e~ 

tensiones de tierra cuya ocupación no representaba para e11os -

e1 menor obstáculo, a caso 1as mismas limitaciones naturales o

geogrAficas o en su caso la de los ind~genas ''indios'' que como

se ha mencionado con antelación, tampoco significaron un mayor

impedimento dado su escaso desarrollo de cualquier tipo, por lo 

que tuvieron todas las condiciones y elementos favorables para-

1a ·realización de un creciente progreso. 

Como se ha aludido, gr~n parte de 19s inmigrantes eur~ 

peos habían 1legado a Norteamérica por motivos ideológicos en -

virtud de 1a represión que fundamentalmente se daba en Inglate-· 

rra a los creyentes católicos y "no conformistas". lo que cond.!!. 

ce necesariamente a que en e1 nuevo territorio 1as reglas de1 -

j~egó existentes se basaran en 1a libertad 

si5n, en contraposiciSn a la re~tricci6n y 

de cre~ncias y expa~· 
fa 

1imitaci5n caracte-~ -~ 

rística de. la m~tr.Opolí .• 

La ai·cuaci6n general de las f1amantes co1onias se mat.!_ 

zaba y diferenciaba en gran medida con la corona británica por-

1a existencia de tres particularidades y que son a saber: 

a) La ausencia o inexistencia de una organización o -

sistema feudal. por la gran riqueza, aunque después se imp1ant6 

1a esclavitud en perjuicio de los negros y así se exterminaran

ª los nativos. 

b) La existencia de una zona fronteriza siempre ere--

( 9 2) Ibídem. Plig. 344 

,·--;:· 
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ciente'' o en expansi6n. Estados Unidos tenía en 1783 dos mil1~ 

res de Ki10metros cuadrados de territorio y en el sig1o XIX ya-

contaba con seis mi11ones más. No hay que olvidar el arrebato-

a México de más de la mitad de su territorio. 

En un clima de 1ibertad y autonomía, apartados del fé

rreo control y sistema de vida de 1a metrópoli, los colonos em

pezaron a sentir que ya no formaban parte de Inglaterra, empe-

zándose a originar igualmente un sentimiento de amor y de atra~ 

ci6n a las nuevas tierras y de rechazamiento a todo 1o británi

co, que aunado a diversos acontecimientos q~e se presentarían,

condujeron a la ~~iciac~6n ~e una guerra ci~i1 qu~ concurriría 

en la firma de1 acta de independencia el 4 de julio del año de-. 

1776 creándose de esta forma e1 país que con posterioridad se -

convertir!a en el más poderoso del mundo: Los Estados Unidos de 

Amiérica (*) 

(*) El Conde de Aranda, Invocado por el Jurista y Político Mexicano Jose -
López- Portil.1o en su ob:ra también indicada_, al.ud:e a que este 0 notab1e
hombre de Estado Español. que fuié Ministro de Carlos III, estaba dota
do. de clarividencias extraordinaria y al analizar el futuro y la ten-
dencia. de los ,Estados Unidos" decía: "Esta· República Federal ha nacido 
pigmea, por decirlo así •. y ha tenido necesidad de apoyo y de las fuer
zas de dos.potencias tan poderosas como España y Prancia·para cense~ -
guir-su independencia. vendrá un d~a en que será gigante, un col.oso -
tambi€n en esas comarcas. 01vidará entonces 1os beneficios que ha re
cibido de· las dos potencias y no pensar§ más que en su engrandecimien
to. La l.ibertad de conciencia. la faci1idad de establecer nuevas po-
b1aciones sobre inmensos territorios as~ como 1as ventajas que brinda
e1 nuevo gobierno. atraerán agricultores y artesanos de todas las na~ 
ciones, porque los hombres corren siempre tras 1a fortuna y dentro de
a1gunos años. veremos con mucho dolor la existencia amenazadora del co 
loso del que hablo. El paso primero de esta potencial cuando haya lle 
gado a engrandecerse. será apoderarse de las Floridas para dominar el= 
Golfo de Ml!xico, despuiés de habernos hecho de este modo dificultoso el 
comercio con la Nueva España, ASPIRARA A LA CONQUISTA DE ESTE VASTO IM 
PERIO TAL "COMO PASO CON LA MITAD QUE NO NOS SERA POSIBLE DEFENDER •• -.· 

Paga. 236 - 237. 
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8.1. Causas y Antecedentes de 1a Revo1ución Americana 

En ta1 contexto. 1as po1íticas que imp1ementaba la co

rona britfinica respecto a sus co1onias, no ~enían_ gran simpat!& 

Situaci6n -qu~ ~e complicg rad~ca1mente cuando la estrategia fi~ 

cal por parte de1 Gobierno Ing1és a cargo.de Jorge III se incr~ 

mentó con e1 objetivo de tratar de a11egarse más recursos, 1o -

que disgustó grandemente a 1os habitantes de estas máxime cuan

do por medio de la aplicación de impuestos se trató de resentir 

económicamente menos la guerra de Canada. 

Crossman nos dice que 

·"La ·causa inmedíata y úl.tima. de la guerra no 
fue tanto e1 conf1icto de intereses comer-
cia1es entre 1a madre patria y sus co1onia~ 
como las quejas de parte de éstas a1 rec1a
mar para si e1 ejercicio de aquel1os dere-
chos por los que los par1amentaristas ing1e 
ses habían luchado y obtenido. Si estos -= 
rehusaron pagar impuestos con destino a un
autOcrata rea1, sus primos de Norteamérica-
pod~an usar ahora 1os· mismos argumentos y -
disputar e1 principio de que e1 comercio co 
1onia1 debía regu1arsc para beneficio exc1U 
~i~6· de 1a madre patria" ( 93 ) ~ 

La cor~ria persLs~~5 en su po1~tica- f~scai·, estab1ec·ie~.; 

do un impuesto de1 timbre~ pero ante 1a creciente oposic~6n fu~ 

suprimido; substituyéndose por otro sobre"e1 comercio de1 té -

propiciando 1a iniciación de 1a guerra, ya que e1 monarca in- -

g1és desesperado por e1 incremento de 1a resistencia co1onial.

mand6 b1oq~ear e1 puerto de BGac~n-

( 93 ) Crossman. Op.. cit., Pág. 
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"Y 1o que comenzó con un motín .. se convirtió 
bien pronto en una insurrección naciona1" -
( 94 ) 

Destacándose en su lid~razgo inicia1 George Washigton

· que después aería ?residente de 1a Repúb1ic~. 

Para este movimiento independizador son importantes 1as 

ideas de 1os siguientes pensadores: Vo1taire, Montesquieu, To-

más Payne. Sir Edward Coke, Francia Bacón. Uugo Crocio 0 Samue1-

PufendoTf, John Mi1ton, etc. 

8.2. Revo1ución Americana 

Después de haberse realiZado cruentas bata11as de 1as

cua1es por su ·importancia mencionamos 1a de -Lexington y 1a de -

Saratoga, se cu1mina con 1a capitu1ación o rendición de Lord 

Cornwa11is en la Bata11a de Yorktown, quien es derrotado por 

George Washingto~. 

Durante 1a guerra .de -Independencia se ce1ebraron va- -

rios congresos en Fi1ade1fia. Dismos que datan de1 a~o de 1774, 

pasando por_._ e1 segundo donde se.--desiguó a. 'Washington ·c.01no d_iri

gente d_~ 1:ª1 mov:i~_iento y cu1minando con e1 te-rcero de 4 de ju-

1io de 1776 en e1 que se firma e1 acta de Independencia de 1as

co1onias respecto de 1a metrópo1i. 

8.3. 

( 94 ) 

Dec1aración de Independencia de 1os Estados Unidos de Am~ 

rica ... 

E1 documento que contiene 1a dec1aración de Independe~ 

Lozano Fuentes y otro. Op. cit., Pág. 283. 
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cía de las colonias fechada el día 4 de julio de 1776. se ha d1 
cho que. 

''Nad~e ni nada puede sintetizar m~jor el se~ 
tido del siglo XVIII~ que este documento au 
tGnti~amante po1~ti~o. Ni Locke, ni Montes 
quieu_ ni Rousseau hubieran dicho mejor lo~ 
que ahí" ( 95 ) 

Cuando en el curso de los acontecimientos humanos se 

hace necesario que un pueblo rompa los lazos políticos que 1o 

han unido a otro. para ocupar entre las naciones de la tierra 

el puesto de .. independencia e igualdad al que le dan derecho las 

leyes de ia naturaleza. y el Dios de esa naturaleza. e1 respeto 

decoroso al Juicio de la humanidad exige que.declare las causas 

que los han llevado a la separación. 

''Sostenemos como verdades evidentes que to--
dos loa hombres nacen igual~s que a todos -
los confiere su creador ciertos derechos -
inalienables entre los cuales están 1a vid~ 
la libertad y la busca de .la felicidad; que 
para garantizar esos derechos, los hombres
gobiernos que derivan sus justos poderes -
de2 co~sentimienta de 1o~ gobern~dos; que -
siempre que una form• d~ gobierno tiende a 

·deSt:ruir un nue·vo gobierno que se funde en-
d~cho~ princ~pios, y a· organizar sus pode-
res en aque11a forma que a su juicio garan
tice mejor su seguridad y su felicidad. La 
prudencia aconseja en verdad, que no se cam 
bien Por motivos leves y transitorios go- ~ 
biernos largo tiempo establecidos; y en --
efecto, es de común conocimiento que 1a hu-
manidad está más dispuesta a sufrir, míen--
tras sean tolerables sus males qu~ hacerse-
justicia aboliendo las prácticas a que está 

( 95) George Burdeau. Trait:é de la Science poli tique París. 
''Editions Domat, Montoh restie'' 1945. P&g. 92 c~tado por 
Alfonso Noriega c. en su artículo "Derechos del. Hombre y 
Constituc~ones Mexicanas'' en 1a compi1ac~6n de XX Afios -
de Evo1ución de 1os Derechos Humanos. U.N.A.M. Instituto 
de Investigaciones Jurídicas. México 1979. Pág. 82. 
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acostumbrada. Sin embargo, cuando una 1ar
ga serie de abusos· y usurpaciones, dirigida 
invariab1emente hacia el mismo objetivo, de 
muestra e1 designio de someter al pueblo a 
un despotismo absoluto, es su derecho, es -
su de.D.er, de.r-~ocnr ese gobierno y eatab1e-
cer nuevas garantías.para la futura seguri
dad, ta1 ha sido el paciente sufrimiento de 
estas co1onias; y tal es ahora 1a necesidad 
que 1as obliga· a reformar su anterior sist~ 
ma de gobierno. La historia de1 actua1 Rey 
de la Gran Bretafia, es una historia de r~pe 
tidos agravios y usurpaciones, encaminados= 
todos directamente hacia el establecimiento 
de una tiranía absoluta sobre catos Estados. 
En ~rueba de ~ste, sometamos -los hechos al
Juicio de un mundo imparcia1 ••• " ( 96) 

Es de sobra conocido 9ue los movimientos revo1uciona

rios por muy avanzadas que sean. por sí mismos no bastan ni· s_on 

suficientes para que como po~ obra de magia o generaci6n espon-. 

tánea se solucionen los problemas y d~sigua1dades que dieron -

origen a ta1es movimientos y por e11o, es necesario que después 

de la turbulenta forma de pensar, agitación y sacudimiento de -

las estructuras existentes venga con posterioridad una etapa de 

·reacomodamiento las cosas con 1a aplicaci6n de 1os ideales y oJ:?. 

fetivos anhe1ados por 1a parte triunfante. 

( 96 ) 

''En efecto, de 1a transcripci6n de1 pensa- -
miento que en forma parcial se ha efectuado 
con anterioridad y plasmado en la dec1ara-
ción de Independencia de la Unión American~ 
se observa la preocupaci6n de 1os protago~
nistas de ta1 movimiento sobre los concep-
tos de igualdad. de libertad. de preserva-
ción de 1a vida y 1a bGsqueda de 1a fe1ici
dad, 1o cua1 se traduce en 1a contemp1aci5n 
de lo que se ha calificado. como uno de los
e1~mentQB integrantes del.pensamiento dem~-

Xbidem. 
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crático". ( 97) 

Que-de manifestado que el. documento invocado con ante1.!!_ 

ción es de gran importancia_ y t~ascendencia parn 1a 1ibertad -

del. homb-re a nivel unívlf:rsa1 y_ ·nO So1ament:.e para e1 est:adouní-

dense ~ y_se const~tuye consecu~ntemente en uno de 1os m~s gran

diosos antecedentes de 1a 1ucha de aque1 por su perseverancia y 

garant:ización. 

Se f1rmaron por todos los estad~s subst~cu~d~s de 1as

antíguas colonías ºl.os art:ícu1os de confederación., y al que en.

su artícu1o 3~ Se escab1ecía como el de formar~ 

''Una f~rme i~ga de am~stad entre sr. para su 
defeÚsa común~ 1a protección de sus 1iberta 
des y su b~enestar mutuo y genera1''~ oblL-= 
g~ndose a ''auxi11arse unos a otros en con-
tra de toda violencia que se haga a codos o 
cualquiera de e11os, o ataque que se 1es --
1ance. por motivos ra1ígiosos, de soberaní~ 
comercía1es o con cual.quier pret:ext:oº. ( 98 ) 

En estas circunstanci.as 1a OnL&n Americana nacra como -

una. confed.era.ción QUe a.i fina1 de cuentas resultó ser un fracaso 

e.n. virtud de que. una vez (de haber) desaparecido e.1 peligro - -

existente o enemigo común y Íundamenta1mente ante c1 riesgo ca-

da día mayor de que se dieran movimientos separatistas, y junto

con 1a rea1izaci0n de acontecimientos ·como 1o fue 1a creaci6n -

de1 constítucíona1ísmo estadounidense y para otorgarle mayor - -

( 97 ) 

( 98 ) 

Artícu1os de Confederación. Apéndice II (Apéndices) de -
is obra ''E1 Federalista'', publicada en e1 Fondo de Cu1tu
ra Económic'a.. México 1975 .. (primera reimpresión). 

Tamayo y Salmorán. Op. cit •• Pág .. 348. 
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fuerza ai centro que propiciare una mayor vincu1aci6n y unión -

se decide modificar 1a confederación a 1a forma de gobierno fe-· 

dera1. En una de las que se ha dRdo en 11amar obra c1ásica de1 

Derecho PGb1~co o en particular del Conscituciona1: ''El Federa-

1ista", observamos 1a gran preocupación en el sentido de conso

lidar 1a forma de gobierno Estadounidense en los siguientes té~ 

minos: ''La gran mayoría de 1os ciudadanos americanos est~ con-

vencida, con razón, de que 1a Unión forma la base de su fe1ici-

dad política. Los hombres sensatos de todos los partidos con -

pocas excepciones. ESTAN DE ACUERDO AL PRESENTE EN QUE DICHA -

UNION NO PODRIA CONSERVARSE BAJO EL SISTEMA ACTUAL, (Confedera

ción) NI EN AUS.ENCIA DE ALTERACIONES RADICALES; EN QUE ES PREC.!. 

SO CONFERIR NUEVOS Y AMPLIOS PODERES AL CENTRO FEDERAL. LOS QUE 

HACEN NECESARIO QUE SEA ORGANIZADO EN FORMA DIFERENTE, YA QUE -

UN SOLO CUERPO ES UN DEPOSITARIO PELIGROSO PARA FACULTADES TAN

AMPLIAS". 

~ En esas circunstancias en el año de 1787. se efeccuó -

una convención en la Ciudad de Fi1adelfia donde se promulgó. 

(con antecedentes en diversos Estados de la Uni6n) la C~ns~itu

.ción de l.oa Estados· UnidC>s de· A.mérica baj~ la forma de gobier&io 

republ.icanap democr8tica y fedcralp incluyéndose la divisi6n de 

poderes y el.igiendose como primer Presidente a George Washing-

ton. 

8.4 Constitución Política de los Estados Unidos de America 

Previo a 1a emisión de este Código Po1ítico General en 

los Estados se dió un movimiento Constitucional con l.a promulg!!_ 

ción de I~y~s constitucionales en diversos de ellos y que a su

vez cuentan con determinados antecedentes como lo son las "car

tas'' (ordenamientos jurídicos expedidos por la corona brit~nica 

y que regulaban 1a vida de las colonias). Entre estos documen

tos constituciona1es se invocan las de Virginia en el año de --
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1776, la de Nueva Jersey. 1a de De1aware, de Pennsy1vania, de -

Mary1and de1 mismo año indicado, de Georgia de 1777, de Nueva -

YoTk de1 mismo año,, de Massachussets de 1780, de Nueva Hamphs~ 

re de 1784. 

Significativas aportacion~s cuyo impacto en e1.derecho 

universal se dejó -sentir a partir de ese momento. 

Surge 1a polémica de saber cua1 de 1os movimientos re

vo1ucionarios Francés o Estadounidense inf1uyó para dar conten~ 

do gramatical y noci6n a1 co~cepto de 1 'Constituci6n 1
' y en este-

sentido George Bourdeau expresa que. 

''Existe un aspecto en que el efecto.de la re
volución de la-s colonias inglesas de Norte-
america fué considerable: la noción misma de 
"Constituci6n" .. ( 99) 

Estaba demostrado que una comunidad podía efectivamen-

te. darse una Constitución por decisión de vo1untad. Existía -

entre 1os Constituyentes una cierta admiración por 1os hombres-: 

-~ue ~abían hecho ~~a Const~tuci5n. 

s.s. Aspectos Significativos del Constituciona1ismo de 1os Es

tados Unidos de America 

a) Propugnó y contemp1Ó 1a división de poderes. 

b) LA NOCION MISMA DE CONSTITUCION. Cuyo antecedente 

se encuentra en e1 Instrument of Guberment de 01iverio Cromwel, 

que se subraya su invoación en vircud de haber dado origen a lo 

que se conoce como ••constitucionalismo''. 

( 99 ) Bourdeau George, invocado por Salmarán y Tamayo. Op. cit. 
Pag. 349. 
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e) SUPREMACIA CONSTITUCIONAL Y DEL PODER JUDICIAL. 

Es infinito e inmensurable e1 número de tratadistas de1 derecho 

público y 1a ciencia política que se han interesado en estudiar 

est:os aspectos. (*) 

En el contexto anterior, nuestro enfoque va directame.!!_ 

te al documento constituciona1 aprobado por 1a Comisión de Fil~ 

delfia e1 17 de septiembre de 1787, que en e1 párrafo segundo -

de su artículo 6 d~spuso desde un principio que ''esta Const~tu

ción. y 1as leyes de 1os Estados Unidos que se expidan con arr~ 

g1o a e11a, y todos los tratados ce1ebrad~s o que se celebren -

bajo 1a autoridad de los .Estados Unidos ser~ 1a Suprema ley de1 

país y los juec~s de cada estado estar~n ob1~gados a observar-

los, a pesar de cualquier cosa en c-0ntrario que se encuentre en 

las Constituciones o l.as leyes de cua1qui~r estado. 

De carácter obligatorio e indispensable es e1 conteni

do de la anterior disposición constitucional estadounidense 7 en 

virtud de encontrarse en la const.itución .mexicana si pudi.eramos 

decir una réplic·a de tal precepto - En e1 sistema norteamerica

no ha originado un~ forma ·muy peculiar de protección y preserv~ 
ción de 1a purez·a e ·imperio de 1a constitucionalidad~ 1 Pero l.o

anterior s~ encu~ntr~ vinculado' a su vez cori el sigu~ente-pre-

cepto encuadrado dentro de 1as facul.tades y·atribuciones rel.at~ 

vas al Poder Judicial., dentro de las cua1es con exc1usividad se 

1e irregó o especificó·la de intervenir o atender de "todas las 

controversias, tanto de derecho escrito como de equidad, que 

surjan como consecuencia de esta constitución, de l.as leyes, de 

(*) V. Gr. Burgoa Ignacio ''Derecho Constituciona~ ''Juicio de -
Amparo'', etc., J.A.C. Grant. ''E1 Contro1 Jurisdicciona1 de 
1as Leyes". Mauro CappelJ.eti. "El. Control Judicial de 1a -
Constituciona1idad de las Leyes en e1 Derecho Comparado''.
''La Jurisdicci&n Constituciona1 de la Libertad''. JuvenCino 
V. Castro. "Hacia el Amparo Evo1ucionado 11

• Alipio Silveíra. 
"Suprema Corte y Democracia Americana". Charles Hughes. -
''La Suprema Corte de 1os Estados Unidos''. etc. 



106 

1os Estados Unidos y de 1os Tratados ce1ebrados o que se ce1e-

bren bajo su autoridad"-

Rango de orden primario en una esca1a jerárquica en -

com.pa.r.ación con la dc.w.ás lcgis1:ici6n· .. en decir 1os demlis orden~'

mientos jurídicos, deben apegarse estrictamente a 1os prinsi- -

píos y reg1as preventivas en 1as disposiciones constituciona1es 

por tratarse de 1a ''Norma Fundamenta1''. 

Supremacía Constituciona1 que resu1ta de gran importa~ 

cía para nuestro sistema de derecho público. en virtud de la -

adopci6n de ta1 principio por las subsecuentes Constituciones -

Mexicanas y que nuestro Suprema Corte de Justicia -de 1a Nación

por conducto de su sala auxiliar, siendo ponente el ministro -

Luis Felipe Canudas Orezza, ya fa11ecido, ha establecido juris

prudencia muy explícita en relación a esta materia cuyo conten~ 

do es riquísimo e ínsoslayab1e invocarla: 

''La supremacía de la Constituci5n en M~xico-
16gicamente también en Estados Unidos estri 
ba e~ estar. ésta. sobre cualquier 1ey fede 
ra1 o tratado internacional o sobre cua1- ~ 
qu~er ·1ey 1oca1 que esté en pugna con e11a. 
si~ que riinguno de 1os act·os de1 poder···pG-
b1ico administra~ivo o de1 poder Judicial,-

· Fedcra1 o Local, que no tengan 1ugar en un
juicio de amparo, queden fuera de esta su-
premac~a consti~uciona1, lo cua1 es signifi 
cativo para e1 orden jerarquico constituciO 
na1 mexicano, por encarecer que la constitU 
ción esta por encima de cualquiera otra leY 
o tratado, o de cualquier otro acto del. po-
der público que la contradiga o 1a viole, y 
lo que define, en su esencia más nítida es-
ta supremacía de la constitución. es por su 
expresi6n como un Derecho Público 1ndivi~ -
dual de 1a persona humana o de las personas 
morales. en hunto de que cualquier descono-
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cimiento de e1la o infracción a sus normas,
es encomendado y es reparado por medio del -
juicLo de amparo''. (100) 

De allí efectivamente 1a gran Lmportancia y significa

ción de 1a Supremacía Conscítucional que se a~a1iza por ser uno 

de los p~1ares que sosti~ne en ~í 1a e~tructura comp1eja y ta~

tecnif~cada de1 Juic~o de Garantías Me~icano. 

Aunado a lo anterior, el otorgamiento exclusivo para -

el Poder Judiciai de su interpretación y aplicación de 1a Cons

titución y en general de 1as leyes al poder invocado en caso de 

controversias y demás a:i'.. tuaciones en que de· acuerdo a sus comp..!:._ 

tcncia 1e sea factible intervenir. A ta1 efecto Alexandcr Ha-

sefia1a en ''El Federaliscn•'. 

''La ~nterpretac~Sn de las leyes es la fun- -
ción propia y particular de los Tribuna1es. 
Una Constitución de hecho es una ley y debe 
ser as! considerada por 1os Jueces. De ahí 
que sean elios (1os Tribunales) a quienes
corresponde determinar e1 sencido de coda -
ley particular que emana ~el Poder Legis1a
t:ivo". ( 101) 

Y 1os anieriores preceptos e innovaciones de 1a ·1ey -

fu~damenta1 nor~E7_ame:ricana ·i:.:ierfe'-uri ·~xteo.so fondo hi:__s_tOr,icoy --

ta1 co~o e1 cionstitu~iona1~sta Escadoun~d~~~e Bernar Schwartz -

lo.,seaa1a en e1 sentido de que. 

(100) Tomo de Jurisprudencia de 1a Sa1a Auxi1iar de 1a Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Jurisprudencia firme y -
definida sostenida por 1a Sala Aux~1íar indicada. por -
conducto del Ministro Luis Felipe Canudas Orezza por me
dio de cinco rcsoiuciones emítidas e1 16 de junio de - -
1970. Pags. 36 - 42. 

( l 01) E1 Federalista. Op. cit.• No. LXXYIII. 
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''Con e1 fin de evitar una debi1idad que tor
nará anodina 1a confederación, era necesa-
rio incorporar a la Constitución, como bien 
sabían 1os hombresde 1787, -un principio -
coercitivo- 1a única cuestión era, como de
cía uno de los fundadores, si debiera esta
~1ece~se una -coerc1ón jurídica-, o una - -
coerción armada-. El establecimiento de ~
un-a: efectiva -coerción jurídica- para e1 -
cump1imiento de 1a Constitución fue 1a úni
ca original americana a la ciencia de1 go-
bierno. En contraste con 1a ineficiencia -
de otras constituciones, cuyas violaciones
só1o podrían ser reprimidas por la amenaza
º por 1a acción de fuerzas revolucionarias, 
creamos la institución del control, por 1a
Suprema Corte de la Constituciona1idad de1-
ejercic~o de1 poder gubernamental. Pi~nse
se 1o que se quiere sobre 1~ forma en que -
ese poder ha sido ejercido por los-diferen
tes Tr~buna1esw. (102) 

En estas circunstancias la idea de Edward Coke quedaba 

p1asmada por primera vez en una Constitución, en el sentido de

que. 

''Ser~an 1os Jueces encargados de la ap1ica-
ción e int:erpretaci6n de1 derecho y si~gu--
1armente de 1a Constitución. mientras en In 
g.1.aterra n.o prosperó 1a ·idea:: de1 ·jurista ·-= · 
br{~~n(co sefia1ado, en virtud de 1a suprema 
cía o ~egemonía. de1 parlamento en· los Ea~ta.=
do~· Ünidos se creaba ''1a supremacía de.!1os
Jueces". (103) 

(102) Schwartz Bernard. The Supreme Court ''Constitutional Revo 
1ution in ret:rospect" citado por A1ipio Si1veira en Su-=. 
prema Corte y Democracia Norteamericana. Bo1etin del Ins 
tituto de Dere~ho Comparado de M~x~co. Septiembre-D~- =
ciembre. 1964. No. 51. Año XVII-México D.F. Pág. 563. 

(103) Robert H. Jackson. The Struggle for Judicia1 Supremacy,
Nuew York. Randon House 1941. Y Edovard Lambert (le Gou
verment des juges et 1a 1utte contre la legis1ation so--. 
cia1e aux Etats Unis''.). Par~s Ciard, 1921 invocados ~
por Mauro Capelletti. (Control Judicial de la Constitu-
cióna1idad de 1as Leyes) Op. cit., Pág. 28. 



La Supremacía de la Carta Magna vincu1ado a 1a priori

dad de1 Poder Judicia1~ en re1ación a 1a pureza e imperio de 1a 

primera o sea de 1a Ley Fundamental en el ejercicio de 1a auto

ridad. in género se traduce en e1 contro1 jurisdicciona1 de 1a

Constituciona1idad d& -los actos da Poder Púb1ico por una parte, 

y de 1as leyes u ordenamientos jurídicos secundarios. es decir, 

independientes de 1a Constitución o bien también revisión judi

cia1 de 1a Constituciona1idad mencionada. 

E1 c€1ebre "Chief Justice" Marsha11 (*) a1 reso1ver -

e1 conf1icto Marbury Vs. Madison a1 desentrañar e interpretar -

el alc·a_nce del artícul.o VI en comento sustentó que, "definit:ív!!_ 

mente es dominio y ob1igaciún de1 Poder Judicial decir cual es

e1 derecho. Aquel1os que ap1_ican la norma a. casos particulare~ 

deben necesariamente seña1ar e interpretar dicha norma". 

''Si dos normas se encuentran en conf1icto, --
1os Tr~bunaies tienen que decidir sobre su -
ap1~cabi11dad; si una norma est~ en opos~- -
ción con 1a Constitución.y.si. tanto 1a 1ey
como ia Const~tución. se.ap1ican a un caso -
particu1ar. entonces el Tribuna1 tiene que -
dec~r e1 caso ·ya s~a de conformidad o no -· ~ 
cua1 ·de.estas normas eti conf1icto .. regu1a· el.
caso. Esta es 1a--verdad·era esen.cia de l.a -
fúnción judicia1". e 104) 

Asimismo, también el invocado John Marshall en su ca1~ 

dad de máximo exponente de 1a Suprema Corte de Justicia Nortea

mericana, indica de esta forma la supremacía y hegemonía const~ 

tuciona1 a1 decir que. 

(*) 

( 104) 

Los integrantes de 1a Suprema Corte que durante treinta
y cuatro afias John Marshall presidi6 ''como todo el mundo 
sabe eran firmes y confesadamente federa1istas en sus 
ideas". Ver A1ipio Si1ve~ra. Op. cit., Pág. 557. 

Marbury Vs. Madiaon. 5 v.s. 137. 177 (1803) Cfr. 
Schwartz. B. Op. cit., Pag. 10 (Tamayo y Sa1morán. Op. 
cit., Pág. 369). 

j 
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"La Constitución controla cualquier acto 1e
gis1ativo que se le oponga .... Entonces una
ley en e1 Congreso que pugne con la Consti
tución debe considerarse inexistente.... Si 
pues los Tribunales deben tomar en cuenta -
la Constitución~ y la Consti~ución es supe
rior a toda 1ey oTdinaria~ del legis1ativo
enton~es la Constituci6n y no ta1 1ey or~~
naria tiene que regir en aquellos casos en
que ambos serían aplicables" .. (105) 

Se subraya la trascendencia y magnificencia de lo ant~ 

rior por su estrecha relaci6n con el sistema y bases que sos- -

tiene a nuestra institución protectora de 1os derechos humanos-

y que con posterioridad ana,lizaremos .. Estando de acuerdo en --

consecuencia con ~~maestro Tamayo y Salmor~n en e1 sent~do dé-· 

que. 

__ re a su 

"De esta manera 2a 1ibertad no tiene otra ga 
rantía que 1a supremacía de 1a Constitucióñ 
tal y como es entendida por el Poder Judi-
cia1. De manera que la dogmática jurídica
moderna rcprcsentn en cierta forma una su~c 
ración _del Constitucionalismo una de cuyas= 
expresiones fundamentales radica en e1 ~is
tema de control judicial de l.as leyes .... (106) 

cOnt·ro·1 jurisdiccional de lC:"yes, en ctiaD.c·o 

constituciona1~dad_ que como se_ha. mencionado con 

ci6n quedó perfectamente determinado y consolidado en el caso 

Marbury Vs. Madison habiendo sido su ins~irador John Marshall -

en la interpretación definitiva del artículo VI de la origina1-

1ey fundamental de 1os Kstados Unidos de Am~rica. 

La supremacía o hegemonía constitucional y del Poder -

Judicial respecto a 1a rectoría de la primera constituyen pila-

( 105) 

<· 106) 

Marbury Vs. Madíaon. Tamayo y Salmarán. Op. cit .. Pág. 367 

Tamayo y Sa1mor8n R. Op. cit .• Pág. 373. 
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res fundamentales que es necesario conocer aunque sea somerame~ 

te en cuanto a su orígen para 1a comp~ensiOn del Juieio de Amp~ 

ro Mexicano en principio y finalmente e1 Derecho Púb1ico Unive~ 

sal en genera1. 

decía. 

( 107) 

e) SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS. A1exander Hami1ton --

''Voy m~s 1ejos y afirm5 que las dec1aracioncs 
de derechos, en el sentido y con la amplitud 
que se pretenden, no son innecesarias en 1a 
constitución proyectada, sino resultaría has 
ta peligrosa. Contendrían varias excepcio-= 
nea.a poderes no concedidos y por ello mismo 
proporcionarían un pretexto plausible para -
reclamar mas facultades de 1as' que otorgan.
¿COn qué objeto declarar que no se harán co
sas que no se est~ autor~zando a efectuar?. -
Por ejemp1o: ¿Para que se afirmaría que 1a -
1ibertad de prensa no sufrirá-menoscabo, ·si
no se confiere el poder de imponer1e restric 
ciones? No es que sostenga que una disposi--= 
ción de esa c1ase atribuiría facultades de -
rcg1amentaci6n; pero es evidente que suminis 
traría a 1os hombres con tendencias usurpadO 
ras,, una-_ ~xc:::.usa atend:ib1e para rec1amar ese= 
poder. Podrían ~rguzentar con cierta opa- -
riencia dé raz6n que no se debe imputar a 1a 
Constitución e1 absurdo de precaverse contra 
e_l. .. aµu~o. _de una potestad que no ex is.te y. qu~ 
1a disposici6n que prohibe 1im~tar la 1i~er
tad_ de 1a prensa autoriza c1aramente a infe
rir 1a intención de dotar a1 gobierno nacio
nal de 1a facu1tad de prescribir normas apro 
piadas en e1 caso de dicha 1ibertad. Esto = 
puede servir de ejemp1o de 1os numerosos así 
deros que se ofrecerían a 1a doctrina de 1oS 
poderes de interpretación si se transige con 
este imprudente ce1o en favor de 1as dec1ara 
ciones de derechos". (107) -

Que mejor forma exp1icativa e i1ustrativa en re1ación-

Hamí1ton A1ejandro .. "El Federa1ista". Op. cit .. No. LXXXIV. 
Pág. 368. 
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a 1as causas y motivos que tuvo e1 constituyente estadounidense 

de 1787 para no inc1uír en su carta constitucional un catá1ogo

de derechos oponibles frente al gobierno o Poder Público repre

sentado por cualquiera de los poderes que tal constitución ha-

bía previsto en ta1 documento. Consideraban 1os constituyentes 

invocados que carecía de razón declarar en la ley fundamental -

1o que ya existía de antemano~ de acuerdo a la doctrina Jus N~ 

tura1ista. 

Con posterioridad tal criterio o forma de pensar en r~ 

1ación a los derechos del hombre se modificó y en esta situa- -

ción el documento constitucional empezó a ser objeto de lo que

se conoce como ''enmiend3s'' ratificadas el 15 de diciembre de --

1791 de las cuales algunas. 

''Contienen sendos 
bles a1 Estado''. 

derechos públicos~ 
( 108) 

oponi-

Y que a continuación invocaremos: fundamentalmente J.as 

de carácter pena1: 

La Enmienda Cuarta establ.ece que: 11 E1 derecho. de lo.f:! 

habitantes de que sus personas, doQici1ios, pape1es y efectos 

se boyen a sa1vo de pesquisas y aprehensiones arbitrarias, será 

'invio1abl.e, y n·o se exp·edirán a1 efecto, mandamieri.tos que ·no se

apoyen en un motivo ver?simil, estén corroborados mediante jur!!_ 

mento o protesta y describan con particularidad el 1ugar que d~ 

ba ser registrado y las pen~s o cosas que han de ser 

o embargadas". 

de tenidas 

En nuestro concepto este precepto se puede constituir-

( 108) Burg~a Ignacio. "El Juicio de Amparo. Op. cit., 
81. 

Pág. --



en un verdadero y notorio precedente de las garantías de 1ega1~ 

dad y seguridad jurídica que consagran el artículo 16 de nues-

tra Constituci&n Federal Mexicana, en cuanto a 1os requisitos y 

formalidades que debe revestir todo acto de autoridad que tien-

da a ocasionar molestias a 

ci1io y papeles''. 

1os gobernados "en su persona, dom.!_ 

La Enmienda Quinta scfia1a que ''nadie estar~ ob1igado a 

responder de un delito castigado con la pena capital o con otra 

infamante si un gran jurado no 1o denuncia o acusa, excepción -

de los casos que se presenten en 1as fuerzas de mar o tierra o

en la milicia naciona1 cuando se encuentre en servicio efectivo 

en tiempo de guerra o peligro público; tampoco se pondrá a per

sona.alguna dos veces en peligro de perder 1a ·vida o algún miem

bro con motivo del mismo delito; ni se le compe1erá a declarar-. 

contra si misma en ningún juicio criminal; ni se 1e privará de

is vida, 1a 1ibertad o 1a propiedad SIN EL DEBIDO PROCESO LEGA4 

NI SE •••• 11 

E1 anterior precepto contiene reminiscencias de diver

sos ~erechos pGb1~cos indivi~ua1es oponibles por el_gobernadd -

mexicano frente al poder púb1ico y que en nuestro sistema de d~ 

recho se. han constitu~do en autEnticos 1!m~tes para la autori-~ 

dad y m~nimos derechos de 1os. particu1aTes·: 

a) En primer iugar y por su gran importancia de1 ''de

bido proceso 1egal'' previo a la privaci5n de la vida. la 1iber-

tad o la propiedad. Y que se contempla regu1ado y prevista en-

e1 artículo 14 de 1a Ley Fundamental de nuestro país. En nues-

tro criterio y en beneficio de 1a seguridad jurídica es mejor -

1a regu1aci0n mexicana. 

b) Por lo que atañe a la necesaria existencia de la 

denuncia o acusaci5n por ''un gran jurado'', para ''responder de 
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un de1ito castigado con 1a pena capital o con otra infamante'',-

1o encontramos con sus características y particularidades co- -

rrespondientes igualmente en e1 artículo 16 Constitucional mex~ 

cano a1 ordenarse en su parte conducente que "no podrá librarse 

ni~guna orden de aprehensi5n o detenci6n a no ser por autoridad 

judicial, SIN QUE PRECEDA DENUNCIA, ACUSACION O QUERELLA DE UN

HECHO DETERMINADO QUE LA LEY CASTIGUE CON PENA CORPORAL .• 

e} La prohibici6n de poner ''a persona a1guna dos ve-

ces en peligro de perder 1a vida o algún miembro con motivo de1 

mismo delito". Es importante es subrayar que en nuestro artíc~ 

1o 23 de la ley de leyes se establece apodícticamente que nin-

guna persona puede ser enjuiciado y juzgado dos o más veces por 

e1 mismo de1ito. independientemente de que se 1e absuelva o co~ 

dene. 

d) Ahora bien~ en ta1 precepto se consagra también la 

prohibición de obligar a "declarar contra si mismo (persona) en 

ningún juicio criminal"- Al respecto 1a fracción II de1 artíc~ 

1o 20 de _nues~ra carta magna ordena que nadie deberá ni podrá -

''ser compelido a dec1arar en su contra''• quedando con~ecuente-

mente estrictamente proscrita cualquier incomunicaci.ón u otro -

acto o conducta que tienda a1 1ogro_.de aqué11~~ 

e) E1 artículo sexto de 1as enmiendas en .comento dis

pone que ''en toda causa crimina1, e1 acusado gozará del derecho 

de ser juzgado rápidamente y en público por un jurado imparcia1 

del distrito y estado en que e1 delito se haya cometido, distr~ 

to que deberá haber sido determinado previamente por 1a 1ey; 

así como de que se ie haga saber 1a naturaleza y causa de 1a -

acusación, de que se le caree con los testigos que le f avorez

can y de contar con la ayuda de un abogado que le defienda''. 

Precepto que tiene su antecedente en la tradición jurídica bri

tánica y que con posterioridad 1os constituyentes mexicanos in-



115 

troducen tales derechos que son de índole estrictamente pena1 y 

que tienen acogida actualmente en sus diversas fracciones del 

artículo 20 de 1a norma fundamental de nuestra república en re

lación a las garantías de todo acusado en materia represora. 

El art~cu1c VIII proh~hí6 1a e~igenci~ de fianzas ~xc~ 

aivas y multas de la misma naturaleza así como la aplicación de 

penas crueles y desusadas. De características tota1 y abso1ut~ 

mente penal el contenido de este precepto qué también se consa

gra en nuestra Constitución Federal como derecho fundamental. 

La enmienda décimo tercera en su sección primera con-

templó a1go que en nuestro modo de ver y entender resulta muy -

exc~crable y censurable el permitir 1a esclavitud y e1 trabajo

forzado •1 como castigo de un de1ito del que e1 responsable haya

quedado debidamente convicto''. 

Finalmente la enmienda décimo cuarta la garantía o de

recho de realización del debido "proceso legal" previo a l..a pri_ 

vación de la vida, la libertad o la propiedad de cualquier per

sona, pero con la d~ferencia en relación al artículo .5 que tam

bi6n contempla el debido proceso legal ~e que en aqu¡l ta1 der~ 

cho es oponib1e en 1os estados 2:-nt:.::grantes ·d,e la Unión America

na. 

He allí algunos derechos que este documento constitu-

cional de ínmensurab1e magnificiencia por ser la síntesis de -

gran parte del pensamiento revolucionario e innovador que con -

anterioridad se había dado en toda la humanidad y particularme~ 

te en el movimiento de la Ilustración o conciclopedísmo, conoc,!_ 

do también por otros como el Siglo de 1as Luces. 

d) Habeas Corpus y otros recursos. Como se ha menci~ 

nado en varias ocasiones, no es suficiente 1a so1a y única enu-
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meración o declaración de los derechos del hombre y en particu---

1ar 1a libertad de 1os distintos ordenamientos jurídicos o 1eg~ 

1es que cada sociedad o grupo humano se de como normas de con-

ductas sí a su vez no se crean en los mismos los instrumentos o 

medios para hacer efectivos aqué11os,. es de señalarse que e1 r..=..·> 

curso de Habeas Corpus com.o forma de protección y preservación

de su 1ibertad por parte del hombre,. ya se daba desde antes de

la guerra y declaración de Independencia de los Estados Unidos

de América. transp1antado de Inglaterra hacia tierras america-

nas éste tuvo su ap1icación siguiendo 1a tradici6n jurídica br~ 

tánica en la incipiente Unión Americana en contra de privacio--

nes de libertad i1ega1es o artibrarias provenientes en prínci-

pio de Autoridades Administrativas. 

As~ pues. 1a Constituci5n estableci6 en e]. p~rrafo se

gundo de 1a sección 9: 

''El privilegio de Habeas Corpus no se suspen-
der8, sa1vo cuando 1a seguridad pública lo -
exija en 1os casus de rebe1i5n o invasi5n''. 

El Habeas_ Co~pu~ en los Es_tados Unidos ha tenido una 

evolución sorprendente ya que es manifestada por e1 maestro -

-Bu~~~~ en·-~~ m~gn~ obr~ scibr~ ~1 'Juicio de A~~aro a1 c~ta~ a1 

Jurista Norteamericano J.A.C. Grant en el sentido de que. 

''Hasta hace pocos aaos. este auto era un re-
curso efectivo só1o para afirmar derechos -
frente a 1as Autoridades Administrativas. 
Era de muy poca utilidad si una detención h~ 
bía sido efectuada a consecuencia de algún -
fa11o de un Tribuna1~ aún cuando se hubiera
privado a1 acusado de sus derechos básicos -
en 1a tramitaci6n de 1a causa ••. El Habeas -
Corpus se ha convertido en un recurso más -
efectivo que la apelación, puesto que la co~ 
te puede ir más al1á de1 expediente del Tri
buna1 de Primera Instancia, y puede conside
rar puntos y pruebas no presentadas a este -
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G1timo. Así puede emp1earse para obtener un 
nuevo juicio cuando e1 primero fue 11evado a 
cabo bajo la amenaza de violencia física. 
por parte de una mu1titud para poner en duda 
1a admisibilidad de pruebas presentadas para 
e1 ·1ogro de una condena judic~a1; para inva-
1i.d.ar una confesi6n de cu1pabi1idad obtenida 
por. pr~s~~n ejercida~ para hacer va1er e1 de 
recho de una persona o necesidad a que c1 '::' 
gobierno 1e provea de abogado que 1e ayude -
en 1a defensa de 1a causa ••• EN SUMA. EL HA 
BEAS CORPUS SE HA CONVERTIDO VIRTUALMENTE EÑ 
UN JUICIO DE AMPARO EN MATERIA PENAL, AUNQUE 
EN ESE CASO, NO PUEDE EMPLEARSE CUANDO HAY -
DISPONIBLE CUALQUIER OTRO RECURSO ADECUADO,
TAL COMO LA APELACION". ( 109) 

En 1a evo1uci6n de este instrumento protector de 1a 1~ 

bertad, a1udimos a los siguientes acontecimientos: 

'I) En lo que recordaremos) casos cé1ebres de 1·a juri.!. 

prudencia norteamericana por lo que tenemos el caso ex-parte -

Watkins (1832) cuyas ideas contemp1adas se deben nuevamente a -

John Marsha11 interpretando :La Ley de Organizac·iÓn .Judicial de-

1789. ~n ~e1aci5n a que el Habeas Corpus era ~mprocedentc en -

contra de reso1uciones de Tribuna1es Competentes. 

IIY El caso ex-parte.Lange.de1 año de 1873 (*).en e1-

sent~do de que por ~edio de la interpos~c~6n ~e1 ~ab~a~ Co~~us
Federa1 se podía impugnar 1os eT.rores de· fondo d'e-ios. f.·a1.los j~ 

dici.a1es. 

· III) E1 caso ex-parte Siebeld de1 año de 1979 • (*) se 

podían atacar a partir de este momento según 1a Suprema Corte -

de Justicia por medio de este recurso las reso1uciones fundame~ 

(109) 

( * ) 

J.A.C. Grant. ''El Control Jurisdiccional de las Leyes''.
C~tado por e1 Jurista Mexicano Xgnac~o Burgoa. ''El Jui-
ci.o de Amparo". Op. cit., Pág. 83. 
Pau1 M. Bator. ''Fina1ity in Criminal law and Federa1 Habeas Corpus 
forstate prisionera Harvard law review citado por Fíx Zamudio. Loe. 
Cit. Plig. 189. 

' 
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tadas en 1eyes contrarias a 1a Constitución. 

IV) Avance inmensurable ha tenido 1a ap1icación de -

Habeas Corpus en la impugnación de resoluciones emitidas por --

1os Tribunales de 1os Estados que según el maestro ~ix Zamudio~ 

~nvocar c1 tr3t~di~ta norteamericano Bator ••ha provo~ado roza-

mientas entre éstos y los federa1es. de acuerdo con 1a evo1u-·

ci5n'' no hay que o1vidar qu~ nuestro J~icio de Amparo en tratS~ 

dose de 1a materia penal y de 1a protección y preservaciOn de 

la libertad persona1 procede incluso en contra de autoridades -

aún cuando sean judiciales de carácter local. 

V) Caso B~own Vs. A11en de1 año de 1953 (*) y que se

gún 1a doctrina Estadounidense es uno de los casos jurispruden

cia1es que vino a conso1idar definit~vamente 1a interposición -

del Habeas Corpus en 13 Instancia Federa1 Jurisdicciona1 para ~ 

impugnar 1as resoluciones de 1as Autoridades Judicia1es Locale~ 

siendo los Tribunales Federales "los cuales han tutelado práct~ 

camente todos 1os derechos fundamentales reconocidos en 1as en

miendas de la C~nstit~ción Fe~era1, especia1mente por conducto

de1 concepto de1 debido proceso 1ega1 consa~rado en 1a Enmienda 

14 de la propia Carta Fundamenta1••. 

VI) Los casos Escobedo Vs. Ill~no~s resue1toen el 

de i~~4 y e1 ~~ran~~ Vs. Arizona de1 ~iio.-de 1965~ 

''Eatab1ecieron claramente e1 derecho de todo
detenído con apoyo en la enmienda V de la -
Ley Suprema para no ser obligado a declarar-

(*) Pau1 M. Bator. ''Finality in Criminal law and Federal Ha- -
bens Corpus for statc prisioners Harvard law review citado 
por Fix Zamudio. Loe. cit. Púg. 189. 
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contra sí mismo y a investigación pre1imi-
nar ante 1a policía" .. (110) 

En nuestro concepto demasiado retardado e1 reconoci

miento e -~ntcrpretac~Gn de 1a Corte Suprema en Te1aci6n a estos 

sagT~dos derechoe de1 ho~br~ en materia cri~ina1. 

8.6. 

''Este recurso protector de la 1ibe~tad se ex 
tendió de 1o que ahora constituye e1 país ~ 
que ha creado uno de 1os imperios más pode
rosos que jamás la humanidad haya conocido
ª otra gran var~edad de países del mundo''.
(111) 

Otros Recursos Preservativos de la Pureza Constitucional 

La doctrina Estadounidense sostiene la inexistencia de 

una so1a forma o sistema unitario para el planteamiento de con

flictos constitucionales, ya que éstos 

''Se deciden segGn surgen en cada caso deter-~ 
minado cua1quíera que sea 1a natura1eza de-
1os der~chos en cuestiGn. o d~ los recursos 
que se promueven". (112) 

(110) Pau1 J; Mishkin, "tbe Supreme Court Térm." Foreword: The.;.. 
higb Court. the grat writ and laww y Deve1opments in the 
1~w confossion'' (ambo~ en Barvard 1aw rev~~w) Camaridge
mass. Invocado por Fix Zamudio. Op. cit., Pág. 190. 

(111) Fix Zamu¿io H. en ''Protecci6n Procesa1 ••• •• Op. cit., P~g 
191. nos da una enumeración de Países Latinoamericanos -
que han acogido e1 Babeas Corpus. a veces cambiando1es -
su natura1eza y su objetivo primordia1. pero en fin se -
contemp1a en Bo1ivia. Chi1e. Costa Rica. Ecuador. E1 Sa1 
vador. Guatema1a, Honduras, Nicaragua. etc. -· 

(112) Grant. J.A.C. ''E1 Contro1 Jurisdicciona1 de 1a Constitu
cionalidad de 1as Leyes; una contribución de las Améri-
cas a 1a Ciencia Po1itica''. En revista de 1a Facu1tad -
de Derecho de México. Tomo XII. Ju1io-Septiembre 1962. 
No. 47. Plig. 425. 
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Sistema que en otros términos tal como 1o invoca e1 -

maestro Bu'J?goa,. denominado por Emil.io Rabasa "El. Juicio Const:.i

tuciona1''• pero definit~vamcnte di~tinto a la ~structuraci6n -

del sistema mexicano de protección y preservación del imperio -

constituciona1 o de 1as 1cyes fundamenta1es y asimismo estamos

tota1 y absoluta~ente de acuerdo con la doctrina mexicana en el 

sentido de 1a superioridad de nuestro Juicio de Garantías. me-

dio creado fundamentalmente para 1a impugnación de inconstitu-

ciona1idad de 1os actos del poder público es superior. 

Este sistema contempla como recursos: 

I. WRIT OF 1NJUCTION, consistente en 1a orden de abs

tenciOn provisional o definitiva,. dirigida en contra de autori

dades, para el efecto de que estás se abstengan o suspendan ·ia

ejecuciOn o rea1ización de actos de aque11os, que vulneren 1as-

garantías o derechos de los gobernados. Tiene cierta semejanza 

con e1 ~nc~dente de su~pens~6n de1 Juic~o de Amparo Mex~canc-

:L"I. WRIT OF MANDAMUS. Mediante este recurso se 1ogra·-

1a obtenci6n de una orden dirigida a determin~d~ au~oridad p~r~-~ 
el efecto de1 debido cumplimiento de una de sus ob1igaciones e:~ .. 

tab1ecidos-~en los ordenamientos jurídicos. 

( 113) 

''Que tambi~n se le ha querido dar cierta se
mejanza con,el Juicio de Amparo en lo que -
se refiere ''a algunos elementos comunes'' -
con los ''efectos de 1a sentencia de amparo'' 
(113) 

III. WRIT OF CERClORARI. Medio por el ttuel se p1an--

Jos~ R. Padi11a. ''Sinopsis de 
denas Editor y Distribuido~. 

AmpaTo''. M~xico 
Segunda Edición. 

1978. 
Pag. 

car 
527' 
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tean violaciones procedimentales, sometiéndose a revisión la r~ 

so1uci6n de que se trate. 

rv. WRrT QUO WARRANTO. Enderezado a "corregir cua1-

quier otro tipo de irregularidades en la investidura de funcio

nario'' independientemente de las cuestiones o controversias de-

1a ''Competencia de origen o legitimidad de los func~onar~os''. 

La Autoridad Jurisdiccional Estadounidense. derivado -

de los principios de Supremacía Constitucional y Judicial. debe 

a~s~enerse de aplicar en el ejercicio de su func~Sn cualquier -

ordenamiento jur~dico que pugne en contra de la Constituci6n''. 

De cualquier manera ta1 como 1o m~nciona A11en~ Jur~s

ta Norteamericano invocado por Fix Zamudio ºEstos iristrumentos

procesales no pueden considerarse .como remedios específicos tu

te1ares de 1os derechos humanos. con frecuencia se han utiliza

do en 1os países de origen. es decir, tanto en Ing1aterra como

en 1os Estados Unidos, como medios para lograr estos fines. aún 

cuando a través de 1os mismos se pueden hacer va1er también de

rechos de car~cter ordinario de muy diversa ~ndo1e''· 

Como conc1usi6n se puede~firma~ que esta parte re1nti

va a 1os Estados Unidos su desarrollo reviste demasiada impor-

tancia y trascendencia para e1 objeto de nuestro estudio. es d~ 

cir. e1 Juicio de Ampáro Xndirecto en Materia Pena1. por la in

f1uencia de diversos aspectos de1 Constitucionalismo Estadouni~ 

dense al Mexicano. como son 1a implantación Constitucional de1-

principio de la división o separa~iOn de poderes, 1a Supremacía 

Constitucional y Judicial. ''El Juicio Constitucional'' (Sistema

de Protección o Control Jurisdiccional de 1a Conetitucionali- -

dad)• el Habeas Corpus (en particular este G1timo por su gran -

contenido de carácter d2fensor de1 respeto e invio1abi1idad de

la 1ibertad si no se efectúa su restricción conforme a derecho). 
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9. PAISES SOCIALISTAS 

"¡Hay!, ¿A donde dir.igir !DÍ mi
rada? En todas partes hay hie
rros y 1átigos la· funest~ ~grio 
minia de 1as leyes~ lo.s -:lmpo--= 
nentes 1~gr~mas de 1os oprimi
dos, en t~das pa~tes e1 ~oder
i1egal entre 1a densa obscuri
dad de los prejuLcLos" (114) 

Hemos visto con anterioridad diversos aspectos histó

ricos relacionados con nuestra materia que se han dado en par

ses que por e~ce1encia se clasifican dentro de los occ~denta-

les y cristianos o libe~a1es-capitalistas, dentro de los cua--

1es destaca fundamentalmente e1 pars cons1derado como uno de 

los más pod~rosos· de1 mundo, sino es que el m•s, los Estados 

Unidos de Norteamérica. 

Ahora bien, siguiendo la secuela crazada en éste cap~ 

culo, para efectos de determinar la protccci6n y ~rescrvaci6n

de la libertad y dignid~d- humana que sed~ en otros--parses o -

regímenes políticos de la humanidad, nos corresponde por e1 m~ 

mento' mencionar. aunque sea de manera breve, algunas caracte-

r~st~cas de. la~·forma en que se declaran y prote~eri'i~s der~-. -

chos fundamenta1es de1 ind~viduo. dentro ·de· su marco po1ítico, 

econ6mico y social de ref~rencia en los pa~ses socia1istas, -

ubicándose dentro de éstos la Unión Soviética, China Popular,

y las llamadas ''Democracias'' populares (sat~lites sovi€ticos -

de 1a Europa Oriental), que aún cuando se diga que tienen una-

{114) Puschkin, Alejandro, (''Oda a la Libertad''), citado por
Mario de la Cueva en su obra ln Idea del Estado, Edit.
D:l.r. Gral. de Publ:l.cac:l.ones de la U.N.A.M. Méx. 1980. -
Pág. 353. 
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''Diferencia importante'' y que el sistema 
jurídico ''De 1a Cuba Soc1a1~sta, se presen 
ta además. como un .derecho Sui Generis al= 
go diferente-de 1as seña1adas tres grandes 
.r:e?!!.an H ( 11-S ~ • 

trataremos de encont~ar algunos matices generales. 

En este pequeño bosquejo no hay que dejar de olvidar

que nos encontramos con una ser~e de obstáculos que es necesa

rio vencer como por ejemp1o 1a subjetividad y parcialidad con

las q~e aigun~s estudiosos y observadores que en forma tenden

ciosa y ma1a fé. aprecian y opinan sobre el sistema de vida d~ 

do en tales países sociaíistaa. 

Previo a los comentarios jur~dicos-po1íticos que bar~ 

mos, no podemos dejar de mencionar los postulados y bases de -

la teoría sustentada por Carlos Marx y Federico Engcls, y que

con Vladimir I1ich U1ianof (Lenin).s según Leo Huberman 1 

''Los Comun~stas pudiero~ sefia1ar a. una sexta 
parte de 1a·s~~~~fície. de 1a t~erra .y de
cir_: "Aquí está· .. Mireri.Fuú..c1.o'na." •• " (116) 

En efectos es necesario e importante determinar conci 

sa y sintét~camente 1a doctrina de tales pensadores, por cons

tituír~~ en e1 sustento ideo1ógico de 1os siste~as político-a~ 

cialistass cuya orientación actua1 se encuentra basada con va-

(115) 

( ll6) 

Flori.s Margadant S. Guillermo .. ("Panorama de la Histo-
ria Universal de1 Derecho'') .. Edit. PorrGa. Méx .. 1983. -
2a. Edición. Pág. 455. 

Huberman,. Leo. ("Los Bienes Terrenales del Hombren). 
Ed1.t. "Nuestro Tiempo",. Méx .. 1980 .. 22a. Edición. Pág. -
336. 
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%i.antes en e1 Marx-i.fnno-Leninismo y en 1a China Popular partic.!!. 

1armente bajo e1 pensamiento Mao-Tsé-Tung. auxiliándonos para

~al efeccO de 1a obra de1 maestro Francisco González Díaz Lom

bardo. s~bre 1a hi.storia del Derecho y de1 Estado. 

9.1 · Mater~al~smo H~atór~co 

Haciéndose cons~stir en que el acontecer y desarrollo 

de la humanidad y consecuentemente de la hi.storia· se encuentra 

basada en la economía. es decir esta discip1ina y ei aspecto -

materia1. será e1 móvil o motor de todos los acontecimientos -

histór~cos con lo cua1 se hace a un 1ado a 1as ideas, a1 espí

ritu, y por ende a 1as dem&s disci.plínas del.saber humano como 

el derecho, la re1igión, 1a pol~tica, la ética, etc. 

9.2 La Lucha de Clases 

.Que como su nombre lo indica existe una estratifica 

ci6n socia1, en e1 cua1 cada. grupo est• tratando de obtene~ lo 

mejor .de 1a ri.queza en detrimento de 1~.s otz:a~,, dándose asimi.!!_ 

mo una ~ncesante hoati1idad entre e11as. Es dec~r. entre los-

po~eedores' de ·16s b~enes -~medios· de producc~6n y-de 1os. desp~ 

se!dos. De 1o cua1 s~ deriva 1a exp1otaci5n de 1os obreros -

por parte de 1os capita1istas en e1 s~stema 1~bera1 burgu~s. -

De 1o que se derivan dos teorías que son 1as del valor y de 1a 

Plusvalía. 

9.3 Pro1etarización Creciente 

La acumulación crecien-te de capitales en pocas manos, 

trae como consecuencia 1a disminución y descenso del nivel y -

calidad de vida de ia c1ase media,, y asimismo de 1a pauperiza

c~6n y emprobrecimiento cada día más notable y evidente de la-

clase obrera. Como una consecuencia fatal del capita1~smo. 
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9.4 Tesis Catastrófica 

Según Fe1icien Cha11aye, 

''Habr~ pues, una cat&strofe tremenda y pr6~i 
ma en 1a cua1 se hundirá 1a sociedad· capit~ 
1ista, que dejará a una sociedad nueva, en~ 
1a cua1 no exista oposición entre 1a apropie 
ci5n particua1r y 1a producci5n co1ectiva'•7 
( 117) 

Este autor igua1 que Hege1 consideraba que ''La hist~ 

ria era una eterna lucha dé fuerza contrapuesta en forma de t~ 

sis, ant1tesis y s~ntesis'' pero a diferencia de aqu€1, 1a base 

d~ la lucha no eran 1as ideas y ~a fuerz~ espiritual. sino ~ue 

1as materiales• comn se ha mencionado con antelación. De ahí~ 

que en substitución de la propiedad privada o individual de -

los medios y bienes del capitalismo se actualizará la apropía

ci6n colectiva o totalitar1a de los bienes y mcd~os de produc

ción .. 

9 .. 5 Concepción Marxista de1 Derecho 

1. La determi.11:~~ió11 económica del Derec.ho ... -

2. La teoría de1 carácter de clase del derecho. 

3. La teoría de 1a desaparición de1 derecho en 1a s~ 

ciedad comunista. Posturas que expondremos a continuación: 

a). Determinaci6n económica del Derecho.- Según és-

te postulado que se deriva del materialismo histórico, es de-

cir la influencia en el acontecer y desarrollo histórico en --

(117) Citado por Francisco Gonz&1ez nraz Lombardo, ( 1'Compen-
dio de Historia de1 Derecho y de1 Estado''), Op. Cit .. 
Pág. 246. 
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~orma tota1 de 1a econom~a y fuerzas materia1es, se traduce en 

que el derecho está definitivamente vinculado a la disciplina

económica, por 1o que 

''La forma ·Y contenido del derecho. dice 
Bodenhe~mer, en 1a d~c~rina Marx~st~ con
moderados por el factor económico. y los
conceptos y princ~p~os a priori empleados 
por 1os juristas no son sino ref1ejo de -
1as condiciones econ5micas'' (118) 

b) La teoría de C1ase del Derecho.- Según ésta, el-

derecho se constituye como un instrumento de denominación y p~ 

der de la clase capita1ista sobre el proletariado. 

e) Sobre la teorra de la desaparición del derecho y

del estado en el Comunismo, como fase posterior a1 Socialismo. 

Tal como la expresión lo indica, y conforme a la teoría Marxi~ 

ta-Leninista 1a fase o etapa fina1 de 1a humanidad a nivel po-

1ítico-económico ~ es precisamente 1a comunista. cuya principal 

caracterización será la desaparición y supresión tota1 y abso-

1uta de 1a ciencia jurídica. ya que en su apreciación éstos -

constituyen 1os medios por exce1encia de que se vale 1a buTgu~ 

s!a ·y e1 capita~~~mo. para 11evar a cabo la exp1otaci5n desme

dida e irraciona1 de1 pro1etariado. En 1a ~tapa a~terior, d~1 

Soci.aÍ.ismo, se co.nServa·n y ma.nti.enen éstos 'i..nstrumentos para -

efectos de conso1idación de 1a dictadura de1 proletar~ado. No 

deja de ser definitivamente contradictoria y endeble éste as-

pecto o postu1ado de 1a teoría en comento. en virtud de que es 

derivado de 1a realidad dialéctica o movimiento pendular de la 

historia, en e1 sentido de que 1a humanidad al encontrarse en-

(118) González Díaz Lombardo. Loe. Cit. Pág. 247. 
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un extremo político-económico, después de transcurrido determ~ 

nado 1apso, tiende por s~ mismo, automáticamente a trasladarse 

hacia el otro extremo • De tal forma que el Comunismo al -ubi-~ 

. carse en 1a teor~a Marxis~a-Leninista como la fase final a la

que necesariamente deberá arribar el ser humano, es ilógico -

inconsecuente e incongruente con los mismos postulados o dog-

mas filosóficos-políticos de ta1 teoría~ ya que no dan mayor -

explicación sobre e1 porqué no se aplique la dialéctica Hege-

liana al Comunismo, es decir la famosa f6rmula de tesis, antr

tesis y síntesis. 

Además, es inconcebible e inadmisible que mientras- -

exista 1a humanidad. a1 menos en ia forma y caracterización -

con que 1a conocemos~ no exista un mínimo de.normas y reglas -

que rijan la conducta del hombre en comunidad. Y podemos ilu.!!_ 

trar1o con un ejemp1o: La fami1ia, institución estudiada am- -

pliamente por Carlos Marx, sino se dan determLnadas normas de

comportamiento y funcionamiento de la misma, desde un princi-

pio. se orígínar~a una diso1ución o desmembramiento o en su d~ 

fecto en e1_adoctrinamiento y encausamien~o dei ser humano en

formaci5n por ~ist~ntas ideo1og~as q~e .defiri'itiva~ente serra -

e.i Soci.a1ismo o Comunismo según Su caso.. Por. 1o- tanto· consíd.2_. 

ramos que éste postulado es de gran dificu1tad que se 11eve a

cabo en la práctica. 

En tales cir~unstancias, tenemos que en principio 1os 

Marxista-Leninistas se trazan como primer objetivo e1 de 1a -

concient~zación de 1as clases desposeídas~ para que mediante -

la lucha de clases y solamente por la vía de violencia. la re

vo1ución. 1ogren el derrocamiento de las clases burguesas de1-

poder, para instaurar el Socialismo que se matiza preponderan

temente p~r c1 arribo de1 proletariado y establecer una d~cta

dura. en la que el derecho y e1 Estado pasarán a convertirse -. 

en ~natrumento al serv~c~o de éste, para 1ograr su consol~da--
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mat~z· destacado y notabie como se ha ven~do mencionando tene-

mos "Lli Abo1ic:lón de 1a Propiedad Privada".. Al efecto defensi 

vamente han contestado a 1os detractores de esta doctrina en -

1a sigui.ente forma: 

''Hos horroriza~s (La burguesra) de que quera 
mos abo1ir 1a propiedad privada en vuestra= 
soc~edad actua1; la propiedad privada está
abol:lda para 1as nueve décimas partes de -
sus miembros. Precisamente porque no exis
te para vosotros. Nos reprocha~s pues, e1-
querer abo1ir una forma de propiedad que no 
puede ex~stir, sino a condición de que 1a ~ 
~nmensa mayor~a de la sociedad sea privad~
de propiedad. ¡Proletarios de todos los paí 
sesuniós .... !" (119) · · -

9.6 Notas Características de los Sistemas Socialistas 

Al efecto_ es importante seña1ar que John Hazard inv~ 

cado. por Marx Azicri después de un aná1:l.sis que invoca de 14 -

paises. socia1istas. inc1uso Cuba, encuentra 1as sigui.entes:{*) 

a) A nivel político, 1a diTección máxima y superior

en ese ámbito del Partido Comun~sta correspondiente. 

b) Desde e1 punto de vista económico. 

Estatal de 1os Bienes 'y Medios de Producción", 

"La propiedad

( Colectiviza---

ción de la Propiedad), aspecto totalmente significativo para -

determinar s~ un país pertenece o nó a la órbita que encabeza-

1a Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas (U.R.S.S.). 

(119) Huberman. Op. Cit. Pág. 283. 

( * ) Azicri Max (''Introducción a1 Derecho Socialista Cubano'') 
Bolet~n Mexicano de Derecho Comparado No. 311, año XZV .. -
Xnstituto de Investigaciones Jurídicas. Dir. Gral. de P~ 
blicaciones de la U.N.A.M. Méx. Mayo-Agosto. 
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e) En 1a economía encontramos su p1an.1.ficación por -

el. Estado. 

''La or~entac1.~n de 1os ~~&temas soc1a1istas para pro

mover el. compromi.so social de1 pueblo, a través de 1a,·movi.l.1.Z.!!, 

c~6u mas1va y 1.a ap1icaci5n de1 pr.1.ncipio un~versa1 del. deber

soc.1.al. de todo ci.udadano en cond1..ciones de trabajar 11
• 

Lo anterior v.1.sto por un jurista occidental y conae-

cuentemente bajo 1a influenc.1.a de1 sistema po1{tico-económ~co-·

y jurrd.ico que· pr.1.va en esos pa~ses. pero no obstante de. ello

es rea1ist:a en nuestro concepto. 

9.7 A1gunos Carácteres del. SociaI.1.smo Desarro11ado 

En 1a concepción de un tratadista soviético Makhnenko 

tambien invocado por Asicri. una etapa mas avanzadadel socia--

1.ismo desarro1lado incluye indicadores tales como: 

a) La ~xist:encia de un ao1o partido que generalmente

al. respecto noS dice Marcos ~a.plan~ "un part:f.do- 'Y so1o uno. se 

au..toeríge en eXPres1.ó~· necesaria de 1as clases trabajadoras 

popu1ares, como vanguard~a revolucionar:f.a y fuera de el se 

ia condenado a la impotencia y a 1a traici6n. So1amente a t:r,!! 

vés del p~rtido (genera1mente dirigido por intelectuales de -

a1gún tipo). se purgan los pecados de origen y se controlan -

1as desviaciones que en 1os inte1ect:ua1es y cientrficos socia

l.es parecen ser innevitables sin ellos quedan librados a sus -

propias fuer.zas y limitaciones". (*) 

(*) Kaplan Marcos: ("Estado y Soc.iedad") .. Coordinación de Hu
manidades de la U.N.A.M. DirecciSn General de Publicacio
nes. México, D.F. 1978. Pág. 23. 
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b) La existencia de una etapa avanzada de desarro11o 

económico y tecno1ógico bajo e1 sistema de propiedad social de 

1os medíos de producción. 

e) Un sistema de incentivos aplicados de acuerdo con 

1a etapa marxista de desarro11o socialista (antes de a1canzar-

1a etapa comunista final) y la cual opera bajo e1 principio -

"de cada quien segun su habilidad. a cada quien de acuerdo a -

su trabajo ... 

d) La aplicación de un sistema de educación política 

universal (socialización) de ac'uerdo y conformidad e.en los d.ºJI. 

mas de1 Comunismo Científico internacional que comprende los -

valores del internacionalismo y de la solidaridad con los paí

ses socialistas y la clase trabajadora de todo el mundo. 

e) Una política exterior basada en e1 princ~pio del

internacionalismo socialista y pÍ"oletario" .. 

Así pues. es cla~a y man~fi.es~a 1a semejan2a e~ ia 

c6niempla~i6n y concepci6n de la caracterizac~5n y forma de 

ser de los regímenes socíalistas tanto de un pensador occiden

tal como uno de nacionalidad soviética~ por lo que definitiva

mente queden señalados los anteriores matices como prototipo -

de las reglas que hay que tomar en consideración para poder d~ 

terminar y clasificar a un país dentro de éste tipo de gobier

no o sistema .. 

Lo anterior se ha visto por lo que atañe a 1a polrti

ca. la economía y la sociedad del que se ha querido ver o cla

sificar como 



"Nuevo Hombre Social:lsta" { 120) 

9.B Caracterización General del Sistema Juríd~co en estos Pa~ 

ses: 

El distingu~do y egregio jurista mexicano Héctor Fix

Zamudio (*) encuentra los siguientes caracteres del derecho -

ex:lstente en la Unión de Rept'.Íblicas Soviéticas Socialistas y que

lógicamente por ser éste país el que se encuentra al frente de 

1a órbita socialista~ podemos considerar que 1os demás inte

grantes de1 ''Mundo Rojo''• con mayor o menores variantes t~m- -

bién los encontramos: 

a) No se dá el pr:Lnc:Lp:Lo de Ja d:Lv:Ls:Lón y separac::Lón

de poderes. llevada a su máxima expresión por Montesquieu. ya

que ''Todo el Poder pertenece en la U.R.S.S. a los trabajado- -

res". 

b) No ex:Lste el pr:Lnc:Lp:Lo de suprem3c~a y r:Lg:Ldez 

constitucional a 1a usanza occidental pues la Ley Fundamental-

se "Sanciona y modifica como uria Ley Ordinaria". 

e) No c•1entan con una estricta y efectiva jararqura

norm~civa, ya que hay ''Una p1uralidad de disposic~ones emana-

das de d:lversos órganos. y que para efectos prácticos se en- -

( 120) 

( * ) 

Hazard John No. (Comunista and their Law a Search for -
the Common Core of the Legal Sistema of the Marxiam So
cia1ist States. Ch~cagó 1969, invocado por Max Azicri.
Op, C:Lt. Pág. 566 

Fix Zamudio, ll~ctor {''Justicia Constitucional en Pa~ses 
Socialistas''), visLble en ''Veinte Afias de Evoluci6n de-
1a Justicia Constituciona1". pub1icado en el Instituto
de Inveat:Lgac:Lones Jur!d:Lcas de la U.N.A.M. Méx. 1968 -
Pr:Lmera Ed:Lc:Lón. Págs. 100-148 
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cuentran en una paridad normativa", por lo que en tales cir- -

cunstancias ''La 1egis1aci5n se presenta ante e1 jurista Occ~-

dental como una verdadera maraña, si la compara con la riguro

sa jerar~uizaci6n de 1os ordenam~entos juríd{coa de occidente''. 

9.9 Situación de 1os Derechos del Hombre en la Esfera Socia-

lista: 

Los derechos fundamentales de 1a persona en los par-

ses de corte socia1ista se encuentran enumerados en las diver-

sas leyes fundamentales o conStituciones políticas de cada uno

de esos países, pero en 1a realidad su ejerc~cio ea muy relat~

vo ya que se encuentran supeditados y subordinados a 1a begemo

nra y conso1idaci6n de ''La Dictadura del Pro1etnriado'', ya que

por ejemplo la ''Libertad'' de expresi6n de 1as ideas y de1 pena~. 

miento. se encuentra a que ésta sea acorde con 1os postu1ados -

de la doctrina Marxista-Leninista, que a su vez se encuentra b~ 

jo 1as d-i.rectrices y encausamientos que 1e quiera dar e1 Parti-

do Comunista correspondiente. En otros tErm~rios. mientras no -

se 11egue al Comun~smo como fase f"ina1. 

''La tutela de los derechos humanos no puede
desvincu1arse de 1a protección de 1os inte
reses de1 proletariado en e1 poder'' (121) 

Al respecto. la apreciación y contemplación que de los 

derechos humanos se efectúan en 1os países de Corte Marxista- -

Leninista. tiene su fundamento en las mismas ideas o pensamien-

(12 1) Stucka, (''La Funci6n Revolucionaria del Derecho y del Es 
tado". traducc:Lón de Juan Ramón Cape11a • Barcelona.• 1969. 
P~gs. 97 y 55). Citado por Fix Zamudi.o en ''Protecci5n -
Procesal Interna y Derechos Humanos 1

'. V~sib1e en Veinte
Años de Evo1ución de los Derechos Humanos. Op. Cit. Pág. 
249. 
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to de Carios Marx quien dec~a: 

( 12 2) 

( 123) 

"Ninguno de 1os 11amados derechos humanos -
(d~ car.áct~r individua1), va. por tanto -
más a11á de1 individuo. rep1egado en sí -
mi~mo, e~ su interis pr~vado y en su ·arbi
trariedad privada, y disociado de 1a comu
nidad. Muy lejos de concebir e1 hombre co 
mo ser genérico, éstos derechos hacen apa~ 
recer, por el contrario, 1a vida genérica
misma, 1a sociedad como un marco externo a 
1os individuos, como una 1im~tación de su
independcncia originaria, el único nexo -
que ios mantiene en coacción es 1a necesi
dad y e1 interés privado, 1a conservación
de SU: persona egoísta" ( 122) 

En tales circunstancias: 

''Los Derechos Humanos en 1as Cartas Funda-
mentales de inspiración Marxista-Leninista, 
se contemp1an en una orientación diversa,
inmersa en el concepto de la "Legalidad So 

·-ci-al.ista", pues l.os mismos no pueden es ti= 
marse como verdaderos y prop~os dere¿ho~ -· 
,s.ubjetivós públicos en e1 sentido c1ásico,. 
sino como aspectos concretos que se otorgan 
a··J.os particulares y organ~zacion~s ~o~ia-
1es,. para e1 desarro11o de 1os fines de 1a 
dictadura de1 pro1etariado" (12~ 

Marx Carlos ("La Sagrada Familia y otros Escritos") .. 
Traducción de Wenses1ao Roces, México 1962. Pág. 34. In 
vacado por Fix Zamudio,. ''Protección Procesal Interna''.= 
Op.Cit. Pág. 249. 

Tchikvadze, Víctor M. Mencionado por Fix Zamudio,. en -
Procesal Interna,. Op. Cit. Pág. 251,. expresa que por 1~ 
ga1idad socialista "Debe entenderse la estrJ.cta ejecución y -
observancia de todas l.as disposiciones de 1a Constitución Sovié
t~ca por parte de las instituciones estatales,. Organismos Oficia--
1es. Funcionarios y Ciudadanos. así como e1 cumplimiento y obser
vancia de l.as Leyes que se apoyan en la prop:ia Constitución y que 
expresa la voluntad del pueblo sov~ético derivada de 1as condicio 
nes materia1es de su existencia". "Socialist. Lega1ity in the -
U.R.S.S." Pág. 203. 
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Efectivamen.t:e,. 1o que pud'i.era cons:l.derarse en e1 s:f.s

tema de derecho que priva eu 1os rCgJ:menes occi.denta1es • _como

derechos. fuu~~menta1es de 1n persona b~mana,. cuyo goce y ejer

cicio para todas 1as personas que en su carácter de gobernados 

pudieran ser oponib1es y efectivos frente a1 gobierno o poder

púb1ico. en 1os ~a~sea Socia1~stas,. se encuentran restringidos 

y 1imitados a que su ejercicio a 1ograr el predom~nio y refor

zamiento de todo e1 sistema socia1ista. caracterizado por e1 -

tota1itarismo o dictadura de1 pro1etari~do,. por lo que,. e1 uso 

de cua1quiera de los derechos e1ementa1es y que 1as Constitu-

c:Lonea' de carácter Marx:lsta-Leni.nista o bien matizada por e1 -

pensamiento Mao-Tsé-Tung. pudieran encuadrar. distinto a 1a 

orientación y directriz que e1 Partido Comunista d~era a la -

dogmática y postu1ados doctrinarios. inmediatamente se origin~ 

r~a 1a represión en la forma m~s dr4stic~ e indigna. 1o que. -

para 1a naturaleza de1 ser· humano se concibe como de extrema -

gravedad, ya que en ~ste contex~o 1os derechos humanos quedan

definitivamente proscritos en 1a práxis y existentes ~olamente 

en e1 pape1 o documentos donde se insertan ta1es declaraciones 

Es· ·dec·i.r·~ son·, 1~tra ··muerta. 

Cierto .es que no se puede negar lo f7VÍdente y man:i.fi.e_!! 

to. Existen una serie de derechos sociales. económicos y cu1-

tura1es a nivel genera1 y que en muchos países de caracteriza-

ción 1ibera1 burgués no se dán. Y a1 respecto se ha dicho que: 

''Otro aspecto que &be destacarse para enten 
der 1os 1incam~entos de la protección ins= 
trumenta1 de 1os derechos humanos en 1os -
reg{menes socia1istas. consiste en 1a noto 
ria preeminencia de los derechos económi-= 
coo sociales y cu1tura1es~ sobre 1os de -~· 
carácter ind~vidua1 y po1~cico. 1legando -

.a afirmarse que só1o sobre 1a base de 1os
primeros pueden rea1izarse 1os derechos po 
1íticos y 1as 1ibertades fundamentales de~ 
10s ciudadanos. y que únicamente en e1 Si~ 



tema Socialista pueden aplicarse efectiva
mente 1os propios derechos socía1es y eco
nómicos que sólo figuran en e1 pape~ en 
1as Careas f undamenta1es de los .Países 
••aurgueses'' (124) 

Tampoco podemos dejar pasar la oportun~dad para mani

festar qu~ e1 socialismo y en particular una serie de pensado

res como Marx, Engels, Lenin~ Trotski, Fíde1 Castro, Lombardo

Toledano, Mao-Tsé-Tung, constituyen una p1éyadedepensadores y

revolucionarios que han 11egado más allá de su preocupación e

int~rés por las graves injusticias y situación de desigualdad

y ~iseria que gran parte de la humanidad ha vivido durante el

t'ranscurrir de 1a historia humana,. tengan razón o no, loable, -

admirable y necesaria su presencia, existenc~a y obra para que 

la- h~manidad llegue algún día a alcanzar efectivamente en éste 

mundo, y no en otro 1a fe1icidad,. que después de todo debe ser 

e1 estandarte y razón de ser inicial y fina1 de cualquier rég~ 

men de gobierno o ideología po1ítica. 

''E1 Marxismo ~o s51o es una exposici~n c~en 
trfica de1 fen5me~~ humano> sino tambi~n = 
una ·cr~tica-·moral y ~na dec~siva y ·compro
met~da- act~tud hacia· la··configurac~6n de'
un tipo diferente de sociedad. por la que
Marx luch& y dedie6 todn su vida" (125 ) 

El método y sistema que hemos llevado en todo éste 

trabajo, es e1 de detectar 1a existencia de derechos individu~ 

les a disposición del gobernado frente a1 poder gubernamenta1-

y en caso de ser positivo. determinar si el particular tenía a 

( 124) 

( 125) 

S5nchez Azcona. Jorge: (''Derecho, Poder y Marxismo''), -
Edit. Porrúa S.A. México 1970. Pág. 11. 

Fix Zamudio, Protecci5n Procesal Interna y Derechos Hu
manos, Op. Cit. Pág. 253. 
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su disposición instrumentos que con su interposición se 1ogra

ra la preserva~ión y garantía de ta1es derechos. 

~ues bien~ se contemplan dos sistemas: 

''Que se han destacado en 1a defensa de la -
Lega1idad Socia1ista, y de 1oa derechos -
fundamenta1es de 1os ciudadanos'' y que son 
a saber ''La Procuratura y 1os Tribunales.
A la primera se 1e ha querido aproximar a
''Algunas categorías jur~dicas Occidentales 
como e1 Ministerio Púb1ico y en cierto se~ 
.tido e1 Ombudsman escandinavo" (126) 

En nuestra opinión de manera apod~ctica y conc1uyente 

consideramos que si de entrada 1a existencia.de los derechos -

fundamenta1es del ser humano se encuen~ran restringidos y sup~ 

ditados al respeto y orientación de cierta ideo1ogía-po1ítica

como lo constituye 1a Marxista-Leninista> para mantener a1 pr~ 

letariado en una constante y permanente dictadura, dándose de

~~ta forma el socialismo ~ con posterioridad sin que se diga -

cuando, llegar a1 comu~ismo no pueden existir tales prerrogat~ 

vas-. 'ni mucho. menos mecanismo que ~ieri.da a preservar y gS:·raiit_! 

zar la existe_ncia de 1os priméro_s • ya que. la te1eo1ogía parti

cu1ar de 1a libertad, definida ta1 como 1o ha sido sostenido -

por e1 Maestro Burgoa en e1 sentido de poder e1egir 1os medios 

cauces y caminos para alcanzar la fe1icidad por parte de1 hom

bre lógicamente no pueden existir tales instrumentos como en -

nuestro sistema 1o constituye esplendorosa y arraigadamente e1 

(126) Fix Zamudio. Loe. Cit. Pág. 253. 
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Juicio de Amparo, así como en muchos otros países más como ei

Habeas Corpus, propio de1 derecho Ang1osajón, y todos 1os paí

ses que han seguido de una forma u .otra s:t.;temas de defensa --

si'mi1ares .. 
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"Señor mio. mi.rad como os han ho.!!_ 
rado vuestros caba11eros y vasa-
11os; pues ya sóis_ Señor y rey -
confirmado. habéis de tener mu-
cho cuidado y como a hijos amar-
1os. Habéis de mirar mucho que
no sean agraviados, ni 1os meno
res de 1os mayores ma1tratados.
Ya v~is como los señores de toda 
nuestra tierra están aqu~ con -
sus caba11eros .• cuyo padre y_ ma
dr~ séis ya vos, y como ta1 1os
habt?is· de defender y amparar y -
tener en justicia porque todos -
sus ojos tienen puestos en vos y 
vos s6is e1 que habé~s de defen
der y amparar" (127 ) • 

En general, podemos manifestar que respecto a esta pa~ 

te re1ativa a 1a Am~rica Precolombina, encontramos un variado y 

extenso ·nfimero de· riu1turas ind~genas. que tuvieron ~~ desarro--

110 y esp1endor antes de 1a 11egada de los conquistadores euro

peos aa·:t tenemos .por ejempl.o que de gran importaJ!-cía resu~tan_ -

en. pri.mer :lugar: E1 territorio Mesoamer.±cano y que· en gran· par

te ·se encuentra asentado en 1a actua1idad 1a naci6n mexicana~ 

f1oreciendo en tin princ~p~o 1a cu1tura 01meca. con posteriori-~ 

dad la Tolteca y -ya en v1speras de la conquista, los Chichime-

cas. los T1axca1tecas. los Tarascos, los Mayas y 1a Azteca, que 

al haber formado la triple alianza con Texcoco y T1acopan, ha-

bía constituido un imperio por demás sorprendente y admirab1e -

para propios y extraños y que con posterioridad nos ocuparemos

con más deta11es. 

So1~s Antonio De, (''Historia de la Conqu~sta de M~xic~),~n 
vacado por Carlos Arel1ano García,· en su obra "E1. Jui.cio=
de Amparo". Edit. Por~Ga. M~xieci. 1982. ·P~g. 76. 
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''En el territor~o f;udamericano nos encontra-
mos tambi€n con dj_versas culturas previas a-
1a.· 1legada de· 1os español es: Los Moch :l.ca·s ~ -
qu~ se esrab1ecie~on en el norte de 1o que -
ahora const~tuye E1 estado Peruano. aprox~ma 
dameñte por e1 añc 300 n.c. Los TiahuacanoS 
en parte de lo que ahora es Bolivia. PerG. -
Chile y Argentina por los años 200-1000 D.C. 
Los Chibchas en Venezuela" ( 128). 

Pero de todas las nencionadas 1a que reviste una era~~ 

trascendencia. por su esp1endor y desarrollo 1ogrado son 1os -

Incas f~~damentalmente establecidos en el PerG tal como se le -

conoce ahora. 

En relación a las culturas ya invocadas. consideramos

prioritario sin demeritar las demás hacer meñción a algunas pa~ 

ticu1aridades y caracter~sticas de las culturas Inca, Maya.y --. 

Mexica, por se las que se encontraban con mayor predominio, 

· ·f1uencia ·y ·avance en e1 motnen1:o ·en ·que· los coloni.z.adores del Viejo 

Mundo pusieron su planta en el continente americano • 

. 10. l. Cti1tura Inca 

Según datos históricos, antes del Inéa Pachacutec Yu-

panqui, (1438-1471) su historia es leyenda, dándose a partir de 

éste mayores datos y seguridad respecto de su evoluci6n poste--

rior. Los Incas formaron un imperio a costa de la conquista de 

tribus vecinas como los Aimaras, los Caras, los Lipes, los Yun

cas, loa Ayuhuacas, los Atacameños, ios Mantas, etc. 

Se menciona como fundador de Cuzco a1 1egendario Manco 

CáP.Sc, habiéndose pasado por goberantes como Cápac Yupanqui, I~ 

ca Roca, Huirococha, el ya mencionado Pachacutec, Tupac, Yupan-

( 128) Flori.e Margadant Guillermo "Panorama de 1-a Historia Uni-
versa1 de Derecho''. Ed~t. M~gue1 Angel PorrGa. M~xico D.-· 
F. 1983. Segunda Edici n. Pág. 335 
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qui. Huayna Cápac, llegando a Huáscar. quien ante la derrota 

que sufre por Atahualpa. se dá la división del Imperio Inca. Lo 

anterior acontece dentro de un peri6do comprend~do de1 siglo XI 

al siglo XVI. 

Con la divisi6n del Imperio Inca. a la llegada del co~ 

qui.atador Pizarra 1a residencia y oposic-1.ón por parte de los na 

tivos es escasa sino es que nula. ya que tambi€n exist~a· un - -

acentuado rencor y odio en contra del· usurpador Atahua1pa que -

habla destronado po~ medí~ de la ilegalidad al legitimo gober-~ 

nante. 

Como se ha menc:lonadO con ante'r·ior.idad 1a Cu1.tura InCa 

que por una proyecci6n concep"tual se ha clas~ficado h~st6rica-

mente como imperio. debido al sometimiento de infinidad de pue

blos. 

Su sistema social y econ6mico se basa en __ un~ _organiza

c.ióD teocrát1ca. susténtada en u~a severa y estr~ct~s:ima jerar

quj'.a de cuatro ·clases (casi "castas"), ya que era muy difl:c:il 

1a moV:i1idad o tras.1ado soc;.i.~1:· lOs n~b1e~,., 1:1..bres •. s~er·vos y 

esc1aVoS~ sE.. 'd:l~e que ·su sistema Pc:'1~tico-eeonóm.i:cc 'fué de ca

r&cter aoc:ia1ista~ ya ~ue se daba._una est~uc~ura ~ube~namental

por medio de la cua1 el monarca Inca ten~a· contro1 de todas las 

actividades en general. 

Además el monarca Inca se consideraba hijo o descen--

diente del sol y por lo mismo: 

''Debía cumplir una misi6n civi1izadora. pues
~ste era e1 sentido rector de la idea impe-
rial que encargaba" (129). 

(129) Diccionario Enciclopédico Quillet. Tomo 7 Editorial ~um-
bre S.A. México 1984. Sexta Edición. 
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En t~rm1:nos genera1es e1 goberna_nte Incaico ejerc!.a un 

poder abso1ut~ racayendo en su persona todas 1as ·funciones m~s

importantes. como e1 de admin~str~r justicia. diri&ir 1os ej~r

~itos en guerra etc. 

En esas circunstancias. dada 1a organizaci6n po1~tica

jur!.dica-econ6mica de1 imperio Inca. en e1 ~ue se daba una p1a

nif~caci6n de 1a vida econ6m~ca en genera1 y un co1ectivis~o --· 

agrario. es inconcuso 1a inexistencia de a1gún instrumento que

garantízara a1 gobernado en e1 uso de sus más mín~mos derechos. 

~a que a1 ericont~ar como c1ase soc~a1 in de 1os. s~ervos y esc1~ 

vos, 16g~camente 1a 1ibertad estaba proscrita y suprimida, y s~ 

1amente para determinadas capas socia1es se dab~ en 1a rea1idad 

como un mero privi1egio. 

10.2. Cultura Maya. 

La cultura Maya de gran fama por 1os grandes adelanto~

cient1:.f icos 1ograd.os y en. genra:L por. sU espl.ea.dor c.:>rrespond.ie~" 

-~e. obieto' de estud~o d• .. n~me~~sos ya no tratad~stas, sino de -

insti~ucidnes univers~tarias dedica~as exprofe~~~ente a e11o, ~· 

tuvo s~ desarroll.o en parte de 1o que ahora· son los estado~ de~ 

Yucat~n. Quintana Roo, Guatema1a, Honduras. etc., y que se ~on~ 

tituy6 por un grupo de ''Ciudades-Estados y cuya c1asificaci6n -

en cuanto a su evolución y desarro11o se determina en dos fases 

muy bien delimitadas, 1a primera o antiguo imperio entre los -

siglos IV y X A.C. y 1a nueva civi1~zaci6n apareció entre los -

siglos 975 y 1200 D.C. Entre sus centros más famosos se encue~ 

tran Copán, Tika1. Palenque. Tu1um. Chichén-Itzá, Uxma1. etc. 

La doctr ína presenta una gran i..nterrogante· hasta e1. m!?_ 

mento no resuelta y consistente en 1a determ~nací6¿ de 1as cau

sas y motivos que dieron or~gen a 1a term~nacíón de la etapa an 

tigua. 
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10. 2. 1. Caracterización Polrtica-Socia1 

Lógicamence nos referimos a1 Nuevo I~p~rio. ya que_re~ 
pecto .de1 antiguo si. no se sabe ctta1 fué 1.::I razón de su desapa

r1ci6~. también los demás datos re1ativos a su forma y manera -

de ser~ tampoco se podrán conocer con cierta etingencia o exac

titud. 

Políticamente el Imperio Maya estaba integrado por --

''Una Confederaci6n de Ciudades-Estados''• mismas que se encontra 

ban vincu1ados por una cultura_ y lengua aplicable y utilizable

para to~as ~atas. de ah~ su un~ón y composic~6n de una .sola un~ 

dad pD1~tico-socia1. Se reitera que entre 1as ciudades que de~ 

tacaron con mayor consideraci6n en el Nuevo Imperio son 1a de -

Chichén-Itzá, Uxma1 y Mayapán. 

La estratificación socia1, resu1ta ser de gran impor-

t:anc:f.a., por influir y .deducir de ésta la clasificación y forma

po1~tica de los Mayas. 

A1 efecto, enc·ontramos que en primal:'.' .. 1ugar de. J .. a .pirá

m.ide So'cia1 "se enCo~t~a-b~n los. nobles. poste·~~ormente l.os saceE_ 

dotes~ de gran:preponderancia por sus conocimientos inmesura--

b1es que tuvieron de la re1igión, ligada a la astrolog!a, astr~ 

nom!a y el calendario en base a és~o su notoria y definitiva i~ 

fluencia en la agricultura. Más abajo encontramos a 1os agri-

cu1torea y finalmente a los esclavos. 

Dentro de los nobles se ubican los gobernantes de 1as

ciudades-estados dominando ''Halach-uinio o Ahau''• cuyo cargo -

era hereditario y reg!a auxiliado por un Consejo de Nobles y R~ 

ligioaos. A su vez designaba a los Jefes de los demás pueblos

que se encontraban bajo 1a égida u 6rbita de 1a ciudad-estado y 

tambi~n pertencc~a a la nobleza conocidos como Bataboo. A n:f.~~ 
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vel mil~tar encontramos un personaje llamado ''E1 Nac~m'', que 

era un mi1ite superior, muy reverenciado y que para su designa

ción deb1a de haber comp1ementado una serie de requisitos ínc1~ 

so re1ativos a su forma de ser o vida part~cu1ar. 

dant: 

A1 respecto nOs d~ce e1 maestro Guí11ermo F1oris M&rg~ 

••una desventaja de 1os Mayas en su lucha con-
tra 1os españoles fué su costumbre de 'deposi
tar 1as armas inmediatamente después de caer
e1 Nacom" (130 ) • 

No hay que dejar de o1v~dar que también en 1a bata11a

de Otumba sino es porque las tropas de Cortés 1ogran derr~bar 

a1 jefe Azteca que llevaba el estandarte, la derrota de aqué1· 

hubiera sido total y absoluta. 

Al encontrarnos con 1a p1ena vigencia de 1a esclavitud~ 

es decir de 1a exp1otac:f.ón y dominio de1 hombre sobre e1 hombre;.:..~ 

es decir equiparado a un simp1e y 11ano objeto o cos~. como pr~.)~~ 

pi.edad de un tercero,· esc1avitud originada por medio de 1as 1u~ ·.~: 

ch.as con otros. pu·é..b10s o por c>traa C:á.usas podemos ade1antar qUe'.'/·~::f, 

.aún cuando 1a cu1 tura Maya es asombrosa y obj.eto constante de ~ .. ·,_ 

estudio y de investigaci6n, 1a libertad no se concebía en v~1o

ración, consagración y proteccíón correspondientes. 

10.2.2. 

t:J.cu1ar 

Regu1aci6n ~ur~dica Penal de 1os Mayas. 

A 1a 

de 1a 

usanza de 1as demás cu1.turas 

Tenochca en un panorama donde 

indígenas y en par-

1a v~da y la 1iber-

(13.0)Floris Margadant. Op. C~t. Pág. 14. 
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tad no eran concebidas en su magnitud y trascendencia rea1 y -

verdadera. e1 derecho represor de las conductas que ~ate pueblo 

de manera consuetud~naria o escrita decidió ca1ificar como del.!_ 

tos y consecuentemente rec~imi.natorias y cc>ntrari.as a1 ·6rden y

estado de .cosas eetab1ec:f.do. tenemos que ta1 s:lstema normativo

era infinitamente dr§stico y estr~cto~ utilizando genera1mente

como pena o sanción 1a de 1a muerte o la de p~rdida de la libe~ 

tad y ca!.da en 1a esc1avitud ante 1a infracci6n de 1as 1eyes ·p.!. 

na1es. 

10.2.3. Derechos Humanos y su Garant!a 

En esas circunstancias. no habiéndose contemplado a 1a 

vida y a 1a libertad como los dones más va1i6sos que .el bombre

tiene para llevar a cabo sus demás fines. ya que a diferencia -. 

de 1os Aztecas ni s~quiera contaron con el recurso de la ''ape1~ 

ci6n'', para inconformarse en contra de las determinaciones o -

decisiones en materia criminal. no se puede concebir alguna de

clara_ci6n jur-1.d:Lca que contemplB:ra cuando menos 1a -pre0cupaci60 

por la ·preservaci6n de esos derechos y con mayor razón algún 

instrumento que asegurara 1os mismos que· eran inexistentes. 

10 .3 •· Imperio ·Azteca 

La obra sobre 1a Historia Genera1 de Méxic~. ubicSda 

por e1 Co1egio de M€xico, c1asifica a1 MGxico Preco1ombino en 

"tres fa aes: La primera relativa a1 Mundo Olme 
ca desarrollado principa1mente en la Costa -~ 
del Golfo de México. Sur de Veracrúz. Norte -
de Tabasco y algunos otros lugares. La segun 
"da con el florecimienio de grand~s ciudades ~ 
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sus consiguientes civilizaciones, como por 
ejemplo: Teotihuacán, Xochícalco, Tajín. -
Cholu1a. Monte Albán. y 1as de 1a Zona Ma
ya como Pa1enque·, Bonampak, .Tika1 y Cop~n'' 

(131 ) 

El c~~c~r ~e~iod~ ~re~i~ ~~a 11~g~d~ ~e.C~i~t~b~~ ~o~ 
1ón y consecuentemente al descubrimiento oficia1 ·de lo que aho

ra conocemos como Continente Americano, 

''Se caracteriza en el ant~plano centra1 por 
los estados Tolteca y Mexica, en Oaxaca -
por e1 mundo Mixteco que dá su estilo a to 
da la época Posclásica, estilo que se ex-~ 
tenderá hasta partes del área Maya, como -
Belice y Quintana Roo, mientras en Yucatán 
dominaban los Itzá o más bien esos escurrí 
dizos Putún que fueron los grandes comer-~ 
ciantea rivales de los Mexícas''. y que 
''Ta1 vez fueron 1os que impidieron que la
expansión Azteca llegara por 1os pueblos -
que encontrara Cor~és en el siglo XVI y 
donde aGn permanecen sus descendientes•• -
( 132) 

En n-uest:ro concepto estamos· de. acuerdo en· que:. "El I.m- ··.~~ 

perio Mexica. -Tal como dice Ignacio Bernal-. que toma forma -_:,.._._ 

con Moctezuma. I ·y-· dura has t:a· la conquista esp.año1a. ES EN CIER

TO MODO LA SINTESIS DE MESOAMERICA. 

Es bien sabido que los Mexícas. formaron parte de las

siete tribus Nahuat1acas, que partieron al parecer de un lugar

que se encuentra enclavado en el estado de Nayarit y denominado 

Aztlán que fue~on 1os últimos en llegar a1 Valle de Anáhuac y -

que en un principio estuvieron establecidos en Chapu1tepec fun-

( 131) Bernal Ignacio. "Historia Gene ra1 de México"• Obra publ i
cada por e1 Colegio de México. México 1976. Págs. 127 y -
55. 

( 132) Ib. Id. Pág. 147-
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dando en 1325 la ciudad de México-Tenochtítlán. a1 haberse en

contrado con lo que según sus dioses les había prometido como

e1 lugar ideal donde se estab1ecieron. 

Según la obra clásica de Don Vicente R~va Palacio y -

otros excelsos historiadores mexicanos del sig1o pasado ''MExico 

a través de los S:ig1oo", Tenoch (*) hab:!a si.do uno de 1os sace~ 

dotes que gui6 a los aztecas durante todo su peregrinar y en -

honor a él fué como bautizaron a 1a capital del vasto Imperio -

que se les hab!a profetizado por sus d~oses. 

En ese contexto. una vez que 1os Aztecas empezaron a -

vencer las privac~us y penuriao propias de cua1qu~er empresa -

que se inicia, máxime las que vienen aparejadas a la fundación

de toda una civí1ización derrotando a sus acérrimos enemigos --

1os Tepanecas de Azcapotza1co. constituyen 1a famosa Trip1e - -

Alianza con Texcoco y T1acopan (Tacuba). se origina ese gran i~ 

perio que tiene como antecedente la formación de la naciona1i-

dad .mexicana .. 

Ca~acterizací6n G¿nera1 de la Cu1tura Azteca 

-Aún- cuando é.s ·-bíen-"·sab:ldo que·- todo ·está vi.ncu1ado ·e- i.!!_ 

terre1acíonado, máxime en 1a vida de un ?aís. de todas formas -

( * ) ''Era Tenoch uno de aque11os esp~rítus grandes. que tie-
nen confianza en 1o porvenir porque 1a contienen en sr -
mismos~ y que sin arrendarse por 1os tiempos. marchan a
través de ellos como entre senda pedregosa. hasta 11egar 
a1 :;punto de su destino.. Estos hombres son 1os padres de 
una nacionalidad, y su nombre alcanza a ser el de 1a ciu 
dad que fundan y el emblema de un pueblo''. Pág. 42 del ~ 
tomo II ''H~stor~a Ant~gua y de 1a Conqu~sta'' de 1a obra
~nvocada en 1a parte remitente. 
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trataremos de subdividir: 

10 .• 3. 2 Situación Pol.!tica-Religiosa 

C?-men t.e 

''Una cruel teocr5cia militar'' (133) 

ya que los Aztecas en un principio se mantuvieron con el sist!:. 

ma po~!tico de ·ser gobernados por un Tenoch, con facu~tades y

atrib.Ú.ci.ones reservadas exclusivamente a 1o militar"" así como 

''Un Consejo de Representantes de los Ca1~u-
1lis, pero luego cayeron bajo 1a influen-
cia de la tradición, tan común del altipla
no de aquél entonces, de que una nación 
que se respeta necesita un Rey. pero un -
Rey de sangre T0lteco noble. descendiente
de Quetza1cóat1" (134) 

Y en efecto la cruel~ad con que se califica a tal te~ 

cr§c~a m~litar de. los aztecas se vincu1a .al avanzado, prpgreso~ 

que lograron en otras discip1inas distintas de 1a guerra 

( 133) 

(134) 

(135) 

11 El temperamento Mexica combina un gran re
finamiento con una brutalidad extrema cuan 
do se trata de conquistar pueblos o de apa 
ciguar con sacrif:ici.os a sus di.oses" (135) 

Floris Margadant. ºPanorama de la Histor:ia del Derecho -
Universal''. P~g. 336. 

Floris M. G. 11 Introducci6n a la Historia del Derecho Me
xicano". Op. Cit. Pág. 18. 

Bernal. Ignacio Op. Cit. Pág. 150. 
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A nivel político se reitera que Tenochtitlán, se en -

centraba al~ada con Texcoco y Tacuba, pero que definitivamente 

en la rea1~dad 1a 11~g~m~nLa de aque11a era notable sobre éstas. 

ya que por ejemplo el excelso jurista mexicano Toribio Esqui-

vel Obregón. nos man~fiesta: en su obra clásica que 

''Es dif~ci1 establecer el car§cter de aque
lla composición política, los hechos com-
probados más se compadecen con la supuesta 
soberanía de Texcoco, prefiriendo nuevamen 
te a Ixtlixóchitl. y el pueblo de Texcoco= 
~i protest6 por la depos~c~&n de su rey, -
ni se extrañó del nombTamiento del nuevo.
Por lo que hace a T1acopan, su situación 
era inferior a la de.Texcoco'' (136) 

Importantísimo subrayar que la política, es decir 1a-

~osa púb1ica, se encontraba rotundamente impregnada de religio

sidad, a tal grado que se dice que el T1atoani o Monarca, ~am-

b~en revescía la super~orLdad en todo 1o re1at~vo a los dioses. 

A ta1 grado que muchas g~erras 11evadas -a cabo por 1os 

aztecas~ t~n~an como objetivo fundamental· e1 a11e~~r~e pr~si~n~ 

ros _para _que medLante su sacrif~cio. sa fuera ofrec~do a 1os 

dioses 1a v~da de aquéllos que habían tenido la desdicha y des

gracia de caer en poder de 1os mexicas dándose ta1es sacrifi

cios en la forma más horrenda ya que en 1a generalidad de 1os 

casos se les abría e1 pecho para extraerles e1 corazón,.m~smo 

que serv~a de. ofrenda. Tenemos entendido que este era uno de 

los objetivos que constituían un móvil o finalidad para empren

der nuevas guerras con 1os pueblos vecinos, así como el de obt~ 

(136) Esquive1 Obreg6n Tor~b~o, ''Apuntes para 1a Histor~a del
Derecho en M~x1co''• Edit. Porraa, M~x. 1984. la. Ed~- -
c:Lón. Pág. 158. 
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ner el pago de tributos hacia 1a metrópo1i, que se constitu~an 

como fuente de 1os ingresos para las arcas púb1icas. as~ como

el de 1a obtención de a1~mentos. en virtud de que 

''La guerra constante con pueb1os c~rcunvec~
nos para hacer pris~oneros para e1 sacrifi
ci.o··y e1' abaat.O e.enJ:a. al pri.nc:l.p:l.o l.a doble 
ventaja de ~mportar e1 a1~mento humano y de 
disminuir 1os consumidores de 1as c1ases pa 
sLvas. que no aprovechaban para 1a produc-= 
ción, cuando un mexicano de 1a clase no tra 
bajadora. se escapaba de manos de sus apre~ 
hensorcs en la guerra y volvía entre los su 
yos. éstos 1os sacrificaban a los dioses.= 
~n 1ugar de favorecerlo con e1 Juez post1i
minium de los Romanos porque vení~ a aumen·

. tar e1 número de 1os consumidores; pero si-
e1 pris~onero que vo1v~a era de 1a c1ase de 
1os Mazehua1es o trabajadores. era bien re
cibido" (137) 

Re ahí perfectamente i1ustrado uno de los fines que 

fundamentan la belicosidad no solamente de 1os aztecas, s~no de 

gran número de 1as culturas y pueb1os que antecedieron a 1a - -

conquista: La obtención de prisioneros de guerra. p~ra ofrendáE 

se1os a sus dioses mediante e1 sacrific~o, así como de alimen-

t:.~s/··· ya que por ejemp1<? _1os Tenoch~a~. n.o dom~n:a~oD. ~1 ~r.t.e O: 
técnic~ de la ganadería. cuando mucho pudieron domesticar e1 

guajolote,. el pavo rea1 y un perro denom:l.nado 11 escuint1:1.º • que:_ 

1a serv~a de alimento o para allegarse ca1or (en tiempos de - -

fríos). 

En la religión de los aztecas tamb:l.én como: 

( 137) Esquivel O. Op. Ci~ Pág. 155. 
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''en casi. todas las re1igiones la sangre huca 
na.o animal tuvo valor ritual. De ahr la~ 
fre~uenc~a de los sacr~ficios en que. se hri
cín· correr.. En Hesoaméri.ca, mediante el sa 
crif1cio de sangre, el hombre se vue1ve co~ 
laborador de los dioses, en e1 prob1ema pa~ 
ra ellos eterno de mantener en vida por me
dio de ése líquido vivo, no sólo al sol si
no al universo. Algunas formas de sacrifi
cio son exclusivas de Mesoamérica como la -
de quemar vivos o aquéllas en honor a Xi.pe
en que el sacerdote bailaba revestido de la 
piel del hombre desoyado" (138) 

Encontramos como monarcas aztecas de gran .importanc1a

en primer lugar a Acamapichtli y con posterioridad a Huitzili-

huitl, Chimalpopoca quLen por cierto fué asesinado por inst:ruc

ciones de Tezozomoc, Ixcoatl e1 que derrota en definitiva a los 

acérrimos enemigos de los azt:ecas 1os Tepanecas de Azcapotzalco. 

vengando de esa forma Ilhuicamina, más con posteríoridad Moct:e

zuma Xocoyotzin. quien ant:e su muerte, deja. el t:rono en poder -

de Cuit1áhuac quien se encarga de concinuar al frente de la lu

cha en contra de los invasores y finalmente Cuaut:hémoc. 

Situación Jurídica, Social y Económica 

En la estratificación social, detectamos en primer lu

gar al Rey Azteca (T1atoani, Tlatoqui): quien ''solra ser e1egi

do recurriéndose a un sistema de electores nobles: de hecho, 1a 

elección recaía frecuentemente sobre un hijo de1 predecesor'', -

en el mismo nivel se encontraban los ''Nobles'' que eran guerre-

ros de grado superior y los funcionarios encargados de las di--

(IJ8) Bernal. Op. Cit:. Pág. 157. 
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versas ramas ~ actividades a1tas de1 gobierno. As:l.mi.smo los 

sacerdotes 1~gicamente debían de gozar de una gran importancia. 

dRdo la natura1eza e ~nf1uenciaci6n política de 1a re1i.gión. -

Con posterioridad ven~an 1os Pochtecas, altos comerciantes que-. 

destacaban por sus ••funciones dip1omfiticas o de espionaje'', los 

artesanos,·1e segu~an·1os uMacehua1tz~n", '''titular~s de ciert~s 

derechos según la comunidad 1oca1 a la que pertenecíeran" quie

nes gozaban de libertad; 1os Mayeques, quienes según el maestro 

Floris Margadant, su tipo de vida era similar al que tenran en-; 

la edad media los siervos de la gleba. 

AGn cuando acabamos de mencionar que los "Mayeques" t~ 

nían suprimida su libertad personal, hacemos el comentario por

separado de lo anteriormente indicado a la eStratificación so-

cial, toda vez que en este momento invocamos a la capa más baja. 

de la pirámide social que se contemplaba durante el imperio az

teca, y que es precisamence 1a más inferior por un lado y por -

otro 1·a ~~s degradante e ind~gna. por tratarse de los ''T1atl~--. 

cotin'' o sea los esc1avos. y a~n cuando su status jurídico se 

encontraba por encima de sus similares romanos, no dejamos de 

expresar nuestra más grande crítiC.a a 1.a ex:i.s.tenci·a de· seres h.!!.: 

manos que se encontraban desposeídos de ése bien jurídico tan -

preciado como 1o const~tuyc 1a libertad, pero que es entendib1.e 

en su caso sabiendo y conociendo el marco de referencia políti

co-social-económ:l.co y militar en que se desarro11.ó el imperio -

en comento .. 

Por lo que respecta al sistema económico imperante en

ésta cultura, no está de sobra manifestar que desempeñaba un p~ 

pel muy decisivo 1a explotación de la agricultura, habiendo de

sarrollado un sistema muy importante de cu1tivo agrícola, ya 

que en un principio gran parte del Val1e de México. se encontr~ 

ba constitu~do por 1agos. ex~stiendo muy pocas porciones de - -

tierra firme. por 1o que 1a 1ucha de sus pobladores no so1amen-
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te se d~ó entre 1os diversos pueb1os, para lograr 1a hegemonía 

si~o tambien para 1ograr terrenos o tierras donde se pud~era -

1ograr 1a obtenc~ón de productos necesarios para 1a satisfac--

ción de 1as necesidades a1~mentar~as. Dentro de ese orden de-

~deas, tenemos 1a creac~6n de 1o que conocemos como 11 chinam- -

pasr•, que eran pequefios ~a1otes que ~ntenc~ona1mente iban for

mando 1os aztecas, a base de ir arrojando en determinadas par

tes del lago una diversidad de materiales, 1o que hac~a que en 

un momento determinado esas tierras resu1taran extremadamente

r~cas y férc~1ee. 

Adem~s uno de·1oa pilares fundamenta1es .de 1a econo-

mía de 1os Mex~cas, fué prec~samente 1a existencia de un sist~ 

ma muy comp1icado y extenso de tr~butos~ ya que como 1o man~-

festamos a1 hab1ar sobre 1a guerra y consecuentemente de 1as -

conquistas 1ogradas por aqué11as. e1 desen1ace o consecuencia

más usual y genera1 después de haber logrado e1 incremento del 

imper~o. implementaban un mecan~smo por medio del .cual más que 

cua1qu~er cosa e1 pueblo conquistado o invad~do. debía de cu-

br~r determinados tributos en benef~cio de1 monarca tomando en 

co~sideración que en genera1 los pueb1os indígenas que hab~ta

ban e1 territorio americano antes de 1a 11egada de1 invasor ·-

europeo. padec~eron de escasez de a1~mentos en virtud de 1a -

inex~stencia de 1a explotación de 1a ganadería y como corola-

ria de e11o 1a ausencia de proteína an~ma1 en su forma de ali

mentación, de ahí que a1gunos historiadores manejen 1a teoría

de que se dió 1a antropofagia o en otros términos e1 can~ba1i~ 

mo. que tenía su fuente de a1imentac~ón precisamente con 1os -

prisioneros que tomban en 1as guerras que 11evaban a cabo. con 

otros pueb1os. 

Se dieron d~versas inst~tuciones. conocidas como e1 -

Chinancal1i, y que e1 personaje que estuviera a cargo de éata

función. ten~a como principa1 actividad de defender 1as tie- -

rras del Calpu11i, y consecuentemente de 1os pobladores de es-
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ta comunidad, por lo que encontramos una manifestación en el -

derecho de 1oa aztecas. enderezada a 1a protección de determi

nada capa social~ de carácter po1!tico~ 

''El tlatocan. que se hac~a consistir en un -
grupo o •tconsejo'' ~ntegrado por nobles y sa 
cerdotes. cuya importancia resid~a en que = 
el monarca acud~a ante esta institución pa
ra obtener auxi1~o. orientaci6n o en su de
fecto consejos en 1a realización y ejercí-
cío administrativo y judicial del poder pú
b1:1.co "(139) 

En Cihuacoat1. que no obstante su teleología y natur~ 

1eza muy controvertida. no puede ser ocultable ni s0a1ayable,

y toda vez que se le asignañ y reconocen una serie de activid~ 

des. es decir. atribuciones o facultades en e1 ámbito adminis

trativo y judicial de gran trascendencia, ya que inc1uso el 

maestro Carlos Are11ano García, invocando a Tezozomoc y Durán. 

manifiesta que Moctezuma en alguna ocasión expresó: 

''Porqué en verdad que s5is sefior, 
puedo mandar yo todo, porque tan 
vos Cihuaicoatl como yo, y ambos 
reg~r .y gobernar esta RepGb1Lca'' 

pero no lo 
señor sóis 
hemos de -
(140) 

Por 1o que respecta a1 derecho en general, solamenie~ 

hasta el caso del Imperio Azteca. o sea unos cuantos años an-

tes de 1a llegada del invasor Ibérico, según datos históricos, 

(139) 

(140) 

Arellano García Carlos ''El Juicio de Amparo'', Edii. Po
rrúa, Méx. 1982. Primera Edición. Pág. 78. A su vez ba
sándose e invocando 1a obra de1 siglo pasado "México a
través de los Siglos'', ya citada. 

Op.Cit. Pág. 78. 
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se puede de~ectar •un aodesto movimiento codif~cador''• pero -

respecto a1 derecho consuetudinario es indudab1e y conc1uyente 

su exi.steac:i..a. 

LÓg~caaente ese derecho consuetudinar~o de 1os azte-

cas, deb~o de haber tollll3do en cuenta que: 

~~is~ía ~u~ze 1os oc~~canos la d~visión de
peraona& en 1ibres y esc1avos. La esc1av~
tu4 se cons~1tuía: como pena por de1ito in
tenc:i.ona1 o de cu1pa; por deudas; por ven-
ta (o más b~en autoventa), por venta que e1 
:l.Dd:i.o hacra de si m~smo, y por venta de los 
h~jos. La guerra en otras partes produc{a-
1a esc1av:i.tud para 1os prisioneros. entre -
1os aexicanos no tra~a ese resu1tado, ya -
sea porque uno de 1os propósitos pr~nc~pa--
1es para e211prender aqué11a era hacer proví
s:l..óo de a1~•entos, o porque e1 pr~sionero -
de guerra eTa consag~ado a ia divinidad. 1o 
c~erto es que éste era fata1mente dest~nado 
a •or:i.r en 1os a1tares"1 (141) 

objet~vos ni1~tares a que nos hemos refer~do con ante1ación. 

10.4 De1icos 7 Fen~s entre 1os Mexicas 

E1 derecho peua1 se encOntraba entre 1os anciguos me

x~canos caracter~zado por r~gor. imp1acab1e a ta1 grado que r~ 

yaba en. 1a. brutal..idad. J:a1ta tota1· y abso1uta de respeto por.,-. 

1a-y~da~ derr~bar 1a casa de1 ~u1pab1e. cortar 1os 1abios o 

1as orejas., 1a esc1avf.tud. e1 desti.e-rro • cortar o quemar el .. e~· 

be11o., y dest~~u~r su eap1eo. La pena de muerte se ap1ica en

foraas d:l:versas .. 

( J.41) Esqu~ve1 Obreg5n. Op. C~t. 
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''E1 de1incuente era ahogado o abri~ndo1e el 
pecho y sacándo1e e1 corazón, o cortándole 
en pedazos que eran entregados a los mucha 
chos para que jugaran con e11os, dego11§n= 
do1o, o machacándole la cabeza entre dos -
piedras, o desbarat&ndosela con una porra'' 
(142) . 

Existió pena de muerte a los que faltaban a sus padres 

Como caracterizac~ón del derecho penal. tenemos que -

fue escr~to, a diferencia de1 civil. La pena se imponía si~ -

ningún objetivo de fondo, más que el de imponer una sanción a1-

transgresor, por e1 quebrantam~ento puro y simple de tal disci

plina. Existió como Tribunal e1 T1acatecatl~ donde se substan

ciaban simultáneamente asuntos de carácter civi1 y punitivo a1-. 

contrario de los primeros, en la matera criminal existía e1 -

recursos de apelación, observándose de esta forma cierto inte-

rés jurídico por 1a defensa de 1a libertad. Independientemente 

de que era evidente la arbitrariedad de las penas~ que por cie~ 

to su imposic~5n solía ser infudada e inmotivada en muchas oca

siones, pudiendo sobrepasarse, excederse en su aplicación, pero 

jamás ser benévolo, tolerante o flexib1e en su imposición, re-

sultando esto G1timo ~líc~to. Entre otras ·características ten~ 

mos 1a indiscriminación de 1os copartícipes en 1a comisión de ~ 

hechos delictuoaos, en virtud de que existía una sanción igual-

para cómplices y autores. Además encontramos en 1os Tepantla--

toanis, una reminiscencia del abogado o defensor. 

(142) lb. Id. Pág. 185. 
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10.5 Derechos Humanos y su Garantización 

Existen diversos autores, según lo afirma e1 Maestro -

Ignacio Burgoa que pretenden hacer aparecer un sistema de lega

lidad simi1ar al que caracterizaba las funciones de justi~ia m~ 

yor en Castilia y Ar3gón. 

En ese sentido e1 multiinvocado Carlos Arel1ano García, 

cita a Wi11iam H. Precott. cuyos párrafos nos atrevemos a hacer 

a1usión a continuación por su gran significado: 

"Sin embargo,. de todo debe infeTirse que 1os 
aztecas estaban suficientemente civi1izados 
para extender su cuídado a los derechos tan 
to de propiedad como de 1as personas. La= 
ley que autorizaba la apleación a los Tribu 
na.les Superiores en sólo los asuntos crimi~ 
na1es da a conocer la atención que dispensa 
ba 1a seguridad persona1 más obligatoria tO 
davía por la extrema severidad de su códigO 
pena1, 1o cual naturalmente había de hacer-
1es precaverse de una decisión injusta. La 
existencia de 1as 1eyes de los diferentes -
Distritos; pero éste es un mal de que han -
participado también las más de las na~iones 
europeas. 

''La absoluta independencia de los jueces .su
periores respec·to de la corona, era med~da~ 
digna de un pueb1o ilustrado~ pues e11a pre 
sentaba 1a más fuerte barrera que una cons= 
titución por s~ so1a pudiese conceder con-
tra l.a tiranía. No es de suponerse sin du
da que en un gobierno tan despótico bajo -
otros aspectos faltaran medios para influir 
en los magistrados; pero era un gran paso -
rodear su autoridad con la sanción de la -
Ley y ninguno de los monarcas Aztecas, al -
menos que yo sepa fue acusado del intento -
de vio1arlj. 

''Loa Jueces de los Tribunales Superiores - -
eran sostenidos can el producto de una par
te de 1as tierras de la corona. reservadas
para ese objeto y tanto ellos como e1 Juez-
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supe~iores serv~an sus emp1eos de por vi 
da •••••• " (143) 

De 1o anterior se deduce c~ertnmente t1na ser~e de ca--. 

racteres que en 1a actua1idad se ubican como los atributos m!n~_~

mos e indispensable que un poder judicia1 bien establecido ind~ 

pendiente y con 1os recursos necesarios e indispensab1es con -

que debe contar para un buen desempeño y ejerc~cio de sus fun-

ciones e impartición de 1a justicia: La D~visión de Poderes. e1 

sometimiento a 1a 1cy, 1a innamovilidad de 1os jueces. la auto

nomía económica y el respeto a la ley por el monarca. 

Todo e11o está muy bien, es más puede constituirse en

motívo de admiración de nuestros antepasados. y de su cultura -

jurídica, máxime que son cuestiones que giran alrededor del ob

jeto de nuestro estudio, del juicio de amparo indirecto en mat~ 

ria penal, pero afirmar así nada más porque sí, que se haya da

do un sistema de protección al súbdito mimi1ar a los que priva

ron en Castilla y AragSn con la juscicL~ mayor, en nuescra opi~-

nión nos resu~ta muy aventurado. Más cuando presenciamos la --

ex~stencia de la esc1avitud y de1 sacrificio as~ como ofrenda ~. 

de vidas humanas en beneficio de sus dioses. 

Basta recordar que aún cuando existiera el recurso de

ape1ación en materia penal, tendiente a la privBción de la li-

bertad, la vida era pisoteada y arrebatada sin menor conmisera

ción alguna. 

(143) Frescote H. William. 
Editorial Porrúa pp. 
García Pág. 77. 

"IÍi.storia de la Conquista de México 
21-22 Invocado por Car1os Arellano-
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Sin dejar de reconocer que al respecto existen muchas 

lagunas, dada la destrucción de 1a gran mayoría de los vesti-

gios, que en general se hizo de 1a cultura prehispánica por -

los españoles, incluso 

"El Clero (entre ellos Diego de Lanza, Obis
po de Yucatán y Juan de Zumárraga, Primer -
Arzobispo de México) hizo quemar muchos do
cumentos paganos'' (144) 

Así pues, coincidimos en que no obstante lo asombroso 

y admirable de las civilizaciones precolombinas simuit~neamen

te a ello, los habitantes .de los pueblos relativos. tanto en 

mesoaméríca, resto de centroamérica y sudamérica no contaron a 

nivel general, impersonal y abstracto, declaraciones que cons~ 

graran un mínimo de derechos y prerrogativas que pudieran ha-

cer va1er frente al soberano o monarca quien se encontraba re

vestido de un poder más o menos omnipotente en perjuicio de -

los gobernados, particularmente de los débiles y desposeídos,-

sin que los pudientes 

bían ser ejemplo para 

escaparan a tal r~gimen> ya que estos d~ 

los de abajo. En ese orden de ideas ta~ 

poco podía darse un instrumento menor cuya utilización súbdito 

preserv~r derechos que con 1as rese~vas h~st6ricas correspon--. 

dientes consideramos inexistentes, de acuerdo al marco general 

de referencia en que se desarrollaron tales culturas. 

( 144) El Estado Social de aquellos pueblos era un estado de -
guerra constante entre los vecinos y entre los mismos -
que aparecían sujetos a un señor; la geografía estaba -
variada sin cesar, lo que hacía que no pudiera desarro
llarse el sentimiento de ñacionnlidad; y como no había
m6s ley natural que la fuerza ni m6s derecl10 que la con 
quiaca, el mayor poder y 1a mayor riqueza estaban reseE 
vados o los pueblos más guerreros. Esto explica deRde
luego la preponderanc~a que alcanzaron los Mexica''. Vi
s~b1e en la obra ''M~x~co a travis de los Sigios'1

• Tomo
II. Págs. 109-110. 
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''Con ta1 sentido. e1 amparo se -
conoce como una institución ju
rídica que opera en el derecho
mexicano_ desde hace m~o de un -
sig1o. &Esto es as~? ¿No hay -
una tradici6n anterior que nos
ponga sobre una pista de una ba 
se firme para ver precedentes = 
c1aros antes de 1840 y de 1847, 
cuando se dice que fué introdu
cido por Rejón y por Otero. res 
pectivamente. en el derecho me= 
xicano dicho término y 1a i.nsti 
tuci6n por l!l denotada?". (145)-

Nos hemos referido con anterioridad"al derecho españo1. 

particu1armente hemos invocado y ana1izado con mayor atención 

los procesos fora1es, fundamentalmente e1 de manifestación de -

las personas, 1a exi'stencia del Justicia Mayor, de gran impor-

tancia para nuestra materia, por lo que ahora nuevamente ana1i

zamos aque1, pero en una forma más concreta y singu1ar por lo -

que atafie a la ¡poca virrc~nal o colonial de nuestro pa~s, que

se caracteriza fundamenta1ment~ por 1a dominación hegem5nica --

del. territorio naéiona1· por parte" de España. Trataremos de en-
f oc:.'ar lo a las instituciones jurÍ'dicas que segíin d ivers Os auto-

rea consideran como antccc.dentes históricos del juicio de ampa

ro,. por ejem.p1o e1 jurista mexicano Toribio Esquive! Obregón. 

En efecto, así tenemos que nuestro país luego de la d~ 

rrota y toma de Tenochtit1~n. después de un sitio prolongado a 

sangre y fuego. donde se cortó el suministro de víveres y e~ 

apresamiento, ·tormento y muerte de Cuauhtémoc, en una forma por 

dem€s vil y execrable, pero con el objetivo de evitar que con -

(145) LIRA GONZALEZ ANDRES "El Amparo Colonial y el .Juicio de Am 
paro Mex~cano''• fondo de cu1tura Econ6mica. MGxico D.F. = 
1979. 
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su sola existencia y presencia se dieran levantamientos de 1os 

indígenas en contra de1 conquistador se vió bajo e1 dominio de 

1a corona Español.a. 

"A1 respecto Octavio Paz., (*) citando e1 Chi 
1am-ba.1am de Chumaye1 ·en un párrafo nos - = 
i1ust~a ta1 situac~5n: ''¡hay. entristezc&mo 
nos porque 11egaron ...... i .••• E1 pa1o de1 -7: 
blanco bajará. vendrá del cielo. por todas
partes vendrá •••• Triste estará 1a pa1abra
de Hunab-Ku. única-deidad para nosotros. -
cuando se extienda por toda 1a tierra la pa 
labra del Dios de 1os Cie1os ••• Será el co-= 
menzar de los ahorcamientos c1 estallar del 
rayo en el extremo de 1os b1ancos •• Cuando
caiga e 1 tributo en 1a gran entrad.a del - -
cris~innismo, cuando se funde el principio
de 1os siete sacramentos, cuando comience -
e1 mue ho trabajar en 1os pueb 1os y 1a mise
ria se es tab1ezca en 1.a tierra ••• 0

• ( 146) 

E1 pensamiento invocado es ejemp1ificativo de 1a situ~ 

ci6n que el triunfo de los españoles se daría en el Nuevo Mundo 

con 1os pobladores autóctonos y que no obstante la buena inten

ción de las Leyes de Indias, así como de.muchos goberna~tes, se 

daría en contra de aque11os con matices de sojuzgamiento, inju_!, 

ticia, humillación y explotación. 

''Pues b~en. vivenc~as como la imp1antaci5n de una cu1-

~ur~ ~otalment~ difererite a 1a indígena que en todos 1os aspee-

tos llevaron a cabo los conquistadores. El establecimiento a -

fuerza de1 catolicismo, e1 sometimiento a un verdadero régimen-

(*) PAZ OCTAVIO. "El Laberinto de la Soledad", Edit. Fondo de-
Cu1tura Económica. México D.F. 1972. Pág. 87. 

(146) Burgoa O.'I. "El Juicio de Amparo". Op. Cit. Pág. 97. 
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de esc1avitud en perjuicio de los nativos en un principios y con 

postcriori.dad de 1os negros tra:Ldos del Africa. chocaban inmedi.!!. 

tamente con 1a orientaci6n paterna1ista y de protecciOn que po1~ 

tica y jurídicamente se trataba de dar para los que en un antaño 

fueron los legítimos propietarios y poseedores de 1as tierras r~ 

cién descubiertas. Circunstancia que en un momento de.terminado-

hizo que se les considerara auténticos seres inferiores lo que -

trajo aparejado como se decía con anterioridad la expedición de.

diversas medidas en el ~mbito señalado. repartimientos,. encomÍe,!l 

das. mitas. reducciones. etc •• tratando de que los españoles re.!! 

lizaran una misi6n humanitaria y evangelizadora de los indios, -

pero con resu1tados pr~cticos y objetivos totalmente contrarios

ª la te1eo1ogía de esas medidas. 

Lógicamente a nive1 po1ítico 1os derechos de1 hombre -

estaban pr~scritos en virtud de 1a existencia del yugo hispano, 

y 1o más natural en una colonia es que 1os gobernados, más 1os

de las capas sociales bajas no tuvieron el más mínimo de 1os d~ 

rechos para poder ~nf1uir y dec~dir en 1a forma de su gob~erno-

y preservación de 1a libertad. La Nueva España se encontraba- -

diTigí.da por un virrey que era designado directamente por 1a C:.2, 

rona española. es decir, eÍ Rey de España como jefe Supremo de1 

Imperio EspS.ño1, habiéndose sucedido toda una gama de ·viri:'eye·a

(*) durante casi esos 300 años, período durante el cual hubo e~ 

celsos y magn~fico, pero tambi~n dep1orab1es e ineptos. 

(*) La Enciclopedia México a través de 1os siglos ya invocada -
n~s da notic~as de ~stos, c~tando en ~ste momento a1gunos.
Don Antonio de Mendoza, Don. Luis de Ve1asco, Don Pedro Moya 
de Contreras, Marquez de Casa-Fuerte, Conde de Revi11agÍge
do. Marqués de Crui11as, Marqués de Croix, Don Antonio Ma-
ria de Bucareli, Don Martín de Mayorga, Don Matías de Gá1-
vez. Marqués de Branciforte. Don FC1iz Berenguer de Harqui
na» Don Jesé de Iturrigaray, Núñez de Haro, Azanza, Juan --
0 'Donojú etc. 
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El período novohispano en nuestro país culmina con la

declarac~Gn de independencia despu¡s de casi once afias de gue-

rra emancipadora y libertaria que inició el Cura Don Miguel Hi

dalgo y Costi11a precisamente el 15 de septiembre de 1810.. No

sin que antes se hubieran dado innumerables gestas y hazañas h~··~~;~ 

roic~n~ así como tod~ uua pléyade de personajes como Morelos. -

Allende. A1dama 7 Abaso1o. Guerrero. etc. 

"como se ha mencionado• el gobierno de la Nue 
va España estuvo a cargo del virrey y de la~ 
audiencia la que a su vez estuvo dividida en 
la real audiencia de México y la de Guadala
jara. contemp1Sndose1e como la autoridad ju
risd1cciona1 de mayor nivel existente y que
con su establecimiento según e1 Maestro Ju-
vent~no v. Castro es de donde se deriva o -
más bién se considera como antecedente del -
''Centra1ismo Jur~dico'' (147) 

que ahora se refleja por medio de1 Juicio de Amparo en la Supr~ 

ma Corte de Justicia de la Naci5n, y que nosotros podriamos ma

nifestar que tal centra1ísm~ ha sido atenuado en cierta medida

con la creación de los Tribunales Colegiados de C_ircuito Organ_i 

zcldos en toda ·la Repúbl.ica. 

~cc;:.nOmica y socialmente la Nueva España. se man-tuvo- du-> 

rante e1 t~empo aludido con antelaci5n bajo un reg~m~n y si~te

wa de expl.otaci6n muy acentuado e inequitatívO, así como irra-

cional. por parte de los Españ~les Peninsulares y en perjuicio -

de las demás capas sociales existentes, dado la explotación y -

en un momento determinado hasta saqueo de los recursos natura-

les-fundamentalmente los minerales- que se dió en nuestro terr~ 

torio sin mayor benef1cio ni provecho por parte de las grandes

mayorías y cuyos productos eran llevados a la península Ibérica 

sin cayor control ni restricción alguna. 

(147) C~stro Juvent~no V. ''Garantías y Amparo'', Ed. PorrGa, Me
xico D.F. 1983. Pág. 282. 
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En fin toda una serie de aspectos y situaciones que se 

dan a nivel po1ítico. económico y socia1 durante 1a época co1o

nia1 como lo son la gran influencia ejercida desde un principio 

por l.a I:gl.esía. 

"Los primeros religiosos que tuvieron canta.,:. 
to con los indios de Nueva España señalaron 
en e11os una predisposición a aceptar la r~ 
l.ig·i6n cat61ica, y a organizarse para rec~
birla y ejercita-rae en sus virtudes. Es Í_!l 
dudable el ~xito de la llamada ''Conquista -
espiritual" que realizaron las Ordenes re1_! 
gíosas ••• " 0.48) 

pero no hay que dejar de ol.vidar que si bien es cierto que es

ta participaciSn preponderante de la Iglesia. fu~ ben€fica en 

cuanto al espíritu humanitario. fraternal., piadoso y de. amor -

al prSjimo que 1a a1entaba derivado .de 1os postulados de 1a -

doc.trina cristiana. tambi~n es cierto que 

ºSi 1a conquista mi1itar de Nueva España pa
rece estar inf luída por e1 fenómeno de la -
conquista espafio1a la conquista espiritual
llevará como marca definitiva el paso de la 
contrarreforma" (149) 

tan es así que A.l.ejandra Moreno Toscano invoca a Juan Torquem~ 

da. sacerdote1o- historiador y literato de inicios de siglo -

XVIII por dem!is expresivo de la sit.uaci-00. que preval~cía en 

cuanto a. que: 

(148) 

(149) 

Lira Andrés y Luis Muro. ("La República de los Indios") 
en Historia General de México. El Colegio de México, M_! 
xíco·D.F. 1977. Pág. 153. 

Movimiento Político y Religioso que combatió la reforma
luterana. 
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"La capa de cristo que un martín hereje,.· roE! 
pía. otro martín cat61ico y santo cosía''.-
(150) 

En ese marco de referencia 1a Ig1esia Hist6ricamente -

se dividi6 en todo ese per~odo en e1 a1to y bajo c1ero con sus--· 

consiguientes consecuencias, en que e1 primero era e1 que dete!!:_ 

taba e1 poder y 1a rié¡ueza en su mayoría,, y el segundo,, 1os el._! 

rigos e integrantes de 1as Ordenes re1igiosas, que por su misma 

pobreza ten~a mayor contacto con 1as c1ases desposeídas. 

En ta1es circunstancias en un momento determinado,. "E1 

clero tenía más poder sobre 1a pob1ación que 1a autoridad cen-

tJ:a1", tan es así que J.a.historia nos da cuent.:i de 1a. siguiente 

anécdota 

(150) 

0.51) 

"El. cochero y el hombre trataron de defende_!:.. 
se, pero no pudieron resistir e1 embate de-
1a chusma que crecía, y con trabajos 1ogra
ron meterse a1 pa1acio, hasta donde los si
guió' 1a gente, ya. más numerosa. que gr:i taba• 
viva cristo rey., y muera c.1 ma1 gobierno -
del hereje 1uterano. Este era el Virrey, -
quien, sintiendo e1 ataque, mandó cerrar --
1as puertas de pa1acio, y poner en el bal-
c5n ·central las armas reales -s{mbolo de la
autoridad de todos los reinos ·españoles. 
Pero no hubo el acato que e1 buscaba: Los -
amotinados e~ca1aron e1 balcOn, quitaron las 
armas rea1es ••. La aud~encia tom6 1a autori 
dac.l, ya sin mando posible. Acordó que el:::' 
virrey deb~a ordenar que regresara el Arzo
bispo ••• Las puertas de palacio ardían; el
virrey no tuvo m~s remedio que salir disfra 
zado., ·gritando con el pueblo "Viva Cristo:: 
Rey, y muera el hereje luterano'' USl) 

Moreno Toscano Alejandra ("La Conquista Espiritua1") en 
Historia Genera1 de México. Op. Cit. Pág. 38. 

Lira Luis y otro (''Los 
Genera1 de M~xico'' Op. 

Casos de Fr~cci6n••) 
e i t. P lig. l 7 6 • 

en "Historia -
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Se refugió en el monasterio de San Francisco; y ahí -

ordenó que regresara e1 Arzobispo. La situación se hacía más -

grave; decíá que 11egaban 1os indios de 1a parcialidad de San-

tiago T1ate1o1co armados y d1spuestas a acabar con todo e1 go-

bierno de la Ciudad y del Reino ••• " (Lo anterior i1ustra el -

gran poderío que 1ogri5 alcanzar la Iglesia mismo que se prolon

ga hasta despu~s de haberse declarado 1a independencia nac~ona1 

muchos años deApu~R-

A nivel económico como ya se mencionaba el auge de 1a

minería -plata y oro- que se di6 en una medida exagerada y que

dió 1a nota característica a tal disciplina durante la colonia. 

como consecuencia del arraigo cada día más creciente del 

•roominio de una minor~a blanca y europea so
bre 1a gran masa 'de indios y castas". (152) 

La existencia de un verdadero régimen de esclavitud 

perjudicial en un principio de 1os natura1es y con posteriori-

dad también de 1os habitantes traídos de1 Africa, así como en -

general el sistema inequit.ativo e injusto de distribución de 1a 

riqueza 1a cua1 como se ha dicho solamente era en beneficia de

unas pocas personas no podían definitivamente dar paso a un st~ 

tus donde privara un ambiente de 1ibertad o de respeto a los d.!;. 

rechos fundamentales de la persona humana. aún cuando 1a inten

ción de muchos 

"Virreyes y autoridades novohispanas 11 aquí,-

(152) Flores Cano Enrique e Isable Gi1 Sánchez ("La Epoca de 1as 
Reformas Borbónicas y el Crecimiento EconOmico 1750-1808") 
en "Historia Genera.1 de México" Op. Cit. Pá.g. 186. 
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y la corona y el consejo de Indias, allá en-
1a península, no dejaron de ordenar y procu
rar por el bien de los indios vasallos mise
rab1es. Prueba de ello es la cantidad abru
madora de órdenes y mandamientos protectores. 
Reconocimientos y afanes de ev1tar las ~njus 
t~c~as" (153 -

Como se ha mencionado la realidad desvirtuada la buena 

intención y espíritu proteccionista de muchas autoridades y di~ 

posiciones 1ega1es que durante esta época sucedieron: "Una so-

c~edad estamental en 1a que la situación de las personas se de

terminaba por e1 nacimiento y por la pertenencia a grupos P,ree..:!. 

tablecidos: Una sociedad dispuesta a rechazar cambios y gente-

advenediza••, incluso a los espafioles criollos se 1es trataba -

con menosprecio, inferioridad, todo lo cual haría que con post~ 

rioridad se diera una inconformidad (*) que tendr~a su clímax -. 

en la iniciación del movimiento libertario por Hidalgo, conti--

nuando y cu1minado por otros héroes. Y mencionese lo anterior-

porque tales hechos y circunstancias son vitales para enmarcar

e1 tema que nos ocupa dentro de la realidad y práxis correspon-

dientes. 

10. l 

( 153) 

( .. ) 

( 154 ) 

Instituciones Políticas y Leg:ts1aci-6n Prio:=-itaria. 

Se ha manifestado con antelación. que e1 go
bierno de la Nueva España por ser una colo-
nía dependiente de 1a península Ibérica esta 
ejercía e1 poder a través del virrey a par-~ 
tir de 1535 y éste se auxiliaba por diversos 
funcionarios (154) 

Lira A. y otros. Op. Cit. Pág. 153. 

''La Batalla Inicial, la m5s dif~ci1 por solitaria e incom 
prendida. la desataron los Jesuitas, prosiguiéndola máa= 
a11~ de su expulsi6n en 1 67'' ·· 

A1ca1de Mayor, Corregidores. Gobernadores, Jefe Adminis-~ 
trati.vo, y Judicial, Dignatarios, A1ferez Real, A1calde Ordinario

1 
Municipa1es, Presidentes, etc. . 
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Por 1o que respecta al monarca el fundamento de su P.2 

der se derivaba de una concepción divina, por lo que era 1imi

tado. 

''Asimismo existieron audiencias a 1a usanza
español.a y su funci.5n era es~ncial.mente ju
d~cia1 pero ·tamb~~n administrativa, toda -
vez que el virrey debía consu1tar a 1a au-
diencia sobre los asuntos de mayor preponde 
rancia a nivel gubernativo y legislativo y7= 
acordar como Presidente de la misma las le
yes (autos acordados) y luego informarle al 
rey sobre tales acuerdos." 0.55) 

Desde luego por considerar de notoria signif icaciOn p~ 

ra el objeto de nuestro estudio nos atrevemos a c~tar a1gu- - = 
nas de las funciones de éste organo. 

(155) 

(15¡¡) 

''Que los que agraviaren de lo que el virrey
º Presiden r:e proveyere en gobierno pueden -
apelar a 1a audiencia. Declaramos y manda
mos que sintiéndose alguna persona agravia
da de cualesquier autos o determinaciones -
que proveyeren 1os virreyes o Presidentes -
por vía de gobierno> pu.ede:n ape1ar a nues-
t:ra audiencia. donde se 1es haga justicia -
conforme a 1as 1eyes y ordenanzas; y 1os vi 
rreyes y Presidentes no 1es impidan 1a ape~ 
1a~15n. ni se .pueden hallar. no ha11en pre

·sente's a 1·a vista y determinación de ést:as
cau""sas. y se abstenga de el1os". (156) 

Floris Margadant Guillermo ''Introduccí5n a 1a Historia -
del Derecho Mexicano". Op. Cit. Págs. 54 y 56 

Are.llano García C .. "E.l Juicio de Atnparoº Op. Cit. Págs .. 
80-83. 



110 

De 1o cua1 se observa que éste Tribuna1 que por cierto 

era de car~cLer superior -sin ol.vidar a1 Consejo Rea1 de Indias-

''cuyas atribuciones se encontraban insertas 
en 1a Recopi1abi6n de Leyes de 1os Re~nos -
de 1as Indias, de 1a que con pos~~rioridad
hab1aremos$ contemp1aba 1a pos~bi1idad jurí 
dica de acudir por medio de 1a apelación a~ 
te 1a audiencia por parte de un particu1ar
a1 inconformarse en contra de1 Poder Públi
co, y todavía más, acudir ante ta1 Tribunal. 
en caso de que se les restringiera la ínter 
posición de ta1 recurso o en su defecto se":: 
1es impidiera, por 1o que aquí podemos de-
terminar un vestigio de un sistema de dere
cho cuya finalidad era la de evitar que cl
poder pdb1ico. es decir, en aquel.los tiem-
pos el virrey, actuara de una manera arbi-
traria o t1ega1 sin mayor control o repro-
chc a1guno." nsn 

En ese contexto se podían someter a estudio y análisis 

la 1ega1idad de los actos gubernativos. 

Por otra parte, competían a 1as audiencias conocer y -

resolver sobre "Los juicios de residencia", que se traducían en 

procedimientos que se iniciaban por medio de acción popu1ar en

centra de todos aquellos que habían ej ere.ido una función púb li

ca y par~ efectos de determinarles alguna responSabilidad dura~

te su encargo, tiene el nombre precisamente de Residencia por-

que mientras se estuviera tramitando el juicio mencionado el e~ 

funcionario no debía sa1ir del lugar donde se estuviera trami-

tando e1 mismo, particularmente de donde hubiera ejercido su a~ 

(157) En España se encontraba "El Consejo Real_ de Indias" que -
era e1 máximo Tribunn1 de Apelación en asuntos 16gicamen
te ya de gran gravedad, y además era e1 principa1 conseje 
ro de1 ~ey por 1o que concernía a 1as Indias. Alca~zO -
una gran fama. ! 
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tividad. García en una cita que efectúa de Esquivel Obregón,-

nos hab1a sobre "La Prot:ección en Beneficio de 1os indígenas", 

y como función de 1as audiencias y que también era la de cui-

dar 1a instrucción y buen tratamiento espiritua1 y corporal de 

1os indios, no s01o a pedimento de parte sino de oficio. Con-

1o que se corrobora lo que se ha venido expresando en e1 sen t..,! 

do de que en 1a 1egalidad e1 objetivo era brindar protección a 

l.oa nativos. 

Significativo es, que las audiencias tenían que "Vig.f 

l.ar que en 1os prOcedimientos de l~s comisarios, vicarios gen~ 

ra1es 11 visitadores y conservadores de 1as religiones, no se h.!!, 

gan agravios, ''E interpongan sus partes y autoridad en amparo

y defensa de ios oprimidos y agraviados''• y conocer 1os recur-

sos de fu·erza.". Ta1 como lo reconocen los autores invocados -

ú1timamente, ya se obse~van en la transcripción anterior. tér

m~nos usuales en 1a t5cnica jur~dica del juicio de garantras. 

Tambi~n sobre la apelaciSn se manifiesta 1o siguienLe: 

''Conocer de las apelaciones que se interpu 
sieron contra actos de 1os virreyes, oyendo 
j~d~cia1mente a los interesados y conforman 
do, revocando o moderando sus actos y decr~ 
tos; pero si 1os virreyes no se conformareñ 
con 1o resue1to por la audien~ia se eje~uta 
r!"a provisioniilment:e l..o qlle por e1 man'dado-; 
remitiendo 1os autos al Consejo de Indias -
para resolución final, siempre que no sea -
materia cóntenciosa; y estando por otra Pª.!. 
te 9 totalmente vedado a los virreyes y go-
bernadores mezclarse en actos de justicia.
Como hubo virreyes que, en e1 Perú preten-
dieran avocarse al conocimiento de asuntos
judicia1es librando al efecto provisiones -
encabezadas con el nombre del rey y sel.la-
das ..... > se libr5 carta con fecha 27 de fe
bre~o de 1575 a uno de esos virreyes en que 
Si;! les dec:í.:1 "que habiendo describir a la -
a.udienciaJ lo habéis de hacer por carta co-
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mo oidores nuestros. y vuestros co1egas, y -
no por patentes en nuestro nombre por v~a de 
mandanto, pues estáis más obligado que 
otros ••••• " (158) 

Hacemos a1usi5n a diversas ideas de Esquive1 Obreg6n

enderezadas a sostener 1a instancia ante 1as audiencias como -

vestigios de diversos aspectos de nuestro juicio constitucio-

na1 por considerarlo acertados 

"Se daba con frecuencia el caso de que una -
persona. Que se creía agraviada con una re
solución de1 virrey, apelaba de· ella ante -
la audiencia, por juzgar que aqué.1 se extra 
limitaba en el uso de su jurisdicción, y --= 
que e1 hecho era del conocimiento de la jus 
ticia,. en cuyo caso la audiencia pedía 1os'::' 
autos y el virrey tenía que mandarlos. sus~ 
pendiéndose el curso de los mismos en tanto 
que aque1 Tribuna1 decidiría si e1 negocio
era de justicia o de gobierno. Los virre-
yes resentían este procedimiento que les -
mermaba autoridad''. Abundando, considera -
Esquive1 Obreg6n y nos sumamos a e11a: ''Pue 
de verse por ésto que ya en la época colo--= 
nia.l, y mediante la supremacía del Poder Ju 
dicia1, se había conocido lo que después se 
hizo aparecer como una novedad, de lo que -
se llamo el Juicio de Amparo, atribuyéndolo 
quizá e1 mismo que le dio el nombre y consi 
guió su aceptación, un origen sajón, o más= 
especialmente, yanqui, s01o por olvido de -
nuestras tradic~oncs jur~dicas aGn reciente 
en la época en que la supuesta novedad se·
introducía". (159) 

Lo anterior es tan claro y conducente que no es nece

sario en nuestro criterio efectuar glosa alguna. 

U58) Esquivel Obreg6n Torib~o. citado por Carlos Are11ano G. 
Op. Cit. Plig. 82. 

(159) Ibidem. 
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11 .. 2 Recopil.ación de Leyes de Indias 

Más bien famosa con la denomínaciOn de 

"Leyea da Indías",. expedido por el Rey Car--
1os rr. y que se considera como una ''Verda
dera síntesis de1 Derecho Hispánico y 1as -
costumbres jurídicas aborígenes". (160) 

siempre que éetaS uo fuesen contrarias a 1os fundamentos y pos

cu1ados base del Derecho Españo1,. reicerándose que en su tel.eol2 

gía eran tot:a.l.mente proteccionista de J.os indígenas, ta1 como -

ha quedado demostrado a1 mencionar a1guna de las facuitades de

l.a Rea1 Audiencia señaladas a.nteríorment:e y qu.e se encontraban

reguladas preci.sament:e en éste ordenamiento jurídico que cont::e_E!. 

plo y reguío infinidad de materias. 

Hemos mencionado 1a Recopí1ací0n de Leyes de Ind~as, -

como el Ordena.miento Jurídico de .mayor importancia y trascende,2. 

cia que rigió en 1a Nueva España, pero en general cua1 era 1a -

situación que guardaba el derecho u orden normativo en nuestro

país en aquellos tiempos.(*) 

En efecto, 1as leyes de estí1o señalaron 1a'gradaci6n

jerárquica en el ámbito jur!dica y a 1a cual debía ~tenderse en 

e1 originamiento de controversias, planceamientos o regulacíón

jurídíCos, y para ta1es situaciones la doctrina es unánime en -

cuanto a que, en primer 1ugar debía est::a.rse a 1as nortna.s y pri,,!l 

cipios derivados dei Derecho Natural, con posterioridad a 1as -

Ü60) Burgoa I. "Las Garantías Individua1es" .. Pág. 113 .. 

( *) En 1as propias Leyes de Indias se ordenaba. la sup1etorie-
dad de 1as Leyes de Casti11a en 10 que no se hubiere pr~-
viseo ¿Por que Cas.ti11a? al respect:o nos dice e1 Maestro F1oris MargJ!. 

dan t: que a éste reyno correspondí. ó la. conquista hacia e 1 occ.iden ce y -
AragOn hacia el. oriente .. 
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"costumbres razonab1es",, mismas que desde 1uego no debíal'lde 

ser opuestas primeramente seña1adas y fina1mente a1 Derecho P2 

sitivo. 

10.3 Mecanismos de Defens.a [rente. al Poder Púb1ico. 

Se ha seña1ado que si nuestro país dependía de 1a Co

rona Españo1a en todos los ámbitos» e.1 tratarse de una colonia. 

evidentemente 1os habitantes de aquellos tiempos carecían de -

derechos y de instrumentos para presentar una defensa de sus -

pri.ncipa1es bienes que co?P,O seres humanos se encontraban dota

dos, pero ésto no es óbice para que diversos tratadistas de1 -

Derech·o Indiano. incluso concluyan de una man.era tajante y ap.E_ 

d~ctica que se· contemplaron diversas formas y medios a trav~s

de l~s cuales se daba la posibi1idad jur~dica de oponerse y -

hasta enfrentarse a las reso1uciones y determinaciones de 1as

aut.oridades virreinales cuando e1 particu1ar se sintiere afec

tado o agraviado, así tenemos. que inc1uso se ~es ha otorgado

e1 carácter de vestigios o antecedentes de nuestro actua1 jui

cio de amparo, inmersos dentro de 1o que se ha 1lamado 1a tra

d~ci6n jur~dica espafio1a de nuestro derecho. pero particu1ar-

mente d~ nuestro instrumento protector _de 1os derechos humanos, 

evita.nd_o loca1izar1os en e1 derecho anglo-sajón, sin restar Í.!!, 

portanc.ia a 1o que verdaderamente hemos tomado como influenci·a.. 

11. 4 El. Recurso de Obedezcase pero no se cump1a. 

AGn cuando no se concibi6 de manera expresa y concre

ta con l.a denominaci6n gramatical. del. recurso, que con el. sol.o 

hecho de mencionar tal. término nos da la idea de un medio im-

pugnativo que implica la det:crminaci6n de todo un procedimien

to, en 1a práctica así se contemp·1b de acuerdo a su sentí.do y-

alcance. En estas circunstancias, el Maestro Burgoa hace alu-

siOn en su magna obra sobre e1- Juicio de Amparo a diversos te~ 
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tos l.ega1es que rigieron en 1a Nueva España en particular 1a -

Ley 31 del Título 18 de la Partida 3, así como la novísima re

copilación de Leyes de España, que en su parte conducente ex-

presaba 

"contra derecho natural no debe valer previ
lejo, nin carta de Emperador, nin Rey, nin
otro señor. E si 18. diere,. non debe valer" 
y "Establecemos que si en nuestras cartas -
mandaremos a1gunas cosas en perjuicio de -
partes, que sean contra ley o fuero o dere
cho, que tal cosa obedecida y no cumplida -
no embargante que en ella se haga mención -
general o especial. de la Ley o fuero u orde 
namiento contra quien se diere, contra las~ 
1eyes y ordenanzas por nos fechas en cortes 
por los procuradores villas de nuestros rei 
nos". ~6Ú -

En otros tér~inos, 1os anteriores mandamientos se con~ 

tituyen en comp1ementación de lo ordenado por 1as leyes de EstJ; 

lo a que nos referíamos. 

Como se observa en la Orden o mandamiento previsto en

la Novísima Recopilación de las Leyes de España, la autoridad -

estaba absolutamente obligada a no dar cumplimiento a 1o -orden.!! 

do por una disposición jurídica que fuera contradictoria de 1as 

normas y principios contenidos en el Derecho Natura~. y que· su

idea·· 

(161) 

(162) 

''En e1 ant~guo derecho espafio1 implicaba, -
conforme a1 pensamiento filosófico y tec15-
gico de la época. un conjunto de principios 
estab1ecidos de acuerdo con 1a naturaleza 
del hombre a título de criatura o hijo de 
Dios 9 matizados con un espíritu cristiano -
de piedad y caridad" 06~ 

Burgoa O.I. Op. Cit. Pi'ig. 98 

Op. Cit. Pág. 97-98. 
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Y lo anter~or debía operar con más ob 1igatoriedad cua.!!. 

do el monarca no era bien informado (obrepción) 9 de p1a.no no 

era informado (subrepción), sobre las particularidades y cir

cunstancias que existían en torno al caso concreto. 

11.5 E1 Recurso de Fuerza. 

"No hay que olvidar, debido n 1a gran in
fluencia que tuvo la Iglenia Católica dura.!!. 
te el virreinato por su misión evangelizad~ 
ra en un principio y luego por el poder ec~ 
nómico que llegó a a1canzar, que simultanea 
mente a la jurisdicción civil o secular - ~ 
existió la eclesiástica, por lo que median
te este curso se acud~a ante la audiencia -
cuando un particular se sentia afectado por 
determinaciones de la autoridad jurisdiccio 
na.1 eclesiástica, entonces es te podía acu-=
dir ante e~ citado Tribunal, e1 cua1 de in
mediato mandaba suspender el procedimiento
de que se tratare para resolver a que compe 
tencia correspondía conocer del asunto. "(163) 

De manera similar a 1o anterior, es en nuestro concep

to el mecanismo uti1izab1e por un par-ticu1ar cuando consideraba 

que 1a autoridad virreinal se estaba excediendo en el ejercicio 

de sus facultades o atribuciones, pudiendo entonces ocurrir an-

te la ..fludiencia,. Tribunal que ordenaba suspender e1 procedimie.!!.· .. 

to que se htibiere estado trami·tando ante el virrey, 1o que abo--

(163) Es de mencionarse que al igual que en España en la Co1o-
nia también se estableció el Tribunal del Santo Oficio o
Inquisiciones respecto del cual· nos dice el historiador -
mexicano Toribio Esquive! ObregSn ''A fina1 de la Epoca Co 
lonia1 y durante 1a guerra de Independencia el Tribuna1 = 
de 1a Inquisición habS:a caído primero en e1 despres tigio 9 

y después en hoyo de 1as gentes. principalmente por su -
participación en los asuntos de la agitada política de en 
tonces, Esto explica que se 1e definiera "Un Santo CristO,. 
dos Candeleros y tres majaderos. Su tiempo hab~a concluí 
do e ~ba a acabar solamente despu~s de desnatural~zarse'~ 
Op. Cit. 
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ra podríamos calif~car como Autoridad Administrativa. 

Desde luego, estamos de acuerdo en que en éstas figu-

ras jurrdicas encontramos reminiscencias de nuestro juicio de -

garantías, en virtud de que precisamente ahora por medio de es

te instrumento se pueden i.mpugnar actos de autoridad como cons~ 

cuencia de violaciones al a.rtícu1o 16 de 1a Constituci6n Gene-

ral de la República~ que consagra el requisito mínimo e indis-

pensable para, que toda autoridad que va a emitir un acto de m..2, 

lestia o de privac~6n, posea facultades o atribuciones debida-

mf?nte reguladas en 1a Ley correspondiente, es deci~. tenga com

petencia para e11o. 

l l. 6 Juicio de Residencia 

Se trataba. de un procedimiento por medio del cua1 a -

posteriori, decir. después de que un funcionario había termina

do sus actividades po1íticas que se 1e habían encomendado, era

ob1igado a permanecer en determinado lugar para efectos de en-

ccr.trar le y determinarle alguna responsabilidad que por ma1 ma

nejo o negligencia hubiera incurrido en agravios a 1os particu

lares durante su ejer«?icio, por lo que durante ·ese juicio no d~ 

bÍa s~pararse de1 1ugar que se le hubiera seña1ado como reside.!!:, 

cia. o bien en el 1ugar donde había tenido e1 cargo. 

"Para que el pueblo a.visado por edictos y -
p't'egones pudiera rec1amarle su conducta". 
(164) 

Aparte de lo anterior, tal como lo expresa el maestro

Toribio Esquivel existieron las llamadas visitas,, por medio de

las cuales el Emperador y el Consejo Real de Indias, en España. 

(164) Esquivel Obreg5n T. Op. Cit. Pág. 302. 
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trataban de cerciorarse sobre e1 cumplimiento que se diera a1-

Derecho Indiano. 

El Juicio de Residencia y las mencionadas visitas, en 

nuestro modo de ver. no se puede considerar como una forma de

defensa y preservación de los derechos humanos que fungiera e~ 

mo antecP-dente o vestigio del Juicio Constitucional ~exicano,

ya que por lo que respecta a la residencia, era un procedimie~ 

to posterior al finalizar el ejercicio del funcionario, es de

cir carecra ya de la calidad de autoridad, elemento invariable 

en el instrumento mexicano. Y por lo que respecta a las visi-

tas, estas nunca lograron su verdadero objeti~o y en todo caso 

eran medidas de disciplina y de vigilancia. 

11. 7 El Amparo Colonial 

Coinciden los egregios juristas mexicanos Ignacio BuE 

goa y Alfonso Noriega en apoyar 1as investigaciones de Andrés

Lira en e1 sent.ido de que. en c1 virreinato se dió la existen

cia de un amparo ·co1onia1 en los siguientes t&rminos: 

(165) 

"Efectivamente, después de 1a 1ectura de su
acuciosa investigaci6n, queda en claro. i1u 
minado con 1uz meridiana 1a existencia de 7 
un 1 'Amparo Colonial''• c~mo el 1o 11ama, -Li-

·ra Gonzá1ez-, que se vincula directa y me-
diatamente con el vigea.i. te que nació en 1847 • 
y aún más al establecer este nexo, se defi
ne, sin discusión alguna, una rica y fecun
da tradición jurídica nacional. vinculada -
con el derecho hisp~nico ••• '' (16~ 

Noriega Cantú Alfonso, Prólogo de la obra "El Amparo Colo 
nial y el Juicio de Amparo Mcxic ano" de Andrés Lira Gonz] 
les ya citada Pág. 12. 
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Asimismo,. 

''La investigaci8n emprendida por Don Andr~s
Lira, es desde cua1quier punto de vista - -
p1ausib1e ya que,. independientemente de que 
haya existido l..o que e1 denomina "Amparo Co 
1onia1", revela al. través del interesante'=" 
estudio en que se desarrolla,. que en e1 sis 
tem~ jurídicO novohispánico imperaba e1 - = 
principio de 1ega1idad como elemento de se
guridad para los bienes y derechos de los -
gobernados y el cua1, sin duda alguna, pro
pició el ambiente socio-político para que -
fructificara durante la segunda mitad del -
sigl.o XIX el Juicio de Amparo Mexicano". - -
(166) 

Al respecto nos permitimos manifestar para mayor c1ar.f. 

dar y ubicación <le este "Amparo Co1onial" que el historiador en 

comento Andr~s Lira Gonz51ez lo define como ••una Instituci6n -

Procesal que tiene por objeto 1a protección de las personas en

sus derechos, cuando és t:os son alterados o violados por agra- -

viantes, que realizan act:os injustos de acuerdo con el orden j_!:! 

rídico existente y conforme el cual una autoridad protectora, 

el virrey conociendo direccamentc o indirectamente como presi-

dente de la renl audiencia de México, de la demanda del quejoso 

agraviado, sabe de la responsabilidad del. agraviante y los da-

ños actuales y/o futuros que se siguen para e1 agraviado, y di~ 

ta el mandamiento de amparo para protegerlo frente a 1a vio1a-

ción de sus derechos, sin determinar en ese la titularidad de 

1os derechos violados, y solo con el fin de protegerlos de la 

violación". 

"También es te autor (167) nos aporta de mane 
ra contundente e.indubitable 1as siguien-=
tes nota~ comparativas de1 ''Amparo Colo- -
nial" y el Juicio de Amparo, respectivamen 
te:" -

(166) Burgoa O.l. "El Juicio de Amparo ... Op. Cit. Pág. 103. 

Ü67) Lira Gonzlilez. A. Op. Cit. Págs. 101-103. 
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a) Por 1o que se refiere al sistema jurídico: El pri

mero es de derecho escrito compuesto por la reunión de dispos2 

cienes emitidas para dar reso1uci.On a casos concretos. El ju..f 

cío de amparo es de derecho escrito, promulgado por órgano le

gislativo acorde a una norma de índole suprema. una constitu-

ción escrita.. 

b) Fuente de 1a Institución: El Amparo Co1onia1 se -

fué formando por "Costumbre Judicial", consecuencia de la res-2 

lución de casos en que se otorgaba protecciOn a personas agra-

vi ad as conforme a los principios generales de derecho. El in~ 

trumento mexicano actual tiene su origen en la Ley Suprema 

-Constitución-, reglamentado por norm3s ordinarias. 

e) Por lo que respecta al objeto: El primero. protec-

ciOn a las personas en sus derechos. El segundo todo un sist:.~ 

ma para "controlar los actos de autoridad, asegurando la vige.E_ 

cia del régimen constitucional, a través de la protección de -

los derechos fundamentales del. gobernado". 

d) Carácter del medio protector: Jurisdiccional en un 

sistema "'De derecho en e1 que no hay estricta división de pod..!!:, 

re's auné¡Ue si se diferencian las funciones,, en las que i:ina au

toridad (La audiencia y el virrey) !JC encargaron sucesivas y -

s imultaneamentc ("gobierno y justicia"). Jurisdiccional por 

lo que atañe al juicio de garantías en un sistema donde se en

cuentra perfectamente organizado el principio de la División -

de Poderes. arroj&ndole a cada uno de ellos una función ''Go- -

bierno y Administración, legislativa y jurisdiccional, respect.,! 

va.mente". 

e) Autoridad Protectora: Virrey y Audiencia "M'.láXimas

Autoridades" ... · En el Amparo, los Tribuna1es de 1a Federación,

''M6xima Autoridad Judicial''. 
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f) Por lo que respect:a al quejoso en ambos sistemas -

coincide en cuant:o a todo gobernado. 

g) Agraviantes. en e1 Amparo Co1onial sed& 1a gran -

distlnción relacionada con ei Juicio de Amparo, ya que en el -

primero puede ser todas las personas y en e1 segundo solamente

las autoridades ''Organos d~l Estado Gn~cament:e''. 

h) Elementos o partes de la demanda: En el primero s~ 

gún Lira Gonzá1ez debía existir una exposición de hechos viola

torios, la solicitud de suspensi6n de loa actos, así como de la 

prot:ecciOn o amparo. dándose también tales características en -

el Juicio de Amparo. con 1a distinción de qu~ en éste se tiene

que señalar 1os derechos fundamentales transgredidos y de que 

en determinados casos se puede. por disposición 1ega1. sup1ir. -

la deficiencia de la demanda. 

i) .No existe forma predeterminada. según 1a práctica--

o costumbre. En el Juicio de Amparo 1a forma de tramitarse el-

mismo ser~ de acuerdo al proced~miento contemplado en 1a ley. 

j) Por 1.o que se refiere a l.a resolución: "Mandamiento 

de Amparo protecc16n a 1as personas ~n sus derechos fr~nte a -

una viol.ación,, sin juzgar de.l. fondo del asunto. Impone sancio

nes a los agravi.antes y a quienes .abusan de la protección. Al

cance relativo: Solo personas y derechos sometidos al conocí-

miento de l.as autoridades en cada caso". A~imismo por lo que 

respecta al amparo ''Protege a las personas en sus derechos. sin 

juzgar del fondo del asunto. Reposición de las cosas al estado 

que guardaban antes de violarse 1a Constitución. Alcance rela-

tivo. Sienta criterios para definir el derecho pÜbl.ico~ pues -

constituye una interpretaci6n de 1a 1ey fundamental o Constitu-

ción". 
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k) Derechos que tiende a proteger: En la Colonia. 1os 

derechos de1 Individuo en genera1. previstos en el sistema pos~ 

tivo. existiendo cierta desigualdad lega1 por 1as distinciones

y privilegios que existieron en 1a Nueva España. En el segundo. 

1os derechos fundamenta1es de 1a persona humana. y que tradici~ 

nalmente se han venido estableciendo en 1o que se denomina par

te dogmática de la Constitución. genera1mente de carácter indi

vidual y a partir de la 1ey suprema de 1917 también ciertos de

rechos sociales en beneficio de 1as clases obrera ~ campesina. 

I) Finalmente por 1o que corresponde a los actos que -

se reclaman: En el Amparo Colonial ''Actos violatorios de esos -

derechos que causan un agravio. pudiendo provenir de cualquier

persona; actos presentes. pasados y futuros. se consideran las-

posibilidades m~s o menos inmediatas''• Y en e1 Juicio de Gara~ 

t~as los actos necesariamente deben ser de ''Autoridad, presen-

tes. pasados y futuros. pro inminentes. que causen al-quejoso -

un agravio personal y directo, violando sus derechos estableci

dos en la Constitución; esto es, se requiere la violación <le ~~ 

ta norma fundamental''. 

Lo anterior que se concibe como 1a existencia de meca

nismos o instrumentos protectores de 10s derechos de la Pobla-

ciOn novohispana es de vita1 importancia porque constituyen els 

mentos que integran nuestra rica tradición jurídica y que pudi~ 

ron en un momento haber inf1uenciado a los forjadores o creado

res de esa institución de gran raigrambre o impacto. así como -

utilización fructífera en nuestro medio jurídico y eso es tras

cen~ental y prioritario para nosotros. ya que es bien sabido -

que todo tiene un procedimiento y m&xime con las instituciones

jurídicas las cuales no pueden originarse de manera espontánea

sin que antes ne hayan tomado en consideraci5n 1os antecedentes 

e ideas que existieren con relación a1 tema de que se tratare. 
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"Y Lo anterior parte ta1 como lo expresa Si1 
vio Zava1a de que la "Libertad es más anti= 
gua entre nosotros de que lo comúnmente se
ha creído" ( 168) 

de que adem5s con todo y 1o negativo que pudiera en un momento 

determinado tratar de buscárse1e 

1'E1 cristianismo llega al nuevo mundo provis 
to de fermentos favorables a la libertad h~ 
mana". (169) 

(16fi) Zavala Silvia,. "La Defensa de los Derechos del Hombre en
America Latina (siglos XVI-XVIII") U.N.A.M.-U.N.E.s.c.o. 
Mex. 1982. Pág. 61. 

(169) !.oc. Cit. 
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12. MEXICO INDEPENDIENTE (JUICIO DE AMPARO) 

''Que todo el que se queje con -
justicia, tenga un Tribunal que 
1o escuche, 1o ampare y lo de-
fienda contra el fuerte y e1 a~ 
bitrario". ( 170) 

Ya dijimos que durante casi trescientos años nuestro -

país se viO bajo e1 dominio de la corona española. Explotación 

e injusticia que aquello traía aparejado, por lo que tal situa

ción tenía que originar un gran malestar que tardó en hacer-.

erupción pero que cuando así aconteció fue en forma definitiva. 

Viéndose envuelto México en una larga y costosa guerra que duró 

cerca de once años y que iniciada por Miguel-Hidalgo y Costilla 

y otros personajes dió origen a la nueva nacionalidad mexicana. 

Fueron diversas las causas que dieron origen a1 movi-

miento de ~ndependencia como se mencionaba 1a i11justa distribu

ción de la riqueza. 

La marginación y discriminación de los españoles crío-

11os por parte de los peninsulares. Recuérdese la insurección-

de Martín Cortés, así comó 1a- opresión y explotación de 1as el~ 

see bajas. 

La inf1uenciación de las nuevas corrientes de1 pensa-

miento filosófico político del iluminismo francés. 

(1 7 o> 

E1 atraso que en todos los aspectos tenía la Metrópoli 

Morelos y Pavón José María. Pensamiento del "Siervo de -
1a Nación" .. 
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a 1a Nueva España y que hizo que nuestro país se quedará rezag~ 

do inmensurab1emente en re1ación con las demás naciones. 

Todo 1o anterior entre otras causas originarían un ma-

1estar e inconformidad cada día más creciente entre la pobla- -

ció.n autóctona~ 

Poco a poco, paulatinamente se fue generando un mov~-

miento cuyo objetivo era lograr la independización tan ansiada. 

La corona implementó una serie de medidas favorables -

a1 desarro11o de 1as co1onias -entre ellas lógicamente Nueva E~ 

paña-. ya era demasiado tarde, ya que 1a concientización del e~ 

tado de cosas existentes era profunda y el anhelo y espírit~ l~ 

bertario había prendido demasiado4 

(171) 

''Con posterioridad al asumir Carlos IV ~1 po
der de la Corona, España llega a un caos y -
anarquía administrativa en virtud de la debí 
1idad y falta de interés de este monarca, 10 
cua1 %ue aprovechado por Napoleón Bonaparte
para invadir esa Nación y lograr por medio 
de intrigas y negociaciones turbias con la 
nob1eza hispana que en Bayona dim~tiera e1 -
rey y también su hijo Fern~ndo VII a quien -
correspondía el trono por 1eg~tima suce~i6n, 
poniendo a su hermano JosG Bonaparte~ ' 1 Pepe
Bote11a''• bautizado as~ por el pueblo Espa-
ño1 dado e1 despr~cio que le tenían, 1eva·n-
t5ndose en armas en contra de 1os ''France- -
ses". (171) 

Arnaiz Aurora ''Instituciones Constitucionales Mexicana''. 
Textos Universitarios. Dirección General de Publicacio
nes. U.N.A.H. Pág. 4. 
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Evidentemen~e la reacción en 1a co1onia no -
se hizo esperar. El ayuntamiento de la Ciu
dad de México formu1ó un acto en 1a cual tu 
vo una notable participación el Licenciado = 
Primo Verdad y Ramos aSi como Don Juan Fran
cisco de ¿scárate. y en 1a que esencia1mente 
se declara la inaubsistencia de la abd~ca- -
ción de Car1os IV y Fernando VII a que nos -
referimos con anterioridad, el desconocimien 
to de todo funcionario que provieniera de ES 
paña y que el Virrey gobernara por la comí-~ 
sión del ayuntamiento en representación del
Virreinato • (172) 

Una serie de incidentes y hechos que aGn cuando rev~s

ten una gran importancia como lo son por ejemplo las conspira-

ciones, las persecuciones de Ascárate, Verdad~ Talamantcs etc., 

1as grandes bata11as que se dieron, lamentab1emente no vamos -

a profundizar por no ser materia de este estudio, agregando so-

1amente de la conspiración de Querétaro que tenía como meta in~ 

ciar el movimiento del 2 de octubre de 1810 al ser descubierta

se adelanta para el 15 de septiembre con el Grito de Dolores 

por el ya mencionado Hidalgo y culminado el 27 de septiembre de 

1821 con e1 abrazo de Acatempan y la entrada de1 ejército trig~ 

rante a 1a Ciudad de México, con la celebración de los Tratados 

de.Córdoba> con la intervención decisiva de Agustín de Iturbide 

y con posterioridad su coronación como Emperador de México. 

No podemos dejar de mencionar la valiosa intervenciOn

del corregidor Don Miguel Domínguez, Doña Josefa Ortíz de Domin

guez, los hermanos Aldama principalmente Ignacio. Don Mariano -

Jim~nez, Don Mariano Abasolo, del ''Siervo de 1a Nación'' Don --

José María More1os y Pavón, Don Nicolás Bravo. Don Hermenegildo 

( 17 2) Arnaiz Aurora Loe. Cit. 
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Galeana, Don Francisco Javier Mina, Don Vicente Guerrero y tan

tos otros que sería infinito mencionar. 

A continuaci6n nos avocaremos a hacer rcfcrcnc~a a d~-· 

versos documentos emitidos durante la revolución aludida en do~ 

de se plasma y contiene alg~n~ parte de 1a ideo1og~a de sus - -

creadores, tratando de enforcarla escencia1mente a 1o re1acion~ 

do con nuestra materia particularmente los derechos de1 bombre

y su garantización que eventualmente hayan podido contemplar. 

En ese contexto tenemos: 

EL BANDO DE HIDALGO 

Al respecto nos dice el destacado jurista F~ 
lipe Tena Ram~rez que: Do~ Miguel Hida1go y
Costilla no alcanzó sino la oportunidad de -
encender la guerra. Un programa de organiza 
ciOn político no l1egó a formu1arse; su pro= 
grama social,. apenas esbozado se concretó- en 
e1 Bando que promulgó en Guada1ajara e1 6 de 
diciembre de 1810 menos de 3 meses después -
del Grito de Dolores. poco más de un mes con 
anterioridad al.desastre de1 Puente de Ca1de-
ron (173) 

Circunstancias que no opacan ni disminuyen en nuestro

concepto de ninguna manera el mérito que corresponde a1 inicia

dor de la Guerra de independencia. ya que es bien sabido que se 

carecia de los elementos y "prepaci5~ ya no necesarios. sino m~
nimos e indispensables para hacer frente a una situación que no 

era posible seguir viviendo. y que en su lugar se contaba con 

un gran patriotismo y af5n de romper las cadenas que ataban a -

(173 Tena Ramírez Felipe invocado por Aúrora Arnaíz "Institu 
cianea Constitucionales Mexicanas'' U.N.AM. M~xico. - = 
Pág. 13. 
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nuestro territorio con España. y eso era más importante. 

11 El. Bando en comento fue dado a conocer por -
medio de un editor y en su parte conducente
expresaba": (174) 

''Don Migue1· Hida1go y Costil.1a general1simo de Am~rica .• 

desde e1 fel.iz momento en que 1a val.erosa Nación Ameri.cana tomO 

las armas para sacudir e1 pasado y que ·por espacio de tres si-

gl.os l.a tenía oprimida. uno ~e sus principales objetos fue ex-

tinguir tantas gavel.as con que no pod~a ••.• se atiende por ahora 

a poner el. remedio en l.o mas urgente por las declarac~ones .si-

guien tes: 

"Primera.- Que todos 1os dueños de.esclavos deberán -

darl.es 1a libertad dentro de1 término de diez días, so pena de 

muerte, que se 1.es ap1icará por tra~sgresiOn de este a-rtícu- --

lo •.• " 

Así pues» encontramos que una de 1as grandes preocupa

ciones e inquietudes de Don Mi~ue1 Hidalgo fue ia situación que 

preva1ecía en nuestro país y respecto de ia 1iDertad, plasmando 

en ese documento dado a 1a estampa en Guadal~jara la supresiOn

de 1a esc1avitud. 

ELEMENTOS CONSTITUCIONALES DE RAYON 

(l 74) 

(l 7 5) 

••se d~ce que fue escrito este documento en el 
año de 1811 y en 1a Ciudad de Zitácuaro Mi-
choac&n. por Do~ Xgnacio L6pez Ray6n'' U75) 

Arel1ano Garc~a c. Op. Cit. Pág. 85 

Arnaiz A. Op. Cit. Pág. 14. 



190 

Proclama la libertad e ~ndependenc1a de 1a Am€rica. 

Así como e1 principio_de 1a división de poderes. 

Prescribió la esc1avitud y hace va1er la libertad de -

imprenta así como de pensamiento. 

cilio. 

Y 1a invio1abi1idad de1 d~m~ 

El artículo 32 otorga ~1 ca1if icativo de Bárbara a 1a

tortura. y 1o más importante en el anterior precepto estab1ece

el Habeas Corpus. Por 1o que s~ observa. un documento de cara~ 

ter revolucionario y de suma importancia para nuestra materia. 

SENTIMIENTOS DE LA NACION 

.. Don José María Morelos y Pavón es e1 autor 
de este documento donde piasm5 sus ••emocio-
nes patri6ticas. bien intencionadas'' y donde 
resaltan las siguientes ideas: 1a soberanía
popular, 1a 1iberaci5n de la naci5n del yugo 
extranjero''. (176) 

La igua1dad de todos y más bien genera1idad de 1a Ley. 

Prescripción de 1a esc1avitud y consecuentemente ena1tecimiento 

de 1a 1ibertad. respeto a 1a propiedad e ~nv~o1abi1idad de1 do-; 

Prohibición de 1os tor~entos. 

No contemp10 a1gún instrumento protector de derechos ~ 

de1 hombre. 

CONSTITUCION DE APATZINGAN DEL ANO DE 1814 

Este documento también denominado: 

(17~ Aurora Arnaiz. Op. Cit. Pág. 17. 
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''Decreto Constituciona1 para 1a 1ibertad de -
1a Am€rica Mex~cana como "consecuencia de1 se 
sionamiento de1 11amado congreso de Anáhuac= 
en Chi1panzíngo ahora Estado de Guerrero. -
''fu~ m~s progres~sta que 1a const~tuc~5n de-

1824". (177) 

''A1 respecto ha expresado e1 maestro JesGs Re 
yes Bero1es u1os antecedentes remotos l.a ace 
1erada ebu11ición ideol.Ógica de 1808 9 1as -~ 
ideas 1iberal.es existentes, aún cuando encu
biertas exp1ican 1a ecl.osión que supone 1a 
Const~tuc~5n de Apatz~ng~n de 1814". (178) 

Si se prescinde de estos antecedentes. el decreto con~ 

tituciona1 de Apatzingán aparece como un,aero1ito o b61ido fugaz 

sin raí~es o puntos de apoyo. error de apreciaci6n en que mu- -

chos se ha caído. Detrás de Quintana Roo, de Bustamante de Li

céagd, de Cose,. hay meditaciones orienta1c_s en 1ecturas predom_!. 

nantes en ciertos círcu1os: 1os trescientos abogados de que ha

b1a Zava1.a y su periferia. 

(177) 

(17 8) 

''Lo que Apatzing~n ind~ca es 1a rad~ca1iza--
~ión íibera1. Frente a1 disimu1.o y a1 ruti
narismo constituciona1. 1a dec1ar&cíón de -
Apatzingán es fronta1 y definitiva: Demo-Li
bera1ismo .. o bien .. Apatzingáu. queda como una, 
prueba de hasta donde había 11egado e1 pensa 
miento 1ibcra1 en México y hasta donde con= 
ducía a ese pensamiento 1as rea1idades de1 -
país. La Constitución de Apatzingán supuso
ta1 radica1.ízación en 1a marcha de1 1ibera1is 
mo mexicano. que es imposib1e precisar sus ::
raíces. Se duda sobre 1a existencia de un -
proceso ideo1.0gico que 1a sustente. De aquí 

Aurora Arnaíz. Op. Cit. Pág. 18 

Reyes Hero1es Jesús. citado por A1fonso Noriega CantG en 
"Derechos de1 Hombre y •Kex. 1975 U.N.A.M. Pág. 76. 
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que e1 doc~mento s~ quiera ver como un- hecho 
aia1ado. sin conexiones. Pero el.lo no 7fué -
as~. es un documento fran~o rasuicado de una 
evo1uci5n ~deo.15gica ~~evia, e.l decreto de -
Apatzing~n fue ~1 prim~r planteam~cnto rad~
cal. del. .liberal.iamo me.xicano". (179) 

Por lo que respecta a nuestro estudio; 

''Entre .las virtudes de esta ley f undamentai 
merece destacarse. desde luego, este hecho:
Elaborado en 1814 por un grupo de hombres -
sin experiencia política. en medio de múl.ti
plea c~rcunstancias adversas, ~ncluYe en su
articu.lado, como hemos dicho, un verdadero -
Catáiogo de derechos del. hombre. La Consti
tuc~Ón de Cádiz de 1814 expresión primera en. 
Europa, sin duda a.lguna del libera1ismo poli 
tico, no llegó a hacerlo, y la Constitución= 
Norteamericana de 1776, tampoco contiene un
catá1ogo de derechos públicos individualcs,
toda vez que los derechos humanos se consig
naron, con mucha posterioridad,. en 1791, en -
l~s ·primeras diez enmiendas a la constitu- -
ciOn. Más aún: En las posteriores constitu
ciones políticas que regieron nuestr~ país:-
1824 y 1843, tampoco se consignan una enume~ 
ciOn metódica, un catálogo, y tan solo encon 
tramos en estos derechos, o por ~o menos al= 
gunos ·de ellos, diseminados en el Cuerpo de
las leyes fundamentales, con referencia a la 
administración de justicia, principalmente.-· 
Hasta la constitución de 1857 es cuando se -
consigna en un capitulo especial y con un ~
criterio de método y sistema, la enumeración 
de los derechos del hombre''. (180 .) 

Efectivamente, se consagró en ese documento constituci~ 

nal ia iguaLdad de 1a ley para todos. La soberanía del pueblo.-· 

( 17 9 ) 

( 180) 

Reyes Hero1es Jesús. Loe. Cit. 

Noriega Canl:Ú Alfonso. Op. Cil:. Piig. 77 



1.9•3 

La moderación de 1a opu1encia para disminuir extrema pobreza -

una mejor repartición de 1a tierra y un trabajo mejor remunera

do. A nive1 po1Ítico se estab1ecía que 1a forma de gobierno -

consistir en una república contra1ista y con un sistema de div~ 
sión de poderes bajo 1a denominación de 1egís1ativo, ejecutivo

y judicial. 

Contemp10 todo un títu1o dentro de la primera sección, 

intitu1ada principios o e1ementos constitucionales dedicados a-

1os Derechos del. HÓmbre, es decir 11 de la Igual.dad,· de 1a Segur,! 

dad y Libertad de l.os Ciudadanos~. Y aún cuando también ha_ya -

incluído dentro de esos derechos e1 de audiencia o defensa por

parte de 1os particulares no inc1uy0 algún instrumento a través 

del. cua1 se pudiera prevenir su vio1aci6ri o transgresión por --

parte de 1a autoridad. Por 1o que respecta al tribuna1 de res~. 

dencia cuyos capítu1os XVIII y XXX que de ta1 constitución in-

cluye e1 investigador José Barragán Barragán en su obra sobre -

''algunos documentos para e1 estudio de1 origen de1 juicio de a~ 

paro••, debe decirse, que este procedimiento era para efectos de 

incoarFesponsabi1idad tal como lo establece el artícu1o 224 en

contra de '!Individuos de1 Congreso. a 1os de1 Supremo Gobierno

y a los de1 Supremo _Tribunal de Justicia'', asimismo ta1 tribu-

na1 tambi~n podia conocer de ''Causas que se promuev~n contra --

1os individuos de 1as supremas_ corporaciones por de1itos indic_!. 

dos en e1 artículo 59 •••• Por 1o que toca a 1os individuos de1-

Supremo Gobierno y a 1os de1 Supremo Tr~buna1 de Just~~ia'', ·~a~· 

mismo ta1 Tribuna1 tamb~~n pod~a conocer de ''Causas que se pro

muevan contra 1os individuos de las supremas corporaciones por

delitos indicados en el artículo 59... Por lo que toca a los -

individuos del Supremo Gobierno. 1a infracción del artículo 166. 

Este juicio de residencia por supuesto tiene su antecedente en

el novohispano, y no tiene relación por lo que se refiere a su

objetivo con e1 juicio de Amparo. 
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12. l CONSTITUCION DE CADIZ 

Aun cuando debimos por orden crono10gico haber hecho -

referencia a 5stc documento con antcr~or~dad a 1os cnunc~~dos. -

lo invocamos hasta este momento, por no haberse dado en nuestro

país y durante e1 período revo1ucionario de Indpendencia, más -

sin embargo expresaremos a~gunas de sus notas características. 

Como consecuencia de 1a situación en que se debatía E~ 

paña, y a principios de1 Sig1o XIX. se da 1a apertur~ de 1as coE_ 

tes de Cádiz a partir de1 24 de Septiembre de1 año de 1810, que

culmina el 20 de Septiembre de 1813, pero antes de el1o 9 se pro

mulga 1a Constitución de Cádiz, que tuvo aplicación en la Nueva~ 

España mientraa no se 11evaba a cabo 1a Independización .. Lo ant~ 

rior no gustó a muchos en uno y otro lado por el corte liberal 

y progresista que se le imprimió a est~ Carta fundamenta1. 

Entre otras cosas consagra diversos e1emencos que aho

ra se constituyen como principios fundamenca1es del constitucio- --¡ 
na1isruo moc:I~rno cuya inspiración proviene de los _gran.des P.cnsad-2, 

res del siglo XVIII, así como de 1os grande movimientos revoiu-

cionarios de ese Siglo en Francia y los Estados Unidos: la sepa:::.:..-··· ...... 
ración de poderes, el de 1a soberanía popular. la restricción 1~ 

gal de las atribuciones autoritarias_ 1a supresión de las dife-

rencias estamentales o racia1es que existían, seña1ando como es

pañoles a todos los ·habitantes de ambos hemisferios por lo que -

respecta a la metrópoli y a sus co1onias. 

"Por otra parte, 1a Constitución en comcnto.
contemp16 un sistema "De responsabilidad fu.!!, 
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cionaria" .. ( 18 1) 

Ta1 como se observa de 1os artícu1os 226, 228. 229, --

262 etc., de 1a misma. 

cío. ya a1udi.do .. 

Uti1izando e1 procedí.miento de residen-

Para nuestro país resa1ta en gran medida 1a
actuaci6n de 1as Cortes de Cádiz ya que fue
ron 21 1os Diputados Mexicanos que axistie-
ron a 1as mismas en su representación novo-
hispana. habiendo tenido incluso e1 pape1 de 
Presidentes y Vicepresidentes un gran número 
de e1los y verbigracia "Don Migue1 Godoa y -
Barrios, Diputado por Zacatecas, tuvo la sa
tisfacción de ser e1 Ú1timo Presidente que -
cl.ausuró 1as cortes". (182) 

Y que produjo la Constitución multimencionada, tan im

portante para muchos países Y en particular para los documentos 

constituciona1es 

país. 

que con posterioridad se darían en nuestro --

(181) 

( 182.) 

( 183) 

Seg6n Juan Pablo Garc~a A1varez, Espaaa ''De
mostró. una vez más. su conscante vocación 
jurídica, en tres períodos cruciales de la -
civilizaci&n occidental mostr5 al mundo el -
camino de l.a juridicidad: En el. siglo XIII -
con el fuero juzgo. imitado y hasta adoptado 
por muchos pueblos europeos; en los sig1os -
XIII y XIV, con el. Ci5digo del.as 7 partidas, 
verdadero renaci~iento del Derecho Romano; y 
en el siglo XIX con esta Constitución de 1812. 
que tanto re.volvió el sentimiento de liber-
tad y democracia en Europa''. (183) 

Barrng~n Barragán José, "Documentos para el estudio del Amp'l.ro" - ..:. 
U.N.A.M. Méx. 1980. p.p. 146 y 147 o bien "Legisl.acii5n Gaditana co
mo Derecho Patrio. en memoria del II Congreso de Historia del Dere
cho Mexicano U.N.A.M. Méx. 1981 Pag. 389. 

García y A1varez Juan Pablo. 111,a Constitución de Cádiz" en memoria
de1 II Congreso de Historia de1 Derecho Mexicano Op. Cit. Pág. 432 

García y Al.varez J.P. Op. Cit. Pág. 433. 



19 6 

Entonces, si es cierto que esa Constitución no se exp~ 

dió en nuestro país, pero 1o es también que tuvo vigencia en e1 

mismo y de que además en su elaboración tuvieron una gran part~ 

cipaciOn 1os Diputados. Mexicanos, y de ahí que ese documento d..!:_ 

finitivamente haya ejercido inf 1uencia a la posteridad jurídica 

y po1ítica naciona1. Efectuado lo anterior, continuando con 1a 

metodología trazada en éste estudio, ahorapasaremos a analizar

los diversos documentos de carácter constitucional emitidos ya

en e1 México ind~pendiente haciendo énfasis a lo re1acionado -

con nuestra materia: 

12. l Constitución de 1824. 

Desde el momento de consumada la Guerra por la Indepc~ 

dencia Nacional; surgió la polémica enderezada a la determina--. 

ción de la forma de gobierno que debería regir los destinos del 

nuevo país. Desde luego se pretendía que un miembro de la rea

leza española, particularmente Fernando septimo asumiera el go

bierno del Imperio Mexicano y que al final de cuentas fue Agus

tín de Iturbide quien cr1 el que encabezaba esa postura; una m~ 

narquía constitucional; otros por· una repGblica centralista; 

otros por ·implantaci~n del federalismo. Los problemas de Méxi-

co se empe~aba a dar ~es~e su propio nacimiento a la vida inde

pendiente.- esto ~e pro1ongaria durante toda·su evoluci5n y has

ta aproximadamente a mediados del siglo XIX la pugna se daría -

con posterioridad al derrocamiento del Imperio Mexicano a par-

tir del Plan de Casa Mata, entre los que querían una República

Cen tral y otros de tipo federal, que luego se convertirán en -

conservadores y liberales, con sus razones y motivos cada post~ 

ra con e1 consiguiente derramamiento de sangre entre los mexic_!!. 

nos .. 

Es importante mencionar por su estrecha vin
cu1aci5n con el Juic~o de Amparo que ''El Fe
deralismo Mexicano comienza ..• En Casa Mata, 
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Aunque no lo parezca. Este es la principa1-
y fundamental derivación de la acta de Casa
Mata. Es la respuesta a l.a po1Ít:.ica de !tu.E., 
bide y su Imperio. El camino hacia 1a Repú
blica quedará franco, así pero no sin probl~ 
mas y dificu1t:.ades. Cuatro hechos, sobre t~ 
do parece consecuentarse de una forma u otra 
dich~- rebe1i0n ú1timada contra Iturbide: -
Uno. ia reinst1ación de1 Congreso y aniqui1~ 
miento del imperio; dos la necesidad de pa-~ 
sar a convocar e1 nuevo congreso constituye~ 
te. Tres se producen las proc1amas de sobe~ 
rania e independiente de varias provincias;
y cuatro. 1a 1imitaci0n de poderes impuesta
ª algunos diputados que acuden precisamente
ª este segundo constituyente. Sobre estas -
cueat~ones ••• ''. (184) 

En ese orden de ideas, 1a integración de un nuevo con

greso constituyente se da e1 7 de noviembre de 1823 y como 1o -

decíamos se o.riginó inmediatamente l.a gran división entre l.os -

Diputados integ~antes ya que unos encabezados por Fray Servando 

Teresa de Mier optaban por una República de carácter centralis

ta y otros dirigidos por Don Miguel Ramos Arispe por el Federa-

1.ismo. 

Triunfa~on 1os federalistas, promulgándose 1a Primera

Constitución Po1.ítica de!os Estados Unidos Mexicanos m.~sma que

entr6 en vigor e1 4 de Octubre del afio de 1824 y que c~nt~ene 

entre otros conceptos los siguientes que se relacionan con la -

estructura jUr~Uiéa que sostiene al juicio constitucional. ·mex~ 

cano: 

( 184) 

a) La declaración de que la nación mexicana es libre-

Barragán Barragán José. 
Mé x. l 9 7 8. U • N • A.M. 1 a. 

"Introducción 
Edición. Pág .. 

al Federal.ismo" 
l 13. 
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e independiente, es decir desvincu1ada de España y territoria1-

mente integrada por todas 1as provincias que formar~n anterior

mente e1 virreinato. 

b) La dec1araci&n de que 1a soberan~a ''Reside %adica1 

y escencia1mente en 1a nación, y por 1o mismo. que pertenece -

exclusiyamente a esta e1 derecho- de adop~ar y establecer por m~ 

dio de sus representantes las formas de gobierno y dem~s 1eyes

fundamenta1e s que le parezca más conveniente. 

e) La adopción por parte de 1a nación mexicana como -

forma de gobierno de una República Representativa Popular y Fe

deral. 

d) Como consecuencia de 1a Asunción del Federalismo -

1a declaración de que 1as partes integrantes de La Repúb1ica 

constituyen estados independientes libre y soberanos. 

e) También contempló el principio de 1a división de p~ 

deres. creándo el poder judicia1 de 1a federación, mismo que e~· 

comendó a una Suprema Corte de Justicia, a 1os Tribunales de 

circuito y Jueces de Distrito; e1 Poder Legislativo Federal de

positAndOlo en el Congreso Genera1 integrado po~ las cámaras de 

diputados y de senadores; así como e1 poder ejecutivo federal a 

~argo de un presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

f) Aun cuando se ha dicho que no inclµyó un catálogo

de los Derechos del Hombre. se concibió en un títu1o referente

ª un contenido o enunciación diferente diversos derechos como -

la prohibición de los tprmentos, las penas trascendentales, --

los jucios por comisión, 1a confiscación de bienes. la ap1ica-

ción retroactiva de las leyes, el requisito de legalidad para -

los actos de detención o aprehensión. así como para e1 registro 

de casas. pape1ea etc. 
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g) Insos1ayab1e indicar' que en e1 artícu1o 137 de1 d~ 

cumento constituciona1 indicado. fracción V inciso VI se obser

va como atribución de 1a Suprema Corte l.a de conocer. 

"De 1a·s causas de al.mirantazgo. presas de mar 
y tierra. y contrabandos; de 1oe cTimenee eo 
metidos en al.ta mar; de l.as ofensas contra= 
1a nación mexicana (Estados Unidos Mexica~ -
nos); de 1os emp1eados de Hacienda y Justi-
cia de 1a Federaci6n; Y DE LAS INFRACCIONES
DE LA CONSTITUCION Y LEYES GENERALES. SEGUN
SE PREVENGA POR LA LEY". ( 185 ) 

En esas circunstancias, l.a Constituci6n Mexicana de --

18249 ya consagra una serie de principios e instituciones que -

se configuran como antecedentes de los pil.arcs que de manera -

fund.amenta1 sostiene a nuestro juicio en estudio, significativ.:!_ 

mente e1 control jurisdicciona1. es decir. por parte de 1a Su-

prema Corte de Justicia "de las infracciones a 1a Constit:ución" 

que 1ament:ab1emente no se llevó a cabo por no haberse emi~ido -

la ley reglamentaria correspondiente~ por 1o que la forma en -

que e1 Tribuna1 Supremo iba a conocer y resolver sobre esas-

violaciones a 1a Ley Fundamental no se 

de ello no encontramos un instrumento 

determinó 

de defensa 

y coro1ario 

derechos de la persona frente a1 poder público y en 

de 1os -

genera1-

de la coustituciona1~dad. no s~erido Sbise a 1o anterior que e1-

poder legislativo ta1 como se observa en su artículo 38 pudiera 

conocer en cualquiera de sus dos cámaras -senadores o Diputa

dos- ''en calidad de gran jurado sobre las acusac~ones" de 1os -

delitos que se enumeran en e1 mismo precepto y cometidos por -

funcionarios del Poder Rjecutivo Federa1. inc1uso e1 Presidente 

de la RepGblica. 1os Ministros de la Suprema Corte de Justicia. 

( 185) Barragán Barragán.José. 
Amparo''. Op. Cit •• P~g. 

''Documeneos para el Estud~o de-
158. 
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y ''por infracciones de 1a Constituci6n General'', por parte de -

1os Gobernadores de los Estados. 

12.2 CONSTITUCION CENTRALISTA DE 1826 

Se ha dicho que la Constitución Federal antecedente de 

1a qbe ahora vamos a tratar, constituyó un modelo para muchos 

países en su tiempo, por lo avanzado de su contenido, o sea co~ 

templó en su articulado 1as ideas más progresistas y revolucio

narias que hasta aquellos tiempos se habían puesto en voga, no

obstante ello, recordemos como se ha manifestado en líneas ant~ 

rieres que desde e1 nacimiento de México a la vida independien

te, se dieron pugnas y luchas por diversas posturas que preten

dían a toda costa adueñarse del poder, traduCiéndose lo ante- -

rior e~ una serie de ''cuartelazos'' y lev~ntamientos ar~ados po~

la infinidad de generales que encabezaba uno u otro bando. sie~ 

do el prototipo de ellos el general Antonio López Santanna de -

ingratos y amargos recuerdos para los mexicanos, por haber sido 

uno de los responsables de la pérdida de más de ia mitad de --

nuestro t~rritorio. 

En efecto Antonio López Santanna fue el artífice de1 -
= movimiento ·reaccionario integrado por conserv~dores. ~E1 clero, 

ei ejército. la aristocracia que a partir del 25 de mayo de - -

1834 y en la ~iudad de Cuernavaca se trazó como objetivo. la m~ 

dificaciOn de la forma del gobierno del pa~s a una república -

centralista. triunfando finalmente con la destitución arbitra-

ria del vicepres~dente Valent~n G6mez Parias, quien por cierto

ha sido calificado como uno de los baluartes del Federalismo. 

De una manera por demás ilegal el congreso se erigió -

en constituyente y con fecha 29 de diciembre de 1836 emitió - -

''1as siete 1eyes constitucionales'', documento de primera impor

tancia por ya haber· contemp1ado un mecanismo para defender 1a -
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pureza constituciona1. E1 supremo poder conservador. que como-

BU nombre 1o deduce se encuadra dentro de los sistemas de cará; 

ter po1ítico. 

A continuación haremos una breve referencia a diversas 

~i~p~ai.ciones de~ e .. snp. ~eye';i f,un,dament.al.es; 

Desde 1uego. se hizo 1a supresión de las 1egis1aturas

estata1es convirtiéndolos en departamentos gobernados por una -

junta integrada por cinco individuos. y se incrementaba e1 man

dato o periodo durante ei cua1 debería gobernar e1 Presidente -

de la República a ocho años. 

Asimism~. se manten~a el principio de la divisi6n de -

poderes~ creando uno nuevo y que se iba encargar particu1armen

t:e de1 cump1imiento de la constitución. mismo ai que nos refer~ 

mos posteriormente con mayor amp1itud por su trascendental te--

1eo1ogía .. 

Por otra parte. "debe sefta1arse que este C6d~ 
digo Político. ubica ·paradójicamente en su = 
pr~mera 1ey bajo ei rubro ''Derech~s y obliga 
ciones de 1os Mexicanos y Hab~tantes en 1a .. = 
Repúb1ica". toda una. d'ecl.araci6n. dé prer.roga. 
tivas de .1os gobernados: singu1armente en eY 
artícu1o 2o. y que son: (186) 

En la fracción I se estatuyeron diversos requisitos y

formalidades que debían complemente a la privación que de ia 1~ 

bertad personal de a1guna persona se pretendiera por parte del

poder púb1ico. ta1 como se observa: "No poder ser preso sino --

( 186 ) Arnaiz A. Aurora .. ' 'Instituciones Constitucionales Mexi
canas". Op. Cit. Pág. 56-62. 
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por mandami~nto de juez .competente .dado por escrito y firmado.

ni aprehendido sino por disposiciOn·de 1as autoridades a quie--

nes corresponda según 1ey. Exceptúase el caso de de1ito in!ra-

ganti, en e1 que cualquiera puede aprehender1e pr~sent~ndo1e. 

desde 1ucso~ a su juc~ o a otra autoridad pGb1ica''. Verdade·ro-

antecedente de nuestro actua1 artícu1o 16 Constituciona1. 

En 1a fracción II encontramos 1a obligación de poner 

a todo detenido por parte de la autoridad administrativa ante 

1a judicial.máximo en e1 término de diez días. Fincando l.a re..!. 

ponsabi1idad a 1as autoridades transgrcsor~s de esta disposi- -

ciOn. Ya se observa 1a preocupación e interés de asegurar con~ 

tituciona1n1ente 1a 1ibe.rt.ad en cu-anto al. tiempo se refiere y -

por 1o que atañ~ a 1a presunta comisión de hechos de1ictuosos. 

En 1a fracción II1 detectamos 1a posibi1idad de inter

poner un "reclamo" en· tratándose de 1a viol.ación o rest:ricción

en vía de expropiación por causa de uti1idad pública, ante e1 -

máximo tribuna1 de 1a nación, pero este recurso so1amence proc~ 

dia en ese caso concreto. 

En l.a fracciOU IV también obsey-vamos garantías en ma..t.!:_·" 

ria penal a1 prohibirse ''catear sus casas y sus pape.ies. sino 

es en los casos 

en las leyes: 

y con 1os requisitos 1itcra1mente prevenidos 

En la fracción V es notab1e la orden de que nadie pue

de ''ser juzgado ni sentenciado por ~omisi6n por otros tribuna-

les que los estab1ecidos en virtud de la Constitución~ ni según 

otras leyes. ya que 1as dictadas con anterioridad al hecho que

se juzga. 

En 1a fracció.n VI se consagró 1.n libertad de t.ránsito .. 
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En 1a fraccion VII finalmente, se contemp1a 1a 1iber-

tad de imprenta y expresión de las ideas. 

Ahora bien, la organización del Supremo Poder Conserv~ 

dor~ que a1 parecer tiene su influencia en el Senado Conserva-

dor de Emm·a.nue1 ·Siéyes y en -Benjamín· Constant y Su' obrá Sobre' -

pol~tica constit~cional, segGn Moreno Cera se regula en 1a se-

gunda Ley Constitucional, a la que nos referimos en algunos as

pectos: 

En su artículo I se manifiesta que este órgano de con

trol político de la Constituci6n se integraba por cinco indivi

duos mismos que se iban a ir renovando cada uno de ellos en el

término de dos años. Y en el artículo II se invoca la celebra-

ción de un sorteo relacionado con tal renovación. Se concebía-

la posibil.idad de reelección para el miembro que iba a ser reno

vado. 

cluía 

premo 

Significativo es mencionar que en el artículo 9 se in

el juramento que debían de rendir lo~~ integrantes del Su

Poder Conservador y en el cual inmcdi'atarncntc se despren-

de su objetivo que es lo que nos interesa en los términos si- -

guientes: 

(18 7 ) 

1'Jurais guardar y hacer guardar la Const~tu~ 
ción de La República sosteniendo el equili-
brio Constitucional entre Los Poderes Socia
les, manteniendo o restableciendo el orden -
Constitucional en los casos en que fuere tur 
hado, va1i~ndose para ello del .P.Qder y me- ~ 
dios que la Constitución pone en nuestras -
manos". (187) 

Barragán Barragán,. José. "Documentos para ••• 11 Op. Cit.
Plig. 164. 
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En e1 mismo precepto se establecía que ante la respue~ 

ta afirmativa se debía agregar a la anterior fórmula la expre-

s~5n siguiente: ''s~ as~ lo h~c~ereis, dios os 1o premie y si no.: 

os 1o 

Poder 

demande" ... Por 1o 

Conservadcr tenía 

que de ac_uerdo a lo anterior el Supremo 

un poder limitado, siendo inimpugnabiea 

consecuentemente sus determinaciones~ 

En el precepto número 11 que se refiere a 1os requisi

tos para ser miembro de este órgano político entre otros funda

mentalmente eran: 

''Los de tener una capacidad econSm~ca que 1e
origina la cantidad de tres mil pesos mensua 
les como mínimo y tener como antece~entes h8 
ber sido Presidente o Vicepresidente de la = 
República. Senador. Diputado. Secretario del 
Despacho. y Magistrado de 1~ Suprema Corte -
de Justicia". (188) 

Todo un aristrócrata y personalidad política, consti-

tuía la única persona que podía ser miembro de ese· Supremo Po-

der,.. que por 1o mismo ·-~f'ectivamente eran un Supremo· Poder en. e1. 

amp1io significado de la expresión. tal como se encontraba reg.i. 

1ado, 

Por lo que atañe a la competencia del poder en comento. 

evidenciaremos con el señalamiento de alguna de sus atribucio-

nes el porque del Diputado que votó de manera particu1ar el 30-

de junio de 1840. 

( 188) Barragán Barragán, José .. "Documentos para .... 11 Op. Cit.
Pag. 164. 
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José Fernando Ramírez decía de aquél que es
"Un poder tan privi1egiado ... Monstruoso y 
exótico en un sistema representativo popu
pu1ar". ( 189) 

Entre sus facu1tades se encontraban la de dec1arar 1a

nu1idad de una 1ey o decreto, cuando fuer~~ contrarios a la 

constituc~Sn. Podían declarar la nulidad de los actos del po-

der ejecutivo cuando también se dieran violaciones a 1a Ley Fu~ 

damenta1. También nulificar 1os actos de la Suprema Corte de -

Justicia. "En e1 caso de usurpación de facu1tades". También PE. 

día declarar la incapacidad física o moral del Presidente de la 

República "cuando le sobrevengan". Suspender a la alta Cor'te -

de Justicia. Suspender hasta dos meses las actividades del Co~ 

greso Genera1. Restab1ecer constitucionalmente a cualquiera de 

los otros tres poderes en su caso. Manifestar cua1 era 1a vo--

1untad de 1a nación en circunstancias extraordinarias. Renovar 

todo el Ministerio ''por el bien de la naci5n''. '.'Dar o negar la 

sanción a las reformas de constitución que por medio del Congr~ 

so". 

La doctrina es un~nima en cuanto a que esta ~orma de -

control político de la pureza constituciona1~ fracasó debido al 

excesivo poder que ·se le otorgó .. a éste l.o colocaba muy por enc.i. 

ma de los otros tres poderes, ±o que rompía con el equilibrio -

correspon~iente que debe existir en la división de poderes. ·cua.!!:. 

do menos a nivel formal y de que por otra parte fue muy poco -

tiempo el que estuvo en vigencia 1a constitución de 1836 por lo 

que no hubo tiempo de que en la práctica se viera su eficacia.-

( 189) namirez Ram~rez Jos& Fernando en ''Nuestra Trad~c~5n Ju-
rídica''. Publ~cado su voto particu1ar en la Rev~sta de
la Facultad de Derecho de México". Tomo XV. Abri1-Junio, 
1965. No. 58 Pág. 493. 
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De todas formas nosotros estamos de acuerdo en que por primera

vez se sentaron 1as bases correspondientes para establecer un -

sistema de contro1 y protección de 1a Constitución aunque de Ín 

do1e política en nuestro país. 

12.3 SISTEMA DE CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD POR ORGANO 

POLITICO 

Aprovechamos desde este momento la ocasi6n para mani-

festar que 1a doctrina contemp1a a este sistema como opuesto o

contrario al de tipo jurisdiccional y se le encuentran las si-

guientes características: 

a) La vigilanci~ 

1a Constitución se reserva 

del acatamiento o complementación de 

a un órgano diferente a los tres po-

deres cl&sicos del Estado o en su defecto a uno de ellos. 

b) La actividad de este órgano político de control de 

la constitucionalidad solamente se inicia mediante la gestión -

o instancia de otro órgano del estado, o bien de los otros. 

c) La forma por medio de 1a cual el Organo político -

conoc~ y ~esue1ve sobr~. la comp1ementac±6n de 1a Constituci6n 

no reúne las características y particu1aridades propias de un 

procedimiento como acontece en el jurisdiccional. 

d) Las resoi~ciones sobre inconstitucionalidad se en

cuentran revestidos de generalidad, es decir son aboslutos, a -

diferencia de las sentencias que se emiten en el jurisdiccional. 

PROYECTO DE JOSE FERNANDO RAMIREZ (COMISION REVISORA CONSTITU-

CIONAL DE 1840) 

Ciertamente, en el año de 1840 se dió a 1a estampa un -
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proyecto de reforma.a de la constitución y cuyos integrantes fo.!:, 

mu.l.aron ~n proyecto mayoritario y representante por e1 Estado -

de Duranso. 

José Fcrnández Ramírez formuló un voto partí 
cular el cua1 reaui~a tener una infinita im= 
portacia para ei juicio de garantías y a1 -
respecto nos permitiremos citar a1gunos de -
sus párrafos que se contienen en ta1 voto de 
fecha 30 de junio de 1840 

''Y acerca de ~ste Supremo Poder Conservador, manifest~ 

mi concepto en público y corre impreso en un periódico en 1a m~ 

morab.l.e discusión que provocó el dice.amen de 1a comisión de pe·

ticiones contra ~as proposiciones presentadas por nueve señores 

Diputados. relativas a1 decreto del 9 de noviembre G1timo de1 -

mencionado Supremo Poder Conservador. En~onces 1e negue no s~-

1amente 1a facu1tad de sancionar 1as reformas que se hicieran -

antes de tiempo que prefija la constitución, sino a una de de-

clarar que era voluntad de 1a naci6n que se anticiparan .•. '' 

Más adelante dice.- Refiriéndose a 1a Suprema Corte 

de Justicia "más. yo p~etendo añadirl.e otra facultad dentro de. 

su Orbita: 1a idea aparecerá a primera vista extraña; pero ni 

es 

se 

enteramente nueva, 

encontrará apoyada 

ni carece de s01id-os fundamentos, antes-

en la razón y en 1a eXperiencia. Una - -' 

obra moderna, que hizo mucho ruido en Francia, casi se ocupa t,2_ 

da en demostrar que ia paz y ~a tranqui1idad de 1a república -

de1 norte _no se debe a otra cosa que a la influencia que ejerce 

en ella su corte de justicia. Además de que esta experiencia 

es una prueba de bu1to, sobran razones en que apoyar1a. Esas -

corporaciones, como he dicho, están por natura1eza ais1adas, y-

como excéntricas respecto de 1os negocios pÚb1icos: "Este ais-

1amiento les da necesariamente un carácter de imparcia1idad muy 

importante. o mejor decir, indispensab1e para reso1ver en 1a -

calma de las pasiones, cscuhando solamente 1a voz de 1a justi--
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cía, las grandes cuestiones cuya reso1uci~n muchas veces equí-

voca o desarreg1ada es la causa de grandes trastornos políti--

cos .. 

Esencia1 y contundentemente afirma: 

••Lo h~ expuesto acerca de las leyes, es por 
mayoría de razon aplicab1e a los actos del 
ejecutivo. Yo, como lo he dicho antes no
estoy por la existe·ncia del Supremo Poder
Conservador. Ninguna otra medida podría -
en mi concepto reemplazar su falta, que -
conceder a la Suprema Corte de Justicia -
una nueva atribución por lo que cuando - -
cierto número de Diputados, d~ Senadorcs,
de Juntas Departamentales, reclaman alguna 
ley o acto del ejecutivo como opuesto a la 
Constitución se diese a ese reclamo el ca
rácter de contencioso y se sometiese al fa 
110 de la Corte de Justicia'' (190). -

He allí la inclinación de José Fernando Ramírez por 1a 

forma de control jurisdiccional del acatamiento a la carta fun

damental, al contrario de la que regía en la segunda Ley Const~ 

tucional de 1836. es decir ya se vislumbraba el giro hacia nue~ 

t;o sistema que priva en la actua1idad y que en la Constitución 

de 1857 11cvaría a cabo un triunfo absoluto. 

Por considerarlo de extrema importancia, invocamos las 

siguientes reflexiones que se observan en la obra que sobre e1-

Juicio de Amparo ha ejecutado el maestro Arellano García. 

a) Jos~ Ferna11dez Ram~rez, manifiesta una total oposi

ci&n a la existencia del Supremo Poder Conservador ''al conside

derarlo inadecuado en un sistema de representación popular", i~ 

(190) Are1lano García C. Op. Cit. Pág. 100. 
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pugnando la falta de responsabilidad de sus integrantes. 

b) Basa sus opiniones vertidas en el voto particular -

que se analiza en la c1&sica obra ''La Democracia en Am&rica''• ~ 

de Alexia de·Tocqueville, de quien sin mencionarlo ex~~esamente 

es notable su inf1uenciac~5n y que con posterioridad a1udiremos 

a algunas de las ideas 

trascendentales para el 

que sustentan ese estudio y que son - -

Juicio Constituciona1 de nuestro país. 

e) Se observa también la influencia ejercida por el -

sistema norteamericano por lo que respecta al con~rol de la -

Constitucionalidad por parte de los tribunales, singularmente -

de la Suprema Corte de Justicia. 

d) Asimismo. plantea para hacer efectivo ese tipo de 

control jurisdiccional de los actos de autoridad por medio de 

••un reclamo contencioso'' otorg~ndo1e a la Corte de Justicia su

conocimiento y resolución. 

e) Sin embargo, limita a los Diputados, Senadores y -

Juntas Departamentales la iniciativa pa~a e1 p1anteamienta de -

ese recurso. El estudio de 1a constitucionalidad puede ser di-

rigida a una 1ey o un acto de1 Ejecutivo. 

f) No contemp1a e1 principio de relatividad de las re

so1uciones que se dicten a ese respecto. 

ALEXIS DE TOCQUEVILLE.- Ya hicimos mención a este au-

tor y su important~sima obra sobre ''La Democracia en Am~rica'',

de inmesurable relación con nuestro sistema de derecho púb1ico

y fundamentalmente con el re1at~vo a1 juicio de garant~a, por -

lo que en tales circunstancias nos v~mos precisados a invocar -

los siguientes párrafos ilustrativos en gran medida de diversas 

características que giran en torno a nuestra materia; y que Jo-
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sé Fernando Ramírez por confesión reconoce haber tenido inf1ue~ 

cia en la emisión de su voto particu1ar. 

"Los norteamericanos han conservado en e1 po
der judicial todas las características que.
por costumbre, se 1es reconocen. Lo encerra 
ron~ ex~ct~mec~~. en ei c1rcu1o que 1e es -~ 
privativo. 

''La primera característica del poder judicial 
entre todos los pueblos es la de servir de -
grbrito. Para que tenga 1ugar 1a actuac~6n
de los Tribunales, es indispensable que haya 
litigio. Para que haya Ju.ez es necesaria la 
existencia de un proceso. En tanto que una
Lcy no de lugar a una demanda, el poder jud~ 
cial no tiene ocasión de ocuparse de e11a. -
Exis~e. aunque no se ic vea. Cuando un Juez. 
en un proceso se opone a una Ley re1ativa al 
mismo, amplía 1a esfera de sus atribuciones; 
pero sin éxito, porque 1e fue necesario juz
gar a la Ley misma para 11egar a juzgar el -
proceso. Cuando se pronuncie sobre una Ley
sin part.i_r de un lit.igio, se sale complet.a--
ment.e de su círculo para invadir el del po-
der Legislativo. 

"La segunda caracr:eríst.ica de1 poder judicial 
es la- de pronunciarse sobre casos particula
res y no sobre principios generales. Cuando 
un Juez decide una cuestión particular. des
truye un principio general por 1a certidum-
bre que tiene sobre é1. SiendO cada una de-
1as consecuencias de dichos principios abor
dadas de la misma forma~ e1 principio se ha
ce est¡r~l en su circu1o natura1 de acc~5n.
Pero si el Juez ataca directamente e1 princi 
pio general y lo destruye sin tener en cuen= 
ta un caso particular. sa1e de 1a esfera en
que todos los pueblos están de acuerdo en -
mantenerlo. Se transforma en a1go más impar 
tante todavía y más úti1 quizá que un magis= 
trado, pero cesa de representar e1 poder ju
dicial. 

"La tercera característica de1 poder judicial 
es la de no poder actuar más que cuando se -
acude a e1 o, según 1a expresión 1ega1. cuan 
do se le somete una causa. ~sta caracterís= 

l 



(19 1 ) 

2 ll 

tica no se encuentra tan generalmente como -
las otras dos. Yo creo, sin embargo, que a
pesar de las excepciones, se le puede consi
derar como esencial. Por naturaleza, el po
der judicial carece de acción; es necesario
ponerlo en movimiento para que actúe. Se le 
denuncia un delito, y el castiga al culpable 
se le pide reparar una injusticia y la repa
ra; se le somete un actQ, y lo interpreta; 
pero no puede ir por sí mismo a perseguir a
loa criminales, a buscar la injusticia y a -
examinar los hechos. El poder judicial que
brantaría su naturaleza pasiva, si tomara la 
iniciativa y se estableciera como censor de
las leyes .. 

''Los norteamericanos han conservado en el po
der judicial estas 3 características distin
tivas. E1 juez norteamericano no pued~ pro
nunciar sentencia sino cuando hay 1itigio. 
No se ocupa sino de un caso particu1ar; y, 
para actuar, debe esperar siempre a que se 
le someta 1a causa. 

'
1 E1 juez norteamericano se parece efec~ivamen 
te a los magistrados de otras naciones. Sin= 
embargo está revestido de un inmenso poder 
político. 

''¿De d5nde viene ésto? ¿Se mueve en el mismo
círcu1o y se sierve de los mismos medios de
los demás jueces? ¿Por qué posee, pues, un -
poder que estos últimos no tienen? 

''La causa est~ en ¡ste solo hecho: ~os nor- -
teamericanos han reconocido ·ª los jueces el
derecho de fundamentar sus decisiones sobré-
1a Constituci6n mas bien que sobre 1as leyes 
En otros t~rminoa, les ha permitido no ap1i
car que les parezcan anticonstituciona1es''.-
(191) 

Tocqueville, Al ex is. "La Democracia en América". F .. C. M! 
xico Págs. 91, 92, invocado por Alfonso Trueba,. en su 
obra "El Derecho de Amparo" ya citada .. Págs .. 43,. 45. 
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Los anteriores párrafos contienen una serie de princi-

pios e ideas que según la doctrina los forjadores del juicio de

amparo las conocieron por haber leído la obra donde se contienen. 

por lo que en esas circunstancias no habría duda de que José Fe~. 

nando Ramírez. Manuel Crescencio Rejón. Mariano Otero y otros, -

1es conocieron y tomaron en cuenta en su momento. 

12.4 Constitución de Yucatán de 1941. 

Tal como aconteció en algunos estados norteños de 1a r~ 

pfiblica part~cu1armente Texas, en el estado de Yucat~n exi~tia -

un gran descontento por e1 abandono en que se 1e tenía al estado 

por parte de1 centro. la censurable política económica que se 

tenía respecto de las demás partes integrantes del territorio n~

cional, la existencia de una forma de gobierno centralista. así~ 

como las constantes luchas por el poder en la capital de la repi!_ 

blica. hizo en ese estado se dieran intentos de separatistas, -

por lo que se formó una comisión para la elaboración de un pro--

yecto de reformas a la constitución local de 1825. El 23 de di-

ciembre de 1840 Don Manue1 Crescencio Rejón, Pedro c. Pérez y D.!!_ 

río Escalante emiten el proyecto indicado, mismo que fué aproba

do e1 31 de marzo del año siguiente por el Congreso del Estado -

entrando en vigor e1 16 de mayo del mismo año. 

E1 gran mérito de esta Carta Constitucional estriba que 

por primera vez en 1a República y en Latinoamérica. así como en

mucha~ partes del mundo se hace la inclusi~n de un instrumento 

cuya teleología es precisamente la de proteger y preservar los 

derechos fundamentales del hombre, por medio de un Organo Juris

diccional denominado Suprema Corte de Justicia del Estado. La 

doctrina en general le otorga el reconocimiento a Don Manuel - -

Crescencio Rejón de haber sido el creador del Juicio de Amparo.

tomando el término de nuestra tradición jurídica española, así -

como la de haber contemp1ado una serie de características y pri~ 
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cipios que ahora constituyen 1os pilares fundamentales de nues-

tro sistema de contro1 jurisdicciona1 de los actos por lo que se 

refiere a su constitucionalidad. 

Desde luego, y en relación a lo anterior. invocaremos 

algunos de sus preceptos de gran importancia para nuestro obje-

to: 

a) En primer lugar. consagró en el artículo 62 una de

claración de derechos en general independientemente de sus part~ 

cularidades, es decir, sus condiciones de nacionalidad, sexo, s~ 

tuación econ6mica etc •. en el que s~ contemplan nueve fracc~ones 
cuyo contenido se refiere precisamente a garantías en materia p~ 

nal particularmente: protección de la libertad, libertad de ex-

pr~si6n y de pensamiento, de imprenta, de comercio, invio1abi1i~ 

dad del domici1io, etc. 

b) En el art1culo 50 crea e1 poder Judicia1 qu~en ''re

sidirá en una Corte Suprema de Justicia, en 1os Juzgados inferí~ 

res de hecho y de derecho que se establezcan por las 1eyes''. 

e) Resa1ta el artículo 53 mismo que 1e atribuye compe

tenc~a a 1a Corte Suprema de Justicia del Estado para: ''AMPARAR

EN EL GOCE DE sus DERECHOS A LOS QUE LE PIDAN su PROTECCION, co~ 

TRA LAS LEYES Y DECRETOS DE LA LEGISLACION QUE SEAN CONTRARIAS -

A LA CONSTITUCION; O CONTRA LAS PROVIDENCIAS DE GOBERNADOR O EJ~ 

CUTIVO REUNIDO, CUANDO EN ELLAS HUBIESE INFRINGIDO EL CODIGO FU~ 

DAMENTAL O LAS LEYES, LIMITANDOSE EN AMBOS CASOS A REPARAR EL -

AGRAVIO EN LA PARTE EN QUE ESTAS O LA CONSTITUCION HUBIESE SIDO

VIOLADAS ••• '1 De 1o cual se desprende la adopci5n de1 sistema j~ 

risdiccional de control de 1a Constitucionalidad de los actos -

emitidos por el Poder Ejecutivo del Estado, así como las leyes -

y decretos promulgados por e1 Legislativo. 
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d) El artículo 63 de 1a propia Ccnstitución Yucateca 

se observa que: 11 Los jueces de Primera Instancia amparan en e1 

goce de sus derechos garantizados p~r el artículo anterior (Der~ 

chas fundamencalcs ya aludidos), a los que le pidan su protec- -

c~6n contra cualesquiera func~onarios que no corresponden al or

_d~~ .j~dicial d~c~diendn, br~ve y sumaria~ent~ l_as cuestiones.que-. 

se susciten sobre los "asuntos indicados". 

e) Igualmente tenemos en el artículo 64 encontramos -

que: ••ne los antentados cometidos por los jueces contra los cita

dos derechos, conocerán sus respectivos superiores con la misma

p.::efere-:icia de que se ha hablado en el artículo precedente, rem~ 

diando desde luego el ma1 que se les reclama, y enjuiciando inm~ 

d~atamente al conculcador.de 1as mencionadas garant~as''. 

Los estudiosos de 1a materia son contestes en cuanto a-

que la Constitución en comento ya se establecieron los siguien-

tes caracteres de nuestro instrumento protector de los derechos

fundamentaleg del hombre: 

a) La actualización del término amparar, cuyo orígen -

se remonta a1 antiguo derecho español y Novohispano. Por lo que 

por primera vez ya encontramos en nuestro Derecho mexicano ta1 -

verb_o, que se arraigaría .tan profundamente con poster,ioridad en-_.~ 

la frase de Juicio de Amparo. 

b) Como ya lo dijimos se asigna la vigilancia de la 

Constitucionalidad y de 1a 1cga1idad al Poder Judicial, mismo 

que en esta ley fundamental se encontraba organizado por med~o -

de la Corte Suprema de Justicia y otros Juzgados de menor jerar

quía. 

c) Observamos a1 principio de Instancia de parte agra-

viada. 
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d) Por medio de esa forma de control· podían impugnarse 

las leyes y decretos dei pode~ 1e~is1ativo, así como actos admi

nistrativos, extendiéndose por lo GUe respecta al Pod~r Ejecuti

vo hacia el contro1 de la legalidad de sus actos. 

e) Tenemos aquí también el principio de la relatividad 

de la sentencia de amparo, ya que tales resoluciones debían 1im~ 

tarse solamente a "reparar el agravio en la parte en que éstas -

o la constitución hubiesen sido violadas". 

f) También existía control de los actos de las autori

dades judiciales, ya que los superiores de estas podían conocer

y resolver también por medio del amparo y de las violaciones en

que incurrieran sobre derechos del gobernado, por lo que este -

instrumento se hizo extensivo a todo tipo de actos provenientes

en génro de autoridades estatales. 

g) El sistema se concibió como de acción, o sea que a~ 

te 1a existencia de transgreciones de los derechos fundamentales 

consagrados en el art~culo 62 de Dicha Constituci6n, podía plan

tearse inmediatamente su separación por medio del amparo, y no -

por excepción, es decir al contestar a1guna demanda. 

h) En tales circ~nstan¿ias se inc1uy6 e1 principio de

supremac~a constitucional, por '10 que respecta a los derechos 

e1ementales indicados y del Poder Judicial por lo que atañe a 1a 

designaci6n a ¡ste de 1a revisi511 de 1os actos de autoridad y r~ 

paración de los agravios causados en caso de que aquéllos resu1-

tarán vilatorios de las prerrogativas fundamentales del ser hum~ 

no (o más bien el que se encontrara en el estado de Yucatán) 

En este órden de ideas la Constitució de Yucatán que se 

analiza, contiene verdaderos y transcendenta1es antecedentes, 

principios y características que unos cuantos años por posterio-
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ridad servirían para nivel naciona1 dar a la estampa y al dere-

cho universal 1o que se ha considerado. 

''La aportaci6n jur~dica de M&xico al devenir
constante de 1a ciencia del derecho" .. ( 192) 

El Juicio de Amparo. Y quede señalado Don Manue1 Cres-

cencio Rejón como un ilustre jurista Mexicano cuya contribución

al Derecho Público es de evidente relevancia por haber sentado -

las bases para la conso1idación posterior de ese grandioso ins-

trumento protector de la libertad y la dignidad humana. 

12. 5 COMISION REVISORA CONSTITUCIONAL DE 1842 

En el año de 1842 se integró una comisión cuya misión 

fundamental era la de formular un proyecto que reformara las 7 

leyes constituciona1es de 1836. En un principio, la comisión se 

dividió en dos grupos. El de la mayoría estaba integrado por 

partidarioti del centralismo y que eran Antonio DÍaz Guzmán, José 

Fernando Ramírez, Pedro Ramírez y Joaquín Ladrón de Guevara y -~ 

por la otra parte cuya inc1inaCión política era de carácter fed~ 

ra1ista y minoritario formado por e1 insigne Mariano Otero, Oct~ 

vio Mufioz Lerdo i J~~~ Espirioza de los Monteros. 

Pues bien ambos grupos elaboraron sus proyectos corres

pondientes y a fina1 de cuentas en un plan conciliatorio expiden 

un tercer proyecto de régimen centralista que desagradó a Anto--

(192) Espinola Samperio Jorge "La Fianza y El Juicio de Amparo" 
M&xico 1938 P. 5 citado por J.A.C. Grant en sus conferen
cias dadas en la Facultad de Derecho en 1962 sobre ''El -
Control Jurisdiccional de la Constitucionalidad de las le 
yes, una contribución de las Américas a 1a Ciencia Po1itT 
ca" Rev. en 1a mencionada Facu1t:.ad. Tomo XII, Oct-Dic. -= 
1962 Núm. 48. 
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centralista que desagradó a Anto-

Para nuestro estudio resulta de mayor significación el

minor~tario por 1o siguiente: 

a) Se p1anteaba lógicamente e1 cambio del tipo de rep~ 

blica centralista a una federa1ista. 

b) Proponían la inclusión de un catálogo de derechos -

del hombre. y que en el proyecto final fue incluido. 

e) En el art~cu1o 6 del tal proyecto minoritario se ºE 

den6 que: ''1as garant!as establecidas por esta conat~tuci6n son

inviolables. Cualquier atentado cometido contra ellas. hace re~ 

ponsable a la autoridad que lo ordena y a1 que lo ejecuca: debe

ser castigado como un crimen privado cometido con abuso de la -

fuerza: esta responsabilidad podrá exigirse en todo tiempo .•• '' 

d) Adoptó como forma de cumplimentación y vigilancia -

de la ap1icaci&n de la Constitdci6n· un sistema de caracter mixto 

o h!brido~ en contra de las· autoridades. estableciendo un recur

so denominado 1•rec1amo'~., ta1 como se observa en e1 art~culo 81 -

del proyecto mencionado. Finalmente en e1 proyecto definitivo -

se continuó con e1 sistema de carácter po1ítico. atribuyéndoles-

su control al Senado y a la Suprema Corte de Justicia. 

e) E1 reclamo en comento, en nuestro concepto se di6 -

de una manera restringida, toda vez que por lo que concernía a -

la vulneración de 1os derechos fundamentales no podía interpone~ 

se más que solamente contra actos de los poderes legislativos o 

ejecutivos de los estados. Dándose la intervención prioritaria

para conocer de tales violaciones a la Suprema Cortede Juaticia

de 1a Nación. Procediendo 1a suspensión de 1os actos. 
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f) Por 1o que respecta a 1a impugnación de 1eyes consJ:. 

deradas inconsti~uciona1es correspondía a un Organo Po1Ítico re~ 

1izar1a: E1 Pr~sídente de acuerdo con ~u Consejo por 1os 18 Dip~ 

tadDs, ó 6 Senadores, o tres 1egis1aturas. 

g) E1 recu~so se interponía ante e1 máximo Tribuua1 p~ 

ro 1a reso1ución corTespondÍa a Organos Po1íticos; 1os par1amen

tos especía1es. 

h) No procedía e1 rec1amo en contra de Autoridades Ju-

dicia1es. 

i) Por 1o que respecta al rec1amo que podía interponeE 

se por e1 supuesto afectado entratándose de vio1aci0n a sus ga-

rantías individua1es~ so1amente podía p1antearse precisamente -

por éste y dentro del término de 15 días. por 1o que ya se daba

en este proyecto de 1a minoría el principio de petición o insta~ 

cía de1a parte agraviada, así como e1 antecedente del actua1 ar

t~cu1o 21 de 1a Ley de Amparo por 1o que acaae a 1a oportun~dad

de 1a presentación de 1a demanda de a~paro. 

De ahí tenemos ia existencia en este proyecto minor1ta

rio 1a existencia de un sistema de contro1 constituciona1 7 peio

que a fina1 de cuentas en e1 definitivo fue de carácter po1ít1co. 

reproduciendo en esta parte las desventajas inherentes a ta1 sí~ 

te~a en obvio de repeticiones y que se hubieran presentado en un 

momento determinado en caso de que s~hubiera 11evado a 1a rea1i

dad. rle todas maneras por e1 momento continúa vigente 1a de 18~6 

con su sistema de contro1 po1ítico. 
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BASES DE ORGANIZACION POLITICA DE LA REPUBLICA MEXICANA 

Como indicabamos Antonio López de Santanna -
le desagradó e1 proyecto de 42, por 10 que -
diso1vi6 e1 congresri constituyente, integran 
doae una junta de notab1ea. qu~enes por de~= 
cre~os de, 19 y 23 de diciembre de 1842 prepa 
raron e1 documento indicado. mismo que entr6 
en vigor e1 12 de junio de 1843 (193) 

En este documento se siguen adoptando 1a forma de go

bierno centralista y fundamentalmente suprimiéndose el supremo 

poder conservador regulado en la segunda Ley Constitucional de 

1836. por 1o que en este sentido se puede decir que acontece un

retroceso, ya que no se inc1uye ninguna forma de control a la -

autoridad por 1o que respecta a 1a observación de la Ley Funda-

mental. 

El maestro Burgoa manifiesta que ex~ste ''un
resabío de1 contro1 por orden político que -
ejerc~endo en forma omn~potente ''el Supremo
Poder Conservador''• a1 estab1ecersc en 1a -
disposici6n invocada. que ~ran facu1tades -
de1 congreso reprobar 1os decretos :dados por 
1as asamb1eas departamenta1es que fueran co~ 
·crar~os a 1a constituci5n a 1as 1eyes''. 
(194) 

En efecto. en la fracción XVII del artícu1o 66 se obse~ 

va 1o s~guíente ''son facultades de1.congreso ..• : reprobar 1os -

decretos dados por las asambleas departamentales. cuando sean --

(193) 

( 194) 

Are11ano García C. Op. Cit. Pag. 115 

Burgoa Orí huela Ignacio "El Juici.o de Amparo" Pág. 121. 



220 

contrarios a 1a Constitución o a 1as 1eyes, y en 1os casos pre-

venidos en esas bases''. 

Los artícu1os 14 y 16 Constítuciona1es encuentran ante

cedentes mexicanos en las siguientes.fracciones: 

12. 7. 

''VII. Nadie podr~ ser juzgado, ni sentencia
do en sus causas civi1es y crimina1es sino -
por Jueces de su propio fuero, y por 1as 1e
yes dadas y tribuna1es estab1ecidos con ante 
rioridad a1 hecho o d~1ito de que se trate.= 
Los mi1itares o eclesiásticos continuarán su 
jetos a 1as autoridades a 1as que 1o están = 
en 1a actua1idad 9 segGn 1as leyes vitentes". 

XI. ''No seri cateada 1a casa, ni registra-
dos 1os papeles de ningún individuo sino en-
1os requisitos literalmente prevenidos en --
1as 1eyes". (195) 

COMISION REVISORA Y ACTA CONSTITUTIVA Y DE REFORMAS DEL 

ARO DE 1847 

La h~storia naciona1, antes y ya como pa~s ~ndependien

te se ha matizado por sus desve-ntajas, penurias y grandes vicís,! 

des 'que ha teni.do que vivir,· tan es así· que se ·ha acuñado 1a'·fa~·.:: 

se de: 

''Pobre M&xico sufre tan 1ejos de Dios y tan -
cerca de Estados Unidos". (196) 

En e1 siglo pasado por diversas causas y motivos que se 

conjuntaron, no era tiempo para discutir sobre la forma de nues

tro gobierno si ese mismo gobierno estaba en peligro de desapar~ 

ci6n, el pueblo y territorio nacional ante la presencia del inv~ 

(19 5) 

(196) 

Are11ano García c. Op. Cit. Pag. 116 

Refrán popular autor anónimo. 
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sor metido "hasta 1a cocina" .. 

"Las desgracias naciona1es se suceden sin pau 
sa; 1a mayor de todas, y origen de 1as demáSr 
era 1a postración mora1 en que yacía el país .. 
Dividido México contra sí mismo, 1a bayoneta 
que deb~6_emp1earse en contener a1 extranje~ 
r~, 11 se rompi5 en pe~hos m~xicanos''.. O b~~n 
"una pena e1 consignar1o, pero hay que decir 
que invadido e1 territorio naciona1, nues- -
tros hombres públicos se ocupaban en reñir -
entre sí y dar nuevas 1eyes, en vez de unir
todos 1os recursos para hacer frente al ene
migo común. No era tiempo, ya 1o hemos di-
cho, de 1egis1ar, sino de perear.1a única -
discu1pa que ofreceríamos en favor de 1os po 
líticos, es 1a de 1a que vívían creyendo po:; 
posiblemente, que e1 secreto de1 triunfo re
sidía en un pape1 11amado constitu~iSn''. 
ú97). 

Ciertamente en e1 mes de diciembre de1 año de 1846 un 

congreso constituyente inicia sus actividades para ana1izar la 

organización constitucional de nuestro país como consecuencia 

de1 "p1an de 1a ciudadela",. de 4 de agosto de 1846 .. 

( 197) 

( 198) 

.. Más sin embargo precisa~ene este Congreso, ·
ante la cercanía de 1a guer~a con 1os Esta-
dos Unidos propuso por conducto de- Zubieta.,
Cardoso y Manue1 Cresce~cio Rej&n,.: ya. que .E·s 
pinoza de los Monteros se abstuvo,. 1a.reim~= 
p1ementac:i0n de 1a Const~tuci6n _d~ .. 1824. y C.2_. 
mo coroiario el federa1ismo, dejando para -
tiempos posteriores las modificaciOncs y - -
adaptaciones de la misma". (198 ) 

Mariano Otero se opuso desde 1uego a lo ante 
rior, emitiendo un voto particu1ar del cual= 

Trueba Alfonso. Op. Cie. Pág. 49 

01ea y Lcyva Teóri1o, Discurso Transcrito por Manue1 Ran
gel y Vazquez citado por Carlos Are11ano García Op. Cie. 
Pag. 117. 
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nos habla-el exsecretario de Educación Públi 
ca y gran jurista mexicano lamentablemente = 
ya desaparecido Jesús Reyes Heroles, citndo
por Arell.ano García en el sentido de que 11 Lu· 
ch6 tenazmente por la aprobación del act~ dC 
reformas". (199) 

·Tocu1:s l~J.i:; fo~1·.11..J'!):::-,:-;._;:; y 1·:-is j'ue.s;os· pnTI.a·m1.'.!htai:'i.Os (:¡úEi p2-· 

ra el losro~de sus prop6si~os le atribuye Jos~ Fernando Ramirez-·· 

con gran acritud. Son cre1bles para Otero la determinación de -

los derechos del ~nvidividuo y su defensa eran punco fundamental 

·de un texto const~cucional y no materia de leyes secundar~as. 

No hay que dejar en el olvido que la con6t~cuci6n de ---

1824 en s~ de mane~a concreta y enunciativa no consagr6.un c~p~

tulo relacionado con la declaraci6n ·de los Derechos del Hombre ~ 

•ni mucho menos algún ~ecanismo tendiente al logro de la preserv~ 

ciOn de aquéllos natura1mente. 

''Nos permitimos hacer refe~encia a un pfirrafo 
donde se contienen argumencos esgrimidos por 

... Mariano Otero en su voto part:icul.ar y que ha 
ce alusión el maestro Burgoa> por revestir ~ 
suma t.rascendencia". (200) 

Los ataques dados por los po.deres de los estados y por-. 

los mismos -de la misma ·fedc·ración a los -p~rticulares. cuentan e.!r:: 
trc nosotros por des3racía numerosos ejemplares, para que nos 

sean sobremanera Urgente acompañar c1 restablecimiento de 1a fe-

( 19 9) 

( 200) 

Reyes Hero1es Jesús, "Estudio preliminar> Mariano Otero,.
Obras"> 'féimo I> ·p5_g.,_82 citado por Arellano García Op. 
Cit. P5g. 117. -

Otero Mariano. 
Ignacio" Burgoa 

parte de su voto particular. citado 
Origuelu Op. Cit. P5g. 122-123. 

por 
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deración con una garantía suficiente para asegurar que no se pe~ 

mitirán más. Esta garantía sólo puede encontrarse en el poder -

judicial, protector neto d~1os derechos particu1ares, y por esta 

razón es sólo conveniente. Afin en las monarquias absolutas, re-

refugiada la libertad en el recinto de los tribunales, ha hecho 

que 1a justicia encuentre ah~ un ·apoyo cuando ha faitado todae-

1as garant~as poJ.itic~s. Uu escritor profundo ha observado que

la amplitud y responsabilidad del Poder Judicial era el más seg~ 

ro signo de la libertad de un pueblo, y por esto yo no he vacíl~ 

do en proponer al Congreso que eleve a grande al~ura el Poder -

Judicial de la Federación, 'dándole el derecho de proteger a to-

dos los habitantes de la república en el goce de los derechos -

que les asegur.en 1a constitución y las leyes constitucionales. 

contra todos los atentados del ejecutivo o del legislativo, ya 

de los estados o de la Unión. En Norteamirica este poder salva-

dor pr~vin~· de la consticuci6n, y ha producido los m~jores efes 

tos. Allí el juez tiene que sujetar sus fallos antes que todo 

a la constitución y de aquí resulta que cuando la encuentra en -

pugna con una Ley secundaria aplica aquélla y no ésta de modo -

que sin hacer superior a la Ley ni ponerse en oposición contra -

e1 poder legislativo, ni derogar sus disposiciones, en cada caso 

part~cular ~n que ella debía herir. la hace impotente. Una ins

tituci.ón semejante es de-1 todo necesaria entre nosotros; y ·1?.omo-, 

ella-exige que los Tribun~les se. organicen de un ~o~o correspon

diente, las reformas propuestas dejan_a ~.as Leyes .. constituciona-

1es determ~naci6n d~ este punto. Sobre él, en fin. manifest:aré-

que a mi juicio también se necesita extender un poco más la ac-

ci6n del poder federal de la uni6n., muy imperfectamente organiz~ 

do en la constitución federa1; y sobre todo. elevar la condici6n 

y asegurar la Indpendencia de un Tribunal llamado a representar

en el cuerpo político un papel tan importante como del supremo ~ 

poder judicial. 

Se denota en lo anterior la influencia ejercida por - -



A1ixis de Tocquevi11e. 

A cont~nuac~Sn nos referimos a diversos preceptos de1 -

neta constituciona1 y de reformas de 1847, (*) manifestándose -

que en su mayor~a contempla 1as ideas y postu~arios que Mdria110· ~ 
. . . ' ' '.. - .. - .. 
d~e~o formu1a· en ·S'l voto parcicular y donde se cont~nue fundame~~ 

talmente un sistema híbrido a mixto de protección a ia Constit~ 
ciÓn 7 ta1 co~o se observa a continuación. 

EL arcícu1a 22 establece" ''Toda 1ey de 1os estados que -

ataque a la Constituci5n a 1as layes generales ser& dec1or~da n~ 

la por el Congreso; pero esta declaración só1o podrá ser inicia-

da en 1a C5mara de Senadores''. Esta disposición 1a encontramos~ 

de manera ~d~ntica en ei artículo 16 del Proyecto p~esencado por 

Otero a 1a Comisi6n. · 

Asimismo, en e1 articulo 23 se expresa que: ''Si dentro

de un ocs de pub1icada una 1ey dei Congreso Genera1, fuera recl.~ 

m~da como anticonsc~tuc~ona1, o por el Presidente~ de acuerdo ~

con .su Ministerio o por diez Diputados, o seis senadoxes. o tres-~ 

i-egislac.uras, 1a Suprema Corte ante 1a que se hará el. rec1amo. -

-ao'Di.eterá 1a: 1ey a1 examen de 1as 1egis1aturas, 1as que .den-tro. de,.,_,% 

.tres--meses. y precisamcnt~ e~ ~n ~~sm~ d~a, dar&n su voto.· Las-·-· 

de~l.araciones se remit~r&n a 1a Suprema Corte y ~sta pub1~car~ ~ 

el. resultado quedando anul.ada l.a Ley, si· aSí io resol.viese 1a m!!_ 

yoría de 1as 1egis1aturas·". Igualmente este pre.cepCo t.iene su -

origen en e1 art~cu1o 17 del. Proyecto ya mencionado del jur~sta-

j a1iscience. 

(*) Barragán Bar-ragan. José. "Algunos documentos para e1 est:u-
dio del origen del Juicio de Amparo 1812-1861". Acca Consti 
tutiva y de Reformas de 1347. Op. Cit. Págs. 195 y 198. -
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Por otra parte, en el art~cu1o 24 observamos que ''En el 

caso de 1os dos artículos anteriores, el Congreso General y las-

legislaturas, a su vez, se contrajeran a decidir únicamente si la 

ley de cuya invalidez, se trate es o no anticonstitucional; y en 

toda dec1araci5n afirmativa .se insertar~ la letra de Ley anulada 

y e1 texto de 1a Constituci6n o L~y General a que se oponga~. 

Su antecedente s~m~lar 1o encontramos en e1 art~culo 18 ·de1 Pro

yecto mu1ticitado. 

Del articulado invocado, se desprende la forma de con-

tro1 de 1a pureza constitucional por lo que respecta a la~ ~eyes 

tanto estatales como federa1es, en virtud de· atribuir a un Org~ 

no político su revisión y resolución correspondiente. 

Ahora bien, la disposición de importancia inmesurab1e ~ 

para nuestro objeto de estudio, en vista de que sentó 1as bases

fundamenta1es de nuestro Juicio de Amparo que ha .11egado a impa.!:. 

tar y ca1ar tan hondo en el foro mexicano que se conocería como

la f6rmula Otero.ª un subsistente; "Art!culo 25. LOS TRIBUNA-

LES DE LA FEDERACION AMPARA~AN A CUALQUIER HABITANTE DE LA REPU~. 

BLICA EN EL EJERCICIO Y CONSERVACION DE LOS DERECHOS.QUE LE CON~ 

CEDAN ESTA CONSTITUCION Y LAS LEYES CONSTITUCIONALES CONTRA TODO 

·ATAClUE DE .LOS l'ODERES LEGISLAT:CVO Y EJECUTIVO, YA DE LA FEDERA-

CION, YA DE LOS ESTADOS; ~IMITANDOSE DICHOS TRIBUNALES A,IMPAR-

TIR SU PROTECCION EN EL CASO PARTICULAR SOBRE QUE VERSE EL PROC~ 

SO, SIN HACER UNA DELCARACION GENERAL RESl'ECTO DE LA LEY O DEL -

ACTO QUE LO MOTIVARE". Efectivamente, en el art~culo 19 del pr~ 

yecto de1 Acta de Reforma de Don Mariano Otero Se encuentra esta 

disposicioñ de manera idéntica. 

En este sentido se ha· dicho que: 

Son exclusivamente de Otero 1as ideas 
fundamentales siguientes hacer de 1a quere-·-
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11a contra una infracción~ un juicio espe--
cial y no un recurso; dar competencia en el
juicio solo a los tribunales federa1es; pro
hibir toda declaraci6n general- sobre la ley
o acto v~o1atorio~. Es tambiin suya la f6r
mu1a jurídica sencilla y'breve que di6 las -
líneas maestras del procedimiento.. Arriaga
y sus compañeros mostraron, al copiar modes
tamente esa fórmula, que eran bastante altos 
de espíritu para no pretender modificar lo -
que no podía hacerse mejor".. {201) 

Por lo que respecta a los derechos del hombre en el ar-

tícu1o 5~ se dispuso que una ley fijara "las garantías de la 1.!.,~, 

bertads seguridad, propiedad e igualdad· de que gozan todos los -· 

hab~tantes de la repGblica y establecer& los medios de hacerlas-

efectivas". Independientemente de que la constituci6n de 1924 -·~ 

ya señalaba algunos derechos a partir·de1 artícu1o 152. 

En relación a 1a ap1icación práctica del sistema juris

diccional de protección a la constituciofi 9 previsto en el acta -

de reformas de 1847 uno de los cl~sicos del amparo de principios._ 

de1 sigl.o. Si1vestre Moren0 Cora no.s dice refiriéndose a1 artÍC,!!.~-

1o 25 transcrito:."Esta sabia dispo~ici5n quedó inerte y muewta~ 

por fa1ta de· un~ Ley Reglamcntar~a que le ~.~es_e v~da Y, apl~~a~ 1 ~:~ 
ciOn práctica. No tenemos noticia de que se hubiese expedido -

ta1. 1ey. sino basta el afio de 1852 en. que el sefior Licenciado -~ 

Urbano Fonseca. Ministro de Justicia en el Gobierno del General

Don Mariano Aris~a formu16 su proyecto ••. ''. 

(201) 

"Más sin embargo, afortunadamente el. ya multi 
citado jurista Carlos Arellano García nos d& 
noticia de la primera sentencia de a~paro --

Rabasa, Emilio, "El Juicio Constitucional". 
vocado por Arc11ano García en Op. Cit. Pág. 

Pág. 
119. 

237, in-
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que 1a reproducimos por obvia juatificaci6n'•. 
(202) 

''San Luis Potosí, agosto 13 de 1848. Visto P1 antece--

dente. dictamen y teniendo presente que e1 artículo .25 de e1 Ac

ta de Reformas, impone a1 juzgado de mi cargo 1a ob1igación de 

amparar a cua1quier ciudadano contra 1os ~taques violentos, ya -

sea de los supremos poderes de 1a nación, ya de 1oe estados; que 

la circunstancia de no haberse reg1amentado el modo y términos -

en tal disposición debe dispensarse, no es ni puede ser obstácu

lo para· cumpl..ir con ese sagrado deber,. porque a nadie puede· ocu..!_ 

tarse el modo de substanciar un expediente y que, de no dar cum

plimiento a citado artíc~lo, resultaría no menos que muy notable 

infracción que inconcusamente haría responsab1e al que 1a come-

tiéra; que una 1ey desde e1 momento que se pub1ica debe de ser -

ob1igatoria; no expresándose en e1la lo contrario, como dice muy 

bien e1 asesor, y que por 1o mismo no se ha podido ni puede· de-

jar de cumplir con 1a referida disposición constitucional. a pe

sar de 1as razones que expresa e1 señor gobernador de1 estado en 

1a comunicaci6n que dirigi6 a este Juzgado e1 4 del corriente -

por conducto de su secretaría por no ser suficiente para no oh-

servar 1o que manda la ley con objeto de proteger 1as garantías

individua1es. y siendo como es cierto que e1 mismo señor. gobern~ 

dar expidió contra D. Manue1 Verásgui la orden de destierro que

motivO e1 éurso que ha dado lugar a la formación de 1as antece-

dente~· actuaciones. contravin1endo lo ·d~~p~esto por ~1 S~premo -

Gobierno de 1a Uni&n a consecuencia de 1a 1ey de 24 de abri1 de1 

corriente año, y cometido un verdadero ataque a 1as garantías in 

dividuales que deben resfetars~ siempre por cua1quiera autoridad. 

por estar afianzadas en~ia Const~tuc~6n y ser fundamentos y de--

(202) Are11ano Garc~a. C. Op. cíe. Pág. 120. 
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más que se continen en e1 precitado dictamen a que me refiero se 

dec1ara que este Juzgado dispensa a D. Manue1 Verástegui 1a pro

tección que so1icita, en conformidad de lo dispuesto en e1 repe

tido artículo 25 del Acta de Reformas para que no pueda ser des

terrado de1 estado, sin que proce~a 18. formaciQn de1 juicio y -

prOnUnciamiento del fa11o Por la autoridad judicia1 a que exc1ll-~ 

sivamente corresponde por 1a Constitución; debiendo quedar entr~ 

tanto en e1 plano uso de sus derechos y libertad que la misma -

Carta Fundamental le concede como ciudadano mexicano. Comuníqu~ 

se ~sta disposición al interesado para·su inteligencia, dándo1e

copia testimoniada de e11a si la pidiera. 

"Hágase igua1 comunicación por medio de 1a correspon-
• ,¡_. 

diente nota a1 Supremo GObierno de1 Estado. para e1 debido acat_!!. 

miento de este ía11o y sus efectos. manifestándo1e a 1a vez que

e1 juzgado en_ manera a1guna espera se 1e ob1igue a usar de 1os 

recursos que la ley ha puesto en sus manos para hacer respetar y 

cump1ir sus disposiciones, estando como se ha11a dispuesto a co~ 

servar 1a dignidad de este tribunal, y hacer que sus fa11os sean 

debidamente respetado, y dése cuenta con todo a1 Supremo Gobier

no de la Uni5n para los efec~os a que hubiere l.ugar. E1 Sefior -

Pedro Zámano, primer sup1ente de_1 Juzgado de Distrito en e1 ac-

t~ua1 'ejerci'ció por ause·nci·a de·1 ·propietario, así l.o .decre~ó ... m~~··'r,~ 

dó y firmó por ante mi, dé que doy fé. Pedro_Zámano. Manue1 de 

Arrj.o1a". 

Y_a en la reso1uci0n invocada con anterioridad encontr~ 

moa 1as caracteristicas y principios fundamenta1es de1 Juicio de 

Garantías. 

12.8. CONSTITUCION POLI~ICA DE 1857 

Como se ha menc~onado· con anterior~dad. desde e1 preci

so momento en que México inicia su vida como país.independiente. 
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se dá ta1 situación en medio de 1a prob1emática más difícil y v~ 

riada que desafortunadamente en.todos 1os aspectos se dieron. 

Desde e1 punto de vista po1ítico inmediatamente hizo 1a apari

ción de 1a contienda entre los que decían conservadores, y los 

1ibera1es, que a la postre se convertirían en centralistas y fe

deralistas, tratando de implantar su sistema político-jurídico -

y soc~a1 correspondiente. Pugna que desde luego se extendió ha~ 

ta ya muy avanzado e1 siglo XIX. 

En este contexto, se promulga e1 Plan de Ayutla, en e1-

estado de Guerrero, que se encontraba enderezado fundament~lmen

te a destruír en definitiva 1a hegemOnía del dictado'r Antonio L.§. 

pez de Santanna, mismo que 11egaba a la presidencia de la re~ú-

blica cuando así' io quería y tenía como objetivos los sigu~entes: 

(203) 

(204) 

''Desconocer a Santanna y a su r~gimen dictato 
ria1. Establecer un Gobierno provisional. -
que sería sostenido por 1as fuerzas de las a~ 
mas. Convocar a un congreso constituyente -
tan pronto como triunfara el movimiento que
inic~aban. -Mismo que efectivamente se llevó 
a cabo. culminando con la promu1gac~5~ de 1a 
Constitución de 1857~. Restab1ecer como for
ma de gobierno el sistema repub1icano repre
se~tativo popu1ar". (203) 

·
11 La importancia del Plan anterior s~ hace con 
sistir en que sentO las bases para la conva= 
catoria del Congreso que promulgaría la Car
ta Fundamentai anterior a 1a que actualmente 
rige a 1a Naci6n Mexicana, e incluso· tal con 
vocatoria fue rubricada por e1 Presidente -= 
Juan A1varez el 16 de octubre de 1955 ''cum-
p1iendo así una de 1as más importantes exi-
gencias de1 P1an de Ayut1a". (204) 

Ciro E. Gonza1ez B1aca11er. Op. Cit. Pág. 341. 

Ciro E. Gonza1ez Il1aca11er. Pág. 341. 
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Así pues, e1 Congreso Constituyente invocado ocasionó~ 

de1: 18 de febrero de 1856, hasta e1 día 5 de febrero del siguie~ 

te año. 

Lac _notan p~rt~oti1arcs de este documento entre otras -~-; 

son 1as siguientes: es notoria 1a inf1uencia del pensamiento de-

1os revo1ucionarios francese~, por 1o que respecta a 1a cuestión· 

po1Ítica de 1a Constitución Estadounidense. En esas circunstan

cias, e1 sistema de gobierno que se imp1ement0 fue de tipo repu

b1icano, representativo y fede·ra1, venc~~ndose de esta manera a-

1a corriente centra1ista y conservadora. 

Legis1ativo, Ejecutivo y Judicia1. 

Se diVidiO. e1 Poder en· 

Se estableció en e1 título primero toda una lista de d~ 

rechos fundamentales para el ser humano,. bajo el títu1o de 11Los

Derechos de1 Hombre", algun~s de los cuales no referiremos por -

su extrema importancia y en re1ac~Sn con e1 objeto de nuestro e~ 

tudio .. 

En efecto, consagr-ó tOdo un capít~lo dedicado a "Los D,!!,:.' 

recbos de1 Hombre'', permitiéndon¡,s hacer menc-i'Ón· de diversos de·...;< 

el.l.os: 

ARTICULO l~.- E1 pueblo mexicano reconoce que ios Der~ 

rechos de1 Hombre son 1a base y el objeto de las instituciones -

socia1es.. En consecuencia declara,. que todas 1as leyes y todas-

1as autoridades de1 país, deben respetar y sostener las garan- -

tías que otorga la presente Constitución. 

En esta disposición encontramos la adopción por esta -

Constitución de1 X_us-Naturalismo, lo que traducido en otros té~ 

minos se hace consistir en el individualismo y liberalismo fran~ 

cCs .. Consccucntemen~c la justificación de las leyes y de las --

instituciones sociales en 1a individualidad .. 
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Los antecedentes de 1os artícu1os 14, 16, 18. 19, 20, -

22, 23, 24 constitucionales se encuentran en los siguientes pre

ceptos: 

ARTICULO 14.- No se podrá expedir ninguna 1ey retroac-

ti va. Nadie. puede si:?r juzga.do ni sen t.e11clado. sino por 1eyes d~ 

das con anterioridad al hecho y exactamente apl~cad~s a ¡i, por

el trib~na1 que previamente haya establecido la 1ey. 

ARTICULO 16.- Nadie puede ser molestado en su persona-

familia5domici1io, papeles, y posesisones, sino en virtud de ma~ 

damiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive-

la causa legal dei procedimiento. En el caso de delito infraga~ 

ti, toda persona puede aprehender a1 delincuente y a sus c0mp1i

ces, poniéndolos sin demora a disposiciOn de ia autoridad inme-

diat:a. 

ARTICULO 18.- Solo habrá lugar a prisión por delitos 

que merezca pena corporal. En cualquier estado del proceso en 

que aparezca quQ el acusado no se le puede imponer tal pena, se

·p¿ndri ·en libertad bajo fianza. En ningGn caso podrfi prolongar

se la prisi~n o detenci6n po~ falta d~ pago de honorarios, o de

¿ua1q~iera _ot~~ m~nistraci~n ~e dinero. 

ARTICULO 19.- Ninguna detención podrá exceder del tér-

minQ de tres días sin que se justifique con un auto motivado de

prisi5n y lo~ dem~s requisitos que ·establezca la ley. El solo -

1ápso de este término, constit:uye responsables a 1a autoridad -

que la ordena o consiente y a los agentes. ministros, alcaides,-

o carceleros que la ejecute~. Todo maltratamiento en la aprehc~ 

sión o en las prisiones, toda molestia que se infiera sin motivo 

1egal, toda gabela o contribución en Las cárceles, es un· abuso -

que deben corregir las 1eyes y castigar severamente 1as autorid~ 

des .. 
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ARTICULO 20.- En todo juicio criminai. e1 acusado ten~ 

drá 1as siguientes garantías: 

I.- Que se 1e baga saber e1 motivo de1 prcicedimiento .i~ 

el. nombre de1 acusador. si 1o hubiere. 

XI.- Que se le tome su declaración preparatoria dentro 

de cuarenta y ocho horas, contadas desde que esté a .disposición~ 

de su j'uez. 

III.- Que se 1e caree con 1os testigos que depon~ari 

en su contra. 

IV.- Qua se l.e·faciliten 1os datos.que necesite y-con!!. 

ten en el proceso para prep&rar sus descaigos. 

V.- Que se le oiga en defensa por si o por persona de

su confianza, o por aMbos, según su voluntad. En caso de no te

ner ·quien lo defieqda, se 1e presentara lista de los def~nsores

de oficio, para que elija el que o 1os que 1e convengan. 

ARTICULO 21.- ta ap1icaci5n de 1as penas, propiame~ie~f 
tales. es exclusiva de 1a aut:.oridad ·judicial. ·La· autoridad o --·:· 

administrativa solo podrá imponer. como correción. hasta quinie.!t· 

tos pesos de mu1ta. o hasta un mes de re~1usi5n. en los casos y

modo que expresament~ determine 1a Ley. 

ARTICULO 22.- Quedan para Sie~p~e prohibidas 1as pe-~ 

nas de mutilación y de infamia, 1a marca. los azotes, 1os paios. 

el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confisc~ 

ción de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas o· trascen-

denta1es. 

ARTICULO 23.- Para .la abolición de la pena de muerte.-
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queda a cargo de1 poder administrativo e1 estab1ecer, a la mayor 

brevedad, e1 régimen penitenciario. Entre tanto. queda abo1ida-

para los delitos po1íticas, y no.podrá extenderse a otros casos

m8s que el traidor a 1a patria en guerra extranjera, al saltea-

dor de caminos, a1 ~ncendiario, a1 parricida, a1 homic~da con -

a1evosía, premeditación o ventaja, a los delitos graves del or-

den mi1~tar y ·a loa de pirater1a que definiere la ley. 

ARTICULO 24.- Ningún juicio Crimína1 puede tener más 

de tres instancias. Nadie pue~e ser juzgado"dos veces por e1 --

mismo de1ito; ya sea que en el jucio se 1e ~bsue1va o se 1e con~ 

dene. Queda abolida 1a ~r~ctica de absolver-de 1a instancia. 

Pero 1o que ~esulta de mayor transcenden~ia y magnifi-

cencia. es que en 1a Constitución ·Política Federal de 1857, cri~ 

taliza, deSarro1la y 11evan a cabo definitivamente las ideas y -

aportaciones de juristas, políticos y fi16sofos que en antaño -

habíanse preocupado por la situación de desprotección en que se

ericoñ.traba e1 -ser ·humano respe·cto de sus derechos que como tal -

debían ser respetados por el P~d~r PGb1ico. Parti~u1armente las 

aportaciones de Don. José Fernando Ramírez. los insí8nes Manue1 -

CreS'Cencio R"ej On y Mariano Otero-, ·cuyas ideas fue.ron 11evadas a

s u .máxima expresión y entendilJlient_o_ p_Q_r _los .~iputad~_s __ c_o~~~itu-

yentes Me1chor Ocampo. Poncianó Arr~aga, José María Mata, León -

Guzmán. etc., al incluir en esa LeY Fundamental un sistema de d~ 

fensa de la Constitución por medio de1 Organo Jurísdicciona1 y -

no po1ítico. con 1a contemp1ación y regu1ación del juicio de am

paro, en 1os artículos 101 y 102, mismos que citamos: 

ARTICULO 101.- Los tribuna1es de 1a Federación reso1v~ 

rán toda controversia que se suscite: 

I) Por 1eyes o actos de cua1quier autoridad que vio1en 

1as garantías individuales. 
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II) Por 1eyes o actos de la autoridad federal que vul

nere o restrinjan la soberanía de 1os estados. 

I~I) Por 1eyes o actos de 1as autoridades de éstos. 

que invadan 1a esfera de 1a autoridad federal. 

El anterior precepto se encuentra ahora p1asmado en .ei 

art~cu1o 101 de 1a Constituci5n vigente en los mism~s t~rmino~. 

~L ·respecto se ha dicho que: 

'~Al congreso· de 1856 pertenece el mérito de -
haber separado 1as dos jurisdicciones de 1a
autoridad judicial federa1. o séa 1a Consti
tucio:ia1 y la or.dinaria".. (205) 

E1 artículo 97 define ésta; el 101. trasladado al 103 -

de 1a Constitución vigente atribuyó a la justicia de la unión 1a 

potestad de resolver las controversias constitucionales. 

La.esenc~al ~unción del Poder Judicia1 se traduce por-~ 

1._a de interpretar definitivamente -1a corist-ituc·ióJ:i, ---y· ·se C.escomP~"·'· 
ne dentro de1 r~g~men federa1 ~n es~os principios: 

l~.- Mantener a cada poder de~tro de sus 1~mites con -

re1aci0n a 1os derechos de 1as personas para evitar arbitrarie-

dad; 

2~.- Mantener a cada poder dentro de sus propias fun-

ciones con respecto a las otras dos: 

(205) A1fonso Trueba. Derecho de Amparo. Pág. 52. 
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3~.- Mantener en su esfera de acción tanto a1 Poder Fe

deral como a1 estado~ para conservar 1a forma de gobierno''. 

E1 artícu1o 102 de 1a Constitución en estudio estab1e-

cía que: "Todos 1os juicios de que hab1a e.1 artícu1o se seguirán 

a petición de 1a parte agraviada, por ~cdio de proccdimíentos y

formaa de1 orden jur1dico que determinar~ una ley.· La sentencia 

será siempre ta1 que sólo -ae ocupe de indivi_d.uos parti_cu1ares • -

limitándose a proteger1os y amparar1os en e1 caso especial sobre 

que verse ei proceso sin hacer ninguna declaración general res-

pecto de la 1ey o acto que la motivare''. 

11 E1 precepto transcr_ito. de notoria in.fluen-
ciación del. proyecto de A"cta. de Reformas. de
Mariano Otero del año de 1847. contiene una
''breve y concisa c1aasu1a hoy sup1ida por eL 
farragoso art~cu1o 107". (206) 

He ahí un bosquejo histórico de 1a 1ibertad~ así como -

de 1a forma en que fué trat8da por 1os regímenes gubernamentales 

a que nos hemos referido y enfocado particularmente sobre todo -

a 1a existencia o no.· de protecci6n y preservac~6n desd~ el pun

to de vista jurídico positivo y frente a1 gobierno, por 1o que a 

con~~nuaci5ü. es decir. en 1os siguientes cap~tu1os ana1izaremos 

nuestro.objeto de estudio~~ ·ia ~~ne~a prev~s~~-

( 206) A1fonso Trueba. Derecho de Amparo. Pag. 52. 



237 

CAPITULO II 

JUICIO, DE AMPARO INDIRECTO _,EN 
GENERAL. 

l.- JUI.CIO DE AMPARO INDIRECTO 

1.1.- Objeto. natura1eza y fundamentacióri jurídica de1 -
juicio de amparo indirecto. 

l.~.- Fundamentaci6n del juicio de Amparo. 

1.3.- Distinci6n entre juicio de amparo directo y el jui
cio de amparo ind~recto. 

1.4.- Principios que sustentan el juicio de amparo indi--
recto. " 

1.4.1. Principio de instancia dé parte agraviada. 

1.4.2. El agrav:lo personal y directo. 

l. 4. 3. Principio de de f ini t ividad. 

1.4.4. Principio de pro se cu.e i6n judic.ial. 

1.4.'5. Pr incip i.o de Relatividad de 1as sustancias. 

1.4. 6. Principio de estricto derecho. 

1.4. 7. Principio de sup1encia de la diferenci.a de-
la Queja. 

1.4.8. Pr :lnc ip io de supremaCia constituciona1. 

1.4.9. Pr incip :lo de de división de Poderes. 

2.- SU SUBSTANCIACION: ACTOS RECLAMADOS Y AUTORIDADES RESPON-
SABLES 

2.1.- Actos rec1amados 

2 ... 2 .. - Autoridades responsables. 

2. 2. l. Cuaderno incidental: 
tos rec1a.mados. 

existencia de 1os ac-
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2.2.2.- Cuaderno principal; constituciona1idad de
los actos rec1amados. 

2.2.3.- Causales de sobreseimiento 

2.2.4.- Resoluciones en e1 juicio de amparo direc
to. 

2.3.- Medios impugnat~vos y recursos. 

3.- JUSTICIA FEDERAL 

4.- DERECHO POSITIVO MEXICANO. EVOLUCION CONSTITUCIONAL Y JU
RIDICA DEL JUICIO DE AMPARO 

4.1.-

4.2.~ 

Constítucí6n po11tíca de 1857 

Constítucí6n po11tíca de 1917. 

4.3.~ La Ley. 

5.- LA JURISPRUDENCIA 

6.- PRINCIPALES REFORMAS DURANTE LA LEY DE AMPARO VIGENTE 
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"He a.qui 
tituci6n 

como ~omprendo esta ins 
que he 11amado 1a pri:: 

~era d~ nuestras instituciones.
Como inst~tuci6n ~pol~tica, ha -
protegido 1os derechos de 1os -
vencidos. 11amándo1os a 1a comu
nidad democrática proc1amada por 
1os vencedores; como instituci6n 
judiciaria: hace prevalecer so-
bre 1a 1ey escrita 1a ley de la
naturaleza: como institución hu
manitaria, abre a todos las puer 
tas de la república,. ofrec.i.endO 
un asilo seguro, un refugio in-
vio1ablc contra todas las tira-
n~as, contra todo poder exclusi
vista, contra todos los abusos -
de la intolerancia po1~t~ca o re 
1igiosa" ( 1). 

Nos hemo~ avocado en el capítulo anterior a dar un p~ 

seo por la historia y particularmeutc sobre diversos países y 

cul.turaa,.•para as1: encontrar y determinar l.a forma con que ha 

asumido 1a humanidad su preocupación y 1ucba por la preserva---

ciQn y protección de su libertad. Ei1o era necesario, por tra-

tarse pr~cisamente este estud~o· del instrum~nto tan ef ~caz y 

usual en nuestra pa!s e inf1uencia para muchos otros como 1o es 

el Juicio de Ampara. 

Pues bien, el Juic~o de Garantías se ha dividido téc-

nicamente hablando, en Juicio de Amparo Indirecto y Juicio de -

Amparo Directo. Sobre el primero versará fundamentalmente, 

también·•tiene como te1eo1og!a fi1os6fica y jur!dica 1a re~ntegr~ 

ción de la libertad humana pero su t€cnica y estudio es Bife-

reo te .. 

l ) Lozano José Morfa. Op~ Cit. Pá"g. 7 3. 
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En este cap~tu1o abordáremos nuestro tema en una forma 

gerieral tratando de sefia1ar aunque sea brevemente a1gunas de -~ 

las notas más significativas de nuestra materia. aclarando des

de este momento que no entraremos de manera profunda a cuestio

nes que en 1a doctrina y 1a jurisprudencia se en~uentran dema-

sia,do debat.1..das ya que hacerl.o· imp1icar1'.a r~a1izar estudios p·a!:.. 

ticu1nres de cada una de esas cuestione" rebasando en mucho - -

nuestro objetivo. 

Trataremos de avocarnos fundamentalmente a 1a doctrina 

que sea m§s uniforme robusteciendo prioritariamente con la l~y

y 1a jurisprudencia concretizando lo m&s posible. 

l. 1- OBJETO. NATURALEZA y FUNDAHENTACION JU~IDICA DEL Jurero 
DE AMPARO INDIRECTO 

''El Juicio de Amparo ha sido ca1ificado como 
una agui1a gigantesca, que abre las alas en 
toda su magnitud y 11ega hasta 1as cumbres, 
desde donde puede ver hacia abaj~ las nubes 
de las vio1aciones de1 derecho individual. ·En 
cima Bó1o el so1 de 1-a ·humanidad y de la j·uS 
ticia, Qerramando sObre e1 mundo de 1a socie~ 
dad y de1 derecho su ·ca1or y su 1uz". ( 2 ) • 

Para determinar. 1a naturaleza y el objeeo de1 Juicio -

de Amparo Indirecto necesario es hacer referencia a.°I l.Jos diver-*

sos conceptos que distinguidos tratadistas de la materia han -

e1abonado al respecto: Auxi1i~ndonos de la obra de1 d~stinguido 

jurista mexicano Ignacio Burgoa. 

2 ) Rojas Isidro· y Pascual García~. F. ".E1. Amparo y ·sus Refo~
mas". :México 1907. Pág. 138, citados por e1 profesor J.A. 
C. Grant~ en sus conf~rencias dadas en 1a Fa~ultad de De
recho sobre el tema •1E1 Contro1 Jur1sdiccional de 1a Cona 
titucionalidad de 1as Leyes: Una contribuci6n ~ de 1as Am~ 
ricas a la Ciencia Po1tt~ca••. Att~culo publicado en.1a = 
Revista No. 48 de 1a.Facu1tad de Derecho de 1a U.N.A.M •• ~ 
Tomo XII. Octubre-Diciembre 1962. Pág. 651. 
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Ignacio L. Va11arta nos dice que: 

''es e1 proceso 1~ga1 intentado para recuperar
sumariamente cualquiera de 1os derechos de1 -
hombre consignados en 1a Constituci~on y ata
cados por una autoridad de cua1quiera catego
r:r'.a·: que sea,, o para ex:lmirse 1a obed.:l.enc:1.a -
-de una ley o ma~d~to de una ~utor~dnd que ha
invadido. Ca esfera. federa1 o 1oca1 respect:i"va 
mente" ( 3 ' ) • , -

"Se ha criticado esta definici6n en forma ·r~ 
tunda y abeo1uta en el sentido de que rev~ste 
un contenido notoriamente individua1ista. y -
que por 1o tanto se encuentra rebasada,, ya -
que en la actualidad el Juicio de Amparo está 
asumiendo una directr~z eminentemente social•• 
( 4 ) • 

De todas formas observamos en este concePto e1 inter€s 

preponderante de pr~teger 1os derechos fundamentales de la pir

sona y evidentemente el de 1a libertad. 

con 

Silvestre Moreno Cora conc.ibe a nuestra ~nstituci6n·•--

"un Car4cter pol:l':t:ico. que t~en~. por objeto -
prOteger.,, bajo 1as formas tutelares de ·un. -
'procéd:imiento ju'dicial, las· garant:tas que la 
Const~tuciGn· otorga o mantener y conservar -
ei· equ~1ibr~b entre los d~v~rsos poderes que 
g-obiernan la nac:!..c5n en cuanto por causa de -
1as ~nvasiories de éstos. se ven ofendidos o
agraviadoa 1os derechos de los individuos'' -
( 5 ) • 

( 3 Ignacio L. Va1larta. "El Jud.c:io de Amparo y el Writ of Habeas Corpus". 
Méx:ico,, 1981, Pág. 39. 

{ 4 Ignacio Burgoa Órihuela. Op. C:1t. Pág<; 178. 

( 5 Moreno Cora Silvestre. "Tratado del Juicio de Amparo". ~xi.co 1902. -
Pág. 49 
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Esta definición se ha considerado como acertada en vi,!!. 

ta de que contemp1a 1os e1ementos que a nivel const~tucional se 

encuentran Tegu1ados. 

''Hector Fíx Zamudio expresa qu~ e1 Juicio de 
Amp~ro· constituye "un proccdi~iento arm6n~
co. o~denado a 1a composici6n de 1os con- -
f1ictos suscitados entre 1as autoridades y-
1as personas individua1es y colectivas por
violación, desconocimiento e incertidumbre
de 1as normas fundamenta1ea''. ( 6 ) 

Concepto censurado por inclurr aspe~tos y elementos ~

q~e se manejan en ~1 derecho p~ocesa1 de a1gunos pa~ses Euro

peos, situación innecesaria e inútil tomando en consideración -

e1 origen autóctono del Juicio de Amparo. 

( 6 ) 

( 7 

'
10ctavio A. Hern~ndez sostiene que: ''el Ampa 
ro es una de las garantías componentes de1= 
contenido de la jurisdi~ción constituciona1 
mexicana, que se manifiesta y rca1iza en un 
proceso judicia1 extraordinario. constitu-
ciona1 y legalmente reg1amentado. que se si 
gue- por vía de acción. y cuyo obj ~to es qu4i° 
e1 Poder Judicia1 de 1a Federación o los .-
Organos Aux~liares •. de este, v~gi1e¿ imp~ra 
t"-ivamente 1a actividad de 1as autoridades.= 
a fin de asegurar por_ parte de E~tas. y _e~~ 
benef~c~o de qu~cn pide el· amp~ro~- dire~t~
mente e1 respeto a 1a Constitución e indi-
rectamente a las leyes ordinarias. en 1os 
casos que la propia Constitución y su Ley -
Reg1amentaria preveen". ( 7 ) 

''La cr~tica que se ha enderezado a esta defi 
nici6n es que aGn cuando contemp1a ••todos = 

Fix Zamudio Héctor. "El Juicio de Amparo". México 1964 
Págs. 137-138• Citado por el maestro Burgoa en su obra -
multicitada. Pág. 179. 

Hern~ndez Octavio A. ''E1 Curso de Amparo''• 
Pág. citado por Burgoa Pág. 179. 

México 1966. 

;;: 
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1os elementos de procedencia y de teleo1o-
g~a de1 Juicio de Amparo'', se incurre en -
una aberración a1 manifestar que el Poder -
Judicial Federal o sus Organos Auxiliares a 
través del Juicio de Amparo "vigilan impera 
tivamente la actividad de las autoridades"~ 
( 8 ) 

Aclarando que ese no es el objetivo la vigi1ancia. si

no más bien ia anu1ación o invalidación de 1os actos de autori

dad en estricto sentido incluyendo dentro de estos· las 1eyes --

que resulten ser contradictorias de la Constitución. Nosotros-

agregar~amos que además tal expresión resulta ser desafortunada 

en virtud de que implica una actuación de oficio similar a la -

que desempeñaba el Supremo Poder Conservador, situación contra

ria a la natura1eza de nuestro medio protector. ya que éste so

iamente procede a instancia de parte agraviada 1o que nos indi

ca que el Poder Judicial solamente tendrá conocimiento y re~ol

verá sobre las controversias que de manera concreta y específi

ca se le plantee. 

A su vez Humberto Br~sedo S~erra 1o conce~~Ga de 1a s~ 

guient:e manera: "A priori> e1 amparo es un contro1 constitucio

na1men~e estableci~o 1 para que, a instancia de parte agraviada. 

en 1os_Tribunales Federales, ap1iquen, desaplíquen o inap1íque~ 

-~ª ley o c1 acto reclamado 1'~ 

( 8 

''Co~ncidimos con e1 maestro Burgoa en cuanto 
a que los términos ap1íquen, desap1íquen, 
son inciertos e inapropiados en 1a forma y 
sentido con que se incertan en 1a defini-i
ci5n el maestro Briseño Sierra, además de -
que 1os Tribunales de Amparo no van a 11e-
var a cabo o más bien ejecutar o no ejecu-
tar 1os actos reclamados. sino las autorida 
des responsables a quienes se les imputen = 

Burgoa Orihue1a Ignacio, Op. cit., Pág. 179. 
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tales actos o 1eyes y su función en nu1if i-
car o inva1idar más o no lo que se seña1a en 
tal. definici!Sn". ( 9 ) 

''Por otra parte, Juvent~no V. Castro contem-
p1~ a1 Juicio de Garant!as como ''un proceso
concentrado de anulación -de naturaleza cons 
titucional promovido por vía de acci6n. re--= 
c1.alnándose actos de autoridad, y que tie.nen
como finalidad el proteger exclusivamente a 
los quejosos contra garantías expresamente -
reconocidas en 1a Constitución; contra los -
actos conculcatorios de dichas garantías; -
contra la inexacta y definitiva atribución -
de.1á ·1ey al caso concreto; o contra 1as in
vaSiOnes recíprocas de las. soberanías ya fe
deral. yn estatales. que agravien directa-
~~nte a loa quejosos. produciendo 1a senten
ci• que conceda 1a protecci5n e1 efecto d~ -
restituir 1as cosas ~1 estado que tenían an
tes de efectuaTse 1a vio1aci0n rec1amada -si 
e1 acto es de carácter positivo-~ o e1 de -
ob1igar a 1a autoridad a qu~ respete 1a ga-
rantía vio1ada, cump1iendo con 1o que e11a 
exige, si es de carácter negativo". ( 10) 

Huy extensa la definición contemplando 1as caracterís-. 

ticas y elementos de nuestro juic~o. 

El eminente jurista y p:remio Nacional de Hi~~"oria. - __ :" __ 

Ciencias Socia1es y Fi1osofía A1.fonso Noriega CantG.:: (d.oucep-·# .:.

túa a1 amparo como. 

''un sistema de defensa de la Constituci6n y --· 
de 1as garantías individua1es. de tipo juri~ 
dicciona1, por vía de acción que se tramita
en forma de juicio ante e1 Poder Judicia1 Fe 
dera1 y que tiene como materia 1eyes o actoS 
de 1.a autoridad que vio1en las garantías de-

9 B~~sefio S~erra Bumberto. 1'El Amparo Mcx~cano''. M~x~co 
1971, citado por el jurisconsulto mu1ticitado. Pág. 144. 

10 Castro Juventino v. ''Lecciones de Garant~as y Amparos••.
México 1974. Citado por nuestro Director del Seminario
de Derecho Constituciona1 y Amparo. Pags. 299 y 300. 
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1a federaci6n en ia de 1os estados o vicever 
sa y que tiene como efectos de nulidad de1 = 
acto rec1amado y 1a reposición de1 quejoso -
en e1 goce de 1a garant{a violada, con efkc
tos ret~oactivos a1 momento de la vio1aci6n'~ 
( 11 ) 

Se dice ~ue esta defifiición resuita ser incongru~nte.

yu que se refiere eu un principio al amparo como un sistema de

defensa total de 1a constitución y luego invoca únicamente la 

vio1aci6n de 1as garantías individuales o bien· la invasión de -

soberanías. 

Asimismo, e1 maestro Burgoa rios~~ proporciona dos -

formulas descriptivas si.ntéticas del Juicio de Amparo en 1os -

términos siguie~tes: 

''Una institución procesal que tiene por obje 
to proteger a1 gobernado contra cualquier = 
acto de autoridad (1atu sensu) que, en de-
trimento de sus derechos vio1e 1a Constitu
ción e indirecta y extraordinaria de 1a 1e
gis1ación secund~ria (control constitucio-
nal y 1ega1) que se trnduce en un procedi-
miento aut&riomo de c~r~cter contencioso ~ -
(contro1 jurisdiccio~a1 en vía de acción) .Y· 
que ·tiene por objeto iUva1idar. en relación 
Con e1 gobernado en particu1ar y a instan~~ 
cía de."este. cua1qtl~er a¿to -de autor~dad ~-
·ciatu sens·u) inconstitui::t.onal .o i1eg81 que -
1o agra.vie". ( 12 ) 

También e1 jurista invocado nos aporta otra definición 

donde se incluyen las notas esenciales de la mat~ria: 

( 11) 

( 12 ) 

''El Amparo es un Juicio o Proceso que se ~ni 
cía por la acción que ejercita cualquier g~ 

Burgoa Orihue1a Xgnacio. Op. Cit •• Pág. 181. 

Burgoa Orihue1a Ignacio. ''Diccionario de Derecho Const~
tuciona1 Garantías y Amparo". México 1984 Ed. Por rúa Pá. -
28. 



246 

bernado ante los Organos Jurisdiccionales -
Federales contra todo acto de autoridad - -
(1atu sensu). que 1e causa un agravio en su 
esfera jurídica y que considere contrario a 
1a Constituci6n teniendo por objeto inval.i
dar dicho acto o deapojar1o d~ su eficacia
en ·e1 c~so concreto que l.o origine". (13) 

''Romeo Le6n Orantes manifiesea que ''e1 obje
to de1 Juicio de Amparo es garantizar la in 
vio1abi1idad de la Constitución. cuando coD 
menosprecio de 1os derechos fundamenta1es ·
del individuo o con desacato de 1os de enti 
dades federativas o de 1a Federación misma7 
que se pretende infe~ir una ofensa a esos
suj etos del. derecho". ( 14 ) 

Fundamentación Jurídica de1 Juicio de Amparo 

En principio de cuentas. deberemos de hacer mención 

que constitucionalmente e1 proceso de amparo se encuentra co~s

tituciona1mente regulado y contemp1ado en 1os artículos 103 y -

107 Constitucionales (antes de la Reforma de 25 de abri1 de - -

1986) que por su prioridad nos permitiremos transcribir a cent~ 

nuación: 

"Artícu1o 103. Los Tribuna1es de 1a Federación reso1-

v'er·an.· ·t.oda contrÓ.ve:iSia que se sus·citare-: 

I. Por leyes o actos de 1a autoridad que vio1en 1aa -

garantías individuales. 

II. Por 1eyes o actos de 1a Autoridad Fe.dera1 que vu!_ 

neren o restrinjan 1a soberanía de los estados. 

(13 ) 

(14 ) 

Burgoa Orihue1a Ignacio. ''Dicc~onario de Derecho Consti
tuciona1 Garantías y Amparo". Op. cit .• Pág. 28. 

León Orantes Romeo. "El Juicio de Amparo". Pueb1a México 
1957. Invocado por Alfonso Trueba en su obra ~~tada ''El
Juic~o de Amparo sobre Derecho de Amparo''. P~g. 84. 



247 

III. Por 1eyes o actos de 1as autoridades de éstos -

que invadan 1a esfera de la autoridad federa1''. 

"Artícul.o 107. Todas 1ae controversias de que hab1a -

e1 artícu1o 103 se sujetarán a 1os procedimientos y formas de1-

orden jurídico que determine 1a 1ey. de acuerdo con las bases -

siguientes: 

I. El Juicio de Ampa.r·o se seguirá siempre a instancia 

de parte agraviada. 

II. La sentencia será siempre tal que sólo se ocupe -

de individuos particu1ares. 11mitándose a ampararlos y ~rotege~ 

los en e1 caso especial sobre e1 que verse 1a queja sin hacer -

una declaración general respecto de la 1ey o acto que la motiv~ 

re. 

Podrá suplirse 1a deficiencia de la queja cuando e1 a~ 

to rec1amado se funde en 1eyes declaradas inconstituciona1es 

por 1a juris~rudcnc~a de 1a Suprema Corte de Justicia. 

Podrá también sup1irse 1a deficiencia de 1a queja en ·

materia ~·~nai y.de ia par.te º'~~raen ~ater~a· d~ trabaj~. cuan

do se encuentre que ha habido en contra de1 agraviado, una vio-

1ación manifiesta de 1a 1ey que 1o ha dejado sin defen~a, y en

materia pena1 además. cuando se 1e haya juzgado por una 1ey que 

no es exactamente ap1icab1e a1 caso. 

Podrá aup1irse 1a de~iciencia de 1a queja en 1os Jui-

cioa de Amparo contra actos que afecten derechos de menores o -

incapaces, de acuerdo con 1o que disponga 1a Ley Reg1amentaria

de 1os artícu1os 103 y 107 de esta Constitución. 

En 1os Juicios de Amparo en que se reclamen actos que-
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tengan o puedan tener como consecuencia privar de 1a propiedad

º de 1a. posesión y disfrute de sus tierras,; agua·s, pastos y mo.!!. 

ces a 1os ejidos y a 1os nqcieos de pob1ac~6n que de hecho o -

por derecho guarden e1 esta-do comunal. o a los ejidatarios o e~ 

muneros. deberá suplirse 1a deficiencia de la queja de acuerdo 

con .lo ~ue disponga la 1ey reglamentaria de 1os art~culoe 103 y 

107 de esta Constituci6n. y no procederán en ningún caso, la e~ 

ducidad de la instancia ni e1 sobreseimiento por ina~tividad -

procesal. Tampoco ser~ procedente el desistim~ento cuando se -

afecten derechos ·de los ejidos o núcleos de pob1aci6n comuna1. 

IIl. Cuando 'se reclamen actos de Tribunales Judicia--

les; Administrativos del Trabajo. e1 amparo so1o procederá en -

1oa casos siguientes: 

a} Contra sentencias definitivas o 1audos respecto~·· 

b} Contra actos en juicio cuya ejecución sea de impo

sib1e reparaciSn fuera de j~icio o des~uEs ~e condenado, una -

vez ~gotados 1os recursos que en su caso procedan.· 

e} Contra actos que afecten a personas extrañas a1 --

juicio. 

IV. En materia administrativa e1 amparo procede, ade

más, contra reso1uciones que causen agravio no reparab1e media~ 

te a1gfin recurso, juicio o medí~ de defensa 1ega1. No ser~ ne

cesario agotar estos cuando 1a 1ey que 1os estab1ezca exija, P~. 

ra otorgar 1a suspensión de1 acto rec1amado, mayores requisitos 

que 1os que 1a Ley Reg1amentaria del juicio de amparo requiera

como condición para decretar esa suspensión. 

V. En 1os casos a que se refiere 1a fracci6n ante-

rior •••• " 
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VI. E1 amparo contra actos en juicio, fuera de juicio 

-0 después de conc1uído, o que afecten actos en personas extra-

aes al ·1~~c~o, contra- 1eyes. -o contra actos de autoridades admi

n~at~ativas? se interpondr~ ante e1 Juez de D~strito bajo cuya

jurisdicci6n se encuentre e1 1ugar. en que e1 acto· rec1amado se

ej ecute o trate de ejecutar~e. y su tramitaciGn se 1~mitara a1-

inf0rme de 1a autoridad. a una audiencia y se recibirán 1as -- -

pruebas que 1as partes interesadas ofrezcan y oirán 1os a1ega-

tos; pronunciándose en 1a misma audiencia la sentencia. 

VII. Contra 1as sentencias que pronuncien el ampar·o-

los Jueces de Distrito, procede 1a revisi6n. 

1a Suprema Corte de Justicia. 

De. el:la conoc
1

erá-

a) Cuando se impugne una 1ey por estimarla inconstit~. 

ciona1 .. 

b) Cuando se trate de 1os casos comprendidos en 1as -

fracciones segunda y tercera de1 art~culo 103 de esta Constit~~ 

ción .. 

e) Cuando se rec1amen de1 Presidente de la República, 

por estimarlos inconstitucional~s, reglamentos en materia fede

ral expedidos de acuerdo con el artículo 89, fracción I de esta 

Constitución. 

d) Cuando, en materia 

cualquier autoridad que afecten 

agraria, se reclamen actos de -

a núcleos ejidales o comunales-

eu sus derechos colectivos o a la pequeña propiedad. 

e) Cuando la autoridad responsable, en amparo admini~ 

trativo sea federal, con las limitaciones que en materia de co~ 

petencia establezca la ley. 
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f) Cuando en materia pena1 se rec1ame so1amente 1a -

vio1ación de1 artícu1o 22 de esta Constitución. 

En 1os casos no.previstos eri 1os incisos anteriores. -

así como en los amparos promovidos contra actos de 1as autorid~ 

des 3dministrativas constituídas conforme a 1a fracción VI 9 ba

se ~rimera del arttculo 73 de esta Constituci6n. conocer~n de -

1a revisión 1os Tribunales Colegiados de Circuito y sus senten

cias no admitirán recurso alguno. 

VIII, Las reso1uciones que en materia de Amparo Dire~ 

to.- .•• 

IX. Los actos reclamados podrán ser objeto de suspen

si5n en 1oa casos y medían-te las condiciones y garantías que d~ 

termine la ley. para lo cual se tomará en cuenta 1a natura1eza

de 1a violación alegada, la dificultad de reparación de los da~ 

ños y perjuicios que pueda sufrir el agraviado con su ejecución, 

los que 1a suspens~Sn or~gine a terceros perjudicados y el int~ 

r~s pGb1ico. 

Dicha suspensiSn deber~ o~orgarse respe~to de las sen~ 

tencias definitivas en materia penal al comunicarse la interpo

sición del amparo. y en materia civi+, mediante fianza que dé -

e1 quejoso para responder de 1os daños y perjuicios que ta1 su~ 

pensiSn ocasionare, 1a cua1 quedará sin efecto si la otra parte 

dá contra fianza para asegurar 1a reposición de las cosas al es 

~sdo que guardaban si se concediese e1 amparo, y a pagar 1os d~ 

ños y perjuicios consiguientes. 

X. La suspensi6n se pedirá ante la Autoridad Respons~ 

ble cuando se trate de Amparos Directos •.• 

XI. La violación de las garantías de 1os artícu1oa 16 
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en Materia Pena1, 19 y 20 se rec1amará ante e1 Superior de1 Tr~. 

bunal que 1a cometa, o ante e1 Juez de Distrito que correspond~ 

pudiéndose recurrir. en uno y otro caso, 1as reso1uciones que -

se pronuncien en los términos prescritos por la fracci6n VIII. 

Si e1 Juez de Distrito no res~d~era en el mismo lugar

que reside 1a autoridad responsable, la 1ey determi~ará el juez 

ante el que se ha de presentar e1 escrito de amparo, el que po

drá ·suspender provisionalmente e1 acto reclamado en los casos y 

términos que la misma ley establezca. 

XII. Cuando los Tribuna1es Colegiados de Distrito su~ 

tenten tésis- contrad~ctorias •.• 

XIII. Salvo lo dispuesto por el párrafo final en la -

fracci6n II de este artículo se decretará e1 sobreseimiento de1 

amparo o 1a caducidad de 1a instancia por 1a inactiv~dad de1 -

quejoso o de1 recurrente .... 

XIV. El Procurador General de 1a República o el Agen-

te del Ministerio PGb1ico Federa1 que a1 efecto de.signare ser&

parte en to~~s 1os Ju{cios de Am~ai~; pe~o p¿dr~n abstenerse·de·

~nterven~r en dichos j~icios cuando e1- caso que se t~ate carez

ca a su juicio de interés público. 

XV. Si concedido el amparo la Autoridad Responsable -

insistiere en la repetici6n del acto reclamado o tratare de - -

eludir la sentencia de la Autoridad Federal será inmediatamente 

separada de su cargo y consignada ante el Juez de Distrito que

corresponda. 

XVI. La Autoridad Responsable será consignada a la a~ 

toriCad corres~ondiente cuando no suspenda el acto reclamado d~ 

hiendo hacerio. y cuando admita fianza que resu1te i1usoria o -
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insuficiente siendo en estos dos Últimos casos solidaria 1a re.!!. 

ponsabi1idad civi1 de 1a autoridad con ·e1 que ofreciera 1a fía!!. 

z~ y el que 1a prestare. 

XVII. Los A1caides y Carceleros que no rec~bau copia

autorizada de1 auto de forma1 prisión de un deten~do. dentro de 

1as setenta y dos horas que señala e1 artículo 19. contadas de.!!_ 

de que aqué1 esté a disposición de su juez, deberán 1lamar 1a 

atención de este sobre dicho particular en el acto mismo de -

concluir e1 término. y si no reciben la constancia mencionada 

dentro de 1as tres horas siguie~tes 1o pondrá en libertad. 

Los infractores de1 artículo citado y de esta disposi

ción serán consignados inmediatamente a 1a Autoridad Competellte. 

También será consignado a 1a autoridad o a gente de.-

e11a el que, rea1izada una aprehensión no pusiere ai detenido a 

disposición de su juez, dentro de las veinticuatro horas si

guientes .. 

Si la detenci6n se verificare fuera de1 1ugar en que ~ 

resid·e e1 juez a1 término -m."encionado se ,agregará e1 ·suficíente

para _recorrer. 1a distanc~a que bub~ere entre dicho 1ugar y en -

e1 que se efectuó 1a detención. 

Ahora bien. por 1o.que respecta a la regu1ación 1ega1-

del Juicio de Amparo tenemos 1a existen~ia de 1a Ley de Amparo

Reg1amentaria de 1os artícu1os 103 y 107 de 1a Constituci6n Po-

1rtica de 1os Estados Unidos Mexicanos.de 8 de enero de 1936p -~ 

misma que sustituyó a su antecedente de 18 de octubre de 1919 y 

que ha sufrido diversas reformas. Esta ley contiene 1as ''for-

mas de1 orden jur~d~co'' a que se refiere el artículo 107 Con~t~ 

tuc~ona1. 'E~te ordenamiento jur~dico por su ~nf~n~ta imporcan

cia citamos 1os siguientes preceptos: 
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E1 artículo lo. esencialmente tiene e1 contenido del -

artículo 103 Constitucional. Se .refiere a 1a atribuci6n de la-

Justicia Federal para res~1ver las controversias co~~tituciona-

1es de cuenta. 

El artículo 114·establece la procedencia del Juicio de 

Amparo ante 1os Juzgad?s.de Distrito en que precisamente es el

indirecto, al que nos pasamos a referir: 

Artículo 114. El amparo se pedirá ante el. Juez de Di~ 

tri to: 

I. Contra leyes que por su sola expedici6n, causen -

perjuicios al quejoso. 

II. Contra actos que no provenga~ de Tribuna1es Judi

ciales, Administrativos o del Trabajo. 

En estos casos. cuando el acto reclamado emane de un 

proced~miento seguido en form~ de· juicio el amparo solo podrá 

promoverse.- contra la resolución definí ti.va por vio1acionee com~ 

tidas-·-·en 1a misma reser1uci0n o durante el. procedimiento, si por 

vi~tud de ~atas G1t~~~ª: ~ubie~e quedado sin defenda e1 quejoso

º privado de los derechos que la 1ey de la mat:eria l.e e once.da .. -

a no ser que el amparo sea promovido por persona extraña a la ~ 

controversia. 

III. Contra actos de Tribunales Judiciales, Adminis-

trativos o del Trabajo ejecutados fuera de1 juicio o después de 

conc1uído. 

Si se trata de actos de ejecució~ de seneencia. sólo -

podrá promoverse el. amp~r~ con~r~ ia Gltima resolución dictada

en e1 procedimiento respectivo, pudiendo rec1amarse en 1a misma 
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demanda 1as demás vio1aciones cometidas durante ese procedimie~ 

to. que hubieren dejado sin defensa a1 quejoso. 

Tratándose de remates. so1o podrá promoverse e1 juicio 

contra 1a reso1uci6n definitiva en que se apru~ben o desaprue-

... !!~~:-

IV. Contra actos ~n e1 juic~o que tenga sobre 1as peE_ 

sonas o cosas· que sea de imposib1e reparación. 

V. Contra actos ejecutados dentro o fuera de juicio.

que afecten a personas extrañas a e1. cuando 1a 1ey no eetab1e=.. 

ca a faVor de1 afectado a1~ún recurso ordinario por medio de d~ 

fensa que pueda tener por efecto modificar1os o revocar1oa. 

siempre que no se trate de juicio de tercería. 

VI. Contra leyes o actos de 1a Autoridad Federal o de 

1os Estados en 1os casos de 1as fracciones II y I1I del artícu-

1o lo. de esta 1ey. 

De manera sintética siguiendo a1 maestro José R. Padi-

11a (*) e1 artícu1o 114 de la Ley de 1a Materia contempla 1as ~ 

s.i.guient:es hipótesis de,,p-romoción de1· Juicio de Amparo·- Indi.rec-·.'·. 

~~-= 

( * ) 

I. Contra 1eyes autoaplicativas. 

II. Contra actos d~ la administración. 

XII. Contra actos fuera de juic~o o despu~s de con-·.

c1uído. 

iv. Contra actos de imposib1e reparación dentro de1-

mismo juicio. 

Padi11a José R. "Sinopsis de Amparo" México 1978. Cárde
nas Editor y Distribuidor. Pág. 233. 
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V. Contra actos .dentro o fuera de1 juicio que afec

ten a personas extrañas o terceristas. 

VX. Contra leyes o actos de Funcionarios de 1a Fede

ración o de 1os Estados que invadan 1a esfera o

competencia Federa1 o Local. 

Di&Ci~c~n · . entre e1 Juicio de Amparo Directo y e1 Jui-

cio· de Amparo Indirecto: 

L~ pauta para diferenciar esencialmente a1 Juicio de 

Amparo Indirecto,cou el Directo se desprende de 1os preceptos y 

jurisprudencia que a continuación a1udiremos. 

Las. fracc~onee V y VI de1 artíc~1o 107 de la Const~tu

ciOn General dispone: 

"El Amparo contra sentencias definitivas o laudos., sea 

que la violación se cometa durante el procedimiento o la sente~ 

cía misma, Se promoverá directamente ante la Suprema Corte de -

Justic~a o ante e1 Tribuna1 Co1egiado de Circuito que correspo~ 

da, conforme a la d~stribución de compete~cias que estab1ezca -

la: Ley Orgánica del. Poder Judicial de la Federación .o l.a Ley R!:_ 

gl.ameut-ari8. de l.oa·· artículos 103 y 107 d-e es'ta Constitución. en 

1os casos siguientes: 

a) En Materia Penal, contra reso1uciones definitivas

dictadas por Tribunales Judiciales sean estos Federales. dei O~ 

den Común o Militares. 

b) En Materia Administrativa. cuando se rec1amen por

particu1ares sentencias definitivas dictadas por Tribuna1es Fe

derales,· Administrativos no reparables por algún recurso, jui-

cio o medio ordinario de defensa 1ega1. 
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e) En Materia Civi1, cuando se recl.aman sentencias d~ 

finitivaa dictadas en juic~os .de1 Orden Federa1 o en Juicios 

Mercanti1es- sea Federal o Local 1a autoridad que.dicte ei fa---

110. o en juicios ·de1 Orden Común • 

... .En .. ..J..os .. J.u;i.cio&.··Gí:~:il.e,... d•e:l· <>rd·en···Pel:f·era1·"l:€s--S"t!1rt:é·n~.:.~ -

cías podrán ser reclamadas en amparos por cual.quiera de las p·a.!.. 

tes. incluso por 1a Federac~6n. en defensa de los ~ntereses pa

trimoniales, y 

d) En Materia Labora:1. 'cuando se re.c1amen l.audos di.e--·"'' 

tados por 1as Juntas Loca1es o ia Federal de ConciliaciSn y Ar-··· 

bitraje. o por el Tribuna1 Federal de Conci1iaci6n y·Arbitraje

de l.os Tra..bajadores al Servicio del. Estado"''•· 

"En los casos a que se refiere la fracción anterior• 

1a Ley Reglamentaría de los artícu1os 103 y 107 de esta Consti

tución seña1ará e1 trámite y 1oa términos a que deberán somete~ 

se tanto 1a Suprema Corte de Justicia como los Tribuna1es Cole-··

~iados de Circuito. segGn ·el caso~ en 1os t~rm~nos estab1ecidos. 

y por 1as fracciones V y VI dei artícu1o 107 Constitucional y -

1aS di_sp~sici~nes rel.at::i.vas de l:a Ley-· Orgánica de1 Podel: JudÍ.-

cial de la Federación, y procede contra sentencias definitivas

dictadas por Tribuna1es Judicia1es o Administrativos, o contra

laudos pronunciados por Tribunales del Trabajo. por violaciones 

a las Leyes del procedimiento cometidas durante la secuela del

mismo, siempre que afecten a 1as defensas del quejoso, trascen

diendo al resultado del fa11o y por violaciones de garantías e~. 

metidas en 1as propias sentencias o 1audos. 

Para 1os efectos de este art!cu1o. solo ser~ proceden

te el Juicio de Amparo Directo contra sentencias definitivas de 

Tribuna1es Civiles o Administrativos. o contra 1audos de Tribu

nales de1 Trabaj·o. cuando sean contrarias a 1a ietra de la ley-



257 

aplicab1e al caso, a su interpretación jurídica o a los princi

pios generales de derecho a falta de ley ap1icable. cuando com

prendan persorias. ac~iones. excepciones o cosas q~e no hayan s~ 

do objeto del juicio, o cuando no 1as comprendan, todas, por 

omisi6n o negativas expresa''. 

Asimismo el artículo 46 de la propia ley nos manifies

ta e1 significado de sentencia definitiva en los términos si- -

guientes: '"'Para· 1os efeCtos de el artículo 44,. se· en.tenderán -

por sentencias definitivas las que decidan el juicio en lo pri~ 

cipal, y respecto a las cuales las leyes comunes no concedan -

ningún recurso ordinario por virtud del cual puedan ser mod.ifi

cadas o revocadas. 

También se considerarán como sentencias definitivas ~-

1as dictadas :n primera instancia en asuntos judicia1e~ en ·e1 -

orden civil, cuando los interesados hubieran renunciado expre-

samente 1a interposición de los recursos ordinari~s que proce-

dan, si 1as leyes comunes permiten la renuncia de referencia. 

Al respecto hacemos referencia a las siguientes juris

prudencias que nos aporta mayor .luz sobre este tema: 

( 15 ) 

"L~UDOS DEL TRIBUNAL DE ARBIT~AJE PROCEDEN-~ 
C~A DEL AMPARO DIRECTO CONTRA. Los 1audos -
de1 Tribunal de Arbitraje .son sen ten.cías de 
finítivaa contra las que no causen recurso= 
alguno, por lo que en su contra no procede
el amparo promovido ante un Juez de Distri
to, sino el Directo, o sea aquél de1 cual -
la Suprema Corte conoce en Gnica instancia'' 
( 15 ) • 

"SENTENCIA DEFINITIVA, QUE DEBE ENTENDERSE -

Jurisprudencia. Apéndice de Jurisprudencia 1917-1975. 
Cuarta Sa1a. NGmero 142. PSg. 143. 
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POR, PARA LOS EFECTOS DEL AMPARO DIRECTO.
La Suprema Corte de Justicia de la Nación -
ha sostenido jurisprudencia en e1.sentido -
de que, 'por sentencia definitiva para 1os -
efectos de1 amparo directo. debe entenderse 
1a que. decide en una controversia en el - -
principa1, estab1eciendo el derecho en cuan 
to a 1as acciones y excepciones que hayan = 
motivado, ia 1itis contestatio, siempre qu~ 
respecto de e11a, no proceda ningGn recurso 
ordinario por el cual pueda ser modificada
º reformada". ( 16) 

Así pues, los preceptos legales invocados con anterio

ridad nos otorgan una meridiana luz para determinar las si

guientes diferencias entre e1 Juicio de Amparo ~irecto y el In

directo. 

l. El Juicio de Amparo Directo por excelencia es uni

instancia1 con excepción de cuando se plantee la inconstitucio

na1idad de a1guna 1ey, ya que en esta situación se podrá inter

poner revisión ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Por exclusión 81 Juicio de Amparo lndirec to procederá er, todo -:_ 

caso de actos de autoridad. que no constituyen sentencias d efin!. 

tivas,. es decir resoluciones contra 1as cuales no proceda recu.E 

so aiguno tendiente a su modif~caci6n. 

2.. El Juicio de .Amparo Directo procede únicamente en.;_ 

contra de sentencias definitivas~ entendiéndose por ta1es las -

resoluciones contra las cuales no proceda la interposición de -

a1gún recurso ordinario que modifique 1a resolución de que~ se -

trate y consecuentemente en todos los demás casos se promoverá

e1 otro juicio. 

( 16) Informe de 1977. Segunda Parte. 
II. Tesis 162 Pág. 144 y 145. 

Tercera Sala. Sección-
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3. En e1 Juicio de Amparo Directo por regla Genera1 -

no se ofrecen ni desahpgan ningGn tipo de probanzas a contrario 

de1 Indirecto donde si acontece 1o anterior, incluso de cele

brar audiencias y se d~ 1a posibi1idad de p1antear í.ncidentes 

como e1 de falsedad con fundamento en e1 artículo 153 de 1a Ley 

de. AmpaJ;o. 

4. El Juicio de Amparo Indirecto generalmente se in--

terpondra·ante e1 Juez de Distrito. El "Juicio dé Am.paro n·fre.5:_ 

to se promueve por razones de competencia ante la Suprema Corte 

de Justicia de 1a Nación o bien ante 1os Tribunales Co1egiados

de Distrito. 

S. En los Juicios de Amparo Indirecto ia suspensión -

de los actos reclamados se decretará por 1a propia autoridad -

responsable, previa comunicación que se 1e haga 1a interposi- -

ción de1 Juicio de Amparo Indirecto, 1a que mandará cesar inme

diatamente la ejecución de1 acto impugnado. 

l.4. Principios que Sustentan el. Juicio de Amparo Indirecto. 

Como cualquier instituci5n jur~dica o. el aspecto de1 -

saber humano, e1 Juicio de .Amparo tiene u~ _conjun.to _-de eleme_n-:.-.- _ 

tos motrices o guías cuya observación necesariamente debe darse 

para su proceden~ia. 

En este orden de ideas encontramos que tradiciona1men

te se ha aceptado como principios del amparo los siguientes: 

l.4.1. Principio de Instancia de Parte Agraviada. 

Se contemp1a la fracción I del artículo 107 Constitu-

cional en el sentido de que "El Juicio de Amparo se seguirá - -

siempre a instancia de parte agraviada:". Su no cumplimiento --
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origina una causa1 de improcedencia y 

brea eimiento. 

consecuentemente de so-

Los- ·titu1ares de 1a acción de Amparo evidentemente p-or· 

1o·a go~~r,nados a1 efecto del. artícu1o 4° 9 ordena que: 

"E1 .JUié±:o de Amparo Gnicamente pude promover
se por 1a parte a quien perjudique e1 acto o 
1a 1ey que se reclame pudiendo hacer1o por -
s~ ó pór su r epre·sentaiit~e • ·poY. su dé f en sor• -
si se trata de un acto corresponde a una -
causa crimina1 o por medio de Un pariente o
persona extraña e~ 1os casos que esta. 1ey -
1o permita. expresamente y. s01o podré. seguir· 
se e1 agraviado, por su representante 1ega17 
o por su defensor" { ·17 ). 

Y también de acuerdo a1 articulo 9 de la propia Ley de 

Amparo las personas morales ofic,.iales cuando el acto o la 1·e~ 
reclamada afecten 10s intereses patrimonia1es de aqué11os. 

l .4. 2. E1 agravio persona1 y directo. 

A1 respecto ia jurisprudencia de 1a·Corte.ha sostenido 

que p~r agravio persona1 y d~~e~~~ no deb~ e~~enders~ ~esd~- ~1-
· punto de v~sta de derecho-civi1~. es-·decir ''como-1a-privaci6n de 

cualquier ganancia 1ícita que pudiera haberse -obtenidó sino co

mo sin6nimo o defensa que se hace a los derechos o intereses de 

1as personas". 

Es aplicab1e a este principio 1o dispuesto en la frac

ción I de1 artículo 107 Conatituciona1 así como e1 contenido --

( 17 Ley de Amparo 
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del art~cu1o 4° fracc~6n 1 de1 artículo. 5° de1 ordenamiento de

la materia. 

~gua1mente en caso de su ausencia actualiza 1as causa-

1es dé improcedencia y sobr~saimiento regulados en 1a fracciOn

v· y III de los art~cul.os 73 y 7.4· de l.a Ley respectivamente. 

1.4 .3. P.rinc.ipio de De.finitividad 

Se traduce que antes de acudir al. juicio de Garant~as

deben agotarse 1os recursos· que la Ley Ordinaria éstab1ezca. p'or 

los cuales puede modificarse la resol.uci6n o el. acto de que ae

trate en caso de ·su ~nobservanc.ia se actua1iza las improceden-

cias de las fracciones XIII. XIV y XV de l.a Ley y final.mente s~ 

breseimiento. 

Se ha considerado en base a criterios de trascendencia 

importancia y gravedad que no es nece~ario agotar este recurso

en loe siguientes casos: 

C.l. Cua~do se trate de ~mpugnar una Ley. 

c.2. Por inex~~tencia de ap1azamiento a1 agraviado. 

C.3. Cuando se tr~te ~e· personas extrafias--a1 juicio 

e .4. Contra actos vio1atorioe del artículo 22 Constituciona1. 

C.5. Materia Pena1. contra orden de aprehensión por ser una --

vio1aci6n directa a 1a Constitución 1a omisión de los r~ 

quisitos que este precepto establezca para emitir ta1es -

actos. 
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En Mater±a Pena1, contra actos de formal prisión por tra

ducirse en una vio1aci0n directa de1 artícu1o 19 Constit~ 

ciona1. 

cuando la ley que rige el acto no contemp1e medios de de

fensa ordinaríOs. 

Tratandose de violaciones di~ectas a 1a Constitución Fed~ 

ra1. 

1.4.4. Principio de prosecusi6n judicia1. 

·Al respecto se dijo por 1a Comisión Dictaminadora de -

1a Constitución de 1857 que: 

''No babr~ pues en adelante y siempre que se
trate de leyes o actos inconstitucionales -
aque11as iniciativas ruidosas, aque11os dis
cursos y reclamaciones vehementes, etc., ha
brá un juicio pacífico y tranquilo y un pro
cedimiento en for~a lega1, que se ocupe de -
pormenores y que, dando audiencia a los inte 
resados prepare una sentencia que, si bien ~ 
deje sin efecto en aqué1 caso 1a 1ey no ul-
traje n~ deprima a1 Poder Soberano '' 
( 18 ) • 

No hay que o1vidar que aunque era noiab1e 1a ~nf1ueri~--~ 
cia de 1as ideas re1ntivas a que e1 Poder Judicial debía enea~ 

garse de dirimir 1aa controversias y más las constituciona1es -

sustentadas por A1exis de Tocquevi11e y seguidas en México por

Don Jos~ Fernando Ram{rez. Por Don Mariano Otero, por Rej6n, y

que ya hicimos mención a1 discutirse por e1 constituyente se 

aprob6 que del juicio de Amparo deb~a conocer un jurado integr~ 

do por vecinos de1 DistTito respectivo. 

(E~) Invocada por Padil1a R. José, en su obra citada. P§g. 30, 
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Afortunadamente gracias a 1a intervención de Don León

Guzmán precisamente conocido como "E1 Sa1vador de1 Amparo" -un,!. 

co de 1os tres juristas 1os otros dos fueron Me1chor Ocampo y -

Joaquin RUíz -que 11evó a cabo eu función de rea1izar 1a Const!_ 

tución • suprimió ta1 atribuci_ón a1 jurado popuJ.ar por 1o que -

dejo abierta para que Tribu~a1es especia1~zados fueran 1os que

tU:vieran conocil:aiento de1 jui.c:i.o de Car8ntías y donde dcbc.r5.n 

comp1etarse son todas 1a~ forma1ídades que 1a·1ey contemple. 

1.4.5. Pr~nc~p~o de Relatividad de 1as Sentencias 

Se ha dicho que este carScter ha hecho posib1e que e1-

ju i ci o de Amparo se haya sa1vado y 1ogrado ia consoi~dac~6n que 

a.ctúa1mente posee const~tucíl5n protectora de ia· const:ituciona1.!_ 

dsd. au origen se remoca a1 articu1o 25.de1 proyecto dei acta ~ 

de Reformas Constituciona1es de1 año de 1947 de Don Mariano Ot~ 

ro- por 1o que se 1e conoce como 1 'f6rmu1a Otero''. 

En este sentido 1a Constitución Genera1 de 1a Repúb1i

ca en su artícu1o 107 fracción que: 

''La sentencia ser~.s~empre tal que so1o se ocupe de i~ 

dividuos particu1ares 1imitándose a amparar1os y proteger1os en 

el cáso especia1 sobr-e el que verse 1a qu-eja sin h~cer uña de--

c1arac~Sn.genera1 ~e~pecto. de 1a 1~y o acta que 1a motiva.re". 

Esencia1ncnte el artículo 76 de 1a 1eY repite e1 texto 

constitucional anterior. por 1o que carece de objeto reproduci~ 

1o. 

1.4.6. Principio de Estricto Derecho: 

Este elemento se hace consistir eeencia1mente en la 'A,!!. 

toridad Judiciai Federal no esta ob1igada a ana1izar antes a1 -
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estudio de cuestiones que no hayan ·sido invocados por 1a parte

q~ej osa en 1os conceptos de vio1aci0n de una demanda de garan-

tl'.as. 

••s~ 1e ha crit~cado tratando1o de r~gor~sta
y tecnisíst8, inc1usive se 1e ha ca1ificado 
COJD.O un "'Formu1ism.o inhumano y anaerOmico -
victimario de 1a just~c~a•• 1a m•teria donde 
aparece son 1as siguientes: ( 19 ) 

A) CIVIL 

Cou excepción de menores o incapacitados. 

F.2 Administrativa 

F.3 Labo~a1 con excepci~n de la pa~te obrera 

F.4 Agraria 

Se regu1a en. 1o dispuesto por los art~cu1os 107 Const~ 

tucional fra~~i6n· IX~ p~rrafos segundo, tercero y cuarto. los -

Parrafos 2~. 32., y 4.!!. del. artícu1·o. 76 de l.a ley de Amparo. ~sí

. ~omo 79 .de 1a LE7Y_ en una interp.retaCiOn a1 contrasensu. ahora -

so1amente piirrafo segun.do y ar·tícul;o' 76 bis. 

l.4. 7. Principio de Sup1enci·a de 1a Deficiencia de 1a Queja 

Se traduce en 1a facu1tad que tienen 1os tribuna1ea de

amparo para entrar a1 estudio de aspectos que no hayan sido in

~,.=..·::;:<.::. .. -:..~--__J.!..~c-~_«!_~.s- por l.os quejosos en 1os conceptos de violación insertos 

en 1a demanda de amparo .. 

( 19) 

No debe confundirse con 1a corrección de1 error a1 que 

Tena Ramírez Fe1ipe. 
Plig. 40. 

Invocado por Padi11a. Op. cit., 
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e~t~ facu1tado 1os ju~~~dores de ~mpar~ cuando observamos que -

existe aqué1 en 1as citas de 1os preceptos constitucio~ales y -

1ega1es, situación factible sin ~odificar 1os hechos expuestos

en 1a demanda .1os casos donde se actua1iza este princiPio ya -

quedaron· enunciados anteriormente y se reitera que fundamenta1-

mente se consignan en los parrafos 2~. 3~ y 4~, de 1a fracción

II de1 art~cu1o 107 de 1a carta Magna así como en e1 76 1ega1,

shora nada más el párrafo segundo y el creado artícu1o 76 bis.

de 1a Ley Ampa~o. 

Entre otros principios la doctrina consigna: 

1~4.8. Principio de Supremacía Constitucional 

También hemos invocado con antelación, desde el punto-. 

de vista de su origen histórico en e1 Derecho Extranjero y con

s~s:ente en e~. car5cter d~ supremo, preponderante y prioritario 

por 1o que respe~ta ·~ la norvat~vidad, ~ donde debe encontrarse 

ap~yada y sustentada esta. Desde 1uego.ta1. prin~ipio lo encon-

traremos en •1· art~cu1o 133 ·constituc~on~1 mismo que estab1ece:. 

"Esta Constitución. l.as leyes de1 congreso -
de l.a unión que emanen de e11a y todos 1os
tratados que estén de acuerdo con la misma, 
ce1ebrados y que se ~e1ebren por el Presi-
dente de la República con la aprobaci6n de1 
Senado, ser~ la Ley Su~rema en toda la H. -

unión. Los Jueces de cada Estado se arre-
glarán a dicha Ley Constitución, leyes y -
tratados, a pesar de i:as disposiciones en -
contrario que puede haber en las Constitu-
ciones o Leyes de los Estados".. ( 20 ) 

Principio indispensable e insoslayable que no podía d~ 

jar--~e de mencionar nuevamente toda vez que se encuentra infini-

( =) Tena Ram!rez. Loe .. c~t .• Piíg. 41. 
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tamente vincu1ado con e1 juicio de amparo ya que precisament~ .-~:~ 

e1 objetivo de este es e1 de manten.er 1a invio1abi1idad y r·e_s~·~:~?. 
pe.to' de. 1.a supremacía. consti.tucional. en general.. ~or J.0 qU:e- r·ee:::..-~;;~ 

,· ... ·,y~ 
pecta a act~s o 1eyes de autorid~d. 

1.4.9. Principio de División de Poderes. 

Característica esencia1 de 1os gobiernos que se pre~-· 

cien de democráticos, repub1icanoa y representativos~ que ya -

abordamos en 1a parte histórica de nuestro trabajo. a sus forj~ 

dores. Arist0te1es y Montesquieu, y que respecto a su inc1u-~-· 

siOn a nuestros docUgeUtos constituciona1es anteriores a1 que-

nos rige tambi~n ya qued& sefia1ado. Teoría e1aborada para a1i;_ .·· 

mentar fi1os6fica y po1~ticamente a1 movim~ento contrario_ a 1a 

concentración de1 poder en un só1o hombre y de esta forma darse 

toda una serie de abusos. arbitrariedades de into1erancias pro

ducto de1 gran descontento e inconformidad social que fundamen-_ 

ta1mente se presentaba en 1a Franc~a del sig1o XVIII y en otras -~: 

parte& de1 mundo y que todavía en 1a actualidad Se sigue prese.!!. <t.S. 

tan~o ~omo postura 

en e1 mundo entero 

as~mida por. m~c.~<?S .regimene.s gubernamenta.1.es_..';.;;.¡~;~ 
~,_,· 

10.s cuales carecen de tota1 y abso1uta 1egi- .:.:;·. 

timidad por no contar precisamente con el. apoyo ad~cuado y ese- <· 
sistema de frenos y ba1anzas como 1a constituyen un sistema po-

1ítico donde a nivel constituciona1 se encuentra consagrado el

principio de 1a divia~Qn de poderes. 

En esas circunstancias. 1a Constitución Política de --

1os Estados Unidos Mex~canos, en su art~cu1o 49 dispone que ''Zl 

Supre~o Poder de 1a Federación se divide, para su ejercicio, en 

Legislativo. Ejecutivo y Judicia1. 

No podrán reunirse dos o más de estos poderes en una -' 

so1a persona o corporación ni despositarse e1 Legislativo en un 

individuo. sa1vo el. caso de facul.tades extraordinari.as a].:. JU-ecUt.!_ 
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vo de 1a Unión. conforme a 1o dispuesto en e1 artículo 29. En

ningún otro caso, sa1vo 1o dispuesto en e1 8egundo párrafo de1-

artículo 131, se ~torgarán facultades extraordinarias. 

Dentro de esa estructura divisional de poderes se asía 

na a1 Poder Judicial de 1~ FederaciOn el conocimiento y resolu

ción de 1os Juicios de A:p~ro dentro de una eAfe~a de competen

cia determinada constitucionalmente en los artícu1os 94~ 103 y-

107 a los cuales nos referiremos dentro del rubro Justicia Fed; 

ral. 
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2. SU SUBSTANCIACION: ACTOS RECLAMADOS Y AUTORIDADES RESPONS~ 

BLES 

"El. Jui.cio dé Amparo se su.batan 
c~ar& y decidir& ~on arreglo ~ 
1as foimas y prbcedim~en~os 
_q~~ .se d.etermi,nan_ en. e.1-.prase_!!.: 
te libro de esta ley ••• " ( 21 ) 

El Juicio de Amparo~ como 1o hemos señalado efectiva

mente se substancia y decide ta1 como se establece en el 1ibro 

I de 1a LeY de Amparo y en mateTia agraria de acuerdo a.1as -

excepc~ories del 1~bro II. Pero· no nada mfis será esta 1ey.~ si

no q~e por disposición expresa el Código Federal de Procedi- -

mientos Civi1es en 1o no previsto por aquel1~ y la jurisprude~ 

cía en 1os términos de su obligatoriedad dispuesta en e1 capí

tulo único del títu1o cuarto de la propia ley. 

Su desarro11o se encuentra regulado legalmente para -

que sea· rapidís:I.mo:io no obstante ello en 1a p-ráct-ica suel.e_ a1aE_ 

garse. debido a 1a existencia de formalidades que deben obser

varse. a los incidentes como p~r ejemplo el que se estab1ece -

en e1 artículo 153. ~fe la Ley o bien· en· ocaS:ionea· ·a·-'ia- di1.acíón 

y pro~on~aci5n ~ntenciona1 de· las partes para sat~sfacer inte

reses particulares. 

Su trámite jurídico principia con la interposición de 

1a demanda, con petición o no de la suspensión de los actós. -

Su proveído es admitir la demanda o por excepción mandar acla

rar o prevenir para que se subsane o de cumplimiento a algún -

requisito omitido. En el caso general se ordena formar el cu~ 

derno principal y el incidental si se solicitó la suspensión -

( 21 ) Artrculo 2o. de la Ley de Amparo. 



270 

prov~sional de los ~ctos. Y se requ~ere a 1as autorLdades re~ 

ponsab1es 1~ rendición de sus informes justificados y previos, 

seña1ándose f'echa pa.l:'a la audiencia c.onstituciona1 en un cua--

derno y 1a. incidenta1 en e1 segundo. Se ofrecen_ pruebas_. To-

das menos l.a confesion~1 en el. pr:inc:f.pal y .solamente ia 1.nspe.!:_ 

c~ó~ oc~1ar y ia docu=enta1 en el inc~dente. mismas que se de-

sabogan en 1a audiencia. En 1a que efectuado lo anterior se -

debe proceder a dictar sentencia. Circunstancia que no eiem-

pre ocurre debido a 1as labores de 1os Juzgados. 

2.1 Actos Reclamados 

LOs actos rc.c1amado~ ~ son l.as conductas -hechos o ab.!_ 

tenc~ones-· que se imputan a 1a~ autoridades responsables y que 

en concepto del quejoso resu1t~n sei vio1atorios de sus dere-

chos constituciona1es. o sea que con su emisión 1e causa agra-

vio o perjuicio en su esfera de derechos. 

te ha dicho que: 

Al respecto 1a Cor-

t:ori.dad. 

11 debe ent~nder~e no e~ términos de 1a Ley -
Civil. como la privación qe cualquier ga-
n~n~i~ lícita que pudiera haberse obten1do 
si no como si.nóni.mo de ofensa que se h"acc
a·:-1·os .inte"resados de un'a persona" ( 22) 

Los actos reclamados, deben ser necesariamente de au

Un acto de particu1ar no es impugnable en amparo. Lo 

que significa que no siempre todo acto de autoridad sea acto -

reclamado. Esta ca1idad que podrra ser la especie y aqué1 e1-

g~nero. se adquiere cuando aqu~1 as~ es sefialado en un juic~o~ 

de amparo .. Por 1o tanto así pudiere ser muy inconstitucional-

un acto de autoridad. sino se endereza el amparo en su contra

no será acto rec1amado. 

(22) Apéndice de Jurisprudencia. Parte General. Tesis No. 131. 
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".todo a.e to rec1amado será~ de autoridad, m&s no este ú!, 

t~~o únicamente podr~a tenerla e1 primero de 1os caracteres i~ 

di.cado s. 

Los actos de at1tor~dad seg~n ~1 concenso genera1 de -

ia doctrina reunen 1os s~guientes atributos: 

a) La uni1atera1idad. Para su nacimiento en 1a vida 

jur!dica no es necesario que e1 gobierno solicite permiso a --

1os particulares para e11o loe emite o no. 

b) La Imperatividad. Que se deriva de .la 1:ey·,. y que 

precisamente de e11o deberán ser obedecidos. 

e) La Coercitividad. En caso de que espontáneamente 

no sean obedecidos. la autoridad puede obligar al particu1ar -

a ejecutarlos, valiéndose de los medios de coerción que conte~ 

plan 1as 1eyes. 

Pero 1as anter~ores notas caracte~!stLcas· no obstan -

para que no ~u~pla 1a autoridad con otros ·requisitos~ como e1-

de observar 1o d~spuesto por· la Const~tu~~6n y 1a 1ey s~bre e~ 

-~º .en actos de autoridad que se constituyan en 1a molestia y -

privación en perjuicio de 1os gobernRdoS. 

pueden rec1amar 1a conducta hecho u omis~ón ante 1os Tr~buna--

1es Federales interponiendo el Juicio de Amparo y a11~ es cua~ 

do nos encontraremos con 1os actos reclamados. Si no se ~mpua 

na e1 acto de autoridad, jurídicamente jamás existirá el acto

recl.amado. 

Su clasificación genérica se div~de en: 1eyes. sente~ 

cías y actos genéricos. G~neralmente l.os primeros son 11.eva--

dos a cabo por el Poder Legisl.ativo. Los segundos pv~ c1 Po--

der Judicial y l.os ú1timos por e1 Administrativo. Aún cuando-
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h.aya reaJ,iza.c.i6? poi; pai;te de los Poderes de actos que en pri.!! 

c.ipio 1e ser:[an ajen.os de ac..uerdo a1 princ.ipio clásico de div.! 

sión. 

2.2 Autoridndes Responsap1es 

Lo mismo que hemos dicho anteriormente se ap1~ca en -

este rubro: Autoridad responsab1e necesariamente es .e1 gobi.er.:.. 

no, pero no siempre a1guna de sus entida~es u órganos será re~ 

ponsab1e .. 

E1 art.!'.cu1o 1.1 de 1a Ley de Ampar~ .estab1ece que: "es 

autor~dad·responsab1e 1a .~ue d~~ta u ordena, ejecuta o trata -

de ejecutar 1a 1ey o ei· acto reclamado''. 

As1mismo la jur~sprudenc~a sostiene que: 

"AUTORIDADES, QUIENES LO SON.- EL TERMINO 
"AUTORIDADES.,- Para los efectos de1 amparo
comprende a todas aque11as personas que ~~ 
disp'onen de 1a fuerza pGb1ica, en yirt:ud -
de c~rcunstanc~aa ya ·1ega1es, ya de.hecho-
Y. qu~ por .1o ~~amo,. estan en pos~bi1idad -
m~.~.~ri~1 .. d~ obr~r., _como·.indivíduos que .. 'ejer 
z.Bn act'OS :Púb1:ic0s., por .. e1 ·hecho de ser pU 
bl.:Lca l.a fuerza .. de. que disponen" (23. l _ -:-. 

A nuestro modo de ver tenemos que la autoridad respo.!!. 

sab1e será e1 titu1ar de aquel Organo o Entidad del gob~erno -· 

que se seña1a en 1a demanda de garantías y que se 1e imputa o

reclame 1a emisión o ejecución de hechos o abstenciones que ~n 

su criterio son violatorios de las "garant:ías i.ndividual.es". 

2CJ ) Apéndice de Jurisprudencia de 1917-1975. Común a1 P1e
no y 1as Salas. No. 53. Pág. 98. 
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2. 2. 1 Cuaderno Incidenta1 Existencia de 1os Actos Rec1amados 

A1 admitirse 1a demanda de amparo, en el cuaderno pri~ 

c~pa1 se ordenará que se forme el incidente por duplicado, en -

e1 caso de que se aprecie 1a so1icitud de 1a susp~nsi6n p~o~i-

siona1 de 1os actos rec1amados. 

En efecto, si as~ se hizo, se formarán los exped~entes, 

de color rosa mexicano y que en 1a jerga judicial se 1e denomi

na cuaderno incidental. Se requerirá a las responeab1es para -

que dentro de1 término de ve~nticuatro horas rindan su informe

previo ... 

En e1 mismo se venti1ará 1o relativo a la auspensió~ -

de los actos. Que a su vez girará en torno a 1a existencia de-

los actos reclamados. 

En la ley de
1
amparo se regula en todo el cap~tu1o III

de1 Títu1o 11, que va de 1os art~cu1os 122 a1 144. 

Por 1o. que respecta a ·ia suspensión indicada 1a misma

procede de oficio o de p1ano a peticii6n de parte" c6n a~pecitos 

y ~i~~~nsta~~~as particulares cada una de ellas. 

~a primera se contempla en el art!cu1o 123 y se conce

de cuando: 

a) Se trate de actos que importen peligro de priva- -

ci6n de la vida. deportación o destierro o alguno de los prohi

b~dos por e1 art!cu1o 22 de 1a Conat~tuc~ón federa1; 

b) Cuando se trate de algún otro acto que. si llegare 

a consumarse. har~a f~sicamente imposible restitu~r al quejoso

en e1 goce de 1a garant!a individua1 rec1amada. 
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La suspensi.?n a que se refiere este artrcu1o se decre

tará de p1auo en e1 aisao auto en que el juez admita 1a demanda. 

comun1.c~ndose s1..n demora a 1.a .au1:oridad r~sponsab1e • para su .~!!. 

"'edi.~t:o cum:pl.:l'lll:i.ento,· h,111e'f.endo uso de 1a v-!a te~er;i:áf:l.ca • en --

1os· térm1..noa de1 p&rrafo tercero de1 artículo 23 de esta 1ey; 

La suspens~~n a pet~c~ón de parte para que se otorgue

en atenci.ón a1 art1'c:.u1o 124. debe comp~ementarse .. con. 1os requi.s,!. 

tos que se contrae en e1 a~sao. 

desprenderse su cump1i.mJ.ent:o .• 

A1 menos de 1a demanda debe --

a) Que 1a so1~cite e1 agxaviado; 

b) Que no se s~ga perjuicio a1 interés social, ni se

contravengan disposiciones de orden público. 

Se considerará. entre otros casos, que si se siguen 

esos perjuicios o se rea1izan esas contravenciones, cuando, de

coDCederse 1a .suspensión: Se continúe ei funcioriamiento de C:e-n·

tros de vicio, de 1enoc~nios, 1a producción y e1 comercio de -~ 

_.d~os._:a-S en_erva:n.tes;. se pc._~zai~a· .13. .c'?_nsu~.ación º. continuac:i.ón de

de1itos .o de sus efectos, o e1 a1za de prec~os con re1ación a -. 

artícu1os de primera necesidad o bien de consumo necesario; se

impida 1a ejecución de aedidas para combatir epidemias de cará~ 

ter grave, e1 pe1igro de invasión de enfermedades exóticas en -

e1 país, o 1a campaña contra e1 a1coho1ismo y 1a venta de subs

tancias que envenenen a1 individuo o degeneren 1a raza; o se -

permita e1 incump1imiento de 1as órdenes militares; 

e) Que sean de d~f~ci1 reparación los daños y perjui

cios que se causan a1 agravLado con 1a ejecución del acto. 

E1 Juez de Distrito, a1 conceder 1a suspensión procur~ 

rá f~jar 1a situac~óo eo que habrán de quedar 1as casas, y tom~ 
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r& 1aa medidas pe~t~~e~tes par~ conservar 1a mater~a de1 amparo 

hasta 1a ter~inación del juicio. 

En este tipo de suspensión debe probarse 1a ex~stencia 

de 1os actos rec1amados como en genera1 en e1 cuaderno ~nciden

tai para qu~ se conceda 1a suspensi6n definit~va de ios actos -

rec..l.a:m.a.dos. Si 1a.. i:esponsab1e no rinde su :tnforme prev:J..o que -

es donde debe ~an~festar si son ciertos o no 1os actos rec1ama

dos estos se t~ndrán poT presuntivamente ciertos y con fundame~ 

to. en e1 art~cu1o 132 de 1a Ley se conceder§ 1a med:tda caute1ar 

def:l.n:l.t:l.va. 

En e1 cuaderno ·incidenta1 so1amente se pueden ofrecer

pruebas como 1a inspección ocu1ar y 1a documenta1 y únicamente

en el caso de1 art~cu1o 17 de 1a propia 1ey podrá ofrecer 1a -

testimonial y sin que se anuncie como debe hacerse en e1 princ~ 

pal.. 

2.2.2. Cuaderno Principa1: Constituciona1idad de 1os Actos Re

clamados 

Como se decía a1 admitirse 1a dem~~da de amparo se - -

abre un expediente que es de co1or.verde y se denomina cuaderno 

pri.nc:l.pal.. 

En este expediente deberá acreditarse 1a existencia de 

1os actos reclamados y hechos e11o que son vio1atorios de la 

Conatituci6n Federal,. para que de esa forma se conceda EL. AMPA

RO Y FROTECCION DE LA JUSTICIA DE LA UNION. 

En el auto inicial se requerirá a 1a autoridad para -

que en el. término de c:l.nco días r:l.nda~ su INFORME CON JUSTIFIC~ 
CXON. donde además de dec~r si son ciertos los actoo rec1amados. 

deberá defender con razonamientos y argumentaciones la const~t,!! 
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ciona1idad de ~os actos que sean materia de 1a demanda. 

E1 quejoso deberá acreditar de acuerdo a los hechos 

y conceptos de v~o1aci~n que 1os actos rec1a~ados son contrad~.=, 

tór~os de ~us deTechos pGb!ieos const~tuc1ona1es. 

Para el1o podrá ofrecer todo tipo de probanzas. menos-

1a confesiona1 a cargo de 1as responsables. 

La Test~mon~al y la Per~c~al tendr§ que ofrecerla ~~-

te d~as antes de 1a audiencia. 

En 1a audiencia que se 11ama Constituciona1 se da cu~ 

ta con 1os 'escritos o promoc~ones~ 1as pruebas. 1os ínformes -~ 

justificados de las responsables y alegatos de las partes~ en -. 

su caso e1 pedimento de1 Ministerio Público y también debe p~o

cederse a dictar la sentencia. circunstancia que no ocurre por-

1as actividades del Juzgado, además de que se tienen que estu-

diar 1os autos. 

En ta1es circunstancias en e1 Juicio_. de ~mparo y part_!. 

cularmente en el cuaderno pr~ncipal se 

nea por medio de 1as cuales se a~pare y protega a1 quejoso •. se-

1e niegue ta1 protección o en su defecto se sobresea, es decir

se deje de entrar a1 estudio de 1a ínconstituciona1idad de 1os

actos reclamados planteada por aquél. 

2.2.J Causales de Sobreseimiento 

''El sobreseimiento en el amparo pone fin a1 
juicio, sin hacer declaración alguna sobre 
si la Justicia de 1a Unión ampara o no. a 1a 
parte quejosa. y, por tanto, sus efectos no
pueden ser otros que dejar las cosas ta1 
mo se encontraban antes de 1a interpo 
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de la demanda, y la autoridad responsable -
está facultada para obrar conforme a sus -
atribuciones" ( 24 ) 

E1 sobreseimiento como figura jur~dica proces~1 se tr!!_ 

duce en un: .i.~pedimento de natura1eza-, es dec:lr aúD. cuando no 

8ea · in~ocado 'por ·1as parte el. j uZgádor de~e -efec.tuar nn estudi.o 

de1 expediente para determinar si e~iste o no. A1 conc1ui:rse -

por e1 Organo Jurisdiccional que a1guna de las causas de sobre

seimiento existiere o apareciere en el juicio, se hará 1a decl~ 

raci5n correspondí.ente y entonces cesar~ 1a _continuaci6n de1 

juici.o, sin entrar al estudio de la constitucionalidad de 1ps 

actos reclamados. dejando a la responsable .en la posibi1idad --

jurídica de ejecutar e1 o los actos reclamados. En virtud de -

sus efectos, es decir que no resue1ve 1a controversia p1anteada 

por 1a parte quejosa, que es precisamente la vio1ación de cona-· 

titución federal, se le considera un auto, cuando sea pronunci~ 

do en primera instancia. Pero en caso de que se impugne tal --

sobreseimiento a la resolución que se dicte por e1 Tribunal de

Alzada ya se 1e cona~dera sentencLa, en vista de ·que se resue1-

ve un conf 1icto p1anteado que sería la procedencia o improcede~ 

cía de1. sobre~eimiento. 

el mestro··· Ignacio Burgoa 

En otros términos ta1 como 1o afirma -

( 24 

( 25 

''Es un acto procesal proveniente de 1a potes 
tad jurisdiccional en e1 amparo sin decidir 
sobre la constittlcíonalídad o inconstitucio 
nalidad del acto reclamado (cuesti6n de foñ 
do), sino atendiendo a circunstancias o he~ 
chas diversos de ella'' ( 25 ) 

Apéndice de Jurisprudenc~a de 1917 a 1965 del Semana -
rio Judicial de la Federac~ón. Jurisprudencia Común al 
P1eno y a las Salas, Número 181. Pág~ 444. Tomo C~vi1. 

Burgoa Ignacio. 
na1". Pág. 414. 

''Diccionar~o de Derecho Const~tuc~o--
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A continuación haremos referencia a 1as hipótesis que 

1a Ley de 1a Materia conduce a1 sobreseimiento, exc1uyendo a -

1a fracción I1I que se re1aciona con 1as cau&as de improceden

'cia y que invocaremos a1 fina1 por ~u gran trAn~cendencia pSra 

e1 Juicio de Amparo, en ~.J:tr tud de c;.ue su gran nGmero o cant:f~~

dad a hecho de nuestra materia un instrumento a1tamente tecn~

ficado. comp1icado y en su caso hasta factor de gran consider~ 

ci~n para dejarse de ana1izar y nulificar los actos vio1ato- -

ríos de Constitución, los actos de autoLidad violatorios de la 

Constitución Genera1 de la Repúb1ica. 

E1 articulo 74 de 1a Ley dé Amparo establece las si-

guientes causas: 

a) Cuando e1 agraviado desista expresamente de la d.!!,_ 

manda o se 1e tenga por desistido de e11a, con arreg1o a la 

1ey. 

Este motivo se debe esencial.mente a lo dispu.esto por-· 

1os ·art!cu1os 107 fracci6n I de la Carta Magna, y 4 de la Ley

~e·:'Amparo que se traducen en la ex:lst~ncia <:l:el:- prin<:ipio de 

~nstancia de parte agraviad~. Por 1o que si el quejoso se de-

s~~te de1a demanda de garantías interpuesi~, es l&g~co que no

se contiene el trámite de1 juicio constitucional y como coro1_!! 

río tampoco se analizan 1os conceptos de violación. 

b) Cuando el agraviado muera durante e1 juicio, si -

1a garantía rec1a~ada sólo afecta a su peroona. 

e) Esta causal ta1 como se invoca faculta a los her~ 

deros del agraviado a continuar con el trámite del juicio cua.!! 

do los actos reclamados no solo afectarán al occiso sino que -

tamb~én por ejemplo a su patrimonio, en virtud de que no debe

o1vidarse que ~ste constituye parte de1 acervo hered~tar~o de1 
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de cujus, 

d) Cuand~ de 1as constancias de actos apareciere c1~ 

rnmente ·demostrado que ~o existe e1 acto reclamad~. o cuando 

no se probara su existencia en ia ~ud~encia a ~ue se refiere -

~1 ªFtícu1.o .155 de est4 Ley, 

Cuando hayan cesado 1os efectos del acto reclamado o

cuando hayan ocurrido causas notorias de sobreseimiento. 1a 

parte quejosa y la autoridad o autoridades responsables están

ob1igadas a man~festar1o as{, y si no cumplen eaa ob1igac~6n -

se 1es impondrá una mu1ta de diez a ciento ochenta d!as de sa

lario según las circunstancias del caso~ 

Este motivo también está justificado y es obvio toda

vez que como en todo juicio o controversia jurídica, necesari~ 

mente debe acreditarse las imputaciones o conductas imputadas

ª la parte contraria> por io que respecta a la sanción cconóm~ 

ca o mu1ta qt1e se contiene en este precepto, en nuestro conce~ 

to es acertado que se ordene 1egalmente que 1as partes invoca

das informen a1 juzgado sobre la cesación de los efectos del -

~cto ~~clamado, p~ra de esa 'forma hacer m~s 1.iviana la a6t.ivi

dad jurisdiccional. de amparo . .,, pero lo que consideramos desace..E_ 

tado es que se imponga a la parte quejosa la ob1igación o car

go de comunicar al Organo Judicial la presentación de causas -

notorias de sobreseimiento, en todo caso tal deber únicamente

corresponde a 1a autoridad responsable, al tercero perjudicado, 

y en su caso al C. Agente del Ministerio Público Federa1. qui~ 

nes también en su caso sostienen una posición adversa a1 agra

v~ado, y adern§s porque, como mínimo derecho existente se en- -

cuentra el de defender au postura y no obligarse a1 just~cia-

b1e a Ir en contra de sí ·mismo. ya que ~ste debe exponer 1os -

hechos y los conceptos de violación que le causen 1os actos r~ 

clamados y al juez dictar e1 derecho. De todas maneras se ob-
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serva en términos genera1es que e1 sentido de esta disposición 

es e1 de dism:f..nu~r 1~ interposición de demandas as~ como tram~ 

tación de juicios de garantías notoriamente improcedentes. 

e) En 1os amparos d~rectos y en 1os indirectos que 

se encuentren en trámite ante 1os Jueces de Dis.trito,. cuando 

e1 acto rec1amado sea de~ orden c~v:f..1 o administrativo, si -

cua1qu~era que sea e1 estado de1 juicio, no se ha e~ectuado -~ 

ningún acto procesa1 durante e1 término de trescientos d~as i~ 

c1uyendo 1os inháb~1es, ni e1 quejoso ha promovido en ese.mis

mo 1apso, en 1os amparos en revis:f..6n 1a :f..nact1vidad procesal ~ 

1a fa1ta de promoc~Ón del recurrente durante e1 t€rm~no ~ndiC.!!_. 

do, producirá 1a caducidad de 1a instancia. O en ese caso e1-

Tribunal Revisor declara que ha quedado firm~ 1a sente~cia re

currida. 

En 1os amparos en materia de trabajo operará e1 sobr~ 

seimie.nto por .inactividad procesal o la caducidad .de 1a insta!!. 

cía en 1os i~rmin~~ ya sefia1ados cuando e1 quejoso o recurien-

te, según e1 caso sea e1 patrón. Ce1ebrada 1a audiencia cona-, 

t~tuciorial y listado e1 asunto ~a~a audi~~cia no ~roced~~~ e1-
sobreae:l.miento por .inact:f..vid.ad p,;ci.ces~1 n.i 1a caduci.~a-d ~e- .1 S:~ 
instancia. 

La anterior causal de sobreseimiento se traduce en la 

figura procesal de 1a caducidad y que también su origen se dá

en el rezago judicia1, es de oír en e1 retraso de 1a imparti-

ción de 1a justicia de amparo por la acumu1ación exces~va de -

juicios o procesos. 

Por su extensión y contenido la tercer cauaa1 de so-

breseimien to y que se hace consistir en 1as improcedencias del 

Juicio de Amparo. nos permitimos enumerarlas, acto seguido: 
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Al. -

Teapecto ta1 coma 1o oEdena 1a Suprema Corte de 3uat~c~a de 1a 

Nac:L6n 

"Se.a que l.aa pa>::tea l.a al.eguen o no debe 
exam:Lnarae l.a procedenc:La del. ju:Lci.o da am 
paro• por eer eat:e cuast1.6n de orden pdbl.T. 
co" ( '26 ) -

en el. ju1.c'1o d"e garant'!'.aa, l.6g1.co que no proceda el. jui.ci.o de.

amparo en contra de l.aa rosol.uci.ones de l.a Suprema Corte. de·-

.Juati.c :La de l.a Nacj,.ón • en vi.r t:ud de que sus · dec:Lsi.ones const :1:

tuyen la úl.ti.ma pal.abra en l.oa 1:1.t:Lgi.os conat::Ltuci.onal.ea que -

ae l.e pl.anteen, adem~B porque no hay un T"r:Lbunal. de mayor je-
rarqu!a a aquel.l.a. 

II. Contra resol.uc:Lones d:Lctadaa en l.os .Ju:1c:1os de.
Amparo o en ejecuc~ón de 1as mismas~ 

~or razonabl.e t~cn:Lca-jur~d:Lca no puede :Lnterponerse
un ju:Lci.o de garant~aa en. contra de otro. e>;> v:Lr"tud __ de que se

caer·ta en el. caos y desorden "jÚT{di.co conati.tuc:Lonal., Tompi.en

do con l.a respetab:11:Ldad de·l.as resol.uc:Lones de. amparo, s:Lendo 
precedente l.a :Lnterpoa:Lc:Lón de recursos. 

Contra ieyes o ac~~s que sean mater~a de otTo 

juicio de ampa~o que se· encuentre pend~ente de reso1uc~ón ya 

sea en pr~meTa o ún~ca 1nstanc~a~ o en rev~s~ón. promov~do'por 

el. m:Lsmo quejoso. contra l.as m:Lsmae autor:l.dadea y por el prop:l.o 

acto reclamado aunque 1.as v:lo1ac:1ones cousti.tuci.ona1e's sean d~ 

versa a. 

{ 2G ) Apgnd:Lce de ~ur:Lsprudenc:La de 1917 n 1975. Común al. -
Pl.eno y a las Sal.as. Número 109. P§g. 196. 
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Luego entonces. no puede actua1izarse esta cauaa1 -

cuando sean diferentes 1as autoridades o el acto reclamado. 

IV. Contra leyes o actos que hayan sido materia de -

una ejecutoria en otro juicio de amparo en los términos de la

fraccLón anter~or. 

En re1~ci5n a estos motivos de improcedenc1a hacemos

alusión a 1os siguientes criterios jurisprudencial~s que nos -

clasifican 1os supuestos de esta fracción: 

27 

"IMPROCEDENCIA, CAUSAL DE.- Por existencia 
de ejecutoria de amparo. No opera cuando
e1 otro ju~cio se sobresee. Es inoperante 
1a imporcedenc~a porque existe ejecutoria
d~ctada en otro juic~o de amparo. a que se 
refiere ei artícuio 73 fracción IV de ia -
Ley de Amparo"· cuando se sobresee el otro
negoc~o. por no haberse entrado en· e1 mis
mo a1 estud~o de la constituc~ona1idad o -
inconstituc~onal~dad de los rec1amados'' --
( 27 ) 

.t\s:f.mismo: 

"IMPROCEDENCIA DEL AMPARO.- Opera cuando -
se rec1a~an acios que han sido mater~a _de
otra ejec.utoria. (fracc1.ón. IV de1· artíctil·o· 

· 7.3 de iá· Ley de Amparo) Aún cuando por re:
g1a general u~a_ a·entencia- de -sob~eseim1.erl:.... 
to .nó ci~~s~ituye cosa juzgada ni impide, -
por consigu~ente la promoción de un nuevo
j uicio de garantías en que se combatan el
mismo acto, existen casos de excepción a -

Apéndice de Jurisprudencia 1917-1965, Sexta Parte, Pá 
giDa 85 del Semanario Judicial de la Federación. Vo1~ 
mcn 39. Pág. l vuelta. 

_¡ 
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v~rtud de que 1a causa de ~mprocedenc~a de
cosa juzgada ope~a también por diversas ci~ 
cunstanc~as pues esta no solo cuando en una 
sentencia ejecutoria se ha examinado y re-
sue1tc sobre 1a Constituciona1idad o incons 
t~tuc~ona1idad de 1os ac&os r~ciomados. s~::' 
no támb~én cuando sea determ~nado su inata
cabi1idad a través de un juicio de garan- .. -
t~as. siempre que ta1 determinación se haya 
rea1izado atendiendo a razones o c~rcunstan 

cías que bagan inejercitab1e 1a acción de~ 
a•paro de modo abao1uto. con independencia
de1 juic~o en.que ta~ dete~minación se haya 
efectuado, como ocurre por ejemplo cuando -
se ha dec1arado por sentencia ejecutoria -
que se ·ha consumado de manera irreparable -
e1 acto reclamado, o que ha cesado sus efec 
tos. o que d~cho acto ha sido consentido. O 
cuando se ha determinado que e1 acto rec1a
mado no afecta 1os intereses jurídicos de -
1a parte quejosa. pues estas situaciones. no 
pUeden ser desconoc~das en un nuevo juicio
de garant!:as" ( 28 ) 

v. Contra actos que no afecten los intereses jur{di

cos de1 quejoso. 

El. a-rt:ícul.o 107 Const:l.tuc:l.onal. en su fracc:l.ón I y IV

de 1a Ley de 1a Materia contempla e1 principio de ag·rav:l.o t>er

s~na1 ~ 'd~recto de carácter. jur~d~co. que se ocasione. con 1a-

em~s~&n de 1os actos reclamados·. Por lo que ante .1a ausenc~a-

de este·pr~ncip~o se originará la causa1 de improcedencia en -

com.ent:.o. 

VX. Contra 1eyes, por su sola expedici6n, no causen

perju~c~os a1 quejoso sino que se necesite un acto posterior -

de autor~dad para que se originen. 

( 28 > I:nfoxae de 198 l. Segunda Sala. Pág. 125. 
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VI:I. Contra 1as resoluciones o dec1arac~ones de 1os-

preside~r~s de casi11a~, j~ntas, computadoras o colegios e1ec

jo~a1~~--~~ m~teria de elecciones. 

A1 respecto invocamos e1 siguiente criterio jurispru-

"riERECHOS POLI:TICOS.- S~ b~en 1a Carta ha
estab1ecido que contra 1a violación de los 
der~chos po1~tico~ es improcedent• e1 ampa 
r~ ta1 jurisprudencia se refiere a 1os ca= 
soS en que pida 1a protección fed~ra1. CO.!!, 

tra autoridades que ejercitan funciones p~ 
1~ticas y cuyos actos se re1acionen direc
ta y exclus~vamente con la realización de
derechos de 1a misma naturaleza, pero no -
puede aplicarse en los casos en que se pi
de amparo contra determinaciones judicia--
1es que imponen una pena que, si bien pue
de efectuar 1os derechos políticos, tam- -
bi&n puede violar garantras individua1es''. 
( 29 ) 

VI:I I • Contra 1as reso1uciones o dec1arac~ones de1 

. 9ongreso Federa1 o de 1as Cámaras· _que 1o constituyen de 1.a"s 1~ 

gislaturas de 1os estados o de sus respect~vas comisiones o d~ 

putaciones permanentes en e1ección. suspensión o remoción de -

funcionarios. en 1os casos en que 1as Constituciones correspo!!_ 

dientes 1es confieran 1a facultad de resolver soberana o dis-

creciona1mente, en relación a este impedimento para entrar a1-

estudio de 1a Constituciona1idad de 1os actos rec1amados tam-

bien es ap1icab1e lo dispuesto en la tesis jurisprudencia1 ci

tada en e1 caso anterior. 

29 Seminario Jud~c~a1 de 1a Federac~ón. Tomo X. Qu~nta 
Epoca. Pág. 475. 

··.I 
.. 
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IX. Contra actos consumados de un modo irreparab1e.

~D justificable este impedimento y podemos demostrarlo con el

Pjemplo siguiente. Aún cuando e1 artículo 17 de 1a Ley de Am

paro faculta a cualquier persona a presentar 1a demandá de ga

rantías en beneficio de aquél que vaya a ser sujeto de actos 

prohibidos por e1 artículo 22 Consticucional, como la priva- -

ción de la vida, cuando e1 afectado falleciera por la ejecu- -

ción del 'acto reclamado antes de resolverse sobre el amparo i~ 

Lerpuesto, éste resultaría improcedente, toda vez que sería -

imposible restituírle la vida con la concesión de la protec- -

ción pedida. 

Jurisprudencialmente los actos consumados de manera -

irreparable se han definido de la siguiente manera: 

''ACTOS CONSUMADOS.- Que deben entenderse 
por l~ fracción IX de1 articulo 73 de la 
Ley de Amparo establece que el juicio de 
garantías es improcedente contra actos con 
sumados de irreparable ya que solo tienen= 
ese carácter de acuerdo con la doctrina y
la jurisprudencia aquellos actos en que -
físicamente sea ~mpo&~ble que vue1van ·1as
cosas al estado que gu&rdaban antes de 1a
vio1ación, pero son los que como en virtud 
del amparo, pueden ser insubsistentes y 
sin efecto alguno volviendo las cosas a1 
estado que tenran antes de la vio1aci6n~ -
( 30 ) 

X. Contra actos emanados de un procedimiento judi- -

cia1, o de un procedimiento administrativo en forma de juicio, 

cuando por virtud de cambio de situación jurídica en el mismo

dcban considerarse consumadas irreparab1emente las violaciones 

reclamadas en el procedimiento respectivo~ por no poder deci--

30 ) Semanario Judicial de 1a Federación. la. 
men Qu~nto. Mayo de 1969. Séptima Epoca. 

Parte. Vo1u-
Pág. 



286 

dirse en t:a1 proced:l.mien to sin af:actar 1a nueva situación jur.f. 

d~ca. V- gr. cuando se promueve juicio constitucional en con

tra de un auto de forma1 prisión y antes de que se resue1va el 

mencionado juicio se dicta sentencia en el proceso o causa pe

na1 que se 1e estuviera 1ns~ruye~do a1 quejowo. 

XI. Contra actos consentidos expresamente o por man~ 

festaciones de vo1untad que entrañen ese compartimiento. 

xi: i:. Contra actos consentidos t§citamente. entendié~ 

dose por ta1es. aque11os contra 1os que no se promueva el jui

cio de aaparo dentro de 1os términos que seña1an 1os art~cu1os 

21. 22 y 218. 

No se entender§ consentida tácitamente una ley. a pe

sar de que siendo impugnab1e en amparo desde e1 momento de su

promu1gac~ón en los términos de 1a fracción vr de este artícu-

10. no se haya rec1amado, sinosolO en el caso de que tampoco -

se haya ~ncerpuesto amparo contra e1 primer acto d~ aplicación 

en re1ación con e1 quejoso. 

Cuando contra el. pr1mer act~. d~ ap1icac~6n .. p~oceda -

·a1giin recurso o me-d.i.o de defensa 1eg.al por virtud de1 cual - -

pueda ser revocado o nu1if~cado, serfi optativo para el intere

sado hacer1o va1er o impugnar desde 1uego la 1ey en juicio de

amparo~ en e1 primer caso, so1o se entenderá consentida la ley 

a~ no se promue~e contra e11a el amparo dentro del plazo legal 

contado a partir de 1a fecha en que se haya notificado la res~ 

lución reca~da al recurso o medio de defensa aún cuando para -

fundarlo se hayan aducido exclusivamente motivos de ilegalidad. 

XII:I. Contra las resoluciones judicia1es respecto de 

1as cua1es concede la 1ey recurso o medio de defensa. dentro -

dei procedim~ento, por virtud. del cual puede ser mod~ficadas, 

. :~ .. 
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revocadas o nu1ificadas, aGn cuando la parte agraviada no 1o -

hubiese hecho valer opOrtunamente, ·sa1vo 1o que la fracción -

VII del artículo 107 Constitucional dispone para terceros ex-

traños. 

Se exceptúan de h disposición anterior los casos en -

que e1 acto reclamado importe peligro de privación de 1a vida, 

de portación o destierro o cual.quiera de los actos prohibido·-!- -

por el artículo 22 de la Constitución~ 

Ya mencionamos uno de los principios que rigen e1 ju~ 

ci.o de garantías, es el de defin·itividad, por 1C? que si no se

agotan los medios que la l.ey ordinaria contemplen y cuyo obje

tivo se enderece a la anulación o modificación de1 acto. el 

juicio de amparo ser~ tambi€n improcedente con excepci~n de --

1os actos a que se refiere en el último párrafo. 

XIV. Cuando se escé tramitando ante los Tribunales -

Ordinarios o algún recurso o defensa legal propuesta por el -

quejoso q~e ~ueda tener por efecto modificar. revocar.o nulif~ 

car e1 acto reclamado. 

XV. Contra actos de autor~dad distinta·s de 1as jud~

ciaies, cuando deban ser revisados de oficio, conforme a 1a --

1ey que los riga o proceda contra e11os algún recurso, juicio

º medio dedefensa 1ega1, por virtud del cual puedan ser modif~ 

cadas. revocados o nulificados, siempre que conforme a la mis

ma ley se suspendan los efeccos de dichos actos mediante la i~ 

terposición del recurso o medio de defensa legal que haga va--

1er el agrav~ado sin exigir mayores requ1sitos que los que 1a

presente ley consigna para conceder la suspensión definitiva. 

XVI. Cuando hayan cesado J.os efectos del acto recla-

mado. 
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XVII. Cuando subsistiendo el acto rec1amado no pueda 

surtir efecto 1ega1 o material alguno por haber dejado de ex1.=! 

tir el objeto o 1a materia del mismo. 

XVIII. En 1os demás casos que 1a improcedenc~a de 

guna dispos~ción de 1a 1ey. 

Citamos la siguiente jurisprudencia firme y def1n1da

para mejor comprensión de esta causal: 

( 31 

''IMPROCEDENCIA.- Interpretaci6n de 1a frac 
cíón XVIII de1 art~cu1o 73 de 1a Ley de A8 
paro. en e1 sentido de que la causa de im= 
procedenc~a del Juic~o de Amparo que en -~ 
forma enunciativa prevee. debe derivar ne
cesariamente de cualquier mandamiento de -
La propia Ley de Amparo o de la constitu-
ción conforme a la fracción XVIII de 1a 
Ley de Amparo, el Juicio de Amparo es im-
procedente en los demás casos a 1os referi 
dos en las fracciones anteriores en que 18 
improcedencia resulte de alguna disposi- ~ 
ción de 1a ley. Esta fracción debe inter
pretarse en el sentido de que 1a. causa de~ 
improcedencia de1 juLcio de amparo que en
forma enunciativa prevee. debe derivar ue
cesar~amente de cualquier mandamiento de -
la propia Ley de Amp~ro o de la Const~tu-
c~5n, tal sucede en ·el caso a estudio en -
que la improcedencia del juicio de amparo, 
tratándose de actos derivados de consenti
dos, se establece en la jurisprudencia dc-
1a Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
respecto de una causa diversas de las con
templadas en las diecisiete fracciones de1 
artículo 73 pues conforme a lo dispuesto -
por los artículos 192 y 193 de la Ley de -
Amparo, debe aplicarse esa jurisprudencia, 
atendiendo a su obligatoriedad'' ( 31 ) 

Ejecutoria del Tercer Tribunal Coleg~ado de1 Pr1aer 
C~rcuico en Mater~a Adminístrat~va.- Revis~ón Ad•~n~s
trativa 1360/80. 18 de marzo de 1981. Ponente Cenaro -
David Góngora Pimente1. Pág. 
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Rcso1uc:l.ones en e1 Juicio de Amparo Indirecto 

"¡Que func:l.ón méts a1ta podr~a tener nuestra
Suprema Corte en el futuro que convertir en 
normas jurídicas 1os valores viejos y nuevos. 
por cuya fa1ta de v~genc~a sufren amplios Se~ 
torea de 1a Nación Mexicana que. como en tiem 
pos de .Justo- Sierra Todav~a tie~en. a pesar-~ 
del. gr_ande e :l.ndudabl.e progreso· al.canzado. por 
e1 esfuerzo suces:lvo de al menos tres gene·ra~ 
c:lones, "hambre y sed de just:lc:la" ( 32 ) 

Las reeo1uc:lones y particularmente 1as sentencias son 

los actos jur.ld:lcos procesal.es donde por excel.enc . .:La el juzg.a-'.

dor 11eva a cabo sú func:lón jur:lsd:lcciona1, es decir·1a de di

rimir l.os confl.ictos • siendo el· derecho de acuerdo a los he-

choa aducidos y pruebas aportadas y pretenciOnes de las partes. 

"E1 Cód:lgo de Proced:lm:lentos Civi1es de1 Dis"-
trito Federal contempla como reso1uciones los 
siguientes decretos. actos provisionales, ac
tos definitivos actos preparatorios. senten--· 
cías inter1ocutorias y sentencias definiti- -
vas" ( 33 ) 

Preferimos 1a clasificación de 1as reso1uc~ones en: -

decret~s. "s:l.mpl.es determ:lnaci.ones de. mero tr&"mite". 1os autos 

y. que son -aque11os que dftc:lden _cua1qu:ler. _punto de1 p~oceso y_ -

1as sentencias que propiamente ~'resue1ven el fondo de1 negocio". 

Las· def:l.n"icionee anterJ..oréa· f'ueX.on to·madS.8 de.· la·· ob·ra ú1t:imame!l 

te a1ud:lda. 

32 Carril.1o Flores Antonio. 11 Constituc:l.ón, Suprema Corte
y Derechos Humanos .. , Editorial Porrúa. Pág. 55 

33 F:lx Zamud:lo H~ctor y Ova11e Fave1a Jos~. "Intro~ucc:l6n 
al Derecho Mexicano". Tomo 2 P&g. 311. 
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Ahora bien 7 en e1 Juicio de Amparo se dan las reaolu

Ciones citadas, es decir los decretos, autos y sentencias. Las 

más importantes lógicamente son las sentencias, en virtud de -

que es donde el Organo Jurisdicc~ona1 va a resolver el conf1i~ 

to p1anteado. 

En efecto, como ya lo seña1amos el Juicio de Garan

tías se tramita a través del cuaderno principal e incidental -

por dup1icado. 

En el cuaderno inc~dental, la primera "resoluci5b ~ue

se dicta es el· auto suspensional y en esta resolución ·se· d'ete,i 

mína sobre la concesi6n o no de 1a suspensión provisiorial. cJe'ios 

actos reclamados. 

A continuación transcribiremos e1 contenido de un au-

to: 

''La C. L~ccnciada Susana Montoya de Valad~z, Secreta

ría de1 Juz~ado Cuarto de Distrito en e1 D~strito -Federa1 en -

Mater~a Fena1, certifica: Que en e1 Juicio de Amparo No. 4~8/~ 

86-A-4. promovido por .Mario Pérez, contra actos de usted y - -

otra:~utoitd~d. s~ dict5 un a~~o· que ~ 1a 1·etra dice: ••• ~ Méxi-·· 

co,, -Distrito· Federa1. a. ve.in ticua tro de j un.io d.e mil--º-~'!.~-~--~~~-:: 

tos ochenta y seis. En cumplimiento a 1o ordenado en auto de-

esta fecha dictado en e1 cuaderno principal de1 juicio de ga-

rantí.as No. 468/86-A-4. promovido por Mario Pérez. contra ac-

tos de 1os C.C. Procurador General de Ju~ticia y Procurador -

General de 1a República y Director Genera1 de 1a Po1icía Judi

cial~ éstas de1 Distrito Federa1ª Tramítese por duplicado e1-

incidente de suspensión; y, con apoyo en el a~tículo 131 de la 

Ley de Amparo, pídase informe previo á la (s) autoridad (es) -

aeña1ada (s) como responsab1e (s) qu~en (es) deberá (n) rendí~ 

1o por dup1~cado y dentro de1 término de VEINTICUATRO HORAS, -



291 

expresando e1 delito a (1os) quejoso (s). su gravedad y c1r- -

cunstancias de ejecución; señalándose 1as NUEVE HORAS CON -

TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTIUNO DE JULIO DEL A~OS EN CURSO.

para 11evar a cabo 1a audienc~n ~ncidental. Con fundamento en 

lo establecido por los artículos 130 y 131 del Ordenamiento 1~ 

ga1 invocado, se concede 1a suSpens~ón provis~ona1 de1 acto 

rec1amado. para que se mantengan ias cosas en e1 estado que a~ 

tua1mente guardan. esto es. para que el (los) quejoso (s) no -

sea (n) privado (s) de su libertad en tanto se resuelve 1a su~ 

pensión definitiva.- Para que la euspensi6n que se concede -

surta efectos, el (los) propio (s) quejoso (s) deber§ (n) con~ 

tituir garantía por la cantidad de SEIS MIL PESOS. En depós:I.--

to ante la Haci.onal F:f.nanciera. S.A ... y a di.sposi.c.ión de estc

Juzgado. s~empre y cuando 1a orden de aprehensión o detenc~ón

rec1amada no proceda de autoridad judic~a1 o distinta de 1a 

(s) señalada (s) como responsables n:I. se sorprenda al (los) -

quejoso (s) en flagrante del:l.to. 

Expídase oportunamente las copias que se so1icitan en 

e1 escr~to inicial de demanda y entr~guenae a1 (los) quejoso ~ 

(s) previa ident:l.f:l.cac::i.ón a satisfacci6n de este. Juzgado, ent~ 

r5ndo1o (s) que deber& (n) presentarse ante la (s) responsa~le 

(s) dentro' del término· de trE;s ·día·s, coritádos a part:l.r de la 

l.eg_a1 not~~~ca.~iót:t de1.~_presente auto y cuantas veces sea (n) -

requerido (s) para e11o. debiendo comprobar lo anterior ante -

este Tribuna1 dentro de las veint~cuatro horas siguientes; as~ 

mismo. deberá (n) firmar en e1 1ibro correspondiente de este -

juzgado. los días viernes de cada semana o el siguiente hábil

si aquel. no 1o esp apercibido (s) que de no cumplir con loan

terior. dejará de surtir efectos 1a suspensión decretada. y 

se mandará hacer efectiva 1a garant~a exLgida. Notifíquese. 

Lo provey6 y f1rma e1 c. L~cenciado G11berto Chávez Priego, --. 

Juez cuarto de Distrito en e1 Distr~to Federal en Materia Pe-

nal.- Doy fé. 
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E1 quejoso reclama la orden de aprehensión dictada en 

su contra por la primera de las autoridades seña1adas como re~ 

ponsables y su ejecución por parte de 1a restante en la intei~ 

gencia de que 1a garant~a exigida ya fue otorgada, consta de -

dos fojas út~1es. deducidas de1 juicio de amparo enumerado a1-

principio 1as que remito para ser entregadas a Mario Pérez. 

México, Distrito Federal a veinticuatro de junio del año en 

curso. Conste. 

Hago constar que se preseut6 ante la Direcc~5n Gene-

ra1 Técnico Jurídico de la Procuradurra General de Justic~n 

del Diat:r:!.t:o· Federa1. C, Ma.r:Lo Pérez. Distrito l'ederal ·a 27' de 

junio de 1986. 

La reso1uc~ón suspensional que prov~siona1mente se -

otorga en el cuaderno inc~dental y que ha quedado debidamente~ 

transcrita no siempre se dicta por 1os Jueces de Distrito de 

manera id.éntica, ya que varían dependiendo del criterio de1 

juzgador, ya que 1as medidas de aseguramiento son de acuerdo 

al prudente arbitrio de1 Juez del Amparo;, Hay Jueces com·o ·por 

ejemp1o e1 Tercero~ e1-Sexto, el Octavo que no exigen ningún~ 

reqúisito para e1 goce de 1a medida caute1ar indicada. 

Una vez que se· haya substnnc1ado _el proced~m~ento 1e

ga1 en el cuaderno incidental se procederá a d~ctar sent~nc~a

en la que se concederá o negará según e1 caso la suspensión d.!:_ 

finitiva de 1os actos rec1amados en base al acreditamiento o -

no de la existencia de 1os mismos, a 1as autoridades re~ponsa

bles. 

En el cuaderno principal tenemos también la actualiz~ 

ción de decretos, autos y sentencias. 

La primer reso1uc~ón que se d~cta e~ e1 cuaderno pri!!_ 
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cipa1 es un auto en e1 cual generalmente da entrada a la dema~ 

da de amparo ordenando se formen 1os cuadernos principal e in

cidenta1 por dup1icado~ mandar requerir de las autoridades re~ 

pensables 1a rendición de sus informes justiTicados dentro del 

término de cinco días y asimismo señalará fecha para que ten-

ga verificativo 1a audiencia constitucional. Cuando no se re~ 

nen 1os requisitos del artículo 116 en relación al 146 de la -

Ley de 1a Materia. el auto será aclaratorio de 1a demanda, por 

lo que no se admite por el momento a trámite la misma, ordená~ 

dose a la parce quejosa que dentro del término de tres días se 

subsanen las ~rregulari~ades que existieren ·en 1a inteligenc~a 

de que si no 1o hace así se tendrá por no interpuesta, en s'u ".""' 

perjuicio. La sentencia que reso1verá e1 fondo de1 asunto, -

con fundamento en e1 art~cu1o 155 de .1a Ley de 1a Mater:l.a deb.!::. 

rá dLctarse en la misma aud.i.encia, situación que genera1mente

no acontece asl, en virtud de que e1 excesivo trabajo de 1os -

Tribuna1es no permite que se haga asr. 

El Organo ·Jurisd:l.c~iona1 a1 momento de dictar senten

cia, deberá de tomar en !=-onsi_deraci?n 1os pri.nc.i.pios de re1at~ 

vidad º. f6~mu1a Ote~o, e1 de e~tr:l.cto derecho y e1 de su~len-

c:l.a de· 18 'deficiencia de 1a queja a que ya nos referimos con -

anterior:l.dad ... Las sentencias que se dicten en los juicios de

amparo serán en e1 sentido de conceder el amparo y protección

dc la Justicia de la Unión, en contra de 1os actos reclamados

cuando se haya probado 1a existencia e inconstitucionalidad de 

1os mismos y siempre y cuando también no existiere ninguna ca~ 

sa1 de sobreseimiento. En caso contrario se negará e1 amparo-

solicitado en el primer supuesto. Y en caso de que se actual~ 

zará una causal de sobreseimiento así se declarará y la conse

cuencia correspondiente será la de no entrar a1 estudio y aná

lisis de la 1itis propuesta por muy violatorios de 1a Conatit~ 

ció~. dejando a la autoridad en la posibilidad de ejecutar los 

actos que se 1e hayan imputado: 
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Procederemos a invocar las siguientes dispos~ciones -

1ega1es: 

Artículo 76.- Las sentencias que se pronuncien en --

1os juíc-:!.oe de amparo so1o se ocuparán de los individuos part.!_ 

cu1ares o de 1as personas mora1es. privadas u oficiales que 1v 

hubiesen solicitado. limitándose a amparar1os y proteger1os~ 

si procediere en e1 caso especia1 sobTe que verse 1a demanda -

sin hacer una deciaración genera1 respecto de 1a 1ey u acto -

que 1a motivare. 

Cuando e1 acto rec1amado se funde en 1eyes declara- -

das inconstituciona1es por 1a jurisprudencia de la Suprema Co~ 

te, 1os func~onar~os q~e conozcan del amparo debcr&n sup1~r 1a 

deficiencia de 1a queja. ajustándose a los p1azos que seña1an-

1os artículos 156 y 182 bis de esta ley. 

Podrá también suplirse la deficiencia de la queja, en 

materia pena1 y la de 1a parte obrera en materia del trabajo.

cuando se encuentre- que ha habido en coñtra del agraviado una

violación manifie_sta de la ley que 1o ba dej~do sin defensa. y 

en materia penal. ~demgs, cuand~ se le haya juzgado por una --

1ey··que no es exactamente· aplicable al caso. 

Deberá suplirse la deficiencia de la queja en los ju.!_ 

cios de amparo en que 1os menores de edad o los incapaces fig~· 

ren como quejosos: 

A continuación invocacos e1 siguiente criterio juris

prud ene ia1: 
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"SENTENCIAS DE AMPARO, ALCANCE LEGAL DE 
LAS.- Para precisar el a1cance 1ega1 que 
tienen 1as sentencias definitivas que se
proriuncien en los juicios de amparo. pre
cisa referir ante todo sus efectos y limi 
taciones desde que esta defensa constitu~ 
ciona1 extraordinaria fue establecida por 
pr~mera vez en nuestro régimen jur~d~co -
federal. hasta como están seña1adc.s en 1a 
Constitución vigente. 

Por iniciativa de Don Mariano Otero. ante 
e1 Congreso Constituyente de 1846 y la ur 
gencia "de acompañar el restab1ecimiento= 
de 1a Federación -como dec~a en aquella-
de una garantía suficiente para asegurar
que no se repetirán más •.• Los ataques da 
doS por 1os poderes de 1os Estados y por~ 
1os-.mismos de la Federaci5n -como dec~a -
en ·aque11a de una garantía suficiente pa
ra asegurar que no se repetirán más •••••• 
Los ataques dad~s por 1os Poderes de 1os
E5tados y por 1os mismos de 1a Feder~ción 
a 1os particulares''• era preciso que se -
e1evase ''a gran altura al Poder Judicíal
de 1a Federación, dándole el derecho de -
proteger a todos los habitantes de la Re
pública en el eoce de 1os derechos que --
1es asegure la Constituci6n y las 1eyes -
Constitucíon81es. contra todos los atenta 
dos del Ejecut~vo y de~ Leg~slat~vo, ya = 
de 1os Estados o de la ll?i6n 1

', el pr~p~6-
Congreso acogió la defensa del particu- -
1~~--~ontr~ tales actos (q~e posteriormen
te fueron ampliados a 1os provenientes de 
1os Poderes Judiciales de 1os Estados y -
de la Federación) a través de1 juicio de
amparo, aunque limitando el a1cance de --
1as sentencias definitivas que en ta1es -
juicios se pronunciaren. y asr el artíc~ 
1o 25 de1 Acta Constitutiva y de reformas 
sancionada pOr el Congreso Extraordinario 
Constituyente e1 18 de mayo de 1847. esta 
tuía: ''Art!.cul.o 25 .- Los Tribunales de ::: 
1a Federaci6n amparar&n a cualquier habi
tante de 1a República en el. ejercicio y -
conservación de los derechos que le conce 
dan esta Constitución y 1eyes Constituc~O 
na1es, contra todo ataque de los Poderes= 
Legis1ativos y Ejecutivo, ya de la Federa 
ción. ya de 1os Estados; limitándose di-:: 
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cbos Tribuna1es a impedir su protección -
en e1 caso particu1ar sobre qu~ ve~se el
proceso. sin hacer ninguna declaración g~ 
neral. respecto de la ley o acto que lo -
motivare". 

Med~ante· una acertada diferenciaci6n pro
puesta por la-comisión encargada de reda_!;_ 
car 1a Const~tuci6n de 1857, que e11a mis 
ma c·al.:l.f:lcó como "1a reforma ta1 vez más= 
impoTtante que tiene e1 proyecto de tra-
tar de las controversias que se suscitan
por leyes o actos de 1a Federación o de -
1os Estados. que ataquen sus respectivas
fac~1tades o que violen las garantías 
otorgadas por 1a Constituc~6n'', e1 Consii 
tuyente de 1856.reserv6 al ju~c~o de ampa 
rp, ·proPiamente tal el conocer de toda co~ · 
troversia .que se suscite por leyes o ac-
tos -de cualquiera. autoridad que violen ~-. 
las· garant~as individuales, por l~yes o -
actos de 1a Autoridad Federa1 que vulné~
i~n 'o restringan la soberan~a de los Esta 
dos ·y por leyes o actos de las autorida-~ 
des de estos que invadan la esfera de la
autoridad federal; excluyendo 1as demás -
controversias en materias federal, para -
que de e~1as conociese el mismo Poder Ju
.dí~-~ª~ de la Federación .actuando en .. ju:l-.
cios de su jurisdicción ordinaria; y. 1imi 
tando tamb~~n el a1cance de las senten~J= 
c:tas pronuncia~as en amparo. De esta ma
n•ra. los artrculos 101 y 102 de .1a c~ta~ 
d~·· Cons~~tuc~Sn de 57 ~stablecían: . 11Art~
c·u10···101.- Los Tribunales de la Federa-
ción resolverán toda controversia que se
suscitare: I. Por leyes o actos de cual 
quiera autoridad que violen las garant~aS 
ind:Lvidua1es. II. Por 1eyes o actos de-
1a autoridad federal que vulneren o res~
tringan 1a soberanía de 1os Estados. 'III. 
Por 1eyes o actos de las autor~dades de -
éstos. que invadan 1a esfera de 1a autori 
dad federal"; y e1 "Artículo 102.- TodoS 
1os juicios de que hab1a el artículo ante 
rior se seguirán a petición de 1a parte = 
agraviada, por medio de procedimientos y
formas de1 orden jurídico q~e determinar& 
una 1ey. La sentencia será tal, siempre
que s61o se ocupe de individuos p~rticu1a 
res. 1imitándose a proteger y ampararlos= 
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en e1 caso especia1 sobre que verse e1 pro
ce~o, sin hacer ninguna declaración genera1 
respecto de 1a 1ey o acto que la mot~vare''. 
Fina1men~e. 1a Constitución vigente, de 5 -
de fribrcro de 1917, conservó ta1 diferencia 
c~ón jurisdiccional. encomendando a1 Poder= 
Judicia1 de 1a Federación el conocimiento -
de ambas c1ases de controversias y dándo1e
por e11o p1enitud de jurisdicción constitu
ciona1 extraordinaria en 1os casos de ampa
ro y ordinaria en los demás, en éstos, cuan· 
do só1o se contraviertan cuestiones merameil 
te 1ega1es en materia federal; y conservó= 
e1 mismo a1cance 1imitado en las sentencias 
pronunciadas en 1os juicios de amparo. As~ 

d~cen 1os art~cu1os re1ativos. ''Art~cu1o --
103.- Los Tribuna1es de 1a Federación re-
s01verán toda controversia que se susc~te:
X. Por leyes o actos de 1a autoridad que -
vio1en las garantías individua1es •. II. Por 
1eyes. o actos de 1a autor~dad federa1 que -
vu1neren o restr~ngan 1a soberanía de 1os -
Estados. III. Por leyes o actos de 1as au
toridades de éstos, que invadan 1a esfera -
de la autoridad federal'', y 107, fraccio- -
nes ~ y· II. En su texto act:ual: 11 Artículo
l-07 .- Todas 1as controversias de que habla 
e1 artículo 103 se sujetarán a 1os procedi
~~e~tos y formas-del or~en jurídico que de
·termine la ley, de acuerdo con 1as bases s~ 
"gUientes: I·. ·El .Juicio de. Amparo se segu;Lr~ 
s~empre a ~nstancia· de parte agr~viada .• I1. 
La sentenc~a será siempre ta1, que sólo se
ocupe de individuos part~culares, limitándo 
se a ampararlos y protegerlos en e1 caso eS 
pecia1 sobre que verse la queja~ sin hacer= 
una declaración general respecto de la ley
º acto que 1a motivare''. La 1ey de amparo, 
al reglamentar este precepto constitucional, 
consignó 1o siguiente en el párrafo primero 
de su art~culo 76: ''Las sentencias que se -
pronuncien en 1os juicios de amparo só1o se 
ocuparán de los individuos particulares o -
de 1as personas mora1es, privadas u oficia
les que lo hubiesen solicitado, limitándose 
a ampararlos y protegerlos, si procediere.
en el caso especial sobre que verse la de~
manda, sin hacer una declaración general.
resp_ecto de 1a 1ey o acto que la motivare''. 
Por otra parte y para el f ín que se persi-
guc, es preciso sefia1ar que j.urídicamente -
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1a acción de amparo no es un derecho de ae 
ción procesa1 ordinaria, civi1 penal o ad= 
ministrativa (que fundamentalmente consis
te en motivar la prestación por parte de1-
Eatado de su actividad jurisdiccional para 
la dec1araci6n del derecho incierto de 1os 
particulares o del estado como sujeto de -
derecho privado. y pará la rea1ización for.. 
ZO.Sa. de .S\!!:: :intereses cuando BU tut:.e1a sea 
incierta); sino que es puramente const~tu
ciona1. nace directamente de 1a Constitu-
ción; va dirigida a controlar el acto de -
la autoridad~ no la 1ey común; no le ~nte
resa la violación de derechos efectuada -
por particulares y entre particulares; ni-
1os obstáculos que se opongan a 1a realiza 
ci6n de la norma jurídica. La acc~ón de = 
amparo no tute1a 1os intereses que en e1 -
acto- jur~ad~cciona1 ordinario se han deja
do- & los Tribuna1es Comunes. sino que va -
dirigida a hacer respetar 1a prop~a Consti 
tuc:Lón cuando l.a autorida'd ha rebasado suS 
1{mites. De ahí que 1a sentencLa de ampa
ro no satisfaga de manera preferente inte
reses tutelados. por la norma juTÍdica me
ramente legal o ley común; ya que, como -
·cu1minación de la acción constitucional ex 
traordinaria. se limita a amparar y prote~ 
ge~ a1 agraviado sin hacer una declaración 
general respecto de la 1ey o acto que .1a -
motivare; por ello el efecto .jurídico de -
una sentencia de amparo es e1 de resticuir 
a1 propio agraviado en e1 p1eno goce de 1a 
garantía individual violada res-tab1eciendo 
1a's-.~¿osas a·1· estado que guardaba-·antes de-:-
1a vio1ación si e1 acto rec1amado es de ca 
ráctcr ·positiVo u obligando a .1a autoridad 
respO'll.Sab1e a qué obre en e1 sentido de -
respetar 1a garantía de que se trate y a -
cumplir por su parte 1o que 1a misma garan 
tía exija, si aquél es negativo~ según lo= 
consigna e1 artículo 80 de 1a Ley de Ampa
ro. Congruente con lo :antes expuesto se -
ha pronunciado 1a jurisprudencia de este -
A1to Tribunal como es de verse por la ce-
sis 175 y 176, publicadas a fojas 316 y --
317. respectivamente de la Sexta Parte de
su última compilación, que dicen as!: "175 
Sentencias de Amparo. Sólo pueden resol-
ver sobre 1a Constítucíona1ídad o inconsti 
tucionalidad de1 acto que se reclama, y-= 
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nunca sobre cuestiones cuya decisión com 
pete a los Tribunales del fuero comGn'' y 
0 176 .- Sentencias de amparo. E1 efecto 
jurídico de la sentencia definitiva que se
pronuncie en el juicio constitucional, con 
cediendo el amparo, es vo1ver las cosas a1 
estado qUe tenían ante~ de la violación de 
~arant~aR, nulificando el acto reclamado y 
1os subsecuentes que de é1 se deriven. ºDa 
da, Piles, 1a naturaleza jurídicn propia de 
ambas acciones, esencialmente diferentes -
entre sí. es por lo que la sentencia de a~ 
paro en ningún caso puede tener efectos -
erga homnes 1 ya que, según se ha dicho. só
lo se ocupa de personas particuLares sin -
h&cer una declaración general respecto de
la ley o acto que motivare la queja; lo 
que no sucede en las pronunciadas en los -
juicios comunes. que frecueneernence si tie 
nen· esas consecuenc~as~ como sucede en to= 
das 1as sentencias dec1arativas. 
Consecuentemente con 1o anteriormente ex-
puesto» esta Sa1a se ve impedida para pro
nunciar en el caso una sentencia de fondo. 
En efecto, de concederse 1a protección - -
constítuciona1 a los quejosos, o sea, de -
resolverse que es inconstitucional el de-
creto de1 Ejecutivo Federal impugnado que
abrogó el de 28 de marzo de 1947 (que ha-
b~a declarado saturada la. ~ndustria ciga-
rrera en el país). 1a consecuencia 1ógica
de 1a ejecutoria que en tal sentido se pro 
ounciare. sería que subsistiera 1a prohib~ 
ción c.onsignadasM•en e1 primer decreto, es~ 
decir. 1a de que ninguna persona pudiera -
estab1ecer una fábrica de cigarros. hub~e~ 
se. sido o no oída y·vencida en juicio• no -
obstante que a todos favorece e1 1evanta-
miento de tal prohibición. 
Un fa11o de esta naturaleza tendría pues,
efectos y consecuencia erga omnes; lo cual 
contrariaría y desconocería la naturaleza
propia de 1as sentencias pronunciadas en -
los juicios de amparo, que. como ya quedó
precisado, sólo han de ocuparse de perso-
nas partict11arcs sin hacer una dec1araci5n 
gen~ra1 respecto de 1a ley o acto que moti 
ver~ lR queja. Es por esto que en estos = 
casos resulta improcedente la acción cons
tituc~ona1 a vir~ud de lo mandado por el 
art!cu1o 7~ fracc~ón XVIII, de la Ley de -
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Amparo, en re1ación con 1os artícu1os 107,
fracción II. párrafo primero, de 1a misma -
Ley Reg1amentaria: 1o que, en suma. 11eva a 
1a conc1usión de confirmar e1 sobreseimien-
t:o recurrid0 19

• ( 34 ) 

Por decreto pub1icado en el Diario Oficia1 de la Fede 

ración el día 7 de abril de 1986, se reformó el artículo 107 

Constituciona1 suprimiéndose el señalamiento de 1os casos de 

procedencia del principio de la deficiencia de .la queja y rem~ 

tiéndase a 1a Ley de Amparo. 

Los, tres p~rrafos que se encontraban ea e1 art~cu1o -

76 invo~ado fueron ·suprimidos del precepto y se. cre~-.e1 art~c~ 

lo 76 bis, segú.n reforma.a y adiciones del Diario Oficia1 de la 

Federación de fecha 20 de abr~l de 1986. Este precepto por --

disposic i.ón constitucional contiene y regu1a el. princi_pio de_~ 

suplencia de la deficiencia de la queja, mismo qµe se actuali

za en 1os siguientes casos: 

Art~culo 76 bis.- ·Las autor~dades que conozcan -de~--

Juicio de Amparo deberán sup1ir 1a deficiencia de 1os concep-

tos de vio1aci5n de· 1a dem•nda as~ como 1a d~ 1os agravios - -. . 
f6rmulados en 1os recur.soe que esta 1ey establece. conforme a~ 

.10 · sigu:l.ente: 

I. En cua1quier materia~ cuando el acto reclamado se 

funde en leyes dec1aradas inconstitucionales por 1a jurispru-

dencia de la Suprema Corte de Justicia. 

( 34 Ponente: Rocha Cordero Antonio. Secretario ~ena Ram~rez 
José. Informe de 1974, Pág, 114., Segunda Sala. 
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II. En materia pena1. la suplencia operará aún ante-

1a ausencia de conceptos de violación o de agravios de1 reo. 

III. En mater~a agraria, conforme a 1o dispuesto por 

o1 urt!cu1o 227 de esta ley, 

IV. En materia laboral, la suplencia sólo se aplica

rá en favor del trabajador. 

V. En favor de 1os menores de edad o incapaces •. 

VI. En otras materias, cuando se advierte que ha ha

bido en contra de1 quejoso o de1 particular recurrente una·vi~ 

1ación manifiesta de 1a ley que lo haya dejado oin defensa. 

Artícu1o 77. Las sentencias que se dicten en 1os ju~ 

cios de amparo deben contener: 

I. La fijación clara y precisa del acto o actos re-

clamados y la apreciación de las pruebas conducentes para te-

ner1os o no por demostrados. 

II. ~os fundamentos 1ega1es en que se apoyen para a~ 

breseer en e1 juicio o b~en. par~ dec1arar la const~tuc~onali

dad o inconstituciona1idad del acto reclamado. 

III. Los puntos resolutivos con que deban terminar 

concretándonos en ellos, con claridad y precisión del acto u 

actos por los que se sobresea, conceda o niegue el amparo. 

Esta disposición se traduce en los resultados, consi

derados y los puntos resolutivos que deban regir a las senten

cias. 
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Art1:cu1o 78 .- Las sentencias que se dicten en 1os -

juicios de amparo el acto reclamado se apreciará ta1 coruo ap~ 

rezca probado ante 1a autoridad responsable y no se admitirán 

ni· se to~ar§n en consideraci6n 1as prueb~s que no se hubiesen 

Tendido ante dicha autoridad para comprobar 1os hechos que -

mot~varon o fueron objeto de 1a resolución rec1amada. 

En las propias sentencias só1o se tomarán 1as prue- -

bas que justifiquen la existencia del acto rec1amado y su con~ 

tituc~ona1idad o inconst~tuciona1idad. 

El Juez de Amparo podrfi recabar pruebas que habiendo

sido rendidas ante 1as responsables no obren en autos y esti-

men necesarias para 1a resolución del asunto. 

Estab1ece el principio de estricto derecho. 

ya comentado. 

Artícu1o 79.- Actual es decir ya reformado. 

Tamb:!..én-

En 1os-

Juicios de Amparo en que no procesa 1a sup1encia de 1a queja -

de acuerdo en e1 art!cu1o 76 de esta ley la -Suprema Coree de -

Los Triburiales Co1egiados de· Circui~oa y 1os Juece~ 

de Distrito Podrán corregir 1os errores que adviertan en la e~ 

ta de 1os preceptos constitucionales legales que se consideren 

vio1ados, y examinar en su conjunto los agravios y conceptos -

de vio1ación así como los demás razonamientos de las partes de 

resolver 1a cuestión efectivamente planteada pero sin cambiar-

1os hechos expuestos en la demanda. 

Interpretado a contrario sensu este precepto hace re-

1ación de principio de suplencia de la deficiencia de la queja 

y faculta a1 juzgador a corregir errores en la cita del dere-

cho pero sin modificar la litis planteada. 
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Art~cu1o 80.- La sentencia que conceda e1 amparo te~ 

drá por objeto restituir a1 agraviado en e1 p1eno goce de 1a -

garant!a individua1 violada, restab1eciendo 1as cosas a1 esta-

do que guardaban antes de la violación. Cuando el acto rec1a-

mado sea de carácter positi~o y cuando sea de carácter negati

vo el efecto d~1 ~mpnro será ob1i~A~ a 1a autoridad responsa-

ble a que obre en el sentido de respetar la garantía de que se 

trate y a cump1ir por su parte lo que la misma garantía exija. 

Invocamos a continuación 1os siguientes criterios ju

risprudencia1e s para ampliar y precisar esta disposición: 

"EJECUTORIAS DE LA CORTE.- En su cump1~- -
miento esta directamente interesada 1a so
_ciedad Y• por tanto es improcedente conce
der 1a susp~nsi5n contra 1os actos que 
tienden a hacer obedecer ta1es ejecuto- -
r:las" ( 35 ) 

"SENTENCIAS DE AMPARO DE LA SUPREMA CORTE -
DE JUSTICIA. EFECTOS.- Dada 1a fína1idad
propia de1 juicio de amparo de conceder o
negar, cuando se ~rata de resolver cuestio 
nes de fondo, 1a protecci6n constitucional 
por actos de autoridad, 1as consecuericias
jurídicas de 1a cosa juzgada respecto de -
una· ejecutoria de este A1to Tribunal, son, 
.en.t_re ot~·ªª·' 1a.s dos siguientes: .a) una, -
·que se restituya a1 ag~aviado en e1 ·~1eno
·gace de la garantía individual violada res 
tab1eciendo las cosas al estado que guard3 
ban antes de 1a vio1ación, cuando el acto
rec1amado sea de carácter positivo, o se -
obligue a la autoridad responsable a que -
obre en el sentido de respetar la garantía 
de que se trate y a cumplir por su parte -
lo que la misma garantra exija, cuando c1-
acto sea de carácter negativo, según lo -
consigna e1 artícu1o 80 de 1a Ley de Ampa
ro; b) otrn que es improcedente cualquier~ 
acc~5n que se enderece contra 1as conse- -
cuen~ins o actea que se deriven de resolu
ciones de amparo pronunciadas con anter~o-

( 35) Apénd~ce de Jur~sprudencia 1917 a 1975. Común a1 P1euo y 
a las Salas. Pág. 185. 
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rida.d y que hubiesen quedado firmes" ( 36 ) 

"SENTENCXAS DE AMPARO.- La fuerza de 1o~ -
fa11os constituciona1es estriba en que 1a
verdad 1ega1 que en los mismos se estab1e
ce. __ no pueda cambiarse en forma a1guna, a
pretexto de ap1~cac~6n de nuevas 1cycs. -
porque esa verdad 1ega1 tiene e1 carácter
de incontrovertib1e y no puede amp1iarse -
ni 1imitarse en sus efectos. por sentencia 
ni 1ey de ninguna especie. pues a tanto -
equiva1dr~a. como a consentir que 1os fa--
1los de la Justicia Federal fueran mate- -
ria.de nueva controversia y que se pudiera 
desobedecer1os por resoluciones de orden 
comúnº ( 37) 

"EFECTOS DE LA SENTENCXA DE AMPARO.- De -
·acuerdo con lo establecido en el artículo-
80 de· 1a Ley de Amparo y en 1a t.,s_is de j..:_ 
risprudencia número 174. publicada en la -
pág:ina 297 de 1a Octava Parte de1 Apéndice 
a1 Semanario Judicia1 de 1a Federación de-
1975, cuyo texto es el siguiente: ''SENTEN
CXAS DE AMPARO. E1 efecto jurídico de 1a
sentencia definitiva que se pronuncie en -
e1 juicio constituciona1, concediendo e1 -
amparo, es volver 1as cosas a1 estado _que
tenían antes de 1a violación de garantías, 
nu1ificando e1 acto reclamado y 1os subse
cuentes que de €1 se deriven''. Y en virtud 
~~ ~u~ el ~u~ci~ de garan~~as debe tener -

··aiempre'uria f:l.na1:idad ·práct:lca y no ser me 
dio para realizar una actividad simplemen= 
te especulativa, para 1a procedencia de1 ~ 
mismo es menester que 1a sentencia que en
él se dicte, en el supuesto de que sea fa
vorable a 1a parte quejosa~ pueda producir 
1a restitición al agraviado en el pleno go 
ce de la garantía individua1 vio1ada, de = 
manera que se restab1ezcan 1as cosas a1 e~ 

36 Semanario Judicial de 1a Federación. Sépt~ma Epoca. V~ 
1umen 56. Tercera Parte. Pág. 35. 

37 Quinta Epoca. Tomo XXX, Pág. 689. Cant6n Fe1ipe C. 
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tado que guardaban antes de la vio1ac~ón -
cuando el acto reclamado sea de carácter -
positivo. o cuando sea de carácter negati
vo, o cuando sea de carácter negativo (o -
constituya una abstención) se obligue a la 
autoridad responsable a que obre en e1 se~ 
tido de re~petar 1~ garantía de que se tra 
te y a cumplir~ por su parte lo ·que la mi~ 
ma garantía exija" ( 38) 

En ta1es circunstancias los efectos de 1as .sentencias 

de amparo serán: 

Cuando amparen y protejan el quejoso se presentan la-s 

sígu~entes hipótesis: 

Cuando el acto sea de naturaleza neSativa; la respon

sable deberá cumplir o llevar a cabo lo que la garantía ordene.~ 

Cuando el acto sea de carácter positivo e1 objeto de

la sentencia que conceda la protección pedida, será e1 de re-

trotraer 1as cosas hasta antes de 1a vío1ación en e1 caso de -

9ue .los- actos ~eclamados ya se hub~eran ejecutado. 

Cuando no se hubieren ejecutado· antes de. concederse 

el amparo por ~umplimiento de 1a-.ordea.de -suapensiSn· de· 1·os. -

actos·1a f~nali~ad se ~levara a cabo respetando· 1a autoridad -

e1 amparo concedido absteni~ndose de ~nsistir en 1a ejecuc~5n

de tales actos, toda vez que estos fueron nulificados por la -

Justicia Federal. 

Cuando se niegue el amparo la resolución será decln-

rativa únicamente igual que cuando se sobresea pudiendo en am

bos casos la responsable ejecutar los actos. 

( 38) Informe de 1981. Segunda 5313. Págs. 119 y 120. 
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E1 artícu1o 81 impone sanciones económicas a1 quejoso 

o a 1os autorizados en caso de sobreseimiento o negativa de 1a 

protecci6n so1icitada. cuando se observe que 1a demanda de am~ 

paro se ~ub~ese ~nte~pucsto s~n motiv~ o ante 1a actua1izac~ón 

de 1as causa1es de improcedencLa de 1aG !r~.cc~oncs III y IV dA 

1a Ley de la Materia. 

CensUrab1e en nuestro concepto esta disposición por -

castigar y reprimir al que implore justicia. 

2.3. Medios Impugnativos o Recursos 

1 'Un recurso en si mismo. no es un acto proce 
sal sino un medio de defensa instituido ex= 
preSamente por la ley y regido por un proc~ 
dimiento para su tramitaci6n. oponib1e fren 
t·e a una resolución que lesione 1os intere= 
ses de la parte que se dice afectada .... '' -
( 39 ) 

Cuando abordamos el ~ema re1ativo a la~ causales de -

~mprocedencia que .1a ley establece sefia1amos como primera, es

.dec~r que e1 juicio de ~mparo no procede contra actos_ de ia· -~ 

Sup~·ema Coi-te - de Justicia y .1os Tribuna1es Co:1egia~o~ de _Ci.r~:7 
c.ui.to en base a que el ordenamiento jurídico de 1a materia cOn 

temp1a sus propios recu.rsos, por med:l.o de 1os cual.es se pueden· 

plantear las violaciones que se cometan durante e1 trámite o -

resolución del Juicio de Garan~~as. 

El artícu1o 82 del cuerpo legal tantas veces invocado, 

nos d~ noticias de los recursos de revisi6n 1 queja y rec1ama-

c:Lón. 

( 39 ) Semanario Judicial de la Federaci5n. Quinta Epoca. To
mo XCVi. Pág. 1493. 
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"El recurso doctrinariamente se contemp1a -
desde 1os puntos de vista e1 amplio como -
medio de defensa en general y restringido
equitativamente a cierto medio espec!fico
de impugnación"( 40) 

Podrá ~nterponerse e1 recurso de revisión en 1os s~ -

guientes casos: 

a) Contra 1as reao1uciones que desechen o tengan por 

no interpuesta ia demanda de amparo. 

Comentabamos en e1 tema relacionado a resoluciones -

que por excepción cuando exista una deficiencia en 1a demanda

de amparo o. no ee. haya dado cump1imiento a1guno de 1·os .requi's.! 

tos que ¿e estab1ecen en e1 artrculo 1L6 de la Ley se tendr~ -

por no interpuesta la demanda de amparo. 

b) Contra las resoluciones de un Juez de Distrito 

y del Superior del Tribuna1 responsable en su caso en que con

eedan o nieguen 1a suspensión definitiva. o en que modifiquen-

o revoquen el auto en que 1a hayan conced~do 

que se nieguen 1a revocación so1icitada. 

negado y las 

e) ·contra 1os autos. de so.brese{ID.i.ento y con.ira ·1·.a-s 

-reso1uci.ones en que ·se tenga por desi.st-ido··al quejoso. 

d) Contra 1as sentencias dictadas en la audiencia 

conetitucional por los jueces de distrito o por e1 supe~ior 

del tribunal responsable, en 1os casos a que se refiere e1 ar

tículo 37 de esta ley. Al recurrirse tales sentencias podrán

impugnarse los acuerdos pronunciados en el curso de la citada

audiencia. 

( 40 ) Burgoa Ignacio. ''Juicio de Amparo''. Pág. 575. 
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En 1as audiencias invocadas pueden dictarse senten- -

cías donde se conceda. o niegue e1 amparo y protección de 1a -

Just~cia de la Uni6n y asimismo de sobreseimiento. 

Uno de los actos a que se ref1ere 1a parte ~~na1 de1-

anterior supuesto 1o tenemos por ejemp1o cuando se provea so-

bre pruebas ofrecidas por 1as partes. 

e) Contra 1as resoluciones que en materia de amparo

directo pronuncien 1os Tribuna1es Co1egiados de Circuito. c~a~

do. decidan sobre .1a constituciona1idad de una 1ey o estab1ez-

can 1a interpr.etación directa de un precepto de 1a constitu- J . .;.. 

ción, siempre que esa decisión o interpretación no estén fund~ 

das en 1a jurispr~dencia de 1a Suprema Corte·de Justicia. 

No obstante 1o dispuesto en esta fracción la revisi~n 

no procede en 1os casos de ap1icación de normas procesa1es de

cua1quier categoría o de vio1aci5n a disposicione~ lega1es se

cundari.as. 

La materia de1 recurso· se limitará exc1usivamente a -

1as cuestiones ·- . .. - p~~pia~~~t-~ constituciona1es, --

sin comprender otras. 

Esta procedencia de recurso de revisión consagra una

excepción a1 trámite unisubstancia1 del juicio de aaparo dire~ 

to. pero solamente será objeto de las cuestiones de constitu-

cionalidad o de interpretación directa de a1gún precepto de la 

Constitución y ninguna otra. 

Poseen en competencia para conocer· e1 recurso de rev_! 

si6n la Suprema Corte de Justicia de la Nación y. 1os Tribuna-

les Co1egiados de Circuito. 
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Nuestro más alto Tribunal de acuerdo al artículo 84 -

de la Ley intervendrá en los casos siguientes: 

l. Cuando la resolución recurrida sea pronuncind.n dE_ 

rante la audiencia constitucional en las siguientes situacio--

nea. 

1.1 En el caso. de .que se haya seaalado como actos r~ 

clamados una ley o un tratado internacional por considerarse -

inconstitucional. 

1.2 En los casos comprendidos de las fracciones II y 

II1 de1 artículo 103 Constitucional cuando se impugnen en la -

demanda de garantías del Presidente de 1a RePública, reglamen

tos Federales, expedidos con fundamento en la facu1tad regla-

mentaria prevista en la fracción I del artículo 89 de la Carta 

Magna~ así como el.acto reclamado sea un acuerdo de extradi- -

ción dictado por e1 titular del Poder Ejecutivo a so1icitud de 

un Gobierno Extranjero. 

1.3 En Materia Agraria cuando los actos tiendan a 

afectar núcleos ejidales, comuna1es o de 1a pequeña propiedad. 

1.4 .En Materia Administrativa cuando la autor~dad ~

responsable sea federal y no sea de las instituidas conforme -

a 1a fTacción VI base primera del art~culo 73 de nuestra ley -

fundamental que con las limitaciones que en materia de compe-

tencia por cuantía establece la Ley Orgánica del Poder Judi-

cial de la Federación. En este caso el inciso 1 de la frac- -

ción I del artículo 25 de la Ley Orgánica invocada señala como 

cuantía económica para que se de la competencia una cantidad -

superior a cuarenta veces al año mínimo ele.vado al año. 

1. 5 Cuando se con si.de re "a juicio de ·la Sala en cuan 
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to su importancia trascendente de 1os intereses de 1a nación.

cualquiera que sea su cuant~a''. 

1.6 En Materia Penal, cuando se rec1amen vio1aciones 

de1 artículo 22 Constitucional. 

II.- Contra 1as resoluci?nes que en materia de ampa-

ro directo pronuncien 1os Tribunales Colegiados de Circuito. -

siempre quese esté en e1 caso de 1a fracción V de1 artículo 83 

Decisión de puntos sobre 1a Constitucionalidad de una 1ey e 

interpretación directa de un precepto de la Constitución. 

Una de 1as medida.a que ea tomarán para tratar de a1i-

~iar ~1 rezago judicial fué 1a creación de los Tribunales Col~ 

giadas de Circuito. Al respecto e1 artículo 85 de nuestra 1ey 

nos marca 1a pauta para determinar cuales son las facultades -

y atribuciones en materia de revisión y son: 

l. Contra 1as .reso1uciones contemp1adas en 1as frac

ciones L> II> III de1 artícu1o 83 ya mencionadas y que son 1as 

relacionadas con la suspensión definitiva desechamiento de 1a

demanda _de amparo y 1os autos de gohreseimiento. 

I:C.. Priél:t."m:lnac.ión tod.as 1as reiac.:lonadas que se· d.1.c

ten en 1n audienc~a const~tucional ·que se celebran ante· los -

Jueces de Distrito del Superior de1 ~ribuna1 Responsab1e. que

na se contemp1en en 1a fracción I de1 artrculo 84 de la Ley de 

Amparo. 

III, Contra las resoluciones dictadas en los juicios 

constitucionales que se hayan promovido contra autoridades in~ 

tituidas de acuerdo a lo dispuesto en la base primera de la -

fracción VI del artículo 73 del Supremo ordenamiento. 
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Las sentencias que pronuncien los Tribunales Colegia

dos de Circuito al resolver sobre la revisión serán ininpugnn

bles. 

En l.os aitícu1os 86,. 87, 88,. 89,. 90, 91,. 92,. 93 y 94-

de la Ley de 1a Materia se contienen disposiciones ~e1ativas a 

1a tramitación y substanciación del recurso de rev~sión, dcst~ 

cándose las siguientes notas. 

a) E1 término para interponer e1 recurso de revisión 

será dentro del término de diez días. 

b) Podrá interpcnerse e1 recurso de revisión ante e1 

Juez de D~strito o bien ante 1a autoridad que conozca del jui

cio o en su defecto ante Tribunal Colegiado de Distrito en tr~ 

tándose de Juicio de Amparo directo en su defecto también pue

de presentarse el escrito de agravios directamente ante 1a Su

prema Corte de Justicia de 1a Nación o ante el Tribunal Colc-

giado de Circuito según e1 caso. 

e) E1 recurso de revis1ón deberá plantearse por es-

crito, donde expresará los agrevios que causen 1a resolución o 

sentencia impugn.ilda. 

d) Deber~ ncompafiarse al. escrito donde se c~ntengan-

1os agrnvios copias suficientes del mismo para el efecto de n~ 

tificar y hacer entrega de cada una de e11as a 1as partes, pu

diéndolo hacer posteriormente del término de tres días. 

e) Las reglas que deberá tomar en cuenta el Tribunal 

de Alzada al resolverse este medio impugnativo y particu1arme~ 

te 1as que se relacionan con el juicio de amparo indirecto son: 

f) Exam:lnar únicamente los agravios alegados contra-
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a resolución impugnada, teniendo la obligación de analizar 

los conceptos devio1ación de garantías omitidos por el infe

rior cuando se tienen considerados los agravios expuestos con

tra 1a reso1ución rccurr~da. 

g) Unicamente deberán tomar en consideración las pr~ 

bauzas que se hubiesen rendido ante el Juez de Distrito o la -

autoridad que conozca o que haya conocido al jui~io de amparo. 

h) Si se considera infundada 1a causal de improcede~ 

cia expuesta por el Juez Federal a la Autoridad que haya copo-· 

e-±do e1 juicio de amparo en los casos de1 artícú1o 37 para so

breseer en 1a audiencia constitucional despu~s de que 1as par~ 

tes hayan rendido sus pruebas y sus alegatos podrán confirmar

e1 sobreseimiento si apareciere otro motivo 1ega1. o bien rev~ 

car la reso1uci6n recurrida y entrar a1 fondo del asunto para

pronunciar 1a sentencia que corresponda concediendo o negando

e1 amparo. 

I) En 1os juicios de _am~aro que se interpongan por 

par~! ~e un ~enor d~ ~dad o un inca~áz por disp~~ic16n 1ega1 

operará e1 principio de sup1encill de 1a deficiencia de la que

ja. 

Por 1o que respecta a recurso de quej~. este será pr~ 

cedente su interposición en las hipótesis que a continuación -

pasamos a enumerar. 

a) Contra 1os autos que dicten los Jueces Federa1es

de Ampa~o o bien a1 superior del Tribunal a quien se impute 1a 

violación reclamada. en que se admitan demandas notoriamente -

improcedentes. 

b) Contra las autoridades responsables en los casos-
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a que se refiere e1 ar·tícu1o 107 fracción VII de 1a Consti.tu- -

ción Federa1. por exceso o defecto en 1a ejecucióndel auto en

que haya concedido al quejoso 1a suspensión definitiva del au

to rec1amado. 

e). Contra las mi.amas autori.dades por falta de cu~p1~ 

miento de1 auto en que sa háya concedido al quejoso su 1iber-

tad bajo cauc~ón conforme a1 artículo 136 de 1a 1ey mu1ticita

da. 

d) Contra las mismas autori.dades por exceso o defec~ 

to en 1a ejecución de la sentencia diCtada en 1os casos a qlle

se refiere e1 artícu1o 107 fracción VÍI y IX de 1a Constitu

ción Federal en que se haya concedido a1 quejoso el a~paro. 

e) Contra las resoluciones que dicten 1os Jueces ~ -

Constituciona1es, el Tribunal que conozca o haya conocido del

juicio conforme a1 artícu1o 137 de 1os Tribunales Colegiales -

de Distrito en 1os casos a que se refier~ 1a fracción IX de~ -

art~cu1o 107 de 1a ~onat~tuci6n Federa1 respecto d~ ·las q~eja~ 

interpuestas ante e11os conf~rme al art~cu1o 98. 

f). C.!!!:!.tra las resolucionf'.!s qu'e dicten 1'os Jueces. de

Distrito •. o e1 Superior del Tribunal a quien ·se ~mpute 1a vio-

1aci6n· en 1os cas~s en que· se refiere el art~culo 37 de est4 -

1ey. durante. 1a tramitaci6n del juicio de amparo o el inciden

te de suspensión que no admitan expresamente el recurso de re

visión ~onforme al artículo 83 y que por su naturaleza trasce~ 
dental y .grave, puedan causar daño o perjuicio a alguna de las 

partes no reparables en la sentencia definitiva, o contra las

que se dic~en después de fallado el juicio en primera instan-

cía. cuando no sean reparables en la sentencia definitiva; o -

contra las que se dicten después de fa11ado e1 juic~o en pr~m~ 

ra instanc~a. cuando no sean reparables por las mismas autor~-
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dades o por 1a Suprema Corte de Justícia con arreglo a 1a 1ey. 

En este caso se establecen la procedencia de1 recurso de queja 

en contra de todas las resoluciones que se dicten en el trámi

~e de1,juicio de amparo indirecto y d~sde luego en contra de -

.iaa que no operen el recurso d~ revisión en todas las aicuaci~ 

nea a que se refiere el art~cu1o 83 de la 1ey de la mat~r~a~ -

es decir por exclusión o eliminación procede e1 recurso de qu~ 

ja. 

g) Contra 1as resoluciones definitivas que se dicten 

en el ~ncidente de reclamación de daños y perjuicios a que se

refiere el art~culo 129 de esta ley, siempre que el importe· de 

aqUe11os exceda de treinta días de salario. 

h) Contra las autoridades responsables con relación-

ª los juicios de amparo de 1a competencia de 1a Suprema Corte-

de Justicia, en ~nica instanc~a o de 1os Tribunales Co1egíados 

de Circuito, en amparo directo, cuando no provean sobre 1a su~ 

pensión dentro de1 término 1ega1 o concedan o nieguen esta, -

cuando rehúsen 1a admisión de fianzas o contrafi.anzas, cuando

admit:an 1as que no re_~nan 1os re~uisítos 1ega.1es o que pueden

resu1tar .i1usorias ~ i.nsuficientes • o .cuando ni.eguen al quejo- ;~J 

so en 1ibertad cauc:lona1 en 1os casos a que se refiere e1 ar-

t~cu1o 172 de esta 1ey, o cuando 1as resoluciones que dicten -

1as Propias autoridades sobre 1as mismas ~aterías. causen da-

ños o perjuicios notorios a a1guno de 1os interesados. 

i) Contra actos de las autoridades responsables en -

los casos de 1a competencia de la Suprema Corte de Just~cia -

en Gn~ca ~nstanc~a o de 1os Tribuna1es Colegiados de Circu~to, 

por exceso o defecto en 1a ejecuc~6n de 1a senrencia en que

se haya concedido el amparo al quejoso. 

j) Contra las reso1uciones que pronunc~en los jueces 

de distrito en el caso previsto en 1a parte final del art~cu1o 
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105 de la ley. 

k) Contra 1as resoiuciones de1 Juez de amparo o del

Superior del Tribunal responsable, en su caso, en que concedan 

o ·nieguen 1a suspensión. 

Los casos de procedenc~a del recurso de queja señala

dos con los incisos b y ce se ~nterpondr& e1 mismo· ''en cua1- -

quier tiempo, mientras se falle el juicio de amparo en lo pri~ 

cipal por reso1uc~6n firme''. 

En 1os supuestos de los ~ncisos a, e, f. g, h, j, es

te medio impugnat~vo deberá p1antcarse dentro del térm~no de -

cinco días, miamos que se contarán de acuerdo ª.la iegla gene

ral prevista en e1 artículo 24 del cuerpo legal dela mater~a.

o sea a partir de1 día siguiente en que surta efectos la noti

ficación. 

En los incisos i y d, el recurso es oponible en todo

e1 año siguiente, contado en 1os términos de1 mencionado ~re-

cepto, nGmero-24 ••salvo de que se ·t~ate d~ actos que importen -

pe1igro de privación de la vida, ataques a la libertad perso-

na1 •. 4~porta~i~n~ destierro o de alguno ·de los prohibidos ~or

e1 art~cu1o 22 de la Constituci6n, en que. la queja p~~r~ ~nte± 
ponerse en cualqu~er tiempo''. 

Y finalmente en el ú1timo inciso e1 recurso podrá in

terponerse dentro de las veinticuatro haras siguientes. 

Los artículos 96, 98. 99, 100 y 102 contienen cuesti~ 

nes relativas al trámite y substanciación de la queja. 

Por lo
4
que atañe al recurso de reclamación, el mismo

se regula en el artícu1o 103 y procede en contra de acuerdos -
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de presi.dencia; 

''del pleno de la Suprema Corte de Justicia, 
de las Salas de la Corte y de 1os Tribuna-
1es Colegiados de Circuito Y. genera1mente
ce crata de ~·~cuerdos de adm~s~6n o dese-
cham~ento de demandas de amparo, recursos, 
medios técnicos de impugnación de índole -
diversa 1 autos de trámite 1 turnos de índo-
1e, ac1arac:lones, etc'~ (41) 

E1 artículo 105 en su penúltimo párrafo establece: 

. ºcuando 1a parte intereaada no estuviere conforme con 1a reso,

luci6n que tenga por cumplida la ejecutoria se enviar« tamb~~n 

a petic~~n suy~, el expediente a la Suprema Corte de Justicia. 

Dicha petici6n deberá presentarse dentro de los cinco d~as si

guientes a1 de la. notificación de la resolución correspondien

te. de otro modo esta se tendrá por consentida" 

De este precepto se desprende 1a existencia de1 recu~ 

so de inconformidad en contra de 1a reso1ución que tenga por ~ 

cumpl~da una- ejecutoria de amparo~ 

( 41 ) R. Padi11a Jos&. De su obra ' 1 Sin6psis de Amparo''. Pfig. 
344. 
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''A1 Congreso de 1856 pertenece
e1 mérito de haber separado --
1as dos juris1.icciones de 1a -
Au~oridad Judicial Federa1• o
se::i. la Cons._tituciona1 y 1a Or
d~naria. El Art~culó 97 defi
ne i>"sta, el. 101 trasladado al.-
103 de 1a Constitución .vigente, 
atribuyo a la Justicia de 1a -
Uni5n la potestad de reso1ver
las controversias constitucio
nales". (42) 

·El. Poder Judicial de 1a Federaci~n. se deposita para -

su ejer~cicio de acuerdo a lo dispuesto por e1 art·ícul.o 94 de·

la co·nstitu·ciOn General. de 1a Repúb1ica en 11 Una Suprema .Corte

de Just.icia en Tribunal.es de Circuito, Col.egiS.dos en Materia -

de Amparo y Unitarios en Materia de Apelación y los Juzgados~

de Distrito". 

A su vez el art1:c.u1o 103 de la propia Constitución .ya 

invocada con anterioridad 1e o~orga a 1os Tribuna1es de 1a Fe

deración 1a facul.tad d·e resolver tOdá controversia que se ori

gine: 

a).- Por 1eye.s o netos de ·la Autori.dad-.que viol.en __ 1as 

garantías individua1es. 

b) .- Por l.eyes o actos de l.a Autoridad Federal que vu.,! 

neren o restrinjan 1a soberanía de 1os estados, y 

e).- Por leyes o actos de 1as autoridades de estos que 

invadan la esfera de 1a autoridad federa1. 

( 42) Trueba Alfonso. Op. Cit. Pág. 52. 
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En 1as anteriores disposici~nes consti~uciooales 1o -

que interesa a nuestra materia es precisamente 1a intervención 

de los Tribunales Federa1es que se dá a través de 1a interpos~ 

ciOn del. Juicio de Amparo por medio de 1a regu1.ación que hace-

1a Ley Reg1a~entaria de 1os art~cu1os 103 y 107 Constituciona

l.es para: preservar· el. respecto :a- 1-as garantías individua.1~.s y

por medio de esto mantener incó1umne e1 orden constituciona1 y 

la legalidad. 

El maestro Burgoa { *) nos proporciona a1gunas dife-

rencias que existen entre 1a. función judicia1 propiamente di-

cha de1 Poder Judicia1 así como 1a de1 Contro1 de la constitu

cionalidad de 1as 1eyes y actos de autoridad en los t6rminos -

que a continu:aci.On se e~resan .. 

I.- A1 ejercer 1a funci.~n de contro1 constituciona1 -

ei Poder Judicia1 Federa1 se co1oca en una re1aci0n po1~tica.

de poder a poder, con 1as demás autoridades de 1as del estado> 

federa1es y 1oca1es. mientras que cuando desempeña 1a función

judicia1, no surge esa ~elación. 

II.- E1 objetivo primordia1 y jurídico de 1a función

de control. .constituc.iona1 consiste. en 1a prOtCcciOn Y. e1 mant~ 

nimiento de1 orden constituc~ona1. rea1izados en cada caso e.o~ 

creto que se presente en cambio en 1a otra "fun·ción· o se.a.~ 1a· -·· 

judicia1. no tiene dicha fina1idad inmediata y primordia1. ya

que no tiende a impartir dicha pr~tecciOn.·sino a reso1ver e1-

prob1ema de d·erecho que se presente, sin que se tenga J..a mira

de sa1vaguar e1 régimen constituciona1 viol.ado por 1os actos -

de autoridades estata1es-

IXX.- Por cons~guiente 9 al desempefiar 1a func~6n de 

.. c.~~-~-~.C?.~ .C::.~P.-~_tituciona1 e1 Poder Judicia1 Federa1 se erige en 

{*) (D·icciona~io de Derecho Constitucional.). "G~rantías y hnparo" PBg. 
433. 



319 

organismo titu1ar creado por 1a Ley fundamental. en cambio cua~ 

do 1a funciGn qu_e desarro11a es la judicial, propiamente dicha, 

se 1e concibe con caracteres de mero Juez, como mera autoridad

jurisdiccional de simp1e reso1uci6n de conflicto de derecho que 

se suscite sin pretender primordial.mente como ya se dijo conse.,E 

var 1a integridad y resp~to a l.a Constit:~Ci6n.. Sin embargo, p_<l 

demos decir que hay casos como e1 previsto en e1 art~cu1o 105 -

Constituciona1, en los que 1a Suprema Corte en especial. a real~ 

zar 1a funci6n judicial en realidad protege la constituci6n al

reso1ver sobre los actos de lo.s distintos poderes federales o -

1oca1es; m&s esta protección se imparte en forma inmediata, co

mo consecuencia 10gica derivada 1a reso1ución de1 conflicto y -

no como fina1idad primaria e inmediata de1 control constitucio

nal. 

Dejamos aparte la actividad jurisdiccional que de man~ 

ra ordinaria pero en materia federal 11eva a cabo el Poder Jud_;_ 

cia1 Federal por no constituir el objeto de nuestro estudio .. 

La Ley Orgánica de1 Poder Judicial. de 1a. Federación r.,!; 

gula de manera pormenor~zada 1a competencia. actividad. divi- -

s.ión te_rritorial., impedimentos y disposiciones ge.nera1es, de e.!!. 

te poder. 

En ta1es circúns.tancias tendremos que se facul..ta para

intervenir y resolver sobre .:tos juicios de amparo que se inter

pongan: el pleno del. mtis alto Tribunal de nuestro país 11 las Sa-

1as de la Corte, loa Tribunales Colegiales de Circuito y los -

Jueces de Distrito• jer.IÍ.rquicamente hablando. sien.do estos ú1t;! 

mos ante 1os cua1es debe iniciarse e1 juicio de amparo indirec

to. Ahora bien, toda vez que en 1a frncci6n VI de1 artícu1o lo. 

de 1a Ley Org&nica seña1ada, también se dispone que 1a justicia 

de la uni6n se ejercer~ ''por los Tribunales de 1os Estados y 

de1 Distrito Federa1. en 1os casos previstos po~ el artícu1o 

107, fracción XII de 1a Constitución Política de 1os Estados 
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Unidos Mexicanos y en los demás en que. por disposición de la -

1ey 9 deban actuar.en auxilio de 1a Justicia Federal. 

En ese contexto. se reconoce competencia para conocer

de1 Juicio de Amparo en .1os siguientes casos: 

a).- Jurisdicci6n concurren.te. tal como se estab1ece -

en e1 artícu1o 37 de 1a 1ey mu1ticitada de acuerdo a1 texto si

guiente: La vi?1aci6n de 1as garantías de los art~cu1os 16• en

materia pena1. 19 y 20 fracciones I 9 VIII 9 y x. párrafos prime

ro y segundo de 1a Constitución Federal podrá reclamarse an~e -

e1 Juez que corresponda o ante e1 Superior del Tribunal que ha

ya cometido 1a ~iolaci5n.'' 

Se cita ·1a siguiente opinión de1 magistrado Alberto 

Martín Carrasco. 

''JURI:SDI:CCION CONCURRENTE EN MATERI:A DE AMPARO. 
Consideramos de actua1idad 9 por su importancia 
en 1a aplicación de las normas jurisdicciona--
1es comprendidas tanto en 1a Constitución Gene 
.ra1·-de 1a RepGb-1ica. com·o e.n 1a Ley de Amparo~ 
io re1ativo a1 estado que hoy 8uarda la juris
dicci6n con~urrente en materia de amparo y es
pec~ficamente 1o observado por. el artrcu1o 37-

,de 1a Ley de Amparo. 

Conviene recordar· que 1a pa1abra jurisdícciOa
se" deriva de l.a expresi6n l.a"Cina jusdicere o -
jur~sdictione 9 sin llevar consigo 1a potestad-
de formar o establecer el derecho. sino tan so 
1o 1a d·e declararlo o aplicarlo a los casos -= 
particulares: Jurisdictio nom intelligitur di-
tio s~ve potes tas juris- condendi 9 sed juris -
dicendi." 

Sin entrar al examen de 1os distintos sentidos 
que se 1e han conferido a1 vocablo jurisdic- -
ción. o sea. en su ámbito territorial como com 
petencia. como función convenimos con Couture= 
que en forma.genérica se 1e puede definir como 
1a función pab1ica realizada por órganos campe 
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'te:ntes de1 estado, con las formas requeridas -
poi: 1a 1ey, en virtud de la cual. por acto de -
juicio. se determina el derecho de las partes, 
con el objeto de dirimir sus conflictos y con
troversias de relevancia jurídica mediante de
cisiones con autoridad de cosa juzgada, even-
tua1mente factib1es de ejccucí5n. Desde luego 
esto., contccpln.do más que nadn n ln 1t•Z de1 de 
recho procesal civil. -

Ya entrando de 11eno a la materia que nos ocu
pa. para no extendernos en dis~uc~ones en_ lo
tocante al concepto de jurisd.icciOn, debemos -
referirnos al que la fracción XII del artículo 
107 Constituciónal en su párrafo primero esta
blece: ''La v~o1aciSn de las garantías de los -
artícu1os 16 en materia penal, 19 y 20. ae re
c1ilmará ante el Superior de:L ·rribuna1 que 1a -
cometa, o -ante e1 Juez de D~strito que corres
ponda pudiéndose recurrir en uno u ·otro caso.
las resoluciones que se pronuncian, en 1os tér 
m1nos prescritos por 1a fracci6n VIII. -

Por otra parte. 1a mencion-ada fracci6n VIII -
de1 artícu1o 107 constituciona1, previene: 
"Contra las sentencias que pronuncien en ampa
ro, los jueces de distrito. procede 1a reví- -
sión. De ella conocerá la Suprema Corte de -
Justicia". 

Acerca de1. tema que nos o-cupa. es procedente -
transc~i~ir las siguientes opiniones de 1os au 
tores que se citan: -

JosG Becerra Bautista afirma en su obra El Pro 
ceso en México. Sexta Edición, México> EditO 
ria1 Porrúa, S. A. 1977-12, P.-P. • 1o siguienteT 

''Que es aquella que permite conocer de una mis
ma materia, a 6rganos jurisdiccionales de esfe 
ras jurídicas distintas. En nuestro derecho~ 
existen Organos jurisdiccionales federales y -
estatales, que tienen sus normas jur~dicas pro 
pias; sin embargo. en materia mercanti1, que::
es federa1. ptreden las partes acudir a los Tr~ 
buna1es Estatales o Locales, por tratarse de'::' 
contiendas que sólo afectan a particulares que 
dando la elecci5n del fuero al actor''. -

Por su parte Rafael de Pina y José Casti11o La 
rrañaga 9 en su tratado de "E1 Proceso Civil M~ 
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xicano" (Doceá.va EdiciOn. México• Edit:oria1-
Porrúa• S.A. 1978. Págs. 64 y 65) • sobre e1-
·particu1ar nos informan: ''En e1 Derecho Mexi 
cano se reconoce 1a ex~s~encia de una juris= 

-dicción concurrente. originada en e1 artícu-
1o 104 de 1a Constitución Feder41 9 en virtud 
de 1a cua1 1n ap1icación de 1a.s 1eyes federa 
1es de interés particul.ar pueden conocer in=· 
d1stintamente a ~1e~c~On dc1 actor. bien 1oe 
jueces o tribuna1es 1oca1ea de1 orden común
de 1os Estados y de1 Distrito Federa1, bien-
1os jueces de distrito. 

Las.demandas en juicio ordinario o ejecutivo 
mercant:í1• 1a ap1icaci0n de 1a Ley de Quie-
bras, 1a Ley de Sociedades. etc •• por ejem-
p1o, pueden someterse indistint:amen~e, a un
juez de primera instancia civi1 o a un juez
de distrito. porque 1a Ley Mercantil es fede 
ra1. -

Art~cu1o 104 Const~tuc1ona1.- ''Corresponde
ª 1os Tribuna1es de 1a Federación Conocer: 

''I.- De todas formas 1•s- controversias del-
orden civi1 o crimin31 que se susciten sobre 
e1 cumplimiento y ap1icaci0n de 1eyes federa 
1ea o de 1os tra~ados internaciona1es ce1e-~ 
brados por ei estado mexicano. Cuando di- -
chas controversias s61o afecten- intereses 
particulares, podrán conocer también de -
e11aa. a elección de1 actor. 1os jueces y 
tribuna.1es de1 ·orden común de ].os Bstados y
de1 Distrito Federa1. Las sentencias_. de pri 
~era. instancia podrán se·r ape1ab1es para a·n-= 
t~··-~1··au~erior ~nmed~ato de1 juez que conoz
ca de1 asunto en primer grado''. 

As-imismo. Cipriano GOm:ez Lara en su 11 Teoría
Genera1 de1 Proceso" (Editoria1 Textos Oni-
versitarios U.N.A.K. • México 1974 Pag. 107), 
a1 referirse a 1a jurisdicción concurrente a 
un fenómeno de atribución competencia1 simu1 
tánea o concurrente, a favor de autoridades~ 
judicia1es 1oca1es. E1 supuesto está contero 
p1ado en el. artícu1o 104 de 1a Cons.t:ituciOn'":'" 
Federa1 9 e1 que ordena que tratándose de la
ap 1icac i0n de 1as 1eyea federa1es en caso -
que sólo afecten interés particular. pueden
conocer. indistintamente. a elección de1 ac-
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tor, los jueces de distrito, que per.tenecen al 
sistema judi.cia1 federal.. Los autores que he
mos venido consu1t:ando nos exp1íc.an que 1.as d..=_ 
.mandas en juicio ordinario o ejecutivo mercan
til,. la aplicación de 1.a Ley de la Quiebra, 1a 
de la Ley de Sociedades, etc. Por ejemplo, -
pueden someterse ~nd~stLntamente, a un juez de 
primera in~t3nc~n c~v~l o ~ un juc·z de d~str~
to, porque 1a Ley Mercanti1 es federal. 

Esta posibil.idad de e1ecci6n es, en 1a prficti
ca, muy relativa porque, por regla general., el 
particular litigan te actor, acude a 1os tribu
na1es del orden común y no a los jueces de dis 
trito de carScter federal.. La raz6n de e11o ~ 
es que sin existir un fundamento 1ega1, los -
jueces de distrito entorpecen c.1 despacho de -
este t~po de asuntos, y. soto voce ''sugieren o 
aconsejan" a 1os 1itigantes • que no presenten.
ese t:ipo de asuntos ante los referidos juzga-
dcis ·de distrito. recomendado que sean 11evados 
ante 1os re-feridos juzgados de dis trj.to, reco
mendando que sean 11ev:ados ante los tribunales 
comunes, pues los juzgados de distrito "siem-
pre tienen mucho trabajo" .. Est:a es una de tan 
tas práctica viciosas de nuestro sistema jutli= 
cia1· que no tiene ninguna justificación legal.. 
La 11amada jurisdicción concurrente nos da ba
se par~ mencionar otra rnzgn de ~onveniencia,
no obstante la actitud de 1os juzgados de dis
t_rito, para en muchos ca~os entabl.ar 1as acci..2_ 
nes privadas en que deben aplicarse leyes fede 
ra1es, ant:e dichos juzgados de distrito. Fun::'.' 
dament.almente en provi.uc·ia, los tribuna1es de1 
orden común sue1en estar más expuestos a las.
pres~oncs, ~nf1uenc~Rs y consignas de 1os fun
cionarios de los gobiernos 1oca1es. J .. os Ju e-
ces de Distrito. por regla general .• o al. menos 
así deseamos que sea, no están supeditados a -
1as autoridades políticas 1oca1es y cuentan -
con más autonomía y con mayor independencia pa 
ra e1 desempeño de sus cometidos. De 1o ant:e-= 
rior podemos deducir que, en muchos c.a.s os• --
cuando es necesario entablar alguna acción en
contra de a1guna persona poderosa políticamen
te, relacionada con los círculos políticos o -
gubernamentales locales, parece más convenien
te o a1 menos. desvent:ajoso, e1 llevar ese --
asunto ante los tribunales federales es decir. 
ante los jueces de distrito, por 1as razones -
ya apuntadas. 
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De 1a ap1icación de1 Derecho Naciona1 cuando 
en 1a controversia s61o se afecten intereses 
particulares, podrá el actor. a su e1ecci0n
~1evar e1 asunto respectivo ante 1os jueces
y 'tribuna1E!s de1 orden comtin, o ante los tri 
-buna1~s de la Pederaci6n~ en virtud de ese = 
fenómeno denominado de 14 jurisd.i.cciOn conc..!! 
rrente. 

De igu~1 modo, la siguiente tesis de nuestro 
más alto Tribunal, nos dice: "Competencia --
50/ 54. In:forme 1954, Plíg. 114.- T€sis sobre 
sa1ientes.- Jurisdicción concurrente ("Es-= 
competente el juez e1egido por e1 actor). En 
e1 artículo 104 de la Constituci6n General -
de .1.a Repúb1ica fracci6ri I, se previene que
corresponden a 1os Tribuna.les de la Federa-
ciOn conocer de las controversias del orden
c.ivi1 que se susciten sobre e1 cump1imiento
y ap1icaci0n de leyes federales, con la sal
vedad de que cuando tales controversias sOlo 
afecten intereses particulares, podrán cono
cer de e11as, a elección del actor, los jue
ces y tribunales locales de1 orden común de
Los Estados, del Distrito Federal y Territo
rios. El artícu1o So. de la Ley de Vías Ge
nerales de Comunicaci6n previene que corres
ponder&n- a 1os Tribunales Federales c_onoc~r
de todas 1as controversias del orden común y 
de 1as federales. cuando 1as controversias -
de1 orden civi1 ·que se Susciten Sobre e1 cum 
p1imiento o ap1ica.ción de l.eyes fe_deral.e_s_, "::' 
e01o afecten intereses particu1ares, porque
conformc al artículo 133 de la propia Consti 
tucióll Política. ésta constituye la Ley Su~-= 
prema de 1a Unión, y por lo mismo, su conte
nido no puede desvirtuarse por leyes de je-
rarquía inferior. porque integra una super1e 
gali.dad que se sobrepone a :tas 1eyea federa=' 
1es y comunes vigentes. pudiendo entonces 1a 
parte actora e1egir e1 juez que la satisfaga 
para promover e1 ju~c~o respectivo, y por 1o 
tanto. como en el caso, se promovió 1a con--. 
troversin ante un juez de1 orden común. di-
cho funcionario es legalmente competente pa
ra seguir conociendo del asunto. 

Así pues. sabemos que se trata de una juris 
dicción concurrente en el juicio de amparo~ 
1o estab1ecido en e1 artículo 37 de 1a Ley
de1 Amparo. proveniente de la modalidad iE 
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troducida por 1a Constitución en e1 artículo 
107 fracción XII. primer párrafo. que ya ha
sido transcrito con anterioridad y por lo -
tanto las autoridades judiciales federales -
y 1os superiores jerárquicos de un tribunal
º juez. inciden en ci1anto a1 conocimiento -
dei juicio de amparo. cuando se promueve con 
~ra vio1aciones específicas y a elección deT 
interesado. Es deciri ~ue fuera de las ga-
rantías previstas en 1as disposiciones cons
titucionales citadas~ no es posible hablar -
de jurisdicción concurrente. por estar candi 
cionada por el objeto legal que apuntan esaS 
normas. Atendiendo a la Teoría del Oerecho
Procesa1. y de acuerdo con las transcripcio
nes precedentes. jurisdicción concurrente es 
aque11a que permite conocer de una misma ma
teria a organíSmos jurisdicciona1es que per
tenecen a distintas esferas jurídicas; t:e--
niendo en este caso 1os supe~~ores·jer~rqui
cos. una competencia comp1eta en cuanto al -
con~cimíento int:egra1 de1 amparo y prµeba de 
esto es que las resolucioñes definitivas que 
d~cten est~n en. posibi1idad de recurrirse en 
revisiOn, atento 1o expuesto por el primer -
párrafo de 1a fraccion XII de1 artícu1o 107-
constitucional. en relación con e1 artículo-
83, fraccion II y IV de 1a Ley de Amparo. La 
jurisdicción concurrente que se está exami-
nando aparece por primera vez consignada en
l.a Constitución de 191 7 --para "JDás tarde in~-.,.
c1uirse: en ia Ley de Amparo de 1919• que en
su art~cu1o 31. p«rrafo tercero, decía: ''La
violaci6n de loa artícu1os 16, 19 y 20> s~ -~ 
reclamar~ a~te e1 super~or de1 tribunal que~ 
io com~ta o ante e1 juez de d~strito que co
rresponda. pudi¡ndose recurrir en ~no u otr~ 
caso a 1a Corte contra 1a reso1uci5n qtle se
dicte". De esta forma debemos indagar al ---:1 

respecto de la intención tanto del constitu
yente de 1917, como 1a de 1os autores de 1a
ley reglamentaria de 1919 y convenimos que -
es 1a de otorgar una protecci6n amplia, efi 
caz y decisiva a los particulares para promO 
ver el juicio de amparo en contra de viola-~ 
ciones a las garancías individuales más des
tacadas. pero a nuestro juicio, más que nada 
por la ínsuficiencia y lejanía en aquel tiem 
po y dentro del territorio nacional, de los= 
jueces de distrito. 
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Actua1mente el territorio de 1a Repúb1ica h-i. 
quedado dividido en 16 Circuitos en Materia
de Amparo y Ape1aci6n (a~tículo 71 de 1a Ley 
Orgánica de1 Poder Judicia1 de la. Federación) 
y 1a jurisdicci6n territoria1 de 1os juzga-
dos de distrito abarcan en su amp1itud el te 
rritorio naciona1 con 1ns sucesivas reformaS 
que se- h1tn operado en 1a .Ley Orgánica de1 Po 
de-r Judicial de 1a Federación y que l&ao.. in--= 
crcmcntado en forma gradua1 e1 número de juz 
gados de distrito. preferentemente a partir~ 
de 1as reformas de1 año de 1968, de manera -
ta1 que si e1 vestigio histórico que se ap~e 
cia en e1 constituyente de 1917 para 1a ins~ 
tauración de esta especie de jurisdicción -
concurrente 1o fue 1a carencia de juzgados -
de distrito en e1 vasto territorio naciona1. 
con l.a existencia actual. de 1os circuitos ~
creados. deja esta instituci6n de tener un -
fin Práctico y también de una íundamentaci6n 
sistem~tica. por 1o que con toda franqueza -
se considera de que debe desaparecer. ya que 
1os prob1emas que -se 1e p1anteen deben ser·
resuel~os conforme a 1a naturaleza de 1as co 
sas, en provecho de un genuino régimen de dé 
rccho, para que todo e11o responsabilice a= 
cada tribunal en la materia para cuya resolu 
ción fué asignado. Si el superior jer.árqui= 
co de los jueces de distr ita,. de que habla -
el artículo 37 de la-Ley de Amparo, 1o son -
1os Tribunales Unitarios de Circuico,. funda
menta1mente .creados como Tribunales en la ma 
teria de ape1aci6n, deberán en 1o sucesivo = 
1os· jueces de distrito, como tribunales de -
garant~as, de resumir su competeric~a or~g~-
na1 Y·· 1ógica en to_da su amplitud y por lo -
mismo se proponen 1as reformas conducentes a 
1a parte primera de 1a fracci6n XIX de1 art~ 
culo 107 de la Constitución Genera1 de 1a Re 
púb1ica, y consecuentemente del artículo 37= 
de la Ley de Amparo, eliminando la jurisdic
ción concurrente en esta materia, para que 
los jueces de distrito, como tribunales de -
garantías, sean los únicos que conozcan de -
los juicios de amparo que se interpongan en
contra de esos y como autoridades responsa-
bles de otros jueces de distrito, para que -
los Tribunales Unitarios de Circuito manten
gan incontaminada su función de Tribunales -
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de Ape1aci6n." (43) 

b).- JurisdicciSn auxi1iar, se deriva por lo dispues

to en los articulos 38, 39 y 40 de 1a Ley de Amparo mismos que 

expresan: ''En 1os 1ugarcs en qtte no res~d!a Juez ·de D~str~to -

ios jueces de primera instancia dentro de cuya jurisdicción r~ 

dique la autoridad que ejecute o trate de ejecutar e1 acto re

clamado, tendrá facu1tad para recibir 1a demanda de amparo pu

diendo ordenar que se ·mantengan las cosas en el estado en que

ae encuentren, por e1 término de sete~ta y dos horas que debe

rg ampliarse, en 1o que se~ necesario, tanto 1a distancia que

haya a 1.a residencia del Juez de Distrito, ordenará que se ri,2. 

dan a éste 1os informes respectivos y procederá conforme a 1o

previsto por e1 artícu1o 144, hecho 1o anterior, e1 Juez de -

Primera Instancia remitirá al de Distrito sin demora alguna. -

la demanda original con sus anexos.'' 

La anterior disposiciOn reviste una gran importancia

y trascendencia, toda vez que toma en cuenta al media rural·, -

lugares recónditos, donde es muy difíci1 que se de la presen-

cia de 1a Justicia Federa1, por 1o que 1a ley reglamentaria de 

los artícu1os 103 y 107 .. Constituc.i.~na1'7s previno esta situa

ción otorg.~nd~le jurisdicción auxiliar en materia de amparo. 

"La facultad que el artículo anterior reconoce a 1os

Jueces de Primera Instancia para suspender provisionalmente el 

acto reclamado sOlo podría ejercerse cuando se trate de actos

que importen peligro de privaci6n de la vida, ataques a la li

bertad personal fuera de procedimiento judicia1, deportación

º destierro o de alguno de 1os actos prohibidos por e1 artícu-

(4 3) Martín Carra.seo Alberto.. Comen tari.o visible en l.a Ley 
de 1\mpñro, comentada por Miguel Acosta Romero y Genaro
David Góngora Pimentel... Editorial Porrúa+ 2a. Edición,
Mex.ico 1985. P!igs. 221-224. 
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lo 22 de 1a Constitución Federa1." 

Como se observa lo dispuesto en el artículo 38 de la 

Ley de Amparo y por lo que se refiere a 1a suspensión provisio~ 

nal de lo-e a.ct:os, solAment:e surti:rá ef~ctos tratan.dese de actos 

que se traduzcan en pe1±gro de pr~vaciSn de la vida, afectacio-. 

nes a la libertad de 1as ,personas fuera de procedimiento judi-

c~a1 deportac~5n o destierro o de alguno de los prohibidos por 

e1 artículo 22 Constitucional. De aquí observamos que la Ley -

de 1a Materia 1e concede una gran prioridad o preponderancia a

loa bienes jurídicos consistentes en la vida, 1a libertad p.ers..2 

na1 etc •• en tal. situación se quiso que estos bienes estuvieran 

ma:Yo.rmente asegurados y protegidos facul.tiíndose a los Juec:es de 

Primera Instancia a intervenir en jurisdicción auxi1iar conce-

diendo la suspensión de ta1es actos. 

"Cuando el amparo se promueva contra un Juez de Prime

ra Instancia y no haya en el lugar otro de la misma categoría,-

º cuando rec1am~ndose contra d~versas autoridades, no res~da en 

e1 lugar de1 Juez de Primera Instancia o no pudiera ser habido. 

y siempre que se trate de alguno de 1os actos enunciados en e1-

ar~rc~~o. ant~ri?r• 1a de~~nda de ampar~ pod~~ pre~~ntarae ante- -·~ 
cua1quiera de 1as autoridades judiciales, que ejerzan jurisdic-' 

ciOn en el mis.mo l.ugB.J:, si ea que en é1 reside ·1a·n.utoridad ej~ 

cutara. El Juez recibirá la demanda y procederá conforme a 1os 

art!cu1os precedentes.'' 

Se fortalece 1a importancia que la ley concede a 1os -

actos atentatorios de la vida y de la libertad personal, así C.,2 

mo de los prohibidos en c1 artícu1o 22 Constituciona1 a que ha-

ciamos referencia en el comentario B.nterior. Y en efecto se --

11ega al grado de facultar a cualquier autoridad judicial del 

lugar en caso de ausencia de Juez de Distrito para recibir 1a 

demanda de amparo. 
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De todo lo anterior encontramos que al Poder Judicial 

de la Federación y singu1armente a los Jueces de Distrito en -

genera1 y a la Justicia Ordinaria y por excepci~n en 1os casos 

de los artículos 37. 38 1 39 y 40 de la Ley de_Amparo correspo~ 

de conocer y ~eso1ver sobre los juicios de a~paro indirecto -

que se. interpongan. 
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4. DERECHO POSITIVO MEXICANO, EVOLUCION CONSTITUCIONAL Y JURI

DICA DEL JUICIO DE Ai"PARO 

"La p1umada con C!UC e1 legislador 
introduce en la ciencia de1 dere 
cho el abandono de un viejo obj€ 
to y ~a sustituci6n po~ uno nu~ 
vo. no es md~ ~~b~trar~~ ~u~ 1~~ 
plumada del poeta, determ~nante
de 1a va-riaci6n en l.os ju.ic.:!.0$ -
de valor est€tíco y qua ob1igan
a una nueva redacci6n de 1a his
toria 1ite~aria, ni más arbitra
ria que el go1pe de espada del -
mariscal que varía 1os juicios -
de valor po1~tico y con e11o exi 
ge que la historia política vue1 
va a escr1.birs;e de ·nuevo. Aqué":: 
11a es una plumada al d~ctado, 
al d~ctado de 1a historia. La -
única dístinci6n en la varinbi1i 
dad de1 objeto de 1a ciencia deT 
derecho, con respecto fll de la -
historia. estriba sólo en que en 
~sta sucede de modo tajante por
un acto histórico. mientras que
en el derecho la mayor parte de
las veces. pero no e:ielfopre, se -
realiza a través de una larga 
evo1Ución históri.caº .. (4la) 

-A -conti"nuaCi6'n .. efectuaremos una relación de como sa ha 

contempl.ado el. ~u~~·i~· ~~ 'A,-~pa,ro -a ni..:...el const:it:ucioD.a1' y Í~gal ·~ 

( 4 4) Radbruck Gustavo, citado por F .. Jorge Gaxio1a, en su -
art1:cu1o "Los Efectos de 1a J'ur ispTudencia de la Suprema 
Corte de Justicia que declara la inconstitucionalidad de 
una ley". visible en "El Pensamiento Jur!dico de México, 
en el Derecho Constitucional''• Ilustre y Nac~onal Cole-
gio de Abogados. Editorial Porrúa. México, 3a .. Edición .. -
Pág. 135. 
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4.1 CONSTITUCION POLITICA DE 1857 

"Leyes d:l.jo c1aramente Rejón,. Leyes Constitu
cionales dijo Otero. pero e1 amparo. a mimo 
desto modo de ver.- no nace sino en 1a -Const:l 
tuc~6n del 57. A11í -s~ ofrece ~a cr~atura = 
su f~sonomía característica, es ya e1 siste
ma de defensa de 1a Constitución, sin conta
minaciones y es ya e1 atisbo claro de 1o que 
ser§ finalmente. históricamente, el J.uicio -
de Amparo defensa de la Constitución y de la 
Ley". (45 ) 

"Como 1o hemos ven:l.do manifestando e1 Juici.o
de Amparo logra su fisonomía en la Constitu
ci6n de 1857 1a cual lo contempla an los ar
tícul.os 10 1 y 102. (46 ) 

"Art:!culo 101.- Los Tr:l.bunales de la Federación res'o! 

verán toda controversia que se suscitó: 

I.- Por leyes o actos de cualquier autoridad que vio

ien 1as garantras individua1es. 

II.- Por. 1eyes o actos de 1a Autoridad Federal que -

~;1.µ_e~an 0: !=°e.s~_r'.f.njan 1a soberan,ía !3e los estad_~s .• 

IIX.- Por 1eyes o actos de las Autoridades de éstos -

que invadan la esfera de 1a Autoridad 1!1 ederal". 

( 45 ) 

( 46) 

Azuela Mariano. ''E1 Amparo y Sus Reformas''• artículo vi 
sib1e en "El Pensamiento Jurí.dico de México en e1 Dere-= 
cho Constitucional".. Il~stre y Nacional Colegio de Abo
gados. Editorial Porrúa. México 1961, 3a. Edición .. Pág ... 
65. 

Consrituci6n Pol!ticn de 1857. Presentaci6n de Enrique
Lomber Pallares. Comisi6n Nacional.. Editorial. P.R.I. 
Ml:íx :leo 1984. 
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Es visible inmediatamente que e1 constituyente de 1857 

decidió otorgarle a 1os Tribunales de 1a Federaci6n el conoci-

miento y reso1uci6n de todas las controversias que se modifica

ren con motivo de 1a vio1ac:l.6n de 1as garant~as individuales en 

general. en contra de todo tipo de autor~dad o leyes. inc1usi-

ve. 

"Art1'.cu1o 102.- Todos 1os juicios de que hab1a e1 ar

t~cu1o anterior se seguirán a petici6n de la p~r~e agraviada -

por medio de procedimientos y formas del orden· jur~dico que de

.terminara la 1ey. 

La sentencia, será siempre tal.. que sólo se ocupa de 'i!!. 

dividuos particulares limitándose a protegerlos y ampararlos en 

el caso especial sobre el. que :verse e1 proceso sin hacer niugu.na -· 

declaraci6n general respecto de la ley o acto que 1a motivare". 

Esta reg1a no hay que dejar de o1vidar que debió su 

elaboración final a la correción que hizo Don León Guzmán, 

quién se encargó de revisar el .proyecto de Constitución y que 

se le conoce como e1 Sa1vador del ~\.mpél.ro,. a1 suprimir el cono·c!_ 

mi.ento de1 Juicio de Amparo por parte de un jurado. compuesto de 

vecinos de1 Distrito a que.corresponde la parte actora. ta1 co

mo se dispone en su versi.ón original. 

s~ ha reconocido por la doctrina, que la modificación-

11evada a cabo por Don León Guzmán hizo factible que a la pos~

tre el Juicio de Amparo se consol~dara de una forma tan defini

tiva y eficaz en e1 ámbito mexicano, e inclusive sirviendo de -

inspiración a muchos otros países. Efectivamente hubiera sido-

imposible que unos ciudadanos comunes y corrientes tuvieran los 

conoc~m~entos ya no suficientes sino m~nimos que circundan y r~ 

visten el amparo. E1 constituyente de 1857 en definit:lva apro

b5 el proyecto const~tuc:lonal sin darse cuenta de las modifica-
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cienes realizadas, por Don Le6n Guzmán, descubri~ndose lo ante

rior muchos años despu~s, pero afortunadamente ya no oe dio ma~ 

cha atrás. quedando ta1es preceptos en la forma aprobada afortu 

nadamente. 

Se contienen yü en cote documento constitucional 1os 

aiguientes principios que rigen en 1a Materia de Amparo y. que 

de~de luego ya contenemos en su parte correspondiente: 

a) El de instancia a petici6n de parte agraviada. 

b) El de la existencia de agravio personal y directo

de carácter jurídico. 

e) El de prosecuci6n judicial, y 

d) E1 de la relatividad de las sentencias mejor cono

cido como fórmula Otero. 

4.2 CONSTITUCION POLITICA DE 1917 

La ·carta Ha.gua f'ruto del movimienro revo1ucí.onar:J.o :tn!_· 

c.j,.ado fortna1mente en el 

y que triunf6 en e1 año 

año de 1910 po~ Don Francisco 1. Madero 

de 19 17 con n'o'n~ Venust.:1.ano ·ca.rrSTI.za a1- · .. t~; 

frente de1 ejército constituciona1ista tuvo como pr6ceres a 

ya indicados as! como a: Pino Suá~ez, Ricardo Flores Magón, a-

1os Serdán. Francisco Vi11a, Emi1iano Zapata, etc. 

De gran trascendencia para nuestra materia fueron los

Diputados Constituyentes Reriberto Jara, Hilario Medina, Macho

rro. Narváez. etc. 

En esta Constitución aún cuando Don Venustiano Carran

za manifestaba que 1a naturaleza de1 Juicio de Amparo se hab~a-
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desvirtuado en 1a interpretación que se estaba dando e1 art!cu-

1o 14 Constitucional para ser procedente a este juicio en Mate

ria Judicial, Mercanti1 y Civil, convirtiendo a nuestro más al

to Tribunal en revisor de las resoluciones de Gltima instancia

emitidas por los Poderes Judiciales de los estados el constitu

yente de 1917 borró esta pugna, incluyéndolo en definitiva a ni 

vel conatituciona1. 

Les art~culos 101 y 102 la anterior constitución pasa

ron a convertirse en los preceptos números -10-3 y 107. mi.amos que 

fueron aprobados de la manera siguiente: 

11Art!cu1o 103 ... - Los Tri.bunales de 1a Federaci6n reso!_ 

verán toda controversia que se suscite: 

I.- Por 1eyes o actos de la autoridad que vio1~n 1as

garantias indiv1duales. 

II.- Por leyes o actos de la Autoridad Federal que -

vu1neren o restrinjan la soberan~a de los estados. 

III.- Por leyes o actos de las autoridades de éStOs -

que invadan la esfera de l.a autoridad federa1 11 
.. 

La disposición de este precepto es idéntica a ·su ante

cedente de la Constitución de 1857. cambiando únicamente en --

cuanto al número del Artícu1o • 

"Artículo 107.- Todas las controversias de que habla

el artículo 103 se seguirán a instancia de la parte agraviada -

por medio de procedimientos y formas del orden jur!.dico que de

terminará una ley la que se ajustará a las bases sigui.entes: 

I.- La sentencia será siempre tan sólo se ocupa de -
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individuos particu1ares 1imitándose a amparar1os y proteger1os

en el caso especia1 sobre que verse 1a queja sin hacer una de-

claraci6n general respecto de la ley o acto que la motivare. 

XI.- En 1oz Ju1c~o~ ~1v~1co o Pcnn1cn. s31vo 1oc e~-~ 

sos de 1a reg1a IX e1 amparo s61o procederá contra 1as senten-

cias definitiva,s respecto de los que no proceda recurso ol..~dina

rio por virtud de1 cua1 puedan ser modificadas o reformadas - -

siempre que 1a violación de la 1ey se cometa en ellas o que* -

cometida durante 1a secue1a de1 procedimiento se haya rec1amado 

oportunamente y protestado contra e11a por negarse su repara- -

ción. y que cuando- se haya cometido en primera instancia se' ha

ya a1egado en 1a segunda por v~a de agravio. 

III.- En 1os juicios Civiles o Penales só1o procederá

e1 amparo contra 1a violación de las leyes del procedimiento 

cuando se afecten las partes sustanciales de él. y de manera -

que su infracci6n deje sin defensa al quejoso. 

IV.- Cuando e1 amparo se pida contra la sentencia·de

firiítíva en un juicio civil sóro procederá además del cas~ de -. 

1a re~la .. anteri.or cu_and'?• 11ev.ándose los r·equis.i.tos de la. regla .. ,;;.,· 

segunda dicha sentencia sea contraria a la letra de la 1ey ~p1~ 

cable. al caso o a su interpret:ac.ión jui.·ídic~. cuando compre""n·da- J":·.:: 
personas. acciones. excepciones o cosas que no han sido objeto

del juicio. o cuando no las comprenda toda por .omisi6n o neg~t~ 

va expresa .. 

Cuando se pida e1 amparo contra resoluciones no defín.!_ 

tivas según lo dispuesto en la fracci6n anteri.or,. se observar'1n 

estas reg1as en lo que fuere conducente. 

V.- En 1os Ju~cios Penales. la ejc.cuci6n de 1a senteE 

cía definit~va contra la que se p~da amparo se suspenderá por -
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1a Autoridad Responsable, a cuyo efecto e1 quejoso le comunica

r~ dent:ro del t~rmino que fije la 1ey y bajo la protesta de de

cir verdad, la interposici6n del recurso, acompañando dos co- -

pías, una para el expediente y otra que se entregará a la parte 

contraria. 

VI.- En los Juicios Civiles. 1a ejecuc~6n de 1a sen-

tcncia definitiva solo se suspenderá si el quejoso dá fianza -

de pagar los daños y perjuicios consiguientes, en este caso se

enviará la interposición, como índica 1a ley anterior. 

V11.- Cuando se quiere pedir amparo contra una sehte~ 

cía definitiva se so1icitará de la autoridad responsable copia

certificada de las constancias que el quejoso sefialare las qu·e

se adicionarán con las que indicare 1a otra parte dando en e11a 

misma autoridad responsable. de una manera breve~ clara 1as ra

zones que justifiquen e1 acto que se va a rec1amar, de las que

dejan nota en los autos. 

VIII.- Cuando e1 amparo se pida contra una sentenc~a

def~nit~va se interpondr« d~re~tamente ante 1a Suprema Corte. 

presentándo1e e1 suscr~to con la copio de que se h~h1a en 1a -

reg1~ _anterior o rem~~~~ndo1o por c~nducto de 1a autor~dad res

ponsab1e o del Juez de Distri~o de1 estado a que pertenezca-'1a

Corte di.c.ta'rá seritencía. s:1.n más trámi.t:e ni. di.1ígenci.a que el ·e.!!. 

crito en que se interpongan el recurso, e1 que produzca la otra 

parte y el Procurador General o el Agente que al efecto design~ 

re y sin comprender otra cuesti6n legal que la queja contenga. 

IX.- Cuando se trate de actos de autoridad distinta -

de 1.a judicia1 de actos de ésta ejecutados fuera de1 juíc:io o 

despul?s de concluí.do o de actos en e1 juicio cuya ejecución sea 

de i.mposib1e reparaci6n o que afecten a personas extrañas al --
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jjm:tl.c:jUm. e.lL zm:;paro se JPed~á a.u.te e1 .Juez de D:l.st:r:l.to bajo cuya

~mir~s~:fl~~ft&m es~é emi ell. 1mgar en que e1 acto rec1aaado se ejec~ 

tt.e e tt:::Jr:ntte die ejiea::ll:l.ct.zt-rse 'll:i.llll::i.táodose 1a tramitación a1 :l.nforme -

~~ z~t~~~~~~. a ~tn;JS ~sdile~c1..a~ para 1a cua1 se citará en e1 m~~ 

1lmD z~~o em qrme se -.mam~e ped:l.r e1 inforBDe y que se ver~f ~cará a

ll..a lltliilLyaDlC' lknre~Cl.'Bcii 1PC&:2l.blle. rec.i.b:i.éncioec. .eu .ai::..~ 1a:: p:-::.eb;:lS qT.te

ll..a& ~a1C1Ces :illnibeJC.:&.Ada& o~rec~eren o~endose 1os a1egatos, que no· 

l!>"llcibr:!ial.m ~ea!lcer cae taml2. hoja cada uco y a 1a sent:enci..a que se --

11nr:canm.llJillc.:fulltra em .R.a mii.slmm. aed:i.euc.'.!...a.. La sen.tenc:i.a. causar& ejecu

ttm>ir::!Lal sil ll.cs ~'l:e~saClos no ocurriex-an a 1a Supren.a. Corte decr,!!;_ 

lt:o <ilell U:Elran:li:Dao .q1ae :IE:lljja :La 1ey y de 1a -.anera que expresa 1a- r_!!_ 

gD.an. occttaiwa-

~ V"Ac12c:ii.On •e 1as garant~as de 1os arcícu1os 1. 19~, 

y¡ 2<D> Slll!!: rec.ll.ama~ 2Illl~ e:J.. Superior Tribuna1 que 1o coae~a o ª!!:.. 

tte elL ~sez ~e ~lisc:ri~o que corresponde. pudiéndose recurrir eu

umn.G p ottlrc cz:aso a 1a c@r~e contra 1a reso1ución que se d~cte. 

-sü ~~ 3cez de Distrito no residiere .en e1 mismo 1ugar 

em q¡we ir:es1.rd!e .12 21.al:cridad respons.a.b1e. 1:a. 1ey det:erainará e1 -:. -

jmez amte e1 c:a.a.1 se presentará e1 escrito de amparo. e1 que p~ 

dirá SlUlS¡p>e.Dll.G!er pTC'Vi:s:io-e.a:J.mient::e e1 acto rec1aaado. en 1os .c.asos-··.

y u:Eirmd,.,.,,s que lla mdsaa 1ey estabiezcn: 

X-- La Aal:or1.dad. Jtesponsab1e serJi consignada a 1.a au- ... 

~or~tead correspon¿~emte 7 cuando no suspenda e1 acto rec1amado 

ae•1em~o hacer1o y cuando en.ita f-.2..anza que resu1tara i1usor~a o 

:l.a.sud~c~en~e. siendo en Estos dos ú1t~nos casos so1~dar~a. 1a 

respomsa.•ll.~da~ pen.a1 y civi1 de 1a autor~dad. con e1 que cfre

c~S Ua :IE:iianz.a W e1 que 1a prestare. 

XX-- SU después de concedido e1 amparo 1a autoridad-· 

reSl[llomsab~e ñmsistiere en 1a ~epe~icL6n de1 acto.rec1amado ~ 

tra~a~e de e~.d~r 1a sentencf..a. de 1a autoridad federa1 ser~ ~n

medila~amea~e separad.a de su cargo y cons~goada ·ante e1 ~uez de-
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Distrito que correoponda, para oue la juzgue. 

XI1.- Los Alcaides y Carceleros que reciban copia au

torizada del auto de formal prisión de un detenido dentro de -

las setenta y dos horas que señala el artículo 19, contadas de~ 

de gue aquél est~ a disposición de su juez deberán 11amar la -

atención de ~ste sobre dicho particular en el acto mismo de co~ 

clu1do el término y si no se recibe la constancia mencionada 

dentro de las tres horas siguientes. 1o pondrá en libertad. 

"Los infra.e;tores del art!cu1o citado y de ésta dispos.!_ 

ción serán consignados inmediatamente a la autoridad competen--

~-

"Ta.mbi~n ser.li consignado a la autori.da.d o a gente de 

ella el que verLficara una aprehens~6n no pt1siere a1 detenido a 

disposici6n de su juez dentro de las veinticuatro horas siguie~ 

~-

''Si la detenci5n se verificare fuera del 1ugar. en que 

reside el juez a1 término mencionado se agregará el suficieute

para recorrer la distancia que hubiere entre dicho 1ugar y en -

e1 que se ver i.f ic6 la de ten e ión" .. 

Hemos efectuado con anterior~dnd una referencia de 1a

forma como 1os constituyentes .de 1857 y 1917 contemplaron a 

nuestros actua1es art~culos 103 y 107 Constituciona1e~, donde 

encontramos insertos a nuestro juicio de amparo así como 1o re-

1a~ionado con su t~cn~ca y procedencia. n la postre. es decir,

con el deven~r del tiempo. más allá de 1917, se dió en nuestro

acontecer jurídico constitucional diversas reformas. mismas que 

invocaremos posteriormente en su parte conducente. ya que: 
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"Desde que naci6 e1 amparo hasta nuestros - -
dt.as 1aa constituciones. 1as 1eyes y 1a .:lu
r-J.sprudenc-1.a 1e han veni..do encowaendando nue.
yos oficios. e•puj_adas c.01110 por una tu--1tuo 
98 mani.festaci.6n popu1ar. que ac1awa a1 -·amp& 
ro como e1· gua-rdi.án cle.1 dcr'!'!-cho en HE.x:lco_ -:= 
(_4 7 ) 

Quede por e1 momento manifestado 1a wanera de ca.o 1os 

mencionados const::Ltuyentes se inc1inaron en defin~t:lYa. por 1a -

consagración y cons~de1ación de ese instruaento tan :l.mportaate

y s:!.n e1 cua1 har~a :!.mposi.b1e 1a ex:l.stenc:i.a de un orcle• :jw.rS:olS.

co esenci.al.. ··( e1 respeto por parte del. poder piib1:1.co ele 10.s -~-

rechos fundamentaiee de 1a persona; taab~En 1~s c:wa1es .esta T:Jl.

vi.r~a en 1a más compl.eta intranqu:!.1idad y anarqu~a soc;la1. 

LA LEY 

E1 Juicio de Amparo desde antes de que bub~era 

contemp1ado en nuestra Constitución de 1857. empe:a.0 a 

en la l.egi.s1aci.6n. Hacemos menc:!.6u de a1gunas _de 1.a.s partiC'R--: 

l.ari.dades de l.as di.versas 1eyes. 

En primeT 1ugar tenemOs e1: 

I.- Proyecto de. JosE Urbano Fonseca de fecba 18 de 

mayo de 1847, que 1amentabl.emente no prosper6 pcrqae ~ go•ier

no de Don Mari.ano Ari.sta fuE susti.tu:!.do por el- b:i.ctaclor A:atoa:lo 

L6pez de Santa Ana. 

( 47 ) ~ena Ram~rez Felipe. 
Administrat~va''• Op. 

''Fisonoat.a de1 Amparo ea llater:l..a -
Ci.t. Plig. 112. 
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Estableci6 entre otras cosas 1o sigui~nte: 

a) El principio de Petición de Parte Agravi.ada. La -

in_ter.pos~ción del. amparo por los padres de 1.os hijos· no e~anc1.

pado$ y e1 esposo por 1a mujer. 

b) No procedía en Materia Judicial. 

e) Podía interponer ante e1 Pleno de 1.a Corte y Sala

de 1.a misma según el caso, y ante el Tribunal de Circuito según 

la distancia. 

d) El trámite era muy expedito y rápido. 

e) En el artículo 11 Consagró el Principio de Relati~ 

vidad de las sentencias o Fórmula Otero. 

f) Eran inapelables las sentencias. 

g) En caso de desacato 1a autoridad iUcurrirla en res 

ponsabilidad. 

Una· vez promulgáda. la ·co.nstitucf.ón de 1857 tenemos: 

II.- Ley de Amparo de 1861.- Antes de esta ley exis

tió un vac!o de cuatro años después de 1857,. denominada "Org~n~ 

ca de Procedimientos de 1os Tribunales de la Federa.cí6n que e·x_!. 

ge e1 art~cu1o 102 de 1a Constituci6n Federa1. para 1os juicios 

de que habla el artículo 101 de la misma. ''E1 26 de nov~embre-

de1 año mencionado se expidió la ley invocada. 

a) Como pecu1:Laridad esenc1-a1 está la de que hizo pr~ 

cedente e1 Amparo en contra de todo t~po de actos de autoridad. 

en una interpretaci6n fidedigna de1 articulo 101 Constitucional. 
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b) Contuvo e1 Princi~io de Re1atividad de 1as sentE 

Fórmu1a Otero. 

e) Se publicaba 1a sentencia para efectos de resp~n 

bi1ídades. 

d) Ya prevenía la forma de cump1imentación de la se 

t:enc.ia. 

e) Sencilléz de la demanda. bastaba con seña1ar en 

misma e1 hecho y la garant~a violada. 

f) Ape1ación en contra de sentencia de amparo y si{ 

ca ante la Sa1a de 1a Corte en caso de mod1ficaci6n o revoc~~· 

ción de ta1 resolución. 

g) Debía analizarse si el juicio era procedente o n 

h) En caso de ext:rem..:i urgencia por primera vez se e 

ceb!a la concesi6n de 1a suspensión. 

III.- "Ley Orgánica Constitucional sobre e1 ReC.ursó 

de-Amparo'' de 20 de ene~o d~ 18~9-. 

Notas sobresalientes: 

a) En su artículo 8 prohibió 1a interposición de1 J 

cío Constitucional en Materia Judicia1, tomando en cuenta el 

gran número de demandas que esta materia s.c habían p1anteado. 

pero 1a jurisprudencia de la Corte dec1aró a la postre incona 

tucional al mencionado preccpt:o. Lozano y Vallarta propugnab 

porque e1 amparo judic~al. s5lo procedra en Materia Pena1. 

b) Se suprime c1 análisis de procedencia de la dema 
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da previa entrada o rechazamiento a 1a misma. 

e) Se suprimen 1a apelación y la súplica. as~ como la 

posibilidad de interponer 1a demanda ante el Tribunal de Círcui 

to y se plantea una revisión forzosa ante la Corte. 

d) Suspensión del acto reclamado. 

e) Responsabilidad para e1 quejoso y para e1 juzgador. 

Estableci~ndose para e1 pr~mero en caso de ''abuso del amparo'' y 

responsabilidad al segundo. 

III.- "Ley Orgánica de los art1:culos 10 l y 102 de la-

Constituci5n, Diciembre 14 de 1882. 

a) Se amplía e1 art1cu1ado de esta 1ey en comparación 

con l.a anterior ley. 

b) Se reafirma la Fórmula Otero o de Relatividad de 

las sentencias. 

dicial. 

e) Se incluye 1a procedencia del amparo en Materia J~ 

A·qu1: no hay que dejar de olvidar que Vallarta propugn~ 

ba--por e1 am~a.rc~).-.j~dicía1 'So1ameii.te e-n materia pena1 y en cam.-

bío Don Miguel Mejía postulaba que también procedía en las de-

más materias como la C~vi1 y Mercant~1-

d) Interposición de1 amparo por te1~graf o. 

e) Mayor faci1idad en cuanto a 1a ~nterpos~ción de 1a 

demanda de amparo (persona1idad). 

f) Inclusi6n de1 principio de cosa juzgada. 
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g) Mayor regulaci6n de la suspensión, dándole má" s 

i.mportancia a 1a que se pi.de en contra de a·ctos privativos de -

1a vida y de 1a 1ibert~d ~~rsona1. 

h) Se contemp1an determinadas causales de sobreseí- -

~~ento que' en ésenci.a se regu1an ahora en e1 art~cu1o 74 de 1a

Ley de Amparo. 

i) La juri.sdicción auxi1iar antecedentes de 1os ar- -

tlcu1os 38, 39 y 40 de 1a ley actual. 

j) Suplencia de la deficiencia de 1a queja. 

k) Se ratifica la sanci.ón econ6mica para e1 caso de 

"abuso de amparo" pero regu1.líndose en una forma má's henévo1a.. 

ya que se señala 1a misma como discreciona1 y con un m1nimo de-· 

hoja a quinientos pesos. 

1) Encontramos tambi~n e1 principio de instancia de -

parte agraviada. 

m) Sustituye e1 recurso de. queja por exceso ·O defecto 

en la ~jecución de 1as sentencias 

Justicia de la Nación. 

y ante 1a Suprema Corte de --. 

n) En e1 artículo 70 se inc1uye a la jurisprudencia -

de observancia ob1igatoria. 

IV.- C6digo de Procedimientos Federales del 6 de o~tu

bre de 1897. 

En este ordenamiento tal como se observa en su mismo -

nombre. se agruparon a su vez en una serie de ordenamientos de

car~cter federa1 entre los cua1es tenemos a nuestra materia re-
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gulada en e1 t1tu1o segundo de1 capítulo sexto de este Código. 

a) Se aumenta a 104 art:Cculos su contenido. 

b) No se otorga mediante el carácter de parte a 1a a~·

cori~Ad rcsponsnblc. 

e) Concede autorizaci6n a la mujer casada y a1 menor

de edad para interponer e1 Juicio de Amparo. 

d) C0ntemp1a también autoriza.cicSn a. 1os a·bogadoa para 

promover lo relativo a l.a suspensión de 1-os actos, i~proceden-

cias,. términos,. sobr_eaeimicnto,. etc. 

v. - C6d:l.go Federal. de Procedimientos Civil.es de 26 ·de 

diciembre de 1908. 

~rr6neamente se inc1uy6 en un ordenamiento aunque de -

naturaleza federal 1 pero destinado a la Materia Ci.vi1 • el.. Jui-

cio de Amp~_ro • que nosotros sabemos comprende toda una grandeza 

de normas diferentes de aque11a. 

És 1.óg:fco_ que a más de cin.cuenta· años de pr·o-mu1g~da 1a 

Constitución de 1857. existiera una bast1:sima e inmensurab1e ·ex 

periencia 'por 1a práctica del ·amparo· ante 1os Tribuna1es. as~ -

como 1.os estudios y aportaciones de miembros de 1a judicatur~.

juristas, etc •• que evidentemente se ten~a que reflejar en este 

ordenamiento .. 

Algunas de sus notas particulares son las sigu~entes: 

a) Se reforzó el principio de difinitividad en mate-

ria de amparo consi.st:ent:e en e1 agotamiento previo de los rec·u.!.. 

sos ordinarios ·que exist~era en la ley antes de interponer el 
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juicio de amparo. es decir so1amente en contra de sentencias d~ 

f:l.nitivas, medida adoptada como coro1ario de 1a excesiva pro1i

feraci6n de1 amparo. 

b) De acuerdo tambí~n a Io ancer~or, se inc1uy6 e1 -~ 

princi.p:f.o de estri.cto de'C'echo f••ndnMPrnt.n:l.l!lle:nt:e para. 1.a M.ater:l'.s.-· 

C:l.vi1. cuando se hiciere val.er 1a "i.nexacta ap1:lcac:l.ón de 1a --

1ey" decir que: 

''La reso1uci6n que se dice.e en amparo a de s~ 
jetarse a 1os térm~nos de 1a demanda s~n su
p1 enci.a de1 error ni de 1a queja en genera1 ... 
( 48) 

e) Inc1usi6n de l..a. suspensión de oficio y 1a repe.ti-;_· 

c:l.On de parte. 

d) Se considera ya a 1a autoridad responsab1e como 

parte dentro del juicio, así como el. tercero perjudicado. 

e) Se constituye 1a denoa~nac~ón de1 promotor fisca1-· 

por '1a de1 Ministerio Púb1ico. 

f) La reso1ución era> revisada .de of"i.cio por 1a. _Supre:~

ma Corte de Justicia. 

Como es bien sabido cu e1 año de 1910 da inic~o 1a Re

vo1ución Mexi~ana por 1o que e1 cUerpo normativo re1ac~onado 

con nuestra materia no tuvo 1a ap1~cac~ón correspondiente en 1a 

práctica. 

( 48) Are11ano García Car1os. Op. Cit .. de su obra 11E1 .Juíc:l.o -
de Amparo". Pág. 138. · 
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Después del ordenamiento 1ega1 que acabamos de exponer 

11egamos a1 per1:odo revolucionario en que se vió envuelto nues

tro país. como consecuencia de la grave situación Pol1:tica. Ec~ 

n6míca y Socia1 a que lo habia llevado 1a dictadura porfiriana. 

Hemos hecho mención a que ese movimiento 11ega a su -

cGsp~de y máximo esplendor con la exped~ci6u de la Carta Const~ 

tuciona1 de 1917. 

Ahora· bien, posteriormente. se emite: 

La Ley reg1amentaria de los art{cu1o~ 103 y 104 de 1a

Constitución Federal. es decir el 18 de octubre de 1919: 

Se considera que 1a denominaci6n de esta Tey en re1a-

c~5n a 1a r~glementaria del artículo 104 Constitucional es p~r

que este precepto atribu1a el conocimiento a la Suprema Corte 

de Justicia de la Naci5n de1 recurso de súplica, m~smos que a 

su vez era regulado en esta ley. 

Por lo demás debe decirse que estamos de acuerdo en 

qu~ ~al denominación result6 ~~sacertada en virtud de que en su 

contenido sí se daba una reglamentación amplia y somera de1 ar

t{culo 107 de 1a Carta Magna. 

Asimismo vamos a efectuar la relación de a1gunas de 

sus part~culaii~~~es. 

a) La suspensión se regula en un sólo cap~tulo. 

b) Encontramos el antecedente del actua1 artículo 37-

de la Ley de Amparo en relación a la jurisdicción concurrente -

respecto del Juez de Distrito y del Superior del Tr~bunal que

hubíera ~ncurrido en vío1ací6n de los derecho& fundamentales --
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consagrados en los art~cu1os 16 en Materia Penal. 19 y 20.fra~ 

ciones I. VIII y x. 
ci6n Federa1. 

~&rrafos primero y segundo de la Constitu-

e) Se determina 1a competencia de la Suprema Corte de 

Justicia de .1a N~c.:llS'n y de 1os Jueces de Distrito. correspon- -:-~··.' 

diendo a l.a pr:imera conocer y reso1ver sobre 1os juic:Los de am~:-· 

paro que se interpusieren en contra de sentencias definitivas.

civiles o pena1es y a 1oa segundos por exc1usi6n. 

d) Se aupr~me 1a:rev~a~6n de of~c~o por par~e de 1a -

Corte de 1as reso1u~iones dictad~s por 1os Jueces de _Distri~o.

pudiendo ya so1amente conocer de ta1 medio impugnativo a peti-

ci6n de parte. se establecen sanciones más rigurosas por lo qU.e 

respecta a· la ·responsabi1idad en el amp~ro. 

e) Ya se concibe en e1 artrcu1o 11 1a c1asificaci6n 

que de las partes efectaa ahora e1 artícu1o 5 de 1a 1ey. 

Ley Orgánica de 1os art~culos 103 y 107 de la Consti--· 

tución Federa1 de fecha 10 de enero de 1936. 

E1 ordenamj,en:to ju.r~dico e.n comento es e1 que a.c.tua."i_:_-,· 

·mente' re·gul.a o reg1amenta ·en·_geueral nuestro ·Juici."o· ·de· ampa·ro~:.;. ;"~! 

a_\lx_U. ía __ da por 1 a Ley Orgánica_ del .·P_o_der. 'Jud ~e i_a1 ... d.e J.a Federa-:':'·-" 

ci6n. Fui;; promu1gada bajo e1 gob~erno de1 Genera1 Lázaro Cá'.r'de 

nas. 

Evidentemente ésta 1e.Y recoge la ricS experiencia .. que

exist:r.a en materia forense y doctrinaria así como jur·ispruden-

cia1. 

Inc1uy6 desde su expedíción 1o relativo a 1a substan.-

ciac~6n de1 Juicio de Amparo divid~l!ndol.o en indirecto· y d~rec-
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to• improcedencias. sobresei.miento • suspensión. notificacio

nes, términos, competencia, acumu1aci6n. sanciones, pruebas, 

recursos, (revisi6'n, queja y rec1amac:l6n), Teso1uciones. juris

prudencia. etc. 

No abundamos en .re1aci6n .ª 1as fi.gu"E:as anter·iores, en

virtud;_ de que a el.1ae
4
nos .. hem.os re.feri~o.con anterioridad y al

gunas otras 1o haremos posteriormente.-

Desde 1uego 1a Ley de AmPªFº• de 1936 que es 1a vigen

te dista. mucho de lo quer~era::e.n1'un pri~ci.~_io :con 1a actual.,. en V'i.!_ 

ta de 1as múltiples. y variadas reformas que ha ·Sufrido y que ·a!_ 

gunas de e11as pr~senta_remos en su parte correspondiente. 
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''No s~ si hay 1egis1aci6n en el 
mundo civilizado que tal medio 
haya empleado para uniformar el
criterio de 1os jueces; 1o que -
s€ es que 1as ejecutorias no son 
uni.ded.i:-s homoz€neaA- pttra 'pr..estar. 
se a .operaciones ari.tm~ticSs; --= 
que una. ej.ccutoria de Marshall. -
bastaba para precedente, porque
va1~a más de cinco de nuestras -
unidades, y que veinte unidades
~uestras no han logrado hacerse
respetables para la conciencia -
del foro nacional. Lo que sé es 
que los precedentes son parte -
de1 derecho consuetudinar~o, por 
que depende su adopci6n del res~ 
peto que su autoridad y sabidu-
r~a merece. a Tribuna1es,. Gobier
nos y Abogados, y que decretar -
las costumbres es una extravagan 
cía y un contrasentido a1 que se 
oponen 1as palabras mismas, con
su simple si.gnificación. Lo que 
sé y saben todos los miembros de 
est:e Congreso. es que la Corte -
de Va11arta en su breve existen
cia come-nzó a fortnB..r un -cuerpo -
de precedentes que se impuso a -
1os. jueces y· respetaron 1os le-
trados. no por 1ey conminatoria
.u~ por cuenta de tendero. s1no -
por la autoridad de aqu61 cuerpo 
que supo siempre ser e1. Poder -
JUdicia1, un Poder Supremo entre 
los Supremos Poderes." ( 49 ) 

nEn relación a 1a jurisprudencia Eduardo 
llares nos aporta diversas acepciones". 

Pa
( .5.0 ) 

( 49 Rabasa Et:lilio. Visible en 1a Obra "Garantias y Amparo". 
De Juventino V. Castro, Op. Cit. Pág. 534. 

( 50 Pallares Eduardo. "Díccionario de Derecho procesal". C:l
tado por Juventino V. Castro Op. Cit. Pág. 529. 
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a) Natura1mente nos d6 cuenta de la def inici6n de U1-

piano, en el sentido de que se concebía ''El conocimiento de las 

cosas divinas y humanas señala la ley",. o bien "la jurispruden

cia de los Tribunales resulta de la aplicación uniforme y suce

siva de la ciencia del derecho o jurisprudencia (en su sentido-

c1ásíco). En varios casos· concretos que se presenten.respecto-

un punto determ1nado de derecho''. 

La jur1sprudencia. que nos interesa es la qu·e se encue~ 

tra prevista y regulada en la Ley de Amparo reglamentaria de --

1os Art~cu1os 103 y 107 de 1a Constitucíón ~o1rtica de 1os Est~ 

dos Unidos Mexicanos. E1 estab1ecímíento de 1a jurísprudencía-

como ob1igatoria se re~onta al artículo 70 de 1·a Lay -OrgSnica -

de los artrcu1os 101 y 102 .de la Constitucíón de 1857 de1 14 de 

díciemb~e de 1982. 

Al efecto s~ encuentra contemplado en un s61o cap%tti1o 

de1 títu1o IV de nuestra 1ey vigente. 

A nuestro modp de ver. 1a jurisprudencia se hace con-

sistir en e1 conjunto de criterios integradores de1 derecho de-_ 

carácter obl~gatorio por hab~~ ~ido sustenta~os en ~orma reite

.rada _por Au to.i-ida<fe·.s Judi..c:f.a1es Federa1 es de acuerdo o. como . .lo

determi.ne 1a . .ley. ,s:obre determinadas cuestiones d"e derecha so·m=... 

tidas a LU:igio previamente. 

A"cont1nuaci6n sefialaremos a1~urias de las notas p~rt:i

·cu.Zares re1a.t.i.vas a 1a forma como se regu.la .·nuestro tema. 

a) Los Organos del Poder Judicial Federal que pueden

e stab.lecer jurisprudencia de carácter obligatorio son: 

El. pleno de .Ia Suprema Corte de Just:f.cí.a de la Nación~ 

1as Sa1as de1 S~premo Tribuna1 indicado y 1os Co1egiados de Cir 
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cui.to .. Evidentemente ta1 jurisprudencia será ob1igatoria para-

todas las autoridades judiciales que jerárquicamente se encuen

tren en un plano inferior a los Org~nos indicados. 

dencia 

b) En ese sentido e1 rlcno de 1n 

que debe Ser necesariamente acatada 

Corte emite juri~pr~ 

p'or e1 pr'?'p !o P1.eno,. 

las Sa1as d~1 Tribunal mencionado, 1os Tribunales Unitarios y -
los Co1egiados de Circuito, los Juzgados de Distrito, y Judici~ 

les de1 orden Común de los Estados, Distrito Federa1 y Tribuna

les Administrativos y del Trabajo, Locales o Federa1es. 

e) As~ pues, la jurisprud~ncia que sustenten las Sa--

1as de 1a Suprema Corte de Justicia de 1~ Nación así como 1os -

Tribunales Colegiados de C:!.rcuito ser~ ob1igatorio··para tod~s -

1os inferiores jerárquicos que en e1 Poder Jud~cia1 se encuen-

tren y en re1aci6n 1os Colegiados, 1os del Fuero Coman ''que fu~ 

cionen dentro de su jurisdicci6n territor~a1''. 

d) Para que sea vá1~da y ob1Lgator~a 1a jur~spruden-

cia que provenga del P1eno de la Corte, deberán pronunciarse -

cinco. ejecutoria·a en el mismo sentido y que no hayan sido inte

rrumpidas por aiguna en con~rar~o. Además deberán haber sido -

aprobadas cuando menos por cator_ce Ministros. 

e) Por 1o que respecta a 1a formación de 1a jurispru

dencia de las Salas igualmente deberá sustentarse en cinco sen

tencias e1 criterio o interpretací6n sobre determinado punto de 

derecho, además de que no deben haber sido interrump"idas por 

otra en contrario y deben de contar con 1a aprobaci6n de cuando 

menos cuatro Ministros. 

f) Por lo que atañe a los Tribunales Colegiados, para 

que éstos formen jurisprudencia necesariamente deberá existir 

e1 pronunciamiento de cinco sentencias ininterrumpidas por 1o -
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que respecta a 1a interpretación o cr1ter1o que sustenten. 

La caracterrstica esenc~a1 de est:a jurisprudencia es - 1·1 

que deber~ ser 1a emisi6n de 1as reso1.uciones por unan1.midad de :J 
votos., es deci.r por l.os· l:ree Mac-:fstradc:::: que. 1.nt~gren e1 Tri.bu- -

nal. Col.eg:l.ado. 

Lo anterior con fundamento en 1.os art~culos 192 y 193-

de 1a mat:er ia. 

g) El. carácter ob1:1.gator:l.o de l.a jur:l.sprudenc:l.a se :l.~ 

terrumpe cuando se em1t:e una ejecutor1a en sentí.do contrar1.o al 

cri.terio int:erpet:ación o :lntegrac.:I.ón de 1.B J..ey sustentada. aie~· 

do nécesarf.o 1a ~ntervenci6n de 1as mismas autoridades que in--

tervf.nieron para su formación. Tiene que expresarse 1os mot~--

vos o razones que existan para sustentar 1o contrario y de esa

forma interrumpir el sentido de 1a jurispruder.cia. 

h) Encontramos en e1 art~cu1o 194 bis e1 fundamento ~.

lega1 de1 Semanario Judicia1 de 1a Federaci~n. de suma importa~ 

cía y· trascendenc:f.a ya que se consti.t:uye en el. Organo donde se-·· 

Complemente e1 requisito de _p_ub:I.ic:ldad- d_e 1a_ jur:isprudenc1.a. P!._ 

ro ·10 censurab1e éB que se encuen't:ra atrasado. Además ·evident~ 

mente es un instru~ento va1~osrsimo para e1 conocimiento de 1a

lahor de1 Poder Judici.a1 Federa1 ~n lo que atañe a1 amparo y -

los cr~terios así como reso1uc~ones correspondí.entes. 

i) En e1 caso de sustentación de tesis contradicto

rias de 1as Salas de 1a Corte se podrá hacer 1a denuncia corre~ 

pendiente por cualquiera de ei1as. por 1as par~es que Lntervi-

nieron en los juici.os y e1 p1eno de ese a1to Tribuna1 reso1verá 

que tes~s debe prevalecer. No se podrá otorgar efecto retroac

t~vo a lo que se resue1va. fracci6n XIII dc1 art~cu1o 107 Cons

t:l.tuc~ona1 y artrcul.o 195 de 1a Ley. 
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j) Lo mismo se ap1ica a la contradicción de tesis de

los Juicios de Amparo competencia de 1os Tribunales Colr?giado.::.,. 

sol;;,.mente que la resolución corresponderá a 1a Sala relativa,. 

fracc~6n XIII del artrcu1o 107 Constitucional. artículo 195 --

b:l.s. 

k) Ea ob1igaci6n irrestrícta de 1as p~r~es qu~ cuando 

señalen en el juicio de amparo alguna jurisprudencia, proporci~ 

nen los dacos relativos a su localización y desde luego aportar 

por escrito su sentido. Art~culo 196 de la ley. 

Es palpabl.e. y manifiesto que cada d·ia 1a jurispruden

cia es de gran uti1idad, pero independientemen~c de ello de ne

ce~ario e indispensable como cimiento y manejo tanto en e1 foro 

y la judicatura a tal. grado que el Ju~cio de Amparo en la prác
tica se encuentra inf1u~do e inf1uenciado inf1nitamente por la-

jurisprudencia. Siendo insos1nyab1e su invocación constante y-

reiterada, dando a todo aquél jurista que la invoca y aplica -

m§s so1idéz y contundencia a sus razonam:lentos y argument:.acíc-

nes. 

No hay que dejar de olvidar que muchos de los preccp-

tos que se encuentran en nuestro ordenamiento antes de eilo - -

constituían jurisprudencia y paulatinamente e1 1egis1a~or h& .. ~-

ido ~ncorporándolo ·a 1a iey. Como la fuerza de la jurispruden-

cia para hacer peí:-der .va1or a una ley, tal como 1o dijo uno de-

1os clllsicos del derecho públ.ico ya invocado: "Las leyes cons

titucionales perecerán por los golpes certeros de la jurispru-

dencia". 
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6. PRINCIPALES REFORMAS DURANTE LA LEY .DE AMPARO VIGENTE 

''De aceptarse el convencimiento 
de que es necesario adecuar e1 
juicio de amparo a 1a vida ac
tua1, a nuestra etapa de evo1u-
ci6n h~at6rica,.soc~a1 9 po1~t~ca, 
·etc. e1 priii:le.r problema. :?-1 que -
nos_enfrenta~os bueno y ¿en qué
está ma1 el amparo?; ¿qué es 1o
que debemos modificar?; tcuáles
son sus fallas? En este aspecto. 
como en otros muchos. se pue~e -
ca1if1car a 1os detractores de1-
amparo en optimist·as y pes imis-
tas; los optimistas pretendeh re 
formas subs tancia1es • definiti-= 
vas. va~os acabando con e1 pr~n
cipio Ote~o. dicen: ¿qu~ .es eso
que 1a sentencia de amparo Única 
mente surta efectos particuiareS. 
y· restringidos?; lcOmo es posi-
b1e que actos que vulneran 1a -
Carta Magna. la Constitución mis 
ma 9 puedan seguir siendo ap1ica=
dos en detrimento de gobernados
por e1 sólo hecho de que éstos -
no tuvieron 1a acuCiosidad de so 
1icitar un juicio de amparo?; --= 
_¿porqu·e una 1ey· que ha sido· de-
c1arada d~ inconstituciona1 po~
JurisPrudencia firme y reiterada 
sigue· siendo ap1icada?; ¡vamos -
acabando con el principio· Ote-~
ro¡." (51)· 

Con fecha 10 de enero de 1936 se publicó en el Diario

Oficial de 1a Federaci6n 1a ''Ley Org~nica de los art~cu1os 103-

y 107 de la Constituci5n Federal''• misma que.ha sufrido diver-

sas reformas. incluso su nombre sufrió modificación hacia la d~ 

nominaci6Q de: ''Ley de Amparo reglamentaria de los artículos --

103 y 107 de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Me-

(51) De Si1va y Nava Carios. 
Circulo de Santa María. 

"Reformas a 1a Ley de Amparo." -
Plíg. 11. 
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xica.nos". Esta 1ey abrog6 1a de 18 de octubre de 1919. 

E1 maestro Car1os Are11ano García nos proporciona cíe~ 

tas caracterrsticas de 1a actua1 1ey 9 y por estar de acuerdo -

con e11as 9 1as enunciamos: 

''A).- Se trata de una 1ey. cuyo texto origina1 ha su-

frido mú1tip1es reformas· •. a.1gunas de e11as de bastan.te conside

ración. 

B).- Ha incrementado 1as causas de improcedencia de1 -

amparo. 

C).- Requiere ser comp1ementada por 1a Ley Orgánica -

de.1 Poder JudiC.i.a1 de 1a Federación en 1a regu1aci6n de1 amparo.· 

pues. este ú1timo ordcnam,iento determina. 1a composición y comp!!. 

tencia de 1os diversos Organos int.egrantes del. Poder Judicial -

de 1a Federación. así como ciertas reg1as vincu1adas con 1os ÍE! 
pedimentos para conocer de ciertos asuntos. 

D).- Por su amp1itud. 1a 1ey de 1936. no se ajusta p1~ 

namente a 1as bases constituciona1es 9 previstas en e1 artícu1o-

107 Constituciona1. 

E).- Dedica un capítu1o especia1 a 1a capacidad y per-.'', 
. . 

sona1idad pero· ambos concePios no eS.tán bien difereÜciadoS- eil' -

-c:1 art:icu1ado relativo. 

F).- Con ·mayor acuciosidad ce regula e1 tema de 1os -

términos en e1 amparo. a1 igua1 que 1as notificaciones. 

G).- En e1 capítulo V se tratan 1os incidentes en e1-

Juicio de Amparo y e1 capítulo VI se refiere a 1a competencia y 

a.cumu1ac iOn. 
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H) .- En cUanto al sobreseimiento• incrementa 1as cau-

~as por 1as cua1as oper~ dicho sobreseimiento y reincorpora el

sobreseimiento por inactividad procesal. 

I).- Se regula m~s deta11adamente el contenido de 1as

sentencias de amparo. 

J).- Hay una detallada regu1ación de 1os recursos en-

e1 amparo: revisión. queja y rec1amaci5n. 

K).- La procedencia y sustanciación del amparo se bi-

furca en dos grandes. sectores: E1 amparo ante los Jueces de Di~ 

trito~ 11amado amparo indirecto. y el amparo ante la Suprema -

Corte de Justicia. llamado amparo directo. En virtud de refor

mas posteriores. este último amparo también se extenderá a los

Tribuna1es Colegiados de Circuito. 

L).- La substanciación de la suspensión será diferente 

en e1 .amparo indirecto .y en ·el. ampar.o directo ... según 1~s .di~pos_! 

c~ones de esta 1ey de 1936. 

M).- Un título especial con un capítulo único regula -

con deta11e 1a Jurisprudencia obligatoria. 

N).- Precisamente, es 1a Jurisprudencia de 1a Corte -

la que ha inspirado muchas de 1aa innovaciones de 1a Ley de -

1936• lo que es enteramente positivo dado que se aprovecha 1a 

experiencia forense. 

R).- En e1 amparo indir~cto se establecen reglas muy -

peculiares con respecto a 1as pruebas que pueden rendirse en el. 

proceso correspondiente. 

O).- Se crea e1 amparo directo en la materia laboral. 
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P) .- Se insiste en la sanci6n para e1 abuso de1 amparo. 

Q).- Ya no se hace .referencia al recurso de súplica -

~que. ya había desaparecido y con c1aridad se expresa qu.e se re-.;. 

g1amentan 1os artícu1os 103 y 107 Constitucionales. 

R) .- Se desC:d.ca una mayor precisión en 1a. determina

ción del tercero perjudicado. 

S).- E1 requisito de agotamiento de recursos anterio

res se hace extensivo .a la materia administrativa. 

T) .- Se estab1ecen nuevas reglas en cuanto a1 término

para inte~poner el amparo c.~ntra leyes·. 

Algunas de 1as Reformas trascendentales son 1as si-

guientes: 

l~- Reformas de 1950 a 1a ConstituciSn Fede~al, La Ley 

·de Amparo y· Ley Orgánica de1 Poder Ju.dicia1 de la Federación .. -

Et:i. vi~_tud ·de 1á.s cualés se crearOn 1os Tribuna1es Co.I:.egiados de. 

Circuito para tratar de aliviar .a 1a S~prema Corte. de 

de·1- r·czago· que v·cnía ·arrastrando. .. ·· ·su conocimi.énto es 
Justicia-

en. mate--

ria de amparo directo y recursos de revisi6n 9 quejas. etc. 

2.- Creación transitoria de una Sa1a Auxi1iar integ~a-

da por Ministros Super-Numerarios .. 

hogar trabajo de la Corte. 

Su finalidad fué 1a de des.!! 

3.- Inclusión del sobreseimiento por inactividad proc~ 

sal .. 

4.- Iniciativa de 15 de noviembre de 1965 publicada en 

el Diario Oficial de l.a Federaci6n de 30 de abril de l.968.. En-

... ~ 
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1a que esencial.mente se estab1ec:ía: 

Sa1a Auxi2iar, para soluc~onar a1 desahogo de1 ~ezago

de las Sal.as. 

Sobreseimiento de1 amparo por 1nactividad procesa1. 

Devo1uci0n a 1as Sa1as de Ia Corte a1 conocimiento de1 

amparo vs • .l.eyes .para desahogar trabajo del. PJ.e'no, siempre y -

cuando exista jurisprudencia al. respecto. 

Consideracign a las autoridades del Departamento de1 

Distrito Federal como Locales, por l.o que se quita a l.a Corte. 

los asuntos en el. que l.as responsabl.es sean de1 Depart:a.men t:o 

del. Distrito Federal. 

5.- Decreto de 27 de febrero de 1974 por el que se adJ:. 

ciona el. artícu1o 107 Constitucional. En e1 que se incluye 1a-

supl.encia de la deLiciencia -de la queja para menores o incapa-

ces. 

6.·- ·Decreto de 20 de ·diciembre de 1974 de .Ref.ormas. de-

1a Ley -~e Amp_ar_o. En re-laci·On ·A· la -ob1igatoriedad _de 1.a juris

prudencia y Ley Orgánica de1 Poder Judicia1 de .la Fede.ra.ción de 

la misma fecha en 'cuanto a responsabi1idad penal. para el Gnico 

efecto de suprimir 1a expresi6n ''Territorios Federales''• ya que 

se convirtieron en Estados. 

7.- Decreto del 19 de diciembre de 1975 de l.a Ley Orgfi. 

nica del Poder Judicial Federal y de Amparo. 

La primera por lo que respecta a la creación de cuatro 

juzgados en materia penal y 1a segunda 1ey se reforma el sobre

seimiento en los amparos admin~strativos y civiles. inclusive -
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cuando se hubiere reclamado la inconstit:.uciona1idad de una 1ey •. ~. 

8.- Decreto de 28 de mayo de 1976. 

acondicionan dos 1ibros en 1a 1ey·de amparo. 

do en la materia agraria. 

Por e1 cua1 se 

Siendo e1 segun-. 

En e1 libro primero se agrega un pSrrafo a1 artícuio-

157 en e1 sentido de que "E1 Ministerio PGb1ico cuidará de1 -

exacto Cumplimiento de esta disposición princ2pa1mente cuando

e1 acto rec1amado importe peligro de privación de 1a vida. de

la libertad. o entrañe deportación o a1guno de 1os actores pr~ 

bibidos por el artícu1o 22 de 1·a Constituc:iOn Federal. 0 

Esta disposición se re1aciona di.rectamente con nues-

tra materia. 

9.- Decreto de 28 de diciembre de 1978. por el cua1 -

_se ampl~an a seis de los Juzgadas de Distrito en.Materia Pena1 •. 

10.- Decr~to d~ 25 de ju1io de 1979. por e1 que se m~ 

- difican 1as frac-cienes V y VI de1 art::i'.cú1o 107 de 1a C o·ns t::i t:u-' 

Citin. por lo que respecta a1 princi-pio de def:i.nitividad en ma

teria pena1 y procedencia del ampa.ro directo ante 1.a Suprema 

Corte de Justicia y Tribuna1es Co1egiad~s de Circuito. 

11.- Decreto de adiciones y reformas a 1a Ley Reg1ame.!!. 

taria de 1os artículos 103 y 107 de 1a Constitución Po1ítica de 

l.a Repiíbl.ica de 29 de diciembre de 1979. 

Se 1e otorga a 1a Suprema Corte competencia por cuan

tía de un mi116n de pesos. circunstancia que se ha criticado,

diciendose que entonces es para mi11onarios. 

En e1 artículo 102 se exime de mu1ta a1 quejoso que -
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1e sea desechado e1 recurso de queja. ~ bien su abogado. en 1os 

casos de1 art~culo 17 de 1a Ley de Amparo. 

En la parte final del artículo 106. de la Ley de Amparo 

se ~nc1uye una nueva form~ de cum?1imiento a 1as ejecutor~as~de 

amparo. en 1os términos siguientes: 

"E1 quejoso podrá so1icitar que se dé por cump1ementa

da 1a ejecutoria mediante e1 pago de los daños y perjuicios que 

haya sufrido el Juez de Distrito oyendo incidentalmente a las -

partes interesadas, reso1verá lo conduncente y. si procede• Ia

forma y cuantía de 1a restitución., señalando un plazo fina1 pa

ra e1 debido acatam~ento.de 1a ejecutor1a''~ 

A1 respecto e.1 maestro Noriega insigne ex-rector de 1a 

Un:iversidad Nacional JO sos tiene en rel.aci6n a es t.a reforma: 

''E1 Juicio -de Amparo es un juicio que prote-
ge 1as garantías individuaies, así como e1 -
funcionamiento de1 sistema federa1. Su fuer 
Za deriva de ia· facu1tad anu1atoria de1 actO 
rec1amado y de 1a restitución d~ las cosas -
a1 -eQtado-que tenían ahtes de la vio1aci0n -
de garantras. Asr pues. _es o~v~o que los. -
efec-tos· de una· a·entellcia de' .ñmparo son: anu-
1ar e1 acto y restituir las cosas a1 est:ado
anterior a 1a violación de garantías. Por -
otra parte. 1a fina1idad específica del jui
cio de amparo 1a realizan 1os Tribunales -Fe
derales, ejerciendo la jurisdicción especial 
que 1es confiere e1 artículo 103 Constitucio 
nal. (52) -

En consecuencias» el Juez de Distrito y 1os-

( 52} Noriega Cant<í Alfonso. "Algunas Consideraciones sobre 1a 
Adíci6n hecha al Artrculo 106 de la Ley de Amparo. "C~rcu 
lo de Santa Margari:ta. Pá'.gs. 61 y 62. -
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dem~s Tribuna1es Federales no tienen jurisdic 
ción para conocer y resolver de una acción -= 
personal civil• ni tampoco de una averigua- -
c±6n criminai. cuestiones que están fuera de1 
c8mpo de su jurisdicción. 

·La. acciOn de responsabilidad civi1. por incum 
p1i~iento de 1a ob1igac:i.6n. al igua1·· que un.á=
causa pena1. que pudiera hacerse va1er no pue 
de ser tramitada por 1os Tribuna1es Federa1eS 
en un juicio de amparo. que tiene otras fina-
1idades; ·por 1o que debe ser sustanciada en-
tre otros Tribuna1es y con los procedimientos 
que c..orrespondañ. ( 53) 

Asim1smo e1 artícu1o 136 de 1a Ley fué adicionado en -. 
la.~~guiente forma: 

"Cuando e1 acto rec-1amado consista en 1a de-
t~nc~6n de1 quejoso efectuada por autorida-
des administrat1vas o por 1a policía judi- -
cia1. como responsable de algún de1ito. 1a -
suspensión se concederá, si procediere. sin
perjuicio de que se haga 1a consignaci6n que 
corresponda. Si s-e- co·ncediere 1a suspensión 
en 1os casos de Ordenes de aprehensión e1 -
Juez de tiistr~to d~ctar& 1as medidas que es
tim~ necesarias para 'e1· aseguramiento de1 -
qu_ej,os:o. a ~fec.~o .de que puede ser ·de~ue.1.:~9~ 
a 1a _autoridad responsab1e si no se 1e_ con~e 
.diere e1 amparo'9 Si 1a or.den de n.prehensiOñ 
se r-efiere a de1itos sancionados con pena· cu 
yo término aritmético sea mayor de cinco - ~ 
años de prisión. 1a suspensión sólo produci
rá e1 efecto de que el quejoso quede ·a dispo 
sición de1 Juez de Distrito en el 1ugar que-= 
éste señale. únicamente en 10 que se refiere 
a su libertad personal, quedando a disposi-
ciOn de 1a autoridad que deba juzgar1o. pará 
1os efectos de 1a continuación del procedi-
m~ento pe~al.'' (54) 

(53) Norieg a Can tú Alfonso. "A1gunas Consideraciones sobre la AdiciOn. he 
cha a1 Art:r'.cu1o 106 de 1.a Ley de Amparo." Ci'.rcu1o de San ta Margarita7" 
Págs. 61 y 62. 

(54) Arellano Garci'.a Carlos. "E1 Juicio de Amparo." Op. Cit. Pag. 243. 
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Esta adición a1 artículo 136 de 1a Ley contempla en su 

primera parte la procedencia de la suspensión a petición de pa~ 

te y se concederá la misma sin perjuicio de que se efectúe la -

consignaci6n correspondien t.e. 

Además estab1ece 1a potestad o faculta para e1 Juez de 

Amparo para decretar las medidas de aseguramiento que estime 

pertine~tes para lograr que el quejoso no se sustraiga a 1a ac

ción de 1a Justicia. 

Y por otra parte 1ega1iza la opini6n de1 Pleno de 1a -

Suprema Corte de Justicia de 8 de noviembre de 1955, en cuantc>

a hacer improcedente la suspensión de los efectos de una orden

de aprehens~~n o auto de formal pr~si5n en e1 caso de de1itos 9 -

cuya sanci6n aritmética no sea mayor de cinco años de prisión~ 

En nuest:.ra opinión censurable esta reforma ya se hizo 

nugatoria e ineficáz la suspensión en tratándose de orden de -

aprehensión dictada como consecuencia de 1a acusación de un de

lito cuya pena1idad aritmética media sea superior a cinco años. 

12. - DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY REGLAMENTARIA DE LOS 

ARTICULOS 103 y 107 DE LA CONSTITUCION FEDERAL ASI COMO -

107 DE ESTA ULTIMA. 

La Constitución se reformó en su artículo 106 y 107,

publicá"ndose 1o anterior e1 día 7 de mayo del año en curso de 

los cuales para nuestra materia 1o importante es el segundoy 

Se dispone ahora la suplencia de la deficiencia de la 

queja, ta1 como se estab1eC"e en la Ley Reg1amentaria. Antes-

la constitución nos decía en que materia operaba tal principio. 

La reforma legal es la siguiente: 
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Se suprimieron los p~rrafos segundo. tercero y cuarto~ 

de1 artícu1o 76 de 1a 1ey. creando e1 76 bis en e1 que se csta

b1ece como deber para e1 Juez de Amparo observar ta1 principio

en 1os casos a que se refiere: 

Por ejemp1o en 1a fracción I, por 1o que respecta a --

1os amparos que se enderecen en contra de 1eyes declaradas in-

cons tituciona1es por la jurisprudencia de 1a Suprema Corte de -

Justicia. 

En 1a fracción II remitiéndose a 1a materia. deberá o]! 

servarse e1 principio en comento. aún cuando e1 reo no haya ex

presado conceptos de vio1aci6n o de agravios. 

En este precepto se da un mayor alcance al principio 

de suplencia de 1a deficiencia de 1a queja. 1ogrando consecuen

temente un notable avance~ sin que desaparezca e1 estricto de--

recho. So1amente que se aprecie o "advierta que ha habido en -

contra del quejoso o de1 particular recurrente una violación m._!! 

nifieata de la 1ey que lo haya dejado si.n defensa. 11 

Este decreto refor.mO. adic;ionó o, d~r_ogó los. artícu
1
los: 

2. 1. 17. 19. 23. 25. 21. 46. 66, 73. 76. 76 bis. 79. si. 83. 

91. 94. 95. 99. 116. 148. 168. 172, 177, 180, 183, 186, y 192 

de nuestra ley. por 1o que reviste una gran importancia. 

Independientemente de que ya hicimos a1usi0n a la re-

forma relacionada con 1a sup1encia de 1a deficiencia de la que~ 

ja, vamos a señalar el contenido de a1gunas de e11as ... 

Se derogó el artículo 7o. que facultaba a "la mujer C..,!! 

sada'' a solicitar amparo sin 1a intervenci5n de1 esposo. Posi-

tiva la supresión de este precepto ya que su contenido era dis

criminatorio. 
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A1 comenta% en páginas anteriores el artículo 17 de 1a 

Ley de Amparo censurabamos que esta disposici6n contempl.ara 1a

expres~Sn de ''aunque sea o mujer casada." TachGndola de discr~ 

minatoria. 

la suprime. 

Ahora e1 1egis1ador donciente de esa observaci6n. 

E1 artícu1o 23 de la Ley sufri.6 una adici6n en e1 sen

tido de que en tratándose de escritos o demandas de término, e~ 

tos podrán presentarse el Último día, fuera del juzgado, es de

cir. del. horario de labores de l.os Tribunales ante el Secretario. 

Esta adicign también es posit~va en vista de que legaliza y re

conoce as~ una situaci5n que· de hecho ven~a dandose en la prác

tica fo-reuse. 
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CAPITULO III 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL 

l.- JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. 

2.- GARANTIAS INDIVIDUALES EN MATERIA PENAL 

ANALISIS CONSTITUCIONAL 

3.- OBJETO Y FUNDAMENTACION JURIDICA DEL JUICIO DE AMPARO DI-
RECTO EN MATERIA PENAL. 

3~1.- En estos casos la Demanda de Amparo Podrá Interpo-
nerse en Cualquier tiempo. 

3.2.- Su nistinción con el Juicio de Amparo Directo en M~ 
teria Penal. 

3.3.- Comparación con el Juicio de Amparo Iridirecto en -
otras Materias. 

4.- CARACTERISTICAS O PARTICULARIDADES DE· SUSBSTANCIACION. 

4.1.- Pr~nc~p~o _de la Dcf~c~enc~a de la Queja· 

5.- CRITERIOS JURISPRUDENCIALES DE MAYOR REELEVANCIA. 

6.- DICTAMEN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION DE 8 
DE NOVIEMBRE DE 1985. 
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l. JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL 

''Así conc1uy0 e1 homenaje que he
querido Tendir a..1 Estado de .:Ja--,::' 
1isco qúe hizo a México acaso. -
La aportaci6n ~as va1iosa para -
1a construcción de 1o que debe~~ 
mos -1ucbar porque sea siempre -
nuestro orgu11o: e1 Amparo de -
ias Garan~ías Xndividua1ea. que
nació con ese be1lo nombre. en -
el que Justo Sierra 11amó nues-
tro "Afto terrib1e''• el m~s amar
go de nuestra historia. Con to
das sus deficiencias y degenera
ciones. es 1a instituci6n jurídi 
ca más amada por nuestro pue- -
b1o". {t).:· 

Efectuadas unas breves referencias sobre e1 Juicio de

Amparo Indirecto en genera1. habiendo a1gunos de sus matices y

substanciación~ penetramos ahora a hacer a1gunos comentarios de 

ese medio de control de 1a constituciona1idad en 1o que atañe -

particuiarmente a 1a materia pena1. 

Tendremos partic~1arment~ que todos 1os ·3ui~~os de Ga

rantías que se int:erpOrlgan- y resue1van por J.os Jueces de Oi·str.i 

to en Materia Pena1. resu1t3rán ser Indirectos o sustanciales -

ante los Tr1buna1ea Colegiados y 1a Primera Sa1a de 1a Suprema

Corte de Justicia de la Nación. se venti1arán 1os Juicios de A~ 

paro Directo o uninstancia1es. con excepción de cuando se plan

te la inconstitucionalidad de 1eyes. 

Fuera de lo anterior. no o1videmos que existe 1a 1lam~ 

da jurisdicción concurrente ya comentada y fundada en e1 artíc~ 

(IJ ''La Constituci5n~ la Suprema Corte y 1os Derechos Huma--
nos•'. (E1 Amparo y otros medios de defensa). Ed~toria1 
Porrüa. S.A •• la. Edición. México 19Bl. Pág. 236. 
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1o 37 de la Ley de Amparo y que posibilita la rec1amaci6n de la 

violación de los artículos 16 en Materia Penal, 19 y 20, frac-

ciones I, VIII y X párrafos primero y segundo de 1a Constitu

ción Federal, ante el Superior del Tribunal que haya cometido 

la violación o en su defecto ante el Juez de Distrito. 

Asimismo la jurisdicción auxiliar también ya referida

y que se apoya en lo dispuesto por los artículos 38, 39 y 40 de 

la Ley multicitada, y que se actualiza cuando no existe Juez de 

Distrito. Es decir para lugares alejados y reconditos. Debe -

el Juez Auxiliar con postcriorid~d remitir el Juez de Amparo el 

expediente,relativo, pero antes necesariamente debió acordar s~ 

Ore la suspensión de los actos reclamados. 

La libertad -lo hemos ya dicho- es de acuerdo a Don 

Quijote uno de los dones más sagrados que dios ha dado a los 

hombres. Sin esta no se puede alcanzar la felicidad a que mín~ 

mo se tiene también derecho pnra una plena realización huwana.

M&s sin embargo, ·cada d~a vemos con gran angustia e impotencia

en a1gunas ocasiones que esa 1ibertad es m~s y m~s vulnerad~ -

por el poder pGb1~co. El Poder Judicial Federal por mis que se 

hace notar en todos los foros·, no posee, ni se le provee de los 

recursos económicos y de otra índo1e para que lleve a cabo su -

función tan sublime en lo que respecta principalmente a los de

rechos humanos. 

Vemos también con gran preocupación que muchas perso-

naa han sido y se encuentran privadas de su libertad personal -

de la manera más arbitraria y contraria a 1a Constitución Fede

ral, violándoscles por parte de 1a autoridad sus derechos mas -

e1ementa1es. 

Es por ello que el Juicio de Amparo Indirecto en Mate

ria Penal, asume y reviste una notable significación, de incal-
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cu1ab1e e infinito valor, por tener como finalidad 1a preserva

ción de 1a 1ibertad y otros derechos fundamentales del hombre.

Si todos los que son sujetos de arbitrariedades e ilegalidades

por e1 Poder Público acudirán a ese mecanísmo tan preciado aqu~· 

11as tendrían que ceder su paso aterrador y censurable ante ~1-

de1 majestuoso e ~mp1acab1e· del Juic~o Constitucion~l. 

Así pues a continuación nos avocaremos a hacer una fi

sonomía del tema en comento aún cuando sea de número pequeño -

por la 1imitaci6n de· tiempo y espacio. 
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GARANTIAS INDIVIDUALES EN MATERIA PENAL: ANALISIS CONSTITU 
CIONAL. 

!'Es in~emporal. para no decir que 
peipctua, 1a necesidad de1 hom-
bre. de 1a.mujer. del·niño. a -
que se .. 1e proteja la vida. 1a 1i 
bertad,. la seguridad en su persO 
na; .. a que no se 1e someta por -= 
eso~ a esc1avitud y a servidum-
bre, ni a torturas, ni a penas o 
tratos crue1es. inhumanos y de-
gradantes, ni a prisi5n indebida 
o a dest1erro arbitr~rio .• '' (2 ) 

Se crit~ca en doctrina la frase de ''Garantras Indivi-

dua1es''• expresandose como principal argumento que una garantI~ 

es la forma o medio, existente exprofeSamente para haCer efect~ 

vo un derecho. Por lo tanto las prerrogativas del individu~ --

que habita en nuestra República y consagrad~s en la Constitu- -

ción Federal no pueden de ninguna manera considerarse como ga-

rant:ías. 

El maestro Pad~1ln no~ manifiesta en su obra que ta1es 

"Garantías" son 11amadas :indistintamente de l.a sigu,iente .forma:-

( 2 ) 

a) Derechos Fundamentales del Hombre 

b) Derechos Natura1ea del Hombre 

e) Derechos del Hombre 

d) Derechos Constituciona1es 

e) Garantías Constituciona1ea 

f) Derechos Subjetivos Públicos 

g) Derechos del Gobernado 

Carr~l1o F1ores Anton~o. ''La Constituci6n. la Suprema 
Corte y los Derechos Humanos''. Op. c~t •• PEg. 245. 
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Lo cierto de todo~ es que nuestra Constitución Po1íti

ca de 5 de febrero de- 1917~ consagra codo su cap~tu1o I, a 1os

derechos de1 gobernado bajo e1 rubTo "DE LAS GARANTIAS INDIVI-

DUALES11, ta1 como se pu~de observar de 1a prop~a Carta Magna. 

En esas circunstanci~s es_de co1egirse que 1os dere

chos fundamentales d~1 hombre, su preservación y defensa, es de 

cir goce y ejercicio, amén de todo el orden constitucional y 1~ 

gal, constituirán 1a razón de ser y existir del amparo, mismo -

que en base, a 1o anterior se ubica como una Garantía Constitu-

ciona1. 

Ahora bien, no todos los Derechos Públicos Subjetivos

que se contemplan en 1o _que tradicionalmente se ha dado en lla

mar parte dogmática de la Constitución tienen contenido penal. 

Generalmente se 1cs ha clasificado en: Garantías de 

igualdad, de libertad, de propiedad y de seguridad jurídica. 

En nuestro concepto tienen característica penal. 

E1 artícu1o 1o. que estab1ece: ''En los Estados Unidos

Mexicanos todo individuo gozará de las garantías que otorga es

ta Conatituci6n. las que cuales no podrán restringirse, ni sus

penderse, sino en los casos y con 1as condiciones que ella mis

ma establece''. 

Este precepto contiene un principio de generalidad e -

igua1dad en el sentido de que los derechos que consigna la Ley

Fundamenta1 serán para todo el que se encuentre en la Rcpúblic~ 

independientemente de sus condiciones de nacionalidad, raza, se 

xo, situación económica. etc., por lo mismo formal y constitu-

cionalmente no se puede hacer negatorio. ni negar ningún dere-

cho a toda aque11a persona inmiscuida en una controversia penal. 
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y que se establezca en el documento indicado. 

ARTICULO S'a. 

1•Los funcionarios y emp1eados pGblicos respe
tarán ei ejercicio del derecho·¡ie petición.
siempre. que ~sta se formule por· escrito. de
manera pacífica y respet"uosa;. ·t' e 3 ) 

-~ 

Se establece el derecho de respue~ta en general, por -

lo que particularmente en materia criminal, también debe obser

varse dando motivo al Juicio de Amparo en caso de su violación. 

Artícul.o 13. "Nadie puede ser juzgado por leyes priv~ 

tivas ni por Tribunales especiales. Ninguna persona o corpora-

ciOn puede tener fuero, ni gozar más que los que sean compensa

ción de servicios públicos y estén fijados por la ley. Subsis

te el fuero de guerra para los delitos y faltas contra la clise~ 

plina militar; pero 1os Tribunales M~l~tares~ en ningdn caso y

por ningún motivo. podrán extender su jurisdicción sobre peiso

nas que no pertenezcan al ej~rcito. Cuando en un delito o·-

~alta de._or~en mi1~t~r estuviese compl~cado-un paisano, conoce

r~ de1 caso 1a autoridad civ~1 que corresponda''. 

Comprende derechos de igualdad y generalidad. 

precepto contiene diversas hipótesis que son: 

Ese.e --

a) La existencia de ieyes genera1es, impersonales y -

abstractos ap1icab1es en los procedimientos y procesos pena1es

quc se instauren en contra de un acusado de la presunta comi- -

sión de un de1ito. Se protege de esta manera a la libertad de-

3 ) Padilla José R. Op. cit., Pág. 95. 

··.-.[ 
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1as personas ya que a final de cuentas al menos todavía los si~ 

temas penales tienden fina1mente ante la acusación de1ictuosa,,

a restringir o de plano privar de su libertad a1 acusado. 

b) Se prohiben 1os Tribunales Ad-Hoc o sea que ningu

na causa criminal puede ser ~onocida y r~sulta por un Tribunal-

que haya sido constituído especia1merite para el1o. Su transgr=., 

ci6n 16gicamente conducir~n a la promoci6n del Juicio "de Garan

tías. 

e) Subsisten-::ia del fuero de guerra,, con prohibic.iOn~ .. 

a la justicia mi1itar pa~a q~e ~sta conozca de acusacione~ don~ 

de se encuentre inmiscuido· un civil,, ya que en este caso tocar~ 

1a civil intervenir conforme a derecho proceda. 

Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo 

en perjuicio de persona a1guna. 

Nadie podr~ ser privado de la vida 9 de 1a_ libcrtad ••• -

sino mediante juicio seguido ante 1os tribun~1es previamente e~

tabléCidos··. ·en el. que ·ae>cump1~n 1as forma1idades eSenciales ,_;_. 

de1 procedimiento y conforme a 1as 1eyes expedidas con anterio

ridad a1 hecho. 

En 1os juicios del orden crimina1 queda prohibido imp~ 

ner_ por simple analogía y aún por mayoría de razOn_ pena algu

na que no esté decretada por una ley exactamente aplicable el -

delito de que se trata••. 

Precepto constitucional que por lo que se refiere a 1a

m~teria penal. contiene los derechos relativos a 1a legalidad y

seguridad jurídicas siguientes: 

a) El derecho de no ap1icación irretroactiva de 1a --
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1ey, cuando cause perjuicio a alguna persona. Esta prohibición 

tiene demas1ada importanc~a. ya que 1as Autoridades Judiciales

Pe~a1es no pueden aplic~r una ley_ que entre e~ v~gor que V.gr.-

sancione con una mayor pena1~dad el de~~to imp~ta~o. Si esta -

ley prev~e~e nuevas figuras .delictivas. no se puede sanc~onar -

conductas anteriores. Más sin embargo si establece una sancí6n 

menor o bien la desapa7ici6n de a1guna hipótesis delictuosa, t~ 

do lo contrario debe aplicarse esta ley porque sería en benefi

cio m§s no en perjuic~o. 

b) La necesaria existencia de un juicio o procedimie~ 

to antes ~e la pr~vaci6n de 1a vida o de 1a 1ibert~d-

e) Pero ese juicio debe seguirse ante los Tribunales-

''previamente estab1ecidos''. Recordar que nuestra ConstituciOn-

prohibe los Tribunales Ad-Hoc. 

d) Deberá ser ese juicio conforme a las 1eyes expedí-

das -~on ant~rioridad a~ hecho. Mínima seguridad que se vincu1a 

a1 pr~ncip~o de ''nul1~m crimen. nu11um poena sine 1ege~t. ~s·to 

es que para que se det~rmine si hay. delito. antes· de 1a·-··cóm1.

s~6n de los hechos presuntamente de1ictuosos 9 debe existir -una

ley en vigor con anterioridad y no posteriormente. 

e) Además cumplirse con las forma1idades esenciales 

del procedimiento. 

f) El mandamiento que se traduce en la exacta y rigu

rosa aplicación de la ley en materia penal, con la consiguiente 

prohibición de la imposición de una pena por simple analogía y

aún por mayor!a de razón". 

Al respecto tenemos que hay aplicación por analogía. 
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''Cuando 1a pena prevista para una conducta -
para una conducta ya tipificada de impone a 
otra conducta semejante notipicada. La se
mejanza e~tre ambas conductas afi&den a1gu-
nos autores radicaría en 1a natura1eza y 1a 
d~ferenc~a en 1os acc~dentes''- e 4 ) 

La mayoría de razón doctrinariamente se 1e ~onceptúa 

"La imposíciOn de una pena prevista para una
conduc·ta ya tipificada, a otra conducta no 
t~~~ficada considerada m~s grave''. e 5 ) 

En otros términos debe darse una estrechísima re1aciOn

causa1 entre de1ito o t~po y la conducta presuntamente de1íctu~· 

sa no como en materia civi1 donde si es posib1e 1a ap1icaci6n.

que comentamos. pero nunca en materia puniciva. 

Artícu1o 15. ''No se autoriza 1a ce1ebraci5n de trata-

dos para 1a extradición de reos políticos. ni para 1a de aque--

11os de1incuentes del orden común que hayan tenido en el país -

don3e cometieron e1 de1ito 9 1a condición de esc1avos. ni de co~ 

veni~s a tratados .• en v~rtud de 1os qtie se a1teren 1as ga~an

t~as .y derechos estab1ecidos por esta Constit~~~~n 

~re y ~1 ciudadan~"-

Este arLÍcu1o robustece 1a garantía de igua1dad y de -

1ibertad prevista en e1 Artícu1o 2 de 1a propia Consti~ución. -

Su vio1aci0n de origen a 1a procedencia del Juicio de Amparo I~ 

directo. 

( 4 ) 

( 5 ) 

Herrera Lazo y Guti~rrez Eduardo. ''Las Garantías Conati 
tucionn1es en Materia Penaln. Instituto Nacional de Cíe~, 
cías Penales. Ta11eres Gráficos de la Nación México 1979 
Plig. 23. 

HerLera Lazo y Gutiérrez Eduardo. Op. cit., Pág. 23. 
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Artícu1o 16. Nadie puede ser molestado en su persona, 

domicilio •.• , sino en virtud de mandamiento escrito de 1a Auto

ridad Competente que funde y motive la causa 1eg3l del procedi

miento. 

''No podr~ librarse ninguna orden de aprehens~6n o de-

tcnc~6n R no ser por la Autoridad J~dicial, sin qu~ proceda de

nuncia, acusación o querel~a de un hecho determinado que la 1ey 

castigue con pena corporal, y sin que esté apoyadas aquellas -

por personas dignas de fé o por otros datos que hagan probab1e-

1a responsabilidad del inculpado, hecha excepción de los casoa

de f1agrante delito, en q~e cualquier persona puede aprehender

a1 delincuente y a sus c6mplices poniéndolos, sin demora a la -

disposición de la autoridad inmediata. Solamente en casos ur-

gentes- cuando no haya en e1 1ugar ninguna Autoridad Judicia1 y 

tratándose de delitos que se persiguen de oficio- podrá 1a Aut~ 

ridad AdministTativa bajo su más estrecha responsabilidad, de-

cretar la detención de un acusado~ poniéndolo inmediatamente a-

disposición de la Autoridad Judicial. En todo orden de cateo,-

que solo la Autoridad Judicial podrá expcdír, y que será escri

ta, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona

º personas que hayan de apr~henderse y los objetos que se bus

can a lo que Gnicamente debe limitarse 1a d~ligencia, levant~n

do~~ al co~du¿~ria, un·· acta -circunstanciada, en presencia de -

dos testigos ~r~~u~stos por el ocupante, del lugaT-·cateado, .o,,~ 
-en- sU aüSenCi.:a,· o negativa por la autoridad que p~~a:ctique la ~~ 

1igencía" .. 

La disppsición constitucional transcrita contiene di-

versos derechos que se h~cen consistir esencialmente en formal~ 

dades y requisitos que la autoridad debe revestir a sus actos -

de molestia, privación ~ue también son de molestia, órdenes de

aprehcnsión o detención, etc.~ y que desglosamos los paréntesis 

siguientes: 
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a) Todo acto de molestia que dicte la autoridad. así

como de privación que también es de molestia necesariamente de-

be constar en un mandamiento escrit-o. Tiene como objetivo el -

otorgar seguridad jurídica a1 afectado para e1 efecto de que CE_ 

nozca fehacientementeMe1 ~cto emitido e~ su co~t~a y de esta -

form8 Ri así lo desea. i11Íp':1gna~1o c·omo proceda. particul.arme·ate 

interponer e1 Juicio de Ampa-r•o. por no constar en 1.a forma señ~ 

1ada. 

b) Que ese acto de molestia además de constar por es

crito tiene que estar fundado y motivado. Es decir de acue~do

a la jurisprudencia deben invocarse 1.os preceptos legales ap1i

cab1es de manera exacta a1 caso concreto y las causas. razones-. 

y motivos que ~mpu1zan -~ la autoridad. a obra~_ en e1 sentido pr~ 

visto en e1 acto. También debe actua1izarse una adecuación en-< 

tre 1a fundamentación y motivaciOn. Reforzando 1o anterior, ~ 

citamos e1 siguiente criterio jurisprudencial: 

"FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. De acuerdo con 
el art~cu1o 16 de 1a ConstítuciGn Federal, 
todo ac:to de autoridad debe esta-r adecuada y 
suf~cientemente fundado y motivado. enten~ -
dié_ndose por 1o .príme~o que ha de expresarse 
co~ precis~6n··e1 precepto 1ega1 ap1icable a1 
caB~.t ·y po-r· 1o segundo que también .debe se-
fiaiarse con··precisi6n •. -.1as.·círcunstauc~a~ es 
peciales, razones particu1ares o causas inme· 
diatas que se hayan tenido en consideraci6n= 
para la em1si5n de1 ac.to; siendo necesar~o -
además que exista adecuación entre 1os moti
vos aducidos y las normas aplicables, es de
cir que en el caso concreto se configuren -
las hip6tesis normativas''. ( 6 ) 

"FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DE LOS MANDAMIEN 
TOS DE LA AUTORIDAD, ARTICULO 16 CONSTITUCIO 
NAL. Por fundar debe entenderse 1a e~pre- ~ 

6 ) Informe de1 Pres~dente de 1a Segunda Sa1a de 1a Suprema
CoTte de Just~c~a. P5g. 59. 
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si6n de 1os fundamentos 1ega1es o de deTe-
cho de1 acco reclamado, en consecuenc~a. -
una reso1ución rec1amada no queda debidam·en 
te ~i no contiene la expresi6n de ningGn.-= 
fundamento 1ega1 o de derec~o. Por. motivar 
debe e"ntenderae· ~1 ae.üa.l.a.m.iento de las cau
sas materia1es de derecho. que-hayan dado -
1ugar a1 acto reclamado, sin que pueda ad•~ 
tirse que la motivación consista en la ex-= 
presión genera1 y- abstracta: ''por razones -
de inter~s pGb1ico••, ya_ que 1a mencionada -
expresión no señala en principio las causas 
materia1es o de hecho que hubieran dado lu
gar al acto reclamado''. ( 7 ) 

e) La: Autoridad Emisora del acto reclamado necesai:'i.a~ 

mente debe ser _la competente, es decir con facu1tades en. 1a ·1ey 

pa~a :11evar a·cabo ta1 conducta. Es diferente 1a competencia a 

1a fundamentación. Aún cuando ambos requisitos se traducen en-

derecho, ap1icaci0n de 1a 1ey, preceptos y ordenamientos juríd~ 

cos; unos Se refieren a 1as atribuciones de la autoridad para -

ac~uar y otros relacionndos con los motivos~ causas que impu1-

·zan ··a---la .autoridad a obrar ... 

En ·ese seut~do 1a comp~tencia .~e 1a autoridad imp1ica

i~· e~~s~encia· •n··ia 1ey···d~-·atT~b~cione~ y facultades para .ac- ~

tuar. es. decir 1a autorizac~Sn jur~dica a 1a autoridad •. para -

llevar a cabo ·determinadas actividades. Es uno de 1os princi-

pios más sagrados e importantes en un Estado que se jacte de d~ 

recbo. 

A continuación presentan 1os siguientes criterios ju-

risprudencia1es: 

( 7 ) Semanario Judicia1"de 1a Federación. Séptima Epoca. Se-
gunda Sa1a. Vo1umen So~ Tercera Parte. Ministro: Car1oa 
de1 Río Rodríguez P~g. 36. 
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"AUTORIDADES. Las Autoridades ,;li1o pueden -
hacer 1o que 1a ley 1es permite". ( 8 ) 

"AUTORIDAD, FACULTADES Y OBLIGACIONES. Nue~ 
tro r~gímen de facu1tades 1imitadas y expre 
sas ordenan a las autoridades actuar dentrO 
de 1a órbita de sus atribuciones de manera
que aunque no haya a1gún· precepto qúe :pr~b~ 
ba a-.alguna autoridad a hacer determinada -
Cosa. ésta.no puede 11evar1a a·caso. si no
existe disposición 1ega1 que 1a facu1te". -
( 9 ) 

d) Los requisitos y forma1idades seña1ados con ante-

rioridad deben revestir los actos de autorídad que tiendan a -

afectar por medio de mo1estias en su.persona. familia. domici--

l~o~ pape1es o poses~on~s. Por 1o que _estos son 1os_ der·echos -

_fundamenta_1eS que se protegen y cuyas for_ma.1idades y requisitos 

deben observar 1os actos que tiendan a mo'1estar1os. 

e) Posteriormente e1 mismo precepto constituciona1 es 

tablece 1os requisitos que deben darse para 1a expedición de 

una orden de aprehensión o detención y a1 efecto se enumeran a

. continuación: 

f) La orde·n de a.p..rebensi."On o detención :ant:es· que. todo 

e:VideÚ~tement:"e ·.por·· -~ratars·e··, de"· un acto• ··de, ·m.o1es·~i.a_9·,,'-en .1~ persci.-'. ·r:-::~ 

na de ~n gobernado. debe constar por·escrito ~ emit~da por ~a~~ 

competente, ·fundada y motivada. Parte :Í.nic:ia::L de1 artícu1o ·16-

Constitucional. 

( 9 

g) La orden de aprehensión ta1 como 1o decíamos ante-

Apéndice de Jurisprudencia de 1917-1965, del Seminario -
Judicial de la Federación. Jurisprudencia Común a1 P1cno 
y a las Salas NGmcro 47. Pág. 106. 

Semanario Judicial de 1a Federación-
2074. 

Tomo CVI. Pág. --
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riormente debe ser emitida p~r la Autoridad Competente. y en 1a 

especie esta es 1a judicia1, que de acue~do a1 régimen de divi 

siOn de poderes que nos asiste en nuestro. s~rán 1os jueces de

natura~eza juri~diccional y en materia pcna1 ya sea de1 Fuero -

Común o Federa1 .. 

h) Previo a1 1ibramíento de 1a orden de aprehensión,

es deci~ antes de que ~e de e1 nacimiento de ésta tenemos que -

encontrar una denunc~a. acusaci6n o querella de un hecho deter-

minado que la 1ey castigue con pena corpora1. Lo que significa 

que pa~a que pueda darse una orden de apTehensión necesariaaen

te debe ex~stir una denunc~a~ acusac~6n .o querella de un hech~

de-tc-i:o,ínado (ajustad~ a la 1ey por 1a adec_uacién entre furi~ame.!!,_ 

taciGD y motivación), que 1a 1ey castigue con pena corpora1. 

i) La denuncia, acusación o quere11a, requisito a1te~ 

nativo, no copu1ativo de la orden de aprehensión debe estar ap~ 

yada por dec1araciones de persona digna de fé u otros datos que 

hagan probable 1a responsabilidad de1 inculpado. Aquí podemos

d~c~~ ·que persona digna de f~ es toda aquella que no ha sido -

procesa.da y encontrada respons_ab1e definitivamente en 1a comi-

si6n del delito dé falsedad. 

j) Hay excepc~ones a la regl~ general consistente en

q~e so1emente la autoridad judicial puede 1ibrar una orden de -

aprehensión y en 1os casos de flagrancia, o sea en el momento -

de 1a precisa comisi6n de1 i1!cito, cua1quier persona puede de

tener al presunto y a sus comp1ices, pero en la inte1igencia de 

que inmediatamente tendrá que poner1o a disposición de 1a auto

ridad correspondiente. 

k) Ahora bien, en 1os casos urgentes, cuando no exis

ta en el 1ugar ninguna Autoridad _Judicial y entratándose de de

litos que se persiguen de oficio, la Autoridad Administrativa -
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pero bajo su más estr~cha responsabi1idad podrá decretar 1a de

tención de un acu·aado,. p~niendo1o inmediatamente a disposición

de la autoridad judicia1. 

Á. cont:inuaciOn invocamos lris sig.uientes tesis dé jur·i~·:· 

prudencia: 

( 10 

( 11 ) 

"ORDEN DE APREHENSION. La orden de aprehen
sión que pretende ejecutar e1 Jefe de 1a P~ 
1ic~a Jud~c~a1 -de1 Estado es en s~·misma ·in 
constituciona1. porque esa autoridad carece 
de.facultades 1ega1es ·para decretar ta1es -
i:tesol.uciones., O· ejecuta·rias si no exi'ste:n.
En-~onsecue~c~a. el. quejoso no t~ene la ~ar 
ga de prob~r. con fundamento- en e1 artículO 
~49 _de 1a Ley_ de Amparo, 1a i~const~tuciona 
1idad de l.a orden de ap"rehensión cuando es=
t~ emana de1 Jefe de 1a Polic~a Judi.cia1 -
de1 Estado. pues éste es quien debe demos-
trar que 1a citada orden ha sido dictada -
por un Juez Pena1. 1o que puede hacer1o fá
ci1mente contando so1o acompañar a su infor 
me justificado 1a copia de la orden de - -
aprehensión que 1c hubiere sido entregada 
para su ejecuci5n''. (10 ) 

"ORDEN .DE APREHENSION.· Para dictarJ.a· es ne
ces8.rio .que 1.o pida e1 Ministerio Púb1ic,o y 

·_~i ~ste .no. s.o1_icita d~~ha· or_-:i.en_,,. e1: juez no 
·.-.·.-,tiiene facuJ.·tades para expedi·r la"-. ( 11· ) 

~ORDEN DE APREllENSION. Para que proc~da una 
Orden de aprehensióD,, no basta que sea dic
tada por Autoridad Judicial competente,, en
virtud de denunc~a de un hecho ·que 1a 1ey -
castiga con pena corpora1. sino que se re-
quiere. además que e1 hecho o hechos denun
ciados realmente pueden constituir un de1i
to que 1a 1ey castigue con pena corporal; y 

Informe de 1969. 
Pag. 12. 

Tribunal Colegiado de1 Quinto Circuito 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917~1965 del. Semanario Ju 
dícia1 de 1a Federación. Segunda parte. Primera SaLa.= 
Pag. 291. 
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·e1 Juez· de Distrito debe hacer un estudio -
de 1as circunstancias en que e1 acto fue -~ 
ejecutado para dilucidar si .la orden de c·aE.. 
tura con~tituye o no~ vio1aci6n de garan- -
.tías". ( 12 ·) 

"ORDEN DE.APREHENSlON. Trac~ndoa• de la or
d~n de nprehen~i6n. no debe quedar so1amen~ 
te a juicio de 1a autoridad responsab1e 1a
~p~eciaci6n de 1as ~ruebgs. sino que 1a Su
prema Corte debe sustituírse a1 Juez a que. 
para analizar 1os datos que arroje 1a averi 
guación. a.fin de reso1ve~ si son o no, su= 
ficientes para hacer probable 1a responsa·bi 
1idad de1 incu1pado, ya que, de otra suerte, 
no habría' autoridad que valorizará en defi
nitiva esos datos, ni sería posib1e 1a ga~
rantía qué concede el artículo 16 Constitu-
c'ional". (¡3) -

1) Por 1o que respecta a 1as 6rdeues de cateo se con-

templan como requisitos los siguientes: En primer lugar sólo 

1a Autoridad Judicial puede emitir tales Ordenes. Formalidad 

que se deriva del principio de autoridad competente. 

m) Tendr~ que .constar por escrito. También el cónst!. 

tuyente quizo reforzar este requisito en 1~ ConstitucL5n para -

"J.:ás··-Orde1ies, de cate'o·. exi.s.tíendo. ya en el_. pri.T.tci,pí:o, __ d.~1:.a::rtíCu-
1o 16 que se analiza~ pero 1o que pasa es que se quizo otorgar

mayo~ seguridad a los gobernados en su domicilio e intimidad -

por parte del constituyente indicado. 

n) Contend~~ la orden de cateo el sefia1amiento del 1~ 

gar a inspecc~onar~e. Así como la persona o personas que han -

de aprehenderse. Los objetos que se buscan. No hay que o1vi~

dar que la dÍ1igencia deberá 1ímitarse únicamente a lo anterior. 

( 12 ) 

( 13) 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 de1 Seminario Judicial de 
1a Federación. Segunda Parte. Primera Sa1a. Pág. 397. 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 de1 Seminario Judicia1 de 
la Federación. Segunda Parte. Primera Sa1a. Pág. 399 
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Es decir nunca podrá excederse a rebasar 1os 1ímites invocados. 

e) Se leVantará un acto debidamente circunstanciada.-

a1 momento de culminar 1a diligencia. Y ante 1a presencia de -

dos testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado o en

su defecto por 1a ~utoridad re1ativa. 

Nos permitimos citar 1os siguientes criterios de juri.!., ___ ; 

pru~encia: 

( 14 ) 

"CATEO, AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, FORMALI 
DADES. Las"visitas domici1íarias practica= 
das por las autoridades admjnistrativas pa
ra cerciorarse de que se han cump1~do -los -
reg1amentos sanitarios y de policía, se su
j et·ar5n a 1as 1eycs respect~v~s y a 1as for 
m~lidades prescritas para los cateos 9 &sto= 
es: que las Ordenes que se dicten precisa-
me~te por escrito, que se exprese e1 objeto 
de 1a inspección, a 1a que- únicamente debe
rá limitarse 1a diligencia; que se levante, 
al conc1uír1a, una acta circunstanciada, en 
presencia de dos testigos propuestos por e1 
1ugar cateado. o en su ausencia o negativa, 
de la autoridad que practique 1a di1igen- -
·cía; y Si ·DO se- cumple Con estos requisito~ 
debe -~~nsiderarse que la visita domici1ia-
ría está v·icíada por defectos que 1a inva--
1ida. y que. -por tanto, no -puede ser funda
mento~1ega1 de1 ·procedimiento econ6mico .~ -
coactivo de e11a". (14) 

"CATEO, ACTA CIRCUNSTANCIADA. De acuerdo -
con 1o dispuesto por e1 artícu1o 16 de 1a -
Constitución Genera1 de 1a República. en to 
do cateo deben intervenir dos testigos, que 
puede proponer e1 ocupante de1 1ugar catea
do, o, en su ausencia negativa la autoridad 
que practique 1a diligencia, por 1o que si-

Semanario Judicia1 de 1a Federación. 
Epoca.. Píig. 3127. 

Tomo XLV. Quinta-
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aquéllos no son nombrados para.asistir a esa 
diligenc~a y firma e1 acta .respectiva, .se -
vu1nera ei citado precepto, en perjuicio de1 
afectado". ( 15) 

ue a11í pues e1 artículo 16 Constitucio~~l, pOr 1o que 

se refiere a los derechos e1ementales que en materia pena1 con

sagra para el gobernado y que como podrá observarse son de gran 

va1or y trascendencia para éste por contener un mínimo de segu

ridad jurídica y 1egalidad que el Poder Público debe acatar ya

que de lo contrario se puede acudir a1 Juicio de Amparo para -

preservar ta~es der~ch~s. 

Artículo 17. "Nn.die puede ser aprisionado por ~_deudas-

de carácter pur~mente civi1. Ninguna persona podrá hacerse ju~ 

t~cia por si misma, ni ejercer violencia para reclama~ sus der~ 

chos. Los Tribuna1es estarán expeditos para administrar justi-

cía en 1os p1azos y términos que fije 1a 1ey; su servicio será

gra~uito. quedando en consecuencia prohibidas las costas judi-

cial.es. 

a) Fortalece e1. principio de exacta apli~aci5n de la

~ey en mater~a penal., que se -con~emp1a en e1. art~~uio·""¡4 "d~ 1~
Con~t~tuci~n Gene~ai.de 1a-Rep~b1ica, ·al suprimir la posibili-

dad de que una persona pueda ser privada de su libertad persa--

na1, por deudas de carácter civil. En otros términos 1a Carta-

Magna lo que prohibe es ia tipificación como delito de una deu

da de carácter civil. 

b) Asimismo prohibe la autodefensa como forma de sol~ 

ción a los litigios, controversias, que se suscitaren. 

(15 ) Semanario Judicial de la Federación. Tomo XLIV. 
Epoca. Pag. 3453. 

La ven-

Quinta-
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ganza privada queda proscrita y prohibida. de esta forma por 1a 

Constituc~5n Genera1 de ·1a Repdb1i¿a. 

e) -~ Estado se i~roga 1a importan~e e insos1ayab1e -

función de administrar e impartir justicia por conducto de 1os

Tri buna1es·. 

d) Como requisito_esencia1 para ao1icitar justicia se 

establece 1a forma pacífica. s~n ejercer vio1encia a1guna. 

·e) Se obliga el Estado a.·totorgar justicia d'e maneFa -

pronta y expedita. ~amentablemente hay que deci~lo y reconoce~ 

1o., pero 1·0 anterior, salvo 1?-s ho1'.1rosas exc~pciones, n·o se 1_1:..!:, 

va a cabo y menos en materia penal, en virtud de que hay proce

sos que se pro1onga~ infinitamente y en los Reclusorios muchas-· 

veces está el pobre, e1 desposeído de los recursos económicos -

necesarios para poder afrontar financiariamente mejor su situa

ción der.ivada- de l.a prívaci6n de su 1ibertad por. el e_njuit:;:i~~ie,!!. 

to_ pu~itivo a que se tiene sometido. Por eso inc1uso reza el -

refrán po~ular ~'La c~rce1 se h~zo para 1?s pob!es_ y 1os C~nto~''. 
·s~r· o n~ ~ea cierto ·~a1 dicho de1 pueb1ot la· rea1idad es que .en~; 

o~asiones -en 1a ·práctica nos encOntramos c0in ~a~~rant~_s .e itid"i.&_. 

nantes casos de personas involucradas ·en causas penales. donde

con una mínima revisi6n se deduce la inocencia e inculpabi1idad 

de1 procesado y no obstante ello el juzgador le ha negado dogm~ 

tica e infundadamente su libertad. Donde está entonces 1a jus-

ticia que constituciona1mente debe administrarse pronta y gra-

tuitamente por el Estado, se pregunta uno. 

Artículo 18. ''S51o por delito que merezca pena corpo-

ral habrá 1ugar a prisión preventiva. E1 sitio de ésta será 

distinto del que se destinare para 1a extinción de 1as penas y

estar~n completamente ·aeparadcis. 
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Los gobiernos.de la Federación y de 1os Estados organ~ 

zarán e1 sistema pena1,_en sus respectivas jurisdicciones, so-

bre 1a fase de1 tra~aj·o, 1a capa~~taci6n para e1 m~smo y 1a ed~ 

cación como 1ue.J.ios para 1a -rea·da-p.tación de1 delincuente .. Las -

mujeres compurgarán sus penas en 1ugares separados de los dest~ 

nadas a 1os hombres para tal efeeto. 

Los gobérnadores de los EstadOs~_sujetándose a 1o que

estab1ezcan 1as 1eyes locales respectivas, podrán celebrar con-

1a Federac~6n conven~os de car~cter general, para que _1os reos

sentenciados por d~~itos de1 ord~n común extin~an su condena en 

estab1·ecimientos dependientes dc1' Ejecutivo Federa1. 

La federación y los gobiernos de 1oS.Estados estab1ec~ 

rán instituciones especiales para e1 tratamiento de menores in

fractores. 

Los reos de nacionalidad que se encuentren compugnando 

penas en países ex~ranjeros, p·o~r&n ser tras1ad~dos a-1a RepG-

b1ica para que cumplan sus condenas con base en 1os sistemas de 

r~adaptac~Sn socia1 previ~tos ~n ~ste art~culo, y 1o~ r~os de -

nacionalidad extranjera sentenciad.Os Por deritOs de1 orden . .fed.!:_ 

ral, en toda 1a RepGblic4, o del Fuero ComGn en el D~strito Fe~ 

deral podrán ser trasladados al país de su origen o residencia, 

sujetándose a los tratados internacionales que se hayan ce1ebr~ 

do para ese efecto. Los gobernadores de 1os Estados podrán so

licitar al Ejecutivo Federal, con apoyo en las leyes locales -

respectivas, la inc1usión de reos del orden común en dichos tr~ 

tados. El traslado de los reos sólo podrá efectuarse con su --

consentimiento expreso. 

a) El artícu1o 16 Constituciona1 hemos dicho que exi

ge paya ia procedencia de1 ii~ramiento de u~a orden de aprehen

sión que exista una den.uncia, acusación o querel.1a "de un he--
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cho determinado que 1a ley castigue con .pena corporal''. Ahora

bien, el art~cu1o 18 C6nstituciona1 que en este momento i~voca

mos reafirmar e1 intéres de1 constituyente en el sentido de pr2_ 

~eger la libertad. Loab1e y p1ausib1e lo anterior ya. que este--.-.: .. ,•[ 
don ha sido el objetivo de ~uchas cruentes y sangr~entas que b~ ~ 

dado 1a huruan~dad en aras de tener preservado ese der~cbo. As~_ 

pues es importante que nuestra ConatituciOn a1 refrirse a 1a -

prisión preventiva ordene ·qu~ únicamente cuando una conducta d.!:__-' 

1ictuosa tenga como sanción pena de prisión Se podrá privar de

la libertad a la persona preventivamente. 

b) Lo demás se relaciona a los centros de reclusión.~ 

estableciéndose pautas y reg1as para ta1 efecto inclusive trat~,

do~ a nivel internaci~na1 y convenios a nive1 ~aciona~ sobre la 

Conpurgación de las penas. 

Artículo 19. ''Ninguna detenci6n podr¡ exceder 

mino de tres días, sin que se justifique con un auto de forma1-

prisión, en el que se expresará: el delito que se impute a1 ac!!_ 

sado; lugar, tiem~o y c~~~~~stancias de ejecuciSn, y los datoR

que arroje la averiguación previa. 1os que deben ser bastantes

para comprobar el cuerpo de1 de1ito _y hacer probable la respon

sabilidad del acusado. .La· infracción de esta disposición .·,haC·e,:_ 

responsabl.e a l.a -autoridad que ordene 1a detención, o 1a _co_n

sienta, y a los agentes. ministros> alcaides o carceleros que· 

.la ejecuten. 

Todo proceso se seguirá forzosamente por el de1ito o 

delitos señalados en e1 auto de formal prisi6n. Si en 1a secu~ 

1a de un proceso apareciere que se ha cometido un de1ito disti~ 

to del que se persigue, deber? ser objeto de acusación separad~ 

sin perjuicio de que después pueda decretarse la acumulación. -

si fuere conducente. 
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Todo ma1trata~~ento que en la aprehensión o en 1as pr~ 
s1ones, toda mo1es~ia _que se infiera sin motivo 1ega1; toda ga

be1a o contribuc~6n en 1as c~rce1es. son abus6s. que ser&n co-

rregidos por ias leyes y re~rimidos por 1as autoridades. 

a) De extrema trascendencia este precepto, en virtud

de que estab1ece 1os requis1tos que particu1armente deben cont~ 

ner 1as re~oluc~ones que decreten 1a formal prisi6n de uu acus~ 

do. 

Se ha c1asifLcado a ta1es requisitos en eiementos de -

forma y de fondo. 

Los primeros ser~n desde 1uego la expresi6n de: ei· de-

lito imputado a1 acusado. Los e1ementos que constituyen aquél: 

lugar, t~empo y circunstancias de ejecución y ios datos que - -

arroje la ·averiguaci6n previa. 

no del. 

·aado. 

En re1acióU a 1os segundos son: e1 acreditamiento pie-

cuerpo de1 de1ito y 1a presunta responsabi1idad de1 

Las sigu~entes tesis de juTisprudenc~a firme y de_fin~

da nos dan más 1ey ai respecto: 

"AUTO DE FORMAL PRISION, EFECTOS DEL AMPARO -
QUE SE CONCEDE CONTRA EL. Para dictar un a~ 
to de forma1 prisión, son indispensab1es re
quisitos de fondo y ~orma que 1a Constitu--
ci6n sefiala; y si fa1tan l.os primeros, esto
basta pa~a 1a concesi5n absolu~a de1 Amparo; 
pero si 1os emitidos son 1os de forma, la -
protección debe otorgarse para el efecto de
que se suhsanen 1as deficiencias relativas". 
(16 ) 

( 16) Apéndice de Jurisprudencia de 1917-1965 del. Seminario Judicia1 de l.n
Federación. Segunda Parte. Primera Sa1a. Pág. 96. 
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"AUTO DE FORMAL PRISION ELEMENTOS. En e1 :au 
to de forma1 procesamiento únicamente se de 
be fijar ei tema del proceso al encuadrar,~ 
el órgano,jurisdiccíonal, 1os hechos de1ic
t~vos en.·a1gunas de 1as figuras del cat~1o
go de tipos que seña1a el Código y estimar
si existen bases. para reprochar 1a comisión 
"de1 de1~to a1 imputado. De ning~n modo es
~~ obligado e1 6rgano jurisdiccional, en e1 
auto de forma1 p~isi6n, a.precisar el grado 
de responsabilidad del imputado, ya que es
to es 1o-.que constituye e1 objeto del proce 
so pena1, en e1 que se debe establecer en = 
concreto si existió el hecho. de1íctivo y de 
terminar 1a responsabi1idad d.e·l acusado c·oñ' 
forme a 1as conc1usiones.del Ministerio Pú= 
bliCo, en que se fije y perfeccione el ejer 
cicio de 1.a acción penal; y, por tanCo, en= 
nada se agravia al. reo por 1a determinación 
de1 reso1utor.de primera instancia a1 decre 
tar 1a forma1 prisión simplemente Por e1 de 
lito de homicidio ... ( 17) -

Respecto al cuerpo de1 delito. los datos que arroje 

averiguaci6n prev~~. deben ser bastantes para tener por acredi-.-· 

tad6 eL c~erpo del de1ito, es decir, 1os elementos del. tipo 

,na_l."::y .. so1am~nte hacer. ~ro_ba.bl..e la respo,nsabilidad del. penal. iu

cu1pado. 

"AUTO DE FORMAL PRISION. Para motivarlo 1a-
ley no exige que se tengan pruebas completa 
mente c1aras que establezcan de modo induda 
ble 1a cu1pabilidad del reo; requiere única 
mente, que los datos arrojados por la ave·rT 
guaciOn, sean bastantes para comprobar e1 = 
cuerpo de1 delito y hacer probable la res-
ponsabilidad de1 acusado". ( 18) 

Procede el Juicio de Amparo Indirecto en contra del a~ 

to de f?rm~1. ~~isiOn que se considere no reúne 1os requisitos -

l 7 ) Informe de 1968. Primera Sala. Pág. 25. 

18 ) Apé'ndice de Jurisprudencia de 1917 a 1975 de1 Semanario Judicia1 de 
1a Federación. Segunda Parte. Primera Sa1a. Pág. 88. 
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mencionados. No es necesario agotar 1os recursos ordinarios. -

Eicepc~6n ·a1 princip~o d~ deLinitivid~d. 

"AUTO DE FORMAL PRISION PROCEDENCIA DEL AMPA
RO CONTRA EL, SI NO SE INTERPUSO RECURSO OR
DINARIO. Cuando se trata de.1as garantías -
que otorgan los artícu1os 16. 19.y 20 con~ti 
tuciona1es. no es necesario que previamente~ 
se acuda a1 recurso de aperación ... ( 19) 

b) Este precepto número 19 Constituciona1 también_pr~ 

viene respousabi1idad oficia1 ~n caso de infracci6n a 1os ante

rior, haci~ndola extensiva, inc1uso para 1os ''agentes. minia- -

tros,. a1caides o carceleros''. 

e) Obligaci6n de continuar el proceso en base al de1~ 

to imputado o señalado en la acusación. 

d) En. caso de aparici6n durante 1a secuela· de1 proce

so,. deberá formu1arse acusáci.ón por separ~do y des·pués si pro·c.!::.. 

de se acumu1arS. la causa a1.:e~ped~ente ~rigiµa1. 

e) Se ~mponen prohibiciones a la a~toridad que ~iran

en torno a 1a libertad y dignidad humanas. 

Artícu1o 20. 11 En todo juicio de1 orden criminal ten--

drá el acusado las siguientes garantías. 

bertad 

I. Inmediatamente que 

provisional bajo caución 

lo so1icite será puesto en li-

que fijará el juzgador tomando-

en consideración sus circunstancias personales y 1a gravedad --

19) Apéndice de Jurisprudencia de 1917 3 1965 de1 Semanario
Judicíal de la Federación. Segunda Parte. Primera Sala 
Plig. 1982. 
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de·l. de1ito que se 1e. impute, siempre que: dicho_ de1ito, inclu-

_yendo sus modalidades• merezca ser sa.nciOnadO con pena cuyo t~E_: 

mino medio aritmético ~o se3 mayor d~ ·cinco años de prisión. 

~in más requisito que poner l..a su~a de dinero re_apectiva. a di.,!!. 

pos~ción de la auto-ridad judicial.• u otorgar otra cauc·i6n basta!!_ 

te para asegurar1a bajo la responsabilidad del juzgador en su -

aceptación. 

La cauci6n no exceder& de 1a cantidad equiva1ente a 1~~ 

percepci5n durante dos afios de1 sa1ario mínimo general. vigente- .: 

en e1 lugar en.que se cometió el d~1i~o. Sin embargo. la auto-\· 

rid~~ judicial., en virtud de la especia1 gravedad del de1ito. 

l.as particulares circunstancias p~rsona1es del imputado o de la 

víctima_ mediante resolución motivada, podrá incrementar e1 mo~ 

to de la caución hasta 1a cantidad equiva1ente a 1a percepción

durante cuatro años de1 sa1ario mínimo vigente en e1 1ugar en -

que ·se cometi6 e1 de1ito. 

si· e1 de1~to-es ~ntenciona1 y r~presenta_ para.au 

un ben~ficio econ6mico o causa a 1a vrctima dafio y perju~cio 

trim0nia1_ 1a garantía seTá cuando menos tres veces mayor a1 

neficio obtenido o a 1os daños y perjuicios patrimonia1es 

dOs. 

Si e1 de1ito es preterintencional o imprudencia1 que -

se garantice 1a reparaci6n de 1os daños y perjuicios patrimoni~ 

1es. y se estará a 1o dispuesto en los dos párrafos anteriores. 

II. No podrá ser compelido a declarar en su contra. 

por lo cua1 queda rigurosamente prohib~da toda incomunicación o 

cua1quier otro medio que tienda a aqué1 cbjeto. 

III. Se le hará saber en audiencia pública, y dentro-

de 1as cuarenta y ocho horas siguientes a su consignaci6n a 1a-
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justicia, el _nombre de su acusador y la natura1eza y causa de -

1a acusaci6n, a f~n de que ~on?zca bien el hecho puni~le que se 

le atribuye y pueda contestar eY cargo, rindiendo en este acto

su dec1aración preparatoria; 

IV. Será careado con 1os testigo~ que depongan en su

contra, los que declararán en su presencia, si estuviesen en e1 

lugar del juicio, para que pueda hacerles todas las preguntas 

conducentes a su defensa; 

V. Se l.e recíbi'%'án los· testigos y demás pruebas que -

ofrezca, concedi~ndosele el tiempo. que la ley estim~ ne~esario

al efecto y auxi1iandosele para obtener la comparecencia de las 

personas cuyo testimonio solicite, siempre que se encuentren en 

el 1ugar del proceso. 

VI. Será juzgado en audiencia pública por un juez o -

jurado de ciudadanos que scp3n leer y escr~b~r •.. vecino~ del 1u

gar Y partido en que se cometiere el de1ito. siempre que éste

pu_eda. ser. _c~s.t~~ado cOn ,una p_ena mayor de un año de pi::isi.6n. 

En· todo caso serán juzgado por· un j~rado d~·-del~tos comet~dos 

por medio de la prensa contra el orden público ·o la seguridad ~ 
exterior o interior de la Nación. 

V11. Le serán faci1itados todos los datos que solici-

te para su defensa y que consten en el proceso. 

V111. Será juzgado antes de cuatro meses si se trata-

re de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisi6n; 

y antes de un aao si la pena m5xima excediera de ese tiempo; 

IX. Se le oirá en defensa por sí o por persona de su

confianza, o por ambdst segGn su voluntad. En caso de no tener 

quien lo defienda, se le presentará 1ista de los defensoTes de-
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oficio para que e1~ja e1 que o 1os que le convengan. Si e1 - -~ 

acusado_ no quier·e ~ombrar defensores., ,después de ser requerid.0:-:z 

par.a liacerl.o. a1 rendi·r su ~eclaraciOn preparatoria. e1 jue·z- 1·e;~~~ 

nocibrará Uno de oficio. E~- acusado podr~ nombrar defensor des-~ 

de el momento en que sea aprehendido., y tendrá derecho a que ·e,!..: 
Ce se halle presente en todos 1os actos del juicio; pero tendrá 

"ob1igación de hacerlo comparecer cuantas veces se necesite. y: 

X._ En ni~gGn caso podrá prolongarse 1a pr~sión o de-~ 

tención por fal.!:a de pago de honorar=!--os de defensores o por -11-,.'..: 

Cualquiera otra prestación de dinero •. por causa de responsabi1~ 

dad civi1 o·a1gún otro motiVo análogo. 

Tampoco podrá prolongarse 1a prisión preventiva por --

más tiempo de1 que con máximo fije 1a 1ey a1 de1ito 

re e1 proceso .. 

que motiv.!:_. 

En toda pena de prisi5n que imponga una s~ntencia, ae

computará e1 ~~empo de 1a detención. 

E1 artícu1o 20 invocad~ ~nter~ormente contiene toda .-~ 

una serie de. derechos en materia criminal. y que necesariamente

deben ser observados por l.as autoridades judiciales del imhito

indicado. pero desgraciadamente no acontece e11o. si~ndo noto-

río y evidente cada día más y más l.a viol.ación de las garantías 

individua1es en perjuicio de l.os justiciables. Parece que exi~ 

te temor por parte de muchas autoridades para apl.icar 1a Const!. 

tución. nadie quiere asumir responsabil.idades. 

El maestro Zamora Pierce nos dice: 

''La conclusión se impuso tan s61o por 1a fuer 
za de 1a evidencia: en México. el. responsa-= 
b1e de que no se respeten las garant~as ind~ 
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vidua1es del procesado pena1 es 1a Suprema 
Corte de Justici:a de 1_a NB:ción"' .. ( 20 ) 

~i-·art~ctiio -20 de. 1a. Consi~tu~i6n disporie qrie ·nad~e ·p~ 

dr~ se~ compe1~do a dec1arar en su contra; 1a Suprema _Corte - -

_arroja a1 acusado 1a c~rg~ de 1a prueba de 1as_ coacc~ones que -

pretenda ~aber sufrido. y, de no rendirse esa prueba. acepta e~ 

mo vá1ida 1a confesión rendida por e1 reo. aún cuando éste haya 

estado incomunidado cuando 1a rindió o haya sido detenido i1e-

ga1mente. E1 artículo 20 af~rma que e1 acusado podrá nombrar -

defensor desde e1 momento en que sea aprehendido. Esta garan--

tfa tiene como finica fi~al~dad, prot~ger 1a 1ibr~ declaraci~n ~ 
de1 indicado e, incluso, su -derecho a aguardar silencio. La 

Corte reconoce la existencia de ese derecho,·pero afirma que si 

en rea1idad el detenido tiene o no tiene defensor ese es prob1~. 

ma suyo. La omisión no es imputable a las autoridades, ni t~e-

ne consecuencia Legal alguna. La Constituci6n consagra e1 der~ 

cho del procesado a ser careado con qui~nes ~ec1aren en su con-

tra .. La Corte es del criterio que si el acusado está confeAo,-

carear1o ·con sus acusadores, es una inúti1 pé~dida de tiempo_, y 

l~--~~1~~.de ~~re~s. eri consecuencia, no constituye v~o1aci6n de 

garantí~s. La Constituci6n ordena que to~~ procesado pen~1 de

be s·er sentencia.do a.ntcs de· un a.ño.. La Corte ha reducido 1a 8.!, 

rantía de ser sentenciado al derecho de que se cierre 1a ins- -

trucci6n de1 procesado''. 

<20 

Reproducimos en obvio de repeticiones. 

''La tesis de jurisprudencia a1ud~da en nues
tro comentario a1 artícu1o 19 Constitucio-
nal que entratándose de vio1ación de 1os d~ 

Zamora Pierce Jesús. 
ria1 Porrú~. México 

''Garantfas y Proceso Pena1''. 
1984. la. Edición. Plig. 28. 

Edit:o-
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rE!.cho's que en mater.i.a pena1 se contemp1an en 
1os artícu1os 16. 19 y 20 ConStituciona1es -
se puede ocurrir a1 Juicio de Amparo inmedia 
tamente sin necesidad de ír a 1a apc1aci6n""7 
( ·2 l) 

Artí.culo 21.- La impos:i.ci6n de ].as penas es p-ropi.a y

exc1.usiva de 1a autoridad judicia1. La persecución de .1os de1~ 

tos incumbe al. Ministerio l'úbl.ico y a 1a pol.ici'.a judicial., 1a -

cua1 estar~ bajo 1a autoridad y mando inmediato de aqu~1. Com-

pete a la Autoridad Administrativa la ap1icación de sanciones -

por las infracciones de 1os rcg1amentos gubernat~vos y de po1i

c~a. 1as que únicamente consistirán en mu1ta o arresto basta -

por treinta y seis horas; ·pero si e1 í.nfrac.tor no pagare la mo.!_ 

ta que se le hubiese impuesto se permuta~á ésta por e1 arreeto

corre spondiente. que no excederá en n~ngúu caso de treinta y -

se i.s horas. 

Si el infractor fuese jorna1ero, obrero o trabajador,

no podrá ser sancionado con mu1ta mayor de1 importa de su jor-

nai salar1o de un día. 

T-ra.tándose .d~ trabajadores no asa1ariados 1a mu1ta no

.excederá de1 equiva1ente a un día de Su ingreso. 

También puede interponerse e1 Juicio Constituciona1 

sin necesidad de agotar antes los recursos ordinarios, en caso

de vio1ación de este precepto constituciona1 por parte de1 Po-

der l'úbl. ico. 

Artícu1o 23. -

mt(s de tres instanci.as. 

"Ningún jui.c.Lo cri.mina1 deberá tener -

Nadie puede ser juzgado dos veces por-

( 2 l) Jurisprudencia ya citada ante-riormente. 
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e1 mismo de1ito> ya sea que en el juicio se le absuelva o se 1e 

condene. Queda prohibida la práctica de absolver de la instan

cia". 

Este precepto cont~ene derechos de 1as más pura cepa 

peuai y se connt~tuyen en pi1ares de la 1ega1~dad Y. seguridad 

jurídica. Prcteccionistas de l.a 1ibertad individual.. 

que: 

A1 respecto. e1 maestro Jesús Zamora Pierce ha dicho --

"La Suprema Corte ba interpretado siempre 1as 
garant~as ~ndividua1es en la forma méuos fa
·vorab1e para e1 acusado; al gratlo de que. -
p~ra t.o.do efecto práctic~ ~ nuestra Corte ha
derogado las garant~as en·materia de proceso 
penal.". (22 ) 

Nosotros no perdemos la fé y la esperanza de que nues

tro más a1to Tribuna.1 y todos los de amparo y demás se ubiquen

de acuerdo a su investidura y cateogría otorgándo1es su rea1 y

.. ver.dader.o alcance a ].os derechos esenciales del ser humano. 

Remos efectuado un breve bosquejo y re1acionamiento 

de -i:os derechos.· qu.e.· co.mo m~~imt? p~s~e e1 &?b.ernado frente a· la-

autoridad. S:lendo .estos derechos consti.tucional.es 1aS' pa'rtes -··' 

intégrantes del derecho substantivo que se tiende a proteger a

trav~s del. Juicio de Amparo, por lo que éste se constituye en -

la garantía de aque1ios en cuanLo a su preservación y defensa. 

a) Reserva de manera tajante y apod1ctica el. Poder J~ 

dicia1 la imposici6n de l.as penas. Es decir conocer y resol.ver 

en sentencia condenatoria o absoluLoria los procesos pcna1es --

( 22 ) Zamora Pierce Jesús. Op. Cit. Pág. 28. 
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que se instauren. Pero en s~ esta funcí6n se extiende a toda -

1a impartición y administrac~ón de 1a justicia crimina1. Como

por ejemplo desde recibir y radicar una consignación de1 Minis

terio Púb1ico 1i~rar o no la orden de aprehensión, tomar en de

c1ar~cLGn preparator~~. reoo1vcr la situac~6~ jur~d~ca d~l acu

sado. d~ctando auto de libertad. de formal· prisi6n. etc. 

b) Este precepto robustece también el principio de -

autoridad c"ompetent:.e y su contenido no ha venido siendo respet!!._ 

do en nuestro país, en virtud de que han existido y siguen dán

dose po1icras inconst~tuc~onales como por ejemplo la Divisi6~ -

de Invest·igaciones. para 1a Prevenci6n de 1a De1~ncuencia, -Ser

vicio Secreto-,. Direccióll Federa1 de Seguridad~ Interpol; etc. 

Las actividades de esas corporaciones son de origen 

inconstituciona1es, por 1o que es procedente e1 amparo en su 

contra. 

Artículo 22.- "Quedan prohibidas 1as penas de muti1a

ciSn y de. infamia~ 1a ma~6a, ·los azotes; ~.os pa1os, el tormento 

de cualquier especie. 1.a mu1ta .excesiva, l:a confiscación de bi~. 

inue>it_adas y tras,cendentales". 

No se con~iderarS como conf iscaci6n de bieries la ap1i

caci6n total o parcial de los bienes de una persona hecha por -

la autoridad judicial, para el pago de la responsabilidad civil 

resultante de la comisión de un delito, o para el pago de im- -

puestos o multas, ni el decomiso de los bienes en caso del enri 

quecimiento ilícito en los términos del artículo 109. 

Queda también prohibida la pena de muerte por delitos

políticoa y en cuanto a 1os demás, podrá imponerse a1 traidor a 

1a p~rdida en guerra extranjera, al parricida, a1 homicida con-



401 

a1evos~a. premeditación o ~entaja. a1 incendiario. a1 p1agiario. 

a1 sa1teador de caminos. al pirata y a 1os reos de de1itos gra

ve.a de1 orden mi1itar. 
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3. OBJETO Y FUNDAMENTACION JURIDICA DEL JUICIO DE AMPARO 

INDIRECTO EN MATERIA PE.NAL 

''En ser e1 medio de que puede -
disponer e1 gobern~do paYa en-
frenta~se a 1as arbitr~ri~dades 
de1 Poder PGb1i~o. res~de la ~
grandeza de1 Juicio de Amparo''. 
( 23 ) 

He~os ya comentado en 1a parte de este trabajo relati-

· vo a1 Juicio de Amparo indirecto en general que su fundamenta-

ciOn constituciona1 se encuentra prevista en 1a fracción VI1 -

de1 artícu1o 107 ConstituciOnal. Asimismo es de manifestarse -

que 1a :fundamentación jurídic·a. se encuentra en ·el títu1o segun

do de 1a Ley de Amparo que comprende de los artículos 114 al 

157 inc1usive de 1a Ley de Amparo. 

Pero fuera del capitu1ado referente hay otros precep-

tos que son ap1icab1es de manera exacta al Juicio de Amparo In

directo en Materia Penal._ y que son los artículos 17, i8, 22, 

fracción II, 37, 38, 39, 40 de 1a misma ley~ Estos preceptos -

de 1a Ley Reglamentaria de1os artículos 103 y 107 const~tucio--

- na1es no protegen todo~. 1os d~rech~s fundamentales de1 hombre; 

( 23 ) 

••si no exclusivamente 1os quá ·se han est~mado 
como 1os' esenciales a 1a dignidad del hombre 
y a su misma existencia, tales como la vida, 
1a libertad física y su integridad corporal
y mora1, que son precisamente 1os tutelados-

Serrano Robles Arturo, invocado por Humberto Br~seño Sie 
rra, en su art~cu1o ''Funciones de Legalidad en el Ampa-= 
ro'' dentro de ''e1 Control Judicial de la Constituciona1i 
dad de las Leyes en el Derecho Comparado''. de Mauro -
Cappe11.etti. Pub1icaci6n de la U.N.A.M. México 1966 Pág. 85 
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po~ e1 tradiciona1 Habeas Corpus, con 1as va 
riantes pecu1ariedades de cada 1egis1aci6n 117 
(24 ) 

18, 22 

fracción 

Vamos a citar ei contenido de los artículos 17, 

II, por no haberlo hecho hasta e1 mom~nto. 

Art:ícu.lo 17.- Cuando se trate de actos que importen 

peligro de privación de ·1a vida, ataques a 1a libertad persona1 

fuera de procedimiento judicial, deportaci5n o "destierro, o al

gunos de ·ios actos prohibidos por e1 articulo 22 de 1a Constit~ 

ciOn Federal• y el agraviado se encuentra imposibi1ita"do pa.ra -

promover e1 amparo, podrá hacerlo cualquiera otra persona en su 

no~bre aunque sea menor de edad, o mujer ca~ada. En este caso

-~1 Juez dictar& Coda~ 1as medidas necesarias.para 

parecencia de1 agraviado~ y~ habiendo que sea, ordenará se 1e -. 

requiera para que dentro de1 t~rmino de eres d~as ratifique 1a

demanda de amparo. sí e1 interesado 1a ratifiéa se tram~tará e1 

juicio. si no la ratifica se tendrá por no presentada la deman

da quedando sin efecto 1as provindencias que se hubiesen dicta

do. 

La.Ley d~ Amparo ~fe~tivamente contemp1a en este pré-~-

cepto una forma mas rápida, expedida-:.y ·sin e:x"i.genc'·ia~ de· iUa'Y?_;·~-~ 
reqúiSitos para· ·a:~tmi..t·i~: y ~r·a-mitar amparos en los que se seña.--

1e·n. Como actos rec1amados .. 

( 24 ) 

a) PELIGRO DE PRIVACICN DE LA VIDA 

b) ATAQUES A LA LIBERTAD PERSONAL FUERA DE PROCEDI~ -

Fix Zamudio H~ctor. ''Proceso de 1a Protecci5n de los De
rechos•• en ''E1 contro1 Judicial de la Constitucionalidad 
de 1ae Leyes en e1 ne re cho Comparado". Op. Cit:. Pág .. 109 .. 

·.·.·.-.·1 ·1 
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MIENTO JUDICIAL. 

e) DEPORTACION O DESTIERRO 

d) PENA DE MUTILACION 

e) PENA DE INFAMIA 

f) PENA QUE SE TRADUZCA EN MARCA 

En este aspecto 1anzamos nuestra crítica a los regis

tros cr~mina1~st~cos m~s conocidos· como ''fichas'' y que choca co~ 

tra La ~~s e1e~enta1 po1~tica crim~nai de read~pca~i6n, pregun-

tando ¿No,, es pre.ci~am.ente una ma-rca tal.es registros que materia.!, 

mente de&radúan y afectan a la dig~idad hUmanay de por v~da? 

g) LOS AZOTES 

h) LOS PALOS 

i) EL TORMENTO DE CUALQUIER ESPECIE 

Los incisos d,;e, f, g, h, ~, conti~~en pr~hib.¡cicin'es -

cor.stituciona1eS .h3.cia 1as aTbit;!ari~_dades y_ ~~apotí-smos ··que se

-·~~-~-~i~~iaD: .·,~n.···.itnó·mi.niosá's_··y- éxceC't"á.b1es atent8.dqs_.: a __ l.~"~~-~~···. 1.i-

bcrtad, dig~1dad y respetabi1idad humanas que se ha dad~ ·desde -

1os albores ~e 1a humanidad y que 1as Luchas re~o1ucionar~as i -
de grandes pensadores han tratado de extinguir. Pero 1amentab1~ 

mente, no obstante io c1aro y tajante de tantas dec1araciones -

ex~stentes~ se sigue dando. No se diga en 1as aprehensiones y -

detenciones ilegales que son el pan de cada día. 

j) LA MULTA EXCESIVA 

k) LA CONFISCACION DE BIENES 
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1) CUALESQUIERA OTRAS PENAS. INUSITADAS Y TRASCENDEN-

'i:ALES. 

m) LA PENA DE MUERTE, MISMA Q~E SOLO PUEDE IMPONERSE

AL TRA l:DOR A LA .PATRIA EN GUERRA EXTRANJERA, AL PARRICIDA .• AL -

HOMICIDA CON ALEVOSIA, PREMED:CTACION O VENTAJA, AL INCENDIARIO.• 

AL PLAGIARJ:O, AL SALTEADOR DE CAMINOS, AL PIRATA Y A LOS REOS -

~E DELITOS GRAVES DEL ORDEN MILITAR 

Así pues tenemos que cuando se seña1en como actos re-

c1amados 1a actua1ización de cualquiera de las hipótesis conte

nidas en los incisos ariterior~s y desglosados del artículo 17 -

d~ 1a. ~e.y de Amparo evidentemente se ocur.rirá ante e1 Jue:z -de

Distrito -no se o1vida los extremos de los artículos 37, 36. 

y 40 que ya comentamos- en materia pena1 ... - Es decir. Juicio de-

Amparo Indirecto en Ma~eria Pena1. Y 1o más importante de todo 

es que partiendo del supuesto de que el quejoso toda vez 

encuentra privado de su libertad persona1 lo siguiente: 

a) PODRA INTERPONERLO EN SU NOMBRE Y REPRESENTACION 

CUALQUIER PERSONA 

b) POR TRATARSE DE LA LIÍIERTÁIÍ ESA PERSONÁ PÜEDE' SER;;;·-'~': 
,_:·.,,'F-

INCLUSIVE UN ·MENOR DE EDAD O· BIEN UNA MUJER CASADA -·':3 .. 1 

En nuestro concepto 1a ley no debía de señalar que - -

''aunque sea •.. 1a mujer casada''• ya que parece ser discriminat~ 

ria o subestimatoria tal expresión. Basta con deciT, cua1quier 

persona agregando lo de~ menor de edad. Afortunadamente 1a 1ey 

ya se reformó suprimiéndose 1o de "mujer casada". 

e) EL JUEZ FEDERAL DEBERA DICTAR TODAS LAS MEDIDAS N~ 

CESARIAS PARA LOGRAR LA COMPARENC:CA DEL AGRAVIADO 
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Para tal efecto se ordenará en el m~smo día de la pre

sentación de 1a demanda se constituya el Secretario Actuario en 

e1 lugar donde se encuentre el quejoso. 

d) ORDENARA SE REQUI.ERA AL AGRAVIADO QUE EN EL TEIUU:-

NO DE TRES DI.AS RATIFIQUE LA DEMANDA INTERPUESTA EN SU BE_NEFI-

CI.O. Y NO LA RATIFICA SE TENDRA POR NO INTERPUESTA. 

Genera1mente la ratificación o no de la demanda de am

paro se efectúa entretándose de privacion de la libertad en 

unas cuantas horas de interpuesta. es decir. al momento de con~ 

tituirse el actuario en busqueda del quejoso en los separes o -

donde se encuentTe. Desafortunadamente las autoridades suelen-

en Ocasiones negar tener1o de su libertad para inconstítuciona~ 

mente retener a1 afectado eu su poder. 

En nuestro concepto en todo caso debía tenerse por ra

tificada 1a demanda de amparo. previo requisito de 1oca1izaci6n 

del agrav~ado, y suprimirse este pr~cepto 1a posibi1idad. se en 

cuentra en muchas veces incomunicado y 1a autoridad puede prec~ 

samente para que no reatifiquen, además pQr ignorancia y temor

infnndado puede dejar .. de hac•r1q que continuando _con 1a vio1a-

ci0n de sus derechos fundamenta1es. 

Y decimos que debe suprimirse ta1 texto porque nos en

contramos con derechos esencia1es del individuo cuya observa- -

ciOn es de carácter púb1ico por tratarse de 1a constitución. 

Su complementación es de interés general, es decir para para t2 

dos .. Al no ratificarse 1a demanda ''queda sin efecto 1~s provi-

denc~as que se hubiesen dictado''. 

Por otra parte debe darse mayores facultades a1 juzga

dor paraque actúe de oficio cuando 1as autoridades nieguen o se 

opongan a dar 1as facilidades para e1 desempeño delfuncionario-
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Judic~a1 "Federa1 que se constituye en e1 lugar donde se ~ncuen

tra e1 agrav~ado ~e su libertad persona1 y en caso de fa1sedad

al negar su d~te~c~6n, 1a. Ley debe reformarse para~ue indepen--

··d~~~~emente ·de 1as responaab~l~d3d~s ·en los· ju~c~os de amparo~--

previstos en e1 título quinto de la ley. en ese mismo precepto~ 

estab1ecerse una sanción más rigurosa y 1o anterior reviste su

propia justiEicaci~n en ia situaci5n de que e1 articulo 17 de -

nuestra ley se traduce en uno de 1os más tracedenta1es para el

ser humano por proteger sus derechos más sagrados sin los cua-

les los demás derechos y fines no se dieran ante 1a ausencia de 

algunos 'de 1os primeros. 

Artícui.o· 18.- "En- e1 caso previsto por el artícu1o ªE. 

terior, si a pesar de 1as medidas tomadas por e1 juez no se hu

biese podido ·lograr 1a comparecencia de1 agraviado, 1a autori-

dad que conozca del Juicio de Amparo, después·de que se haya_r~ 

suelto sobre la suspensión definitiva, mandara suspender el pr~ 

cedim~ento en lo princ~pal y consignara los hechos del Ministe

rio Público. 

Tr ... 8:ns<;urri_df? un ~ño si·n que na.die se 

cío en representaci8n 1~ga1 de1 agraviado. se 

terpuest:a l.a· ~iemaÚda. 

ape·rso~e a1. 

te~d~t" .por no --in.: 

En este precepto observamos que nuestra inquietud señ~ 

lada anteriormente en el. sentido de que e1 artíCulo 17 debe co~ 

tener una san~i6n más rigurosa o bien en otro precepto amen de

las ·responsabili.dades, se contiene. pero en una forma muy tibia 

sin establecer la sanción, limitándose a ordenar que se suspen

da los 1-chos y se consi~ne a1 Ministerio Púb1ico, pero 1o ex-

presa ambigua e incompletamente. 

El artículo 21 Seña1a el término dentro de1 Cual debe

interponerse la demanda amparo, pero existen exce~ciones y as~-
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se de en cuenta materia a1 tenor de 1a disposición que reza: 

Art:!cul.o 22.

tícu1o anterior''. 

''Se exceptuan de 1o dispuesto en el ar-

·I • ...- LOS ACTOS QUE IMPARTEN PELIGRO DE PRIVACION DE LA 

VIDA, ATAQUES A LA LIBERTAD PERSONAL, DEPORTACION, DEST~ERRO, O 

LA INCORPORACION FORZOSA AL SERVICIO DEL EJERCI~O O ARMADA NA-

CIONALES: 

3. 1. En estos casos 1a Demanda de Amparo podrá interponerse en 

cua1quier tiempo. 

Loab1~ este precepto ya. que hace procedente ~~ deman~a 

de garantías entratándose de 1as. hipótesis referidas. Dentro 

del capítulo jurídico inherente al Juicio de Amparo Indirecto 

encontramos e1 artículo 117 que dá una gran fiexibilidad y fac~ 

1idad para admitir la demanda de amparo en relación a los actos 

anteriores. 

Artículo 117.- ''Cuand~ se trata de actos que importen 

peligro de privaci6n de la v~da, a~aques .a la libertad persona1 

fue'r·~ d·e Pioce·d·i~ie.~1:.ó ·fudici·a·1. ~·deport·aciO~. de·s·ti~e:Í:'ro O ·a1gu

no .ce ~o.s pY.ohibidos por e1 ·a-rt:ícul..o 22 de .1.a .,.constitución Fed~ 

ra1, bastará para 1a admisión de 1a demanda, que se exprese en

e11a e1 acto rec1amado; 1a autoridad que 1.o hubiese ordenado, 

si fuere posib1e a1 promovente, el 1ugar en que se encuentra e1 

agra~iado, y 1a autoridad o a gente que ejecute o trate de eje

cutar e1 acto. En estos casos la demanda podrá formularse por

comparecencia ante e1 Juez 1evantándose acta". 

En estas circunstancias un auto de formal prisión o -

p~eventiva, una orden de aprehensión dictada por la judicial o

bien la Administra~iva, una negativa de· la libertad provisional, 
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una incomunicación. una privación i1ega1 de 1a 1ibertad. etc •• -

podr&n impugnarse ·a trav~s de1 Juicio de Amparo Indirecto en 

cualquier tiempo. claro está que hay que tomar en cuenta las 

causales· de sobreseimiento para los efectos relativos. 

En lo que conc~crne ~ 1os art!cu1os 37. 38. 3~ y· 40 su 

cita y comentario ya lo hicimos al tratar 1o re1acionado a 1a -

Justicia Federal. Pero para no dejar 

teramos q~e su contenido ha originado 

jurisprudencia denominan jurisdicci6n 

De los Jueces de Distrito. 

incompleta e~ta parte re~ 

lo que la doctrina y la 

auxiliar y concurrente. -

Es de manifestarse que existen criterios de jurispru-

dencia firme y definida que son ap1icab1es a la procedencia del 

Juieio Constituciona1 ante 1os juzgadores de amparo o de distr~ 

to. en 1a materia punitiva. 

''AMPARO.- Con arreglo a 1o dispuesto por la -
Constitución, e1 amparo s61o procede en 1os
juicios civi1es y pena1es, contra 1as senten 
cías definit_ivas, re~pecto de 1as que no prO 
ceda ningGn recurso por virtud-·de1 cual···pue= 
dan ser modificadas o reformadas; contra 1a
·v~o1a~i5n de 1as 1eyes del proce~imiento, 
cuando se afecten 1as p.a.rtes·substancia1es -

~·· .. ,:.:· de1.--juicio···de- manera que-- se ·déje s·in--·defensa 
a1 quejoso; y cuando se trate de actos en e1 
-juicio, cuya ejecución sea de imposible rep~ 
ración". ( 25 } 

Esta tesis jurisprudencia1 contiene la procedencia del 

Juic~o de Amparo Directo en contra ~e 1as reso1uciones que se -

dicten en los juicios de1 orden en contra de los cuales no pro-

( 25 ) Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del- Semanario
Judicia1 de 1a Federación .. Jurisprudencia ComGn al. Plano y a 1as 
Salas. NGmero 33. P~g. 70. 
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ceda ningún recurso para modificarlo conforme al artícu1o 46 de 

la Ley. Además de que señala 1a actualización del Amparo Indi

recto en las materias indicadas prevista en la fracción IV de -

la mu1ticitada ley. 

"GARANTIAS INDIVIDUALES, VIOLACION DE: EN --
ELLA NO PUEDEN INCURRIR LOS JUECES DE DISTRI 
TO CUANDO ACTUAN COMO RES9LUTORES DE AMPARO~ 
No puede const~tt1ir expresi6n de agravios en 
1a revisiSn, e1 razonamiento en el sentido -
de que el Juez de Distrito en su sentencia -
viola los preceptos constitucionales que con 
sagran las garantías individuales. pues re-~ 
sulta inadmisible desde el pun~o de vista ju 
rídico.que sea precisamente el órgano juris= 
diccional a quien ae encarga tutelar 1os de
rechos subjetivos públicos mediante el jui-
cio de garant{as~ quien lleve· a cabo la alu
dida violación. Por ta1 motivo su proceder~ 
siempre debe ser analizado a través de la --
Ley de Amparo". ( 26 ) 

Es notorio que los Ju~ces de Distrito son los que a n~· 

vel Constitucional se encuentran encargados de conocer y resol

ver sobre 1a vio1ación de ellas,. lógicamente no sería factib1e

que se pudiera promover un· amparo contra otro amparo. 

Por lo que respecta de una.manera más exacta a 1a in-

terposiciOn del Juicio de Amparo I.ndirect:o Pena1,. tenemos 1a s.f. 

·.guiente. jurisprudencia· que· aún .cuando se refiere singul.armen.te-· 

al auto _de ·prisi6n pre·ventiva,. se refiere a 1os demás derechos

que se traduce en 1a principal te1eo1ogía de ese instrumento: 

( 26 ) 

"AUTO DE FORMAL PRISION, PROCEDENCIA DEL AMPA 
RO CONTRA EL. SI NO SE INTERPUSO RECURSO OR~ 

Informe 1971. Tribunal Coiegiado del Séptimo Circuito.
Pag. 181. 
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DINARIO.- Cuando se trata de las garantías
que otorgan los artículos 16, 19 y 20 Consti 
tucionales, no es necesario que previamente= 
se acuda a1 recurso de apelación". ( 27 ) 

Ciertamente la vulneración de 1os artículos 16., 19 y -

20 Constitucionales de co~tenido criminal origina la opción pa-

ra el agraviado de acudir ante la Justicia Federa1 a So1icitar- i 

su amparo y ~rotecciSn. D~ndos~ d~ esta manera una excepción -

a1 pri~cipi~ de definitividad, es decir no existe la oblig~ción 

de agotar el trámite de los recursos ordinarios. 

Ea insoslayable no olvidar que una de ·las causales'de

improcedencia y conducentes a1 sobreseimi.ento es la visible bajo 

la fracci5n X· del art!culo 73 de la Ley de 1a Materia y que .. es~ 

el cambio de situaci5n 'jur~dic'a, es muy comGn en esta mate~ia,

dada la variabili4ad y tr§w~te de of~cio ~e 1os procedimientos -

penales .. 

( 27 ) 

"LIBERTAD PERSONAL, PERSONAL, RESTRICCION DE
LA (CAMBIO DE SITUACION JURIDICA).- La líber 
tad personal puede restringirse por cuatro = 
motivos: la aprehensión, la detención, la -
pr±sión preventiva y 1a pena; cada uno de --
1os cuales tiene caracter~sti~as pecuLiar~s. 
&1 co~junto de normas jurídicas que condicio 
nan .y rigen 1a restricci5n de la 1ibertad, -
en .l.os· 'distió. tos cas.os de que - se ha hablado,, 

. se~ l.1ama.· situ~cii5n. jurídica, ,de- modo que· ·cu_!! 
.Ao .esta sittiae~5~ ~a~bia, cesan los efectos
de .1a s~tuaci6n jur~d~~a anterior,_ pues.cada 
forma de restricción de l.a libertad excluye
ª 1as otras, y por .lo mismo,. desaparecen 

Apéndice de Jurisprudencia 
Judicial de 1a Federación. 
Pág. 102. 

de 1917 a 1965 del Semanario
Segunda Parte. Primera Sa1a-



413 

los efectos de1 acto rec1amado, y es improce 
dente e1 amparo concra 1a situación jurídica 
anterior" (28 

En nuestra opinión este criterio de 1a Corte debía re

vo1u6ionarse dej~ndose sin efecto, ya que en base a1_ mi~mo der~ 

·vado de· tecniC.ísmos Se deja de analizar l! ... a:iñcoristituciona.lidad 

de 1os actos indicados por la existencia de ta.l improcedencia. 

No estamos en contra ·de que se suprima s~no de que se constit~ 

ya jurisprudencia y en su caso se modifique .la .ley en e1 sent~ 

do que era ese aspecto o sea un tratándose de violación de _los 

derechos elementales de los .:irt.ículos 16,. 19 y 20 de Materia 

Penal, no es aplicable 1a imp·rocedencia de ·la fracció.n X de1 -

ait~culo 73 citado. 

En ese contexto tendremos que e1 fin y objeto de1 J~~ 

cío de Amparo indirecto en materia penal~ será restituir o pr~ 

servar al quejoso en e1 uso y goce de la garantía individual -

esencia1 y fundamentalmente 1as previstas en 1os artículos 16, 

18, 19, 20, 27 en Materia Penal, de 1a Const.ituciOn General de 

la R~~Gblica, restableciendo y ·manten~endo 1as cosas a1 estado 

que guardaban o guardan antes de. la vio1aci0n~ 

Aquí es necesario- ·m.etl.ci'ori.at qu'e ·n.o siempre- el. objeto

va de ~cuerdo a como 1o establece e1 art~cu1o ad de 1a Ley de

Amparo ya qt1.e este precepto parte de <Un supuesto en que e1 de

recho ya ha sido vu1nerado o restri~gido por e1 Pod~r Público

No nece.sariamente se promueve 1a demanda. de amparo cuando ya ~ 

se ha dado la violación del derecho fundamental, en virtud de

que puede ser antes y en estas últimas circunstancias desarro-

11a un gran pape.1~.3..a suspensión de los actos provisional o def..!_ 

nitivaJ o bien de oficio o a pctici6n de parte, t~da vez que 

( 2 8) Ap;;ndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 de1 Semanario Judicia1 de 
l.a Federacíón. Segunda Parte. Primera S,a1a. Pág .. 364~ 
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en muchas ocasiones con 1a simP1e y trascendenta1 concesión de

esa medida cautelar e1 quejoso resuelve su prob1ema. 

Por 1o que e1 objeto no so1amente puede- ser reetZtuir• 

sino también preservar. retener. etc. 

3.2. Su D~stinción con e1 Juicio Je Amparo Directo en Mater~a 

Penal.. 

''Todo a~usado. eo cua1quier momento tiene e1 -
derecho de mentir •. si as~ considera que su si 
tuación se ve favorecida. pues 1o que en e1 = 
ámbito de 1a ética es criticab1e~ en el 1ega1 
ea aceptab1e; en este orden de ideas. si se-
muestra que 1a 1ibert~d de dec1arar en e1 sen· 
tido que desea no. 1e es respetad~ a un incu1= 
pado. con independencia de 1o por e1 expresa
do p~evalece e1 ~nter~s de orden pGb1ico con
tenido en 1a garantía constitucional vio1ada-

" (29 ) 

Anteriormente ya comentamos e1 artícu1o 46 de la ley -

en re1~ción a lo dispuesto ~n 1a fracción XII inc~ao ª• que se~. 

re~ieren 1as sentenc~as o resoiuciones definitivas y que _por ~~ 

t~1es deben entenderse aqu~1Ias ~ontra 1as ~ua1es ·no pue~e in-~ 

tentarse n~ngGn ~ecurao. o.~~dio impug~a~~vo ord~nar~o .. e~derez~~; 

do."a."·mO'difi·car O revocar1as porque l.a 1ey común no estab.1ece · --. 

ningún otro. 

Subrayándose que jurisprudencia1mente en materia penal 

no opera e1 principio de definitividad en e1 caso de vio1aci6n

de 1os artículos 16. 19.-20. 22 Constituciona1es. Pero si ope

ra en contra·de sentencias recurribles. 

( 29) Amparo Directo 2343/78. Maestro Antonio Rocha Cordero. 
Ap&ndice de _Jurisprudencia de 1917-1975. Segunda Part~- -
PSg. 171 y tambi~n en ~eminari~ Jud~ciai_ Federal.. S6pt~ma 
Epoca. Vo1. 121-126. Ene-Jun de 1979. 2a. Parte. Primera
Sa1a. Pág. 54. 
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En efecto se puede llegar a1 juicio de amparo directo

una vez que se dicte sentencia en segunda instancia. Una vez -

que 1a autoridad judicial que haya conocido del proceso e1 de-

fensor y pr~cesado pueden apelar y hecho ésto los autos se tur

nan al Tribuna1 de Alzada, el Tribunal Superior de Justicia o -

se~ 1as Sa1as Penaies que bn c1 Di~tr~to Federa1 son 1a Quinta. 

Sexta. S~ptima. Octava y Novena, y E~ta reso1~e~i de acuerdo ~-

1os agravios y vio1ac~ones jur~dicas existentes. 

He.cho 1o anterior todavía se p~ede interponer el Jui-

cio de Amparo Directo, haciendo valer vio1acioues durante e1 -

procedimiento "in procedendo" y de 1a sentencia "in indicando". 

En ei título tercero que comprende de los artícu1os 

158 a1 191 de 1a.1ey de ampa~o se regu1a ei amparo directo. 

Las principales diferencias son: 

a) E1 Juicio de Amparo Indirecto Penal se promueve a~ 

te .. 1.os Jueces de Distrito de .... - . - tal natura1eza o sea penal con ex-

ccpción de 1as reg1as de 1os. art~cu1os 37, 38. 39 y 40. 

·-b) El Juic~o. ~e Amp~~o D~~~c€o se ·~nterpo~c ante 1os

T~~buna1es Co1egiados de Circuito Pena~es o b~en a~i~ 1a Su~~~

m.a _C_o-rte de Justicia· de 1.a· ·t.¡o.ción de acuerdo a· la competencia.

Y será 1a Primera Sala 1a que conozca del juicio. 

e) E1 primero es binstancia1 o sea son impugnables -

1as resoluciones que se dicten en el mismo. 

d) El segundo salvo cuando se trate de una ley incon~ 

tituciona1 impugnada~ no procede ningGn recurso corrtra 1a sen-

tencia que se dicte. 

~. __ _ 
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e) En el Indirecto Penal se hace valer vio1aciones d~ 

rectas a los derechos fundamentales en materia penal pudiendo -

expresar consideraciones sobre violación a 1o dispuesto en nor

mas secundarias del derecho Sustantivo Adjetivo Pena1. 

f) En e1 Directo Penn1 ademés en forma c.xprC.:;:;~ se en.!!. ._ 1 .. , 

meran en e1 articulo l~O dive~sas hipótesis que se les denomina 

legalmente violación de las leyes de1 procedimiento que afectan 

1as defensas de1 quejoso que no nos ocupamos por no ser e1 caso. 

Invocamos 1os siguientes criterios de jurisprudencia -

en apoyo de los comentarios expuestos: 

( 30) 

"VIOLACION PROCESAL EN MATERIA PENAL• 'NO RE-
CLAMABLE EN AMPARO INDIRECTO PRUEBAS.- SL e1 
Juez de· Distrito a1 an~1izar 1a constitucio
nalidad de1 auto de formal prisión reclamado, 
declara procedente e1 concepto de vio1aci0n
que hace consistir el quejoso en que dentro
de1 término constitucional no se admitieron
se desahogaron las pruebas ofrecidas, confor 
me a la fracción VI del artículo 160 de 1a = 
Ley de Amparo~ constituye una violación pro
cesal que debe ser reclamada en amparo direc 
to". ( 30 ) -

"VIOLACION PROCESAL, LA CONSTITUYE EL HECHO-
,DE ,QUE .SE DESIGNE EN SEGUNDA INSTANCIA AL D~ 
FENSOR DE OFICIO CUANDO EL ACUSADO NOMBRE -
UNO PARTICULAR.- De .acuerdo a 1o que esta-
b1ece e1 articu1o 385 de1 Codigo de Procedi
mientos Penales del Estado de Oaxaca, e1 7ri 
bunal debe nombrar Defensor de Oficio a1 ape 
1ante, únicamente cuando éste no hubiere de= 
signado persona que lo patrocine en la segun 
da instancia, después de haber sido preven{:: 

Semanario Judícia1 de la Federación. Séptima Epoca, Volú 
men 12 7-132. Jul io-Dici emb re de 19 79. Sexta Par te. Tr_ib~ 
na1es Co1egiados. Pag. 182. 
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· d~·p~ra e11o por e1 Tri~una1. en t~rminos de1 
·artícu1o 3S3 de1 Ordenamiento antes menciona
do; de ahí que 1a Sa1a responsab1e infringe 
dicho precepto a1 ordenar que 1a defensa de1-
quejoSo sea a cargo de1 defensor de oficio -
.adscrito a1 Tribunal Superior de Justicia del 
E~~ado~ .s.in hacer.me~c~6n a la des~gnaci~~ ·de 
d~fen~~r- partic~1ar hech~ por e1 quejoso. - -
pue~ con e11o v~o1a e1 procedimient6 afectan-A 

,do 1as defensas de1 quejoso. al privar1o de1-
derecho que le concede 1a fracc~6n IX d~1 ar
tículo 20 de 1a Constitución Federal. de ser
o~do en defensa por s~ o por pe~sona de su ~~ 
confianza o por ambos segG~ su voluntad''• - -
( 31 ) • 

3 .• 3. Comparaci.ón con el Jui.c:io de ~mparo .Indirecto en otras 
Materias .. 

''Las Grdenes de ar~estos no son de natura1eza
pena13 ya que no emanan de un procedimiento -
CON MOTIVO DE LA INVESTIGACION DE UN DELITO,
si no que entrañan una simp1e medida de apre
mio~ en cuya virtud no encuadran en lo esta
b1ecido por el artícu1o 107 fracción XII~ de
la Constitución General de l.a República, en -
e1. senti-do- .de ~que -1·a .. vio1.ación· de l.as -gar.a.n~
tías de 1os artícu1os 16; en Materia Pena1, 
l~ y· 20 •· ... :por 1.0 qu·e como .no encuadran· en es 

_tas .h.ip6t.esiS se· de.be. pr~moVer e1- medio de de 
·, _f.ensa :corresp,ondient.es.-.. ~n.'tes .de-. acud.irse·.·.a i«i' 

Vía Cons.tituciona1". ( ·32) 

Podr~amos· decir que en un ~rbo1 el tronco principal es

el Juicio de Amparo Indirecto y sus ramificaciones serían de -

acuerdo a 1a materia V .. gr. Penal. Civil, Laboral, Administrat~ 

vo·, Agrario. 

( 31 ) 

( 32 ) 

Informe 1981. Tercera Parte. Tribunales Co1egiados. 
Plig. 336. 

Xnforme de 1971 Tríbuna1 Coiegiado del Sexto Circuito.
Plig. 173. 
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La pauta para diferenciar a1 objeto de nuestro ·estudio 

es 1a naturaleza~ caracte~~stica~ esencia __ Q mater~a imbuÍda en-

1os der·echos fuu.damenta1es que tienda a proteger a1 gobernado.

Para e11o se ·debe tener sumo c.ui\lado para no· incurrir ·en e1 - ..:.. 

error o en sofismas. Por ejemp1o .una orden de arresto ~nmedia-

tamente podría conc1uírae si preten~~era impugnar que correspo!!_ 

de ~ un Juzgado de Distrito Pena1 conocer de1 amparo que se· en-

derezare en su contra. Definitivamente no. ·Ta1 como 1o dice -

e1 criterio jurisprudencía1 citado a1 principio no es de índo1e

pena1 ya que Aº se ha d~ctado en ayeriguaci5n de un de1ito y --

de1 presunt·<> re~ponsab1e. Habría que ver que autoridad emitió-

esa orden de -arresto·para decidir que Juez Federa1 es competen

te para ejercer 1a acción coristituci0na1 re1ativa. 

A contrario sensu. 1as Procuradurías de Justicia depe~ 

dencias integradas por Agentes de1 Ministerio Púb1ico entre - -

otras autoridades Son de natura1eza administrativa. Más sin e!!. 

bargo cuando intentan privar de su libertad a cua1quier partic~ 

·lar. stt actuar puede ser ~mpµgnado ante- 1a Jus~~c~a de la ~aci&n, 

en Materia Pena1.. Porqu~ adn cuan~o ~ea ad~~n~~~rativa 1a aut~ 

ridad res-porisab1.e,, 1os actos sí s~ri .de_ natur.ai.eza pena1 poi:-que-" 

;su objetivo· es 1a investigación de·"· de1~ito~ y· com·o·· cOnsecuencia

<!e e_l1o .a. pr:ivar d.e su 1~b"er.t~d a 1os in~o~U.cra·~os. Y,_ otro.a_ ~e..-

rechos circun.da.ntes a aqué11a .. Luego entonces. por conducto_--

del· juicio de amparo. se venti1ará e1 cump1imiento y protección 

de los derechos que cons~ituciona1mente se reserven ai goberna

do en esos aspectos. 

En relación a este aspecto nos permitiremos hacer. a1u

sión que e1 maestro Fix Zamudio nos proporciona: 

''1a expresion de amparo 1ibertad como sector
.·y por otr~s p~rtcs, e1 ampáro contra leyes.-
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amparo administrativo~ 
paro- casación-directo 11 
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agrario 
( 33 ) • 

y comuna1, am-

Nosotros agregaríamos e1 Civi1~ el dei Trabajo o Labo-

llay que ver que 1a· obra referida es de1 afio de ·1966. Lo-

i.mportant~ para nosotros es que efectGa una separac~6n y no na

da más por. que se.a -separaéi6n sino porque ciertamente ei: amparo

que se promueve ante 1os Jueces de Distrito en Materia Pena1 -

tiene ciertas notas distintivas que lo particu1arizan y que - -

bueno que así sea porque 1os derechos que protege 1o hemos ven~ 

do d~ciendo son de ~x~mer orden. 

E1 mismo maestro F"ix Zam.udio nos afirma.: 

-''Estos derechos protegen de manera especial, 
estan enumerados por el artícu1o 17 de la Ley 
de Amparo, es decir, que e1 amparo de 1a li-
bertad procede contra actos que importen pe1i 
gro de privación de 1a vida, ataques a la li= 
bertad persona1 fuera de procedimiento judi-
ciál, deportación o destierro_ o algunos de -
los actos prohibidos por el artículo 22 de la 
Constituci5~ Federal'' ( 34). 

Los principios formativos 

Ley R:~glainentaria eti .cuanto a este 

protecc~5~ e~pec~~l que··· requieren 

estable~i.d<:>s po7 ... 1:ª ,P}'.7 .. '?-P'-~~ 
sector, son adecuados a .. 1a 

1os derechos·de1 ho~bre~ d~-

versos a cualesquiera otros derechos subjetivos que podríamos -

calificar de "ordinarios 11 
.. 

En efecto, e~ procedimiento respectivo está de todo a1 

33 Fix. 
Op. 

Zamudio H. 11 Proccso 
Cit. Pág. 105-113. 

de ia Protección de los 

34 Fix Zamudio H. Op. Cit. Págs. 105-113. 

Derechos". 
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menos en teoría, de gran fiexibi1idad y regido por 1os princi-

piOs de ofi~ia1idad, concentración y ora1idad. 

-Así en r~~~ci5n con _1os -dat~s mencionados. 1a aem~nda~. 

puede presen.tar~e por cua1quier pe.rsona a ~o~br_e ·del afect:.ado -· 

que se encuentre imposibi1itado para hacer1o, etc. (ya comenta

mos esto). 

La misma demanda puede formu1arse por c~mparecencia en 

_casos urgentes. 

Los Jueces Loc~1es estan ~a¿ultados-para detener 

siona1mente.;. por e.1 contra·rio ..... 

En primer t~rmino~ .1a protecci5n de 1os restantes der~· 

chos fundamenta1es ta1es como 1as libertades de reunión, de 

bajo, de expresión, de viajar, etc., no se encuentra diferencí~ 

d.a» ~--~?? _q~e sigue 1as reg1as generales de1 amparo administrat~ 

vo, y ~or 1o tanto ba~-~ 1as· m~smas normas··pr~c~s~1es .se en~~e~~ 

tr_an ·confundidas· de "tu~~l.a de 1os derechos fundameµta1es y l..a -

·de·.· 'l:os. derechos·._.ordiuar:ios·. es decir,. e1 verdadero control. de ~· .-\!~' 

l.a co·nst:i.tucio~alidad e~~- ei d.e ·,l.egal.i~~d·. ·aa-d -cuando se acuda-:. ~.:.~:·ti: 
a la fiCéiOn, aceptáda incl.u~ivc por la doct'rina. (maestre:>·' Ign~, 

cio Burgoa) de que en tod~ caso exist~ una. vio1ac~6n de ''gara~

tias individual.es''. 

Pero l.o cierto es que. con excepción de l.as reg1as fa

vorabl.es a la protección de l.a vida,. l.a 1ibertad fuera de proc~ 

dimiento judicia1, depor~ación. destierro y actos~prohibidos -

por e1 art~culo 22 Constitucional. que consiituyen 1a materia -

del. que hemos comentado ''amparo del.a 1ibertad1
' 1 1os restantes

derechos del.hombre. individua1ea y sociales consagrados por -

~~estra 1ey suprema, no se encuentran debidamente tute1ados 

desde el punto de vista procesal., ya que no obstante 1a ficción 
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de la vio1aci6n constituciona1 a que nos hemos referido, e1 pr~ 

ce4im~~nt~ de~ am~~ro administrativo, es ~nadecuad~ para lograr 

u·na_ 'r.áp.ida·, ef~c;~ente- y adecuada -protección de est<?s derechos -

fun¿la~~:~·'taies, ya .-qU.e si -examinaramos est~ ~l.t..iw.o sc..c.t.ar~ 1o ~...!!.. 
c~ntra~os sujeto a· 1inesm~entos ~ue son .discuti~1es ~n61usive 

par~ e1 11amado ''contencioso-adm~nistrat~vod. 

En consecuencia, tratándose de todas estaS 1ibertades

fundamé.ntales n~ t"ute1adas por el "amparo de la libertad", imp~ 
ra~ dos reg~as g~nera1es de1 amparo en materia admin~strat~~~ -

que pueden cons~derarse os~eusiblemente ~ncom~atiblea· con 1~ -

garantía de 1os deFechos fundamentales de 1a perSona ·humana el 

principio de1 estri"c:..to derecho y e1 sobreseimiento por inactivi

dad procesa1. 

En nuestra opinión es más correcto 1a frase juicio de

amparo indirecto en materia penal, porque amparo de 1a 1ibertad 

es muy restr~ct~vo y como 1a misma expresi6u 1o dice so1amente

atañe a 1a 1ibertad. 

Necesario es no· 'Pasa:r por d~sap~rcibido q_~e. n:·o_ s_o~amen 
te 1a 1ibe7;tad es e1 derecho protegido ~pOr ·1~~. art·í;;U:i~~ - i.6 ~ i-¡·~ 
19, 20, 22 Constituciona1es~ sino toda ~na gama o var~ante .que

van desde la vida, hasta 1as mismas propiedades al confisc~rse-

1e alguno de e11os o todos a una persona por ~a autorid8~ y que 

ésta puede ocurrir a1 amparo indirecto-si c~nsidera que ta1es -

actos ·son vio1atorios de sus garant~as. La confiscación afecta 

al patrimonio de una persona. Y con fundamento en el artícu1o-

114 de la 1ey en sus fracciones IV y V. 

Por 1o .tanto 1a denominaci6n juicio de amparo indirec

to en materia penal aunque un poco más 1argo, es más preciso y

correcto. por con~ener todas 1as hipótesis que pueden p1antear

se por conducto del mismo que pueden ser tan variados dependie~ 



422 

do como se presente 1a práctica profesional. 

Lo ~mportante para ~uestro estud~o e·s que ~esa1t~ inm~ ... _ 

diatamente 1as d{ferencias que, aGn cuando e1 maestro Fix Zamu- -~ 

dio se 1as ap1ique a 1o que e1 ha 11amado amparo-1ibertad se e~ 

t~enden en a~ a todo e1 juicio de _amparo indirecto en comento -

cuando menos formalmente y que 1as otras materias carecen de -

e11as. 

Además nosotros de acuerdo a ~a práctica efectuada y -

a visitas a 1os Juzga~os de D1strito podemos señ&1ar las si- -~ 

guientes: 

a). De entrada 1a existencia de ltts artículos 17 1 18 11 

117, 118, 123, 136 y 157 que contienen disposiciones de riguro

so significado penal, máxime GUe se ref~eren concretamente a: 

Cuando los actos reclamados imp~rteu peligro de privación de la 

vida~ de la·libertad, o enerafie¿ deportaci6n, destierro. ·o al

guno de 1os proh~b~dos por e1 art~cu10· 22 de la ConstituciSn ~-.. 

Federal·. Y que imp1~can tina at~nc~6n espec~a1 a 1os ~uej6sos -

·q_ti·e :sEiñ"ale·n·- comO'""a.ctos rec1"ain.ados ta1es act"os. SÍ.túaC..ión qüe" : ... .'" 

~o ex~ste cuando m~nos en 1os amparo~ indirectos civi~es y adm~ 

nistrat~vos, ni· f~sca1es, n~ 1aborales, trat~ndose particular-

mente del patrón. 

b). Su trámite es rapidísimo. 

e). Llegándose e1 caso de que en ocasiones hay Juzga

dos de Distrito que hacen entrega delas certificaciones de la -

medida caute1ar e1 mismo dia de entrada la demanda. 

d). No se requieren que el autorizado con fundamento

en el artículo 27 de 1a ley acredite ser licenciado en derecho, 

cosa que sí acontece en otras materias. 



423 

e).. E1 ot.orgamiento de la susp.ensi.On de ios actos ti~ 

ne trato de acuerdo al criterio de los Jueces. 

f). Hay Jueces·~ue exigen que el quejoso comparezca a~ 

te las responsables, más en veinticuatro horas otras en setenta 

y dos. Al igua1 que ot.r~s que no aconte~e en los dem~s·, es de-

cir que se presenten ante 1as _responsab1es. 

g). Unos exigen garantía, otros no. En materia admi-

nistrativa salvo 1a fisca1 no acontece así. 

h). En e1 amparo penal, en ocasiones, al quejoso le -

es suficiente con gozar de 1~ suspensión de 1os actos, sin que

sea vital que logre e1 ampar~:y proiección solicitada. En 

otras materias no deja de ser importante la medida cautelar por 

su esencia, pero más que e11o, -al final de reviste más interés

e1 logro de una sentencia de fondo favorable. 

i). No opera el principio de definitividad, es decir, 

de agotar recursos ordinarios etc. 

j). No se debe deja~ de distingu~r 1os casos. del art~ 

cuio· 17 de la 1ey_que tienen una regu1aci5n m~s flex~ble.y pr6~ 

te~c:.::t_pni~ta,,.~ q~e -~'tro tipo de:'act"os ·que se'"·re'craman···en ~~pa,r:~. -

indirecto como 5rdenes de apreh~nsi5n, aut~ ~e formal prisiSn.

negativa de libertad provisíoua1, etc. 
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4. CARACTERISTICAS O PARTICULARIDADES DE SU SUBSTANCIACION 

11 La defensa de 1a 1ibercad perso
nal autoriza e1 empleo -de todos-
1os medios que la 1ey pone ai· a1 
canee de1 hombre para conservar:: 
1a y. por tanto, no cabe imponer 
multa a quien en defensa de· su -
1ibertad interpone un amparo no
toriamente improcedente." (35) 

Ya hemos cuando menos de manera breve y generalizado 

a~g~nos comentarios 4 1a substanciación de1 Juicio de Amparo I!!. 

directo. Esenci81 y 10gica~ente aquellos se reproducen en esta 

parte. ya que sería inGti1 y repetitivo vo1verlos a_ hacer. 

Más sin embargo podemos sintetizar1os (*) en las si

guientes fases: 

a).- Demanda. Ante el. Juez de Distrito Penal. Ex is--

tiendo e11.o d1ez Juzgados. Cuat·ro en el- -Rec1usorio ... Nor.te 9 cu~:-.· 

tr~ en ei Orí.ente y d~s en e1 Sur. 

b).- Auto inicial. Ord~nando'se f~rme e ~~~e~~ e1 ~n-

cídente de suspensión en caso de habe~se so1icitado 1a suspen--

sión. 

c).- Rendición de1 informe justificado. 

incidente si se formó. 

Previo en e1-

d) .- Pruebas en uno y otro cuaderno. 

e) • - Audiencia Constituciona1 e Incidental. En l.os -

cuadernos pr~~cipa1 e incidenta1 respectiva~ente. 

(35) 

(* ) 

Ap€ndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Semanario -
Judicial de la Federacifu. Segunda Parte. Primera Sala. Plig. 359. 
Arellmto García G. Op. Cit. Plig. 696. 
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f) .- Reso1uciones en uno u otro cuad·erno que pueden Í,!!! 

pugnarse. 

Las pa.rticu1a.ridades sC refieren prin\.!ipa1mentc a 1as

disposiciones de 1os artícu1os 17, 18• ·~2 fracci6n 1I., 37, 38.-

39. 40. 42. 73. 117. 118, 119. 123, 130, 131, 136, 157 etc., y

que sintéticamente a1gunos son: 

1.- Presentaci6n a demandar e1 amparo por cua1quier 

P.ersona, inc1uso por menor de edad• cuando se trate de actos 

"q~e importen pe1igro de privación de 1a vida• ataques a l.a 1..!, 

bertad persona1 fuera de procedimiento judicia1, deportación <>

destierro, o a1guno de 1os actos prohibidos por e1 artícu1o 22-

de 1a Constituci5n Federa1.'' 

2.- El agraviado debe estar imposibilitado para promo

ver e1 amparo. Además debe ratificar 1a_demanda~ ya que si no-

1o hace a~L. s2 tiene por no -interpuesta, en e1 caso del inciso 

a. 

J.- E1 agraviado debe presentarse directamente cuando-... •" 

se trata de órdenes de aprehensión o autos de forma1 prisión, 

negativa de libertad provisional, tras1ado, etc, o bien puede 

ser su defensor. 

4.- Por 1o que respecta a 1a demanda debe decirse que-

1a misma consta de diversos capítulos de 1oa cuales destacan --

1os siguientes: e1 de actos reclamados donde fundamentalmente 

se señalan 1as conductas que se traducen en actos u omisiones 

imputados a las autoridades responsables cuya existencia causa

agravio al amparista y pueden ser: orden y ejecución de aprehe~ 

siOn (autoridad ftdmínistrativa o Judicial), incomunicación y~

privaci6n ilegal de 1a 1ibertad • auto de forma1 pris i6n, etc. 



4 27 

E1 de Autoridades Responsab1es. donde se indican cier

tamente 1os Organos del Poder PGblico de quienes se reclamen --

1as conductas -actos u omisiones que. originan perjuicio al de-

mandante de garantías. No hay que olvidar que el ·artículo 9 de 

1a Ley de. la M_ateria, autori.za a ~as Entidades Públ.icas para i.!!, 

t~rponer el Juic~o Coust~tucional, s~empre y cuando se afecte~-

intereses patrimonia1es de aquellas. En las demandas de amparo 

penales. generalmente se señalan como Autoridades Responsables

ª Ordenadoras y Ejecutoras. 

Con posterioridad se hace referencia a la legis1ación

ap1icab1e. que desde luego es. la que se encuentra en la Ley de

Amparo, reglamentaria de los art~culos 103 y 107 de la Constit~ 

ci5n Genera1 de 1a RepGb1ica y con apoyo_ en lo disp~esto por e1 

artículo 2 de este Ordenamiento Jur!diéo. en forma sup1etoria-

a1 Capitulado del Código Federal de Procedimientos Civi1es. 

También se invocan 1os preceptos relativos a la compe

tencia, es decir, a las facultades y atribuciones de los Jueces 

-Federales en Materia Penal y que se encuent.ran previst-os en la

Ley Orgánica de1. Poder Judicial de 1a Federación. 

Póster.iormente s~ 'contiene"e'1' ca:Pít~1o "de"'he-~hOs q·ue -

es .donde el agraviado y bajo protesta de-··-decir verd-ad debe ha-

cer una narración sucinta y precisa sobre 1os antecedentes, he

chos o abstenciones que dan orígen y motivo a aque1 a compare-

cer ante la Justicia .de la Unión en demanda de su Amparo y Pro

tección, y para hacer procedente la demanda correspondiente. d~ 

be indicarse la conducta que se impugna a 1as responsables pen~ 

1es -policiacas, administrativas• judicia1es- e te.• y que es -

conduncente a la vu1ncraci6n de los derechos esenciales del go

bernado en tal materia, de naturaleza pena1. 

Los derechos fundamentales que el solicitante de ampa-
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ro estime en su concepto transgredidos por el Poder Púb1ico. a1 

emitir 1os actos rec1amados. que desde luego deben contener una 

esencia y caracte~izaci6n pena1. 

Capítu1o referente a 1os conc~ptos de vio1ación que se 

traducen ·en la serie de argumentaciones y consideraciones ende

rezadas a 1a demostración de 1a inconstituciona1idad de 1oa ac

tos reclamados. desde e1 punto de vista jurisprudencia1 1os co~ 

cePtos de vio1aci0n pueden equipararse a un si1ogísmo dentro de 

1a 1Ógica. en 1os cuales 1a tesis pasa a ser 1a garantía indivJ; 

dua1 consagrada en 1a Carta Magna. La ant1:tesis • 1os actos. re-

clamados. 1a síntesis o conclusi6n, 1a ase.veración o afirmación 

en e1 sentido de que tales actos reclamados ~esu1tan contradiC

torios de1 Derecho PGb1ico Constitucional invocado. y como cón

secuencia de e1lo 1a concesión de1 Amparo y Protección de 1a --~ 

Justicia de la Unión. 

Resulta de gran trascendencia este capítu1o sobre todo 

en el Juicio de Amparo en cuyas materias opera é1 principio de~ 

estricto derecho. Independientemente de e1:1º_• aún cuando tome-

mos en consideraciSn 1a v~gencin del principio de· sup1encia de-

- :i~ ci"~f¡·cien.cÍ.a de la queja que sob~e todo im~·)era. e~· ias·"mate~'-··
rias·-·Pena1• Labor_a1> en tratándose ,d~1 trabajador· y agraria de

ben efectuarse de 1a mejor ~orma posible 1os conceptos de viol_!! 

ci5n ya que. se reitera. se constituyen en las manifestaciones

y razonamientos por med~o de los cuales a1 quejoso va a tratar

de demostrar la veracidad de su afirmación en cuanto a que 1os

actos reclamadós son violatorios de la Constitución General de

la República. 

El capítulo de suspensión de los actos rec1amados, .m~ 

dida cautelar que hace po~ib1e 1a preservaci6n y manten~miento

jurídico y físico· de la materia o con respecto de 1os que se S.!!, 

1icita 1a Protección Federal, porque de lo contrario se ejecut~ 
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rían netos reclamados y algunas ocasiones hasta podría hacer m~ 

teria1mente ~mposib1e a 1a rest~tuci6n o reparaci5n de 1as co-

sas a1 estado anterior. 

Ya hemos scfia1~do con anterioridad que la Ru~penff~6n -

puede ser a petici15n de parte y que' en ·eat·a circunstancia. el-

quejoso debe dar cump1imiento a 1os requisitos que se estab1e-

cen en e1 artículo 124 de 1a LeY. Esta suspensión se distingue 

por ser provisional en un principio y con posterioridad en caso 

de acreditarse la existencia de 1os actos rec1amados en defini

tiva. Por otra parte la suspensión de oficio o de p1ano a ·que

se r~fiere e1 artículo 123 de 1a Ley. y que para nuestra mate-

ria pena1 es procedente en los casos de pe1igro de privación de 

1a vida,. ataques a 1.a 1ibertad persona1, deportación o destie-

rro o en su caso de cua1quiera de 1os actos prohibidos por e1 -· 

artícu1o 22 Constitucional. 

En sí-1os requisitos o en su caso, parte integrante de 

1a demanda de amparo en gener~1 y en particular 1a de índo1e p~ 

na1,. se encuentran ·previ_stos y .con~~D!P.1ados en e.1 art.ícu-1o 116:..: 

de la Ley de Amparo. En 1a inte1igencia de que existen otros -

divet;S:~~ que .no f'.l:e e_~c~eD;tr~n ~n. ~~--~ .P~eceJ?.t~,.·. por· ejemp1~_.el~

relativo a la suspensión de 1os actos. 

5.- Se toman las medidas consignatori~s a1 Mini•teTio

Público,. de 1a responsable,. en caso de que a pesar de 1as medi

das tomadas no se logre 1a comparecencia de1 agraviado. 

6.- En estos casos la demanda de amparo puede interpo

nerse en cualquier tiempo. 

7.- Circunscribiéndose a los artículos 16 en materia -

pena1, 19 y 20 fracción r, vrrr y X origina 1a jurisdicción co~ 

currente. es decir 1a reclamación ant:e e1 Superior Jerárquico -
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o bien a1 Juez de Distrito. 

8.- Se constituye 1a j~risdicci6n aux~1iar para 1uga-

res donde no exista Juez de Amparo únicamente para 1os actos C,.2 

mentados. 

9 .- Rs competE"nte p3Ta conocer de1 amrar<'!' c.ontra actos 

de un Juez de Distrito o de un Tribuna1 Unitario de C1rcuito -

otro Juez de Distrito de 1a Misma categor~a-

10.- Para 1a admisi6n de 1a demanda de amparo se sim-

p1ifica~ requisitos, pero no obstante e11o· en 1a práctica se -

tlan muchas prevenciones o ac1araciones de demanda. 

11.- Se puede·n· p1antear p·or te1.égrado en de.terminados

En casos que no admitan de~ora. inciso_ a_; y cuando se -

''encuentre a1gGn inconveniente en 1a Justicia Loca1.'' 

12.- En ese tipo de actos rec1amados LA SUSPENSION PRO-

CEDE DE OFICIO O DE PLANO. Ya que se trata de actos de imposi-

ble reparación en caso de ejecutarse 1os mismos. 

13.- En e1 cuaderno incident:a1 TRATANDOSE DE LOS ACTOS 

MULTJ;~EFERIDO:S • pu~d-~ .. ofr.ecerse ~~.prueba te'at'i~oniai .•. · co.~a _qU~. 
no acontece en circunstancias "norma1es". 

14.- Una oficiosidad y ob1igaci0n para e1 Ministerio -

Pfiblico cuidar que 1os juicios de amparo "no queden para1izados" 

cuando se trate de los mismos actos. 

15.- Hay que cuidar sobre todo en esta materia que no

se configure la improcedencia de1 artrcu1o 73 de 1a Ley de Amp~ 

ro y se sobresea por cambio de situación jurídica que en nues-

tro entender debe desaparecer en este tipo de amparo por 1os .,:.._ 1 

1 

1 
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bienes jurídicos que tute1a. 

16.- En 1os comprendidos en e1 art!culo 17 de 1a Ley

sobre todo en .privaci6n i1ega1 de 1a libertad, e1 Poder Judi-

cia1 Federa1 se dirige y constituye hasta e1 mismo 1ugar donde 

el. agracv:iado: sea detenido. E1 J'uez de Amparo es don-de en- nue.!!. 

tro _conceP,to lanza de manera por demJis subl.:i:me y excel.sa -su· -

protección más eficaz. 

17.- Siempre debe concederse 1a suspensión provisio-

na1 cuando se trate de 1a restricci6n de 1a 1ibertad fuera de 

procedimiento jud~c~a1. 

18..:- El efecto de 1a suspensión cuando se reclame 1a

pr1vaciOD de la 1ibeTtad dentro de un procedimiento judicia1 -

será.,., quedar e1 quejoso a dipsosici6n de1 Juez Constituciona1 -

por lo que· atafie a su 1~bertad persona1 y a disposici6n de la

autoridad responsab1e en lo que corresponde a 1a continuación

de1 procedimiento • 

. 19.- A1 concederse 1a suspensión contra órdenes de -

aprehensiiSn el Juez d:ictará 1as medidas ne_cesarias para e1 as!: 

guramiento del quejoso. para devo1vérse1o a 1a Tesponsab1e en

caso·· de 'no·. coliCedé.r' ·e1 ampar·o. 

20.- En e1 caso de que 1a orden de aprehensión esté 

re1acionada con de1itos sancionados con pena cuyo término me-

d.io aritmético exceda de cincO afios 1a finalidad de 1a medida

será 1a de que el agraviado quede .en el l.ugar que el Juez de -

Amparo sefia1e a s11 disposici6n por 1o que se refiere a su 1i-

bertad personal y del Juez Común u Ordinario en 1o que respec

ta a 1a continuación y culminación de1 procedimiento. por lo 

que. cuando se trate de hecho& delictuosos sancionados en la 

forma indicada se puede concluir que nuestro medio protector 



432 

de 1os derechos fundamenta1es es ineficaz y nugatorio. 

2.1.- Cuando proceda e1_,"~~ez ·de Ampar_o puede conceder~ 

1a ,1ibe.rta.d cauci.ona1 de·1. q!-lejoso~ 8.Cin cuando· 1a ·responsah:l-e -: 

se 1a haya negadoe Porque 1a autoridad Judicia1 Federa1 a1 ª..2 

1icitarse. 1a suspensión e:n -p.rimer l..ugar y quedar a_ su "disposi

ci6n por 1o que se refiere a su·1~bertad persona1 puede estu--

diar nuevamente su procedencia. Esto es importantrsimo ya que 

a veces 1os Jueces Pena1es no efectúan un correcto cómputo· - -

s~end~. inexa"cto y errOn.eo Su apreciaciSn en cuan-to a que exCe

de de c~nc.~ afios el de1~to 1mputado. Pero_ se subraya pr~me~o

hay que. so1icitar 1a medida suspensiona1, para que encontránd..,2 

se-e1 quejoso a disp~sici6n de1 Juez de Amparo eSte pueda re-

S·o1ver sobre_ su 1ibertad provisiona1. 

22.- Se pueden ofrecer pruebas en e1 amparo. 

23.- Como -medidas d.e as·eguramiento que mencionamos e..! 

tán las de ha_cer comparec_er a1 quejoso a firmar., exhibir una .:._ 

gar·ant.ía., e~c.,. aún cuando hay _jueces que no seña1an ninguna. 

2-4.- La suspensión a pe'tición de parte procede en 1os 

casos de que se promueva juicio de amparo en contra de autos ~ 

de forma1 prisión o óién órdenes de aprehensión dictados por -

1a Autoridad Judicial. También en 1os casos de que_ se seña1e-

como acto rec1amado 1a orden de aprehensión o detención dicta

da p~r Autoridades Administrativas o Po1iciacas. 

25.- Esta suspensión tiene su gran división en provi

sional y definitiva a diferencia de 1a de oficio o de plano -

tratándose de actos que importen .pe1igro de privación de Ia vi 

da. deportaci6n o destierro o a1guno de 1os prohibidos por e1-

artícu1o 22 de 1a Constitución Federal. En estos casos la su_!! 

pensión debe concederse necesariamente en virtud de que si no-
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se hace así sería físicamente imposib1e la restitución de las -

cosas a1.Estado en ~ue se enc.ontraban antes de la interposici&n 
-. . ' 

de ia_ ·dem,anda de atñ?áro·., en casó de conCederse este. Eil. 1os ci! 

sos de auto de forma·1 pÍ:-isiSn. y ·éirdenes de aprehensión si es ..:... 

posib1e materia1m.eUte hablando 1a ·restitución de las cosas a1 -

estado anterior,. es decir., si es factib1e 1a recuperación de 1a 

libertad persona1 por parte de1 agraviado. 

PRINCIPIO DE SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA 

''E1 princip~o de estr~cto derecho ''sacrifica'' 
1os ·derechos fundamenta1es de la persona a1 
rigor de l.a fórmula'. al tecnicísmo suti1,. -
que· r~quiere el servicio d.e profesionistas
eminente~~ que no est~n a1 a1cance"de 1as -
personas d~ esca~os recursos, 1os que que-
dan a merced de un contrincante m~s hábi1;
se premia 1a destreza y no.se persigue 1a -
justicia." (3ó) 

Como 1o hemos mencionado a1 abordar 1os principios re~ 

torea de1 Juicio de Amparo uno de e11os, a1 momento de emitir -

_1a sen_-5 .. en_.<;.~B: .. 9.ue ~ro~~":-~ e5'. ~1 de ~P.~ .. ~~ ,,~.~ye~sa .. s_. ~-~~e.:ri·a_s __ .-~~-~.:. 
indicaremos posteriol:'mente, e1 Juez .. de ·Amparo ana1izará de ofi

cio 1os actos rec1amados a·1as autoridades r_esponsab1es Y. deb~

rá tomar en consideraci6n para e1 otorgamiento de1 amparo.y pr~ 

tección de 1a Justicia Federa1 violaciones a 1a Constitucional~ 

dad que e1 quejoso no hubiera invocado en e1 capítulo re1ativo

a 1os conc~ptos de vio1aci5n de su demanda. 

(36) 

''Pero dnicamente tal suplencia s61o operar~
respecto de 1os conceptos de violación. No 
es posib1e que valiéndose de ta1 principio
e1 Juez perfeccione o amp1íe la demanda por 
l.o que atañe a loa actos reclamados o auto-

Tena Ramírez Felipe. Ya citado anteriormente. 



434 

ridades responsab1es etc. O bien deje de to
mar en cuenta una causa1 de 1mprocedencia o -
de sobreseimiento que se apreciara. (37) 

Este principio es contrario a1 de estricto derecho 

mo q~e se traduce en 1a ob1igación para 1os Jueces de Amparo de

apreciar 1os conceptos de vio1ación ta1 y como se hubieran plan-.• 

teado- sin poder invocar ninguna otra vio1aci0n que detectaren -

en el actQ reclamado pero que no se hubiere esgrimido por e1 de

mandado. 

La suplencia de 1a deficiencia de 1a quejd es 

·ria para 1os FunCionarios Judicia1es Federa1es~ 

Por reforma G1tima aprobada e1 19 de marzo de 1986 

1a Const~tuc~Sn en su art~cu1o 107. p~rrafo segundo de 1a frac

ción II, nos remite a 1a Ley reg1amentaria para det:erminar1a. -

que casos procede 1a actualización de este principio en 1os 

minos siguientes: 

(37) 

( * ) 
( 38) 

"En el Juicio de Amparo (*) el día 25 de abri1-. 
de·~··l986'9, reformándO.se·. ad1c::ion:ind~se o'd.er0="· 
gándose diversos preceptos. En· 1a especie.
se le suprimió a1 artículo 76 1oS tl:-es párr·a 
fos que se refe.rían a 1a sup1encia de 1a de-= 
ficiencia de 1a queja, dejándose en e1 mismo 
exc1usivamente a 1a "fSrmu1a Otero.'' (38) 

Burgoa Ignacio.. "Diccionario de Derecho Constituciona1 
Garantías y Amparo". Op. Cit. ~&g. 415. 

Diario Oficia1 de 1a Federación de 7 de abri1 de 1986. 

Diario Oficia1 de 1a Federación e1 día 20 de mayo de 1986. 
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P~~~- .o~r_a parte _insertó UD: nuevo artfcu1o: e.1 76. b~s,. -

donde se ~riuncia 1~m~ta~·~vamcntc 1a~ mater~as·donde d~ber~::º~-

servarse est~- p~~hc~p~o. 

Por 1o que respecta a 1a mater~a pena1: 

Art~culo 76 bis.- Las autoridades que conozcan de1 --

Juicio de Amparo DEBERAN SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LOS CONCEP-

TOS DE VIOLACION DE LA DEMANDA, ASI COMO LA DE LOS AGRAVIOS FO,S_ 

MULADOS lZN LOS RECURSOS que esta ley establece, conforme a lo -

siguiente: 

I.- ''En cua1quier materia, cuando e1 acto rec1amado se 

funde en leyes dec1aradas inconstituciona1es por la jurisprude~ 

cia de la Suprema Corte de Justicia. "Evidentemente si se tra-

ta de leyes penales op_erar5 esta hip6tesis. 

II.- En materia penal, 1a suplencia operará aún ante 

· la, .. aµsencia· de concept~s de vio1~c_í6n_ o ~e ag_rav;i_oS_._del. reo. 

III .. - "En otras materias, cuando se adviert·a que· ha h_!! 

bido en contra del quejoso o del particular recurrente una vio

lación manifies:a de 1a ley que 1o haya dejado sin defensa." 

No obstante 1o dispuesto en la ley y más ahora con 1a

reforma citada. en algunas ocasiones los Juzgados de Distrito -

mandan prevenir el agraviado para e1 efecto de que expresen, 

precisen o aclaren sus conceptos de vio1.ación• situación indeb_! 

da y además aberrante por retrasar y hacer nugatoria 1a impart_! 

ción de la Justicia Constitucional. 

Al efecto se invoca la siguiente tesis de jurispruden

cia firme: 



(39) 
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"SUPLENCIA DE LA QUEJA EN AMPARO PENAL. La -
suplencia de 1a queja. autorizada en materia 
pena1 por 1a fracciSn II .de1 art~cu1o 107 de 
1a -Const~tuc~an Feder~1 7 por e1 arttcü1ci 76 
dé.· .. la Ley de Am.paro. procede no sOl.o cúando
O'on deficientes 1os conceptos de vio1aci6n,
sino tambi€n cuando no se expresa ninguno. -
1o cua1 se considera como 1a .deficiencia má
xima." (39) 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Semanario -
Judicial de 1a Federaci6n. Segunda Parte. Primera Sa1a. 
Piig. 550. 
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5. CRITERIOS JURISPRUDENCIALES DE MAYOR RELEVANCIA 

''Ju~iaprudentia est divínarunm
at que humanarum rerum notitía 
justiatque ~njuatí seintía'' -
(40 ) 

En nuestra opinión y partiendo de su contenido re1a-

cionado con 1a protección y preservación de Ios derechos fund~ 

mental.es en 1a mater.1.a punitiva y al. Ju:l.cio de Ampar'o IDdirec

tO .Bn ese ~mbito,. insertamos y come~tamos aún cuando sen brev.!!., 

mente, a1gunos cri~erios- jurisprudenciales s~endo 1oa sigu:l.en

.tes: 

"LIBERTAD PERSONAL, DEFENSA DE LA ~ La de
fensa de 1a l.ibertad personal autoriza a1 -
empleo de todos J.os medios, autoriza al. em
pl.eo para conservar1a y. por tanto. no cabe 
~mponer multa a qu~en en DEFENSA DE ESA .LI~ 
BERTAD interpone un a~paro n9tor1a~ente im
~rocedcnt~!' (41 ) 

E1 criterio que .s~stenta. 1a=anterior··te~is de jur1s-

·prud'e·nc:!a i.:Í:rioe···y def¡;._¡·d~ rec~n~ce l.a preponde~ancia· y car~c.
_t:er primar~o-· de 1.a l.~b'e.r .. tad para e1 ser humano,, haciendo exce..2. 

ción a lo dispuesto por e1 art!cu1o 81 de 1a 1ey en cuanto a 

imponer sanción económica -multa- al quejoso o a su abogado o 

en su defecto representante, o a todos, ante 1a presencia de 

un amparo "notoriamente improcedenteº. 

( 40) 

( 41) 

Ulpiano. Digesto l • l, 10. 

Apéndice de jur~sprudencia de 1917 a 1965 del Semanar~o 
Judic~al de la Federaci6n. Segunda Parte. Primera Sala. 
Pág. 361. 
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"LIBERTAD PERSONAL. RESTRICCION DE LA.- La-
1ibertad persona1 puede restríng~rse por -
cuatro motivos: Ia aprehensión. 1a deten-
ción., 1a prisión preventiva y 1a pena; c~
da uno de 1os cua1es tiene caract:er~sticas 
pecu1iares. E1 cOnjunco de normas jurídi
cas que condLcionan y rigen 1a restricción 

·de la l~bertad» en 1o& d~st~ntos casos de
que se ha hab1ado • se .1.1a.¡.a s:l tuac:1.éin ·3 ur..!_ 
d.i.Ca • de.modo que cuando esta s1.t:uaci..Ón caa. 
b~a. cesan 1os efectos de 1a situación ju= 
r~dica. pues cada forma de restricción de
la libertad exc1uye a 1as otras. y por 1o
mismo. desaparecen los efectos de1 acto re 
c1amado. y es improcedente e1 amparo con-= 
tra la situación jurídica anterior" ( 42 ) 

Esta jurisprudencia obedece a 1a ap1icacíón de 1a ca.!!_ 

sal de ~mprocedenc~a de la fracci6n X del artículo 73 de 1a -

Ley y su ~bservancia hace 1mpunes e 1n~ocados actos v~o1ato- -

ríos qu·e en nuestro concepco en esta mat:ería no deber.í'an exis

tir por ser de la esencia más sobrada 1a 11bertad humana. No

se está en contra de la supresión de tal causal. sino más bien 

por su inobservancia en esta situ~ciOn~ 

"AUTO DE FORMAL PRISTON • PROCEDENCIA DEL 
AMPARO CONTRA EL. SI NO SE INTERPUSO RECUR 
SO ORDINARIO.- Cuando s·e· irat:a.· de .. 1as·.sa= 
rant::ías·.que otorgan·l.os art.íc'u1os 16:. 19 y 
20 Const:ituciona1 • no es nec"esari.o que .. pr~ 
viament:e se acuda .:i1 ·ree-urSO de ape1ac1.on•• 
( 43 ) 

Ta1 como ya lo seña1amos entratándose dela v~o1aci6n

de las garantías consagradas en 1os artrcu1os 16 en mater~a p~ 

42 ) Juri~prudencia ya citada 

43 Jurisprudencia ya c~tada 
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nal. 19, 20 Constituciona1es, así como 18 y 22, no es n~cesa-

rio agotar e1 principio de definitividad operante en amparo, -

p.udi"Eindo acudir, pero inmediatamente a1 Juicio de Garantías. -

Que bueno que así ~ea. También e1 criterio jurispru<lencial de 

1a Corte deber~a evo1ucionar hacia uno m&s liberal ·respecto a-

1a causal de· improcedenc1.a de la fracción X del artículo 73 de 

1a Ley. Como se sostiene con e1 de definitividad. 

"AUTO DE FORMAL PRISION, AMPARO CONTRA EL 
CUANDO EL QUEJOSO SE DESISTE DEL RECURSO 
DE APELACION.- S~ aparece que e1 acusado
ape16 del auto .de_ formal prisi5n, y po•te
riormente des~st~6 del iecurso, esto no -
puede Significar conformidad con dicha re
so1~ci6n, sino so1o quitar el obst&cul~~l~ 
gal que haría improcedente e1 Juicio de Am 
paro. y por io mismo~ no hay razón a1guna~ 
para considerar consentida 1a reso1ución -
rec1amada. n~ menos para, por este concep
to, sobreseer en e1 Juicio de Garantías'' -
( 44 ) 

Este criterio confirm~ 1o d~spuesto en 1a· anterio~ t~ 

si.a y se. puede extender su ap1icac:1.ón a todos 1os ·actos ·emiti-· 

df:>s por 'ia á.ú.toiidad ·y qúe· vul.neren···.1~s· derecho.a ~)l~l.ement~l.es .'"'."'.' 

prev~scos en el. art{cu1o 16 .• 18, 19. 20 y 21 Constituc~ona1es

en materia penal., que como se ha d~cho no opera ~1 principio -

de definitividad. 

( 44) 

"AUTO DE FORMAL PRISION, EFECTOS DEL AMPARO 
QUE SE CONCEDE CONTRA EL.- Para dictar un 
auto de forma1 prisión. son indispensab1es 
requisitos de fondo y forma que la Const~-

Apéndice de jurisprudencia de 1917 a 1965 del Semanario 
Judicia1 de la Federaci6n. Segunda Parte. Primera Sa1a. 
Pág. 86. 
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tución señala, y si fa1tan los primeros. 
esto basta para la concesión absoluta de1-
amparo; pero si los emitidos son 1os de -
forma, la protección debe otorgarse para. -
e1 efecto de que se subsanen las deficien
c:f.as re1at:f.vas". ( 45) 

Esta jurisprudencia hace d1stinción a 1as vio1ac~ones 

que de forma y fondo puede incurrir la autoridad judicial a1 -

emitir un auto de prisión preventiva. Esas violaciones se pu~ 

den extender a todos 1os actos de autoridad, es decir de fondo 

y forma y evidentemente también para todos 1os actos pena1es -

impugnables por amparo indirecto en materia penal. 

"AUTO DE FORMAL PRISION.- Los TriÍ>una1es 
Federales tienen facultades para .~Preciar
directamente según su criterio e1 valor de 
1as pruebas r~cibidas y que tiendan.a de-
mostrar e1 cuerpo del de1ito o 1a presunta 
responsabilidad de1 incu1pado, y si los 
Jueces Federales no tuvieran e1 arbitrio -
de hacer 1a estimación de esas pruebas, es 
tarán incapacitados para resolver sobre 18 
constitucj_ona1idad del acto• y _en ca1 sen
t::ídO. e·a f·{rme ia· jurisprudencia de ·1a Su-
prema Corte"( ~6 ) 

L8 suprema· cOi•te .-de JuStiCia d~···ia Re'P~~1i.ca e~. j~~i..i 
prudencia aludida con ante1a~i6n_ otorga a 1os Juec~s Const~tu~ 

ciona1es p1ena jurisdicción para avocarse a1 conocimiento y r~ 

so1ución de la constitucionalidad de los actos que se hagan --

consistir en autos de formal prisión. Lógicamente también es-

exten·aib1e esta tesis a los demás actos vio1at;:orios de los ·ar

t!culos 16, 18, 19, 20 y 22 Constitucionales en materia penal. 

( 45) Apénd:f.ce de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del Semanario 
Judicial de la Federación. Segunda Parte. Primera Sa1a. 
Pág. 96. 

( 46 ) Apéndice de Jur iaprudenc ia de 1917 a 1965 del Semanario 
Judicial de la Federación. Segunda Parte. Primera Sa1a. 
Pág. 91. 
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"AUTO DE FORMAL PRISION, CUANDO ES IMPROCE
DENTE EL AMPARO CONTRA EL.- Es ~mproceden 
te el amparo que se endereza contra el au~ 
to de formal prisión, si está pendiente de 
reso1verse e1 recuso de ape1ación que con
tra él se h:tzo v.a1orn ( 47) 

En efecto e1 hecho de que no opere· e1 principio ·de d~ 

finitividad en las materias que hemos venido comentando no - -

significa que en e1 caso de que se encuentre tramitando algún

recurso ordinario como 1o es e1 de apelación. no se actualiza-

1a causa1 de improcedencia de 1a fraccióp XXV. porque se está

"tramitando ante los Tribunales Ordinarios a1gún recurso o de

fensa 1ega1 propuesta pOr e1. quejoso. que pueda tener por efe.5:_ 

to modificar. revocar o nulificar el acto rec1amado''. 

"ORDEN DE APREHENSION, PRUEBAS EN EL AMPARO 
Cuando el amparo se promueve contra una or 
den de aprehensión, e1 quejoso puede pre-= 
sentar, ante e1 juez constituciona1. las -
pruebas que estime pertinentes para demos
trar 1a ínconstítuci.ona1idad de1 acto re--. 
c1amad0,. aún cuando no 1as haya tenido a-
1a vista 1~ autoridad responsab1e~ to~a -
vez que ·no ten.iendo Conocimiento e.1 i.n·cu1-
p~do,, en .. 1~ genera~id~.~ de los ca.sos,. .de1-
p~oced~míento q~e se s~gue en su· c~ntra,. -
s.:f.no al ser deteni.'do,. no tiene oportuni.dad 
ni. medios de def·ensa~ si no es anee ~1 - -
Ju~z que conozca del juicio de garantras''-
( 48 ) 

Protección a la libertad personal, reconociéndose1e -

como Un derecho de primerrsimo nivel y reiterando que e1 Juez

Federa1 posee p1ena autonomía y jurisdicción para conocer y r~ 

( 4 7 ) 

( 48 ) 

Apéndice de 
Judicial. de 
Pág. 96. 

Apéndice de 
Judicial. de 
Pág. 400. 

Jurisprudencia 
l.a Federación. 

Jur i.sprudenc 1.a 
l.a Federación. 

de 1917 
Segunda 

de 1917 
Segunda 

a 1965 del Semanario 
Parte. Pri.mera Sal.a. 

a 1965 del semanario 
Parte. Primera Sal.a. 
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so1ver sobre la conatituciona1idad de 1a orden de aprehens:Lón

admitiendo ~ncluso probanzas que no haya conocido e1 juzgador

ordinar:Lo. 

"AMPARO.- Con arreglo a. ·10 dispuesto por 
1a Constitución, e1 amparo sólo procede en-
1os Juicios Civi1es y Penales, contra 1as -
sentencias definitivas, respecto de 1as que 
no proceda ningún recurso por virtud de1 
cual puedan ser modificadas o reformadas; 
contra la v:Lo1ac:Lón de las leyes del proce
dimiento, cuando se afecten 1as partes subs 
tancialés de1 juicio de manera que se deje= 
Sin defensa a1 quejoso; y cuando se trate 
de actos en el juicio. cuya ejecución sea -
de ~mpos~b1e reparac~6n" { 49 ) 

Esta tesis de jurisprudencia contiene los a~puestos ~ 

re1ativos a la procedencia de1 Juicio·de Amparo Directo. As~-

mismo se encuentran 1as hipótesis conducentes a 1a interposi-

ción del Juicio de Amparo Indirecto a que se contrae la frac-

ción IV _del artículo 114 de 1a_ Ley de 1a- Materia. 

( 49 ) 

{ 50) 

"AMPARO CONTRA UN MAGISTRADO DE CIRCUITO.- -
-~~- .é~l __ t.~c~ _con.oc-E;r .al Juez de ,D:l..str-1.to.,más-. 
prÓJ.timo. fuera de1 Circ.uito de1 Ká..gistrad·o
col:'respondieilte" ( 50) 

Lógicamen~e este tipo de amparo será el Indirecto. 

Jurisprudencia ya citada anteriormente 

Apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1965 de1 Semana-
río Judicial de la Federación. Jurisprudencia Común a1 
Pleno y a 1as Sa1as No. 34. 
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"AMPARO EXTEMPORANEO.- No puede cons:l.derar 
se ta1. e1 que. por error, fue interpuest~ 
dentro del plazo 1ega1 ante 1a Suprema Cor 
te y n~ ante los jueces de distrito. aún = 
cuando en la fecha en que el juez de d1s-
t:1;i.to se avoque el conocliul.ento del. ju.i.cio. 
·por v~rtud de la dec1araci6n de incompeten 
cia· de la Corte. haya transcurr:ldo el p1a= 
zo para la interposición de1 amparo compu
tado desde 1a fecha de ejecución del acto
que se reclama" ( 51 ) 

"AMPARO NO EXTEMPORANEO.- S:I. no hay datos
que establezcan un punto de part~da para -
contar el término dentro del cual debió -
reclamarse el acto, no puede afirmarse que 
la.demanda de amparo sea extempor•n~a 11 (52) 

"AMPARO, INTERPDiICION DEL, LOS ENFERMOS -~ 
MENTALES PUEDEN HACERLO DIRECTAMENTE.- No 
ea obstáculo para 1a interposición de 1a -
demanda de amparo e1 hecho de que c1 quejo 
so padezca alguna enfermedad mental,. si -= 
ese estado de salud no le impide compren-
der su situación,. consistente en estar pri 
vado de la libertad en un establecimiento~ 
para enfermos de la especialidad, por no.~ 
estar en contravención con lo expuesto por 
el. artÍc'.1.1.o 4o. de 1.a Ley de Amparo" (53 ) 

De ~umo inter~s el anterior··c·rit~~io·a ~Ü~ se refiere 

esta 'eje~utoria" en virtud de que hace asequible a1 Juicio - -

Constitucional aGn para los enfermos .mentales, si es que com-

prenden su situación jurídica relacionada con la privació~ de

su libertad personal. 

( 51 ) 

( 52 ) 

( 53 ) 

Apénd:l.ce de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del. Semana-
riO Judicial de la Federación Jurisprudencia Común al
pl.eno y a las Sal.as No. 35. Pág. 77. 

Apénd:l.ce de Jurisprudencia de 1917 a 1965 del. Semana-
río Judicial de la Federación. Jurisprudencia Común a1 
Pleno y a las Salas. No. 39. Pág. 90. 

Informe 1969. Pr:l.mera Sala. Pág. 27. 
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"AMPARO.- LEGAL APRECIACION DE LA RESOLU - -
CION RECLAMADA EN EL.- EL JUEZ FEDERAL NO -
SUPLE DEFICIENCIA ALGUNA DE LA RESOLUCION -
ANTE EL IMPUGNADO, SI SE LIMITA A DESTACAR
AUNQUE EN DIVERSA FORMA, EL ARGUMENTO MEDU

.LAR .Dlf DICHA. RESOI.UCION Y A INVOCAR, LOS PRE 
.CEPTOS LEGALES QUE, AUN CUANDO NO APAREZCAN 
·CITADOS EN ELLA, LE SIRVEN COMO FUNDAMENTO-

IKPL'.l:CITAMENTE.- En efecto, de acue.rdo con 
1os fines perseguidos.por e1 juicio de amp~ 
ro. 1os jueces de distrito deben examinar -
si e1 acto rec1amado encuentra fundamento -
en 1a Ley o si. por e1 contrario, ha sido -
únicamente producto de 1a decisión arbitra
ria de 1a autoridad responsable. S~ con ba 
se en las constancias procesales e1 Juez -~ 
Constituciona1 estima que e1 acto rec1amado 
se encuentra 1egal.mente justificado• .en na
da contraviene por su parte a 1a 1.ey. cuan-

. do a1 dictar sentencia expresa razones di-
versas de 1as apuntadas por 1a autbridad --· 
responsab1e en apoyo a su opinión sobre 1a
constitucionalidad de1 acto proveniente de-
1a misma que ha sido sometido a su conside
ración. lo cual no significa en modo a1guno 
que dicho Juez lo haya apreciado en forma -
diversa de como aparecía probado~ ante aque 
11.a autoridad" (54 ) -

Ciertamente s~ los Jueces Federa1es -no contaran con -

p~~n~,, aut~".lom!~ y _jU:r:i:'sdiC.cióu: .para ·ana;J.._izaT · 1a 1'1.tis consti.t,!!_ 

c:Lona1 ··que se 1es plantee·. carecerían de los e1ementos y eXi.c~ 

.cía indispensables para una buena administraci.6n de 1a Just~-

cia Constitucional. 

54 ) 

"AMPARO PROCEDENT.E, LA CIRCUNSTANCIA DE QUE
EL QUEJOSO SE ENCONTRARA FUERA DEL PAIS AL
PRESENTARSE SU DEMANDA NO DETERMINA EL SO-
BRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE GARANTIAS, CON 
BASE EN EL ARTICULO l~. DE LA CONSTITUCION
FEDERAL. De conformidad con este precepto. 
en los Estados Unidos Mexicanos todo índiv~ 

Informe de 1971. Tribunal. Co1egiado del Primer Circui
to en Materia Penal.. Pág. 16. 

'!·.'·-~-- • 

... , .e ,, ",..;:::·.i.:· ·-'-'(:'él.:''-'..:.,~.;;;.;;·':;;_·:,¡,;¡''··-·· .....,,liii';:m·,,,._. • •. : ...... • 'Íll· ·•· ..... :.····· ·-•. ·-··' 
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duo gozará de 1as garant~as que otorga la
.:. c.onstit~ción.. El. Juez recurrente a1 sost~ 

- ·-~e~. que '1'a ... deman~a ·de -amparo interp~~s ta -
·-·poT _el. quejoso debí.ú .hn.ber aido· desechada
p.Orqu·e fue presentada c1,1.ando se. encontraba 
en territorio extranjero, interpreta ei·-
mencionado precepto constitucional. con un
criterio f~sico-geogxáf~~º• 1o cua1 es, 
eqUivOC.adó. pue"s 1a cOrrecta interpreta --. 
ción de 1a Ley Fundamenta1 debe descansar
en un criterio.jur!dico. De acuerdo con -
este último. cuando una persona por cua1-
quier· raz6n cae dentro de la esfera jur!di 
ca de1 Estado Mexicano de manera tal. que = 
1os actos emanados de1 m~smo producen efec 
tos jurídicos en 1a persona o en su patrí~ 
mon'io y el.1a 1os estima .atentatorios ·de -·-
1as garant~as individual.es. tiene derecho
ª combat:Lr1os mediante 1a vf:a consagrada -. 
por 1a misma Constituc~ón, aunque frsíca~
mente su persona no se encuentre dentro -
de1 TeTritorio Nacional. La postur~ con-
traria se opone a1 espíritu mismo de 1a -
Ca"rta Magna, que consagrando 1a dignidad -
de1 individuo trata de protegerla mediante 
e1 juíciO de amparo,· contra la arbitrarie
dad· estatal.. Así cOnstituye aberrante con 
tradicci.6n p-retP-nder por Una parte~ qu-e -= 

--1o~ ~ct~s. d~1 Estado Mexicano .en~endran· -~ 
con.secuenc:i.aS·- jur-1"..d"i.cas et1 rel.ación .. con .un 
indivi.duo y por 1a otra impedir que éSte ···..:.. 
l.oa imp'uS,ne con 10S: medios que el. .. mi:smo E~ 
tado ba estab1ec:l.do con vista a cump1ir, -
en beneficio de 1os partícu1ares. una ta-
rea de autocont'ro1'.1 e 55) 

Esta ejecutoria cuyo ponente fue e1 ahOra Ministro de 

1a Suprema Corte de Justicia de 1a Naci6n, es preciso siendo -

su contenido de gran singíficaci6n toda vez que encierra de -

manera muy c1ara y senci1la la explicación de ia te1eo1ogía y

objet~vo de1 juicio de amparo~ tend~endo a proteger 1os dere-

chos fundamenta1cs de1 hombre -1a dignidiad de1 individuo-. No 

( 55 Informe de 1971. Tribuna1 Co1egiado de1 Primer Circuito 
en Materia Pena1. Pág. 17. 
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es necesario que e1 quejoso se encuentre eo terr~cor~o •ex~ca

no, para que aquél pueda impugnar por la v~a- de1~aaparo un ac

to determinado que ·considere vio1atori.o de su esfera de deT.e:-

ctios. Basta: .que estos sean vu1nexa·dos o pret:endan sex1o para.

que sea procedente e1 juicio, sin que se requiera índ~spensa-

b1emente que e1 agraviado esté en e1 pa~s. 

"ORDENES DE ARRESTO, NO SON DE NATURALEZA 
PENAL.- Las órdenes de arresto no son de
natura1eza pena1, ya que no emanan de un -
procedimiento instru~do con motivo de 1a -
invest~gaci6n de un de1ito. sino que entra 
ñán Una si-mp1e med.1.da d·c :i:préc:f.o, eO Cuya= 
virtud no encuandran· en 1o estab1ec~do por 
e1 artículo 107 fraccíón XIX. de 1a Constí 
tución- Genera1 de 1a Repúb1ica en e1 sent~ 
do de que 1a vio1aci6n de 1as garant~as de 
1os art!cu1os 16 en materia pena1, 19 y 20 
(de 1a propia ley fundamenta1) se rec1aaa
rá ante e1 superior de1 tríbuua1 que 1a co 
mete o ante e1 Juez de Distrito que corre& 
ponda, sin que e1 dispositivo indicado ex"I° 
ja- al agraviado que previamente a 1a incer 
posición de1 juicLo de garantías agoce 1oS 
recurSos ordinarios. en 1os supuestos que

·contemp1a; por. 1o que como no encuadran en 
~stas--hip6tes~s-• se debe promover .e~ a~dio 
de defensa c.orreapondíent:.e antes de ·a.CU.dir· 
~e a 1a vía constituciona1 111 

( 56 ) -

En esta ejecutoria encontramos 1a caracterización de-

1a materia penal para acudir ante 1os Jueces de D~scrito~ en 

Juicio Constitucíona1. o sea siempre que nos encontramos con 

act~s que en investigación de un de1ito. ~nEr~njan derechos -

const~tuciona1es. 

( 56 Xnforme de 1971, Tr1b~na1 Colegiado de1 Sexto Cixcuíto 
Pág. 173, 
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"COMPETENCIA EN AMPAROS EN REVISION DE LA
SUPREMA COKTE DE JUSTICIA DE LA NACION.-
Dos son las circunstancias concurrentes -
para que 1a primera Sala convoca en revi
sión de un juicio de amparo que sea en ma 
teria penal y únicamente se hayan hecho ~ 
va1er vio1aciones del art~cu1o 22 Const~
tticional; por tanto, si en un caso ~e ale 
_garon vio1aciones a 1os art~cu1os 14~ 16= 
y 19 constitué~ona1es, las que fueron con 
sideradas fundadas y dieron lugar a 1a -
concesión del amparo, así como también 
violaciones al artículo 22, mismas que ya 
no podrán estudiarse porque el quejoso no 
impugnó la desest-imación que de e11as -
hizo el Juez de Distrito, resulta eviden
te la incompetencia de la Sala para cono
cer del recurso'' ( 57 ) 

Este criterio nos i1ustra sobre la procedenc~a del 

recurso de rev~sión ante 1a Suprema Corte de Juseicia entratá~ 

dose de violaciones a las garantías de los artículos 16, 20, -

22 Constitucionales. 

"MINISTERIO PUBLICO FEDERAL.- Revisión en 
amparo interpuest9 por él, como parte en
el juicio. No está legitimado para :1.nt:er 
poner el recurso aduc~e~do violaciones cO 
metidas en agravio del quejoso, de 1a au= 
toridad responsable o del tercero perjudi 

·cado cuando lo hay·~ •.• ·." ( 58 ) -

Es meritorio este criterio en aras de 1a prontitud Y
brevedad del tr§mite de los juicios de amparo para efectos de

que no haya prolongación o duración desmedida de los procedí--

( 57) Semanario Judicial de la Federación. Sexta Epoca. Volu-
men CXXXIV. Segunda Parte. Primera Sala. Pág. 16. 

( 58) Semanario Judicial dela Federación. Séptima Epoca. Volú
menes 121-126 Enero-Junio de 1979. Sexta Parte. Tribuna
les Colegiados, Pág. 128, 
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mientos con ia consiguiente afectación a una eficaz impartí- -

ción de 1a Justicia Const~tucíona1. Aún cuando tal situación-

nos co~duzca a considerar que en tal circunstancia no tiene 

caso dar vL~ta a1 M~nLs~erLo Pab1~co en su ca1~dad de parte ya 

que Este so1amente puede interponer ~ccursos en los juici6s 

donde el int~r~s de 1~ nación se encuentre en peligro. 

"CONFESION COACCIONADA, INOPERANCIA DE LA.
Todo acusado,. en cualquier momento tiene -
el derecho de dec1arar 1ibremente lo que a 
sus iñtereses. convenga; ~ncluso t~ene el -
dB·recho de mentir,. s:L as.!: ·considera que su 
s~tuaci6n se ve favorecida. pues lo que en 
e1 ámbito de 1a ética es criticable. en el 
1egal es aceptab1e; en este orden de ideas 
sí se demuestra que la 1ibertad de.decla-
~ar en el sentido que desea no le es resp~ 
tada a un incu1pado, con independencia de-
1o por él expresado pravalece el interés -
de orden púb1ico contenido en la garant!a
constitucional violada; y la demostraci6n
que posteriormente se haga de la veracidad 
de 1a confesi5n med~ante otras pruebas. no 
cónv~1ida 1os"defectos de aqu~l1~. sino -
que en ta1es casas serán esos otros e1emen 
tas probatori.os en 1os· que se finque 1a -= 
:respo~s_abi1ida.d,, per_o' nunca en- una con.fe-
~~6~ arrancada por me~~os humana y jur{d~~ 
camente criti.cables; máxime si el incu1pa
do de que se trate. ai· recuperar su ~~bre
a1bedrío ante 1a autoridad judicial. deseo 
noce su dec1aración inicial y demuestra -= 
las coacciones ejercidas sobre élº (59 ) 

Se sostiene que el acusado deberá declarar libremente 

como derecho constitucional reconocido, pero el gran problema

es que e1 agraviado tiene que ·probar lQs coaccionamientos f~s~ 

cos o mor¿1es que se le hayan infr~ngido. situac~Sn a veces --

(59 ) . Semanario Judicia1. 
Enero~Jun~o de 1979. 
54 

Séptima Epoca. 
Segunda Parte. 

Volúmenes 121-126 -
Primera Sala, Pág.-



por demás imposib1e~ dado 1as circunstancias dentro de 1as 

cua1es se dá esa violencia por parte de 1as autoridades. 

"VISIA AL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO FEDE 
RAL, POR OMISION DE HECHOS EN LA DEMANDA Y~ 
QUE APARECE LE CONSTABAN A LA QUEJOSA AL -
FORMULARLA. NO PUEDE REVOCARLA EL TRIBUNAL 
COLEGIADO.- Con haber ordenado e1 Juez 'de
Distrito que se diera vista a1 Agente de1 -
M~n~seer~o P6b1~co Federa1, a f~n de que -
procediera· conforme a sus atribuciones~ co~ 
siderando que 1a quejosa. omitiS. a1 formu
lar su demanda de garant~aa. hechos que 1e
constaban. ·no se causa un agravio a 1a que
jo'sa que deba reparar e1 Tribuna1 Ca1egiad~, 
porque independientemente de que se ignora
como va a proceder e1 Agente del Ministerio 
Pfiblico Federal, con la v~sta ordenada, ·1a
verdad es que en esa vista, e1 Juez de Dis
trito s5lo estarra•.cumpliendo aon 1a ob1iga 
ción que le señala e1 artículo 117 de1 Cód~ 
go Federa1 de Procedimientos Penales" ( 60) 

La ejecutoria referida es de ~e1acionarse ya que se -

endereza 1as responsabilidades que en mater~a de amparo preví~ 

ne 1a 1ey de amparo dedicándol~ todo e1 t~tu1o quinto. 

( 60 ) 

"VIOLACIONES DIRECTAS A LA CONSTITUCION, 
CUANDO PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO EN CON-
TRA DE LAS, SIN NECESIDAD DE AGOTAR RECUR-
SOS.- Este Tribunal Colegiado estima que -
puede promoverse en forma inmediata el Jui
cio de Garantías, sin agotar 1os recursos -
ordinarios o medios de defensa que la ley -
señale, cuando se reclaman violaciones di-
rectas a 1a Constitución General de la Repú 
b1ica, pero solamente cuando se plantea - -
exclusivamente ese tipo de violaciones, y 
no así cuando se hacen a1 mismo tiempo en -

Informe 1981. Tercera Parte. Tribuna1es Colegiados. 
Pág. 397. 
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1a dem~nda de garantías. vioiacionea d~rec
tas e indirectas a 1a Carta Magna. Lo ante 
r~or, porque 5610 en e1 Primer caso se con= 
figura una excepción a 1a reg1a contenida -
en e1 art~cu1o 73 fracción XV de 1a Ley de
Ampa ro. que consagra e1 principio de. defin~ 
ti.v.idad "-!U el. juicio de garant:Caa·. hab:!.da ~ 
cuenta de ~ue e1 agraviado s61o puede ata-
car adecuadamente 1a reso1uc~ón respect~va
ante e1 juez dé amparo. pues no 1e resu1ta
ría igualmente eficaz plantear esas conc1u
siones directas a1 Pacto Federa1 en 1os re
cursos ordinarios. dado que 1as autoridades 
judic~a1es o administrat~vas encargadas de
reso1ver1os ;·no son 1as ~dóneas para ocupar 
ae de e11as. por tratarse de cuestiones cu= 
ya so1uci6n atañe. en forma pr~mord1a1 y ge
ner~1mente privat~va a1 Poder ·3ud1cia1 de· -
ia Federac:l.&n. En cambio. s1 se p1ancean-.
simu.al.tán"eam.ence en 1a demanda de amparo vi.o 
l.ac:l.ones ·di.rectas e :l.nd:i.rectas de 1a Const7 
tución. no opera excepción a1guna a1 princL 
pío de definitividad antes a1udido. porque= 
si es fact:i.b1e para e1 afectado obtener con -
cf icacia la modificación. anu1ación o revo
cación de la resolución que estima vio1ato
r:i.a de garantías, a través de1 recurso ordi
nario, pues a1 interponer1o. e1 agravLado -
puede a1cgar 1os vicios de iegaiidad que -
osten~a 1a reso1ución 1o que equiva1e a~-.
p1antea~· 1as 11amadas.vi.o1ac~oncs constitu
c~ona1es indirectas, c~ya so1u~i5n por _su -

· .. nat·ura1·ez:á,. ya· ·que se trata· sól.o de deteZ..l:n..!_ 
nar si existe inobservanc~a de 1eyes secun
darias. corresponde inicia1mente a 1a auto
ridad ordinaria que debe reso1ver c1 recur
so y só1o en forma mediata competerá a1 - -
Juez de amparo; sin que sea óbice que en -
múlti.p1es ocasiones 1a autoridad ord~naria
no puede ana1izar 1as vio1aciones directas
ª la Carta Magna que también pudiera causar 
e1 prove~do recurrido. porque de todas mane 
ras a1 fallarse e1 recurso. si dicha autor~ 
dad estima fundadas las violaciones de 1eg8 
lidad aducidas. el acto reclamado quedará~ 
sin efecto y resultará por tanto ~nnecesa-
rio que se estudien aquellas violaciones di 
rectas a la Constitución. Sostener el cr~= 
terio contrario,. propiciaría el abuso dc1 -
juicio de amparo. haciendo nugatorio e1 
principio de definitividad que consagra e1-
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artícu1o 73 fracción XV de 1a Ley de Amparo. 
pues bastaría aducir a1guna o a1gunas viola
ciones directas a 1a Constítución, pues para 
ser procedente el juicio de garantías. ob1i
gando a 1a autoridad judicial que debe cono
cer de1 mismo~ al estudio de las v~o1aci~ne~ 
de mera 1ega1idad. sin que antes haya sido -
mater~n de aná1is~s en e1 recurso correspon-
1:1i ~nt:e; .es dec-i.r, sin que hayan quedado esta 
b1eéida-s eSaa conc1usiones con e1 carácter = 
de definitivas. Se estima además, que no re 
su1taTÍa jurídico, cuando se plantean en la= 
misma demanda de garantías violaciones cons
titucionales directas e ind~rectas, ana1izar
ún~camente 1as primeras y omitir e1 estudio
de las segundas, porque no puede fracCLonar
se 1a procedencia de1 juicio de garantías. -
E1 juicio Constitucíona1 procede porque se -
configura una excepc~ón a 1a reg1a contenida 
en ei art~c~1o 73 fracción XV de la Ley de -
Amparo, o· bien es improcedente conforme a .di 
cha reg1a; pero no puede aceptarse que e1 am 
paro proceda só1o respecto a determinados -= 
conceptos de vío1ación y resu1te improceden
te en lo que ve a otros ( 61) 

Tribunales Cü1egiados. 
Ampa.ro en revisión 345/76 ... - ''Creaciones Lorenº,. S.A._-
16 de jun:l.o de 1977.- Unan:l.m:l.dad de Votos.- Ponente:
Enrique Ar~zpe Narro. Sostienen 1a misma tesis: 

Amparo en revis~ón 225/79.- "Fundidora de Estaño", 
S.A.- 23 de,. agosto de .1979.- Unan.:1.m:l.dad .d.e .v.oco., •. - .. P,!!. 
.nente: Enrique Arizpe Narro. 

Amparo en revisL&n 247/79-~- ~'Super Estací5n de A1ba 1
', 

S.A.- 23 de agosto de 1979·~- Unan~midad de votos.- Po
nente: Enrique Arizpe Narro. 

Amparo en revisión 483/78 .. - Dolores Courtade Domínguez 
21 de septiembre de 1979 .. - Unanim~dad de votos.- Ponen 
te: Enrique Arizpe Narro.. -

Amparo en revisión 484/78 .. - "Mantenimientos Naciona1-es 
d~ Limp~e~~~ S~A-''• 21 de septicm~re de 1979.- Unanimi 
dad de votos.- Ponente Enrique Ar~zpe Narro. -
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ConaLituye jurisprudencia firme y definida que entrá~ 

dose de v1o1aciones directas a la Constituci6n ~nmed1atamente· -

se puede ocurrir a1 juicio de amparo sin agotar 1os recursos -

ordinarios que existieren. Obviamente rige en materia penal. 
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6.- DICTAMEN DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION DE 8-

DE NOVIEMBRE DE 1965. 

nEn· todos los casos en que se re
c1ama un acto restrictivo de 1a-
1ibertad persona1, procede ·1a -
suspensión para e1 'efecto de que 
e1 .interesado quede· a disposi ciOn 
de1 Juez de Distrito, bajo su am 
pa~o· y protección. independiente 
mente de 1a natura1eza de1 hech"O 
de1ictuoso que se 1e atribuya y
de 1a gravedad de 1a pena que p~ 
diera corresponderle, ya que e1-
Precepto citado no di.stingue. s..!,. 
no.- que proviene .de manera c~ara. 
que 1a suspensión procede en es
tos casos, pa~a que ~1 quejoso -
quede·~ disposici6~ de1.Juez de
Dist-ri.to, en 1o que se refiere a 
su 1ibertad persona1 y á. disposi' 
ción del Juez de1 proceso penal~ 
para 1a continuación del proced~ 
mi en to. " ( 6 2) 

El día 8 de novi.eÍnb-re del año de 1955 el Pleno dc1 mlis 

a1to tribuna1, de nuestro paíS tomó 1a malhadada e i1ega1 deci-

si6n de .. for.mu.1ar una opini.on en re1ac.i0n al alcance y eficacia

de 1a suspen.si·Ón· provisiona1 de 1os efectos de una orden de 

apJ:ehensión que se traduce en l.a privación dé 1a ~ibertad. De1! 

de l.uego su determinación fue en el sentido de que en e1 caso -

de que e1 término medio aritmético de 1a sanción aplicable al -

delito imputado excediere de cinco afias de prisiSn apoy~ndose-

en la fracción I del. artículo 20 Constitucional al quejoso, no

podría gozar de su libertad, sino que debería quedar recluído -

por medida de ascguramien~o en el lugar que el juez lo indicare. 

( 62) Jurisprudencia ya citada en el rubro ''Criterios Jurispru
dencia1es de Mayor Re1evancia." 
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Con 1o cua1 nadie ~ba a querer promover el amparo en contra de

una orden de aprehensión cuya pena1idad media aritmética exce-

diera de cinco años de prisión y solicitar 1a suspensión a sa-

biendas de que se l.e iba a ordenar su reclusión inmediata .. 

Ta1 determinación f~e pronunciada de manera tota1 y a~ 

so1uta iriconstituciona1mente,. como .1o a.firma e1 maestro Burgoa

(63} desde e1 mismo año de 1955 ya que se vio16 e1 régimen de f~ 

cu1tadesr expresas,. es decir e1 artículo 16 constitucional,. 1a

Ley de Amparo en lo re1ativo a la jurisprudencia. así como di-

versas disposiciones. 

E1 criterlo contenido en el dictamen en comento,. más -

&ien fue par te de 1a po1ítica criminal :instrumen.tada por e1 Es

tado a partí~ de ese momento en 1o que respecta a una rigoriza

ci6n y drasticidad en aras de frenar e1 incremento de1ictivo y

evitar 1a aplicación de correctivos y sanciones correspondien-

t:es. 

La -Jurispi:udeiic1a imperante en aque::l.1oS tiempos sus te.!!, .-.: 

tada en ra tesis número 675 v.isibl.e en e1 apéndice a1 tomo xcvx.,z._._,_;:7: 

·del Semá.nario Judicia1 de 1.a Federación era en e1 sentido de --·· 

que. en .t()dO caso deb1'a cOncederse,,,·l.a suspensiOn; indepelldi~t~-~-;·~~)~~ 
~ente de 1a gravedad y ~anciOn de1 delito o de1:it:os atribuídOf:!•~-,,.:~:~: 

Esta tesis ya 1a citamos en e1 rubro correspondiente y nuevame.!!. 

te lo hacemos en el proemio de este tema. Luego entonces 1os 

Jueces de Distrito y 1os Tribuna1es Colegiados de Circuito se -

enfrentaban a un gran problema. Tenían la obligación de acatar 

1o dispuesto en la tesis y demás ejecutorias• (64) ya que en e~ 

( 63} 

( 64} 

Burgoa Orihue1a Ignacio. ''Juic~os de 
Personal.'' Revista de 1a Facultad de 
Tomo V. Octubre-D:iciémbre. 1955. Pág. 

Amparo y Libertad -
Derecho de México.-
184. 

Burgoa Orihuela Ignacio. 
Personal." Op. Cit. Págs. 

"Jui':cios de Amparo y Libertad -
167-186. 
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so de aquí de no hacer1o as'i existira de su parte 9 responsabill:, 

dad oficia1. Pero por otro lado estaba 1a decisiOn de1 P1eno -

por demás inconstituciona1. 

Ta1 prob l.emática vino a reso1verse en una forma no muy 

n.:f-cT!:.unnda hasta. e1 Decreto de Jleformas y adiciones -a l.a Ley de 

29 de Diciembre de 1979 9 a1 agrega~se un pgr~afo a1 art~cu1o --

136 en los t~rminos s1guientes: 

"Si l.a orden de aprehensi6n se refiere a delitos san-

cionados con pena cuyo térm3no medio aritmético sea mayor de 

cinco años de prisi6n la suspensi~n SOLO PRODUCIRA EL EFECTO DE 

QUE EL QUEJOSO QUEDE A DISPOSICION DEL JUEZ DE DISTRITO EN EL -

LUGAR QUE ESTE SEFIALE. tínicamente en lo que se refiere a su li

beTtad persona1. quedando a disposición de 1a autoridad que de

ba juzgarlo, para los efectos de 1a cont~nuaci6n del procedí- -

miento pena1. 

Y decimos que es poco afortunada porque sólo se refie

re a 1as Ordenes de aprehensión, más no g los autos de forma1 -

prie{6n o pre~entiva. 

Por otra parte so1amente se refiere a término aritmét,.! 

e.o om-it.iendó J;a· p8.1abT·a med·io;. 

En fin esta adición vino a 1ega1izáT 1a opini~n del -

P1eno de 1a Cor te de1 año de 1955 en e1 sentido de hacer nugat.,!?. 

ria 1a suspensión contra 6rdenes de aprehensión cuya pena1idad

media aritmética excediera de cinco años de prisión. 
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CAPITULO IV 

.APLICACION PRACTICA EN GENERAL ARTI.CULO ¡ ¡4· 
DE LA LEY DE AHPARO 

1.- APLICACION PRACTICA EN GENERAL: ARTICULO 114 DE LA LEY DE 
AMPARO. 

2.- FORMAS MAS COMUNES DE INTERPOSICION DE JUICIOS DE AMPARO -
DIRECTO EN MATERIA PENAL. 

2.1.- Juicio de Amparo Ind~recto contra orden de Aprehen
ci6n dictada por autoridad administrativa. 

2.1.1.- Cunudo 1os Actos no se han ejecutado. 

2.1.2.- Cuando 1os Actos rec1am~dos e imputados a
Autoridades Resp0nsab1es de carácter admi
nistrativo. 

2.2.- Juicio de Amparo Indirecto en contra de Orden Díct!!_ 
da por Autoridad Judicial .. 

2.3.- Juicio de Amparo Ind~recto en contra de Aueo de FoL 
mal. Prisi6n. 

3. - ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE EL JUICIO DE AMPARO IND.IREC
TO EN .. MATERIA PENAL .Y .. SOBRE .•. EL RESP.ETO .. DE·, LAS GARANTIAS EN 
MATERIA.PENAL. 
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1. - APLICACION PRACTICA EN GENERAL: ARTICULO 114 DE LA LEY DE -

AMPARO. 

''Cuando una persona por cualquier 
razón cae dentro de la esfera ju 
rídica de1 Estado Mexicano de m8 
ner~ ta1 ~ue le~ ~etas emanados= 
d~1 mismo p~oducen efectos jur~
dicos de 1a persona o en su pa-
trimonio y ella los estima aten
tatorios de las garantías indivi 
duales tiene derecho a combatir::' 
los mediante 1a vía consagrada -
por 1a misma Constitución. La -
postura contraria se opone al es 
píritu mismo de 1a Carta Magna.= 
que consagrando la dignidad de1~ 
individuo trata de proteger1a me 
diante el JUicio de Amparo. con= 
tra la arbitrariedad es tata1 ••• " 
( 1 ) 

El artícu1o 114 de la Ley de Amparo. como ya 1o mani-

festamos al abordar lo relacionado al Juicio de Amparo Indirec

to en general. regula 1as procedencias de este instrumento. 

Su contenido es el si.guiente: 

_"É). ampar,o se pedirá ante e1 Juez de Distrito: 

I.- Contra leyes que por su sola expedición causen pe.!:_ 

juicios al quejoso. 

II.- Contra actos que no provengan de Tribunales Jud_i 

ciales. Administrativos o del trabajo. 

( 1 ) Franco Victor Manuel. (Ministro de 1a Suprema Corte de-
la Nación) Informe de Tribunales Co1egiados. 1971. 
Ya ci~ado. 
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En estos cas-os cuando e1 acto recl.amado emane de un -

procedimiento en forma de Juicio de Amparo s61o podrá promover

se contra 1a resolución definitiva. por violaciones cometidas -

,en la misma reao1ución o durante el procedimiento, si por vir-

t.ud de estas últimas hubiere ·dejado sin defensa al que.:jos~. o 

. ~1:.Í'i:<l.<i:~ de los dc:cchos ~a ~a l_ey de 1a materia le ·conced~~ a 

no sc:r que el amparo sea. promovido por persOna extraña a 1a CO.!!, <" 

troversia. 

IIY.- Contra actos de Tribunales Judicial.es. Adminis-

trativos o de1 Trabajo ejecutados fuera de juicio o después.de

conc1uído. 

Si se trata de actos de ejecuc:i:.ón de sen,tencia, ··só~o· -

pOdrá promoverse el amparo contra la G.ltima r~so1uci0n dictada-. 

en el procedimiento respectivo. pudiendo reclamarse en 1a misma 

demanda las demás violaciones cometidas durante ese procedimie~ 

to que hubieren dejado sin defensa a1 quejoso. 

Trat~ndose de remates, sS1o podr~_promoverse el juicio 

contra 1a. reso1Uci.On definitiva en que se aprueben o desaprue-

ben. 

IV.- Contra actos en e1 juicio que tengan sobre ias --· 
personas o cosas, una ejecución que sea de imposible reparación. 

V.- Contra actos ejecutados dentro o fuera de juicio.

que afecten a personas extrañas a e1. cuando 1a 1ey no estable~ 

ca a favor del afectado algún recurso ordinario o medio de de-

fensa que pueda tener por efecto modificarlos o revocarlos aie~ 

pre que no se trate del Juicio de Tercería. 

VI.- Contra leyes o actos de la Autoridad Federal o de 

los Estados., en los casos de 1a fracción Ir y Il:I del artículo-
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lo. de es ta Ley. 

De 1as anteriores hip6tesis lega1es. 1as de mayor ap1~ 

caciOn en nuestra materia son 1as contempladas en 1as fraccio-

nes II, III, IV y V. 

Asim~smo, 1a procedencia de1 Juicio de Amparo indirec

to, se apoya en 1a jur~sprudencia sustentada en re1aci6n a que

en e1 caso de que 1os actos rec1amados sean violatorios direct~ 

mente de los preceptos constituciona1es cuyo contenido sea de -

naturaleza pena1. No es necesar~o ocurrir previamente a los Te 

cursos1 ordinarios para combati.r los actos reclamados. Juri~pr~ 
dencia ya invocada en la parte f ina1 de1 rubro Criterios Juris

prudenciales de Mayor Relevancia. 

También por disposición jurisprudencia1,, igu~1mente_ya 

comentada,, cuando se trate de peligro de privación de 1a vida.

ataques a la libertad persona1,. deportaci6n o des ti erro, o bien 

de los actos prohibidos por e1 artículo 22 Constitucional podrá 

acudirse- inmediatamente al Juicio de Amparo sin necesidad de -

agotar los recursos ordinarios •. que 1a 1ey establezca. 

Adem&'s_ 1a propia _Ley de ·Ampa-ro en su art_ícu1.o ~7 ~u:i:.o-:"' 

riza y faculta a los Jueces de Distrito a c9nocer y resolver s~ 

bre 1a violación de los derechos fundamentales del hombre cons_! 

grados en 1os artícu1os 16,. en materia pena1, 19 y 20 fraccio-

nes I,. VIII y X párrafos primero y segundo de la Constitución- -

Federal. Estab1eciendo la jurisdicción concurrente en el sent_i 

do de que tales vulneraciones pueden reclamarse ante e1 Superior 

Jer~rquico de la responsable emisora. 

La pr~ctica en genera1, de nuestra materia,. de acuerdo 

a su observancia. conocimiento y rea1ización existente en 1os -

Juzgados de Distrito de1 Distrito Federa1 en e1 ámbito pena1. -
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así como en diversas entidades federativas de 1a Repúb1ica. nos_ 

conduce a conduc1r que 1a mayor ap1icaci5n. uti1izaci0n e inte~ 

posición de este tipo·de ampar-os 9 se dii en contra de actos re-

c1amados consistentes en: EMISION O DICCION ASI COMO EJECUCION

y CUMPLIMIENTO DE ORDENES DE APRF.HENSTON DICTADAS POR AUTORIDAD' 

ADMINISTRATIVA Y JUDICIAL ORDEN DE ~NCOMUNICACION Y PRIVACION -

ILEGAL DE LA LIBERTAD. ASI COMO COMISION Y REALIZACION DE CUAL

QUIERA DE LOS ACTOS PROHIBIDOS POR EL ARTICULO 22 CONSTITUCIO-

NAL. Y QUE GENERALMENTE SE IMPUTAN A AUTORIDADES ADMINISTRATI--

VAS O POLICIACAS. AUTOS DE FORMAL PRISION O PREVENTIVA POR LO-

QUE RESPECTA A SU EMISION Y EJECUCION MATERIAL. LA NEGATIVA A-

OTORGAR EL BENEFICIO DE LA LIBERTAD PROVISIONAL ASI COMO su cu~ 
PLIMIENTO. 

SION• ETC. 

LA ORDEN DE TRASLADO A UN DIVERSO .CENTRO DE RECLU~-

Según datos estadísticos que incert&mos en el anexo -

que íncluímos posteriormente y de acuerdo al informe rendido -

por el entonces Presidente de la Suprema Corte de Justicia de -

la Nación Licenciado Jorge Ifiarritu y Ramírez de Aguilar. en el 

año de 198~ hubo un ingreso de aproximadamellte setecientos cin

cuenta demandas de amparo ante cada uno de 1os diez Juzgad.os d~ 

Distrito qu~ en materia Pena1 existen a1 año. Lo anterior nos-

dif' un totai 

illdi,cado. 

-.- ~-· :. ; - : - . . - ' . - . ' 
ap.roximado de siete _mi1 juicios inic.iados en e1 año 
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2. FORMAS MAS COMUNES DE. INTERPOSICION DE JUICIOS DE AMPARO 

DIRECTO EN MATERIA PENAL 

''En un. Juicio de Garant~as jamSs
se debaten intereses privados. 
Particu1ares. sino que se trata
de decidir sí un acto de aucori
dad es o no Constituciona1. en -
e1 caso de su procedencia por 
contrariar directamente una nor
ma de 1a Constitución Federa1 de 
1a Repúb1ica o por vio1ar una -
disposici6n 1ega1 secundaria y -
r~su1tar indirectamente infringí 
da esa Carta Fundamental." ( 2 J 

.En este contexto .. l.os ·particu1ares o gobernados pueden 

ocurrir ante e1 Juez Federa1 Pena1 en demanda de' amparo en 1os

casos que de manera ejemp1ificativa. no 1imitativa se enuncian

ª continuación: 

2.1. JUICIO DE AMPARO INDIRECTO CONTRA ORDEN DE APREHENSION -

DICTADA POR AUTORIDAD·ADMINISTRATIVA 

E:z:i el. caso de que 1.a Po1icia .Ju.dicia1 ya se~ Loc.a:L. o -

· Feder'al. pretenda detener o a'prehender· en :l.nvestigaci.ón de de.li

tes o a1guna persona, siempre y cuando no exis~a f1agranc~a y -

por orden de 1as Procuradur~as -Agentes de1 Minister~o Fúbiico

o bien de motu propio. Y que a veces se origina como consecue~ 

cia de1 1:1..bramiento de 1as 6rdenes de presentación que 11evan -

a cabo 1as representaciones sociales cuyo objet~vo pretende •g~ 

tarse con la rendición de dec1aración correspondiente, pero que 

1a mayor!a de :Las veces se traduce en privaci6n de ia 1ibertad. 

ya que una vez presentada 1a persona se 1e deja en ca.l~dad de -

( 2) Informe de 1970 • Sala Auxil.iar. Pág. 80. 

. ,.;; ... :r;· 
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.. detenido. En otras ocasiones 1a detención 11evada a cabo por -

1as Po1:Lc~as Judic:l.aies no siempre obedece a 1a orden de prese~ 

taci6n. sino que en si a 1as investigaciones que rea1izan estos 

ct,terpos po1iciacos que 1amentabl.emente desde e1 pune.o de v.i.sta

de le protección y preservac~ón de 1os derechos funda:cnta1co -

del hombre tienden a detener para i.nvest:l.gar, y no como debi.era 

ser,. investigar para detener• obs_ervando 1as formalidades y re

quisitos constituc:Lonales. 

En este caso generalmente se señalan como Autor:l.dades

Responsab1es Ordenadoras a cual.qui.era de 1as Procuradur~as de -

1as d1.versas Ent:l.dades Federativas de 1a Repúb1ica. La Pro'cu·r~ 

dur!a General. de l.a Repúbl..:Lca. La Secreta.rí.a de Gobernación. -

La Secretaría· de 1a Defensa Nacional. etc. 

Como Autoridades Responsab1es Ejecutoras se seña1an: 

El Director Genera1 de 1a Po1ic~a ·Judicial de 1a Enti

dad Federativa de que se trate. e1 Director Genera1 de Seguri-

dad Pública. en la mayor:!a c!e 1as Enti.dades FederativaS y ·en e1. 

D.F .• el Secretar~o Genera1 de Protección y Vialidad. e1 Super-' 

v~~o.r .. General de __ l..os S~rvicios ~éc:n1:cos y Cri_mina1!sticos ~e ~a 

Procuraduría General de la Repúb1ic~. -Po1.:lcía ·Judicia1 Federal-. 

Director General de 1a Inteligencia y .Seguridad Na.ciona1_ -antes 

Dirección Federal de Seguridad de la Secretaria de Gobernación

Director de 1a Judicial Federal Militar. perteneciente a 1a Se

cretaría de 1a Defensa Nacional. Director Genera1 de la Policía 

Federal de Camino~. Jefe de la INTERPOOL México y otras tantas. 

Los supuestos de este caso concreto. son los siguien--

tes: 
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2.1.1 Cuando 1os actos no se han Ejecutado 

La suspensi6n que es a petici6n de parte •. no de of~- -

cio. asume toda su gran magnificiencia ya que el efecto será 

que con el otorgamiento de ta1 medida cautelar e1 quejoso no -

sea privado. de· su 11bertad persona1 quedando a d~~posicidn de1 

J~~z F~dera1. co~ ·~1 se~a~ami~uto·d~ ia~ mei~das d~ aseguram~e~ 

to re1at:ivas. y según él criterio del juzgador. S:l.n per juic:l.o 

de 1a continuaci6n del procedim~ento correspondiente· y en su e~ 

so 1a consignací6n del agraviado ante la Autoridad Judicial Co~ 

petente ~en e1 ejercicio de la acción penal persecutoria. 

Transcribiremos a continuación el texto parcia1 de una 

suspensi6n provisional por lo que atañe a lo_que consideramos -

de mayor re1evancia y sígn if.icac f.6n: 

''En cump1ímiento a lo ordenado en auto de esta fech~ -

dictado en e1 cuaderno pr~ncipa1 de1 Juicio de Garant~as nfimero 

100/86-A promovido por contra actos de 1os e.e.
Procurador Genera1 de la Repdb1~ca~ Procurador General de Just~ 

cia del Distr:l.to Federal. Polic~a Jud~c~al. Jederal. Polic~a J~ 

dicia1 del D~strico Federal ••• ~e concede la suspensión provi

siona1 de1 acto reclamado. para que.se mantengan 1as cosas en e1 

esta_t;lo quf!!: .actualmente guar:dan. esto es .• _para. que el._. quejoso .NO 

SEA PRIVADO DE LA LIBERTAD EN TANTO SE RESUELVE LA SUSPENS!ON -

DEF IN:ITIVA. Para que 1a suspensión que se concede surte sus --

efectos el propio quejoso deberá constituir garantía por 1a can 

tidad de DOCE MIL PESOS •••• S:l.empre y cuando la orden de apre-

hens~6n o detenci6n reclamada no proceda de Autoridad Judicial

º distinta de 1a señalada como responsable ni se sorprenda al -

quejoso en f1agrante ~eiito ••• '' 

. Este amparo es muy comGn, o sea su promoci6n es cons-

tante y demas~ada en 1os d~ez Juzgados de Distrito que por -
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cierto cada uno de e11os está de Curno por seaana. -
2. l. 2 Cuando 1os ac.t:os rec1a.mados e .f.aput:ados a Autor:ldades 

Responsab1es de car~cter ada~n~strativo 

Como son 1ae Procuradur~aa-- y 1ae Po1:l.ct:.aca.s. ya se ·han 

ejc.cut:.nc:lo · t.::t.:b.:!.én pr.o.c.eJe· ~l.: .a•paro. aeiia1ando ··como -rec1aaadoa-

1os ·actos cons~stentes en 1a orden de aprehens~6n o detención -

ya indicada, pero en éste caso e1 único efecto de la suspens:l.6n 

provisional será e1 de que e1 quejoso quede a disposición de 1a 

Autoridad Judicial Federa1 y de 1as responaab1e& por 1o que co

rresponde a 1a cont:l.nuación d~1 procedimiento y si es que proc~ 

diere• tamb:i.~n. al reso1 ver sobre 1a concesión de. la suspen_

s16n definit:l.va. podrá otorgar1e su 1~bertad. en base a 1a nat~ 

ra1eza de 1a detenc~6n que ea de tracto suces~vo. O en su de--

feCto 1a 1~bertad provieiona1 ba~o cauci6n una vez que se hayan 

a1udido 1os informes. 

En nuestro concepto esta segunda hip6tesis no es muy -

conveniente ni aconsejab1e en vista de que si 1a persona ya se-

encuentra detenida 1a autoridad a:l.n.:lsteria1 no puede tener .a1'-.. 

aB:rav.ia-do más de1 tér&:lno de veiu.t:l.cuatro horas rest-x:-ingi.do de-

su iibertad.. Inconst:l.tuc:l.oua:J..ment:e en ocasiones se excede: de -

~.se_ ~:l.emp_o_ pero no 1o., suf:lc:i.en._te para que_ e1 Juez Federa1 a1ca~ ·. 7~.:~:: 

ce a re ca bar 1os informes prevf.os y reso1ver sobre e1 otorga- ::-:.-. 

miellto de ia 1~bertad p~rsonai. y en su defecto 1a suspensi6n -

definitiva y coro1ar:l.o de este 1a concesión de su 1íbertad. to-

do 1o anterior requiere de determ~nado t~empo y 1a autor~dad ·a!!_ 

ministrat~va al encontrarse con 1a :l.nterpos:l.ci6n de1 amparo va-

a agilizar el proced:laiento indagatorio y efect:l.vament.e consig

nar ante Juez Penal o poner en 1ibertad al deteni.~o. orig~nando 

con e11o 1a causa1 de improcedenc~a prevista en 1a fracción X -

de1 art1cu1o 73 de 1a Ley de A•paro que conduce a1 sobreseim~e~ 

to por cambio de s~tuación juríd:l.ca. 
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Por lo anterior no es nada recomendable que a~ una pe.E_ 

sona ha sido detenida inconstitucionalmente y se encuentra re-

cluída en las ga1eras o separos de las Agencias de1 Min~sterío

Púb1ieo • Procura·dur.1:as., Comandancias, etc..• vaya en demanda· de

.amparo .au. cl.)ntra de taJ. aprehensi6n e invocando solamente v.:Lo1!!,. 

ci.oncs a los art.!culos 14-•- 16 o 18 Constituciona1es. 

Lo conducente es acudir en demanda de amparo pero s~fi~ 

1ando como actos reclamados 1a orden de incomunicaci6n y pr~va

ción i1ega1 de la libertad. así como actos prohibidos por e1 -

art~culo 22 de la propia Constitución. 

Es decir promover el amPa~~ de la libertad que en Xn-
g1aterra y en otros países, incluso los Estado·s Unidos se ins-

trumenta por medio del Act Habeas of Corpus. Y tal opción co~~ 

títuciona1 tiene su fundamento jur~dico en ei a~tícu1o 17 de la 

Ley de Amparo ya referido con anterioridad. 

Se ha venido utilizando para dar mayor fu·n.damentació0.

constítuciona1 1o dispuest~· en e1 párr~fo tercero .de 1a frac- -

cíón XVIII> misma que. ~-b·-d~.r_~lec::.e: 

*'También será consignado a la Au.tori.dad o,. agente - de 

el.l.a. e1 que·. rea1i~ada-~~a.-ap.~ehensi6n. no .pusiera. al deten.ido 

a diSposiciún d~ su Juez, dentro de las veinticuatro horas si-

guientes". 

Esta norma constitucional se vincula con 1as prevenci~ 

nes a los Art!culos 14 11 16 y 22 de 1a misma naturaleza para su

debida interpretación y as~ determinar de manera indubitable y

apod!ctica que la libertad constitucional y jur~dícamente ha- -

blando se encuentra protegida y con el inserumento necesario pa

ra hacer frente a las arbitrari.edadea y abusos de.1 poder. 
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Nos vamos a permitir citar el auto inicial que recae -

a la demanda de amparo en comento y que inclusive puede ser --

presentada por_ cua1quier persona con fundamento en el art!cu1o-

1.7 invocado¡,, haciendo ·mención previamente que en esi:.e caso 1a -

·~uspensi.6n- se c~nCe~e de plano, es decir de oficio y Con funda--. 

'mento en e1 art~cu1o 123 .da -1.a .Ley de ia Materia • 

...... Vista 1a demanda de amparo y copias de la misma.

con 1a que da cuenta el Secretario promovido por: .. ·.con funda

mento en e1. art:!cu1o 17 de l.a ley- de la materia y en contra de

actos de 1os C.C. ?rocurador Gcnera1 de la República. Primer -

Subprocurador depend~ente de la Procuradur!a General de 1a Rep~ 

bl:i.ca • Supervisor Gen.eral. de Servicios Técnicos y Crimina1"1:.sti-. . . 
~os de 1a.Procuradur~a General de 1a República. y Jefe de 1a ·I~ 

TERPOL M~xico. por vio1ación de 1os art:tcu1os 14. 16 22. 107. 

Fórmese con 1a misma cuaderno de antec....identes ...... COMO LO SOLIC.!_ 

TA, CON APOYO EN LOS ARTICULOS l. 123 DE LA LEY DE AMPARO, SE -

CONCEDE AL {LOS) DIRECTAMENTE AGRAVIADO (S) LA SUSPENSION DE -

PLANO DE LOS ACTOS RECLAMADOS. QUE SE HACE CONSISTIR EN LA INCQ. 

MÜNICACION. ASI COMO CUALQUIERA OTRO DE LOS PROHIBIDOS POR EL -

ARTICULO 22 CONSTITUCIONAL Y PARA· EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE ES-, 

TÁ. SUSPE.NSION · PREVENGASE A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES PARA 

QUE. DE INMEDIATO SE ARSTENGAN DE. EJECUTAR CÜALQUIERA DE LOS A!:!_ 

TOS YA' MENCIONADOS E?l' CONTRJI: 'DE EL (LOS) DIRECTO (S) QUEJOSO -

(S) QUIEN (ES) · •••• DEBERA (N) QUEDAR A DISPOSICION DE ESE TRI

BUNAL. LUGAR DONDE SE ENCUENTA DETENIDO (S) • por 1o que respec

ta a su LIBERTAD PERSONAL 'E 'INTEGRIDAD FIS
0

ICA 0 sin perjuicio de 

que siga (n) a disposici6n de 1as propias autoridades para 1a -

continuación del procedimiento. a fin de que, COMO ·Lo -DISPONE -

EL.PRECEPTO 107> FRACCION XVIII, PARRA:FO TERCERO 'CONSTITUCIONAL, 

puc4e (n) consignarlo (s) a 1a autoridad competente. o poner1o

(s) en 1ibertad. según proceda. en el t~rmino de veinticuatro 

horas a partir de 1a 1ega1 notificaci6n de este auto. apere~- -

bi.endo a la (a) mi.ama (a) responsab1e (s) • con apoyo en 1os p·r~ 
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ceptos 143., 104., ú1.timo párrafo., los párrafos primero. 107 y 

111 de la propia Ley de Amparo., para que dentro de 1as veinti-

cuatro horas síguien~es a ia terminación del plazo conced~do., 

~nforme (n) a este Tribuna1, sobre el cumplim~enro que hayan d~ 

do o est6~ dando ·a Ia suspens~Sn otorgada~ o de 2o contrar~o se 

l.e ( s) requer :lrá" por. con~~c t:.o _de ª'! (a) Su~er_:lor (es~ .)"erá"rqu :f,

co (a) SE. COMISIONA A UNO DE LOS ACTUARIOS EN ºESTEºJUZGADO, PA

RA QUE HAGA LA BUSQUEDA DEL (DE ºLºOS)" ºAGRAVIADO (S) EN LOS SEPA

ROS DONDE SE ENCUENTRAN, a f:ln de que le (s) prevenga (n) una -

vez que 1o (s) encuentre (n). para que dentro del término de -

t:res d!as, -man:lf:leste (n) si ratif:lca (n), l.·a demanda de garan

tlas., promovida. a su· nombre y con 1o que exponga CnY o conc1~r
do que sea el mencionado t:érm:lno., désc. nueva cuenta a fin de -

proveer 1a admisión de la demanda. Notifíquese personalmente.

Lo proveyó y firma e1 C. Lícenc:iado G:llberto Chávez Pr:lego, 

Juez Cuarto de Distrito del. Distrito Federal. en Materia Penal.

Doy fé". 

Asimismo cuando el ·Actu"ário en cump.1 :!miento de l..B. an·t!:_ 

rior. orden Judicial. Federal. de suspensión de amparo. ta1 Actu~ 

r io puede 1 evant:ar a.e ta razonad·a en és t:.os térm:l.nos: 

''En 1a Ciudad ·de M€xico. D~scrito Federal. siendo 1as

veinte horas. d~l. d1a veintiocho de enero de mil. novecientos -

ochenta y seis; el C. Actuario de este Juzgado hace constar: -

que debidamente constituida en l.os Sepa.ros de l.a Pol.ic~a Judi-

cial. Federai. me entrevist6 con e1 encargado de l.os Separas de

nombre Sergio Jáuregui. mismo que me facilitó l.a l.ista de 1os -

detenidos l.a cual no contenía ninguno de los nombres de los qu~ 

josos, que son VICTOR MANUEL BERMUDEZ Y JAVIER CASTA~EDA, por -

l.o que. procedí a vocearl.o en el interior de 1os Separos~ con-

testando_ afirmativamente. por 1o que a1 hacerle de su conoci-

miento 1a interposición de 1a demanda de amparo en su benef~cio 

por e.1 señor ••••• y que s:l. es su deseo ratificar.la o no, acl:.o-
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segui.do manifi.eSta·que sJ.. 1a xat:l.fi.ca. fi..rmando para todos l.os -

efectos conducente~. Con 1o anterior se dá por conclu~da 1a --

presente diligencia y se dá Cuenta a1 C • ..Ju.az para 1os efectos-

1ega1es contJiguieutes. Doy fli. El. C. Actuari.o" .. 

Este tipo de amparo no obstante su te1eol.og~a y objet~ 

vo como lo es e1 de proteger l.os derechos mas sagrados de1 hom

bre. no es muy usual.. sJ..endo pocos 1oG detenidos que tienen el.

"privi.1egio" de ejercer tal. instrumento• ya que a veces por ig

norancia. fa1ta de recursos econóa~coe para contratar un aboga-

· do~ bien basta por temor cona~stente en que 1a ~ntcrposi.ci6n -

de1 'amp~ro puede entorpecer o agravar su sJ..tuaci6n. 

de 1uego infundado. 

Temor des-

Z.2 JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN CONTRA DE ORDEN DICTADA POR 

AUTORIDAD JUDICIAL 

El artícu1o 16 de 1a Constituci6n Federal. ordena en 

su parte conducente-que ''no podr~ 1ibrarse ninguna orden de -

aprehens:ión.- o detención. a no_ ser por 1a AU.tOr:idad .Jud1.ci.a1. -

sin que proceda denuncia. acusaci&n o quere11a'de un hecho de--. 

~terminado ·que 1a 1ey cast:tgue con. pena corpora.1,. y si.n ·que es-

tén apoyadas aque11as por dec1ara~ión~ .b.ajo p~otest~· de pe~SOna:...:...,;< 
digna. de fé o por otros datos. "que bagan probabl..e 1a responsabi

lidad dei inculpado, hecha excepcíón de 1os casoS de f1agrante

de1i.to en que cual.quiera persona puede aprehender a1 delincuen

te y a sus c6mp1ices, poniéndo1o sin demora a disposici6n de 1a 

autoridad inmediata. 

Este Juicio de Amparo puede interponerse en contra de-

1a orden de aprehensión. dictada por 1a Autoridad Judicia1. es

decir por parte de un Juez Penal dei Fuero Común o Federa1. 

cuando aque11a en concepto de1 agraviado no refina los requisi-

tos previstos en el mandamiento Constituciona1 invocado. Si no 
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existe la correspondiente denuncia o bien acusaci6n o quere11a. 

de un hecho determinado que la 1ey castigue con pena corpora1 .. 

Asim:lsmO los anteriores requísi·~os,. ya i;e.d. .UL1'i u otro

deber~n estar apoyados por dec1araci6n bajo pr~testa de ~ersonn 

d~gn~ ~e _f& o en _su defecto por otros datos que .hagan probab1e-

1a responsab~1~dad penal del ~nculpado. 

Cuando falten o se omitan. porque no exi~tan o exis- -

t~endo no se sefia1en en la orden de aprehensi6n d~ctada por la

Autori.dad Judicial,, se reí.ter~, que es procedente la ·pro~oci6n
de1 Ju~cio de Amparo en contra de este acto de Autoridad. Des

de 1uego no debe olvidarse que la Protección Federa1 puede oto!:_ 

garse.por ausencia de los elementos de forma y/o fondo. En e1-

primero de 1os casos 1a Autoridad Judici.al responsable queda l.!:_ 

gitimada para emitir un nuevo acto en el cual deberá dar. cump1~ 

mi.ente y observación a 1 os requisitos de forma inexistentes y -

que e1 Juez del Amparo considere como incumplidos en su resolu

ci6n. 

Pe~o en e1 caso de que.:.e1 ampax-o. de 1,a ~'-:lª't?:ic~a d~· 1a

Uni6n, haya sido otorgado por ausencia de e1ementos de fondo 1a

autoridad responsable ya no podr~ librar o em~tir una nueva or-

den de aprehensi6n. Lo anterior tiene su apoyo y fundamento en 

1os criterios jurisprud"e.ncia1es que en el rubro correspondiente 

ya hicimos mención. 

En la especie nao encontramos con una prob1emática que 

se ha constitu~do en una obstaculizaci5n legal. que tiene su -

origen de la opinión sustentada por el Pleno de la Suprema Cor

te de Justicia de la Nación el <lía 8 de noviembre de 1985 y ha

ciendo consecuentemente ínef icáz y nugator ia 1a suspensión de 

ios efectos de 1a orden de aprehensión. es decir la privací6n -

de la libertad. en e1 caso de que e1 t~rmino medio aritm~tico a 
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que ascienda 1a sanci6n relativa a1 de1:1.to imputado exceda de -

cinco años de prisión. 

Lo anterior se traduce en qu~ 1a suspensi6n de 1os 

efectos de unn orden de ·aprehensiGu .y ~ue es 1a pr~vac~6n de 1a 

1ibertad. so1amente surtirá sus pl.~nos· e_fectos cuatido e1 de1·1.

to imputado no sea de 1os ·cuya pena1i.dad med:l.a aritm~ti.ca exce

da de cinco años de prisión. 

En _e1 caso concreto cons~deramos más.asequible y reco

mendab1e 1a. interposi.c.-í6n·.·de1 Juicio Constituciona1 en contra -

de 1a orden de aprehensi6n dictada por Autoridad, Judícia1, sin

s~lic~tar 1a medida cautelar. en ~1 _caso de que e1 de1ito'sea 

p·ena'do con una sanc:i.6n aritmét.:Lca m_edia mayor de cinco añOs • 

.Es decir_, p1antearse dnicamente el amparo en contra de1 acto ...:._ 

multimencionado. continuándo1o en cuanto a1 fondo se refiere -

hasta su tota1 reso1uci5n en base a 1as violaciones constituc·i~ 

nales que se hayan esgrimido en la demanda relativa. 

Al efecto. ~nyocamos 1o dispuesto en -e1 art~cu1o 136 

parte in fin~ :de1 p€rr~fo segundo qu~ expr~sa textua1mente: 

"Si 1.a. orden de aprehensión se ref íere a de1 itos san-.

cionados con. pena cuyo término ar:i.tmético sea mayor de c.ínco -

afios. 1a suspensi6n s51o produc~rá e1 efecto de que el quejo•o

queda a disposición de1 Juez de Distrito en el 1ugar que este -

sefia1~. ~nicamente en 1o que se ref~ere a su libertad persona1. 

quedando a disposic~ón de la autoridad que deba juzgar1o. p~ra-

1os efectos de la cont~nuaci6n del procedim~ento penal''. 

Este precepto efectivamente fu~ adicionado en 1a parte 

trascríta por reformas efectundaa a 1a Ley de Amparo y pub1ica

dae en el Diario Ofic~a1 de 1n Federaci6n de 7 de enero del año 

de 19 8~ • de a·cuer do al de ere to del 2.9 de die iembre de1 año de -
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1979. 

2. 3 JUlCIO DE AMPARO INDIRECTO EN .CONTRA DE AUTO DE FORMAL PR I 

Sl.ON 

Dentro de1 procedimiento penal·y ta1 como ya 1o expre

salD.os anteriormente de acuerdo a 1a jurisprudencia (*) ·1a l.ibe.!_ 

tad personal. puede restri.ngirse por cuatro causas: La apreben

si6n. 1a detenci6n. 1a prisi6n preventiva y 1a pena. 

Cada una de esas sitU.aci.ones jur:tdiCas puede da-r o_ri-

gen y motivo a 1a in:terpOsi.Ci.ón del Jui.cio de Amparo en e1 Caso 

de que e1 afectado considere que sus derechos Constitucional.es-

inherentes a1 caso han sido vulneradas. 

do en la aprehensión y l.a detención. 

As'! ·l.o hemos demostr·a-

La prisión preventiva, 11evado a cabo como consecuen-

cia de la .dicción del. auto de formal. prisión~ resolución que la 

autoridad jurisdicc~on~l debe emitir nec~saria e ind~spensab~~ 

mente dentro de1 término constituc:lonal. de sesenta .Y ~Os horas., 

taMbién ob1igatoriamente deben ~ctua1izarse y dars~ cump1~~ien~ 

to a determinados requ,isitOf:J y for.má:1idadé.s que esenc:i:3.1me.nte 

se est8.b1ecen en l.os art!.c.u1os 16 • 18 y 19 de 1a ConstituciGn 

Generai de 1a Repúb1ica. 

Los conceptos de vio1aci6n se enderezar~n en 1a deman

aa de garant!:as a evidenciar la vio1acilin por parte de 1a Auto

ridad Judicial. emisora de1 auto de formal prisiói;i.., de l.os dere

chos humanos consagrados en los preceptos aludidos anteriormen~ 

te. Subrayamos tambi~n que en e1 rubro correspondiente ya inv~ 

camas y comentamos algunos criterios jurisprudencia1es que co·n!!,_ 

(*) ·Jurisprudencia ya citada. 
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tituyen luz y gu~a sobre esta ma~er~a y que dan apoyO. c1aridad 

y sobre todo fundamentaci6n a otros d~versos actos de autoridad 

que en su momento también pueden ser t:ra.nsgresor_es de 1as gara!!._ 

t:Cas indi.vidua1es en mater:la pena1 .• 

En esas c~rcunatancias. ha qucd~~o perfectamente esta

b1ecido que e1 art~cu1o 16 Constituciona:I. contiene 1a ob1iga- -

ci6n a cargo del Gob~erno pa~a cuando e•ita actos de_ mo1estia 

en perjuicio de 1os gobernados, de que es~os consten por escri

to. hayan sido emit~dos por ia competente asr como que se en- -

cuentren deb:ldamente fundados y mot:l:vados. deb:f.endo ex1.st:lr &de .. 

cuaci6n entre 1a fun~amentación y 1a •oCivación. 

Evidentemente si 1a anter~or d2spos~cí6n ~ouat~tucio-

nal. rige ~n-g~nero .para todos 1os actos de1 Poder Públi.co sien

do e1 auto de fo~ma1 prisión emitido por una Ent:l.dad Públ~ca. -

debe revestir este tipo de actos 1os mencionados en un princi-

pio y encuadrados dentro de1 Artícu1o 16 Constituciona1_ 

El Art~cu1o 18 de1 mismo cuerpo norma~ivo dispone:. 

'.'sqi·a por .del.ito _que merezca. pena corpo-ra1 habr& 1ugar 

a pri;i6n preventiva''. 

En nuestro concepto·esta disposic~6n consti~uciona1 se 

encuentra relacionada con 1a parte priaera de1 artrcu1o 17 mis

mo que ordena que "nadie puede ser aprisionado por deudas de C!!_ 

r~cter puramente c~ví1''. A contrario ¿sensu?. so1amente una 

co~ducta que se encuentre tipificada como de1~to en 1a 1ey y 

que además tenga seña.lada una pena de pris:ión. de manera nece·s!!.. 

ria y obligatoria no en forma a1ternativa como ea a1gunas f ~gu

ras cr~mina1es acontece. como por e~eap1o en el dcroga~o o su-

primido de1ito de injurias. habrá 1ugar a pr~si6n preventLva. 
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En otros térm.:l.nos sola~ente en e1 caso de que 1a 1ey -

determi&e punir. imponer una pena privativa de libertad dar6 -

orí.gen a que e1 presunto infractor de la Ley Penal sea restrin

gido o privado de su l.1.bertad persona1 en e1 1ugc:ir que -p&ra t:.a1 

eEeCto prev~amebte se haya cons~1turdo. 

En la inteligencia de poder gozar de su libertad pro-

v~sional si es que 1a penalidad media de1 del~to se 1o permite. 

mediante 1a garant~a que la ley seña1e. que más bien queda a -

criterio del juzgador. Ta1 prerrogativa con fundamente en 1a -

fracci6n I del Art~culo 20 de nuestra Ley Fundamental. 

Además es una concret1.zac.:l.6n constit::uci.onal del·. pr1Dc.!_ 

pío ''Nu12a 1~ poena. s.:l.ne crimen, sine 1eg~··~ 

Por otra parte, el Art~culo 19 de la Carta Magna orde-

na que: 
--~-,:. ____ _ 

''N1nguna detenci6n podrfi exceder de1 t~rmino de tre~ -

d!as si..n que se justif:iq~e con un auto de forma1 _pris:!.ón. e~ el 

que se expresará: 

ment_oS q~e _constituyen aquel .luga·r·. ti.empo y c.1.rcunstanc:tas c:!.e:_-: 
ejecuci6n' y los datos que a~roje 1a averiguac~6~- previa, los -

que·-debe·n ·ser bastantes p·ara comprobar el cuerpo del de1i.to y -

hace~ probab1e 1a responsabi.li.dad del acusado. La. infracción -

de esta disposición hace responsables a 1a Autoridad que ordene 

1a detenci.6n o 1a cons~enta y a los agentes. ministros. alca~-

des o carce1eros que la ejecuten''. 

En términos de los mandamientos const:!.tucionales enun

ciados con antelación. es de señalarse en pri~c~pio que 1a Aut~ 

ridad ·Jurisd.i.ccional. no puede emitir un auto de forma1 prisi.ó'n

si 1a conducta en que supuestamente haya ~ncurrido el agraviado 

no trae aparejada una sanción que se traduzca en pr~vac~6n de -
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la 1ibertad personal. hacer1o originaria la procedencia del 

Juicio Const:ltuciona1. 

Por lo que .respecta a 1os requisitos que deberi reunir

estos act:Os de autoridad, de la. propi.a disposición fundamenta1-

se observa y as~ 10 ha reconocido 1a doctrina y 1a jurispruden-

cía que son: de forma y de fondo. 

Los primeros lógicamente se agotarán cuando se exprese 

el de1:lto imputado al acusad~. los elementos que consti.tuyen -

aquel, el lug_ar. e1 tiempo. as1:. como l.as circunst3nc·i·as de ·eje

cuci6n y los dat~s que arroje la averiguac~6n pr~via. 

Los segundos _o sea 1os requisitos d~ fondo van m~s 

bien dirigidos a la existencia o no del cuerpo del delito y 1a

presunta responsabilídad penal del indiciado. 

En re1ación al cuerpo del delito 1os elementos deben -

ser bastantes para tener~o por comprobado. ya que de 1o contra

rio lÓgicame~te 1a responsabilidad penal no existiría ni siqui.~ 

ra mínimamente'. 

Pdr 1~ que concierne a· la responsabi1~da~ penn~~ no-~s· 

necesaria 1a ex~stencia de e1ementos conducentes a tenerla por

acredítada en forma p1ena. tota1 y absoluta, basta que sea pre

sunta para que vinculado al acreditamiento pleno de1 ~uerpo del 

delito de que se tratc,sea procedente e1 decreto de la prisión

preventiva. 

En caso de que c1 afectado considere _la inobservancia

por parte del juzgador natura~. de 1os derechos enumerados con

anterior.idad tiene que for'mular en su demanda de amparo los co~ 

ceptos de vio1aci6n tendientes a demostrar la inconstitucional~ 

dad de1 auto de formal prisi6n y desde 1uego 1a ejecuci6n y cu~ 
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p1imiento máteria1 de1 mismo. 

En ese contexto. debe demostrar con argumentaciones -

certeras y precisas que 1Óa_e1ementos existentes en autos no -

son bastantes ni ~uficientes .para tener por acreditado p1ena~c~ 

te la existencia d~1 cue~~o del de1ito y en su caso 1a presunta 

responsabi1idad pena1. Desde 1.uego .,;a1iéndose de 1a teoría pe

.. na1, desentrañando y desglosando as~ como razonando 1as di'Spo's!_ 

cienes ord~narías vigentes en 1a materia y· desde e1 árigu1o y á~ 

bito sustantivo y adjetivo. 

Desde 1ueg0 en ese t:l.po de a_mparo si se so1i_cita_ 1a 

suspea;.s.i6n· dé 1os efectos del auto de formal "prisión· o preverit_!. 

va, eI efecto será e1 de 4ue e1 q~ejoso quedé~ _disp~sicí5n de1 

Juez F-edera1 por 1o que r"especta a su libertad persona1 y a 

dispos:íción de1 Juez de1 proced.imiento por 1o que atañe a 1.a -

contíc~ación de1 mismo. 

una vez efectua·do 1o anterior, .e1 agraviado podrá sc;>_1..!_ 

cita.~- .a1 Trj,buua1 _de Ampar'? .se 1.e co_nced_a au· 1ibertad ·proyi.sio-
.. . ·'· 

nal. bajo cauc:l.Sn y con fundame.Ilto _en e1 art.1:.cul.o 20 mu1tici.ta_--

do.' ]'...a 'JÜ.;t:l.cúi de 1a·· Uni6n tiene 1a· ob1igaci6n .de·_ ana1iza~ y.~_ 
estud':fiar. s:l- es .~procedente _c_onfo;:~e a dei:-e.cho la concesi6n de -

tal l.íbertad provisional. y en caso de que tal. so1iciC.ud- i'a en-:

cuent~e ajustada a 1a 1ey. deberá otorgar tal. beneficio. 

Existen otras situaciones en las que. puede ocurrirse 

en de.manda de garant~as ante 1a Justicia Federa1 V. Gr. en e1 

caso de que a un acusado se le haya negado el otorgamiento de 

su lL~ertad provisional con fundamento en 1a fracci6n X de1 a~

t1cuI~ 20 Constitucional. La privaci6n de al~fin derecho. pro-

piedad, o· posesi6n por parte de a1guna autoridad de natura1eza

pena.Jl. o b~en en invest~gaci6n de de1itos. que se 11eve a cabo -

en pe-Tjuicio de a1gún parti.cu1ar, etc. 
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3. ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 

EN MATERIA PENAL Y SOBRE EL RESPETO DE LAS GARANTIAS EN MA
TE'l IA PENAL. 

"Concretameti.te es materia· de1 jui 
cio de amparo mantener vigente -=
e1 orden coristituciona1 de 1a Na 
ci6n y hacer operante e1 Estado::' 
de Derecb~ en sus ·esferas, Pedc
ra1, Loca1 y Municipa1." ( 3 ) 

A tYavés de todo e1 presente estudio se colige y dedu

ce inmediatamente 1a trascendencia y si.gnif icaci6n de ese ins-

trumento protector de 1os derechos fundamentales de1 hombre, de 

1os cua1es nos encontramos con la vi.da., con l.a libertad perso-

nai. 1a integridad física, el domic~lio, 1a intimidad, 1a no s~ 

jeciOn a ~ormentos, los no coaccionamientos -físicos n-i morales, 

e1 no compeli~ento a declarar en su contra, el derecho a no ser 

detenido sin la correspondiente emisión de 1a orden de aprehen

sión y con 1os requisitos constit:..uciona1es rel.ativos,, e1 dere-

cho_ a designai:: .d~f_e_nsor o abogado de su confianza, e1 derecho -

a rendir dec1a'J:.acíón preparatoria. a saber y conocer el.. delit'o

impucado. e1 nombre ~e1 ~~usador, a carearse. con los testigos

de· ~argo·> a que se resue-iva --la si,tutició.-:i. jurídic~: de1 mis'mO. de!!_ 

tro de1 término constituciona1 de setenta y dos horas. por me-

dio de '1a 1iberta-d por fa1ta de elementos~ la sujeción a' proce

sos. o bien el auto de formal prisión o preventiva y con la ·ob

servación de los demás requisitos y forma1idades exigidos para

ta1 efecto. el de gozar de 1a libertad provisional bajo caución. 

etc. 

Para que 1a humanidad y particularmente nuestro país.

gozarS. de instrumentos o mecanismos enderezados a la preserva--

( 3 ) Infort'le de 1970. Sa1a Auxi1iar. PSg. 8. 
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ciOn de derechOs e1ementa1es • tuvieron que transcurrir siglos y 

grandes sucesos inmersos en un marco de opresión, despot~smo. 

_dictaduras. arbitr.ax-iedades y 1as luchas asi como combates en 

-coritra de 1o primero. para hac~r surgir a 1a justicia• 1a libe~. 

tad:y la dignidad humanas en todo su reai_y verdadero signific!!. 

do .que durante mi1.enios se les neg6 de 1a manera más atroz. sa!!_

g'"rien·ta e inmisericorde. 

Porque en efecto .ten~an que transcurrir muchos siglos

para que poco a poco. pau1atinamente 1os derechos de1 hombre -

así como la forma de garantizarlos fueran ·ocuparid-o su lugar, co

rrespondiente y así_ reconocErsele ·coma: e1 e1emento matríz y fu~ 

damental del ser humano para e1 1ogro de sus demás fines. es d~ 

cir la obtención de 1a fe1ícidad y desar~ol10 como ta1. 

Es una verdad sabida y reconocida por todos que no - -

existe la generación espontánea o nacimiento~ ais1ado en tratá!!_ 

dose de los fenóm-enos y acontecimientos ·sociales• jurídicos-. P..2-

1í~icos y econOmicos así como creativos. En estas circunstan--· 

~~as nos encontramos ya 

c.:ia del mercil.nti~ismo y 

tr i"a1 conlo una reacción 

en p1ena época moderna con 1a existen-

poSter io·rment: e COn 1a .Revo1uc·i0n IndUS~. 

~ aque1 'fe~Omeno y posteriormente la R~ 

voluciOn Francesa con su declaración de 1os derechos y deberes

de1 hombre y de1 ciudadano. por una parte y la independencia de 

las Trece Colonias de Norteamerica y.con ello el nacimiento de1 

país más poderoso del mundo en estos tiempos., así como del con!!. 

tituciona1ismo con todas sus ideas e instituciones de las cua--

1es muchaS se encuentran inmersas dentro de nuestro sistema de

derecho. 

Lo anterior es de manifestarse para reconocer en su -

m~s puro y rea1 desarrollo y presentaciSn de los antecedentes -

conducentes. al esplendor de 1as inst~tuc~ones juríd~co-po1~ti

cas que rige~a1 mundo cristiano y acc:i:denta.1 dentro del cual -
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se encuentra inmerso nuestro pa~s. 

No obstan te las arduas y f.ragorosas .1ucha·s que por me

dio. dé 1as_ armas y .d~1 pen~amiento· se tuvieron que dar ea tris

te y dramático que nuestro juicio de amparo tod-avía no cumpla 

su te1eo1ogía impi~cita. a veces por temor y 1as más por 1a -

creencia del requer1miento de cuantiosos o regulares recursos 

econ6micos para su ejercicio. 

Los derechos fundamen~a1es del hombr.e en mat:er3:-a p.enal, 

general-mente son transgredidos por las autoridades. Su cumpli-

miento. respeto y observancia deja mucho que desear. Como eje~ 

p1o e ilustrac~6n de el1o 1o tenemos en la actividad por demSs

i_n.constitucional de orígen y arbitrari.a de la desaparecida Div_! 

siOn de Investigaciones para la Prevensión de la De1incuencia -· 

o Exservicio Secreto. En su momento la Dirección Federa1 de S~ 

guridad que salió por los fueros de la D.I.P.D., y que 1amenta

-b1emente ahora 1as diversas corporaciones po1icia¿as siguen in

curr~endo en violac~ones a _las garantías individuales y que se

agrava notoria y f1agrantemente en 1as mismas Procuradurías de

Jus·tic~a que- de entrada no respetan ni 1os más m~mimos ·derechos 

del. detenido es más ni siquiera en térmillo constitucional de -

veinticuatro horas• tie-mpo en que debe consignarse a1 detenido-

a su Juez, oponérsele en inmediata libertad ante la ausencia 

de 1os e1e~entos. de cargo relativos. La tortura, e1 tormento -

y 1os coaccionamientos de todo tipo son 1os instrumentos de que 

se valen en muchas ocasiones tales autoridades. pisoteando de -

esa forma 1a dignidad y respeto de 1a persona humana·. 

En este sentido no podemos negar que 1a po1ítica crimj, 

nal se inc1ina de manera rotunda a1 respeto de tales derechos.-

pero 1a práctica dice 1o contrario. E1 Juicio de Amparo es ef_f 

caz de acuerdo a su instrumentaci6n para su preservación const~ 

tuciona1. pero desafortunadamente son pocos 1os que 1o utilizan 
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y no se diga en 1as distintas entidades federativas de 1a Repú-

b1ica. Probablemente sea un prob1ema de educación para 1a mor~ 

1izaci0n y lograr de 1a. manera más posib1e 1a erra.dica.ciOn de -

1a violación y· falta de. respeto por parte de1 Poder Públ.ico de-. 

1os derechos fundamentales de l.a persona. 

Si damos un breve pa.s-eo por e1 diario acontecer de 1a

vida pública de nuestro país veremos con profunda preocupación

y dramatismo como 1a vio1ación a 1os derechos humanos es cada -

V·ez más frecuente, que su más mínimo respeto es o1vidado por --

1as autoridades. Que en muchas ocasiones so1amente e1 que tie-

ne ~inero es sujeto de una pronta y exp~dita administrac~an de-

1a justicia. En cambio, el pobre. e1 desposeí'do es tratado de

la man'era más vi1 y despótica sin tomar en consideración para -

nada.su condiciGn de ser humano y por 1o consiguiente su liber

tad y dignidad. 

La prensa nacional nos da noticia diarin sobre tales -

violaciones. Las mismas organizaciones oficia1es como por eje_!! 

plo: e1 Congreso del Trabajo. las Instituciones de Educación S~ 

perior. Asociaciones de Abogados. Profesiona1es. Pena1~stas. 

cons.tantemente hacen· ~u deuuncia-correspond~entes. ·pe~ci paree~~ 

ser que hasta all~ queda. La 1ibertad de expresión ha sido at~ 

cada impunemente al grado ta1 de cegar 1a vida de destacados y

va1io~~simos period~stas como Manuel Buendra -Red Privada- sin

que hasta el momento se hayan esclarecido tales asesinatos. 

Lamt¡?ntab 1emente ~ nivel mundia1 1a violación de los d_!; 

rechos humanos se da también de manera notabl.e y flagrante. 

Hay organismos como 1a Comisión 'Internacional de 1os Derechos -

Humanos. Amnistía Internac~on~l. etc •• que .se preocupan y pre-

sionan para disminuir lo anterior» pero desafortunadamente fal

ta mucho por hacer. 
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En efecto, causa pavor y una inf~nita inseguridad as~" 

como sozobra el enterarnos por medio de las editoriales de los

díarios, así como de las noticias. pero sobre todo al pe~ca~ar

nos en 1a prácr.Lca prof~siona1 que las vio1acíones de 1os d~re

chos fundamenta1es suelen darse en ocasLones de 1a forma más -

grave y despiadada. 

El .. Tuicio de Ampat;:'O aún cuando l1,a ca1ado profundamente

en nuestra tradici6n jurídica en ocasiones no ea tan usual, no

obstante su eficacia, para tratar d~ frenar 1os abusos del Po-

der ~úb1ic~, ya s~a por ignorancia. temor o bien por inexisten-

cía de recursos econ6micos. Lamentab1emente el amparo se· ha -·-

tecnificado y es tan extenso, que ha hecho necesaria 1a presen

cia o intervenciún de abogados especializados cuyo pago de bon~ 

4arios resulta excesivo en algunos casos. 

Adem~s hay Jueces Federales ~ue para que surta sus - -

efectos l.a suspensi6n provisional requieren la exhibición de.~&~ 

rantías también a veces lejos del alC.aµc.e de 1os quejosos,. 1o -

que rionduce necesar~amente a que 1a pe~sona ~ue va a ocurrir en 

d~~apda ~e amp~ro n~~es~te de.una buenaº suma -de dinero. Esto~

úJ.t1.mo es dí.fíciJ. y a vece.s hasta 1.mpos:L.ble sobre todo para pe_E. 

sonas de escasos re~ursos cQ~o por ejemp1o campesinos y obreros. 
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ANEXO ESTADISTICO 

Bll páginas siguie~tes procederemos a proporcionar alg~ 

nos datos_re1acionados con e1 moVimiento de demanda o más bien

Juicios de Amparo ante los Ju~gados de Distrito. 

Nos vamos a percatar de a1gunos datos ·curiosos. 

En 1a inte1igenc~a de ~ue 1os intormes elegidos siguen 

un cr:l.tel:i.O 'Oleramente i.lustrat:iv~ 1 di.spensandosenos ·que .no in-

certemos· datos relat~vos a cada· uno de 1os ~nfo~mes de 1os ~re

sidentes de ia C~rte ~ue· afio con afto ~~n dando, respecto a 1as-

1abores del. Poder. Judic:l:a1. Federa1 y parti.eu1arm.eT1-te de 1os Ju~ 

ces de Amparo y a partir de 1920, 

En for~a ejemplificativa se1ecc~onamos 1os informes·de 

1940, 1950, 1960, 1970, 1980 y 198f1, de 1os cuales se deduce -

·que e~ cuanto se retie~e a nuestra materia y circunscr~biéndo~-

·nos a1 Distrito Federa1, Señalar de toda la Repúbl.ica, requer.:!. 

r~a un estud~o parti~u1ar: 

a).- En e1 año de 194.o',· finic.amente exist:ían dos Juzg_!! 

dos de Distrito en Materia Pena1. En ei añO de 1984 diez. 

b) .- Hace 44 a~os ingxesaron 11,119 demandas de ampa-

~o a 1os dos Juzg~dos de Pist~ito e~istentes. Ahora~ es decír

en~e1·· afio de 1984 hubo una ent~ada de 7561 demandas de amparo.

Lo que significa, ta~ como ~o decimos en 1as conclusiones de e~ 

te trabajo, que ha disminuido e~ f1ujo de demandas de amparo,-

que se pueden traducir en e1 mayo~ ~espeto de 1os derecños con~ 

titucionales pox parte de¡ Poder· PGblico en 1a actualidad o 

bien imposibi1idad ocurr~r en vía de amparo ante la justicia F~ 

dera1, por ~gnorancia~ te~o~ o cuestiones econ6~icas. 

e)• - Compa~&ndosc con otr~s informes del afio de 1984, 
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resu1ta muy irregu1ar el movimiento 11evado a cabo en los Juzg~ 

dos de Distrito Penales. 

d).- De todas formas. tomando cu consLderacL6n el ~n

forme de 1984, resu1ta un promedio de 700 demandas aproximada-

mente en ese año. por Juzgado. ~ndependienteménte de 1a organi

zación por turnos semanales que de los Juzgados existe. lo que

nos vendría dando un promedio de 65 demandas y consecuentemente 

juicios por mes en cada Juzgado en e1 afio de 1984 lo que resul

to muy ·bajo motivo por e1 que afirmaron que son pocas las gen-

tes que acuden a1 amparo y m~x~me si se toma encuenta la gr~n-

pob1ación de1 D.F •• que es la más grande de1 mundo. 
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resulta muy irregular e1 movimiento 11evado a cabo en los Juzg..!!_ 

dos de Distrito Pena1es. 

d) .- De todas formas. tomando en consideración el in-

forme de 1984. resu1ta un promedio de 700 demandas aproximada-

mente en ese año, por Juzgado. independienteménte de 1a organi

zación por turnos semana1es que de 1os Juzgados existe. lo que

nos vendría dando un promedio de 65 demandas y consecuentemente 

juicios ·por Siles en cada. Juzgado en e1 a·ño de 1984 lo que resul

to muy ·bajo. mot:iv~ por e1 que afirmaron ·que son pocas las· gen-

tes que acuden a1 amparo y m~xime si se toma encuenta 1a gr~n-

pob1aci6n de1· D.F., que es 1a m~s ~rande de1 ~undo. 
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ANEXO ESTADISTICO 

Informe, rendido a 1a Suprema Corte de Justicia de 1a

Nación por su Presidente Señor Licenciado Don Danie1 V. Va1en

c ia. 

Juicios de Amparo que conocieron 1os Juzgados de Dis

trit:·o dei Distrito Federal en Materia Peua1. 

JUZGADO lo. 

JUZGADO 2o. 

EXISTENCIAS 

223 

322 

ENTRADAS 

6, l.14 

4,905 

SALIDAS 

6,002 

4,892 

REZAGOS 

335 

335 

Antigua Imprenta de Hurguía 

Av. 16 de Septiembre No. 54 

Año 1940. 
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Informe rendido a 1a Suprema Corte de Justicia de la~ 
Naci6n por su Presidente Señor Licenciado Don Sa1vador Urbina • 

.Juicios de Amparo que conocieron 1os Juzgados ~e Dis

trito de1 Distrito Federa1 en Materia Pena1-... 

.JUZGADO lo. 

JUZGADO 2o. 

EXISTENCXA 

202 

551 

ENTRADAS 

715 

2345' 

SALIDAS 

720 

2593 

REZAGOS 

197 

303 

An.tigu,a ·Imprenta de Murg.uía 

··Av. 16• d.e Sep.ti.em.t>i:e. ~·º• ... 54 

·pSg. 128. Año 1950. 
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Informe rendido a 1a Suprema Corte de Justicia de 1a

Nación por su Presidente Señor Licenciado A1-fonso Guzmán Neyra. 

Juicios de Amparo habidos en 1os .Juzgados de Dist:.ri:._ 

to del' Distr.ito Federa1 en l:lateria Pena1. 

JUZGADO lo. 

JUZGADO 2o. 

JUZGADO 3o. 

EXISTENCIA 

555 

117 

18 

ENTRADAS 

1603 

2538 

400 

SALIDAS 

1782 

2462 

402 

REZAGO 

376 

193 

16 

Antigua Imprenta de Murguía 

Av'. 16 de Septiembre -"No. ·54•· 

. P·ag. 193. Año 1960 
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Informe rendido a 1a Suprema Corte de Justicia de 1a

Nación, por su Presidente Señor Licenciado A1f onso Guzmán Ney

ra. (Reel.ecl:o). 

Juicios de Amparo que conocieron loa JuZgados de Dis

trito de1 Distrieo Federal en Materia Penal. 

.JUZGADO lo. 

.JUZGADO 2o. 

.JUZGADO 3o. 

EXISTENCIAS 

.267 

37 

19 

ENTRADAS 

929 

595 

489 

SALIDAS 

. 842 

617 

462 

REZAGOS 

354 

15 
!,6 

·Antigua Imprenta· d;;. MurguS:a 

•Av" .... 16 .. de S!?-ptiembre. No .•. 54 

Pág. 4~5. Año 1970. 



493 

Informe rendido a la Suprema Corte de Justicia de 1a

Nación por su Presidente Señor Licenciado Agustín Te11ez. 

JuLci~s de Amparo qu~ conoc~eron loti Juz~ados de Dis

trito de1 Distrito Federal eri Materia Penal. 

EXIS1ENCIAS ENTRADAS 

JUZGADO lo. 27 27 

JUZGADO 2o. 123 640 

JUZGADO 3o. 64 652 

JUZGADO 4o. 27 583 

JUZGADO So. o 184 

JUZGADO 60. o 150 

JUZGADO 7o. o 195 

JUZGADO 80. o 173 

JUZGADO 9o. o 172 

JUZGADO lOo. o 151 

SALIDAS FALLOS REZAGOS 

540 16 6 

651 81 112 

632 .26 84 

566 43 44 

183 24 1 

149 19 

153 l 42 

154 29 19 

153 l7 19 

117 6 34 

Antigua Imprenta de Murguia 

Av. 16 de septiembre No. 54 

Pág. 616 año 1980_. 
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Informe rendido a 1a Suprema Corte de Justicia de la -

Nación por su Pres:i.dent:e SeiÍor Licenciado Iñarr.itú y Ramírez de 

Aguilar. 

Juicii:>s de Amparo habidos en los Juzgados de DistritO -

de1 Distrito ·Federa1 en Materia Pen.a1. 

EXISTENCIAS INGRESOS 

JUZGADO lo. 87 868 

.JUZGADO 2o • 15 860 

JUZGADO 3o. 37 919 

.JUZGADO 4o. 15 654 
JUZGADO So. 11 800 

.JUZGADO 60. 11 871 

JUZGADO 7o. 32 564 

JUZGADO So. 90 794 

JUZGADO 9o. 122 653 

·JUZGADO lOo. ·161 678 

EGRESOS EGRESOS REZAGOS 

PCR RAMOS POR· FALLOS 

769 27 186 

752 40 123 

s5o 44 106 

669 52 o 
810 59 l 

878 56 4 

584 10 12 

760 42 124 

694 44 81 

.768 ·47 71 

Antigua Imprenta de Murgu1".a 

Av. 16 de Septiembre No. 54 

Pág. 41. Año 1984. 
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e o N e L u s I o N E s 

la.- La historia de 1a humanidad se encuentra matiz~ 

da por 1a 1ucha 1ibráda para tratar de 1ograr e1 respetto y ga

rantización de los derechoo de1 hombre. percatándonos 1amenta

blem~nte que no obstante el pensamiento libertar1o de muchos -

personaj ea y movimientos revo1ucionarios, el poder Púb1.ico ha-

infringido y vu1nerado cuantas veces ha deseado y podido. 1as 

mínimas prc~rogativas que el ser humano requiere para 11evar a 

cabo st1 evoluci6n y desarro11o. Así tenemos ejemplos de infi-

nidad de violaciones a los derechos del hombre que van desd~ -

1a misma privación de la vida. los atropel1os mas atroces a la 

1ibertad y dignidad humanas, las torturas y tormentos más san

guinar~oa e ~nmisericordes: V. Cr. 1n lapidaci5n, la horca, 1a 

hoguera. el garrote, e1 lát~go~ el confinamiento en mazmorras

sin ·un minimo rayo de luz. n~ alimentacL5n alguna. el em~a1a-

mient:o etc. 

2a.- Pa~1atinamente y despu~s de darse un si~~~mero~ 

de hechos sangrientos, así como acontecimientos revoluciona- -

ríos. 1os derechos del hombre fueron ocupando su majestuosidad 

y prioridad correspondiente. cuando menos en 1as declaraciones 

jurídicas y filosóficas contenidas an diversos documentos don

de se insertaban aquellas. 

3a.- Pero no bastaba con la exist~ncia de meras de-

claracíones de derechos fundame1l.ta1es de la persona. sin que 

a su vez se creará.un mecanismo enderezado a la obtenci6n de 

un verdadero y eficaz cumplimiento de los mismos. En ese con-

texto tuvieron que transcurrir siglos e incluso mi1enios en e1 

acontecer de la vida e historia humanas para que el hombre co~ 

tara con un instrumento protector de su libertad persona1. E~ 
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ta circunstanc~a se dá en España hasta el año de 1428 con 1a 

apar~c~~~ ~e1 proce~o ·fora1· de m~n~festaci6n de 1as ·personas 

·así mismo c~n 1a instituc~6n de 1~ Jus~icia Mayor. encargad~- de 

ve1ar por aque11os derechos. 

4a.- 'Ing1aterra :1:ontó tambi.En en :su momento, a .par--

tir de1 año de 1679. con un instrumento dirigido a 1a protec- -

ci6n y p~eservación de ln 1ibertad y dignidad humanas, consis-

tente eri e1 Habeas Corpus. Que a la postre ha sido ·mode1o y 

fuente "de inspiración para muchos países. 

Sa.- La obra y documentos conátituciona1es o no; In-

gleses, Españoles, Franceses y Estadounidenses, así como 1as .-

gestas y movimientos socia1es que 1es dieron origen, son de vi

ta1 importancia para conocer y apreciar la grandeza y tras<::en-.-· 

dencia de nuestro Juic~o de Amparo. 

6a.- En este·.orden de ideas, tamb~~n es 

ble va1orar en su justa'-y rea1 di~ensi.6n 1as ideas 

ind~spensa -

de fi1ósofos 
p~:lít:ic~R, -j ~ris .. t:~s -·;,. ~randes ~ombr~s, qu~ -·ha dado la ti-~man-~,d~·d,·· 
pÓr su preo.cii.paC:Lón- e· ínt.e.rés en 1a so1ución ·de la vio1ac1.ón -

sistemática 4e 1os derechos humanos> como por ejemplo: Rousseau, 

Montesquieu, Locke, Tocquevi11e, Morelos, Hidalgo, José Fernan

do Ramírez, Otero, Rejón, León Guzmán, Arriaga, etc. 

7a.- En los Estados Unidos no obstante, su creación-

del ºConstitucionalismo", en un principio rio i.nC.1uyó en su 1ey

fundamenta1, un catálogo de derechos Tundamentales del hombre,

ha¿iendolo con posterioridad por medio de las resoluciones ju-

risprudcncia1es emitidas por 1a Suprema Corte Norteamericana en 

casos concretos que 1e fueron planteados. 

8a.- Por 1o que respecta a ios pensadores Marx~stas, 

Leninistas, o de otra corriente o postura, como por ejemp1o - -
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Marx, Trotsky. Lombardo Toledano, Gandhi, Mao-Tsé-Tung, Castro. 

et~., independientemente de que tengan o no razón en sus postu

:c-as_,c su importancia radica en su preocup8.cí6n por 1a :::rituación

de1- ser humano •. trata~do por med~o de su~ ~deas, de crear. un ~

nuevo s~stema.~oirtíco-ju~~di_c~~soc~al eri· el que e1 ser ~uman~, 
obtenga su fe1icidad en e~te mundo. En a1gunas ocasioñeS 1~ -~ 

ideo1ogía de esos pensadores choca con 1a concepción y existen

c~a de 1os derechos fundamenta1es, asr como de su preseryaci5n, 

de a11í su contradicción censurab1e. 

9a .. -· En 1a América Precolombi.élna existió uD.a inse~u--

ridad de1 hombre respecto de ~u v~da y· de su 1~bertad. No obs-

taute e11o eritre 1os aztecas que por cierto se caracterizaron -

como crue1es y severos-existi¿~e1 recurso de"ape1a~i6n eri· ma~e
ria pena1~ 1o que significa que había concientización de la im-~ 

portancia que reviste 1a libertad. 

lOa.- Un .. Amparo Colonial",. qu.c se maneja en cierto 

sector de 1-a -doctrina, existiera o no, denota 1a preócupaciOn e. 

interés que por l.os derechos del. hombre se da durante e1_ Virrez 

na.to Mexicano .. 

lla.- Ignacio -L6pez-Raygn_ inc1uy6- ~ri.sus e1ementos. 

constituciona1es de 1811 e1 Habeas Corpus. en e1. artículo 32, 

deduciéndose que nuestros Insurgentes estaban concientes de 1a

necesidad de contar con un instrumento que protegiera 1a 1iber

tad del hombre. 

12a.- Lo anterior se constituye como e1 antecedetite -

más concreto de la creación por parte de Don Manue1 Crescencio

Rej 6n· y Don Mariano Otero de1 Juicio de Amparo. para preservar --

1a 1ibertad aunque no origina1, ya que e1 Habeas CoLpus e~ de 

origen ing1és. 

13a.- E1 Juicio de Amparo en nuestra opini6n es el -
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mejor instrumento a ni.ve1 ~un~ia1 con que se cuenta para 1a 'pr.!!._ 

s·er·v-áción de 10s' derEichos de1 hombre. Por med1.0 de este_ se pr.!!_ 

tegen todos aquel1os y no solamente alguno como e1 Habeas Cor-

pus por ejemp1o. 

14a.- E1 Juicio de Amparo Indirecto en Matér~a Pena1 

se hace consistir en un instrumento protector.de derechos fund~ 

menta1es de1 hombre como por ejemp1o 1a vi.da. 1a 1ibertad pera~ 

ns1, 1a integridad físi.ca, .el dom.1.ci.1.io. 1a no sujeción a tort~ 

x:as • torm.en_to~, coacc:i.o:nami.entos fís:l.cos o mora1es • el no comp_g_ 

11.m:len to a declarar en su contra. a reso1verse 1a si. tuac.i.ón_ ju

rídica del detenido dentro de1 término de veinticuatro horas -

por parte de 1a Autoridad Ministeria1. poniendo a aquél en 1i-

bertad o a disposición del Juez Competente. y 1a ob1igación de

éste en el caso ú1t~mo determinar dentro de 1as setenta y dos -

horas la situac~ón 1ega1 correspondiente~ observando determina

dos requisitos, a conceder 1a 1ibertad provisiona1 previo otor

ga~~ento de 1a garant~a. econ5m~ca relativa. etc. 

15a .... -. E1 Juicio de Amparo Indirecto en Mat:er:f.a Pena1,. 

es ut:f.1izado constantemente, seña1ándose como actos rec1amados; 

LA ORDEN DE APREHENSION O DETENCION, DICTADA POR AUTORIDAD ADM~ 

NISTRATIVA O POLICIACA O EN SU DEFECTO POR LA JUDICIAL. LA EMI-

SION y .cUMPLihIJ;:;;:o MATERIAL DEL AUTO DE FORMAL PRIVACION o PR_! 

VEtlTIVA. LA ORDEN DE INCOMUNICACION Y PRIVACION ILEGAL DE LA -

LIBERTAD, O BIEN ACTOS PROHIBIDOS POR EL ARTICULO 22 CONSTITU--

CIONAL COMO POR EJEMPLO: TORTURAS, COACCIONAMIENTOS Y TORMEN--

TOS, ETC. LA NEGATIVA DEL BENEFICIO O GOCE DE LA LIBERTAD PROV~ 

SIONAL BAJO CAUCION, ETC. 

16a.- La sa1vacíón del amparo por Don León Guzmán, -

se traduce en una de 1as fasetas más importantes de 1a historia 

de1 derecho Mexicano, ya que aqué:L tiene su preservación y org.!!. 

nización fundamenta1 en el Juicio Const~tuciona1. 
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17a.- Esencia1mente nos encontramos ante 1a posibi1~· 

dad de promover Amparo Indirecto en Materia Pena1, cuando exis

ten actos de autoridad en investigación de de1itos, y aún cuan~ 

do no ee trate de estos pero se afecten derechos fundamenta1es

consagrados en 1os articules 16 en· Mnter~a Pena1, 18.19, 20 y -

22 de 1a. Conatit.uc:ló~ Genera1 de 1a Repúb1.ica. 

18a.- Prioridad de 1a vida, 1a 1ibertad persona1, 

'as~ como 1a dignidad humana tan es así que 1a Ley de Amparo co~ 

temp1a 1a jurisdicción concurrente y 1a auxi1iar sobre todo en-

1ugares a1ejados y rec6nditos~ donde no existen representantes~ 

de 1a Just:lcia de la Unión. 

l.9a.- La ·Jurisprudencia es un ~nstTumento no s61~ 

uti1izab1e como fundamento sino. necesa~io s~ conoc1miento para-

1a d..ebi1idad substanciación del Amparo en Materi.a 'Pen.a1. ya que 

1.nc1usive gran parte de 1as ideas y criterios suscent·ados en -

aque1~a, con posterioridad pasan a convertirse en Ley. 

20a:- Ei Juicio de Amparo Ind~recto en Materia Fena1 

es de may·or ráp:1.dez y prontitud su trámi.t:.e, p~~ l.a- naturaleza -

de·_· 1o~ bienes que ti..ende a· proteger. 

2la .- D.,;b-e súpr:L:...:Lrse 1.a ·parte f:Lnal. del. artícul.o J._7 
de la Ley de Amparo. ya· que si e1 agravi~do directo no ~atifica 

ia demanda de amparo interpuesta en favor de é1 1a ~isma 1ey 1o 

apercibe con tener por no interpuesta tal de~anda~ toda vez que 

el quejoso se er.cuent~a afectado en su 11.bertad y no posee 1os

e1ementos y condiciones necesarios para poder discernir en eSas 

momentos, máxiIDe que en ocas~ones se encuentra coaccionado ha-

biendo sido sujeto de torturas, tormentos e incomun~caciones. 

22a.- Debe modif icarae e1 criterio de 1a Suprema CoE 

te de Just:Lc:l.a en el. eent:Ldo de sobre.seer 1.os jui.c:Los de amparo. 
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en los que señale como acto reclamado 1a privación de 1a 1iber

tad persona1. en cua1quiera de sus s~tuaciones jurídicas ante-

c1 cn~b~o de algu~~-dc c~tn~ prcc~n~~cntc por tratursc de su --

-estudio, violaciones o aqué1 derecho. 

23a.- E1 amparo que se puede in~erponer por cua1quier 

persona con fundamento en e1 artículo lo. de 1a Ley. y en con-

tra de actos que importen peligro de privación de la vida. ata

ques a 1a libertad personal, deportación, destierro o cualquie

ra de los prohibidos por e1 ar~~cu1o 22 Constitucional contiene 

una ímportancía de primerísima línea por 1os derechos que _pro~.!:. 

ge y rio obstante el1o son ·pocas las personas que al encontr~rse 

privadas de su 1Lbertad personal ejercen el mrnimo de derecho ~ 

de que 1a autoridad responsab1e sea prevenida a dar cump1imien-" 

to a la Constitución y cesen todo tipo de torturas, coaccioria-

mientos así como privaciones ilegales de 1a libertad persona1.

Lo anterior es dable en virtud de 1a suspensión de oficio o de

plano. Situaci6n indignante si nos percaeamos que la mayorra de.· 

1as personas detenidas en 1as Procuradurías y separas po1icia--· 

éos son co~ccio_nadas~ tortu!adas ,Y ~rivadas de su lib.ertad ~,~r;-_ 

sona1 por más de veint~cuatro horas s~n que se 1es ponga a dis

posici5n d~ su Juez o b~en en 1ibe~tad. 

24.- En nuestro concepto en muchas ocasiones es pre--

pónderante y de sumo valor 1a suspcns~ón de 1os actos trátese -

de la privisional, de la definitiva, de la de oficio. o de p1a

no, ya que por medio de esta 1as cosas deben mantenerse en el -

estado en que se encuentran. Máxime en Mater~a Pena1> particu-

1armente cuando el amparo se endereza en contra de ordenes de

aprehensión o detención dictada por autoridad adm~nistrativa y 

para ser ejecutadas por po1iciacas. Pero lamentablemente ha--

b1ando de autos de forma1 prisión dictados por la autoridad j~ 

dicial, expresamos nuestra censura a1 dictámen de 1a Suprema -

Corte de Justicia de 1955. a1 hacer nugatoria 1a suspensi6n --
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cuando 1a penalidad aplicable al delito imputado. exceda de 5 -

años de prisión en vez de aplicar medidas de aseguramiento y no 

opten medidas de aseguramiento y no optar por 1a po1~ti.ca de r..!. 

j as o prisión prey~ntiva.. perdiéndose a·s! e1 obj et:. o de readapt_!. 

~~6n Y. 1a humanizaci6n de la just~cia. 

25a.- Aprovechamos nuestra oportunidad para externar-

1a más inmensurable crítica y censura a1 1egis1ador ordinario -

por haber reformado 1a fracción I de1 art!cu1o 20 Constitucio-

ua1, de acuerdo a1 decreto pub~icado en e1 diar~c oficia1 de 1a 

federación de 14 de enero de1 año de 1985, en e1 sentido de que 

para de~erminar ~i un acusado alcanza 1a 1~bert~d provis~on~1 -

deberá sumarse 1as sanciones ap1icab1es a 1as moda1idades. Así 

pues constituciona1mente se ha adoptado una po1ítica exCes:lvá-

mente carce1aria y represora. en detrimento de 1os derechos hu

manos no obstante 1as corrientes y posturas crimina1es. ú1timas 

en cuanto a tratar de encontrar sustitutos de 1as cárce1es o -

prisiones. Esto es más trágico y 1amentab1e sobre todci cuando-

1a pe-rsona acusada y procesada e~ -inocente y más sin embargo se 

encU.entra privada de su l...ibertad persona1 sin poder goza-r de 1a 

provisiona1. 

26a.- Merece 1~ m~s ~nf~n~ta y abao1uta repu1s~6n 1a

i1ega1 e inconst.:Ítucional. · pr.ácti·~a de ~~cha·s autor:1.d~de·s. po,1i-

ciacas y consistente en arrojar responsabi1idad pe~a1 a 1a per

sona más inocente con e1 consigui~nte orig:1.namiento de canse- -

cuencias jurrdicas. Los medios uti1izab1ea para e11o en muchos 

casos son 1a tortura. e1 tormento, 1os coaccionamientos f~sicos 

y morales. En base a 1o anterior es decir por medio de1 menos

cabo de 1a dignid~ad y afectaci6n de 1a ~ntegridad física así -

como de la libertad, de la manera más arb~traria arrancarse co~ 

fesionea en relación a 1a supuesta comisi6n de delitos y as~ -

consignarse, decretarse autos de forma1 prisión o prevent~va. 

dictarse sentencia condenatoria en perjuicio de inocentes, o 
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no. pero de acuerdo a di1Lgencias viciadas de inconRt~tuciona-

lidad. Contamos con e1 juicio de amparo para combatir 1o ante

rior~ Es ef~caz esce ~usc~umcnto para· ~ogTar e1.res~eto a 1os

derechos humanos y en particu1ar evitar 1a to~tura. as~ como la 

privación i1egal de 1a 1ibertad. Desafortunada.aente a veces·-

por ignorancia, temor o fa1ta de recursos econóa~cos no se ut~

liza este mecanismo como debiera para que e1 hombre preserve su 

1ibertad y d~gnidad humanas. Porque cuando se ejerc~ta e1 der~ 

cho de amparo, ha quedado bien acreditado su eficac~a en la de

f.ensa de 1a 1ibertad y en genera1 de 1os derechos de1 hombre. 
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